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Lima, 1 de abril de 2024 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 00802-2024-OEFA/DFAI 
 
EXPEDIENTE : 0395-2023-OEFA/DFAI/PAS 
ADMINISTRADO : SAPET DEVELOPMENT PERÚ INC. SUCURSAL DEL 

PERÚ1 
UNIDAD FISCALIZABLE : LOTE VII/VI 
UBICACIÓN : DISTRITOS LA BREA, PARIÑAS Y LOBITOS 

PROVINCIA DE TALARA DEPARAMENTO DE PIURA 
SECTOR : HIDROCARBUROS 
MATERIA : COMPROMISOS AMBIENTALES 
  RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

MULTA 
ARCHIVO 
REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATVOS 
ENMIENDA 

   
VISTOS: Informe Final de Instrucción N° 00163-2024-OEFA/DFAI-SFEM del 28 de febrero de 
2024, el Informe N° 01031-2024-OEFA/DFAI-SSAG del 27 de marzo de 2024, demás 
actuados en el expediente; y, 
 
CONSIDERANDO: 

I. ANTECEDENTES 
 
1. El 14 de de julio de 2020, la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas (en 

lo sucesivo, DSEM) del OEFA realizó una acción de supervisión regular en gabinete (en 
lo sucesivo, Supervisión Regular 2020) al Lote VI/VII de titularidad de Sapet 
Development Perú Inc. Sucursal del Perú (en lo sucesivo, Sapet o el administrado) a 
fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables por parte 
del administrado. 

 
2. A través del Informe de Supervisión Nº 00506-2020-OEFA/DSEM-CHID del 24 de 

noviembre de 20202 (en lo sucesivo, Informe de Supervisión), la DSEM analizó los 
hallazgos detectados en la Supervisión Regular 2020, concluyendo que el administrado 
habría incurrido en supuestas infracciones a la normativa ambiental.  
 

3. Mediante la Resolución Subdirectoral Nº 0023-2024-OEFA/DFAI/SFEM del 18 de enero 
de 2024 (en lo sucesivo, Resolución Subdirectoral), notificada el 19 de enero de 
20243, la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (en lo sucesivo, SFEM) de 
la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en lo sucesivo, DFAI) inició el 
presente procedimiento administrativo sancionador (en lo sucesivo, PAS) contra el 
administrado, imputándole a título de cargo las presuntas infracciones contenidas en la 
Tabla Nº 1 de la referida Resolución.  
 

4. El 15 de febrero de 20244, el administrado presentó su escrito de descargos a la 
Resolución Subdirectoral (en lo sucesivo, escrito de descargos a la RSD). 

                                                           
1  Registro Único de Contribuyente Nº 20168702346. 
 
2 Documento digitalizado que obra en el Expediente. 
 
3 Conforme se advierte del Acuse de Recibo de la Notificación Electrónica con Código de Operación Nº 262361. 
 
4 Registro N° 2024-E01-021632.  
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5. Mediante el Informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG del 27 de febrero de 2024, la 

Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en lo sucesivo, SSAG) de la DFAI 
emitió la propuesta del cálculo de multa por las infracciones materia de análisis en el 
presente PAS. 
 

6. El 29 de febrero de 2024, mediante la Carta N° 0297-2023-OEFA/DFAI5, se notificó al 
administrado el Informe Final de Instrucción 00163-2024-OEFA/DFAI-SFEM del 28 de 
febrero de 2024 (en lo sucesivo, Informe Final de Instrucción). 
 

7. El 13 de marzo de 20246, mediante Carta SL-HSSE-C-009-2024, el administrado solicitó 
prórroga de cinco (5) días hábiles para formular descargos al Informe Final de 
Instrucción. De acuerdo al numeral 8.3. del artículo 8° del RPAS del OEFA, la sola 
presentación de la solicitud de prórroga otorga automáticamente -por única vez- un 
plazo adicional de cinco (5) días hábiles, adicionales al plazo de diez (10) días hábiles.  
 

8. El 20 de marzo de 20247, el administrado presentó sus descargos al Informe Final de 
Instrucción (en lo sucesivo, escrito de descargos al IFI).  
 

9. El 27 de marzo de 2024, la SSAG de la DFAI emitió el Informe N° 01031-2024-
OEFA/DFAI-SSAG, en el cual consignó el cálculo de multa por las infracciones 
cometidas por el administrado. 
 

II. CUESTIONES PREVIAS  
 
II.1 ENMIENDA DE LA RESOLUCIÓN SUBDIRECTORAL 
 
10. El numeral 14.1 del artículo 14° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N°004-

2019-JUS (en lo sucesivo, TUO de la LPAG)8 establece que cuando el vicio de un acto 

administrativo por el incumplimiento de sus elementos de validez no sea trascendente, 
prevalece la conservación del acto, procediéndose a su enmienda por la autoridad 
emisora, considerándose como actos afectados por vicios no transcendentes a los 
establecidos en el numeral 14.2 de dicho cuerpo normativo. 
 

11. Sobre el particular, el numeral 14.2.4 del TUO de la LPAG señala que nos encontramos 
frente a un vicio no trascedente cuando se concluye indudablemente de cualquier otro 
modo que el acto administrativo hubiese tenido el mismo contenido, de no haberse 
producido el vicio. 

                                                           
5  Conforme a la Constancia y Acuse de Recibo de la Notificación Electrónica con código de operación 268186.  
 
6   Registro N° 2024-E01-030796. 
 
7   Registro N° 2024-E01-033731. 
 
8  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS. 
“Artículo 14°.- Conservación del acto 

14.1 Cuando el vicio del acto administrativo por el incumplimiento a sus elementos de validez no sea trascendente, prevalece la 
conservación del acto, procediéndose a su enmienda por la propia autoridad emisora. 
14.2 Son actos administrativos afectados por vicios no trascendentes, los siguientes: 
14.2.1 El acto cuyo contenido sea impreciso o incongruente con las cuestiones surgidas en la motivación. 
14.2.2 El acto emitido con una motivación insuficiente o parcial. 

14.2.3 El acto emitido con infracción a las formalidades no esenciales del procedimiento, considerando como tales aquellas cuya 
realización correcta no hubiera impedido o cambiado el sentido de la decisión final en aspectos importantes, o cuyo incumplimiento 
no afectare el debido proceso del administrado. 
14.2.4 Cuando se concluya indudablemente de cualquier otro modo que el acto administrativo hubiese tenido el mismo contenido, 
de no haberse producido el vicio. 
14.2.5 Aquellos emitidos con omisión de documentación no esencial.” 

(Subrayado agregado) 
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Sobre los hechos imputados N° 4, 5 y 6 
 

12. De la revisión de la Resolución Subdirectoral, se advierte que, de los Cuadros N° 9, 10 
y 11, se omitió indicar los siguientes puntos de monitoreo: “Batería 216”, “Batería 503”, 
“Batería 504”, “Batería 894”, “Batería 112”, “Batería 130” y “Batería 205. 
 

13. Al respecto, resulta importante precisar que, en el ítem III.2 de la Resolución 
Subdirectoral se realizó el análisis del incumplimiento relacionado al monitoreo de 
emisiones gaseosas durante los meses de enero, febrero y marzo de 2020. De ello, se 
advierte que no haber detallado los puntos de monitoreo en los Cuadros N° 9, 10 y 11 
no cambia el sentido de los hechos imputados 4, 5 y 69.  
 

14. En consecuencia, nos encontramos ante un vicio no trascendente, toda vez que, de no 
haberse consignado en los puntos de monitoreo en los Cuadros N° 9, 10 y 11, el acto 
de imputación de cargos hubiese tenido el mismo sentido, por lo que, en aplicación a lo 
establecido en el artículo 14° del TUO de la LPAG, corresponde conservar el acto 
administrativo de imputación de cargos; es decir, la Resolución Subdirectoral y 
enmerdar los Cuadros N° 9, 10 y 11, los cuales deben quedar redactado de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 

“(…) 

Cuadro N° 9: Parámetros no realizados de acuerdo al EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 
 

Periodo Informes de ensayo 
Puntos de 
monitoreo 

Parámetros 
de 

Monitoreo 
Establecido
s en el PMA 

Parámetros Reportado 
en los IMA 

Parámetros no 
reportados 

Enero 
2020 

MA2000765 (COVs) 
OP2000391 (material 
particulado, Ni, V, CO, 

NOx, H2S, SO2) 
 
Batería 216 
Batería 503 
Batería 504 
Batería 894 
Batería 112 
Batería 130 
Batería 205  

- Material 
Particulado,  

- Óxido de 
Azufre, 

- Compuesto
s Orgánicos 
Volátiles, 

- Sulfuro de 
Hidrógeno, 
Óxido de 
Nitrógeno,  

- Níquel,  
- Vanadio,  

Olor  

- Material Particulado, 
- Monóxido de Carbono, 
- Óxido de Nitrógeno, 
- Sulfuro de Hidrógeno, 
- Dióxido de Azufre,  
- Níquel,  
- Vanadio. 

- Óxido de 
azufre (SOx) 

- Olor 

Febrero 
2020 

MA2004136 (COVs) 
OP2000810 (material 
particulado, Ni, V, CO, 

NOx, H2S, SO2) 

Marzo 
2020 

MA2005970 (COVs) 
OP2001096 (material 
particulado, Ni, V, CO, 

NOx, H2S, SO2) 

 

Cuadro N° 10: Parámetro contenido en Informes de Ensayo sin logo de acreditación INACAL 

 

Periodo 
Informe de 

Ensayo 

Puntos de 

monitoreo 
¿Cuentan con el Logo? 

¿Se encuentra 

acreditado? 

Enero 2020 

MA2000765 Rev. 

0 (COVs) Batería 216 
Batería 503 
Batería 504 
Batería 894 
Batería 112 
Batería 130 
Batería 205  

 

No 

Febrero 2020 
MA2004136 Rev. 

0 (COVs)  

No 

Marzo 2020 
MA2005970 Rev. 

0 (COVs)  

No 

 

                                                           
9  Resolución Subdirectoral N° 00023-2024-OEFA/DFAI-SFEM, págs. 30 – 35.  
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Cuadro N° 11: Parámetros no acreditados  
 

Periodo Informes de ensayo 
Puntos de 
monitoreo 

Parámetros 
de 

Monitoreo 
Establecido
s en el PMA 

Parámetros Reportado 
en los IMA 

Parámetros no 
acreditados 

Enero 
2020 

MA2000765 (COVs) 
OP2000391 (material 
particulado, Ni, V, CO, 

NOx, H2S, SO2) Batería 216 
Batería 503 
Batería 504 
Batería 894 
Batería 112 
Batería 130 
Batería 205  

- Material 
Particulado,  

- Óxido de 
Azufre, 

- Compuesto
s Orgánicos 
Volátiles, 

- Sulfuro de 
Hidrógeno, 
Óxido de 
Nitrógeno,  

- Níquel,  
- Vanadio,  

Olor  

- Material Particulado 
- Monóxido de Carbono 
- Óxido de Nitrógeno 
- Sulfuro de Hidrógeno 
- Dióxido de Azufre  
- Níquel  
- Vanadio. 

- Material 
Particulado1, 2, 3 

- Sulfuro de 
Hidrógeno1, 2, 3 

- Níquel1, 2, 3  
Vanadio1, 2, 3 

Febrero 
2020 

MA2004136 (COVs) 
OP2000810 (material 
particulado, Ni, V, CO, 

NOx, H2S, SO2) 

Marzo 
2020 

MA2005970 (COVs) 
OP2001096 (material 
particulado, Ni, V, CO, 

NOx, H2S, SO2) 

 

(…)” 

Sobre el hecho imputado N° 17 
 

15. De la revisión de la Resolución Subdirectoral, se advierte que, en la descripción del 
hecho imputado N° 17 respecto al incumplimiento del monitoreo de calidad de aire en 
el mes de enero 2020, se omitió la palabra “de aire”.  
 

16. Al respecto, resulta importante precisar que, en el ítem III.8 de la Resolución 
Subdirectoral se realizó el análisis del incumplimiento relacionado al monitoreo de 
calidad de aire durante el mes de enero 2020. De ello, se advierte que no haber 
detallado las palabras “de aire” en la descripción no cambia el sentido del hecho 
imputado 1710.  

 

17. En consecuencia, nos encontramos ante un vicio no trascendente, toda vez que, de no 
haberse consignado en la descripción del hecho imputado N° 17 la palabra “de aire”, el 
acto de imputación de cargos hubiese tenido el mismo sentido, por lo que, en aplicación 
a lo establecido en el artículo 14° del TUO de la LPAG, corresponde conservar el acto 
administrativo de imputación de cargos; es decir, la Resolución Subdirectoral y 
enmerdar la descripción del hecho imputado N° 17, la cual debe quedar redactado de 
acuerdo al siguiente detalle: 

 

“(…) 

17 Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (ITS Proyecto Modificación 44 Pozos) toda vez que 
no realizó el monitoreo de calidad de aire en el mes de enero 2020. 

(…)” 

18. En ese sentido, considerando que las enmiendas de los hechos imputados N° 4, 5, 6 y 
17 de la Resolución Subdirectoral no alteran los aspectos sustanciales de su contenido 
ni el sentido de la decisión expresada en ella, corresponde enmendar de oficio el 

referido vicio no trascendental11. 

 
II.2 SOBRE LA SOLICITUD DE USO DE LA PALABRA FORMULADA POR EL 

ADMINISTRADO 
 

                                                           
10  Resolución Subdirectoral N° 00023-2024-OEFA/DFAI-SFEM, págs. 30 – 35.  
 
11  En consecuencia, la Resolución Subdirectoral Nº 00023-2024-OEFA/DFAI-SFEM es plenamente eficaz desde la fecha de su 

notificación.  
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19. El 15 de febrero de 2024 y 20 de marzo de 2024, mediante el escrito de descargos a la 
RSD y escrito de descargos al IFI, respectivamente, el administrado solicitó el uso de 
la palabra para exponer sus argumentos. 
 

20. Al respecto, corresponde indicar que, el numeral 1.2 del artículo IV del TUO de la 
LPAG12, establece que la solicitud de uso de la palabra forma parte del derecho del 
administrado al debido procedimiento. 
 

21. Asimismo, de acuerdo con lo señalado en el numeral 9.1 del artículo 9° del Reglamento 
del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD (en lo sucesivo, RPAS del OEFA)13, el OEFA 
puede de oficio o a solicitud de parte, citar a audiencia de informe oral. 
 

22. En esa línea, el Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA (en lo sucesivo, TFA), 
mediante la Resolución N° 018-2019-OEFA/TFA/SE del 10 diciembre de 201914, señaló 
que la administración, de considerar que dentro del expediente obra elementos de 
prueba suficientes que permitan emitir un pronunciamiento, puede denegar el uso de la 
palabra solicitada, sin que ello suponga la vulneración de los principios de legalidad y 
del debido procedimiento. 
 

23. De lo antes señalado, se debe tener en consideración que, en el presente PAS, el 
administrado ha tenido la oportunidad de exponer y sustentar sus argumentos de 
defensa15 mediante el escrito de descargos a la RSD presentado el 15 de febrero 2024 
y escrito de descargos al IFI presentado el 20 de marzo 2024. De la valoración de dichos 
documentos, esta Autoridad considera que cuenta con la información suficiente para 
emitir un pronunciamiento en la etapa del procedimiento en virtud del principio de verdad 
material16. Por tanto, corresponde desestimar la solicitud planteada por el administrado. 

                                                           
12  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
 “Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
 (…) 
 1.2 Principio del debido procedimiento. – Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debido procedimiento 

administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los derechos a ser notificados; a 
acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y 
a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, 
emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten.” 

 
13  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 

027-2017-OEFA/CD 
 “Artículo 9.- Audiencia de informe oral 
 9.1 La Autoridad Decisora puede, de oficio o a solicitud de parte, citar a audiencia de informe oral, con no menos de tres (3) días 

hábiles de anticipación” 
 
14  Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1346212/RESOLUCI%C3%93N%20N%C2%B0%20018-2019-

OEFA/TFA-SE.pdf?v=1601863455  
 
15  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 

027-2017-OEFA/CD 
 “Artículo 5.- inicio del procedimiento administrativo sancionador 

5.1 El procedimiento administrativo sancionador se inicia con la notificación de la imputación de cargos al administrado, la cual es 
realizada por la Autoridad Instructora, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 3 del Artículo 252 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS. 
(…) 
Artículo 6.- Presentación de descargos 
6.1 El administrado puede presentar sus descargos dentro un plazo improrrogable de veinte (20) días hábiles, contado desde el 
día siguiente de notificada la imputación. 
6.2 En los descargos, el administrado puede reconocer su responsabilidad de forma expresa y por escrito, lo cual es considerado 
como una condición atenuante para efectos de la determinación de la sanción. 
6.3 En los descargos, el administrado puede acreditar lo dispuesto en el Numeral 12.2 del Artículo 12 del presente Reglamento” 

  
 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
 “Artículo 172.- Alegaciones 
 172.1 Los administrados pueden en cualquier momento del procedimiento, formular alegaciones, aportar los documentos u otros 

elementos de juicio, los que serán analizados por la autoridad, al resolver (…)” 
 
16  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
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24. Sin perjuicio de ello, corresponde indicar que todos los escritos presentados por el 

administrado serán evaluados por esta instancia en el marco de este procedimiento. 
 

III. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
 
III.1. Hechos imputados Nº 1 al 3: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (PMA Reubicación de Cinco Pozos); toda vez 
que, no realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los parámetros COVs, 
Óxido de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, Vanadio y Sulfuro de 
Hidrógeno; en los meses de enero, febrero y marzo 2020 

 
a) Marco normativo de la obligación fiscalizable 
 
25. El artículo 8º del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 

Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 039-2014-EM (en lo sucesivo, 
RPAAH) dispone que previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, el titular de 
dichas actividades está obligado a presentar ante la Autoridad Ambiental Competente, 
según sea el caso, el Estudio Ambiental o el Instrumento de Gestión Ambiental 
Complementario o el Informe Técnico Sustentatorio (ITS) correspondiente, el que 
deberá ser ejecutado luego de su aprobación, y será de obligatorio cumplimiento17.  
 

26. El artículo 24° de la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente (en lo sucesivo, LGA), 
indica que toda actividad humana que implique construcciones, obras, servicios y otras 
actividades, así como las políticas, planes y programas públicos susceptibles de causar 
impactos ambientales de carácter significativo, está sujeta, de acuerdo con ley, al 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental – SEIA18. 
 

27. En concordancia con lo anterior, de conformidad a lo establecido en el artículo 15º de 
la Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, Ley N° 2744619 (en 
lo sucesivo, Ley del SEIA), el OEFA es responsable de efectuar el seguimiento, 
supervisión y control de la evaluación del impacto ambiental, así ́ como de la 
implementación de las medidas establecidas en la evaluación ambiental estratégica.  

                                                           
 “Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
 (…) 
 1.11 Principio de verdad material. – En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente los 

hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorios necesarias autorizadas 
por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas.” 

 
17  Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 

039-2014-EM 
“Artículo 8°. - Requerimiento de Estudio Ambiental  
Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de Actividades o Modificación, culminación de actividades o cualquier 
desarrollo de la actividad, el Titular está obligado a presentar ante la Autoridad Ambiental Competente, según sea el caso, el Estudio 
Ambiental o el Instrumento de Gestión Ambiental Complementario o el Informe Técnico Sustentatorio (ITS) correspondiente, el que 

deberá ser ejecutado luego de su aprobación, y será de obligatorio cumplimiento. El costo de los estudios antes señalados y su 
difusión será asumido por el proponente. 
El Estudio Ambiental deberá ser elaborado sobre la base del proyecto de inversión diseñado a nivel de factibilidad, entendida ésta 
a nivel de ingeniería básica. La Autoridad Ambiental Competente declarará inadmisible un Estudio Ambiental si no cumple con 
dicha condición” 
 

18  Ley N° 28611, Ley General del Ambiente.  
“Artículo 24°. - Del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 
24.1 Toda actividad humana que implique construcciones, obras, servicios y otras actividades, así como las políticas, planes y 
programas públicos susceptibles de causar impactos ambientales de carácter significativo, está sujeta, de acuerdo a ley, al Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, el cual es administrado por la Autoridad Ambiental Nacional. La ley y su 
reglamento desarrollan los componentes del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental. 
24.2 Los proyectos o actividades que no están comprendidos en el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, deben 

desarrollarse de conformidad con las normas de protección ambiental específicas de la materia”. 
 

19  Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, Ley N° 27446 
“Artículo 15°. - Seguimiento y control 
15.1 La autoridad competente será la responsable de efectuar la función de seguimiento, supervisión y control de la evaluación de 
impacto ambiental, aplicando las sanciones administrativas a los infractores”. 
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28. Así, de conformidad a lo establecido en el artículo 13 y 29° del Reglamento de la Ley 

Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado 
mediante el Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM (en lo sucesivo,  Reglamento de 
la Ley del SEIA), señala que los instrumentos de gestión ambiental no comprendidos 
en el SEIA son considerados instrumentos complementarios al mismo, y que las 
medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan 
correspondiente del estudio ambiental sujeto a la Certificación Ambiental20. 
 

29. De lo expuesto, se tiene que los titulares de las actividades de hidrocarburos tienen la 
obligación fiscalizable por el OEFA (i) de contar con la respectiva certificación ambiental 
para el inicio de sus actividades y (ii) de cumplir los compromisos asumidos en dicha 
certificación ambiental. 

b) Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 
 

30. Mediante Resolución Directoral N° 059-2011-MEM/AAE del 2 de marzo de 2011, la 
Dirección General de Asuntos Ambientales (en adelante, DGAAE del MINEM) aprobó 
el Plan de Manejo Ambiental (PMA) Reubicación de Cinco Pozos de Desarrollo en el 
Lote VII/VI (en lo sucesivo, PMA Reubicación de Cinco Pozos). 

 
31. En la observación N° 2 (página N° 2) del levantamiento de observaciones presentados 

por Sapet, incluidos en el Informe 214-2010-MEM-AAE/GR, que forma parte integrante 
del PMA Reubicación de Cinco Pozos, se establece que el monitoreo de emisiones 
gaseosas se realizará en la Batería 814 de acuerdo a los parámetros de control del 
Anexo Nº 2 del Decreto Supremo Nº 014-2010-MINAM, con una frecuencia mensual, 
conforme al siguiente detalle: 

 
Cuadro Nº 1: Compromiso ambiental establecido en el PMA Reubicación Cinco Pozos 

 

 
“(…) 
2. Señalar la frecuencia del monitoreo de calidad de agua, aire, suelos y emisiones gaseosas, tanto para la etapa de construcción y 
operación de los pozos de desarrollo.  
(...) 
Monitoreo de Emisiones Gaseosas 
Se realizará el respectivo monitoreo de acuerdo a la siguiente frecuencia y parámetros de control (anexo Nº 2 del D.S. Nº 014-2010-MINAM). 
 

LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE EMISIONES GASEOSAS Y DE PARTÍCULAS EN ACTIVIDADES O INSTALACIONES DE 
HIDROCARBUROS NUEVAS 

 

Frecuencia de Monitoreo Parámetro Regulado 
Explotación en tierra 

mg/Nm3 

Estos parámetros se 
monitorearán 
mensualmente a 30 cm de 
la chimenea a favor del 
viento del tubo de escape 
provenientes de los 
motores de los 
generadores eléctricos de 
la batería existente 814 y 
se reportarán en forma 
trimestral a la DGAAE y 
OSINERGMIN. 

Material Particulado (PM) 50 

Compuestos orgánicos Volátiles, incluyendo benceno (COV) 20 

Sulfuro de Hidrógeno (H2S)  

Óxidos de Azufre (para producción de petróleo) (SOx) 1000 

Unidades de recuperación de azufre ----- 

Otras unidades ----- 

Óxidos de Nitrógeno (Nox)  

Usando gas como combustible 320 (ó 85 ng/J) 

Usando petróleo como combustible 460 (ó 130 ng/J) 

Níquel (Ni) --- 

Vanadio (v) --- 

Olor No molesto en el punto receptor 

                                                           
20  Reglamento de la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado mediante el 

Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM 
“Artículo 13.- Instrumentos de gestión ambiental complementarios al SEIA 
Los instrumentos de gestión ambiental no comprendidos en el SEIA son considerados instrumentos complementarios al mismo. 
Las obligaciones que se establezcan en dichos instrumentos deben ser determinadas de forma concordante con los objetivos, 
principios y criterios que se señalan en la Ley y el presente Reglamento, bajo un enfoque de integralidad y complementariedad de 
tal forma que se adopten medidas eficaces para proteger y mejorar la salud de las personas, la calidad ambiental, conservar la 
diversidad biológica y propiciar el desarrollo sostenible, en sus múltiples dimensiones 

(…) 
Artículo 29.- Medidas, compromisos y obligaciones del titular del proyecto 
Todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan correspondiente del estudio 
ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. Sin perjuicio de ello, son exigibles durante la fiscalización todas las demás 
obligaciones que se pudiesen derivar de otras partes de dicho estudio, las cuales deberán ser incorporadas en los planes indicados 
en la siguiente actualización del estudio ambiental.” 
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Leyenda: 
mg/Nm' miligramos/Normal metro cúbico (O°C y 1 atmósfera y base seca y 3% de exceso de oxígeno) 
ng/J nanogramos/joule 
 (…)” 

Fuente: PMA Reubicación Cinco Pozos 

 
32. Conforme a lo anterior, en el PMA Reubicación Cinco Pozos, el administrado asumió la 

obligación de efectuar el monitoreo de emisiones gaseosas de acuerdo al siguiente 
detalle: 
 

Cuadro Nº 2: Monitoreo de emisiones gaseosas establecido PMA Reubicación Cinco Pozos 

 

Puntos de Monitoreo Frecuencia Parámetros 
Normativa de 
comparación  

Batería 814 Mensual 
Material particulado, COVs, 
H2S, Óxidos de azufre, NOx, 
Níquel, Vanadio, Olor. 

Anexo 2 del Decreto 
Supremo Nº 014-2010-
MINAM, Límites 
Máximos Permisibles 
para las Emisiones 
Gaseosas y de 
Partículas de las 
Actividades del Sub 
Sector Hidrocarburos. 

Fuente: Informe de Supervisión 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
c) Análisis de los hechos imputados Nº 1 al 3 
 
33. De acuerdo con lo consignado en el Informe de Supervisión, en el marco de la 

Supervisión Regular 2020, la DSEM efectuó la revisión del Informe de Monitoreo 
Ambiental (en lo sucesivo, IMA) del primer trimestre 202021 presentado por el 
administrado al OEFA. 
 
Parámetros no realizados 
 

34. De la revisión de los Informes de Ensayo N° MA2000765, OP2000391, MA2004136, 
OP2000810, MA2005970, OP2001096 correspondiente a los meses de enero, febrero 
y marzo 2020, respectivamente, se advierte que el administrado no ejecutó el monitoreo 
de los parámetros Óxido de Azufre (SOx) y Olor en los meses de enero, febrero y marzo 
2020, de acuerdo a lo establecido en el PMA Reubicación de Cinco Pozos, conforme 
se detalla a continuación:  

 
Cuadro N° 3: Parámetros no realizados de acuerdo al PMA Reubicación de Cinco Pozos 

 

Periodo Informes de ensayo 
Parámetros de Monitoreo 
Establecidos en el PMA 

Parámetros Reportado 
en los IMA 

Parámetros no 
reportados 

Enero 
2020 

MA2000765 (COVs) 
OP2000391 (material 
particulado, Ni, V, CO, 

NOx, H2S, SO2) 

- Material Particulado,  
- Óxido de Azufre, 
- Compuestos Orgánicos 

Volátiles, 
- Sulfuro de Hidrógeno,  
- Óxido de Nitrógeno,  
- Níquel,  
- Vanadio,  
- Olor 

- Material Particulado, 
- Monóxido de Carbono, 
- Óxido de Nitrógeno, 
- Sulfuro de Hidrógeno, 
- Dióxido de Azufre,  
- Níquel,  
- Vanadio. 

- Óxido de 
azufre (SOx) 

- Olor 

Febrero 
2020 

MA2004136 (COVs) 
OP2000810 (material 
particulado, Ni, V, CO, 

NOx, H2S, SO2) 

Marzo 
2020 

MA2005970 (COVs) 
OP2001096 (material 
particulado, Ni, V, CO, 

NOx, H2S, SO2) 
Fuente: Informe de Supervisión e IMA primer trimestre 2020  
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 

                                                           
21           Registro N° 2020-E01-031904. 
 En el PMA Reubicación Cinco Pozos, el administrado asumió la obligación de reportar de forma trimestral a la DGAAE y 

OSINERGMIN los monitoreos de emisiones gaseosas. 
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Parámetros no acreditados 
 

35. Por otro lado, en los Informes de Ensayo N° “MA2000765”, “MA2004136”, “MA2005970” 
correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo de 2020, respectivamente, con 
relación al parámetro COVs, se advierte que no cuentan con el logo de acreditación22 
del Instituto Nacional de Calidad (en lo sucesivo, INACAL), por lo tanto, se considera 
como no ejecutado, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
Cuadro N° 4: Parámetro contenido en Informes de Ensayo sin logo de acreditación INACAL 

 

Periodo Informe de Ensayo ¿Cuentan con el Logo? 

¿Se encuentra 
acreditado? 

 Enero 2020 
MA2000765 Rev. 0 

 (COVs) 
 

No 

Febrero 2020 
MA2004136 Rev. 0 

(COVs)  

No 

Marzo 2020 
MA2005970 Rev. 0 

(COVs)  

No 

Fuente: Informe de Supervisión e IMA primer trimestre 2020  
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
36. Asimismo, se verifica que en los Informes de Ensayo N° “OP2000391”, “OP2000810” y 

“OP2001096”, correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo 2020, 
respectivamente, los parámetros Material Particulado, Sulfuros de Hidrógeno, Níquel y 
Vanadio no cuentan con métodos acreditados por el INACAL, por lo tanto, se consideran 
como no ejecutados, conforme al siguiente cuadro: 

 
Cuadro N° 5: Parámetros no acreditados  

 

Periodo Informes de ensayo 
Parámetros de Monitoreo 
Establecidos en el PMA 

Parámetros Reportado 
en los IMA 

Parámetros no 
acreditados 

Enero 
2020 

MA2000765 (COVs) 
OP2000391 (material 
particulado, Ni, V, CO, 

NOx, H2S, SO2) 

- Material Particulado,  
- Óxido de Azufre, 
- Compuestos Orgánicos 

Volátiles, 
- Sulfuro de Hidrógeno,  
- Óxido de Nitrógeno,  
- Níquel,  
- Vanadio,  
- Olor 

- Material Particulado 
- Monóxido de Carbono 
- Óxido de Nitrógeno 
- Sulfuro de Hidrógeno 
- Dióxido de Azufre  
- Níquel  
- Vanadio. 

- Material 
Particulado1, 2, 3 

- Sulfuro de 
Hidrógeno1, 2, 3 

- Níquel1, 2, 3  
- Vanadio1, 2, 3 

Febrero 
2020 

MA2004136 (COVs) 
OP2000810 (material 
particulado, Ni, V, CO, 

NOx, H2S, SO2) 

Marzo 
2020 

MA2005970 (COVs) 
OP2001096 (material 
particulado, Ni, V, CO, 

NOx, H2S, SO2) 
(1) El Informe de Ensayo OP2000391, correspondiente al mes de enero 2020, se ha consignado que para el análisis de los 

parámetros Material particulado, Sulfuro de Hidrógeno, Níquel y Vanadio “El método indicado no ha sido acreditado por el 
INACAL-DA, para la matriz en mención”. 

(2) El Informe de Ensayo OP2000810, correspondiente al mes de febrero 2020, se ha consignado que para el análisis de los 
parámetros Material particulado, Sulfuro de Hidrógeno, Níquel y Vanadio “El método indicado no ha sido acreditado por el 
INACAL-DA, para la matriz en mención”. 

(3) El Informe de Ensayo OP2001096, correspondiente al mes de marzo 2020, se ha consignado que para el análisis de los 
parámetros Material particulado, Sulfuro de Hidrógeno, Níquel y Vanadio “El método indicado no ha sido acreditado por el 
INACAL-DA, para la matriz en mención”. 

Fuente: Informe de Supervisión e IMA primer trimestre 2020  
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 

37. En atención a lo expuesto, se concluye que, el administrado incumplió lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental (PMA Reubicación de Cinco Pozos); toda vez que, 
no realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los parámetros COVs, Óxido de 

                                                           
22  El símbolo (logo) de acreditación de un laboratorio en un informe de ensayo representa el cumplimiento de los requisitos de la 

norma ISO 17025 (Directriz DAACR- 05R: Reglamento de uso de símbolo de acreditación). 
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Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, Vadiano y Sulfuro de Hidrógeno; en los 
meses de enero, febrero y marzo 2020. 
 

38. El análisis técnico legal de los presentes hechos imputados se sustenta en los 
documentos a los que se hizo referencia en los párrafos anteriores, así como en el 
análisis contenido en el apartado “3.2: Hecho analizado N° 2” del Informe de 
Supervisión. 

 
d) Análisis de los descargos a los hechos imputados N° 1 al 3 

 
Descargos a la Resolución Subdirectoral 
 

39. Mediante su escrito de descargos a la RSD, el administrado presentó los siguientes 
argumentos: 
 
- La Batería 814 (B-814) fue adquirida cuando se celebró el contrato de licencia entre 

SAPET y PERUPETRO en octubre del año 1995. Así pues, señala que el generador 
eléctrico no existe porque no ha sido instalado en la Batería 814. En ese sentido, la 
SFEM no ha realizado una valoración adecuada de los elementos que componente 
la Batería y así sustentar la supuesta infracción. 
 

- A través de las Actas de Supervisión correspondientes a los años 2015, 2016 y 2018 
(anexos 1, 2 y 3 del escrito de descargos a la RSD) los supervisores y monitores del 
OEFA describieron las áreas verificadas en campo de la Batería, comprobándose 
que no existen generadores eléctricos, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
Imagen N° 1 

 

 
Fuente: Anexo 1 del escrito de descargos a la RSD 

 
Imagen N° 2 

 

 
Fuente: Anexo 2 del escrito de descargos a la RSD 
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Imagen N° 3 

 

 

 
Fuente: Anexo 3 del escrito de descargos a la RSD 

 
- Los pronunciamientos emitidos por cualquier autoridad administrativa deben estar 

debidamente respaldados, de lo contrario se configuraría una vulneración a los 
Principios de verdad material y principio de legalidad. 

 
40. Sobre el particular, debe mencionarse que el principio de legalidad establecido en el 

numeral 1.1 del artículo IV23 del TUO de la LPAG, se establece que las autoridades 
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución Política del Perú, la ley y al 
derecho, dentro de las facultades que les sean atribuidas, y de acuerdo con los fines 
para los cuales les fueron conferidas. 
 

                                                           
23  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo  
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 
principios generales del Derecho Administrativo:  
1.1. Principio de legalidad. - Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, 

dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 
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41. Asimismo, corresponde indicar que el principio de verdad material, recogido en el 
numeral 1.11 del artículo IV24 del Título Preliminar del TUO de la LPAG, por el cual las 
decisiones de la Administración, como la declaratoria de responsabilidad, deben 
basarse en hechos debidamente probados y sustentados a través de los medios 
probatorios correspondientes. 

 
42. Como punto de partida, se advierte que, en las Actas de Supervisión del 2015, 2016 y 

2018 no se describen la presencia de generadores eléctricos en la Batería 814; sin 
embargo, ello no niega ni afirma que en la Batería 814 haya presentado generadores 
eléctricos en los años 2015, 2016 y 2018, toda vez que, dichas Actas de Supervisión 
únicamente detallaron áreas y/o componentes que pudieron ser verificados en campo 
por el supervisor de OEFA; conforme se muestra a continuación: 

 

Cuadro N° 6: Actas de Supervisión del 2015, 2016 y 2018 

 
Acta de Supervisión suscrito el 13 de abril de 2015 

 

 
 

Acta de Supervisión suscrito el 19 de mayo de 2016 
 

 
 

Acta de Supervisión suscrito el 13 de agosto de 2018 
 

 
Fuente: Anexos 1, 2 y 3 del escrito de descargos a la RSD 

 
43. En concordancia con ello, se debe señalar que, durante la Supervisión Regular 2020, 

el supervisor debe elaborar un Acta de Supervisión, en la cual se describirán los hechos 
verificados en la acción de supervisión in situ —contrario sensu, no se describirán los 
hechos que no pudieron ser verificados—. Es por ello que, el Acta de Supervisión 
presenta un acápite denominado áreas o componentes supervisados conforme lo 
establecido en el Reglamento de Supervisión, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo N° 006-2019-OEFA/CD25. 

                                                           
24  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo  
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 
principios generales del Derecho Administrativo:  
1.11. Principio de verdad material. - En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente los 

hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias 
autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas. 
En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a verificar por todos los medios disponibles 
la verdad de los hechos que le son propuestos por las partes, sin que ello signifique una sustitución del deber probatorio que 
corresponde a estas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará obligada a ejercer dicha facultad cuando su 
pronunciamiento pudiera involucrar también al interés público. 
 

25  Resolución de Consejo Directivo N° 006-2019-OEFA/CD, Reglamento de Supervisión 
Articulo 15.- Acción de supervisión in situ 
(…) 
15.2 El supervisor debe elaborar un Acta de Supervisión, en la cual se describirán los hechos verificados en la acción de supervisión 
in situ, así como las incidencias ocurridas durante la acción de supervisión 
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44. Es oportuno precisar que, el TFA mediante Resolución Nº 415-2023-OEFA/TFA-SE26, 

señala que, las fotografías georreferenciadas y fechadas son medios probatorios 
idóneos que, permiten verificar, de forma indubitable, si la actividad se efectuó en un 
momento indicado (requisito temporal) y si las acciones que se indica haber realizado 
corresponden a las áreas y/o componentes que se encuentran en la unidad fiscalizable 
(requisito espacial). 
 

45. De acuerdo a lo señalado, se advierte que el administrado no presentó registros 
fotográficos y/o videos fechados y georreferenciados, en la ubicación establecida en el 
PMA Reubicación de Cinco Pozos, donde se demuestre que efectivamente que, en 
enero, febrero y marzo de 2020 no existieron generadores eléctricos en la Batería 814. 

 
46. Por otro lado, de la revisión de los Informes de Ensayo N° MA2000765, OP2000391, 

MA2004136, OP2000810, MA2005970, OP2001096 del monitoreo de emisiones 
gaseosas, correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo 2020, 
respectivamente, se advierte que ha venido realizando el monitoreo de emisiones a 30 
cm de la chimenea a favor del viento del tubo de escape provenientes de los motores 
de los generadores eléctricos de la Batería 814; lo cual denota, la existencia de 
generadores eléctricos en la Batería 814; conforme se muestra a continuación: 

 
Cuadro N° 7: Informes de ensayo de enero, febrero y marzo de 2020 del monitoreo de 

emisiones gaseosas 

 
Periodo Informes de Ensayo 

Enero de 2020 

Informe de Ensayo N° MA2000765: 

 

Informe de Ensayo N° OP2000391: 

 
Febrero de 2020 Informe de Ensayo N° MA2004136: Informe de Ensayo N° OP2000810: 

                                                           
(…) 
Artículo 17.- contenido del Acta de supervisión 
17.1 El Acta de Supervisión debe contener como mínimo, la siguiente información: 
(…) 
h) Áreas o componentes supervisados; 
(…)” 
 

26  Considerando 57 y 58 de la Resolución Nº 415-2023-OEFA/TFA-SE, disponible en: 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/5245275/Res%20415-2023-OEFA-TFA-SE.pdf 
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Marzo de 2020 

Informes de Ensayo N° MA2005970: 

 

Informe de Ensayo N° OP2001096: 

 
Fuente: Informes de ensayo de enero, febrero y marzo de 2020, remitidos mediante Carta SL-HSSE-C-083-2020 con registro 2020-
E01-051633. 

 
47. De acuerdo a lo expuesto, se concluye que, el administrado no ha presentado medios 

probatorios suficientes que acredite lo alegado por este; en lo que respecta a que, en 
enero, febrero y marzo 2020 no existieron generadores eléctricos en la Batería 814, 
tales como registros fotográficos y/o videos fechados y georreferenciados. Así como, 
de la revisión de los Informes de Ensayo N° MA2000765, OP2000391, MA2004136, 
OP2000810, MA2005970, OP2001096 del monitoreo de emisiones gaseosas, 
correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo 2020, respectivamente, se 
advierte que ha venido realizando el monitoreo de emisiones a 30 cm de la chimenea a 
favor del viento del tubo de escape provenientes de los motores de los generadores 
eléctricos de la Batería 814; lo cual denotaría la existencia de generadores eléctricos 
en la Batería 814. 
 

48. Por lo tanto, corresponde desestimar lo alegado por el administrado en este extremo. 
 

Descargos al Informe Final de Instrucción 
 
49. Mediante su escrito de descargos al IFI, el administrado presentó los siguientes 

argumentos: 
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- El administrado muestra las fotografías georreferenciadas y fechadas como medios 
probatorios, en la misma ubicación establecida en el PMA Reubicación de Cinco 
Pozos, y en ellas se puede advertir que dichas coordenadas corresponden al centro 
de la zona estanca de tres tanques de almacenamiento de crudo de la Batería 814, 
conforme a lo siguiente: 
 

Cuadro N° 8: Fotografías presentadas por el administrado 
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Fuente: Escrito de descargos al IFI 

 
- Asimismo, el administrado presentó el plano de la Batería 814 (Anexo 1 del escrito 

de descargos al IFI) y link Drive de video de dicha Batería: 
https://drive.google.com/drive/folders/1Da-0w-AAbRKuWKryVZau80ajBQX50rvq; 
los cuales acreditarían que no existen motores generadores eléctricos. 
 

- Señala que en dicha Batería existe una bomba de succión y descarga (P-0001) al 
costado del muro de contención de los dos tanques que almacenan la producción de 
swab, la cual permite transferir el fluido de producción de la batería 814 a la Estación 
502. Sin perjuicio de ello, Sapet realizó el monitoreo de emisiones en el punto de 
dicha bomba a pesar de no tener ningún compromiso; ya que no existen impactos 
ambientales negativos que prevenir, por lo que no resulta inexigible. 

 
En relación al hecho imputado N° 1  
 

50. Al respecto, el hecho imputado N° 1 versa sobre que el administrado incumplió lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental (PMA Reubicación de Cinco 
Pozos); toda vez que, no realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los parámetros 
COVs, Óxido de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, Vadiano y Sulfuro de 
Hidrógeno; en el mes de enero 2020. 
 

51. Es así que, corresponde realizar la revisión de los registros fotográficos de la Batería 
814 y su video adjunto mediante el link Drive27 del escrito de descargos al IFI. 

 
52. En este punto, es menester señalar que los monitoreos emisiones consisten en la 

acción de recolectar muestras, realizar mediciones o registrar datos de las descargas 
de gases y/o partículas provenientes de las fuentes de emisión sujetas a control28 del 

                                                           
27  https://drive.google.com/drive/folders/1Da-0w-AAbRKuWKryVZau80ajBQX50rvq?usp=sharing 
 
28  Límites Máximos Permisibles para las Emisiones Gaseosas y de Partículas en las Actividades del Subsector 

Hidrocarburos, aprobados mediante Decreto Supremo Nº 014-2010-PCM 
“Artículo 2º.-Definiciones 
Fuente de Emisión Sujeta a Control: Toda instalación de actividades del Sub Sector Hidrocarburos que emite gases y/o partículas 
al ambiente.” 
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operador, en un determinado espacio y tiempo; lo anterior, con el objetivo de cuantificar 
dichas descargas para evaluar la eficiencia del sistema de tratamiento utilizado y, con 
ello, asegurar el cumplimiento de los límites máximos permisibles aplicables al 
subsector de hidrocarburos.  
 

53. Para ello, es indispensable que exista un proceso de combustión interna en un equipo 
que se encuentre operando pues, solo en ese estado, será posible extraer una muestra 
a efectos de cuantificar (por medición o estimación) las concentraciones de las 
emisiones gaseosas expulsadas por la fuente de emisión sujeta a control. 
 

54. Ahora bien, de la revisión de los referidos registros fotográficos29 de la Batería 814 y el 
video adjunto30 en el escrito de descargos al IFI —georreferenciados y con fecha del 9 

de enero de 2020—, esta Autoridad advierte que, la Batería 814 no contaba con la 

presencia de los motores de generadores eléctricos del PMA Reubicación de Cinco 
Pozos –con coordenada establecida WGS84 UTM 468826.08E y 9506579.88N31 para 
el monitoreo de emisiones– en enero de 2020; conforme se muestra a continuación: 

 
Cuadro N° 9: Registros fotográficos de la Batería 814 y su video del escrito de descargos 

 
Medio probatorio del descrito de descargos Análisis de la DFAI 

Registro fotográfico de la Batería 814 con coordenada 
WGS84 UTM 468825E, 9506578N y con fecha del 9 de 
enero de 2020: 
 

 
Descripción: No se observa la presencia de los motores 
de generadores eléctricos en la Batería 814. 
 
Diferencia de coordenadas entre el registro fotográfico 
con coordenada WGS84 UTM 468825E, 9506578N y la 
coordenada establecida WGS84 UTM 468826.08E, 
9506579.88N32 para el monitoreo de emisiones del PMA 
Reubicación de Cinco Pozos = 2.17 metros. 
 

De la revisión de los medios probatorios remitidos 
por el administrado correspondientes a los 
registros fotográficos de la Batería 814 –con 
coordenadas WGS84 UTM 468825E, 9506578N; 
WGS84 UTM 468823E, 9506576N; y WGS84 UTM 
468829E, 9506574N y con fecha del 9 de enero de 
2020– y video –con coordenada WGS84 UTM 
468829E, 9506574N y con fecha del 9 de enero de 
2020–; no se puede observar la presencia de 
motores de generadores eléctricos. 
 
En este punto, es oportuno señalar que, según el 
PMA Reubicación de Cinco Pozos la coordenada 
establecida para el monitoreo de emisiones 
gaseosas es 468826.08E y 9506579.88N en la 
Batería 814, tal como se muestra a continuación: 
 

PMA Reubicación de Cinco Pozos 
 

 
Fuente: Folio 443 del PMA Reubicación de Cinco 
Pozos. 
 
Ahora bien, las coordenadas de los registros 
fotográficos y video del escrito de descargos 
respecto a la coordenada del monitoreo de 

Registro fotográfico de la Batería 814 con coordenadas 
WGS84 UTM 468823E, 9506576N y con fecha del 9 de 
enero de 2020: 
 

                                                           
29  Georreferenciadas con coordenadas WGS84 UTM 468825E, 9506578N; WGS84 UTM 468823E, 9506576N; y WGS84 UTM 

468829E, 9506574N con fecha del 9 de enero de 2020. 
 
30  Georreferenciado con coordenada WGS84 UTM 468829E, 9506574N y fechado del 9 de enero de 2020. 
 
31  Folio 443 del PMA Reubicación de Cinco Pozos. 
 
32  Folio 443 del PMA Reubicación de Cinco Pozos. 
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Descripción: No se observa la presencia de los motores 
de generadores eléctricos en la Batería 814. 
 
Diferencia de coordenadas entre el registro fotográfico 
con coordenada WGS84 UTM 468823E, 9506576N y la 
coordenada establecida WGS84 UTM 468826.08E, 
9506579.88N38 para el monitoreo de emisiones del PMA 
Reubicación de Cinco Pozos = 4.95 metros. 
 

emisiones gaseosas establecida en el PMA 
Reubicación de Cinco Pozos, se presenta las 
siguientes diferencias en metros: 
 

- Diferencia de coordenadas entre el registro 
fotográfico con coordenada WGS84 UTM 
468825E, 9506578N y la coordenada 
establecida WGS84 UTM 468826.08E, 
9506579.88N33 para el monitoreo de 
emisiones del PMA Reubicación de Cinco 
Pozos = 2.17 metros. 
 

- Diferencia de coordenadas entre el registro 
fotográfico con coordenada WGS84 UTM 
468823E, 9506576N y la coordenada 
establecida WGS84 UTM 468826.08E, 
9506579.88N34 para el monitoreo de 
emisiones del PMA Reubicación de Cinco 
Pozos = 4.95 metros. 

 
- Diferencia de coordenadas entre el registro 

fotográfico con coordenada WGS84 UTM 
468829E, 9506574N y la coordenada 
establecida WGS84 UTM 468826.08E, 
9506579.88N35 para el monitoreo de 
emisiones del PMA Reubicación de Cinco 
Pozos = 6.57 metros. 

 
- Diferencia de coordenadas entre el video con 

coordenada WGS84 UTM 468829E, 
9506574N y la coordenada establecida 
WGS84 UTM 468826.08E, 9506579.88N36 
para el monitoreo de emisiones del PMA 
Reubicación de Cinco Pozos = 6.57 metros. 

 
Ahora bien, cabe indicar que mediante Resolución 
Nº 035-2021-OEFA/TFA-SE37 del 9 de febrero de 
2021, el TFA determinó que la precisión del GPS, 
en condiciones normales, puede variar desde 3.65 
metros hasta 10 metros; lo cual no impediría que 
se dé por cumplida una obligación fiscalizable:  

 
“125. Ahora bien, teniendo en cuenta el 
margen de error de los dispositivos satelitales, 
como el GPS, que en condiciones normales la 
precisión puede variar desde 3.65 m hasta 10 
m, se verifica que el administrado sí cumplió 
con la descontaminación del área impactada 
por el derrame de petróleo crudo ocurrido el 20 
de julio de 2017 en el km 15+260 del 
Oleoducto Corrientes-Saramuro”. 

 
En ese sentido, de acuerdo a lo desarrollado por el 
TFA y considerando que la distancia entre los 
registros fotográficos y video –con fecha del 9 
enero de 2020– del escrito de descargos son de 
2.17 metros, 4.95 metros y 6.57 metros, lo que no 
supera el margen de error de 10 metros 

Registro fotográfico de la Batería 814 con coordenada 
WGS84 UTM WGS84 UTM 468829E, 9506574N y con 
fecha del 9 de enero de 2020: 
 

 
Descripción: No se observa la presencia de los motores 
de generadores eléctricos en la Batería 814. 
 
Diferencia de coordenadas entre el registro fotográfico 
con coordenada WGS84 UTM 468829E, 9506574N y la 
coordenada establecida WGS84 UTM 468826.08E, 
9506579.88N39 para el monitoreo de emisiones del PMA 
Reubicación de Cinco Pozos = 6.57 metros. 
 

                                                           
38  Folio 443 del PMA Reubicación de Cinco Pozos. 
 
33  Folio 443 del PMA Reubicación de Cinco Pozos. 
 
34  Folio 443 del PMA Reubicación de Cinco Pozos. 
 
35  Folio 443 del PMA Reubicación de Cinco Pozos. 
 
36  Folio 443 del PMA Reubicación de Cinco Pozos. 
 
37  Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1674741/Resoluci%C3%B3n%20N%C2%B0%20035-2021-

OEFA/TFA-SE.pdf 
 
39  Folio 443 del PMA Reubicación de Cinco Pozos. 
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Video con coordenada WGS84 UTM 468829E, 
9506574N y con fecha del 9 de enero de 2020: 
 

 
Descripción: No se observa la presencia de los motores 
de generadores eléctricos en la Batería 814. 
 
Diferencia de coordenadas entre el video con 
coordenada WGS84 UTM 468829E, 9506574N y la 
coordenada establecida WGS84 UTM 468826.08E, 
9506579.88N40 para el monitoreo de emisiones del PMA 
Reubicación de Cinco Pozos = 6.57 metros. 
 

considerados en los dispositivos satelitales como el 
GPS; corresponde indicar que, dichos registros 
fotográficos y video –con fecha del 9 enero de 
2020– permiten evidenciar que, en el punto de 
monitoreo de emisiones gaseosas del PMA 
Reubicación de Cinco Pozos, no se observa la 
presencia de motores de generadores eléctricos en 
la Batería 814, por lo cual, queda acreditado que, 
en enero de 2020, al administrado le fue imposible 
realizar el monitoreo de emisiones gaseosas. 

 
 
  

Fuente: Registros fotográficos de la Batería 814 y su video adjunto mediante el Link: https://drive.google.com/drive/folders/1Da-
0w-AAbRKuWKryVZau80ajBQX50rvq?usp=sharing, del escrito de descargos. 

 
55. Del cuadro anterior, esta Autoridad concluye que, en enero de 2020, al administrado le 

fue imposible realizar el monitoreo de emisiones gaseosas; toda vez, no existía fuente 
de emisión donde pueda realizarse las mediciones y/o el monitoreo comprometido en 
su instrumento de gestión ambiental. 
 

56. Conforme a lo antes señalado, es preciso traer a colación que los principios de verdad 
material41  y presunción de licitud42 previstos en los numerales 1.11 y 9 del artículo IV 
del TUO de la LPAG, en concordancia con el numeral 6.1 del artículo 6° del mismo 
cuerpo legal43; que establece que los pronunciamientos emitidos por las entidades al 

                                                           
40  Folio 443 del PMA Reubicación de Cinco Pozos. 
 
41    Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS. 
 Título Preliminar 
 “Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
 1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 

principios generales del Derecho Administrativo:     
 (…)  
 1.11. Principio de verdad material. - En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente los 

hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas 
por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas.  

 En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a verificar por todos los medios disponibles la 
verdad de los hechos que le son propuestos por las partes, sin que ello signifique una sustitución del deber probatorio que 
corresponde a estas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará obligada a ejercer dicha facultad cuando su pronunciamiento 
pudiera involucrar también al interés público.” 

 
42  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
 “Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
 La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
 (…) 
 9. Presunción de licitud. - Las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus deberes mientras 

no cuenten con evidencia en contrario.” 
 
43  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
  “Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
 6.1 La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados relevantes del caso 

específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el acto 
adoptado.” 
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interior de los procedimientos administrativos sancionadores solo podrán sustentarse 
en aquellos hechos que se encuentren debidamente probados, en tanto, el administrado 
acreditó que en enero de 2020, le fue imposible cumplir con la realización del monitoreo 
de emisiones gaseosas del PMA Reubicación de Cinco Pozos; toda vez que, mediante 
registros fotográficos y video fechados con 9 de enero de 2020 y georreferenciados en 
la Batería 814, se verifica que, en enero de 2020, la Batería 814 no contaba con la 
presencia de motores de generadores eléctricos, motivo por el cual, corresponde 
declarar el archivo del presente PAS, en el extremo. 
 
En relación a los hechos imputados N° 2 y 3 
 

57. Sobre el particular, los hechos imputados N° 2 y 3 versan sobre que el administrado 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (PMA Reubicación de 
Cinco Pozos); toda vez que, no realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los 
parámetros COVs, Óxido de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, Vanadio y 
Sulfuro de Hidrógeno; en el mes de febrero y marzo 2020. 
 

58. Es así que, corresponde realizar la revisión de los registros fotográficos de la Batería 
814, su video adjunto mediante el link Drive44 y su Anexo 1 del escrito de descargos al 
IFI; en relación a lo señalado por el administrado sobre la bomba de succión y descarga 
(P-0001). 

 
59. Al respecto, de la revisión de los referidos registros fotográficos de la Batería 814 y su 

video adjunto, se verifica que, únicamente en enero de 2020, la Batería 814 no contaba 
con la presencia de los motores de generadores eléctricos del PMA Reubicación de 
Cinco Pozos –con coordenada establecida WGS84 UTM 468826.08E y 9506579.88N45  
para el monitoreo de emisiones–, conforme se desarrolló en el cuadro anterior; toda vez 
que, dichos registros fotográficos y videos presentan fecha del 9 de enero de 2020; 
motivo por el cual, no se desvirtúa el hecho imputado referido a la no realización 
del monitoreo de emisiones gaseosas en el mes de febrero y marzo de 2020. 
 

60. Ahora bien, de la revisión del Anexo 1 del escrito de descargos  al IFI correspondiente 
al Plano de la Batería 814, no se muestra detalle de motores de generadores eléctricos; 
en tanto que, únicamente se muestra la presencia de: i) Poza de Evaporación; ii) Poza 
API; iii) Tanques de almacenamiento; iv) manifolds de producción; v) manifold de 
distribución; y, vi) líneas de gas y crudo; no obstante, dicho plano presenta fecha del 
16 de octubre de 2019 —documento con fecha anterior al periodo del monitoreo—
; motivo por el cual, no se desvirtúa el hecho imputado referido a la no realización 
del monitoreo de emisiones gaseosas en febrero y marzo de 2020; conforme se 
muestra a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
44  https://drive.google.com/drive/folders/1Da-0w-AAbRKuWKryVZau80ajBQX50rvq?usp=sharing 
 
45  Folio 443 del PMA Reubicación de Cinco Pozos. 
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Cuadro N 10: Anexo 1 del escrito de descargos – Plano de Batería 814 con fecha 16 de 
octubre de 2019 

 
Plano de la Batería 814: 

 
Descripción: Únicamente se muestra la presencia de: i) Poza de Evaporación; ii) Poza API; iii) Tanques de 
almacenamiento; iv) manifolds de producción; v) manifold de distribución; y, vi) líneas de gas y crudo 
 

Ampliación del Plano de la Batería 814, donde se muestra la fecha del 19 de octubre de 2019: 

 

Fuente: Anexo 1 del escrito de descargos al IFI 

 
61. Finalmente, —contrariamente a lo alegado por el administrado— el compromiso 

ambiental materia de análisis no está referido al monitoreo de emisiones gaseosas de 
bombas de succión y descarga; sino respecto al monitoreo de emisiones gaseosas 
provenientes de motores de generadores eléctricos; durante febrero y marzo de 2020; 
por lo tanto, corresponde desestimar lo alegado por el administrado en este extremo. 
 

e) Conclusión 
 
62. En atención a lo expuesto, se concluye que el administrado incumplió lo establecido en 

su instrumento de gestión ambiental (PMA Reubicación de Cinco Pozos); toda vez que, 
no realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los parámetros COVs, Óxido de 
Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, Vanadio y Sulfuro de Hidrógeno; en los 
meses de febrero y marzo 2020. 

 
63. Dichas conductas configuran las infracciones imputadas en los numerales 2 y 3 de la 

Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral. Por lo que, corresponde declarar la 
responsabilidad del administrado por los referidos hechos imputados del 
presente PAS. 

 
64. Asimismo, corresponde declarar el archivo del hecho imputado contenido en el 

numeral 1 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral. 
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65. Sin perjuicio de ello, respecto al extremo del archivo, es preciso indicar que lo resuelto 
en la presente resolución no exime al administrado de su obligación de cumplir con la 
normativa ambiental vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos de 
gestión ambiental, incluyendo hechos similares o vinculados al que ha sido analizado, 
los que pueden ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización por 
parte del OEFA. 

 
66. Lo señalado en la presente resolución, se limita estrictamente a los hechos detectados 

en el marco de la supervisión materia del presente PAS; por lo que, no se extiende a 
hechos similares posteriores que se pudieran detectar. 

 
III.2. Hechos imputados Nº 4 al 6: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda 
vez que: 
 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas en los puntos: “Batería 38”, 

“Estación Compresores Pariñas”, “Estación de Compresores Punta Lobos A”, 
“Batería 893”, “Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815” y “Batería 200”, 
“Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”; en los meses de 
enero, febrero y marzo 2020. 
 

- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los parámetros COVs, Óxido 
de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, Vanadio y Sulfuro de 
Hidrógeno; en los meses de enero, febrero y marzo 2020. 

 
a) Marco normativo de la obligación fiscalizable 
 
67. Conforme se indicó anteriormente, de acuerdo al artículo 8° del RPAAH, artículo 24 de 

la LGA, numeral 15.1 del artículo 15 de la Ley del SEIA y los artículos 13° y 29° del 
Reglamento de la Ley del SEIA se tiene que los titulares de las actividades de 
hidrocarburos tienen la obligación fiscalizable por el OEFA (i) de contar con la respectiva 
certificación ambiental para el inicio de sus actividades y (ii) de cumplir los compromisos 
asumidos en dicha certificación ambiental. 
 

b) Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 
 

68. Mediante Resolución Directoral N° 203-2012-MEM/AAE del 3 de agosto de 2012, la 
DGAAE del MINEM aprobó el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de 
Perforación de 3022 Pozos Desarrollo y Prospección Sísmica 2D de 59 Km del Lote 
VII/VI (en lo sucesivo, EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos). 
 

69. En la observación N° 45 (páginas del N° 65 al 69) del Levantamiento de Observaciones 
presentado por Sapet incluidos en el Informe N° 070-2011-MEM-AAE/GR, que forma 
parte integrante del EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos, se señala que el 
monitoreo de emisiones se realizará de acuerdo a los parámetros de control del Anexo 
Nº 2 del Decreto Supremo Nº 014-2010-MINAM, con una frecuencia mensual, de 
acuerdo al siguiente detalle:   

 
Cuadro Nº 11: Compromiso ambiental establecido en el EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 

 

 
“(…) 
45. La empresa propone monitoreo ambiental para cada batería de producción y compresoras de gas, para 
calidad de aire, emisiones gaseosas y niveles de ruido con frecuencia mensual y reporte trimestral, de 
acuerdo a las normas vigentes. En un Mapa de Estaciones de Muestreo Físico, se debe plasmar los puntos 
de monitoreo calidad de aire, emisiones gaseosas, suelos, calidad de agua y niveles de ruido, con sus 
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respectivos coordenadas UTM. Las propuestas de las estaciones de monitoreo deben estar plasmado sobre 
Mapa de Unidades de Vegetación y no sobre Mapa de Geología (M- 07). 
(…) 
3) Monitoreo de Emisiones Gaseosas 
Se realizará el respectivo monitoreo de acuerdo a la siguiente frecuencia y parámetros de control (anexo N° 
2 del D.S. N° 014-2010-MINAM). 
 

LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE EMISIONES GASEOSAS Y DE PARTICULAS 

 
 (…)” 

Fuente: EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 

 
70. Conforme a lo anterior, en el EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos, el 

administrado asumió la obligación de efectuar el monitoreo de emisiones gaseosas de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 

Cuadro Nº 12: Monitoreo de emisiones gaseosas establecido en el EIA Proyecto Perforación de 3022 
Pozos 

 

Puntos de Monitoreo Frecuencia Parámetros 
Normativa de 
comparación 

Baterías existentes:  
814, 893, 502, 216, 503, 
504, 505, 815, 894, 38, 

112, 130, 200, 205 
Estación de compresión 

existente: Pariñas 
Estación de compresión a 

instalarse:  
814 #1, 814 #2, 185 #3, 

VII-169, VII-166 

Mensual 
Material particulado, COVs, 
H2S, Óxidos de azufre, NOx, 
Níquel, Vanadio, Olor. 

Anexo 2 del Decreto 
Supremo Nº 014-2010-
MINAM, Límites 
Máximos Permisibles 
para las Emisiones 
Gaseosas y de 
Partículas de las 
Actividades del Sub 
Sector Hidrocarburos. 

Fuente: Informe de Supervisión 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
c) Análisis de los hechos imputados Nº 4 al 6 
 
71. De acuerdo con lo consignado en el Informe de Supervisión, en el marco de la 

Supervisión Regular 2020, la DSEM efectuó la revisión del IMA del primer trimestre 
202046 presentado por el administrado al OEFA. 
 
Puntos de monitoreo no realizados 
 

72. Del análisis de dicho documento, se detectó que Sapet no ejecutó el monitoreo de 
emisiones gaseosas en los puntos “Batería 38”, “Estación Compresores Pariñas”, 
“Estación de Compresores Punta Lobos A”, “Batería 893”, “Batería 502”, “Batería 505”, 
“Batería 815” y “Batería 200”, “Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”, 

                                                           
46           Registro N° 2020-E01-031904. 

En el EIA Proyecto Perforación de 3022 Pozos, el administrado asumió la obligación de reportar de forma trimestral a la DGAAE y 
OSINERGMIN los monitoreos de emisiones gaseosas. 
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en los meses de enero, febrero y marzo 2020, de acuerdo a lo establecido en el EIA 
Proyecto Perforación 3022, conforme se detalla a continuación:  

 
Cuadro N° 13: Puntos de monitoreo no realizados de acuerdo al EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 

 

Compromiso del EIA Proyecto de Perforación de 
3022 pozos 

Puntos reportados en los IMA 
correspondiente al primer trimestre de 2020- 

Calidad de emisiones gaseosas 

Punto de 
monitoreo 

Coordenadas UTM –  
WGS 84 Punto de 

monitoreo 

Coordenadas UTM  
WGS 84 

Este Norte Este Norte 

Batería 814 468 826,08 9 506 579,88 B-814 (*) 468826 9506579 

Batería 893 472 338,8 9 506 373,9 No reporta 

Batería 502 471 764,0 9 504 480,0 No reporta 

Batería 216 477 592,0 9 501 732,0 Batería 216  477592 9501732 

Batería 503 469 460,0 9 502 821,0 Batería 503  469460 9502821 

Batería 504 473 090,0 9 503 583,0 Batería 504  473090 9503583 

Batería 505 472 181,0 9 505 038,0 No reporta 

Batería 815 467 443,0 9 505 283,0 No reporta 

Batería 894 471 228,0 9 507 336,0 Batería 894 471228 9507336 

Batería 38 468 455,3 9 479 147,2 Batería 38 (**) 468455 9479147 

Batería 112 474 370,0 9 482 016,0 Batería 112 474370 9482016 

Batería 130 477 078,0 9 487 078,0 Batería 130 477078 9487078 

Batería 200 471 799,3 9 480 572,2 No reporta 

Batería 205 469 606,0 9 485 148,0 Batería 205  469606   9485148 

Batería Pariñas 474 689,0 9 501 314,0 
ESTACION 

COMPRESORES 
PARIÑAS (**) 

474689 9501314 

Compresoras de Gas 

Estación 814 #1 467 689 9 507 137 

ESTACION DE 
COMPRESORES 
PUNTA LOBOS A 

(**) 

467689 9507137 

A1 ESTACIÓN DE 
COMPRESORES 
PUNTA LOBOS A 

467702 9507183 

Estación 814 #2 471 110 9 506 845 
ESTACION DE 

COMPRESORES 
814 

471110 9506845 

Estación 185 #3 476 100 9 504 700 No reporta 

Estación VII-169 471 021 9 481 331 No reporta 

Estación VII-166 478 877 9 485 087 No reporta 

Fuente: IMA I-2020 (HT: 2020-E01-031904). 
(*) Evaluado con el Plan de Manejo Ambiental (PMA) Reubicación de Cinco Pozos de Desarrollo en el Lote VII/VI  
(**) En el IMA indican que no se realizó medición debido a que los generadores se encontraban apagados y en mantenimiento. 

Periodo Punto de monitoreo 
Fecha de 

ejecución de 
monitoreo 

Periodo en el que 
se debió ejecutar el 

monitoreo  

¿Cumplió en 
ejecutar el 

monitoreo dentro 
del periodo? 

Enero, 
Febrero y 
Marzo de 

2020 

Batería 216  
09/01/2020 
13/02/2020 
07/03/2020 

I trimestre del 2020  
(01/01/2020 al 
31/03/2020) 

Si 

Enero, 
Febrero y 
Marzo de 

2020 

Batería 503  
10/01/2020 
12/02/2020 
06/03/2020 

I trimestre del 2020  
(01/01/2020 al 
31/03/2020) 

Si 

Enero, 
Febrero y 

Batería 504  
10/01/2020 
13/02/2020 
06/03/2020 

I trimestre del 2020  
(01/01/2020 al 
31/03/2020) 

Si 
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Marzo de 
2020 

Enero, 
Febrero y 
Marzo de 

2020 

Batería 894  
09/01/2020 
12/02/2020 
06/03/2020 

I trimestre del 2020  
(01/01/2020 al 
31/03/2020) 

Si 

Enero, 
Febrero y 
Marzo de 

2020 

Batería 130 
11/01/2020 
13/02/2020 
07/03/2020 

I trimestre del 2020  
(01/01/2020 al 
31/03/2020) 

Si 

Enero, 
Febrero y 
Marzo de 

2020 

Batería 112  
11/01/2020 
13/02/2020 
07/03/2020 

I trimestre del 2020  
(01/01/2020 al 
31/03/2020) 

Si 

Enero, 
Febrero y 
Marzo de 

2020 

Batería 205 
11/01/2020 
14/02/2020 
07/03/2020 

I trimestre del 2020  
(01/01/2020 al 
31/03/2020) 

Si 

Enero, 
Febrero y 
Marzo de 

2020 

A1 ESTACIÓN DE 
COMPRESORES 
PUNTA LOBOS A 

09/01/2020 
12/02/2020 
06/03/2020 

I trimestre del 2020  
(01/01/2020 al 
31/03/2020) 

Si 

Enero, 
Febrero y 
Marzo de 

2020 

ESTACION DE 
COMPRESORES 814 

09/01/2020 
12/02/2020 
06/03/2020 

I trimestre del 2020  
(01/01/2020 al 
31/03/2020) 

Si 

Enero, 
Febrero y 
Marzo de 

2020 

Batería 38 No realizó  
I trimestre del 2020  

(01/01/2020 al 
31/03/2020) 

No 

Enero, 
Febrero y 
Marzo de 

2020 

ESTACION 
COMPRESORES 

PARIÑAS 
No realizó  

I trimestre del 2020  
(01/01/2020 al 
31/03/2020) 

No 

Enero, 
Febrero y 
Marzo de 

2020 

ESTACION DE 
COMPRESORES 
PUNTA LOBOS A 

No realizó 
I trimestre del 2020  

(01/01/2020 al 
31/03/2020) 

No 

Enero, 
Febrero y 
Marzo de 

2020 

Baterías ya existentes 
N° 893, N° 502, N° 505, 

N° 815 y N° 200 
No realizó 

I trimestre del 2020  
(01/01/2020 al 
31/03/2020) 

No 

 

Fuente: Informe de Supervisión e IMA primer trimestre 2020  
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI 

 
73. En relación a lo anterior, debe precisar que, respecto a los puntos correspondientes a 

la “Batería 38”, la “Estación Compresores Pariñas” y “Estación de Compresores Punta 
Lobos A”, en el IMA del primer trimestre 2020, el administrado señaló que no ejecutó el 
monitoreo de emisiones debido a que los generadores se encontraban apagados y en 
mantenimiento. 
 

74. Al respecto, la Autoridad Supervisora determinó que dichos generadores constituyen 
componentes activos durante la actividad de hidrocarburos que desarrolla Sapet en el 
Lote VII/VI, los mismos que requieren ser monitoreados, en cumplimiento de los 
compromisos asumidos en su EIA Proyecto de Perforación de 3022 pozos47. En ese 
sentido, considerando que el administrado no adjuntó medio probatorio alguno o 
documentación que acredite que efectivamente los generadores se encontraban 
inoperativos o en mantenimiento, la Autoridad Supervisora colige que no realizó el 
monitoreo de emisiones en los puntos de monitoreo “Batería 38”, la “Estación 
Compresores Pariñas” y “Estación de Compresores Punta Lobos A”. 

 
Parámetros no realizados 
 

                                                           
47  Informe de Supervisión N° 00506-2020-OEFA/DSEM-CHID, pág. 22 -25 
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75. De la revisión de los Informes de Ensayo N° MA2000765, OP2000391, MA2004136, 
OP2000810 y MA2005970, OP2001096 Rev. 0”, correspondiente a los meses de enero, 
febrero y marzo 2020, respectivamente, se advierte que el administrado no ejecutó el 
monitoreo de los parámetros Óxido de Azufre (SOx) y Olor, en los meses de enero, 
febrero y marzo 2020, de acuerdo a lo establecido en el EIA Proyecto Perforación 3022, 
conforme se detalla a continuación:  

 
Cuadro N° 14: Parámetros no realizados de acuerdo al EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 

 

Periodo Informes de ensayo 
Puntos de 
monitoreo 

Parámetros 
de 

Monitoreo 
Establecido
s en el PMA 

Parámetros Reportado 
en los IMA 

Parámetros no 
reportados 

Enero 
2020 

MA2000765 (COVs) 
OP2000391 (material 
particulado, Ni, V, CO, 

NOx, H2S, SO2) 
 
Batería 216 
Batería 503 
Batería 504 
Batería 894 
Batería 112 
Batería 130 
Batería 205  

- Material 
Particulado,  

- Óxido de 
Azufre, 

- Compuesto
s Orgánicos 
Volátiles, 

- Sulfuro de 
Hidrógeno, 
Óxido de 
Nitrógeno,  

- Níquel,  
- Vanadio,  

Olor  

- Material Particulado, 
- Monóxido de Carbono, 
- Óxido de Nitrógeno, 
- Sulfuro de Hidrógeno, 
- Dióxido de Azufre,  
- Níquel,  
- Vanadio. 

- Óxido de 
azufre (SOx) 

- Olor 

Febrero 
2020 

MA2004136 (COVs) 
OP2000810 (material 
particulado, Ni, V, CO, 

NOx, H2S, SO2) 

Marzo 
2020 

MA2005970 (COVs) 
OP2001096 (material 
particulado, Ni, V, CO, 

NOx, H2S, SO2) 

Fuente: Informe de Supervisión e IMA primer trimestre 2020  
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
Parámetros no acreditados 
 

76. Por otro lado, en los Informes de Ensayo N° “MA2000765”, “MA2004136”, “MA2005970” 
correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo de 2020, respectivamente, con 
relación al parámetro COVs, se advierte que no cuenta con el logo de acreditación48 del 
INACAL, por lo tanto, se considera como no ejecutado, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
Cuadro N° 15: Parámetro contenido en Informes de Ensayo sin logo de acreditación INACAL 

 

Periodo 
Informe de 

Ensayo 

Puntos de 

monitoreo 
¿Cuentan con el Logo? 

¿Se encuentra 

acreditado? 

Enero 2020 

MA2000765 Rev. 

0 (COVs) Batería 216 
Batería 503 
Batería 504 
Batería 894 
Batería 112 
Batería 130 
Batería 205  

 

No 

Febrero 2020 
MA2004136 Rev. 

0 (COVs)  

No 

Marzo 2020 
MA2005970 Rev. 

0 (COVs)  

No 

Fuente: Informe de Supervisión e IMA primer trimestre 2020  
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
77. Asimismo, se verifica que en los Informes de Ensayo N° “OP2000391”, “OP2000810” y 

“OP2001096”, correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo 2020, 
respectivamente, los parámetros Material Particulado, Sulfuros de Hidrógeno, Níquel y 
Vanadio no cuentan con métodos acreditados por el INACAL, por lo tanto, se consideran 
como no ejecutados, conforme al siguiente cuadro: 

 

                                                           
48  El símbolo (logo) de acreditación de un laboratorio en un informe de ensayo representa el cumplimiento de los requisitos de la 

norma ISO 17025 (Directriz DAACR- 05R: Reglamento de uso de símbolo de acreditación). 
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Cuadro N° 16: Parámetros no acreditados  

 

Periodo Informes de ensayo 
Puntos de 
monitoreo 

Parámetros 
de 

Monitoreo 
Establecido
s en el PMA 

Parámetros Reportado 
en los IMA 

Parámetros no 
acreditados 

Enero 
2020 

MA2000765 (COVs) 
OP2000391 (material 
particulado, Ni, V, CO, 

NOx, H2S, SO2) Batería 216 
Batería 503 
Batería 504 
Batería 894 
Batería 112 
Batería 130 
Batería 205  

- Material 
Particulado,  

- Óxido de 
Azufre, 

- Compuesto
s Orgánicos 
Volátiles, 

- Sulfuro de 
Hidrógeno, 
Óxido de 
Nitrógeno,  

- Níquel,  
- Vanadio,  

Olor  

- Material Particulado 
- Monóxido de Carbono 
- Óxido de Nitrógeno 
- Sulfuro de Hidrógeno 
- Dióxido de Azufre  
- Níquel  
- Vanadio. 

- Material 
Particulado1, 2, 3 

- Sulfuro de 
Hidrógeno1, 2, 3 

- Níquel1, 2, 3  
Vanadio1, 2, 3 

Febrero 
2020 

MA2004136 (COVs) 
OP2000810 (material 
particulado, Ni, V, CO, 

NOx, H2S, SO2) 

Marzo 
2020 

MA2005970 (COVs) 
OP2001096 (material 
particulado, Ni, V, CO, 

NOx, H2S, SO2) 

(1) El Informe de Ensayo OP2000391, correspondiente al mes de enero 2020, se ha consignado que para el análisis de los 
parámetros Material particulado, Sulfuro de Hidrógeno, Níquel y Vanadio “El método indicado no ha sido acreditado por el 
INACAL-DA, para la matriz en mención”. 

(2) El Informe de Ensayo OP2000810, correspondiente al mes de febrero 2020, se ha consignado que para el análisis de los 
parámetros Material particulado, Sulfuro de Hidrógeno, Níquel y Vanadio “El método indicado no ha sido acreditado por el 
INACAL-DA, para la matriz en mención”. 

(3) El Informe de Ensayo OP2001096, correspondiente al mes de marzo 2020, se ha consignado que para el análisis de los 
parámetros Material particulado, Sulfuro de Hidrógeno, Níquel y Vanadio “El método indicado no ha sido acreditado por el 
INACAL-DA, para la matriz en mención”. 

Fuente: Informe de Supervisión e IMA primer trimestre 2020  
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
78. En atención a lo expuesto, se concluye que, el administrado incumplió lo establecido en 

su instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda vez 
que: 
 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas en los puntos: “Batería 38”, “Estación 

Compresores Pariñas”, “Estación de Compresores Punta Lobos A”, “Batería 893”, 
“Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815” y “Batería 200”, “Estación 185 #3”, 
“Estación VII-169” y “Estación VII-166”; en los meses de enero, febrero y marzo 
2020. 

- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los parámetros COVs, Óxido de 
Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, Vadiano y Sulfuro de Hidrógeno; en 
los meses de enero, febrero y marzo 2020. 

 
79. El análisis técnico legal de los presentes hechos imputados se sustenta en los 

documentos a los que se hizo referencia en los párrafos anteriores, así como en el 
análisis contenido en el apartado “3.2: Hecho analizado N° 2” del Informe de 
Supervisión. 

 
d) Análisis de los descargos a los hechos imputados N° 4 al 6 

 
Descargos a la Resolución Subdirectoral 
 

80. Mediante su escrito de descargos a la RSD, el administrado presentó los siguientes 
argumentos: 
 
- Se señala que, al no existir motores generadores eléctricos, no resulta exigible 

realizar el monitoreo de emisiones gaseosas en dicho punto. Por lo tanto, al no existir 
una causa real que justifique la realización del monitoreo en dicho punto, imponer 
esta obligación sería contraria al principio de razonabilidad, ya que no se ajustaría a 
lo estrictamente necesario para alcanzar los objetivos de protección ambiental 
establecidos en el EIA.  
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- Por otro lado, respecto a que no se cumplió con realizar el monitoreo de emisiones 

gaseosas en las siguientes estaciones: Estación 185 #3, Estación VII-169 y Estación 
VII-166, se debe precisar que dichas estaciones a la fecha no han sido construidas, 
conforme se muestra a continuación: 

 
 
 
 

Imagen N° 4 

 

   

Fuente: Escrito de descargos a la RSD 

 
81. Al respecto, el principio de razonabilidad aplicable en el marco de la potestad 

sancionadora administrativa, recogido en el numeral 3 del artículo 246 del TUO de la 
LPAG49, se precisa que la comisión de la conducta sancionable no debe resultar más 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Y 
partiendo de dicha regla general, se prevén criterios de proporcionalidad para la 
graduación de la infracción, tales como el beneficio ilícito resultante por su comisión y 
la probabilidad de detección, entre otros. 
 

82. Ahora bien, de la revisión del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos, se advierte que el 
administrado se encuentra comprometido a ejecutar el monitoreo de emisiones 
gaseosas, de acuerdo a los siguientes puntos de monitoreo: 

 
Cuadro N° 17: EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 

 

 

 
                                                           
49  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
Artículo 246.- Principios de la potestad sancionadora administrativa La potestad sancionadora de todas las entidades está regida 
adicionalmente por los siguientes principios especiales: (...)  
3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más ventajosa para el 
infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas deben ser 
proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes criterios que se señalan a efectos de su 
graduación:  
a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción;  
b) La probabilidad de detección de la infracción;  
c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido;  
d) El perjuicio económico causado;  
e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme la resolución que 
sancionó la primera infracción.  
f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y  
g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. 
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(…) 
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Fuente: Folio 2340, 2341 y reverso del folio 2776 del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Perforación de 3022 Pozos de 
Desarrollo y Prospección Sísmica 2D de 59 Km del Lote VII/VI, aprobado mediante Resolución Directoral Nº 203-2012-MEM/AAE 
del 3 de agosto de 2012. 

 
83. En atención a lo señalado, de la revisión del Informe de monitoreo del primer trimestre 

de 202050, se advierte que el administrado reportó no haber realizado el monitoreo de 
emisiones en los puntos “Batería 38”, “Estación Compresores Pariñas” y “Estación de 
Compresores Punta Lobos A”, debido a que, los generados se encontraban apagados 
y en mantenimiento, conforme al siguiente detalle: 
 

Cuadro N° 18: Informe de monitoreo del primer trimestre de 2020 

 

 

 

 

                                                           
50  Registro 2020-E01-031904. 
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Fuente: Página 247, 288 y 289 del Informe de monitoreo del primer trimestre de 2020 con registro 2020-E01-031904. 

 
84. Con relación a ello, se debe detallar que, la no realización del monitoreo de emisiones 

gaseosas en los puntos: “Batería 38”, “Estación Compresores Pariñas”, “Estación de 
Compresores Punta Lobos A”, “Batería 893”, “Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815” 
y “Batería 200”, “Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”; en los meses 
de enero, febrero y marzo 2020, fue verificado en tanto que, en el Informe de monitoreo 
del primer trimestre de 2020, se muestra que no se reportó haber realizado el monitoreo 
de emisiones en los puntos “Batería 38”, “Estación Compresores Pariñas”, “Estación de 
Compresores Punta Lobos A”, “Batería 893”, “Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815” 
y “Batería 200”, “Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”; precisando 
que, en los puntos “Batería 38”, “Estación Compresores Pariñas”, “Estación de 
Compresores Punta Lobos A” no se ejecutó el monitoreo debido a que, los generadores 
se encontraban apagados y en mantenimiento; conforme se muestra a continuación: 
 

Cuadro N° 19: Puntos de monitoreo de Emisiones Gaseosas del EIA Proyecto Perforación 
3022 Pozos que no fueron realizados por el administrado en enero, febrero y marzo de 2020 

 

Periodo de 
monitoreo 

Puntos de 
monitoreo, 

según DSEM 

Puntos de monitoreo, según el EIA 
Proyecto Perforación 3022 Pozos 

Revisión del Informe de monitoreo del primer 
trimestre de 2020, y sus informes de ensayo  Punto de 

monitoreo 

Coordenadas UTM 
WGS 84 

Este Norte 

Enero de 
2020 

“Batería 38” Batería 38 468455.3 9479147.2 

De la revisión integral del Informe de monitoreo 
del primer trimestre de 2020, y sus Informes de 
ensayo Nº MA2000765 y Nº OP2000391 del 
monitoreo de emisiones de enero de 2020, se 
observa que se reportó no haber realizado el 
monitoreo de emisiones en los puntos “Batería 
38”, “Estación Compresores Pariñas”, “Estación 
de Compresores Punta Lobos A”, “Batería 893”, 
“Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815” y 
“Batería 200”; precisando que, en el referido 
Informe de monitoreo, se señala que, en enero de 
2020, en los puntos “Batería 38”, “Estación 
Compresores Pariñas”, “Estación de 
Compresores Punta Lobos A” no se ejecutó el 
monitoreo debido a que, los generadores se 
encontraban apagados y en mantenimiento. 

“Estación 
Compresores 

Pariñas” 

Compresora 
de gas 
Pariñas 

474689.0 9501314.0 

“Estación de 
Compresores 
Punta Lobos 

A” 

Estación Nº 
814 #1 

compresora 
de gas del 

Sector 
Punta 

Lobos A 

467689 9507137 

“Batería 893” Batería 893 472338.8 9506373.9 

“Batería 502” Batería 502 471764.0 9504480.0 

“Batería 505” Batería 505 472181.0 9505038.0 

“Batería 815” Batería 815 467443.0 9505283.0 

“Batería 200” Batería 200 471799.3 9480572.2 

“Estación 185 
#3” 

Estación Nº 
185 #3 

compresora 
de gas del 

Sector 
Bronco 

476100 9504700 

“Estación VII-
169” 

Estación Nº 
VII-169 

compresora 
de gas del 

Sector 
Lagunitos 

471021 9481331 

“Estación VII-
166” 

Estación Nº 
VII-166 

compresora 
de gas del 

Sector 
Ancha 

478877 9485087 

Febrero de 
2020 

“Batería 38” Batería 38 468455.3 9479147.2 De la revisión integral del Informe de monitoreo 
del primer trimestre de 2020, y sus Informes de 
ensayo Nº MA2004136 y Nº OP2000810 del 
monitoreo de emisiones de febrero de 2020, se 

“Estación 
Compresores 

Pariñas” 

Compresora 
de gas 
Pariñas 

474689.0 9501314.0 
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Periodo de 
monitoreo 

Puntos de 
monitoreo, 

según DSEM 

Puntos de monitoreo, según el EIA 
Proyecto Perforación 3022 Pozos 

Revisión del Informe de monitoreo del primer 
trimestre de 2020, y sus informes de ensayo  Punto de 

monitoreo 

Coordenadas UTM 
WGS 84 

Este Norte 

“Estación de 
Compresores 
Punta Lobos 

A” 

Estación Nº 
814 #1 

compresora 
de gas del 

Sector 
Punta 

Lobos A 

467689 9507137 

observa que se reportó no haber realizado el 
monitoreo de emisiones en los puntos “Batería 
38”, “Estación Compresores Pariñas”, “Estación 
de Compresores Punta Lobos A”, “Batería 893”, 
“Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815” y 
“Batería 200”; precisando que, en el referido 
Informe de monitoreo, se señala que, en febrero 
de 2020, en los puntos “Batería 38”, “Estación 
Compresores Pariñas”, “Estación de 
Compresores Punta Lobos A” no se ejecutó el 
monitoreo debido a que, los generadores se 
encontraban apagados y en mantenimiento. 

“Batería 893” Batería 893 472338.8 9506373.9 

“Batería 502” Batería 502 471764.0 9504480.0 

“Batería 505” Batería 505 472181.0 9505038.0 

“Batería 815” Batería 815 467443.0 9505283.0 

“Batería 200” Batería 200 471799.3 9480572.2 

“Estación 185 
#3” 

Estación Nº 
185 #3 

compresora 
de gas del 

Sector 
Bronco 

476100 9504700 

“Estación VII-
169” 

Estación Nº 
VII-169 

compresora 
de gas del 

Sector 
Lagunitos 

471021 9481331 

“Estación VII-
166” 

Estación Nº 
VII-166 

compresora 
de gas del 

Sector 
Ancha 

478877 9485087 

Marzo de 
2020 

“Batería 38” Batería 38 468455.3 9479147.2 

De la revisión integral del Informe de monitoreo 
del primer trimestre de 2020, y sus Informes de 
ensayo Nº MA2005970 y Nº OP2001096 del 
monitoreo de emisiones de marzo de 2020, se 
observa que se reportó no haber realizado el 
monitoreo de emisiones en los puntos “Batería 
38”, “Estación Compresores Pariñas”, “Estación 
de Compresores Punta Lobos A”, “Batería 893”, 
“Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815” y 
“Batería 200”; precisando que, en el referido 
Informe de monitoreo, se señala que, en marzo 
de 2020, en los puntos “Batería 38”, “Estación 
Compresores Pariñas”, “Estación de 
Compresores Punta Lobos A” no se ejecutó el 
monitoreo debido a que, los generadores se 
encontraban apagados y en mantenimiento. 

“Estación 
Compresores 

Pariñas” 

Compresora 
de gas 
Pariñas 

474689.0 9501314.0 

“Estación de 
Compresores 
Punta Lobos 

A” 

Estación Nº 
814 #1 

compresora 
de gas del 

Sector 
Punta 

Lobos A 

467689 9507137 

“Batería 893” Batería 893 472338.8 9506373.9 

“Batería 502” Batería 502 471764.0 9504480.0 

“Batería 505” Batería 505 472181.0 9505038.0 

“Batería 815” Batería 815 467443.0 9505283.0 

“Batería 200” Batería 200 471799.3 9480572.2 

“Estación 185 
#3” 

Estación Nº 
185 #3 

compresora 
de gas del 

Sector 
Bronco 

476100 9504700 

“Estación VII-
169” 

Estación Nº 
VII-169 

compresora 
de gas del 

Sector 
Lagunitos 

471021 9481331 

“Estación VII-
166” 

Estación Nº 
VII-166 

compresora 
de gas del 

Sector 
Ancha 

478877 9485087 

Fuente: Cuadro Nº 14 del Informe de Supervisión; folio 2340, 2341 y reverso del folio 2776 del Estudio de Impacto Ambiental del 
Proyecto Perforación de 3022 Pozos de Desarrollo y Prospección Sísmica 2D de 59 Km del Lote VII/VI, aprobado mediante 
Resolución Directoral Nº 203-2012-MEM/AAE del 3 de agosto de 2012; Informe de monitoreo del primer trimestre de 2020 con 
registro 2020-E01-031904; y, sus Informes de ensayo de enero, febrero y marzo de 2020, remitidos mediante Carta SL-HSSE-C-
083-2020 con registro 2020-E01-051633. 

 
85. Conforme a lo antes señalado, sobre los puntos de monitoreo “Batería 893”, 

“Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815” y “Batería 200”, se debe señalar que, la 
no existencia de generadores eléctricos por la sola afirmación sin ningún medio 
probatorio, no es suficiente información para evidenciar la no existencia de generadores 
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eléctricos en las baterías y compresoras materia de análisis; toda vez que, no se 
presentó registros fotográficos y/o videos fechados y georreferenciados, en las 
coordenadas establecidas en el EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos –donde se 
demuestre que efectivamente que, en enero, febrero y marzo de 2020 no existió 
generadores eléctricos en las baterías y compresoras materia de análisis– 
 

86. Sin perjuicio de lo anterior, si bien los generadores eléctricos pudieron haber estado 
apagados y en mantenimiento en los puntos “Batería 38”, “Estación Compresores 
Pariñas” y “Estación de Compresores Punta Lobos A” en los días que se realizó el 
monitoreo: 09, 10 y 11 de enero, 12, 13 y 14 de febrero, y 6 y 7 de marzo del 2020; sin 
embargo, ello no imposibilita que se haya podido realizar el monitoreo los demás días 
del mes, tal como son los días 1 al 8, y 12 al 31 de enero; 1 al 11, y 15 al 29 de febrero; 
1 al 5, y 8 al 31 de marzo del 2020. 
 

87. En ese orden de ideas, con respecto a los puntos de monitoreo “Estación 185#3”, 
“Estación VII-169” y “Estación VII-166” esta Autoridad considera que las imágenes 
de Google Earth no son suficientes por sí solas para evidenciar que no existieron 
generadores eléctricos en las baterías y compresoras materia de análisis, si estas no 
están acompañadas registros fotográficos y/o videos fechados y georreferenciados, 
donde se demuestre que efectivamente en enero, febrero y marzo 2020 no existió la 
fuente donde realizar los monitoreos. 

 
88. Lo anterior, en concordancia con el TFA mediante Resolución Nº 415-2023-OEFA/TFA-

SE51 que señala que las fotografías georreferenciadas y fechadas son medios 
probatorios idóneos que, permiten verificar, de forma indubitable, si la actividad se 
efectuó en un momento indicado (requisito temporal) y si las acciones que se indica 
haber realizado corresponden a las áreas y/o componentes que se encuentran en la 
unidad fiscalizable (requisito espacial). 

 
89. Conforme a lo antes señalado, corresponde desestimar lo alegado por el administrado 

en el presente extremo. 
 
Descargos al Informe Final de Instrucción 
 
Sobre los puntos de monitoreo: Baterías 38, Batería 893, Batería 502, Batería 505 
y Batería 200, “Estación Compresores Pariñas” y “Estación de Compresores 
Punta Lobos A 
 

90. Mediante su escrito de descargos al IFI, el administrado presentó los siguientes 
argumentos: 
 
- El administrado alega que, en el levantamiento de observaciones al Informe N° 070-

2011-MEMAAE/GR, se advierte en la respuesta de la Observación 45 sobre el 
“Monitoreo Ambiental en cada Batería de Producción y Compresoras de Gas En la 
etapa de Operación”, lo siguiente: 

 
Considerando que los fluidos de producción serán almacenados en las baterías y las 
compresoras de gas EXISTENTES Y NUEVAS, entonces se realizará el respectivo 
monitoreo en cada instalación…. (Se listan las instalaciones existentes y a instalarse 
con sus coordenadas UTM). 

 
- De ahí que, el administrado concluye que, el monitoreo se realizará a medida que se 

perforen los nuevos pozos de desarrollo, se pongan a producción y se interconecten 
a alguna de estas baterías y estaciones de compresión anteriormente señaladas 

                                                           
51  Considerando 57 y 58 de la Resolución Nº 415-2023-OEFA/TFA-SE, disponible en: 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/5245275/Res%20415-2023-OEFA-TFA-SE.pdf 
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(existentes o nuevas). Para ello, se informará a la DGAAE del Ministerio de Energía 
y Minas, OEFA y OSINERGMIN, las baterías y estaciones de compresión donde se 
almacenarán los hidrocarburos provenientes de la producción de los nuevos pozos 
de desarrollo que serán perforados por el presente proyecto, tal como se aprecia a 
continuación: 
 

Imagen N° 5: Extracto del escrito de descargos al IFI 

 

 

 

 

 

 

 



 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho” 

 

Página 35 de 248 

 

 

 
Fuente: Página 6 del escrito de descargos al IFI 

 
- Señala que, el monitoreo de emisiones gaseosas se encuentra condicionado a que 

se realizará a medida que se perforen los nuevos pozos de desarrollo, se pongan a 
producción y se interconecten a alguna de las baterías y estaciones de compresión 
existentes o a instalarse (nuevas). En ese sentido, dado que hasta el I trimestre del 
2020 no se había perforado ningún pozo nuevo de desarrollo que haya sido 
conectado a las Baterías 38, Batería 893, Batería 502, Batería 505 y Batería 200, 
“Estación Compresores Pariñas” y “Estación de Compresores Punta Lobos A”, no 
resulta exigible a SAPET realizar el monitoreo de emisiones en dichos puntos (Anexo 
2 del escrito de descargos al IFI - pozos perforados al I trimestre 2020), de acuerdo 
a lo siguiente: 

 
Cuadro N° 20: Anexo 2 del escrito de descargos – Lista de Pozos perforados de la Sección VI 

del Lote VI/VII 
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Fuente: Anexo 2 del escrito de descargos al IFI 

 
91. Sobre el particular, es preciso señalar que, esta Autoridad advierte que el monitoreo de 

emisiones gaseosas se realizará a medida que se perforen los nuevos pozos de 
desarrollo, se pongan a producción y se interconecten a alguna de estas baterías y 
estaciones de compresión; conforme se muestra a continuación: 
 

Imagen N° 6: EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 
 

 
Fuente: Folio 2341 del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Perforación de 3022 Pozos de Desarrollo y Prospección Sísmica 
2D de 59 Km del Lote VII/VI, aprobado mediante Resolución Directoral Nº 203-2012-MEM/AAE del 3 de agosto de 2012. 

 
92. A su vez se debe tener en cuenta que, el hecho de que el monitoreo de emisiones 

gaseosas se realizará a medida que se perforen los nuevos pozos de desarrollo, se 
pongan a producción y se interconecten a alguna de estas baterías y estaciones de 
compresión, ello no afecta la realización del monitoreo de emisiones gaseosas en la 
Batería 38, Batería 893, Batería 502, Batería 505, Batería 200, Estación Compresores 
Pariñas, y Estación de Compresores Punta Lobos A; toda vez que, de la revisión: i) del 
Anexo 2 del escrito de descargos al IFI;  ii) la Estadística Anual de Hidrocarburos de 
Perupetro S.A. del 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020; y, iii) el EIA Proyecto Perforación 
3022 Pozos; se evidencia que, pozos fueron perforados y que su producción está 
interconectada con las Batería 38, Batería 893, Batería 502, Batería 505, Batería 200, 
Estación Compresores Pariñas, y Estación de Compresores Punta Lobos A; tal como 
se detalla a continuación: 
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Respecto a la Batería 38 
 

93. De la revisión del Anexo 2 del escrito de descargos al IFI, esta Autoridad advierte que 
no se encontraron pozos petroleros perforados contemplados en el EIA Proyecto 
Perforación 3022 Pozos que interconecten con la Batería 38. Sin embargo, de la 
revisión de la Estadística Anual de Hidrocarburos de Perupetro del 2018, se observa la 
perforación del Pozo 16181 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos del yacimiento 
Yeso que interconecta con la Batería 38. Y, de acuerdo a la Estadística Anual de 
Hidrocarburos de Perupetro del 2020, se tiene que el yacimiento Yeso estuvo en 
producción; conforme se muestra a continuación: 
 

Cuadro N° 21: Pozo 16181 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos que interconecta con la 
Batería 38, el cual estuvo produciendo el año 2020 

 

El Pozo 16181 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos interconecta con la Batería 38: 
 

 
Fuente: Mapa del área de influencia de la sección VII del Lote VI/VII (Ver Folio 3634 del EIA Proyecto 
Perforación 3022 Pozos). 
• El Pozo 16181 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos con coordenada UTM WGS84 469703E, 9478835N 
(Ver folio 1808 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos). 
• La Batería 38 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos con coordenada UTM WGS84 468455.3E, 9479147.2N 
(Ver folio 2340 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos). 
 

El Pozo 16181 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos fue perforado del 9 al 21 de noviembre de 
2018, correspondiente al yacimiento Yeso: 

 

 

 
Fuente: Estadística Anual de Hidrocarburos de Perupetro del 2018; disponible en:  
https://www.perupetro.com.pe/wps/wcm/connect/corporativo/947ab63c-e46e-42d3-a3dc-
5d3bd1a8d99a/Estadistica+2018.pdf?MOD=AJPERES&2018 
* Cabe precisar que, Estadística Anual de Hidrocarburos de Perupetro del 2020, dice que el Pozo 16181 fue 
perforado el 9 de noviembre de 20216; no obstante, debe decir el 9 de noviembre de 2018, debido a que, el 
Pozo 16181 se encuentra dentro de la lista de Pozo de desarrollo perforados por contrato 2018. 
 
El yacimiento Yeso de la Sección VII del Lote VI/VII estuvo en producción el año 2020: 
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Fuente: Estadística Anual de Hidrocarburos de Perupetro del 2020; disponible en:  
https://www.perupetro.com.pe/wps/wcm/connect/corporativo/c9a90c2a-ba40-414a-8664-
3aaa99a13369/ESTAD%C3%8DSTICA+ANUAL+DE+HIDROCARBUROS+2020+%28c-
produc.%29.pdf?MOD=AJPERES&2020 
 
A mayor abundamiento, cabe señalar que el administrado en el Plan de Abandono en función al vencimiento 
del contrato en el Lote VII/VI presentó al Ministerio de Energía y Minas la lista de pozos activos en el Lote VI/VII52 
a mayo de 2018, tal como se detalla a continuación:  
 

Lista de Pozos Activos Lote VI/VII a mayo de 2018 

 

 
Fuente: MINEM 
 
Del cuadro precedente se evidencia que, la Batería 38 almacena la producción de los pozos productores 
detallados en el cuadro precedente, es decir se encuentra en operación. 

Fuente: EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos, Estadística Anual de Hidrocarburos de Perupetro del 2018 y 2020, y Plan de 
Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI presentó al Ministerio de Energía y Minas la lista de pozos activos 
en el Lote VI/VII53 a mayo de 2018. 

 
94. En ese sentido, de los documentos antes señalados, se concluye que existe evidencia 

de la perforación del Pozo 16181 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos del 
yacimiento Yeso, el cual se interconecta con la Batería 38 (yacimiento Yeso en 
producción durante el año 2020); por lo cual, se evidencia que la Batería 38 se 
encontraba operativa; por lo tanto, el monitoreo de emisiones gaseosas de los motores 
de generadores eléctricos de la Batería 38 resultaba exigible. 
 

95. A mayor abundamiento, cabe señalar que el administrado en el Plan de Abandono en 
función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI presentó al Ministerio de Energía y 
Minas la lista de pozos activos en el Lote VI/VII54 a mayo de 2018, del cual, se evidencia 
que, la Batería 38 almacena la producción de los pozos productores. Es decir, la Batería 

                                                           
52  Anexo Nº 6 del Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI, con escrito Nº 2863087 presentado el 

15 de octubre de 2018. Disponible en: https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=9793 
 
53  Anexo Nº 6 del Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI, con escrito Nº 2863087 presentado el 

15 de octubre de 2018. Disponible en: https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=9793 
 
54  Anexo Nº 6 del Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI, con escrito Nº 2863087 presentado el 

15 de octubre de 2018. Disponible en: https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=9793 
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38 se encuentra en operación; en consecuencia, se debe realizar el monitoreo de 
emisiones gaseosas en los motores de generadores eléctricos de la Batería 38 que se 
encuentra en operación.  

 

96. Por lo antes señalado, corresponde desestimar lo alegado por el administrado en dicho 
extremo. 
 
Respecto a la Batería 893 
 

97. De la revisión del Anexo 2 del escrito de descargos al IFI, se advierte la perforación del 
Pozo 14944 correspondiente al EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos, el cual se 
interconecta con la Batería 504, Batería 502, Batería 505 y Batería 893.  En ese mismo 
sentido, de la revisión de la Estadística Anual de Hidrocarburos de Perupetro del 2016, 
se verifica que el Pozo 14944 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos del yacimiento 
Honda fue perforado y se interconecta con la Batería 893. Y, de acuerdo a la Estadística 
Anual de Hidrocarburos de Perupetro del 2020, el yacimiento Honda estuvo en 
producción; conforme se muestra a continuación: 
 

Cuadro N°22: Pozo 14944 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos que interconecta con la 
Batería 504, hacia la Batería 502, hacia la Batería 505 y hacia la Batería 893, el cual estuvo 

produciendo el año 2020. 
 

El Pozo 14944 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos interconecta con la Batería 504, hacia la 
Bateria 502, hacia la Batería 505 y hacia la Batería 893: 

 

 
Fuente: Mapa del área de influencia de la sección VI del Lote VI/VII (Ver Folio 3633 del EIA Proyecto Perforación 
3022 Pozos). 
• El Pozo 14944 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos con coordenada UTM WGS84 472628E, 9503432N 
del Anexo 2 del escrito de descargos (Verificado en el reverso del folio 1822 del EIA Proyecto Perforación 3022 
Pozos). 
• La Batería 504 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos con coordenada UTM WGS84 473090E, 9503583N 
(Ver folio 2340 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos). 
• La Batería 502 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos con coordenada UTM WGS84 471764E, 9504480N 
(Ver folio 2340 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos). 
• La Batería 505 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos con coordenada UTM WGS84 472181E, 9505038N 
(Ver folio 2340 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos). 
• La Batería 893 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos con coordenada UTM WGS84 472338.8E, 
9506373.9N (Ver folio 2340 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos). 
 
El Pozo 14944 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos fue perforado del 11 al 20 de octubre de 2016, 

correspondiente al yacimiento Honda: 
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Fuente: Estadística Anual de Hidrocarburos de Perupetro del 2016; disponible en:  
https://www.perupetro.com.pe/wps/wcm/connect/corporativo/8edfcf71-e3cc-4652-9322-
947731b0e278/2016+ok.pdf?MOD=AJPERES&2016 
 
El yacimiento Honda de la Sección VI del Lote VI/VII estuvo en producción el año 2020: 
 

 

 
Fuente: Estadística Anual de Hidrocarburos de Perupetro del 2020; disponible en:  
https://www.perupetro.com.pe/wps/wcm/connect/corporativo/c9a90c2a-ba40-414a-8664-
3aaa99a13369/ESTAD%C3%8DSTICA+ANUAL+DE+HIDROCARBUROS+2020+%28c-
produc.%29.pdf?MOD=AJPERES&2020 
 
A mayor abundamiento, cabe señalar que el administrado en el Plan de Abandono en función al vencimiento 
del contrato en el Lote VII/VI presentó al Ministerio de Energía y Minas la lista de pozos activos en el Lote VI/VII55 
a mayo de 2018, tal como se detalla a continuación:  
 

Lista de Pozos Activos Lote VI/VII a mayo de 2018 

 

 
Fuente: MINEM 
 
Del cuadro precedente se evidencia que, la Batería 893 almacena la producción de los pozos productores 
detallados en el cuadro precedente, es decir se encuentra en operación. 

Fuente: Anexo 2 del escrito de descargos, EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos, Estadística Anual de Hidrocarburos de Perupetro 
del 2016 y 2020, y Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI presentó al Ministerio de Energía y 
Minas la lista de pozos activos en el Lote VI/VII56 a mayo de 2018. 

 
98. En ese sentido, de los documentos antes señalados, se concluye que existe evidencia 

de la perforación del Pozo 14944 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos del 
yacimiento Honda, el cual se interconecta con la Batería 893 (yacimiento Honda en 
producción durante el año 2020); por lo cual, se evidencia que, la Batería 893 se 
encontraba operativa; por lo tanto, el monitoreo de emisiones gaseosas de los motores 
de generadores eléctricos de la Batería 893 resultaba exigible. 

                                                           
55  Anexo Nº 6 del Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI, con escrito Nº 2863087 presentado el 

15 de octubre de 2018. Disponible en: https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=9793 
 
56  Anexo Nº 6 del Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI, con escrito Nº 2863087 presentado el 

15 de octubre de 2018. Disponible en: https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=9793 
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99. A mayor abundamiento, cabe señalar que el administrado en el Plan de Abandono en 
función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI presentó al Ministerio de Energía y 
Minas la lista de pozos activos en el Lote VI/VII57 a mayo de 2018, del cual, se evidencia 
que, la Batería 893 almacena la producción de los pozos productores, es decir, la 
Batería 893 se encuentra en operación; en consecuencia, se debe realizar el monitoreo 
de emisiones gaseosas en los motores de generadores eléctricos de la Batería 893 que 
se encuentra en operación.  
 

100. Por lo antes señalado, corresponde desestimar lo alegado por el administrado en dicho 
extremo. 
 
Respecto a la Batería 502 
 

101. De la revisión del Anexo 2 del escrito de descargos al IFI, se advierte la perforación del 
Pozo 14944 correspondiente al EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos, el cual se 
interconecta con la Batería 504 y Batería 502. En ese mismo sentido, de la revisión de 
la Estadística Anual de Hidrocarburos de Perupetro del 2016, se verifica que el Pozo 
14944 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos del yacimiento Honda fue perforado y 
se interconecta con la Batería 502. Y, de acuerdo a la Estadística Anual de 
Hidrocarburos de Perupetro del 2020, el yacimiento Honda estuvo en producción; 
conforme se muestra a continuación: 
 

Cuadro N° 23: Pozo 14944 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos que interconecta con la 
Batería 504 y hacia la Batería 502, el cual estuvo produciendo el año 2020. 

 

El Pozo 14944 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos interconecta con la Batería 504 y hacia la 
Bateria 502: 

 

 
Fuente: Mapa del área de influencia de la sección VI del Lote VI/VII (Ver Folio 3633 del EIA Proyecto Perforación 
3022 Pozos). 
• El Pozo 14944 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos con coordenada UTM WGS84 472628E, 9503432N 
del Anexo 2 del escrito de descargos (Verificado en el reverso del folio 1822 del EIA Proyecto Perforación 3022 
Pozos). 
• La Batería 504 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos con coordenada UTM WGS84 473090E, 9503583N 
(Ver folio 2340 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos). 
• La Batería 502 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos con coordenada UTM WGS84 471764E, 9504480N 
(Ver folio 2340 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos). 
 
El Pozo 14944 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos fue perforado del 11 al 20 de octubre de 2016, 

correspondiente al yacimiento Honda: 
 

                                                           
57  Anexo Nº 6 del Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI, con escrito Nº 2863087 presentado el 

15 de octubre de 2018. Disponible en: https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=9793 
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Fuente: Estadística Anual de Hidrocarburos de Perupetro del 2016; disponible en:  
https://www.perupetro.com.pe/wps/wcm/connect/corporativo/8edfcf71-e3cc-4652-9322-
947731b0e278/2016+ok.pdf?MOD=AJPERES&2016 
 
El yacimiento Honda de la Sección VI del Lote VI/VII estuvo en producción el año 2020: 
 

 

 
Fuente: Estadística Anual de Hidrocarburos de Perupetro del 2020; disponible en:  
https://www.perupetro.com.pe/wps/wcm/connect/corporativo/c9a90c2a-ba40-414a-8664-
3aaa99a13369/ESTAD%C3%8DSTICA+ANUAL+DE+HIDROCARBUROS+2020+%28c-
produc.%29.pdf?MOD=AJPERES&2020 

Fuente: Anexo 2 del escrito de descargos, EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos, Estadística Anual de Hidrocarburos de Perupetro 
del 2016 y 2020. 

 
102. En ese sentido, de los documentos antes señalados, se concluye que existe evidencia 

de la perforación del Pozo 14944 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos del 
yacimiento Honda, el cual se interconecta con la Batería 502 (yacimiento Honda en 
producción durante el año 2020); por lo cual, se advierte que, la Batería 502 se 
encontraba operativa; por lo tanto, el monitoreo de emisiones gaseosas de los motores 
de generadores eléctricos de la Batería 502 resultaba exigible. 
 

103. Por lo antes señalado, corresponde desestimar lo alegado por el administrado en dicho 
extremo. 
 
Respecto a la Batería 505 
 

104. De la revisión del Anexo 2 del escrito de descargos al IFI, se advierte que la perforación 
del Pozo 14944 correspondiente al EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos, el cual se 
interconecta con la Batería 504, Batería 502 y Batería 505. En ese mismo sentido, de 
la revisión de la Estadística Anual de Hidrocarburos de Perupetro del 2016 y 2017, se 
verifica que el Pozo 14944 y 14259 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos del 
yacimiento Honda y Lobitos, respectivamente, fueron perforados y se interconectan con 
la Batería 505. Y, de acuerdo a la Estadística Anual de Hidrocarburos de Perupetro del 
2020, los yacimientos Honda y Lobitos estuvieron en producción; conforme se muestra 
a continuación: 
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Cuadro N° 24: Pozo 14944 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos que interconecta con la 
Batería 504, hacia la Batería 502 y hacia la Batería 505, y el Pozo 14259 del EIA Proyecto 

Perforación 3022 Pozos interconecta con la Batería 505, el cual estuvo produciendo el año 
2020. 

 

El Pozo 14944 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos interconecta con la Batería 504, hacia la 
Bateria 502 y hacia la Batería 505; y el Pozo 14259 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 

interconecta con la Batería 505:  
 

 
Fuente: Mapa del área de influencia de la sección VI del Lote VI/VII (Ver Folio 3633 del EIA Proyecto Perforación 
3022 Pozos). 
• El Pozo 14944 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos con coordenada UTM WGS84 472628E, 9503432N 
del Anexo 2 del escrito de descargos (Verificado en el reverso del folio 1822 del EIA Proyecto Perforación 3022 
Pozos). 
• El Pozo 14259 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos con coordenada UTM WGS84 470274E, 9507028N 
del Anexo 2 del escrito de descargos (Verificado en el reverso del folio 1817 del EIA Proyecto Perforación 3022 
Pozos). 
• La Batería 504 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos con coordenada UTM WGS84 473090E, 9503583N 
(Ver folio 2340 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos). 
• La Batería 502 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos con coordenada UTM WGS84 471764E, 9504480N 
(Ver folio 2340 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos). 
• La Batería 505 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos con coordenada UTM WGS84 472181E, 9505038N 
(Ver folio 2340 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos). 
 
El Pozo 14944 del EIA Proyecto Perforación 3022 fue perforado Pozos del 11 al 20 de octubre de 2016, 

correspondiente al yacimiento Honda: 
 

 

 
Fuente: Estadística Anual de Hidrocarburos de Perupetro del 2016; disponible en:  
https://www.perupetro.com.pe/wps/wcm/connect/corporativo/8edfcf71-e3cc-4652-9322-
947731b0e278/2016+ok.pdf?MOD=AJPERES&2016 
 

El Pozo 14259 el EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos fue perforado del 5 al 8 de octubre de 2017, 
correspondiente al yacimiento Lobitos: 
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Fuente: Estadística Anual de Hidrocarburos de Perupetro del 2017; disponible en: 
https://www.perupetro.com.pe/wps/wcm/connect/corporativo/5532e49d-b926-43e4-b0f1-
6d13240102b7/2017+ok.pdf?MOD=AJPERES&2017 
 
El yacimiento Honda y Lobitos de la Sección VI del Lote VI/VII estuvo en producción el año 2020: 
 

 

 
Fuente: Estadística Anual de Hidrocarburos de Perupetro del 2020; disponible en:  
https://www.perupetro.com.pe/wps/wcm/connect/corporativo/c9a90c2a-ba40-414a-8664-
3aaa99a13369/ESTAD%C3%8DSTICA+ANUAL+DE+HIDROCARBUROS+2020+%28c-
produc.%29.pdf?MOD=AJPERES&2020 
 
A mayor abundamiento, cabe señalar que el administrado en el Plan de Abandono en función al vencimiento 
del contrato en el Lote VII/VI presentó al Ministerio de Energía y Minas la lista de pozos activos en el Lote VI/VII58 
a mayo de 2018, tal como se detalla a continuación:  
 

Lista de Pozos Activos Lote VI/VII a mayo de 2018 

 

 
Fuente: MINEM 
 
Del cuadro precedente se evidencia que, la Batería 505 almacena la producción de los pozos productores 
detallados en el cuadro precedente, es decir se encuentra en operación. 

Fuente: Anexo 2 del escrito de descargos, EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos, Estadística Anual de Hidrocarburos de Perupetro 
del 2016, 2017 y 2020, y Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI presentó al Ministerio de Energía 
y Minas la lista de pozos activos en el Lote VI/VII59 a mayo de 2018. 

 
105. En ese sentido, de los documentos antes señalados, se concluye que existe evidencia 

de la perforación del Pozo del Pozo 14944 y el Pozo 14259 del EIA Proyecto Perforación 
3022 Pozos del yacimiento Honda y Lobitos, respectivamente, los cuales interconectan 
con la Batería 505 (yacimiento Honda y Lobitos en producción durante el año 2020); 
por lo cual, se evidencia que, la Batería 505 se encontraba operativa; por lo tanto, el 

                                                           
58  Anexo Nº 6 del Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI, con escrito Nº 2863087 presentado el 

15 de octubre de 2018. Disponible en: https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=9793 
 
59  Anexo Nº 6 del Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI, con escrito Nº 2863087 presentado el 

15 de octubre de 2018. Disponible en: https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=9793 
 



 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho” 

 

Página 45 de 248 

monitoreo de emisiones gaseosas de los motores de generadores eléctricos de la 
Batería 505 resultaba exigible. 
 

106. A mayor abundamiento, cabe señalar que el administrado en el Plan de Abandono en 
función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI presentó al Ministerio de Energía y 
Minas la lista de pozos activos en el Lote VI/VII60 a mayo de 2018, del cual, se evidencia 
que, la Batería 505 almacena la producción de los pozos productores, es decir, la 
Batería 505 se encuentra en operación; en consecuencia, se debe realizar el monitoreo 
de emisiones gaseosas en los motores de generadores eléctricos de la Batería 505 que 
se encuentra en operación.  

 

107. Por lo antes señalado, corresponde desestimar lo alegado por el administrado en dicho 
extremo. 
 
Respecto a la Batería 200 
 

108. De la revisión del Anexo 2 del escrito de descargos al IFI, esta Autoridad advierte que 
no se encontraron pozos petroleros perforados del EIA Proyecto Perforación 3022 
Pozos que interconecten con la Batería 38. Sin embargo, de la revisión de la Estadística 
Anual de Hidrocarburos de Perupetro del 2018, se observa la perforación del Pozo 
16181 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos del yacimiento Yeso que interconecta 
con la Batería 38 y Batería 200. Y, de acuerdo a la Estadística Anual de Hidrocarburos 
de Perupetro del 2020, se tiene que el yacimiento Yeso de dicho Pozo estuvo 
produciendo; conforme se muestra a continuación: 
 

Cuadro N° 25: Pozo 16181 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos que interconecta con la 
Batería 38 y hacia la Batería 200, el cual estuvo produciendo el año 2020 

 

El Pozo 16181 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos interconecta con la Batería 38 y con la Batería 
200:  

 

 
Fuente: Mapa del área de influencia de la sección VII del Lote VI/VII (Ver Folio 3634 del EIA Proyecto 
Perforación 3022 Pozos). 
• El Pozo 16181 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos con coordenada UTM WGS84 469703E, 9478835N 
(Ver folio 1808 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos). 
• La Batería 38 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos con coordenada UTM WGS84 468455.3E, 9479147.2N 
(Ver folio 2340 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos). 
• La Batería 200 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos con coordenada UTM WGS84 471799.3E, 
9480572.2N (Ver folio 2340 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos). 
 

El Pozo 16181 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos fue perforado del 9 al 21 de noviembre de 
2018, correspondiente al yacimiento Yeso: 

 

                                                           
60  Anexo Nº 6 del Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI, con escrito Nº 2863087 presentado el 

15 de octubre de 2018. Disponible en: https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=9793 
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Fuente: Estadística Anual de Hidrocarburos de Perupetro del 2018; disponible en:  
https://www.perupetro.com.pe/wps/wcm/connect/corporativo/947ab63c-e46e-42d3-a3dc-
5d3bd1a8d99a/Estadistica+2018.pdf?MOD=AJPERES&2018 
* Cabe precisar que, Estadística Anual de Hidrocarburos de Perupetro del 2020, dice que el Pozo 16181 fue 
perforado el 9 de noviembre de 20216; no obstante, debe decir el 9 de noviembre de 2018, debido a que, el 
Pozo 16181 se encuentra dentro de la lista de Pozo de desarrollo perforados por contrato 2018. 
 
El yacimiento Yeso de la Sección VII del Lote VI/VII estuvo en producción el año 2020: 
 

 

 
Fuente: Estadística Anual de Hidrocarburos de Perupetro del 2020; disponible en:  
https://www.perupetro.com.pe/wps/wcm/connect/corporativo/c9a90c2a-ba40-414a-8664-
3aaa99a13369/ESTAD%C3%8DSTICA+ANUAL+DE+HIDROCARBUROS+2020+%28c-
produc.%29.pdf?MOD=AJPERES&2020 
 
A mayor abundamiento, cabe señalar que el administrado en el Plan de Abandono en función al vencimiento 
del contrato en el Lote VII/VI presentó al Ministerio de Energía y Minas la lista de pozos activos en el Lote VI/VII61 
a mayo de 2018, tal como se detalla a continuación:  
 

Lista de Pozos Activos Lote VI/VII a mayo de 2018 

 

 
Fuente: MINEM 
 
Del cuadro precedente se evidencia que, la Batería 200 almacena la producción de los pozos productores 
detallados en el cuadro precedente, es decir se encuentra en operación.  

                                                           
61  Anexo Nº 6 del Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI, con escrito Nº 2863087 presentado el 

15 de octubre de 2018. Disponible en: https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=9793 
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Fuente: EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos, y Estadística Anual de Hidrocarburos de Perupetro del 2018 y 2020, y Plan de 
Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI presentó al Ministerio de Energía y Minas la lista de pozos activos 
en el Lote VI/VII62 a mayo de 2018. 

 
109. En ese sentido, de los documentos antes señalados, se concluye que existe evidencia 

de la perforación del Pozo 16181 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos del 
yacimiento Yeso, el cual se interconecta con la Batería 200 (yacimiento Yeso en 
producción durante el año 2020); por lo cual, se evidencia que la Batería 200 se 
encontraba operativa; por lo tanto, el monitoreo de emisiones gaseosas de los motores 
de generadores eléctricos de la Batería 200 resultaba exigible. 
 

110. A mayor abundamiento, cabe señalar que el administrado en el Plan de Abandono en 
función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI presentó al Ministerio de Energía y 
Minas la lista de pozos activos en el Lote VI/VII63 a mayo de 2018, del cual, se evidencia 
que, la Batería 200 almacena la producción de los pozos productores, es decir, la 
Batería 200 se encuentra en operación; en consecuencia, se debe realizar el monitoreo 
de emisiones gaseosas en los motores de generadores eléctricos de la Batería 200 que 
se encuentra en operación.  

 
111. Por lo antes señalado, corresponde desestimar lo alegado por el administrado en dicho 

extremo. 
 

Respecto a la Estación Compresores Pariñas 
 

112. De la revisión del Anexo 2 del escrito de descargos al IFI, se advierte la perforación de 
los Pozos 15426, 15428, 15377, 15375 y 15369 correspondientes al EIA Proyecto 
Perforación 3022 Pozos, los cuales se interconectan con la Batería 171 y la Estación 
Compresores Pariñas. En ese mismo sentido, de la revisión de la Estadística Anual de 
Hidrocarburos de Perupetro del 2017 y 2019, se verifica que los Pozos 15426, 15428, 
15377, 15375 y 15369 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos del yacimiento Leones 
y Rio Bravo fueron perforados y se interconectan con la Estación Compresores Pariñas. 
Y, de acuerdo a la Estadística Anual de Hidrocarburos de Perupetro del 2020, los 
yacimientos Leones y Rio Bravo estuvieron en producción; conforme se muestra a 
continuación: 
 

Cuadro N° 26: Pozos 15426, 15428, 15377, 15375 y 15369 del EIA Proyecto Perforación 3022 
Pozos que interconectan con la Batería 171 y hacia la Estación Compresores Pariñas, el cual 

estuvo en operación el año 2020. 
 

Los Pozos 15426, 15428, 15377, 15375 y 15369 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos interconectan 
con la Batería 171 y hacia la Estación Compresores Pariñas: 

 

 

                                                           
62  Anexo Nº 6 del Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI, con escrito Nº 2863087 presentado el 

15 de octubre de 2018. Disponible en: https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=9793 
 
63  Anexo Nº 6 del Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI, con escrito Nº 2863087 presentado el 

15 de octubre de 2018. Disponible en: https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=9793 
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Fuente: Mapa del área de influencia de la sección VI del Lote VI/VII (Ver Folio 3633 del EIA Proyecto Perforación 
3022 Pozos).  
• El Pozo 15426 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos con coordenada UTM WGS84 476902E, 9498537N 
del Anexo 2 del escrito de descargos (Verificado en el reverso del folio 1672 del EIA Proyecto Perforación 3022 
Pozos). 
• El Pozo 15428 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos con coordenada UTM WGS84 476906E, 9498535N 
del Anexo 2 del escrito de descargos (Verificado en el reverso del folio 1826 del EIA Proyecto Perforación 3022 
Pozos). 
• El Pozo 15377 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos con coordenada UTM WGS84 476267E, 9499060 
del Anexo 2 del escrito de descargos (Verificado folio 1826 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos). 
• El Pozo 15375 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos con coordenada UTM WGS84 476271E, 9499058N 
del Anexo 2 del escrito de descargos (Verificado folio 1826 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos). 
• El Pozo 15369 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos con coordenada UTM WGS84 475864E, 9499091N 
del Anexo 2 del escrito de descargos (Verificado folio 1826 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos). 
• La Estación Compresores Pariñas del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos con coordenada UTM WGS84 
474689E, 9501314N (Ver folio 2340 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos). 
 
El Pozo 15426 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos fue perforado del 3 al 10 de octubre de 2017, el 
Pozo 15428 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos fue perforado del 19 al 27 de setiembre de 2017, 
el Pozo 15377 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos fue perforado del 20 al 31 de agosto de 2017, y 
Pozo 15375 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos fue perforado del 4 al 14 de setiembre de 2017, 

correspondientes al yacimiento Leones: 
 

 

 
Fuente: Estadística Anual de Hidrocarburos de Perupetro del 2017; disponible en:  
https://www.perupetro.com.pe/wps/wcm/connect/corporativo/5532e49d-b926-43e4-b0f1-
6d13240102b7/2017+ok.pdf?MOD=AJPERES&2017 
 

El Pozo 15369 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos fue perforado del 3 al 16 de junio de 2019, 
correspondientes al yacimiento Rio Bravo: 

 

 

 
Fuente: Estadística Anual de Hidrocarburos de Perupetro del 2019; disponible en:  
https://www.perupetro.com.pe/wps/wcm/connect/corporativo/f2052159-3e73-4049-bac3-
bf2fc0730e45/Estad%C3%ADstica+2019.pdf?MOD=AJPERES&2019 
 
El yacimiento Leones y Rio Bravo de la Sección VI del Lote VI/VII estuvo en producción el año 2020: 
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Fuente: Estadística Anual de Hidrocarburos de Perupetro del 2020; disponible en:  
https://www.perupetro.com.pe/wps/wcm/connect/corporativo/c9a90c2a-ba40-414a-8664-
3aaa99a13369/ESTAD%C3%8DSTICA+ANUAL+DE+HIDROCARBUROS+2020+%28c-
produc.%29.pdf?MOD=AJPERES&2020 
 
A mayor abundamiento, cabe señalar que el administrado en el Plan de Abandono en función al vencimiento 
del contrato en el Lote VII/VI presentó al Ministerio de Energía y Minas la lista de Estaciones de Compresión del 
Lote VI/VII64 a mayo de 2018, el cual, incluye a la Estación Compresores Pariñas, tal como se detalla a 
continuación:  
 

Estación Compresores Pariñas del Lote VI/VII a mayo de 2018 
 

 

 
Fuente: MINEM 
 
Del cuadro precedente se evidencia que, en la Estación Compresores Pariñas existe 1 compresor de gas, es 
decir, dicha Estación presenta una fuente de emisiones gaseosas a ser monitoreada. 

Fuente: Anexo 2 del escrito de descargos al IFI, EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos, Estadística Anual de Hidrocarburos de 
Perupetro del 2017, 2019 y 2020, y Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI presentó al Ministerio 
de Energía y Minas la lista de pozos activos en el Lote VI/VII65 a mayo de 2018. 

 
113. En ese sentido, de los documentos antes señalados, se concluye que existe evidencia 

de la perforación de los Pozos 15426, 15428, 15377, 15375 y 15369 del EIA Proyecto 
Perforación 3022 Pozos de los yacimientos Leones y Rio Bravo, los cuales se 
interconectan con la Estación Compresores Pariñas (yacimientos Leones y Río Bravo 
en producción durante el año 2020); por lo cual, se evidencia que, la Estación 
Compresores Pariñas; por lo tanto, el monitoreo de emisiones gaseosas del compresor 
de la Estación Compresores Pariñas resultaba exigible. 
 

114. A mayor abundamiento, cabe señalar que el administrado en el Plan de Abandono en 
función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI presentó al Ministerio de Energía y 
Minas la lista de Estaciones de Compresión del Lote VI/VII66 a mayo de 2018, el cual, 
incluye a la Estación Compresores Pariñas, donde se puede observar, la existencia de 

                                                           
64  Anexo Nº 6 del Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI, con escrito Nº 2863087 presentado el 

15 de octubre de 2018. Disponible en: https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=9793 
 
65  Anexo Nº 6 del Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI, con escrito Nº 2863087 presentado el 

15 de octubre de 2018. Disponible en: https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=9793 
 
66  Anexo Nº 6 del Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI, con escrito Nº 2863087 presentado el 

15 de octubre de 2018. Disponible en: https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=9793 
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1 compresor de gas, es decir, la Estación Compresores Pariñas presenta una fuente de 
emisiones gaseosas a ser monitoreada; en consecuencia, se debe realizar el monitoreo 
de emisiones gaseosas en el compresor de la Estación Compresores Pariñas que se 
encuentra en operación.  
 

115. Por lo antes señalado, corresponde desestimar lo alegado por el administrado en dicho 
extremo. 
 
Estación de Compresores Punta Lobos A 
 

116. De la revisión del Anexo 2 del escrito de descargos al IFI, se advierte la perforación del 
Pozo 14222 y Pozo 14373 correspondiente al EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos, el 
cual se interconecta con la Estación de Compresores Punta Lobos A. En ese mismo 
sentido, de la revisión de la Estadística Anual de Hidrocarburos de Perupetro del 2016, 
se verifica que el Pozo 14222 y Pozo 14373 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 
de los yacimientos Lobo y Millón, respectivamente, los cuales se interconectan con la 
Estación de Compresores Punta Lobos A. Y, de acuerdo a la Estadística Anual de 
Hidrocarburos de Perupetro del 2020, los yacimientos Lobo y Millón de dichos Pozos 
estuvieron en producción; conforme se muestra a continuación: 
 

Cuadro N° 27: Pozo 14222 y Pozo 14373 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos que, 
interconectan con la Estación de Compresores Punta Lobos A, el cual estuvo en operación el 

año 2020 
 

El Pozo 14222 y Pozo 14373 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos interconectan con la Estación de 
Compresores Punta Lobos A: 

 

 
Fuente: Mapa del área de influencia de la sección VI del Lote VI/VII (Ver Folio 3633 del EIA Proyecto Perforación 
3022 Pozos). 
• El Pozo 14222 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos con coordenada UTM WGS84 467933E, 9507004N 
del Anexo 2 del escrito de descargos (Verificado en el reverso del folio 1816 del EIA Proyecto Perforación 3022 
Pozos). 
• El Pozo 14373 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos con coordenada UTM WGS84 468115E, 9506845N 
del Anexo 2 del escrito de descargos (Verificado folio 1818 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos). 
• La Estación de Compresores Punta Lobos A del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos con coordenada UTM 
WGS84 467689E, 9507137N (Ver folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos). 
 

El Pozo 14222 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos fue perforado del 20 al 22 de setiembre de 
2016, correspondiente al yacimiento Lobo, y el Pozo 14373 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 

fue perforado del 26 al 28 de setiembre de 2016, correspondiente al yacimiento Millon: 
 

 



 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho” 

 

Página 51 de 248 

 
Fuente: Estadística Anual de Hidrocarburos de Perupetro del 2016; disponible en:  
https://www.perupetro.com.pe/wps/wcm/connect/corporativo/8edfcf71-e3cc-4652-9322-
947731b0e278/2016+ok.pdf?MOD=AJPERES&2016 
 
El yacimiento Lobo y Millon de la Sección VI del Lote VI/VII estuvo en producción el año 2020: 
 

 

 
Fuente: Estadística Anual de Hidrocarburos de Perupetro del 2020; disponible en:  
https://www.perupetro.com.pe/wps/wcm/connect/corporativo/c9a90c2a-ba40-414a-8664-
3aaa99a13369/ESTAD%C3%8DSTICA+ANUAL+DE+HIDROCARBUROS+2020+%28c-
produc.%29.pdf?MOD=AJPERES&2020 
 

A mayor abundamiento, cabe señalar que el administrado en el Plan de Abandono en función al vencimiento 
del contrato en el Lote VII/VI presentó al Ministerio de Energía y Minas la lista de Estaciones de Compresión del 
Lote VI/VII67 a mayo de 2018, el cual, incluye a la Estación de Compresión Punta Lobos A, tal como se detalla 
a continuación:  
 

Estación de Compresión Punta Lobos A de Lote VI/VII a mayo de 2018 

 

 

 
Fuente: MINEM 
 
Del cuadro precedente se evidencia que, en la Estación de Compresión Punta Lobos A existe 2 compresores 
de gas, es decir, dicha Estación presenta fuentes de emisiones gaseosas a ser monitoreadas. 

                                                           
67  Anexo Nº 6 del Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI, con escrito Nº 2863087 presentado el 

15 de octubre de 2018. Disponible en: https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=9793 
 



 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho” 

 

Página 52 de 248 

Fuente: Anexo 2 del escrito de descargos al IFI, EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos, Estadística Anual de Hidrocarburos de 
Perupetro del 2016 y 2020, y Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI presentó al Ministerio de 
Energía y Minas la lista de pozos activos en el Lote VI/VII68 a mayo de 2018. 

 
117. En ese sentido, de los documentos antes señalados, se concluye que existe evidencia 

de la perforación del Pozo 14222 y el Pozo 14373 del EIA Proyecto Perforación 3022 
Pozos de los yacimientos Lobo y Millón, respectivamente, los cuales se interconectan 
con la Estación de Compresión Punta Lobos A (yacimientos Lobo y Millón en producción 
durante el año 2020); por lo cual se advierte que la Estación de Compresión Punta 
Lobos A se encontraba operativa; por lo tanto, el monitoreo de emisiones gaseosas de 
compresoras de la Estación de Compresión Punta Lobos A resultaba exigible. 
 

118. A mayor abundamiento, cabe señalar que el administrado en el Plan de Abandono en 
función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI presentó al Ministerio de Energía y 
Minas la lista de Estaciones de Compresión del Lote VI/VII69 a mayo de 2018, el cual, 
incluye a la Estación de Compresión Punta Lobos A, donde se puede observar, la 
existencia de 2 compresores de gas, es decir, la Estación de Compresión Punta Lobos 
A presenta fuentes de emisiones gaseosas a ser monitoreadas; en consecuencia, se 
debe realizar el monitoreo de emisiones gaseosas en los compresores de la Estación 
de Compresión Punta Lobos A que se encuentra en operación.  
 

119. Por lo antes señalado, corresponde desestimar lo alegado por el administrado en dicho 
extremo. 
 
Sobre los puntos de monitoreo: Batería 815, Estación 185 #3, Estación VII-169 y 
Estación VII-166 
 

120. Mediante su escrito de descargos al IFI, el administrado presentó los siguientes 
argumentos: 
 
- La Batería 815 es la Batería denominada “Punta Lobos B”. En ella no existen motores 

de generadores eléctricos, por lo tanto no resulta exigible el monitoreo de emisiones 
gaseosas en dicho punto, de acuerdo las fotografías, video en el link Drive: 
https://drive.google.com/drive/folders/1PRzHMOCzyq83MyhrmTzOnJ15Ukf9-2U_ , 
y plano Batería PLB (Anexo 3 del escrito de descargos al IFI). 
 

- Por otro lado, con respecto a las Estaciones 185#3, VII-169 y Estación VII-166, se 
señala que no existen instalaciones construidas en el área, por lo que no resulta 
exigible el monitoreo de emisiones gaseosas, de acuerdo a las fotografías y videos 
en los links Drive siguientes: 
https://drive.google.com/drive/folders/1Bpk_YFg_sdBR5xym38r-BfODl-lgJ25i ; 
https://drive.google.com/drive/folders/1k2FF0IqbR0luLrrzazG0PHxo7M1LyjJg ; 
https://drive.google.com/drive/folders/1UfkWcpJTDZJckkmhv4trU2bds75_2Dkm 

 

Batería 815 
 

121. Sobre el particular, corresponde realizar la revisión de los registros fotográficos de la 
Batería 815 y video adjunto mediante el link drive70 del escrito de descargos al IFI. 

 
122. En este punto, es menester señalar que los monitoreos emisiones consisten en la 

acción de recolectar muestras, realizar mediciones o registrar datos de las descargas 

                                                           
68  Anexo Nº 6 del Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI, con escrito Nº 2863087 presentado el 

15 de octubre de 2018. Disponible en: https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=9793 
 
69  Anexo Nº 6 del Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI, con escrito Nº 2863087 presentado el 

15 de octubre de 2018. Disponible en: https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=9793 
 
70  https://drive.google.com/drive/folders/1PRzHMOCzyq83MyhrmTzOnJ15Ukf9-2U_?usp=sharing 
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de gases y/o partículas provenientes de las fuentes de emisión sujetas a control71 del 
operador, en un determinado espacio y tiempo; lo anterior, con el objetivo de cuantificar 
dichas descargas para evaluar la eficiencia del sistema de tratamiento utilizado y, con 
ello, asegurar el cumplimiento de los límites máximos permisibles aplicables al 
subsector de hidrocarburos.  
 

123. Para ello, es indispensable que exista un proceso de combustión interna en un equipo 
que se encuentre operando pues, solo en ese estado, será posible extraer una muestra 
a efectos de cuantificar (por medición o estimación) las concentraciones de las 
emisiones gaseosas expulsadas por la fuente de emisión sujeta a control. 
 

124. Ahora bien, de la revisión de los referidos registros fotográficos72 de la Batería 815 y el 
video adjunto73 en el escrito de descargos al IFI —georreferenciados y con fecha 9 de 
enero 2020—, esta Autoridad advierte que la Batería 815 no contaba con la presencia 
de los motores de generadores eléctricos del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos –
con coordenada establecida WGS84 UTM 467443E y 9505283N74 para el monitoreo de 
emisiones– en enero de 2020; conforme se muestra a continuación: 

 
Cuadro N° 28: Registros fotográficos de la Batería 815 y su video del escrito de descargos 

 
Medio probatorio del descrito de descargos Análisis de la DFAI 

Registro fotográfico de la Batería 815 con coordenada 
WGS84 UTM 467444E, 9505284N y con fecha del 9 de 
enero de 2020: 
 

 
Descripción: No se observa la presencia de los motores 
de generadores eléctricos en la Batería 815. 
 
Diferencia de coordenadas entre el registro fotográfico 
con coordenada WGS84 UTM 467444E, 9505284N y la 
coordenada establecida WGS84 UTM 467443E y 
9505283N75 para el monitoreo de emisiones EIA Proyecto 
Perforación 3022 Pozos = 1.41 metros. 
 

De la revisión de los medios probatorios remitidos 
por el administrado correspondientes a los 
registros fotográficos de la Batería 815 –con 
coordenadas WGS84 UTM 467444E, 9505284N y 
WGS84 UTM 467443E, 9505283N y con fecha del 
9 de enero de 2020– y video – con coordenada 
WGS84 UTM 467443E, 9505283N y con fecha del 
9 de enero de 2020–; no se puede observar la 
presencia de motores de generadores eléctricos. 
 
En este punto, es oportuno señalar que, según el 
EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos la 
coordenada establecida para el monitoreo de 
emisiones gaseosas es 467443E y 9505283N en la 
Batería 815, tal como se muestra a continuación: 
 

EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 
 

 
Fuente: Folio 2340 del EIA Proyecto Perforación 
3022 Pozos 
 

Registro fotográfico de la Batería 815 con coordenada 
WGS84 UTM 467443E, 9505283N y con fecha del 9 de 
enero de 2020: 

                                                           
71  Límites Máximos Permisibles para las Emisiones Gaseosas y de Partículas en las Actividades del Subsector 

Hidrocarburos, aprobados mediante Decreto Supremo Nº 014-2010-PCM 
“Artículo 2º.-Definiciones 
Fuente de Emisión Sujeta a Control: Toda instalación de actividades del Sub Sector Hidrocarburos que emite gases y/o partículas 
al ambiente.” 
 

72  Georreferenciadas con coordenadas WGS84 UTM 467444E, 9505284N; WGS84 UTM 467443E, 9505283N y con fecha del 9 de 
enero de 2020. 

 
73  https://drive.google.com/drive/folders/1PRzHMOCzyq83MyhrmTzOnJ15Ukf9-2U_?usp=sharing Georreferenciado con coordenada 

WGS84 UTM 467443E, 9505283N y con fecha del 9 de enero de 2020. 
 
74  Folio 2340 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 
 
75  Folio 2340 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 
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Descripción: No se observa la presencia de los motores 
de generadores eléctricos en la Batería 815. 
 
Diferencia de coordenadas entre el registro fotográfico 
con coordenada WGS84 UTM 467443E, 9505283N y la 
coordenada establecida WGS84 UTM 467443E y 
9505283N80 para el monitoreo de emisiones EIA Proyecto 
Perforación 3022 Pozos = 0 metros. 
 

Ahora bien, las coordenadas de los registros 
fotográficos y video del escrito de descargos 
respecto a la coordenada del monitoreo de 
emisiones gaseosas establecida en el EIA 
Proyecto Perforación 3022 Pozos, se presenta la 
siguiente diferencia en metros y coincidencias con 
la coordenada del compromiso ambiental: 
 

- Diferencia de coordenadas entre el registro 
fotográfico con coordenada WGS84 UTM 
467444E, 9505284N y la coordenada 
establecida WGS84 UTM 467443E y 
9505283N76 para el monitoreo de emisiones 
del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos = 
1.41 metros. 
 

- Diferencia de coordenadas entre el registro 
fotográfico con coordenada WGS84 UTM 
467443E, 9505283N y la coordenada 
establecida WGS84 UTM 467443E y 
9505283N77 para el monitoreo de emisiones 
del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos = 0 
metros, lo cual evidencia que la 
coordenada del registro fotográfico 
coincide con la coordenada del 
compromiso ambiental. 

 
- Diferencia de coordenadas entre el video 

con coordenada WGS84 UTM 467443E, 
9505283N y la coordenada establecida 
WGS84 UTM 467443E y 9505283N78 para el 
monitoreo de emisiones del EIA Proyecto 
Perforación 3022 Pozos = 0 metros, lo cual 
evidencia que la coordenada del video 
coincide con la coordenada del 
compromiso ambiental. 

 
Ahora bien, cabe indicar que mediante Resolución 
Nº 035-2021-OEFA/TFA-SE79 del 9 de febrero de 
2021, el TFA determinó que la precisión del GPS, 
en condiciones normales, puede variar desde 3.65 
metros hasta 10 metros; lo cual no impediría que 
se dé por cumplida una obligación fiscalizable:  

 
“125. Ahora bien, teniendo en cuenta el 
margen de error de los dispositivos satelitales, 
como el GPS, que en condiciones normales la 
precisión puede variar desde 3.65 m hasta 10 
m, se verifica que el administrado sí cumplió 
con la descontaminación del área impactada 
por el derrame de petróleo crudo ocurrido el 20 
de julio de 2017 en el km 15+260 del 
Oleoducto Corrientes-Saramuro”. 

 
En ese sentido, de acuerdo a lo desarrollado por el 
TFA y considerando que la distancia entre el 
registro fotográfico –con fecha del 9 enero de 
2020– del escrito de descargos es de 1.41 metros, 
lo que no supera el margen de error de 10 metros 
considerados en los dispositivos satelitales como 
el GPS, y que un registro fotográfico y video con 
fecha del 9 de enero de 2020 presentan la misma 

Video de la Batería 815 con coordenada WGS84 UTM 
467443E, 9505283N y con fecha del 9 de enero de 2020: 
Cabe precisar que, se considera la coordenada descrita 
en el equipo GPS: 
 

 
Descripción: No se observa la presencia de los motores 
de generadores eléctricos en la Batería 815. 
 

 
Descripción: No se observa la presencia de los motores 
de generadores eléctricos en la Batería 815. 
 
Diferencia de coordenadas entre el video con 
coordenada WGS84 UTM 467443E, 9505283N y la 
coordenada establecida WGS84 UTM 467443E y 

                                                           
80  Folio 2340 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos. 
  
76  Folio 2340 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos. 
  
77  Folio 2340 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos. 
  
78  Folio 2340 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos. 
  
79  Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1674741/Resoluci%C3%B3n%20N%C2%B0%20035-2021-

OEFA/TFA-SE.pdf 
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9505283N81 para el monitoreo de emisiones EIA Proyecto 
Perforación 3022 Pozos = 0 metros. 
 

coordenada del compromiso ambiental para el 
monitoreo de emisiones gaseosas; corresponde 
indicar que, dichos registros fotográficos y video –
con fecha del 9 enero de 2020– permiten 
evidenciar que, en el punto de monitoreo de 
emisiones gaseosas del EIA Proyecto Perforación 
3022 Pozos, no se observa la presencia de 
motores de generadores eléctricos en la Batería 
815, por lo cual, queda acreditado que, en enero 
de 2020, al administrado le fue imposible realizar el 
monitoreo de emisiones gaseosas.  

Fuente: Registros fotográficos de la Batería 815 y su video adjunto mediante el Link: 
https://drive.google.com/drive/folders/1PRzHMOCzyq83MyhrmTzOnJ15Ukf9-2U_?usp=sharing del escrito de descargos al IFI. 

 
125. Del cuadro anterior, esta Autoridad concluye lo siguiente: 

 
- En el mes de enero de 2020, al administrado le fue imposible realizar el monitoreo 

de emisiones gaseosas en el punto de monitoreo Batería 815; toda vez, no existía 
fuente de emisión donde pueda realizarse las mediciones y/o el monitoreo 
comprometido en su instrumento de gestión ambiental. 
 

- En los meses de febrero y marzo 2020, no se desvirtúa el hecho imputado referido 
a la no realización del monitoreo de emisiones gaseosas en el punto de Batería 815; 
toda vez que, dichos registros fotográficos y video corresponden a la fecha del 9 de 
enero de 2020. 

 
126. Conforme a lo antes señalado, es preciso traer a colación que los principios de verdad 

material82  y presunción de licitud83 previstos en los numerales 1.11 y 9 del artículo IV 

del TUO de la LPAG, en concordancia con el numeral 6.1 del artículo 6° del mismo 
cuerpo legal84; que establece que los pronunciamientos emitidos por las entidades al 
interior de los procedimientos administrativos sancionadores solo podrán sustentarse 
en aquellos hechos que se encuentren debidamente probados, en tanto, el administrado 
acreditó que en enero de 2020, le fue imposible cumplir con la realización del monitoreo 
de emisiones gaseosas del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos; toda vez que, 
mediante registros fotográficos y video fechados con 9 de enero de 2020 y 
georreferenciados en la Batería 815, se verifica que, en enero de 2020, la Batería 815 

                                                           
81  Folio 2340 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos  
 
82    Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS. 
 Título Preliminar 
 “Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
 1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 

principios generales del Derecho Administrativo:     
 (…)  
 1.11. Principio de verdad material. - En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente los 

hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas 
por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas.  

 En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a verificar por todos los medios disponibles la 
verdad de los hechos que le son propuestos por las partes, sin que ello signifique una sustitución del deber probatorio que 
corresponde a estas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará obligada a ejercer dicha facultad cuando su pronunciamiento 
pudiera involucrar también al interés público.” 

 
83  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
 “Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
 La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
 (…) 
 9. Presunción de licitud. - Las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus deberes mientras 

no cuenten con evidencia en contrario.” 
 
84  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
  “Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
 6.1 La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados relevantes del caso 

específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el acto 
adoptado.” 
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no contaba con la presencia de motores de generadores eléctricos, motivo por el cual, 
corresponde declarar el archivo del hecho imputado N° 4, en el extremo de la 
Batería 815. 
 

127. Ahora bien, de la revisión del Anexo 3 del escrito de descargos al IFI, correspondiente 
al Plano de la Batería 815, no se muestra detalle de motores de generadores eléctricos; 
en tanto que, únicamente se muestra la presencia de: i) Bomba; ii) Poza API; iii) 
Tanques de almacenamiento; iv) manifolds de producción; v) scrubbers; y, vi) líneas de 
gas y crudo; no obstante, dicho Plano presenta fecha del 16 de octubre de 2019 —
documento con fecha anterior al periodo del monitoreo—; motivo por el cual, no se 
desvirtúa el hecho imputado referido a la no realización del monitoreo de 
emisiones gaseosas en febrero y marzo de 2020; conforme se muestra a 
continuación: 

 
Cuadro N° 29: Anexo 3 del escrito de descargos – Plano de Batería 815 con fecha 16 de 

octubre de 2019 

 
Plano de la Batería 815: 

 
Descripción: Únicamente se muestra la presencia de: i) Bomba; ii) Poza API; iii) Tanques de almacenamiento; 
iv) manifolds de producción; v) scrubbers; y, vi) líneas de gas y crudo. 
 

Ampliación del Plano de la Batería 815, donde se muestra la fecha del 19 de octubre de 2019: 

 

Fuente: Anexo 3 del escrito de descargos al IFI 

 
128. En atención a lo señalado en lo párrafos precedentes, corresponde desestimar lo 

alegado por el administrado en este extremo. 
 
Estación 185#3 
 

129. Sobre el particular, corresponde realizar la revisión de los registros fotográficos de la 
Estación 185#3 y video adjunto mediante link drive85  del escrito de descargos al IFI. 

                                                           
85  https://drive.google.com/drive/folders/1Bpk_YFg_sdBR5xym38r-BfODl-lgJ25i?usp=sharing 
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130. En este punto, se reitera que los monitoreos emisiones consisten en la acción de 

recolectar muestras, realizar mediciones o registrar datos de las descargas de gases 
y/o partículas provenientes de las fuentes de emisión sujetas a control86 del operador, 
en un determinado espacio y tiempo; lo anterior, con el objetivo de cuantificar dichas 
descargas para evaluar la eficiencia del sistema de tratamiento utilizado y, con ello, 
asegurar el cumplimiento de los límites máximos permisibles aplicables al subsector de 
hidrocarburos.  
 

131. Para ello, es indispensable que exista un proceso de combustión interna en un equipo 
que se encuentre operando pues, solo en ese estado, será posible extraer una muestra 
a efectos de cuantificar (por medición o estimación) las concentraciones de las 
emisiones gaseosas expulsadas por la fuente de emisión sujeta a control. 

 
132. Ahora bien, de la revisión de los referidos registros fotográficos87 de la Estación 185#3 

y el video adjunto88 en el escrito de descargos al IFI —georreferenciados y con fecha 9 
de enero 2020—, esta Autoridad advierte que la Estación 185#3 no contaba con la 
presencia de compresoras del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos –con coordenada 
establecida WGS84 UTM 476100E y 9504700N89 para el monitoreo de emisiones– en 
enero 2020; conforme se muestra a continuación: 

 
Cuadro N° 30: Registros fotográficos de la Estación 185#3 y su video del escrito de descargos 

 
Medio probatorio del descrito de descargos Análisis de la DFAI 

Registro fotográfico de la Estación 185#3 con 
coordenada WGS84 UTM 476101E, 9504692N y con 
fecha del 9 de enero de 2020: 
 

 
Descripción: No se observa la presencia de 
compresoras en la Estación 185#3. 
 
Diferencia de coordenadas entre el registro fotográfico 
con coordenada WGS84 UTM 476101E, 9504692N y la 
coordenada establecida WGS84 UTM 467100E y 
9504700N90 para el monitoreo de emisiones EIA 
Proyecto Perforación 3022 Pozos = 8.06 metros. 

De la revisión de los medios probatorios remitidos 
por el administrado correspondientes a los registros 
fotográficos y video de la Estación 185#3 –con 
coordenada WGS84 UTM 476101E, 9504692N y 
con fecha del 9 de enero de 2020–; no se puede 
observar la presencia de compresoras. 
 
En este punto, es oportuno señalar que, según el 
EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos la 
coordenada establecida para el monitoreo de 
emisiones gaseosas es 467443E y 9505283N en la 
Estación 185#3, tal como se muestra a 
continuación: 
 

EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 
 

 
Fuente: Folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 
3022 Pozos 
 
Ahora bien, las coordenadas de los registros 
fotográficos y video del escrito de descargos 

                                                           
86  Límites Máximos Permisibles para las Emisiones Gaseosas y de Partículas en las Actividades del Subsector 

Hidrocarburos, aprobados mediante Decreto Supremo Nº 014-2010-PCM 
“Artículo 2º.-Definiciones 
Fuente de Emisión Sujeta a Control: Toda instalación de actividades del Sub Sector Hidrocarburos que emite gases y/o partículas 
al ambiente.” 
 

87  Georreferenciado con coordenadas WGS84 UTM 476101E, 9504692N y con fecha del 9 de enero de 2020 
 
88  https://drive.google.com/drive/folders/1Bpk_YFg_sdBR5xym38r-BfODl-lgJ25i?usp=sharing 
              Georreferenciado con con coordenada WGS84 UTM 476101E, 9504692N y con fecha del 9 de enero de 2020. 
 
89  Folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 
  
90  Folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 
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 respecto a la coordenada del monitoreo de 
emisiones gaseosas establecida en el EIA Proyecto 
Perforación 3022 Pozos, se presenta la siguiente 
diferencia en metros: 
 

- Diferencia de coordenadas entre los registros 
fotográficos y video con coordenada WGS84 
UTM 476101E, 9504692N y la coordenada 
establecida WGS84 UTM 476100E y 
9504700N91 para el monitoreo de emisiones del 
EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos = 8.06 
metros. 

 
Ahora bien, cabe indicar que mediante Resolución 
Nº 035-2021-OEFA/TFA-SE92 del 9 de febrero de 
2021, el TFA determinó que la precisión del GPS, 
en condiciones normales, puede variar desde 3.65 
metros hasta 10 metros; lo cual no impediría que se 
dé por cumplida una obligación fiscalizable:  

 
“125. Ahora bien, teniendo en cuenta el margen 
de error de los dispositivos satelitales, como el 
GPS, que en condiciones normales la precisión 
puede variar desde 3.65 m hasta 10 m, se 
verifica que el administrado sí cumplió con la 
descontaminación del área impactada por el 
derrame de petróleo crudo ocurrido el 20 de 
julio de 2017 en el km 15+260 del Oleoducto 
Corrientes-Saramuro”. 

 
En ese sentido, de acuerdo a lo desarrollado por el 
TFA y considerando que la distancia entre los 
registros fotográficos y video –con fecha del 9 enero 
de 2020– del escrito de descargos es de 8.06 
metros, lo que no supera el margen de error de 10 
metros considerados en los dispositivos satelitales 
como el GPS; corresponde indicar que, dichos 
registros fotográficos y video –con fecha del 9 enero 
de 2020– permiten evidenciar que, en el punto de 
monitoreo de emisiones gaseosas del EIA Proyecto 
Perforación 3022 Pozos, no se observa la presencia 
de compresoras en la Estación 185#3, por lo cual, 
queda acreditado que, en enero de 2020, al 
administrado le fue imposible realizar el monitoreo 
de emisiones gaseosas. 

 
 
  

Registro fotográfico de la Estación 185#3 con 
coordenada WGS84 UTM 476101E, 9504692N y con 
fecha del 9 de enero de 2020: 
 

 
Descripción: No se observa la presencia de 
compresoras en la Estación 185#3. 
 
Diferencia de coordenadas entre el registro fotográfico 
con coordenada WGS84 UTM 476101E, 9504692N y la 
coordenada establecida WGS84 UTM 467100E y 
9504700N93 para el monitoreo de emisiones EIA 
Proyecto Perforación 3022 Pozos = 8.06 metros. 
 

Video de la Estación 185#3 con coordenada WGS84 
UTM 476101E, 9504692N y con fecha del 9 de enero de 
2020: 
 

 
Descripción: No se observa la presencia de 
compresoras en la Estación 185#3. 
 
Diferencia de coordenadas entre el video con 
coordenada WGS84 UTM 476101E, 9504692N y la 
coordenada establecida WGS84 UTM 467100E y 
9504700N94 para el monitoreo de emisiones EIA 
Proyecto Perforación 3022 Pozos = 8.06 metros. 
 

Fuente: Registros fotográficos de la Estación 185#3 y su video adjunto mediante el Link: 
https://drive.google.com/drive/folders/1Bpk_YFg_sdBR5xym38r-BfODl-lgJ25i?usp=sharing del escrito de descargos. 

 
133. Del cuadro anterior, esta Autoridad concluye lo siguiente: 

 
- En el mes de enero de 2020, al administrado le fue imposible realizar el monitoreo 

de emisiones gaseosas en el punto de monitoreo Estación 185#3; toda vez, no 

                                                           
91  Folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 
  
92  Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1674741/Resoluci%C3%B3n%20N%C2%B0%20035-2021-

OEFA/TFA-SE.pdf 
 
93  Folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 
  
94  Folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 
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existía fuente de emisión donde pueda realizarse las mediciones y/o el monitoreo 
comprometido en su instrumento de gestión ambiental. 
 

- En los meses de febrero y marzo 2020, no se desvirtúa el hecho imputado referido 
a la no realización del monitoreo de emisiones gaseosas en el punto de Estación 
185#3; toda vez que, dichos registros fotográficos y video corresponden a la fecha 
del 9 de enero de 2020. 

 
134. Conforme a lo antes señalado, es preciso traer a colación que los principios de verdad 

material95  y presunción de licitud96 previstos en los numerales 1.11 y 9 del artículo IV 
del TUO de la LPAG, en concordancia con el numeral 6.1 del artículo 6° del mismo 
cuerpo legal97; que establece que los pronunciamientos emitidos por las entidades al 
interior de los procedimientos administrativos sancionadores solo podrán sustentarse 
en aquellos hechos que se encuentren debidamente probados, en tanto, el administrado 
acreditó que en enero de 2020, le fue imposible cumplir con la realización del monitoreo 
de emisiones gaseosas del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos; toda vez que, 
mediante registros fotográficos y video fechados con 9 de enero de 2020 y 
georreferenciados en la Estación 185#3, se verifica que, en enero de 2020, la Estación 
185#3 no contaba con la presencia de compresoras, motivo por el cual, corresponde 
declarar el archivo del hecho imputado N° 4, en el extremo de la Estación 185#3. 
 
Estación VII-166 
 

135. Sobre el particular, corresponde realizar la revisión de los registros fotográficos de la 
Estación VII-166 y video adjunto mediante link drive98 del escrito de descargos al IFI.  
 

136. En este punto, se reitera que los monitoreos emisiones consisten en la acción de 
recolectar muestras, realizar mediciones o registrar datos de las descargas de gases 
y/o partículas provenientes de las fuentes de emisión sujetas a control99 del operador, 

                                                           
95    Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS. 
 Título Preliminar 
 “Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
 1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 

principios generales del Derecho Administrativo:     
 (…)  
 1.11. Principio de verdad material. - En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente los 

hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas 
por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas.  

 En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a verificar por todos los medios disponibles la 
verdad de los hechos que le son propuestos por las partes, sin que ello signifique una sustitución del deber probatorio que 
corresponde a estas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará obligada a ejercer dicha facultad cuando su pronunciamiento 
pudiera involucrar también al interés público.” 

 
96  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
 “Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
 La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
 (…) 
 9. Presunción de licitud. - Las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus deberes mientras 

no cuenten con evidencia en contrario.” 
 
97  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
  “Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
 6.1 La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados relevantes del caso 

específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el acto 
adoptado.” 

 
98  https://drive.google.com/drive/folders/1k2FF0IqbR0luLrrzazG0PHxo7M1LyjJg?usp=sharing 
 
99  Límites Máximos Permisibles para las Emisiones Gaseosas y de Partículas en las Actividades del Subsector 

Hidrocarburos, aprobados mediante Decreto Supremo Nº 014-2010-PCM 
“Artículo 2º.-Definiciones 
Fuente de Emisión Sujeta a Control: Toda instalación de actividades del Sub Sector Hidrocarburos que emite gases y/o partículas 
al ambiente.” 
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en un determinado espacio y tiempo; lo anterior, con el objetivo de cuantificar dichas 
descargas para evaluar la eficiencia del sistema de tratamiento utilizado y, con ello, 
asegurar el cumplimiento de los límites máximos permisibles aplicables al subsector de 
hidrocarburos.  
 

137. Para ello, es indispensable que exista un proceso de combustión interna en un equipo 
que se encuentre operando pues, solo en ese estado, será posible extraer una muestra 
a efectos de cuantificar (por medición o estimación) las concentraciones de las 
emisiones gaseosas expulsadas por la fuente de emisión sujeta a control. 

 

138. Ahora bien, de la revisión de los referidos registros fotográficos100 de la Estación VII-
166 y video adjunto101 en el escrito de descargos al IFI —georreferenciados y con fecha 
8 de enero de 2020—; esta Autoridad advierte que, la Estación VII-166 no contaba con 
la presencia de compresoras del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos –con 
coordenada establecida WGS84 UTM 478877E y 9485087N102 para el monitoreo de 
emisiones– en enero 2020; conforme se muestra a continuación: 

 
Cuadro N° 31: Registros fotográficos de la Estación VII-166 y su video del escrito de 

descargos 

 
Medio probatorio del descrito de descargos Análisis de la DFAI 

Registro fotográfico de la Estación VII-166 con 
coordenada WGS84 UTM 478876E, 9485088N y con 
fecha del 8 de enero de 2020: 
 

 
Descripción: No se observa la presencia de 
compresoras en la Estación VII-166. 
 
Diferencia de coordenadas entre el registro fotográfico 
con coordenada WGS84 UTM 478876E, 9485088N y la 
coordenada establecida WGS84 UTM 478877E y 
9485087N103 para el monitoreo de emisiones EIA 
Proyecto Perforación 3022 Pozos = 1.41 metros. 
 

De la revisión de los medios probatorios remitidos 
por el administrado correspondientes a los 
registros fotográficos de la Estación VII-166 –con 
coordenadas WGS84 UTM 478876E, 9485088N y 
WGS84 UTM 478881E, 9485086N y con fecha del 
8 de enero de 2020– y video – con coordenada 
WGS84 UTM 478881E, 9485086N y con fecha del 
8 de enero de 2020–; no se puede observar la 
presencia de compresoras. 
 
En este punto, es oportuno señalar que, según el 
EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos la 
coordenada establecida para el monitoreo de 
emisiones gaseosas es 478877E y 9485087N en 
la Estación VII-166, tal como se muestra a 
continuación: 
 

EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 
 

 
Fuente: Folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 
3022 Pozos 
 
Ahora bien, las coordenadas de los registros 
fotográficos y video del escrito de descargos 

Registro fotográfico de la Estación VII-166 con 
coordenada WGS84 UTM 478881E, 9485086N y con 
fecha del 8 de enero de 2020: 
 

                                                           
100  Georreferenciados con coordenadas WGS84 UTM 478876E, 9485088N y WGS84 UTM 478881E, 9485086N y con fecha del 8 de 

enero de 2020 
 
101  https://drive.google.com/drive/folders/1k2FF0IqbR0luLrrzazG0PHxo7M1LyjJg?usp=sharing 
 Georreferenciado con coordenada WGS84 UTM 478881E, 9485086N y con fecha del 8 de enero de 2020. 
 
102  Folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos. 
  
103  Folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 
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Descripción: No se observa la presencia de 
compresoras en la Estación VII-166. 
 
Diferencia de coordenadas entre el registro fotográfico 
con coordenada WGS84 UTM 478881E, 9485086N y la 
coordenada establecida WGS84 UTM 478877E y 
9485087N108 para el monitoreo de emisiones EIA 
Proyecto Perforación 3022 Pozos = 4.12 metros. 
 

respecto a la coordenada del monitoreo de 
emisiones gaseosas establecida en el EIA 
Proyecto Perforación 3022 Pozos, se presenta las 
siguientes diferencias en metros: 
 

- Diferencia de coordenadas entre el registro 
fotográfico con coordenada WGS84 UTM 
478876E, 9485088N y la coordenada 
establecida WGS84 UTM 478877E y 
9485087N104 para el monitoreo de emisiones 
EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos = 1.41 
metros. 
 

- Diferencia de coordenadas entre el registro 
fotográfico con coordenada WGS84 UTM 
478881E, 9485086N y la coordenada 
establecida WGS84 UTM 478877E y 
9485087N105 para el monitoreo de emisiones 
EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos = 4.12 
metros. 

 
- Diferencia de coordenadas entre el video 

con coordenada WGS84 UTM 478881E, 
9485086N y la coordenada establecida 
WGS84 UTM 478877E y 9485087N106 para el 
monitoreo de emisiones EIA Proyecto 
Perforación 3022 Pozos = 4.12 metros. 

 
Ahora bien, cabe indicar que mediante Resolución 
Nº 035-2021-OEFA/TFA-SE107 del 9 de febrero de 
2021, el TFA determinó que la precisión del GPS, 
en condiciones normales, puede variar desde 3.65 
metros hasta 10 metros; lo cual no impediría que 
se dé por cumplida una obligación fiscalizable:  

 
“125. Ahora bien, teniendo en cuenta el 
margen de error de los dispositivos satelitales, 
como el GPS, que en condiciones normales la 
precisión puede variar desde 3.65 m hasta 10 
m, se verifica que el administrado sí cumplió 
con la descontaminación del área impactada 
por el derrame de petróleo crudo ocurrido el 
20 de julio de 2017 en el km 15+260 del 
Oleoducto Corrientes-Saramuro”. 

 
En ese sentido, de acuerdo a lo desarrollado por el 
TFA y considerando que la distancia entre los 
registros fotográficos y video –con fecha del 8 
enero de 2020– del escrito de descargos son de 
1.41 metros y 4.12 metros, lo que no supera el 
margen de error de 10 metros considerados en los 
dispositivos satelitales como el GPS; corresponde 
indicar que, dichos registros fotográficos y video –
con fecha del 8 enero de 2020– permiten 
evidenciar que, en el punto de monitoreo de 
emisiones gaseosas del EIA Proyecto Perforación 
3022 Pozos, no se observa la presencia de 
compresoras en la Estación VII-166, por lo cual, 
queda acreditado que, en enero de 2020, al 

Video de la Estación VII-166 con coordenada WGS84 
UTM 478881E, 9485086N y con fecha del 8 de enero de 
2020: 
 

 
Descripción: No se observa la presencia de 
compresoras en la Estación VII-166. 
 
Diferencia de coordenadas entre el video con 
coordenada WGS84 UTM 478881E, 9485086N y la 
coordenada establecida WGS84 UTM 478877E y 
9485087N109 para el monitoreo de emisiones EIA 
Proyecto Perforación 3022 Pozos = 4.12 metros. 
 

                                                           
108  Folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos. 
  
104  Folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos. 
  
105  Folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos. 
  
106  Folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos. 
  
107  Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1674741/Resoluci%C3%B3n%20N%C2%B0%20035-2021-

OEFA/TFA-SE.pdf 
 
109  Folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos. 
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administrado le fue imposible realizar el monitoreo 
de emisiones gaseosas.  

Fuente: Registros fotográficos de la Estación VII-166 y su video adjunto mediante el Link: 
https://drive.google.com/drive/folders/1k2FF0IqbR0luLrrzazG0PHxo7M1LyjJg?usp=sharing del escrito de descargos. 

 
139. Del cuadro anterior, esta Autoridad concluye lo siguiente: 

 
- En el mes de enero de 2020, al administrado le fue imposible realizar el monitoreo 

de emisiones gaseosas en el punto de monitoreo Estación VII-166; toda vez, no 
existía fuente de emisión donde pueda realizarse las mediciones y/o el monitoreo 
comprometido en su instrumento de gestión ambiental. 
 

- En los meses de febrero y marzo 2020, no se desvirtúa el hecho imputado referido 
a la no realización del monitoreo de emisiones gaseosas en el punto de Estación VII-
166; toda vez que, dichos registros fotográficos y video corresponden a la fecha del 
8 de enero de 2020. 

 
140. Conforme a lo antes señalado, es preciso traer a colación que los principios de verdad 

material110  y presunción de licitud111 previstos en los numerales 1.11 y 9 del artículo IV 
del TUO de la LPAG, en concordancia con el numeral 6.1 del artículo 6° del mismo 
cuerpo legal112; que establece que los pronunciamientos emitidos por las entidades al 
interior de los procedimientos administrativos sancionadores solo podrán sustentarse 
en aquellos hechos que se encuentren debidamente probados, en tanto, el administrado 
acreditó que en enero de 2020, le fue imposible cumplir con la realización del monitoreo 
de emisiones gaseosas del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos; toda vez que, 
mediante registros fotográficos y video fechados con 8 de enero de 2020 y 
georreferenciados en la Estación VII-166, se verifica que, en enero de 2020, la Estación 
VII-166 no contaba con la presencia de compresoras, motivo por el cual, corresponde 
declarar el archivo del hecho imputado N° 4, en el extremo de la Estación VII-166. 
 
Estación VII-169 
 

141. Ahora bien, corresponde realizar la revisión de los registros fotográficos de la Estación 
VII-169 y video adjunto mediante link drive113 del escrito de descargos al IFI. 
   

                                                           
110    Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS. 
 Título Preliminar 
 “Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
 1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 

principios generales del Derecho Administrativo:     
 (…)  
 1.11. Principio de verdad material. - En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente los 

hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas 
por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas.  

 En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a verificar por todos los medios disponibles la 
verdad de los hechos que le son propuestos por las partes, sin que ello signifique una sustitución del deber probatorio que 
corresponde a estas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará obligada a ejercer dicha facultad cuando su pronunciamiento 
pudiera involucrar también al interés público.” 

 
111  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
 “Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
 La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
 (…) 
 9. Presunción de licitud. - Las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus deberes mientras 

no cuenten con evidencia en contrario.” 
112  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
  “Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
 6.1 La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados relevantes del caso 

específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el acto 
adoptado.” 

 
113  https://drive.google.com/drive/folders/1UfkWcpJTDZJckkmhv4trU2bds75_2Dkm?usp=sharing 
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142. En este punto, se reitera señalar que los monitoreos emisiones consisten en la acción 
de recolectar muestras, realizar mediciones o registrar datos de las descargas de gases 
y/o partículas provenientes de las fuentes de emisión sujetas a control114 del operador, 
en un determinado espacio y tiempo; lo anterior, con el objetivo de cuantificar dichas 
descargas para evaluar la eficiencia del sistema de tratamiento utilizado y, con ello, 
asegurar el cumplimiento de los límites máximos permisibles aplicables al subsector de 
hidrocarburos.  
 

143. Para ello, es indispensable que exista un proceso de combustión interna en un equipo 
que se encuentre operando pues, solo en ese estado, será posible extraer una muestra 
a efectos de cuantificar (por medición o estimación) las concentraciones de las 
emisiones gaseosas expulsadas por la fuente de emisión sujeta a control. 
 

144. De la revisión de los referidos registros fotográficos115 de la Estación VII-169 y el video 
adjunto116 en el escrito de descargos al IFI —georreferenciados y con fecha 8 de enero 
2020—, esta Autoridad advierte que la Estación VII-169 no contaba con la presencia de 
compresoras del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos –con coordenada establecida 
WGS84 UTM 471021E y 9481331N117 para el monitoreo de emisiones– en el periodo 
de enero 2020; conforme se muestra a continuación: 

 
Cuadro N° 32: Registros fotográficos de la Estación VII-169 y su video del escrito de 

descargos 

Medio probatorio del descrito de descargos Análisis de la DFAI 

Registro fotográfico de la Estación VII-169 con 
coordenada WGS84 UTM 471022E, 9481331N y con 
fecha del 8 de enero de 2020: 
 

 
Descripción: No se observa la presencia de 
compresoras en la Estación VII-169. 
 
Diferencia de coordenadas entre el registro 
fotográfico con coordenada WGS84 UTM 471022E, 
9481331N y la coordenada establecida WGS84 UTM 
471021E y 9481331N118 para el monitoreo de 

De la revisión de los medios probatorios remitidos por 
el administrado correspondientes a los registros 
fotográficos de la Estación VII-169 –con coordenadas 
WGS84 UTM 471022E, 9481331N y WGS84 UTM 
471023E, 9481329N y con fecha del 8 de enero de 
2020– y video –con coordenada WGS84 UTM 
471028E, 9481331N y con fecha del 8 de enero de 
2020–; no se puede observar la presencia de 
compresoras. 
 
En este punto, es oportuno señalar que, según el EIA 
Proyecto Perforación 3022 Pozos la coordenada 
establecida para el monitoreo de emisiones 
gaseosas es 471021E y 9481331N en la Estación 
VII-169, tal como se muestra a continuación: 
 

EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 
 

 
Fuente: Folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 
3022 Pozos 

                                                           
114  Límites Máximos Permisibles para las Emisiones Gaseosas y de Partículas en las Actividades del Subsector 

Hidrocarburos, aprobados mediante Decreto Supremo Nº 014-2010-PCM 
“Artículo 2º.-Definiciones 
Fuente de Emisión Sujeta a Control: Toda instalación de actividades del Sub Sector Hidrocarburos que emite gases y/o partículas 
al ambiente.” 
 

115  Georreferenciadas con coordenadas WGS84 UTM 471022E, 9481331N y WGS84 UTM 471023E, 9481329N y con fecha del 8 de 
enero de 2020. 

 
116  https://drive.google.com/drive/folders/1UfkWcpJTDZJckkmhv4trU2bds75_2Dkm?usp=sharing 
 Georreferenciado con coordenada WGS84 UTM 471028E, 9481331N y con fecha del 8 de enero de 2020. 
 
117  Folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos. 
  
118  Folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos. 
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emisiones EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos = 1.00 
metros. 
 

 
Ahora bien, las coordenadas de los registros 
fotográficos y video del escrito de descargos 
respecto a la coordenada del monitoreo de emisiones 
gaseosas establecida en el EIA Proyecto Perforación 
3022 Pozos, se presenta las siguientes diferencias 
en metros: 
 

- Diferencia de coordenadas entre el registro 
fotográfico con coordenada WGS84 UTM 
471022E, 9481331N y la coordenada 
establecida WGS84 UTM 471021E y 
9481331N119 para el monitoreo de emisiones EIA 
Proyecto Perforación 3022 Pozos = 1.00 
metros. 
 

- Diferencia de coordenadas entre el registro 
fotográfico con coordenada WGS84 UTM 
471023E, 9481329N y la coordenada 
establecida WGS84 UTM 471021E y 
9481331N120 para el monitoreo de emisiones EIA 
Proyecto Perforación 3022 Pozos = 2.83 
metros. 

 
- Diferencia de coordenadas entre el video con 

coordenada WGS84 UTM 471028E, 9481331N 
y la coordenada establecida WGS84 UTM 
471021E y 9481331N121 para el monitoreo de 
emisiones EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 
= 7.00 metros. 

 
Ahora bien, cabe indicar que mediante Resolución Nº 
035-2021-OEFA/TFA-SE122 del 9 de febrero de 2021, 
el TFA determinó que la precisión del GPS, en 
condiciones normales, puede variar desde 3.65 
metros hasta 10 metros; lo cual no impediría que se 
dé por cumplida una obligación fiscalizable:  

 
“125. Ahora bien, teniendo en cuenta el margen 
de error de los dispositivos satelitales, como el 
GPS, que en condiciones normales la precisión 
puede variar desde 3.65 m hasta 10 m, se 
verifica que el administrado sí cumplió con la 
descontaminación del área impactada por el 
derrame de petróleo crudo ocurrido el 20 de julio 
de 2017 en el km 15+260 del Oleoducto 
Corrientes-Saramuro”. 

 
En ese sentido, de acuerdo a lo desarrollado por el 
TFA y considerando que la distancia entre los 
registros fotográficos y video –con fecha del 8 enero 
de 2020– del escrito de descargos son de 1 metro, 
2.83 metros y 7 metros, lo que no supera el margen 
de error de 10 metros considerados en los 
dispositivos satelitales como el GPS; corresponde 
indicar que, dichos registros fotográficos y video –con 
fecha del 8 enero de 2020– permiten evidenciar que, 
en el punto de monitoreo de emisiones gaseosas del 
EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos, no se observa 
la presencia de compresoras en la Estación VII-169, 

Registro fotográfico de la Estación VII-169 con 
coordenada WGS84 UTM 471023E, 9481329N y con 
fecha del 8 de enero de 2020: 
 

 
Descripción: No se observa la presencia de 
compresoras en la Estación VII-169. 
 
Diferencia de coordenadas entre el registro 
fotográfico con coordenada WGS84 UTM 471023E, 
9481329N y la coordenada establecida WGS84 UTM 
471021E y 9481331N123 para el monitoreo de 
emisiones EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos = 2.83 
metros. 
 

Video de la Estación VII-169 con coordenada WGS84 
UTM 471028E, 9481331N y con fecha del 8 de enero 
de 2020: 
 

 
Descripción: No se observa la presencia de 
compresoras en la Estación VII-169. 
 
Diferencia de coordenadas entre el video con 
coordenada WGS84 UTM 471028E, 9481331N y la 
coordenada establecida WGS84 UTM 471021E y 
9481331N124 para el monitoreo de emisiones EIA 
Proyecto Perforación 3022 Pozos = 7.00 metros. 
 

                                                           
119  Folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos. 
  
120  Folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos. 
  
121  Folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos. 
  
122  Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1674741/Resoluci%C3%B3n%20N%C2%B0%20035-2021-

OEFA/TFA-SE.pdf 
 
123  Folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos. 
  
124  Folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos. 
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por lo cual, queda acreditado que, en enero de 2020, 
al administrado le fue imposible realizar el monitoreo 
de emisiones gaseosas.  

Fuente: Registros fotográficos de la Estación VII-169 y su video adjunto mediante el Link: 
https://drive.google.com/drive/folders/1UfkWcpJTDZJckkmhv4trU2bds75_2Dkm del escrito de descargos. 

 
145. Del cuadro anterior, esta Autoridad concluye lo siguiente: 

 
- En el mes de enero de 2020, al administrado le fue imposible realizar el monitoreo 

de emisiones gaseosas en el punto de monitoreo Estación VII-169; toda vez, no 
existía fuente de emisión donde pueda realizarse las mediciones y/o el monitoreo 
comprometido en su instrumento de gestión ambiental. 
 

- En los meses de febrero y marzo 2020, no se desvirtúa el hecho imputado referido 
a la no realización del monitoreo de emisiones gaseosas en el punto de Estación VII-
169; toda vez que, dichos registros fotográficos y video corresponden a la fecha del 
8 de enero de 2020. 

 
146. Conforme a lo antes señalado, es preciso traer a colación que los principios de verdad 

material125  y presunción de licitud126 previstos en los numerales 1.11 y 9 del artículo IV 
del TUO de la LPAG, en concordancia con el numeral 6.1 del artículo 6° del mismo 
cuerpo legal127; que establece que los pronunciamientos emitidos por las entidades al 
interior de los procedimientos administrativos sancionadores solo podrán sustentarse 
en aquellos hechos que se encuentren debidamente probados, en tanto, el administrado 
acreditó que en enero de 2020, le fue imposible cumplir con la realización del monitoreo 
de emisiones gaseosas del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos; toda vez que, 
mediante registros fotográficos y video fechados con 8 de enero de 2020 y 
georreferenciados en la Estación VII-169, se verifica que, en enero de 2020, la Estación 
VII-169 no contaba con la presencia de compresoras, motivo por el cual, corresponde 
declarar el archivo del hecho imputado N° 4, en el extremo de la Estación VII-169. 
 

e) Conclusión 
 

147. En atención a lo expuesto, las conductas configuran las infracciones imputadas en los 
numerales 4128, 5 y 6 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral. Por lo que, 

                                                           
125    Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS. 
 Título Preliminar 
 “Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
 1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 

principios generales del Derecho Administrativo:     
 (…)  
 1.11. Principio de verdad material. - En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente los 

hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas 
por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas.  

 En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a verificar por todos los medios disponibles la 
verdad de los hechos que le son propuestos por las partes, sin que ello signifique una sustitución del deber probatorio que 
corresponde a estas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará obligada a ejercer dicha facultad cuando su pronunciamiento 
pudiera involucrar también al interés público.” 

 
126  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
 “Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
 La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
 (…) 
 9. Presunción de licitud. - Las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus deberes mientras 

no cuenten con evidencia en contrario.” 
 
127  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
  “Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
 6.1 La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados relevantes del caso 

específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el acto 
adoptado.” 

 
128   Con excepción de los puntos de monitoreo “Batería 815”, “Estación 185#3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”. 
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corresponde declarar la responsabilidad del administrado por los referidos 
hechos imputados del presente PAS. 
 

148. Asimismo, corresponde declarar el archivo del hecho imputado contenido en el 
numeral 4 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral, en el extremo referido 
a los puntos de monitoreo “Batería 815”, “Estación 185#3”, “Estación VII-169” y 
“Estación VII-166”, en el mes de enero 2020. 
 

149. Sin perjuicio de ello, respecto al extremo del archivo, es preciso indicar que lo resuelto 
en la presente resolución no exime al administrado de su obligación de cumplir con la 
normativa ambiental vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos de 
gestión ambiental, incluyendo hechos similares o vinculados al que ha sido analizado, 
los que pueden ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización por 
parte del OEFA. 

 
150. Lo señalado en la presente resolución, se limita estrictamente a los hechos detectados 

en el marco de la supervisión materia del presente PAS; por lo que, no se extiende a 
hechos similares posteriores que se pudieran detectar. 

 
III.3 Hechos imputados Nº 7 al 9: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (PMA Reubicación de Cinco Pozos); toda vez 
que, no realizó el monitoreo de calidad de aire durante los meses de enero y 
febrero de 2020; así como, no realizó el monitoreo de calidad de aire respecto al 
parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano en el mes de 
marzo 2020. 

 
a) Marco normativo de la obligación fiscalizable 
 
151. Conforme se indicó anteriormente, de acuerdo al artículo 8° del RPAAH, artículo 24 de 

la LGA, numeral 15.1 del artículo 15 de la Ley del SEIA y los artículos 13° y 29° del 
Reglamento de la Ley del SEIA se tiene que los titulares de las actividades de 
hidrocarburos tienen la obligación fiscalizable por el OEFA (i) de contar con la respectiva 
certificación ambiental para el inicio de sus actividades y (ii) de cumplir los compromisos 
asumidos en dicha certificación ambiental. 
 

b) Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 
 

152. Mediante Resolución Directoral N° 059-2011-MEM/AAE del 2 de marzo de 2011, la 
DGAAE del MINEM aprobó el PMA Reubicación de Cinco Pozos. 
 

153. En la observación N° 2 (página N° 2) del Levantamiento de Observaciones presentado 
por Sapet incluidos en el de acuerdo al Informe 214-2010-MEM-AAE/GR, que forma 
parte integrante del PMA Reubicación de Cinco Pozos, se señala que el monitoreo de 
calidad de aire se realizará en el punto “Batería 814” de acuerdo a los parámetros de 
control de acuerdo a los Decretos Supremo N° 074-2001-PCM y 003-2008-MINAM, con 
una frecuencia mensual, de acuerdo al siguiente detalle:   

 
Cuadro Nº 33: Compromiso ambiental establecido en el PMA Reubicación Cinco Pozos 

 
“(…) 
2. Señalar la frecuencia del monitoreo de calidad de agua, aire, suelos y emisiones gaseosas, tanto 
para la etapa de construcción y operación de los pozos de desarrollo.  
(...) 
Monitoreo de Emisiones Gaseosas 
Se realizará el respectivo monitoreo de acuerdo a la siguiente frecuencia y parámetros de control. 
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Fuente: PMA Reubicación Cinco Pozos 

 
154. Conforme a lo anterior, en el PMA Reubicación Cinco Pozos, el administrado asumió la 

obligación de efectuar el monitoreo de calidad de aire, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Cuadro Nº 34: Monitoreo de calidad de aire establecido en el PMA Reubicación de Cinco Pozos 

 

Puntos de Monitoreo Frecuencia Parámetros 
Normativa de 
comparación 

Batería 814 Mensual 

Dióxido de Azufre, Monóxido 
de Carbono, Dióxido de 
Nitrógeno, Ozono, Benceno 
Hidrocarburos Totales (HT) 
expresado como hexano, 
PM2.5, Hidrógeno Sulfurado 

D.S. Nº 074-2001-PCM 
D.S. Nº 003-2008-
MINAM 

Fuente: Informe de Supervisión 

 
c) Análisis de los hechos imputados Nº 7 al 9 
 
155. De acuerdo con lo consignado en el Informe de Supervisión, en el marco de la 

Supervisión Regular 2020, la DSEM efectuó la revisión del IMA del primer trimestre 
2020129 presentado por el administrado al OEFA. 
 
Puntos de monitoreo no realizado 
 

156. De la revisión del Informe de Monitoreo Ambiental del primer trimestre 2020, se advierte 
por un lado que, el administrado no presentó los Informes de Ensayo correspondiente 
al monitoreo de calidad de aire durante los meses de enero y febrero de 2020; por otra 
parte, de la revisión del Informe de Ensayo N° MA2005485 correspondiente al 
monitoreo de calidad de aire del mes de marzo 2020, se aprecia que no ejecutó el 
monitoreo de calidad de aire del parámetro Hidrocarburo Totales (HT) expresado como 
hexano, de acuerdo al PMA Reubicación de Cinco Pozos, conforme se detalla a 
continuación:  

 
Cuadro N° 35: Parámetros no realizados de acuerdo al PMA Reubicación de Cinco Pozos 

 

Periodo 

Punto de muestreo: Batería 814 (Sotavento de batería 814) 

Informe de Ensayo 
Parámetros de Monitoreo 
Establecidos en el PMA 

Parámetros Reportado 
en los IMA 

Parámetros no 
reportados 

Enero 
2020 

No presentó 
- Dióxido de Azufre,  
- Monóxido de Carbono,  
- Dióxido de Nitrógeno,  

No presentó - 

                                                           
129  Registro N° 2020-E01-031904. 
 En el PMA Reubicación Cinco Pozos, el administrado asumió la obligación de reportar de forma trimestral a la DGAAE y 

OSINERGMIN los monitoreos de calidad de aire. 
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Periodo 

Punto de muestreo: Batería 814 (Sotavento de batería 814) 

Informe de Ensayo 
Parámetros de Monitoreo 
Establecidos en el PMA 

Parámetros Reportado 
en los IMA 

Parámetros no 
reportados 

Febrero 
2020 

No presentó 

- Ozono,  
- Benceno,  
- Hidrocarburos Totales (HT) 

expresado como hexano,  
- PM2.5,  
- Sulfuro de Hidrógeno. 

No presentó - 

Marzo 
2020 

MA2005485 

- PM10,  
- Dióxido de Azufre,  
- PM2.5,  
- Dióxido de Nitrógeno,  
- Monóxido de Carbono,  
- Ozono,  
- Sulfuro de Hidrogeno,  
- Plomo,  
- Benceno 

Hidrocarburo 
Totales (HT) 

expresado como 
hexano 

Fuente: Informe de Supervisión e IMA primer trimestre 2020  
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
157. En atención a lo expuesto, se concluye que, el administrado incumplió lo establecido en 

su instrumento de gestión ambiental (PMA Reubicación de Cinco Pozos); toda vez que, 
no realizó el monitoreo de calidad de aire durante los meses de enero y febrero de 2020; 
así como, no realizó el monitoreo de calidad de aire respecto al parámetro 
Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano en el mes de marzo 2020. 
 

158. El análisis técnico legal de los presentes hechos imputados se sustenta en los 
documentos a los que se hizo referencia en los párrafos anteriores, así como en el 
análisis contenido en el apartado “3.3: Hecho analizado N° 3” del Informe de 
Supervisión. 

 
d) Análisis de los descargos a los hechos imputados N° 7 al 9 

 
Descargos a la Resolución Subdirectoral 
 

159. Mediante su escrito de descargos a la RSD, el administrado presentó los siguientes 
argumentos: 
 
- Al respecto, sí se realizó el monitoreo de aire, razón por la cual se adjunta los 

informes de ensayo respectivos de enero y febrero 2020 (Anexo 4 del escrito de 
descargos a la RSD). 
 

- Se indica que el compromiso establecido en el PMA Reubicación de Cinco Pozos se 
aprobó el compromiso de monitoreo de calidad de aire de acuerdo con el Estándar 
de Calidad Ambiental para aire establecido en el Decreto Supremo N° 074-2001-
PCM y Decreto Supremo N° 003-2008-MINAM. Posteriormente, el 7 de junio de 
2017, se publicó el Decreto Supremo N° 003-2017-MINAM, el cual derogó al Decreto 
Supremo N° 074-2001-PCM y Decreto Supremo N° 003-2008-MINAM, así como no 
incluye al parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como hexano. Por lo 
tanto, desde la entrada de vigencia del Decreto Supremo N° 003-2017-MINAM los 
parámetros para evaluar la calidad de aire se actualizaron, en ese sentido no es 
obligación monitorear dicho parámetro. 

 
- Se señala que en la Exposición de Motivos del Decreto Supremo N° 003-2017-

MINAM, se sustenta el motivo y por qué se propone el retiro del parámetro 
Hidrocarburos Totales por la ausencia de evidencia de efectos adversos sobre la 
salud y el débil sustento de la normativa vigente. 

 
- Adicionalmente, indica que existen dos (2) informes técnicos sustentatorio (ITS) 

aprobados por la autoridad correspondiente, que contemplan que los monitoreos de 
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aire se ejecutarían de acuerdo a la normativa vigente, conforme se señala a 
continuación: 

 
Imagen N° 7 

 

 
Fuente: Escrito de descargos a la RSD 

 
- Mediante ITS Modificación de 27 Pozos aprobado mediante Resolución Directoral 

N° 00078-2019-SENACE-PE-DEAR, se manifestó que en el ítem “A.2 Resultados de 
calidad de aire” se retiró el parámetro de Hidrocarburos Totales expresados como 
hexano, debido a que se derogó el Decreto Supremo N° 074-2001-PCM y Decreto 
Supremo N° 003-2008-MINAM al aprobarse el Decreto Supremo N° 003-2017-
MINAM. 
 

- Asimismo, el Anexo 1 del Informe N° 00387-2019-SENACE-PE/DEAR, se advierte 
la absolución de la observación N° 9, conforme al siguiente detalle: 

 
Imagen N° 8 

 

 
Fuente: Escrito de descargos a la RSD 

 
160. Sobre el particular, previamente al análisis de los alegatos del administrado, 

corresponde señalar el marco normativo aplicable al presente caso. 
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161. Corresponde señalar que el artículo 8° del RPAAH130 menciona que los compromisos 
asumidos en los instrumentos de gestión ambiental son de obligatorio cumplimiento por 

los administrados. Asimismo, los artículos 16°, 17° y 18° de la LGA131 establecen que 
los instrumentos de gestión ambiental incorporan programas y compromisos de carácter 
obligatorio. 

 

162. En esa línea, el artículo 55° del Reglamento de la Ley del SEIA132, señala que es 
responsabilidad del titular de la actividad cumplir con todas las obligaciones 
consignadas en su Instrumento de Gestión Ambiental. 

 

163. Del mismo modo, el artículo 3º del RPAAH133 establece que los titulares de las 
actividades de hidrocarburos son responsables del cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estudios Ambientales aprobados por la Autoridad Ambiental Competente. 

 

164. Conforme a ello, el TFA ha manifestado en reiterados pronunciamientos134 que los 

compromisos asumidos en los instrumentos de gestión ambiental son de obligatorio 

                                                           
130  Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 

039-2014-EM 
“Artículo 8º.- Requerimiento de Estudio Ambiental  
Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de Actividades o Modificación, culminación de actividades o cualquier 
desarrollo de la actividad, el Titular está obligado a presentar ante la Autoridad Ambiental Competente, según sea el caso, el Estudio 
Ambiental o el Instrumento de Gestión Ambiental Complementario o el Informe Técnico Sustentatorio (ITS) correspondiente, el que 
deberá ser ejecutado luego de su aprobación, y será de obligatorio cumplimiento. El costo de los estudios antes señalados y su 
difusión será asumido por el proponente.  
El Estudio Ambiental deberá ser elaborado sobre la base del proyecto de inversión diseñado a nivel de factibilidad, entendida ésta 
a nivel de ingeniería básica. La Autoridad Ambiental Competente declarará inadmisible un Estudio Ambiental si no cumple con 
dicha condición”. 
 

131  Ley N° 28611, Ley General del Ambiente 
Artículo 16.- De los instrumentos 
“16.1 Los instrumentos de gestión ambiental son mecanismos orientados a la ejecución de la política ambiental, sobre la base de 
los principios establecidos en la presente Ley, y en lo señalado en sus normas complementarias y reglamentarias.  
16.2 Constituyen medios operativos que son diseñados, normados y aplicados con carácter funcional o complementario, para 
efectivizar el cumplimiento de la Política Nacional Ambiental y las normas ambientales que rigen en el país. 
Artículo 17.- De los tipos de instrumentos  
17.1 Los instrumentos de gestión ambiental podrán ser de planificación, promoción, prevención, control, corrección, información, 
financiamiento, participación, fiscalización, entre otros, rigiéndose por sus normas legales respectivas y los principios contenidos 
en la presente Ley.  
17.2 Se entiende que constituyen instrumentos de gestión ambiental, los sistemas de gestión ambiental, nacional, sectoriales, 
regionales o locales; el ordenamiento territorial ambiental; la evaluación del impacto ambiental; los Planes de Cierre; los Planes de 
Contingencias; los estándares nacionales de calidad ambiental; la certificación ambiental, las garantías ambientales; los sistemas 
de información ambiental; los instrumentos económicos, la contabilidad ambiental, estrategias, planes y programas de prevención, 
adecuación, control y remediación; los mecanismos de participación ciudadana; los planes integrales de gestión de residuos; los 
instrumentos orientados a conservar los recursos naturales; los instrumentos de fiscalización ambiental y sanción; la clasificación 
de especies, vedas y áreas de protección y conservación; y, en general, todos aquellos orientados al cumplimiento de los objetivos 
señalados en el artículo precedente.  
17.3 El Estado debe asegurar la coherencia y la complementariedad en el diseño y aplicación de los instrumentos de gestión 
ambiental”. 
(…) 
“Artículo 18.- Del cumplimiento de los instrumentos  
En el diseño y aplicación de los instrumentos de gestión ambiental se incorporan los mecanismos para asegurar su cumplimiento 
incluyendo, entre otros, los plazos y el cronograma de inversiones ambientales, así como los demás programas y compromisos”. 
 

132  Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
039-2014-EM 
“Artículo 55º.- Resolución aprobatoria 
La Resolución que aprueba el EIA constituye la Certificación Ambiental, por lo que faculta al titular para obtener demás 
autorizaciones, licencias, permisos u otros requerimientos que resulten necesarios para la ejecución del proyecto de inversión. 
La Certificación Ambiental obliga al titular a cumplir con todas las obligaciones para prevenir, controlar, mitigar, rehabilitar, 
compensar y manejar los impactos ambientales señaladas en el Estudio de Impacto Ambiental. Su cumplimiento está sujeto a 
sanciones administrativas e incluso puede ser causal de cancelación de la Certificación Ambiental. 
El otorgamiento de la Certificación Ambiental no exime al titular de las responsabilidades administrativas, civiles o penales que 
pudieran derivarse de la ejecución de su proyecto, conforme a Ley”. 
 

133  Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
039-2014-EM 
“Artículo 3º.- Responsabilidad Ambiental de los Titulares 
Los Titulares de las Actividades de Hidrocarburos son responsables del cumplimiento de lo dispuesto en el marco legal ambiental 
vigente, en los Estudios Ambientales y/o Instrumentos de Gestión Ambiental Complementarios aprobados y cualquier otra 
regulación adicional dispuesta por la Autoridad Ambiental Competente”. 
 

134 Criterio empleado en las Resoluciones N° 104-2021-OEFA/TFA-SE del 31 de marzo de 2021, 102-2021-OEFA/TFA-SE del 31 de 
marzo de 2021, 100-2021-OEFA/TFA-SE del 31 de marzo de 2021, 095-2021-OEFA/TFA-SE del 30 de marzo de 2021, 091-2021-
OEFA/TFA-SE del 25 de marzo de 2021, 090-2021-OEFA/TFA-SE del 25 de marzo de 2021, entre otras. 
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cumplimiento, razón por la cual deben ser implementados conforme fueron aprobados 
por la autoridad de certificación ambiental. 

 
165. Siguiendo dichas disposiciones como marco de análisis, se desprende que los 

compromisos ambientales asumidos en los Instrumentos de Gestión Ambiental son de 
obligatorio cumplimiento una vez aprobados por la Autoridad Certificadora, la cual 
identifica y evalúa los impactos ambientales negativos que pudiesen generarse por las 
actividades del administrado, así como las medidas de mitigación adecuadas ante estos 
impactos identificados durante el proceso de evaluación. 

 
166. En el presente caso, en el PMA Reubicación de Cinco Pozos, el administrado se 

comprometió a realizar el monitoreo mensual de calidad de aire a sotavento de la 
Batería 814 con coordenada UTM WGS84 Zona 17 Sur 468826.08E y 9506579.88N, 
conforme al siguiente detalle: 

 
Cuadro N° 36: Compromiso ambiental establecido en el PMA Reubicación de Cinco Pozos 

 

 

 

 

 

 
(…) 
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Fuente: Folio 441, 443, 444 y reverso del folio 552 del Plan de Manejo Ambiental (PMA) Reubicación de Cinco Pozos de Desarrollo 
en el Lote VII/VI, aprobado mediante Resolución Directoral Nº 059-2011-MEM/AAE del 2 de marzo de 2011. 

 
167. Ahora bien, habiéndose determinado el compromiso ambiental materia de análisis, 

corresponde verificar los medios probatorios presentados por el administrado en 
relación a los hechos imputados N° 7 al 9. 
 
Sobre el hecho imputado N° 7 
 

168. El hecho imputado N° 7 versa sobre que el administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (PMA Reubicación de Cinco Pozos); toda vez que, no 
realizó el monitoreo de calidad de aire durante el mes de enero 2020; con respecto al 
punto de monitoreo B-814. 
 

169. Es así que, corresponde realizar la revisión del Anexo 4 del escrito de descargos, 
correspondiente a los Informes de ensayo Nº MA2000419 y Nº MA2000775 del mes de 
enero de 2020, conforme al siguiente detalle: 

 
i) Se advierte que, en el Informe de ensayo Nº MA2000419 de calidad de aire del mes 

de enero de 2020, no se reportó la coordenada de la estación de monitoreo 
denominada “B-814: Sotavento de Batería 814”, ni tampoco sus resultados de 
calidad de aire; por lo tanto, dicho informe de ensayo se encuentra incompleto; en 
tanto que, no se adjuntó su página 2 de 8 de dicho informe de ensayo. Asimismo, 
de la revisión de las páginas 1, 3 al 8 del Informe de ensayo Nº MA2000419, no se 
visualiza la realización del monitoreo de calidad de aire comprometido en el 
Instrumento de Gestión Ambiental materia de análisis –a sotavento de la Batería 
814 con coordenada UTM WGS84 Zona 17 Sur 468826.08E y 9506579.88N–; por 
lo que, no se logra verificar si efectivamente, se realizó el monitoreo de calidad de 
aire en la ubicación establecida en el PMA Reubicación de Cinco Pozos; conforme 
se muestra a continuación: 

 
Cuadro N° 37: Análisis del Informe de ensayo Nº MA2000419 

 
Pagina 1 de 8 del 
Informe de ensayo Nº 
MA2000419: 

No se adjuntó la página 
2 de 8 del Informe de 
ensayo Nº MA2000419 

Pagina 3 de 8 del Informe 
de ensayo Nº MA2000419: 

Pagina 4 de 8 del 
Informe de ensayo Nº 
MA2000419: 
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Análisis: En la página 1 
de 8 del Informe de 
ensayo Nº MA2000419, 
se observa una estación 
de monitoreo 
denominada “B-814: 
Sotavento de Batería 
814”; sin embargo, no se 
reporta la coordenada de 
dicha estación, ni 
tampoco sus resultados 
de calidad de aire; por lo 
que, no se puede 
verificar si 
efectivamente, se 
realizó el monitoreo de 
calidad de aire en la 
ubicación establecida 
en el PMA Reubicación 
de Cinco Pozos. 

 
Análisis: En la página 3 de 
8 del Informe de ensayo Nº 
MA2000419, no se observa 
la ejecución del monitoreo 
de calidad de aire, 
establecido en el PMA 
Reubicación de Cinco 
Pozos, dado que, no se 
visualiza la realización del 
monitoreo de calidad de aire 
a sotavento de la Batería 814 
con coordenada UTM 
WGS84 Zona 17 Sur 
468826.08E y 9506579.88N. 

 
Análisis: En la página 4 
de 8 del Informe de 
ensayo Nº MA2000419, 
no se observa la 
ejecución del 
monitoreo de calidad de 
aire, establecido en el 
PMA Reubicación de 
Cinco Pozos, dado que, 
no se visualiza la 
realización del monitoreo 
de calidad de aire a 
sotavento de la Batería 
814 con coordenada 
UTM WGS84 Zona 17 
Sur 468826.08E y 
9506579.88N. 

Pagina 5 de 8 del 
Informe de ensayo Nº 
MA2000419: 

 
 
Análisis: En la página 5 
de 8 del Informe de 
ensayo Nº MA2000419, 
no se observa la 
ejecución del 
monitoreo de calidad 
de aire, establecido en 
el PMA Reubicación de 
Cinco Pozos, dado que, 
no se visualiza la 
realización del monitoreo 
de calidad de aire a 
sotavento de la Batería 
814 con coordenada 
UTM WGS84 Zona 17 
Sur 468826.08E y 
9506579.88N. 

Pagina 6 de 8 del 
Informe de ensayo Nº 
MA2000419: 

 
 
Análisis: En la página 6 
de 8 del Informe de 
ensayo Nº MA2000419, 
no se observa la 
ejecución del 
monitoreo de calidad 
de aire, establecido en 
el PMA Reubicación de 
Cinco Pozos, dado que, 
no se visualiza la 
realización del monitoreo 
de calidad de aire a 
sotavento de la Batería 
814 con coordenada 
UTM WGS84 Zona 17 
Sur 468826.08E y 
9506579.88N. 

Pagina 7 de 8 del Informe 
de ensayo Nº MA2000419: 

 
 
Análisis: En la página 7 de 
8 del Informe de ensayo Nº 
MA2000419, no se observa 
la ejecución del monitoreo 
de calidad de aire, 
establecido en el PMA 
Reubicación de Cinco 
Pozos, dado que, no se 
visualiza la realización del 
monitoreo de calidad de aire 
a sotavento de la Batería 814 
con coordenada UTM 
WGS84 Zona 17 Sur 
468826.08E y 9506579.88N. 

Pagina 8 de 8 del 
Informe de ensayo Nº 
MA2000419: 

 
 
Análisis: En la página 8 
de 8 del Informe de 
ensayo Nº MA2000419, 
no se observa la 
ejecución del 
monitoreo de calidad de 
aire, establecido en el 
PMA Reubicación de 
Cinco Pozos, dado que, 
no se visualiza la 
realización del monitoreo 
de calidad de aire a 
sotavento de la Batería 
814 con coordenada 
UTM WGS84 Zona 17 
Sur 468826.08E y 
9506579.88N. 

Fuente: Informe de ensayo Nº MA2000419, remitido en el Anexo 4 del escrito de descargos a la RSD 
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ii)  Se advierte que, de la revisión del Informe de ensayo Nº MA2000775 del mes de 
enero de 2020, no se visualiza la realización del monitoreo de calidad de aire 
comprometido en el Instrumento de Gestión Ambiental materia de análisis –a 
sotavento de la Batería 814 con coordenada UTM WGS84 Zona 17 Sur 
468826.08E y 9506579.88N–; por lo que, el administrado en el mes de enero de 
2020, no realizó el monitoreo de calidad de aire en la ubicación establecida en el 
PMA Reubicación de Cinco Pozos; conforme se muestra a continuación: 

 
Cuadro N° 38: Informe de ensayo Nº MA2000775 

 
Pagina 1 de 10 del 
Informe de ensayo Nº 
MA2000775: 

 
 
Análisis: En la página 1 
de 10 del Informe de 
ensayo Nº MA2000775, 
no se observa la 
ejecución del 
monitoreo de calidad 
de aire, establecido en 
el PMA Reubicación de 
Cinco Pozos, dado que, 
no se visualiza la 
realización del monitoreo 
de calidad de aire a 
sotavento de la Batería 
814 con coordenada 
UTM WGS84 Zona 17 
Sur 468826.08E y 
9506579.88N. 

Pagina 2 de 10 del 
Informe de ensayo Nº 
MA2000775: 

 
 
Análisis: En la página 2 
de 10 del Informe de 
ensayo Nº MA2000775, 
no se observa la 
ejecución del 
monitoreo de calidad 
de aire, establecido en 
el PMA Reubicación de 
Cinco Pozos, dado que, 
no se visualiza la 
realización del monitoreo 
de calidad de aire a 
sotavento de la Batería 
814 con coordenada 
UTM WGS84 Zona 17 
Sur 468826.08E y 
9506579.88N. 

Pagina 3 de 10 del 
Informe de ensayo Nº 
MA2000775: 

 
 
Análisis: En la página 3 
de 10 del Informe de 
ensayo Nº MA2000775, 
no se observa la 
ejecución del 
monitoreo de calidad 
de aire, establecido en 
el PMA Reubicación de 
Cinco Pozos, dado que, 
no se visualiza la 
realización del monitoreo 
de calidad de aire a 
sotavento de la Batería 
814 con coordenada 
UTM WGS84 Zona 17 
Sur 468826.08E y 
9506579.88N. 

Pagina 4 de 10 del 
Informe de ensayo Nº 
MA2000775: 

 
 
Análisis: En la página 4 
de 10 del Informe de 
ensayo Nº MA2000775, 
no se observa la 
ejecución del 
monitoreo de calidad 
de aire, establecido en 
el PMA Reubicación de 
Cinco Pozos, dado que, 
no se visualiza la 
realización del monitoreo 
de calidad de aire a 
sotavento de la Batería 
814 con coordenada 
UTM WGS84 Zona 17 
Sur 468826.08E y 
9506579.88N. 

Pagina 5 de 10 del 
Informe de ensayo Nº 
MA2000775: 

 
 
Análisis: En la página 5 
de 10 del Informe de 
ensayo Nº MA2000775, 
no se observa la 
ejecución del 
monitoreo de calidad 
de aire, establecido en 

Pagina 6 de 10 del 
Informe de ensayo Nº 
MA2000775: 

 
 
Análisis: En la página 6 
de 10 del Informe de 
ensayo Nº MA2000775, 
no se observa la 
ejecución del 
monitoreo de calidad 
de aire, establecido en 

Pagina 7 de 10 del 
Informe de ensayo Nº 
MA2000775: 

 
 
Análisis: En la página 7 
de 10 del Informe de 
ensayo Nº MA2000775, 
no se observa la 
ejecución del 
monitoreo de calidad 
de aire, establecido en 

Pagina 8 de 10 del 
Informe de ensayo Nº 
MA2000775: 

 
 
Análisis: En la página 8 
de 10 del Informe de 
ensayo Nº MA2000775, 
no se observa la 
ejecución del 
monitoreo de calidad 
de aire, establecido en 
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el PMA Reubicación de 
Cinco Pozos, dado que, 
no se visualiza la 
realización del monitoreo 
de calidad de aire a 
sotavento de la Batería 
814 con coordenada 
UTM WGS84 Zona 17 
Sur 468826.08E y 
9506579.88N. 

el PMA Reubicación de 
Cinco Pozos, dado que, 
no se visualiza la 
realización del monitoreo 
de calidad de aire a 
sotavento de la Batería 
814 con coordenada 
UTM WGS84 Zona 17 
Sur 468826.08E y 
9506579.88N. 

el PMA Reubicación de 
Cinco Pozos, dado que, 
no se visualiza la 
realización del monitoreo 
de calidad de aire a 
sotavento de la Batería 
814 con coordenada 
UTM WGS84 Zona 17 
Sur 468826.08E y 
9506579.88N. 

el PMA Reubicación de 
Cinco Pozos, dado que, 
no se visualiza la 
realización del monitoreo 
de calidad de aire a 
sotavento de la Batería 
814 con coordenada 
UTM WGS84 Zona 17 
Sur 468826.08E y 
9506579.88N. 

Pagina 9 de 10 del Informe de ensayo Nº 
MA2000775: 

 
 
Análisis: En la página 9 de 10 del Informe de ensayo 
Nº MA2000775, no se observa la ejecución del 
monitoreo de calidad de aire, establecido en el 
PMA Reubicación de Cinco Pozos, dado que, no se 
visualiza la realización del monitoreo de calidad de 
aire a sotavento de la Batería 814 con coordenada 
UTM WGS84 Zona 17 Sur 468826.08E y 
9506579.88N. 

Pagina 10 de 10 del Informe de ensayo Nº 
MA2000775: 

 
 
Análisis: En la página 10 de 10 del Informe de 
ensayo Nº MA2000775, no se observa la ejecución 
del monitoreo de calidad de aire, establecido en el 
PMA Reubicación de Cinco Pozos, dado que, no se 
visualiza la realización del monitoreo de calidad de 
aire a sotavento de la Batería 814 con coordenada 
UTM WGS84 Zona 17 Sur 468826.08E y 
9506579.88N. 

Fuente: Informe de ensayo Nº MA2000775, remitido en el Anexo 4 del escrito de descargos a la RSD 

 
170. Conforme al análisis realizado, esta Autoridad advierte que: i) de la revisión del Informe 

de ensayo Nº MA2000419 del mes de enero de 2020, pese que, se observa una 
estación de monitoreo denominada “B-814: Sotavento de Batería 814”, no se puede 
verificar si efectivamente, se realizó el monitoreo de calidad de aire en la ubicación 
establecida en el PMA Reubicación de Cinco Pozos, ya que el Informe de Ensayo se 
encuentra incompleto; y, ii) de la revisión del Informe de ensayo Nº MA2000775 del mes 
de enero de 2020, no se visualiza la realización del monitoreo de calidad de aire 
comprometido en el Instrumento de Gestión Ambiental materia de análisis —a 
sotavento de la Batería 814 con coordenada UTM WGS84 Zona 17 Sur 468826.08E y 
9506579.88N—; por lo que, se concluye que, el administrado en el mes de enero de 
2020, no realizó el monitoreo de calidad de aire en la ubicación establecida en el PMA 
Reubicación de Cinco Pozos. 
 

171. Por lo antes señalado, corresponde desestimar lo alegado por el administrado en este 
extremo. 
 
Sobre el hecho imputado N° 8 
 

172. El hecho imputado N° 8 versa sobre que el administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (PMA Reubicación de Cinco Pozos); toda vez que, no 
realizó el monitoreo de calidad de aire durante el mes de febrero 2020; con respecto al 
punto de monitoreo B-814. 
 

173. Es así que, corresponde realizar la revisión del Anexo 4 del escrito de descargos a la 
RSD, correspondiente a los Informes de Ensayo Nº MA2003632 del mes de enero de 
2020. 
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174. De la revisión del Informe de Ensayo Nº MA2003632, se verifica que en el febrero de 
2020, el administrado realizó el monitoreo de calidad de aire en la descripción y 
coordenada establecida en el PMA Reubicación de Cinco Pozos –a sotavento de la 
Batería 814 con coordenada UTM 468826.08E y 9506579.88N–; en tanto que, en el 
Informe de ensayo Nº MA2003632 se visualiza la ejecución del monitoreo de calidad de 
aire a sotavento de la Batería 814 con coordenada UTM 468826E y 9506579N, 
realizada el 11 y 12 de febrero de 2020; conforme se muestra a continuación: 

 
Cuadro N° 39: Informe de ensayo Nº MA2003632 

 

 
Fuente: Informe de ensayo Nº MA2003632, remitido por el administrado mediante el Anexo 4 del escrito de descargos a la RSD 

 
175. Conforme a lo antes señalado, es preciso traer a colación que los principios de verdad 

material135  y presunción de licitud136 previstos en los numerales 1.11 y 9 del artículo IV 
del TUO de la LPAG, en concordancia con el numeral 6.1 del artículo 6° del mismo 
cuerpo legal137; que establece que los pronunciamientos emitidos por las entidades al 
interior de los procedimientos administrativos sancionadores solo podrán sustentarse 
en aquellos hechos que se encuentren debidamente probados, en tanto, el administrado 
acreditó que ha realizado el monitoreo de calidad de aire durante el mes de febrero 

                                                           
135    Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS. 
 Título Preliminar 
 “Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
 1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 

principios generales del Derecho Administrativo:     
 (…)  
 1.11. Principio de verdad material. - En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente los 

hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas 
por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas.  

 En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a verificar por todos los medios disponibles la 
verdad de los hechos que le son propuestos por las partes, sin que ello signifique una sustitución del deber probatorio que 
corresponde a estas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará obligada a ejercer dicha facultad cuando su pronunciamiento 
pudiera involucrar también al interés público.” 

 
136  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
 “Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
 La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
 (…) 
 9. Presunción de licitud. - Las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus deberes mientras 

no cuenten con evidencia en contrario.” 
 
137  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
  “Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
 6.1 La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados relevantes del caso 

específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el acto 
adoptado.” 
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2020 de acuerdo al PMA Reubicación de Cinco Pozos, corresponde declarar el 
archivo del presente PAS, en relación al hecho imputado N° 8. 

 
Sobre el hecho imputado N° 9 
 

176. El hecho imputado N° 9 versa sobre que el incumplió lo establecido en su instrumento 
de gestión ambiental (PMA Reubicación de Cinco Pozos); toda vez que no realizó el 
monitoreo de calidad de aire respecto al parámetro Hidrocarburos Totales (HT) 
expresado como hexano en el mes de marzo 2020. 
 

177. Conforme se ha señalado previamente, el PMA Reubicación de Cinco Pozos, el 
administrado se comprometió a realizar el monitoreo mensual de calidad de aire a 
sotavento de la Batería 814 con coordenada UTM WGS84 Zona 17 Sur 468826.08E y 
9506579.88N, exigiendo el monitoreo del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) 
expresado como hexano. 
 

178. En ese sentido, como punto de partida, el presente hecho involucra el incumplimiento 
en la medición del parámetro Hidrocarburos Totales expresado como hexano 
establecido en el instrumento de gestión ambiental (PMA Reubicación de Cinco Pozos), 
y no sobre las disposiciones establecidas en la normativa ambiental, tal como, por 
ejemplo, el ECA para Aire aprobado por Decreto Supremo N° 003-2017-MINAM —no 
se trata de un incumplimiento por exceso de ECA que se tenga que hacer referencia a 
dicha normativa—. 

 
179. Aunado a lo anterior, también corresponde señalar que, el PMA Reubicación de Cinco 

Pozos detalla que su objetivo es reubicar cinco pozos de desarrollo –Pozo 13296, Pozo 
13297, Pozo 13271, Pozo 13285 y Pozo 13288–, a nuevas locaciones en el Lote VII/VI 
para obtener mayor información geológica de los yacimientos a explotar; precisando 
que, los referidos cinco pozos se encontraban establecidos con el EIA de 115 pozos de 
desarrollo, aprobado mediante Resolución Directoral Nº 263-2005-MEM/AAE; conforme 
se muestra a continuación:  

 
Cuadro N° 40: Pozos objeto del PMA Reubicación de Cinco Pozos 
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Fuente: Anverso y reverso del folio 294 del Plan de Manejo Ambiental (PMA) Reubicación de Cinco Pozos de Desarrollo en el Lote 
VII/VI, aprobado mediante Resolución Directoral Nº 059-2011-MEM/AAE del 2 de marzo de 2011. 

 
180. Ahora bien, en relación al instrumento de gestión ambiental alegado por el administrado, 

Informe Técnico Sustentario para el proyecto de modificación de la ubicación de 
cuarenta y cuatro (44) pozos de desarrollo y líneas de conducción en el Lote VII/VI, 
aprobado mediante Resolución Directoral Nº 063-2018-SENACE-JEF/DEAR del 9 de 
mayo de 2018 (ITS Modificación de 44 Pozos), se propone modificar la ubicación de 
cuarenta y cuatro pozos de desarrollo y de líneas de conducción en el Lote VII/VI, con 
el propósito de facilitar la capacidad necesaria para manejar el incremento de la 
producción proveniente del proyecto de perforación 2016 – 2023 y mejorar la 
operatividad de las instalaciones en el Lote VII/VI. 
 

181. De la verificación de dicho ITS Modificación de 44 Pozos, se advierte que los referidos 
cuarenta y cuatro (44) pozos no corresponden a los cinco pozos del IGA materia del 
presente hecho imputado –Pozo 13296, Pozo 13297, Pozo 13271, Pozo 13285 y Pozo 
13288–. Y, que dichos cuarenta y cuatro (44) Pozos se encontraban comprendidos 
dentro del EIA para el proyecto de Perforación de 3022 Pozos de Desarrollo y 
Prospección Sísmica de 2D de 59 km del Lote VII/VI, aprobado mediante Resolución 
Directoral Nº 203-2012-MEM/AAE del 3 de agosto de 2012; conforme se muestra a 
continuación: 

 
Cuadro N° 41: ITS Modificación de 44 Pozos 
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Fuente: Página 2, 3 y 4 del Informe Nº 274-2018-SENACE-JEF/DEAR correspondiente al Informe Técnico Sustentario para el 
proyecto de modificación de la ubicación de cuarenta y cuatro (44) pozos de desarrollo y líneas de conducción en el Lote VII/VI, 
aprobado mediante Resolución Directoral Nº 063-2018-SENACE-JEF/DEAR del 9 de mayo de 2018. 

 

182. Por otro lado, respecto al segundo instrumento de gestión ambiental alegado por el 
administrado, Informe Técnico Sustentario para la modificación de la ubicación, 
profundidad, líneas de conducción y vías de acceso de 27 pozos de desarrollo en el 
Lote VII/VI, aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00078-2019-SENACE-
PE/DEAR del 7 de mayo de 2019 (ITS Modificación de 27 Pozos), tiene como objetivo 
recolectar de manera eficiente y segura los hidrocarburos a producir durante la 
campaña de perforación 2016 – 2023. 
 

183. De la verificación de dicho ITS Modificación de 27 Pozos, se advierte que los referidos 
veintisiete (27) pozos no corresponden a los cinco Pozos del IGA materia del hecho 
imputado –Pozo 13296, Pozo 13297, Pozo 13271, Pozo 13285 y Pozo 13288–. Y, que 
dichos veintisiete (27) Pozos se encontraban contenidos dentro del EIA para el proyecto 
de Perforación de 3022 Pozos de Desarrollo y Prospección Sísmica de 2D de 59 km del 
Lote VII/VI, aprobado mediante Resolución Directoral Nº 203-2012-MEM/AAE del 3 de 
agosto de 2012; conforme se muestra a continuación:  

 
 

Cuadro N° 42: ITS Modificación de 27 Pozos 
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Fuente: Página 2, 3 y 16 del Informe Nº 00387-2019-SENACE-PE/DEAR correspondiente al Informe Técnico Sustentario para la 
modificación de la ubicación, profundidad, líneas de conducción y vías de acceso de 27 pozos de desarrollo en el Lote VII/VI, 
aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00078-2019-SENACE-PE/DEAR del 7 de mayo de 2019. 

 
184. Del análisis realizado, se concluye que el compromiso ambiental materia de análisis 

contempla el monitoreo de calidad de aire respecto del parámetro Hidrocarburos 
Totales (HT) expresado como hexano, de acuerdo al PMA Reubicación de Cinco Pozos, 
el cual es exigible. Así también, corresponde señalar que dicho compromiso no habría 
sido modificado por los Informes Técnicos Sustentatorios alegados por el administrados 
–ITS Modificación de 44 Pozos e ITS Modificación de 27 Pozos–; en tanto que, los 
referidos ITS presentan objetivos y corresponden a pozos distintos al IGA materia del 
presente hecho imputado. 
 

185. Conforme a lo antes expuesto, corresponde desestimar a lo alegado por el administrado 
en este extremo. 
 
Descargos al Informe Final de Instrucción 
 
Sobre el hecho imputado N° 7 
 

186. Mediante su escrito de descargos a al IFI, el administrado adjuntó nuevamente el 
Informe de Ensayo N° MA20004Rev0_FD_F ENE20 (Anexo 4 del escrito de descargos 
al IFI), en el que se evidencia los resultados del monitoreo realizado en la Batería 814. 
 

187. Sobre el particular, de la revisión del Informe de Ensayo Nº MA2000419, esta Autoridad 
advierte que, en enero de 2020, el administrado realizó el monitoreo de calidad de aire 
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en la descripción y coordenada establecida en el PMA Reubicación de Cinco Pozos –a 
sotavento de la Batería 814 con coordenada UTM 468826.08E y 9506579.88N–; en 
tanto que, en el Informe de ensayo Nº MA2000419 se visualiza la ejecución del 
monitoreo de calidad de aire a sotavento de la Batería 814 con coordenada UTM 
468826E y 9506579N, realizada el 7 y 8 de enero de 2020; conforme se muestra a 
continuación: 

 
Cuadro N° 43: Informe de ensayo Nº MA2000419 

 
Fuente: Informe de ensayo Nº MA2000419, remitido por el administrado mediante el Anexo 4 del escrito de descargos al IFI 

 
188. Conforme a lo antes señalado, es preciso traer a colación que los principios de verdad 

material138  y presunción de licitud139 previstos en los numerales 1.11 y 9 del artículo IV 
del TUO de la LPAG, en concordancia con el numeral 6.1 del artículo 6° del mismo 
cuerpo legal140; que establece que los pronunciamientos emitidos por las entidades al 
interior de los procedimientos administrativos sancionadores solo podrán sustentarse 
en aquellos hechos que se encuentren debidamente probados, en tanto, el administrado 
acreditó que ha realizado el monitoreo el monitoreo de calidad de aire durante el mes 
de enero 2020 de acuerdo al PMA Reubicación de Cinco Pozos, corresponde declarar 
el archivo del presente PAS, con relación al hecho imputado N° 7. 
 
Sobre el hecho imputado N° 9 
 

                                                           
138    Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS. 
 Título Preliminar 
 “Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
 1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 

principios generales del Derecho Administrativo:     
 (…)  
 1.11. Principio de verdad material. - En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente los 

hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas 
por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas.  

 En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a verificar por todos los medios disponibles la 
verdad de los hechos que le son propuestos por las partes, sin que ello signifique una sustitución del deber probatorio que 
corresponde a estas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará obligada a ejercer dicha facultad cuando su pronunciamiento 
pudiera involucrar también al interés público.” 

 
139  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
 “Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
 La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
 (…) 
 9. Presunción de licitud. - Las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus deberes mientras 

no cuenten con evidencia en contrario.” 
 
140  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
  “Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
 6.1 La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados relevantes del caso 

específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el acto 
adoptado.” 
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189. Mediante su escrito de descargos al IFI, el administrado presentó los siguientes 
argumentos: 
 
- Se tenía como compromiso el monitoreo de dicho parámetro a Sotavento de la 

Batería 814, punto de monitoreo que no ha variado en el EIA y en el ITS 27 Pozos, 
instrumentos de gestión ambiental posteriores a la aprobación del PMA de 
reubicación de 5 pozos, como se aprecia a continuación: 

 
Imagen N° 9 

 

 
Fuente: Página 13 del escrito de descargos. 

 
- Con la aprobación del ITS de 27 pozos que actualiza el PMA y el EIA, el programa 

de monitoreo de calidad de aire se actualizó conforme a la normativa aplicable por 
el D.S. 003-2017-MINAM, el cual no contempla el parámetro Hidrocarburos Totales 
expresado como hexano, conforme se muestra a continuación: 
 

Imagen N° 10 

 

 
Fuente: Página 14 del escrito de descargos. 

 
- El administrado sostiene que acredita que el parámetro Hidrocarburos Totales no 

era exigible en el monitoreo, toda vez que el PMA había sido modificado y 
actualizado respecto al marco normativo. 
 

190. Al respecto, es preciso señalar que, si bien es cierto que, el Informe Técnico Sustentario 
para la modificación de la ubicación, profundidad, líneas de conducción y vías de acceso 
de 27 pozos de desarrollo en el Lote VII/VI, aprobado mediante Resolución Directoral 
Nº 00078-2019-SENACE-PE/DEAR del 7 de mayo de 2019 (ITS Modificación de 27 
Pozos), hace mención al punto de calidad de aire materia del hecho imputado con 
coordenada 468826E, 9506579N –a sotavento de la Batería 814–, a fin de mostrar las 
estaciones de monitoreo de calidad de aire que actualmente están aprobadas, y, se 
señala que, el ITS únicamente contempla la aplicación del Decreto Supremo Nº 003-
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2017-MINAM que Aprueba los ECA para aire –el cual no considera el Parámetro 
Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano–; conforme se muestra a 
continuación: 

 
Cuadro N° 44: ITS Modificación de 27 Pozos 

 

 

 

 

 
Fuente: Folio 82 y 238 del Informe Técnico Sustentario para la modificación de la ubicación, profundidad, líneas de conducción y 
vías de acceso de 27 pozos de desarrollo en el Lote VII/VI, aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00078-2019-SENACE-
PE/DEAR del 7 de mayo de 2019. 

 

191. No obstante, en el cuadro 58 del ITS Modificación de 27 Pozos, donde se señala las 
estaciones de muestreo de calidad de aire consideradas para el referido ITS, no se 
observa que, no se haya considerado al punto de calidad de aire materia del hecho 
imputado con coordenada 468826E, 9506579N –a sotavento de la Batería 814–; 
conforme se muestra a continuación: 
 

Cuadro N° 45: ITS Modificación de 27 Pozos 
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Fuente: Folio 83 y 84 del Informe Técnico Sustentario para la modificación de la ubicación, profundidad, líneas de conducción y 
vías de acceso de 27 pozos de desarrollo en el Lote VII/VI, aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00078-2019-SENACE-
PE/DEAR del 7 de mayo de 2019. 

 

192. Asimismo, se reitera que, respecto al IGA alegado por el administrado correspondiente 
al Informe Técnico Sustentario para la modificación de la ubicación, profundidad, líneas 
de conducción y vías de acceso de 27 pozos de desarrollo en el Lote VII/VI, aprobado 
mediante Resolución Directoral Nº 00078-2019-SENACE-PE/DEAR del 7 de mayo de 
2019 (ITS Modificación de 27 Pozos), tiene como objetivo recolectar de manera eficiente 
y segura los hidrocarburos a producir durante la campaña de perforación 2016 - 2023; 
asimismo, se debe precisar que, los referidos veintisiete (27) pozos del ITS Modificación 
de 27 Pozos no corresponden a los cinco Pozos del IGA materia del hecho imputado –
Pozo 13296, Pozo 13297, Pozo 13271, Pozo 13285 y Pozo 13288–, y que dichos 
veintisiete (27) Pozos contaron con el EIA para el proyecto de Perforación de 3022 
Pozos de Desarrollo y Prospección Sísmica de 2D de 59 km del Lote VII/VI, aprobado 
mediante Resolución Directoral Nº 203-2012-MEM/AAE del 3 de agosto de 2012 ; 
conforme se muestra a continuación:  

 

Cuadro N° 46: ITS Modificación de 27 Pozos 
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Fuente: Página 2, 3 y 16 del Informe Nº 00387-2019-SENACE-PE/DEAR correspondiente al Informe Técnico Sustentario para la 

modificación de la ubicación, profundidad, líneas de conducción y vías de acceso de 27 pozos de desarrollo en el Lote VII/VI, 

aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00078-2019-SENACE-PE/DEAR del 7 de mayo de 2019. 

193. En tal sentido, se desestima lo alegado por el administrado; toda vez que: i) el ITS 
Modificación de 27 Pozos, donde se señala las estaciones de muestreo de calidad de 
aire consideradas para el referido ITS, no se observa que, no se haya considerado al 
punto de calidad de aire materia del hecho imputado con coordenada 468826E, 
9506579N –a sotavento de la Batería 814–; y, ii) el compromiso ambiental del monitoreo 
de calidad de aire respecto del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como 
hexano, establecido en el IGA materia del hecho imputado –PMA Reubicación de Cinco 
Pozos– no puede ser modificado por el Informe Técnico Sustentatorio alegados por el 
administrados –ITS Modificación de 27 Pozos–; en tanto que, el referidos ITS presenta 
objetivo y pozos diferentes al IGA materia del hecho imputado –PMA Reubicación de 
Cinco Pozos–. 
 

194. Conforme a lo antes señalado, corresponde desestimar lo alegado por el administrado 
en este extremo. 
 

e) Conclusión 
 

195. En atención a lo expuesto, se concluye que el administrado incumplió lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental (PMA Reubicación de Cinco Pozos); toda vez que, 
no realizó el monitoreo de calidad de aire respecto al parámetro Hidrocarburos Totales 
(HT) expresado como hexano en el mes de marzo 2020. 
 

196. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 9 de la Tabla N° 1 de la 
Resolución Subdirectoral. Por lo que, corresponde declarar la responsabilidad del 
administrado por el hecho imputado del presente PAS. 
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197. Asimismo, corresponde declarar el archivo de los hechos imputados contenidos 
en los numerales 7 y 8 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral. 
 

198. Sin perjuicio de ello, respecto al extremo del archivo, es preciso indicar que lo resuelto 
en la presente resolución no exime al administrado de su obligación de cumplir con la 
normativa ambiental vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos de 
gestión ambiental, incluyendo hechos similares o vinculados al que ha sido analizado, 
los que pueden ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización por 
parte del OEFA. 

 
199. Lo señalado en la presente resolución, se limita estrictamente a los hechos detectados 

en el marco de la supervisión materia del presente PAS; por lo que, no se extiende a 
hechos similares posteriores que se pudieran detectar. 

 
III.4 Hechos imputados Nº 10 y 11: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (PMA Baterías y Estaciones Compresoras); 
toda vez que: 
 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire en el punto “P-CAM-AI4” en el primer 

trimestre 2020. 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire del parámetro Hidrocarburos Totales 

(HT) expresados como hexano en el primer trimestre 2020. 
 

a) Marco normativo de la obligación fiscalizable 
 
200. Conforme se indicó anteriormente, de acuerdo al artículo 8° del RPAAH, artículo 24 de 

la LGA, numeral 15.1 del artículo 15 de la Ley del SEIA y los artículos 13° y 29° del 
Reglamento de la Ley del SEIA se tiene que los titulares de las actividades de 
hidrocarburos tienen la obligación fiscalizable por el OEFA (i) de contar con la respectiva 
certificación ambiental para el inicio de sus actividades y (ii) de cumplir los compromisos 
asumidos en dicha certificación ambiental. 

 
b) Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 

 
201. Mediante Resolución Directoral N° 163-2011-MEM/AAE del 1 de junio de 2011, la 

DGAAE del MINEM aprobó el Plan de Manejo Ambiental (PMA) para el proyecto de 
Construcción e Instalación de Baterías y Estaciones de Compresión en el Lote VI (en lo 
sucesivo, PMA Baterías y Estaciones Compresoras). 
 

202. De acuerdo al Capítulo 7. Programa De Monitoreo Ambiental, ítem 7.3. Monitoreo 
Ambiental Componente Físico (página 4-14) del PMA Baterías y Estaciones 
Compresoras, se señala que el monitoreo de calidad de aire se realizará en los puntos 
“P-CAM-AI1”, “P-CAM-AI2”, “P-CAM-AI3” y “P-CAM-AI4” de acuerdo a los parámetros 
de control de acuerdo a los Decretos Supremo N° 074-2001-PCM y 003-2008-MINAM, 
con una frecuencia trimestral, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
Cuadro Nº 47: Compromiso ambiental establecido en el PMA Baterías y Estaciones 

Compresoras 

 
“(…) 
7. PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 
(…) 
7.3 MONITOREO AMBIENTAL COMPONENTE FÍSICO 
(…) 

• Monitoreo de la calidad ambiental del aire  
 
Para la evaluación del aire se considerarán las áreas con potenciales probabilidades de 
emitir emisiones que en caso del presente proyecto corresponderían a las baterías y 
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estaciones compresoras. La ubicación de las estaciones de muestreo se indica en la 
Tabla N° 6 y los parámetros materia de evaluación se presenta en la Tabla N° 7. 
 
Los parámetros a evaluar guardan concordancia con lo establecido en el Decreto 
Supremo N° 074- 2001- PCM y Decreto Supremo N° 003- 2008-MINAM. La frecuencia 
de evaluación será de manera trimestral tomándose la primera medida a la primera 
semana de inicio del funcionamiento de las baterías y estaciones compresoras. 
 

 

 
Fuente: PMA Baterías y Estaciones Compresoras 

 
203. Conforme a lo anterior, en el PMA Baterías y Estaciones Compresoras, el administrado 

asumió la obligación de efectuar el monitoreo de calidad de aire, de acuerdo al siguiente 
detalle: 
 

Cuadro Nº 48: Monitoreo de calidad de aire establecido en el PMA Baterías y Estaciones Compresoras 

 

Puntos de Monitoreo Frecuencia Parámetros 
Normativa de 
comparación 

P-CAM-AI1 
P-CAM-AI2 
P-CAM-AI3 
P-CAM-AI4 

Trimestral 

Dióxido de Azufre, PM-10, 
Monóxido de Carbono, 
Dióxido de Nitrógeno, Ozono, 
Plomo (Pb), Sulfuro de 
Hidrogeno, PM-2.5 
Benceno, HT expresado en 
hexanos 

D.S. Nº 074-2001-PCM 
D.S. Nº 003-2008-
MINAM 

Fuente: EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 

 
c) Análisis de los hechos imputados Nº 10 y 11 
 
204. De acuerdo con lo consignado en el Informe de Supervisión, en el marco de la 

Supervisión Regular 2020, la DSEM efectuó la revisión del IMA del primer trimestre 
2020141 presentado por el administrado al OEFA. 

                                                           
141  Registro N° 2020-E01-031904. 
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Puntos de monitoreo no realizados 
 

205. Del análisis de dicho documento, se detectó que Sapet no ejecutó el monitoreo de 
calidad de aire en el punto “P-CAM-AI4” en el primer trimestre 2020, de acuerdo a lo 
establecido en el PMA Baterías y Estaciones Compresoras, conforme se detalla a 
continuación:  

 
Cuadro N° 49: Puntos de monitoreo no realizados de acuerdo al PMA Baterías y Estaciones Compresoras 

 
Compromiso del PMA Baterías y Estaciones 
Compresoras 

Puntos reportados en sus IMA correspondiente a 
Calidad de aire 

Punto de 
monitoreo 

Coordenadas UTM –  
WGS 84 Punto de monitoreo 

Coordenadas UTM  
WGS 84 

Este Norte Este Norte 

P-CAM-AI1 467 663 9 507 171 P-CAM-AI 1  467663 9507171 

P-CAM-AI2 467 438 9 505 317 P-CAM-AI 2  467438 9505317 

P-CAM-AI3 471 105 9 506 912 COMPRESORES 814 471105 9506912 

P-CAM-AI4 472 105 9 504 710 No  
 

Fuente: Informe de Supervisión e IMA primer trimestre 2020  
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
Parámetros no realizados 
 

206. De la revisión de los Informes de Ensayo N° “MA2005485” y “MA2005604”, 
correspondiente al primer trimestre 2020, respectivamente, se advierte que el 
administrado no ejecutó el monitoreo del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) 
expresado como hexano en el primer trimestre 2020, de acuerdo a lo establecido en el 
PMA Baterías y Estaciones Compresoras, conforme se detalla a continuación:  

 
Cuadro N° 50: Parámetros no realizados de acuerdo al EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 

 

Periodo 
Informes de 

ensayo 
Parámetros de Monitoreo 
Establecidos en el PMA 

Parámetros Reportado en 
los IMA 

Parámetros no 
reportados 

Primer 
trimestre 

2020 

MA2005485  
(P-CAM-AI 1 y 
PCAM-AI 2)  

 
MA2005604  

(Compresores 
814) 

- Dióxido de azufre (SO2) 
- Material Particulado PM10, 
- Monóxido de carbono (CO)  
- Dióxido de Nitrógeno (NO2) 
-  Ozono (O3) 
- Plomo (Pb) 
- Sulfuro de Hidrogeno (H2S) 
- Material Particulado PM2.5, 
- Benceno,  
- Hidrocarburos Totales 

expresado en hexanos 

-  Material Particulado PM10 
- Dióxido de azufre (SO2)  
- Material Particulado PM2,5 
- Dióxido de Nitrógeno (NO2) 
- Monóxido de carbono (CO) 
- Ozono (O3) 
-  Sulfuro de Hidrogeno (H2S)  
- Plomo (Pb)  
- Benceno 

Hidrocarburos 
Totales (HT) 
expresado 
como hexano 

Fuente: Informe de Supervisión e IMA primer trimestre 2020  
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
207. En atención a lo expuesto, se concluye que, el administrado incumplió lo establecido en 

su instrumento de gestión ambiental (PMA Baterías y Estaciones Compresoras); toda 
vez que: 
 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire en el punto “P-CAM-AI4” en el primer 

trimestre 2020. 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) 

expresados como hexano en el primer trimestre 2020. 
 

208. El análisis técnico legal de los presentes hechos imputados se sustenta en los 
documentos a los que se hizo referencia en los párrafos anteriores, así como en el 
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análisis contenido en el apartado “3.3: Hecho analizado N° 3” del Informe de 
Supervisión. 

 
d) Análisis de los descargos a los hechos imputados N° 10 y 11 

 
Descargos a la Resolución Subdirectoral 
 
Sobre el hecho imputado N° 10 
 

209. Mediante su escrito de descargos a la RSD, el administrado presentó los siguientes 
argumentos: 
 
- Como es de conocimiento del OEFA, en el instrumento de gestión ambiental (PMA 

Baterías y Estaciones Compresoras) se comprometió a realizar monitoreo ambiental 
del componente físico (Calidad Ambiental de aire) en los siguientes puntos de 
muestreo: 
 

Imagen N° 11 

 

 
Fuente: Escrito de descargos a la RSD 

 

- Se aprecia que el compromiso de monitorear calidad de aire en las coordenadas 
UTM 472105E; 9504710N y a sotavento de la EC-502 corresponden a la Estación 
P-CAM-AI4, sin embargo, dicha Estación de compresión a la fecha no ha sido 
construida, por tanto, no resulta exigible realizar el monitoreo de calidad de aire en 
dicho punto. Al respecto, se presenta como medio probatorio una imagen satelital 
del Google Earth en la que se muestra el punto exacto de las coordenadas indicadas 
y se puede observar que no existe instalación alguna, según el siguiente detalle: 
 

Imagen N° 12 

 

 
Fuente: Escrito de descargos a la RSD 

 
210. Sobre el particular, de la revisión integral del PMA Baterías y Estaciones Compresoras, 

se verifica que, en la coordenada del punto de monitoreo de calidad de aire “P-CAM-
AI4” –UTM WGS84 472105E, 9504710N–, no se instalará la Estación de compresión 
EC-502; toda vez que, se establece que, dicha estación de compresión será reubicada 
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e instalada en el mismo terraplén de la Estación de Compresión EC-814, cuya nueva 
coordenada es UTM WGS84 471091E, 9506891N; conforme se muestra a 
continuación: 
  

Cuadro N° 51: PMA Baterías y Estaciones Compresoras 
 

 

 

 
Fuente: Página 4 del Informe Nº 003-2011-MEM-AAE/HCG/NWAO correspondiente al Plan de Manejo Ambiental (PMA) para el 
proyecto de construcción e instalación de Baterías y Estaciones Compresoras en el Lote VI, aprobado mediante Resolución 
Directoral Nº 163-2011-MEM/AAE del 1 de junio de 2011. 

 
211. A su vez, también se debe tener en cuenta que el tenor del numeral 10 “Componentes 

Ambientales susceptibles a impactos ambientales por el proyecto” del Capítulo 4 “Plan 
de Manejo Ambiental” del PMA Baterías y Estaciones Compresoras contempla que la 
calidad de aire es susceptible a impactos ambientales durante la construcción, donde 
se generará material particulado por el movimiento de tierra y nivelación del terreno y, 
en el caso de la operación, se emitirán gases producto de la combustión por la 
operación de motores. Teniendo ello en cuenta, se detalla las rutas establecidas para 
transportar equipos, materiales y personal para ejecutar el proyecto, donde se visualiza 
que para llegar a la Estación de Compresión EC-814, necesariamente se debe recorrer 
con vehículos (que usan motor) por el punto de monitoreo “P-CAM-AI4” –UTM WGS84 
472105E, 9504710N–, conforme se muestra a continuación: 
 

Cuadro N° 52: PMA Baterías y Estaciones Compresoras 
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(…) 

 

 

 

 
Ampliación de las rutas establecidas para transportar equipos, materiales y personal para ejecutar el 
proyecto: 



 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho” 

 

Página 93 de 248 

 

 

 

 
Fuente: Folio 203, 204, 348, 449, 450, y reverso del folio 589 del Plan de Manejo Ambiental (PMA) para el proyecto de construcción 
e instalación de Baterías y Estaciones Compresoras en el Lote VI, aprobado mediante Resolución Directoral Nº 163-2011-
MEM/AAE del 1 de junio de 2011. 

 
212. De acuerdo de lo antes señalado, esta Autoridad considera que el hecho de que no se 

haya instalado la Estación de Compresión EC-502, no exime al administrado de realizar 
el monitoreo en el punto de monitoreo “P-CAM-AI4” –UTM WGS84 472105E, 
9504710N–, toda vez que el monitoreo de calidad de aire se debe realizar en cuerpo 
receptor (calidad ambiental) —a diferencia del monitoreo de emisiones gaseosas y 
efluentes líquidos que necesita una fuente que emita o vierta a un cuerpo receptor—, 
por lo que no depende necesariamente de la existencia de una instalación. 
 

213. En ese orden de ideas, ya que el mismo instrumento de gestión ambiental ha previsto 
la medición de calidad de aire en dicho punto, resulta ser un compromiso exigible al 
administrado. 
  

214. A mayor abundamiento, el administrado no ha presentado documento que acredite la 
modificación del compromiso ambiental, en el cual establezca que el punto de “P-CAM-
AI4” no corresponda ser monitoreado. 
 

215. Conforme a lo antes expuesto, corresponde desestimar lo alegado por el administrado 
en este extremo. 

Punto de monitoreo de 

calidad de aire “P-CAM-AI4” 

–UTM WGS84 472105E, 

9504710N– donde se 

planteaba instalar la Estación 

de Compresión EC-502 

Ruta establecida para 

transportar equipos, 

materiales y personal 

para ejecutar el proyecto, 

donde se visualiza que 

para llegar a la Estación 

de Compresión EC-814, 

necesariamente se debe 

recorrer con vehículos –

que cuentan con 

motores– por el punto de 

monitoreo “P-CAM-AI4” –

UTM WGS84 472105E, 

9504710N– donde se 

planteaba instalar la 

Estación de Compresión 

EC-502 
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Sobre el hecho imputado N° 11 
 

216. Mediante su escrito de descargos a la RSD, el administrado presentó los siguientes 
argumentos: 
 
- Se indica que el compromiso establecido en el PMA Baterías y Estaciones 

Compresoras, se aprobó el compromiso de monitoreo de calidad de aire con una 
frecuencia trimestral, respecto de los parámetros: Dióxido de Azufre, Monóxido de 
Carbono, Dióxido de Nitrógeno, Ozono, Benceno, Hidrocarburos Totales (HT) 
expresado como hexano, PM 2.5 e Hidrogeno Sulfurado, teniendo como referencia 
el Estándar de Calidad Ambiental para aire los Decreto Supremo Nº 074-2001-PCM 
y Decreto Supremo Nº 003-2008-MINAM. 
 

- Posteriormente, el 7 de junio de 2017, se publicó el Decreto Supremo N° 003-2017-
MINAM, el cual derogó al Decreto Supremo N° 074-2001-PCM y Decreto Supremo 
N° 003-2008-MINAM, así como no incluye al parámetro hidrocarburos totales (HT) 
expresados como hexano. Por lo tanto, desde la entrada de vigencia del Decreto 
Supremo N° 003-2017-MINAM los parámetros para evaluar la calidad de aire se 
actualizaron, en ese sentido no es obligación monitorear dicho parámetro. 
 

217. Sobre el particular, previamente al análisis de los alegatos del administrado, 
corresponde señalar el marco normativo aplicable al presente caso. 
 

218. Corresponde señalar que el artículo 8° del RPAAH142 menciona que los compromisos 
asumidos en los instrumentos de gestión ambiental son de obligatorio cumplimiento por 
los administrados. Asimismo, los artículos 16°, 17° y 18° de la LGA143 establecen que 
los instrumentos de gestión ambiental incorporan programas y compromisos de carácter 
obligatorio. 

 

                                                           
142  Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 

039-2014-EM 
“Artículo 8º.- Requerimiento de Estudio Ambiental  
Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de Actividades o Modificación, culminación de actividades o cualquier 
desarrollo de la actividad, el Titular está obligado a presentar ante la Autoridad Ambiental Competente, según sea el caso, el Estudio 
Ambiental o el Instrumento de Gestión Ambiental Complementario o el Informe Técnico Sustentatorio (ITS) correspondiente, el que 
deberá ser ejecutado luego de su aprobación, y será de obligatorio cumplimiento. El costo de los estudios antes señalados y su 
difusión será asumido por el proponente.  
El Estudio Ambiental deberá ser elaborado sobre la base del proyecto de inversión diseñado a nivel de factibilidad, entendida ésta 
a nivel de ingeniería básica. La Autoridad Ambiental Competente declarará inadmisible un Estudio Ambiental si no cumple con 
dicha condición”. 
 

143  Ley N° 28611, Ley General del Ambiente 
Artículo 16.- De los instrumentos 
“16.1 Los instrumentos de gestión ambiental son mecanismos orientados a la ejecución de la política ambiental, sobre la base de 
los principios establecidos en la presente Ley, y en lo señalado en sus normas complementarias y reglamentarias.  
16.2 Constituyen medios operativos que son diseñados, normados y aplicados con carácter funcional o complementario, para 
efectivizar el cumplimiento de la Política Nacional Ambiental y las normas ambientales que rigen en el país. 
Artículo 17.- De los tipos de instrumentos  
17.1 Los instrumentos de gestión ambiental podrán ser de planificación, promoción, prevención, control, corrección, información, 
financiamiento, participación, fiscalización, entre otros, rigiéndose por sus normas legales respectivas y los principios contenidos 
en la presente Ley.  
17.2 Se entiende que constituyen instrumentos de gestión ambiental, los sistemas de gestión ambiental, nacional, sectoriales, 
regionales o locales; el ordenamiento territorial ambiental; la evaluación del impacto ambiental; los Planes de Cierre; los Planes de 
Contingencias; los estándares nacionales de calidad ambiental; la certificación ambiental, las garantías ambientales; los sistemas 
de información ambiental; los instrumentos económicos, la contabilidad ambiental, estrategias, planes y programas de prevención, 
adecuación, control y remediación; los mecanismos de participación ciudadana; los planes integrales de gestión de residuos; los 
instrumentos orientados a conservar los recursos naturales; los instrumentos de fiscalización ambiental y sanción; la clasificación 
de especies, vedas y áreas de protección y conservación; y, en general, todos aquellos orientados al cumplimiento de los objetivos 
señalados en el artículo precedente.  
17.3 El Estado debe asegurar la coherencia y la complementariedad en el diseño y aplicación de los instrumentos de gestión 
ambiental”. 
(…) 
“Artículo 18.- Del cumplimiento de los instrumentos  
En el diseño y aplicación de los instrumentos de gestión ambiental se incorporan los mecanismos para asegurar su cumplimiento 
incluyendo, entre otros, los plazos y el cronograma de inversiones ambientales, así como los demás programas y compromisos”. 
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219. En esa línea, el artículo 55° del Reglamento de la Ley del SEIA144, señala que es 
responsabilidad del titular de la actividad cumplir con todas las obligaciones 
consignadas en su Instrumento de Gestión Ambiental. 
 

220. Del mismo modo, el artículo 3º del RPAAH145 establece que los titulares de las 
actividades de hidrocarburos son responsables del cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estudios Ambientales aprobados por la Autoridad Ambiental Competente. 

 
221. Conforme a ello, el TFA ha manifestado en reiterados pronunciamientos146 que los 

compromisos asumidos en los instrumentos de gestión ambiental son de obligatorio 
cumplimiento, razón por la cual deben ser implementados conforme fueron aprobados 
por la autoridad de certificación ambiental. 

 
222. Siguiendo dichas disposiciones como marco de análisis, se desprende que los 

compromisos ambientales asumidos en los Instrumentos de Gestión Ambiental son de 
obligatorio cumplimiento una vez aprobados por la Autoridad Certificadora, la cual 
identifica y evalúa los impactos ambientales negativos que pudiesen generarse por las 
actividades del administrado, así como las medidas de mitigación adecuadas ante estos 
impactos identificados durante el proceso de evaluación. 

 
223. En el presente caso, en el PMA Baterías y Estaciones Compresoras, el administrado se 

comprometió a realizar el monitoreo trimestral de calidad de aire en los puntos “P-CAM-
AI1”, “P-CAM-AI2”, “P-CAM-AI3” y “P-CAM-AI4”, exigiendo el monitoreo del 
parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado en hexanos; conforme se 
muestra a continuación: 

 
Cuadro N° 53: PMA Baterías y Estaciones Compresoras 

 

 

 

                                                           
144  Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 

039-2014-EM 
“Artículo 55º.- Resolución aprobatoria 
La Resolución que aprueba el EIA constituye la Certificación Ambiental, por lo que faculta al titular para obtener demás 
autorizaciones, licencias, permisos u otros requerimientos que resulten necesarios para la ejecución del proyecto de inversión. 
La Certificación Ambiental obliga al titular a cumplir con todas las obligaciones para prevenir, controlar, mitigar, rehabilitar, 
compensar y manejar los impactos ambientales señaladas en el Estudio de Impacto Ambiental. Su cumplimiento está sujeto a 
sanciones administrativas e incluso puede ser causal de cancelación de la Certificación Ambiental. 
El otorgamiento de la Certificación Ambiental no exime al titular de las responsabilidades administrativas, civiles o penales que 
pudieran derivarse de la ejecución de su proyecto, conforme a Ley”. 
 

145  Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
039-2014-EM 
“Artículo 3º.- Responsabilidad Ambiental de los Titulares 
Los Titulares de las Actividades de Hidrocarburos son responsables del cumplimiento de lo dispuesto en el marco legal ambiental 
vigente, en los Estudios Ambientales y/o Instrumentos de Gestión Ambiental Complementarios aprobados y cualquier otra 
regulación adicional dispuesta por la Autoridad Ambiental Competente”. 
 

146 Criterio empleado en las Resoluciones N° 104-2021-OEFA/TFA-SE del 31 de marzo de 2021, 102-2021-OEFA/TFA-SE del 31 de 
marzo de 2021, 100-2021-OEFA/TFA-SE del 31 de marzo de 2021, 095-2021-OEFA/TFA-SE del 30 de marzo de 2021, 091-2021-
OEFA/TFA-SE del 25 de marzo de 2021, 090-2021-OEFA/TFA-SE del 25 de marzo de 2021, entre otras. 
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Fuente: Folio 158 y 159 del Plan de Manejo Ambiental (PMA) para el proyecto de construcción e instalación de Baterías y 
Estaciones Compresoras en el Lote VI, aprobado mediante Resolución Directoral Nº 163-2011-MEM/AAE del 1 de junio de 2011. 

 
224. De acuerdo a lo antes señalado, se tiene que el presente hecho involucra el 

incumplimiento en la medición del parámetro Hidrocarburos Totales expresado como 
hexano establecido en el instrumento de gestión ambiental (PMA Reubicación de Cinco 
Pozos), y no sobre las disposiciones establecidas en la normativa ambiental, tal como, 
por ejemplo, el ECA para Aire aprobado por Decreto Supremo N° 003-2017-MINAM —
no se trata de un incumplimiento por exceso de ECA que se tenga que hacer referencia 
a dicha normativa—. 
 

225. En ese sentido, corresponde desestimar lo alegado por el administrado en el presente 
extremo. 
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Descargos al Informe Final de Instrucción 
 
Sobre el hecho imputado N° 10 
 

226. Mediante su escrito de descargos al IFI, el administrado presentó los siguientes 
argumentos: 
 
- Se evidencia la actualización del programa del monitoreo, mediante el Informe 

Técnico Sustentatorio de modificación y ampliación del proyecto de construcción e 
instalación de baterías y estación de comprensión en el ex Lote VI, aprobado por 
Resolución Directoral N° 055-2015-MEM/DGAAE de fecha 11 de febrero de 2015 e 
Informe N° 188-2015-MEM (Anexo 5 del escrito de descargos al IFI), tal como se 
detalla a continuación: 

 
Cuadro N° 54: Extracto del escrito de descargos al IFI 
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Fuente: Página 15 del escrito de descargos al IFI 

 

- Se evidencia que en el literal “B. Monitoreo de Calidad de Aire”, se consideraran 
ahora las áreas con potenciales probabilidades de emitir emisiones teniendo en 
cuenta que solo se realizara el monitoreo en las estaciones de muestreo P-CAM-AI1 
y P-CAM-AI2, por lo que ya no correspondía realizar el monitoreo en el punto P-
CAM-AI4. 

 
- Además, en el Informe N° 118-2015-MEM/DGSSE/DNAE/DGAE/JLR/HCG/MSB en 

su página 6 Programa de Monitoreo, se indica que se actualiza el programa de 
Monitoreo y estos se realizarán en las áreas involucradas donde se construirán los 
componentes auxiliares de ampliación de la Estación Compresora 814, conforme se 
muestra a continuación: 

 
Imagen 13: Extracto del escrito de descargos al IFI 

 

 
Fuente: Página 16 del escrito de descargos al IFI 

 

- En ese sentido, al haberse actualizado el programa de monitoreo, se realizó el 
monitoreo de calidad de aire, en las coordenadas de la estación de monitoreo de 
calidad de aire P-CAM-AI2 a 471105E; 9506912N (a sotavento de la EC-814). 
Conforme se aprecia en los informes de Ensayo adjunto en el Anexo 6 del escrito de 
descargos al IFI (Monitoreo de EC- 814), tal como se muestra a continuación: 
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Cuadro N° 55: Anexo 6 del escrito de descargos (Informes de ensayo MA2000419, MA2003632 

y MA2005604) 

 
Informe de ensayo MA2000419 del monitoreo de enero de 2020: 

 

 
 

Informe de ensayo MA2003632 del monitoreo de febrero de 2020: 
 

 
 

Informe de ensayo MA2005604 del monitoreo de marzo de 2020: 
 

 
Fuente: Anexo 6 del escrito de descargos al IFI (Informes de ensayo MA2000419, MA2003632 y MA2005604) 

 

227. Al respecto, se debe señalar que, conforme se ha señalado previamente, en el PMA 
Baterías y Estaciones Compresoras, el administrado se comprometió a realizar el 
monitoreo trimestral de calidad de aire en los puntos “P-CAM-AI1”, “P-CAM-AI2”, “P-
CAM-AI3” y “P-CAM-AI4”, precisando que, según el PMA Baterías y Estaciones 
Compresoras el punto materia de análisis “P-CAM-AI4” presenta la coordenada UTM 
WGS84 472105E, 9504710N. 
 

228. Aunado a lo anterior, también corresponde señalar que, el PMA Baterías y Estaciones 
Compresoras detalla que su objetivo es: i) la instalación de dos (02) baterías 
correspondientes a la Batería Punta Lobos A (B-PL-A) y a la Batería Punta Lobos B (B-
PL-B); y, ii) la instalación de tres (03) estaciones compresoras correspondientes al 
Sistema de Compresión Punta Lobos A (SC-PL-A), Estación Compresora 814 (EC-814), 
y Estación Compresora 502 (EC-502); conforme se muestra a continuación:  

 
Cuadro N° 56: PMA Baterías y Estaciones Compresoras 

 

 



 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho” 

 

Página 100 de 248 

 

 

 
Fuente: Página 2 y 3 del Informe Nº 003-2011-MEM-AAE/HCG/NWAO correspondiente al Plan de Manejo Ambiental (PMA) para 
el proyecto de construcción e instalación de Baterías y Estaciones Compresoras en el Lote VI, aprobado mediante Resolución 
Directoral Nº 163-2011-MEM/AAE del 1 de junio de 2011. 

 
229. Ahora bien, en relación al instrumento de gestión ambiental alegado por el administrado, 

el Informe Técnico Sustentario de Modificación y Ampliación del Proyecto de 
Construcción e Instalación de Baterías y Estación de Compresión en el Ex Lote VI, 
aprobado mediante Resolución Directoral Nº 055-2015-MEM-DGAAE del 11 de febrero 
de 2015 (ITS Baterías y Estación de Compresión), tiene como objetivo optimizar la 
producción de gas en el Ex Lote VI, así como también en caso de contingencias 
operacional el gas se reinyectará a pozos inyectores con el propósito de almacenarlo 
en sus respectivos reservorios y de esta manera evitar el venteo de gas natural; 
precisando que, la solicitud de modificar y ampliar la Batería Punta Lobos A, el sistema 
de compresión de Punta Lobos A y la Estación Compresora 814 para optimizar la 
producción de gas en el ex Lote VI, tiene como principal razón, en caso de contingencia 
operacional, reinyectar el gas para evitar el venteo y mejorar la eficiencia de compresión 
de gas en las Estaciones de Compresión 814 y Punta Lobos A; conforme se muestra a 
continuación: 

 
Cuadro N° 57: ITS Baterías y Estación de Compresión 

 

 

 

 
Fuente: Página 1 del Informe Nº 118-2015-MEM/DGAAE/DNAE/DGAE/JLR/HCG/MSB correspondiente al Informe Técnico 
Sustentario de Modificación y Ampliación del Proyecto de Construcción e Instalación de Baterías y Estación de Compresión en el 
Ex Lote VI, aprobado mediante Resolución Directoral Nº 055-2015-MEM-DGAAE del 11 de febrero de 2015. 
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230. En vista que, el ITS Baterías y Estación de Compresión modifica y amplía la Batería 
Punta Lobos A, el sistema de compresión de Punta Lobos A y la Estación Compresora 
814; es por ello que, el compromiso de monitoreo de calidad de aire del referido ITS, 
corresponde al monitoreo en los puntos -enmarcados al PMA Baterías y Estaciones 
Compresoras materia del hecho imputado-: i) P-CAM-AI1 con coordenada UTM WGS84 
467663E, 9507171N a Sotavento de la Batería Punta Lobos A y Estación de 
Compresión Punta Lobos A; y, ii) P-CAM-AI2 con coordenada 471105E, 9506912N a 
Sotavento de la Estación de Compresión 814; conforme se muestra a continuación: 

 
Cuadro N° 58: ITS Baterías y Estación de Compresión 

 

 

 

 
Fuente: Folio 95 del Informe Técnico Sustentario de Modificación y Ampliación del Proyecto de Construcción e Instalación de 
Baterías y Estación de Compresión en el Ex Lote VI, aprobado mediante Resolución Directoral Nº 055-2015-MEM-DGAAE del 11 
de febrero de 2015. 

 

231. De acuerdo al análisis realizado, esta Autoridad concluye que, si bien es cierto que, el 
compromiso de monitoreo de calidad de aire del ITS Baterías y Estación de Compresión 
están enmarcados en el PMA Baterías y Estaciones Compresoras materia del hecho 
imputado para los puntos i) P-CAM-AI1 con coordenada UTM WGS84 467663E, 
9507171N a Sotavento de la Batería Punta Lobos A y Estación de Compresión Punta 
Lobos A; y, ii) P-CAM-AI2 con coordenada 471105E, 9506912N a Sotavento de la 
Estación de Compresión 814; esto no denota que, únicamente se debe monitorear 
dichos puntos P-CAM-AI1 y P-CAM-AI2 y no el Punto materia del hecho imputado “P-
CAM-AI4” con coordenada UTM WGS84 472105E, 9504710N; debido a que, el ITS 
Baterías y Estación de Compresión únicamente modifica y amplía la Batería Punta 
Lobos A, el sistema de compresión de Punta Lobos A y la Estación Compresora 814; 
por lo cual, se evidencia que el ITS Baterías y Estación de Compresión no afecta al 
monitoreo de calidad de aire “P-CAM-AI4” con coordenada UTM WGS84 472105E, 
9504710N, el cual tenía como descripción a Sotavento de la Estación de Compresión 
502 según el PMA Baterías y Estaciones Compresoras147. 
 

                                                           
147 Fuente: Folio 158 del Plan de Manejo Ambiental (PMA) para el proyecto de construcción e instalación de Baterías y Estaciones 

Compresoras en el Lote VI, aprobado mediante Resolución Directoral Nº 163-2011-MEM/AAE del 1 de junio de 2011. 
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232. Conforme a lo señalado en los párrafos precedentes, corresponde desestimar lo 
alegado por el administrado en este extremo. 
 
Sobre el hecho imputado N° 11 
 

233. Mediante su escrito de descargos al IFI, el administrado presentó los siguientes 
argumentos: 
 
- En el Informe Técnico Sustentatorio para la modificación de la ubicación, 

profundidad, líneas de conducción y vías de acceso de 27 pozos de desarrollo en el 
Lote VII/VI, aprobado mediante Resolución N° 0078-2019-SENACE-PE-DEAR del 7 
de mayo de 2019, se detallan los instrumentos de gestión ambiental materia de 
modificación, entre los cuales se encuentra el PMA Baterías y Estaciones 
Compresoras, conforme se detalla: 
 

Cuadro N° 59: Extracto del escrito de descargos al IFI 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Página 17 del escrito de descargos al IFI 

 



 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho” 

 

Página 103 de 248 

- En el cuadro 155 del mismo ITS - Comparación de las condiciones del programa de 
monitoreo aprobado y el propuesto en el ITS-, se aprecia la modificación del marco 
normativo a utilizar a partir de la aprobación del ITS, el cual es el Decreto Supremo 
003-2017-MINAM, decreto que ya no contempla el parámetro Hidrocarburos Totales 
expresado como hexano, conforme se muestra a continuación: 

 

Cuadro N° 60: Extracto del escrito de descargos al IFI 

 

 

 
Fuente: Página 18 del escrito de descargos al IFI 

 

234. Al respecto, se debe señalar que, conforme se ha señalado previamente, en el PMA 
Baterías y Estaciones Compresoras, el administrado se comprometió a realizar el 
monitoreo trimestral de calidad de aire en los puntos “P-CAM-AI1”, “P-CAM-AI2”, “P-
CAM-AI3” y “P-CAM-AI4”, precisando que, según el PMA Baterías y Estaciones 
Compresoras se debe realizar el monitoreo de calidad de aire del parámetro 
Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano. 

 
235. Aunado a lo anterior, también corresponde señalar que, el PMA Baterías y Estaciones 

Compresoras detalla que su objetivo es: i) la instalación de dos (02) baterías 
correspondientes a la Batería Punta Lobos A (B-PL-A) y a la Batería Punta Lobos B (B-
PL-B); y, ii) la instalación de tres (03) estaciones compresoras correspondientes al 
Sistema de Compresión Punta Lobos A (SC-PL-A), Estación Compresora 814 (EC-814), 
y Estación Compresora 502 (EC-502); precisando que, el monitoreo de calidad de aire 
con frecuencia trimestral está condicionado al funcionamiento de las baterías y 
estaciones de compresoras; conforme se muestra a continuación:  
 

Cuadro N° 61: PMA Baterías y Estaciones Compresoras 
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Fuente: Página 2 y 3 del Informe Nº 003-2011-MEM-AAE/HCG/NWAO, y página 158 del Plan de Manejo Ambiental (PMA) para el 
proyecto de construcción e instalación de Baterías y Estaciones Compresoras en el Lote VI, aprobado mediante Resolución 
Directoral Nº 163-2011-MEM/AAE del 1 de junio de 2011. 

 
236. Ahora bien, en relación al instrumento de gestión ambiental alegado por el administrado, 

el Informe Técnico Sustentario para la modificación de la ubicación, profundidad, líneas 
de conducción y vías de acceso de 27 pozos de desarrollo en el Lote VII/VI, aprobado 
mediante Resolución Directoral Nº 00078-2019-SENACE-PE/DEAR del 7 de mayo de 
2019 (ITS Modificación de 27 Pozos), tiene como objetivo recolectar de manera 
eficiente y segura los hidrocarburos a producir durante la campaña de perforación 2016 
– 2023, es por ello que, es de suma importancia modificar la ubicación de los pozos 
hacia una zona donde se encontrará el objetivo de producción en un bloque estructural 
no afectado por falla y con el espesor completo; precisando que, durante la etapa de 
operación, se contempla la perforación de pozos, manejo de lodos, completación de 
pozos y operación de pozos y líneas de conducción; conforme se muestra a 
continuación:  
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Cuadro N° 62: ITS Modificación de 27 Pozos 
 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Página 3 y 4 del Informe Nº 00387-2019-SENACE-PE/DEAR correspondiente al Informe Técnico Sustentario para la 
modificación de la ubicación, profundidad, líneas de conducción y vías de acceso de 27 pozos de desarrollo en el Lote VII/VI, 
aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00078-2019-SENACE-PE/DEAR del 7 de mayo de 2019. 

 
237. Con relación a ello, de debe precisar que, el ITS Modificación de 27 Pozos señala que, 

modifica al PMA Baterías y Estaciones Compresoras; y, respecto al monitoreo de 
calidad de aire está condicionado a la producción de los pozos petroleros, del cual, se 
advierte que, en la Batería Punta Lobos B, se debe realizar el monitoreo de calidad de 
aire en el punto “P-CAM-AI2” -del PMA Baterías y Estaciones Compresoras- con 
coordenada 467438E, 9505317N, a Sotavento de la Batería Punta Lobos B con 
frecuencia mensual, el cual debe de cumplir con los ECA para aire del Decreto Supremo 
Nº 003-2017-MINAM; es decir, sin monitorear el parámetro Hidrocarburos Totales (HT) 
expresado como hexano; conforme se muestra a continuación: 
 

Cuadro N° 63: ITS Modificación de 27 Pozos 
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Fuente: Folio 15 y 234 del Informe Técnico Sustentario para la modificación de la ubicación, profundidad, líneas de conducción y 
vías de acceso de 27 pozos de desarrollo en el Lote VII/VI, aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00078-2019-SENACE-
PE/DEAR del 7 de mayo de 2019. 

 
238. De acuerdo al análisis realizado, esta Autoridad concluye que, si bien es cierto que, el 

compromiso de monitoreo de calidad de aire del ITS Modificación de 27 Pozos modifica 
al PMA Baterías y Estaciones Compresoras; en específico, únicamente al monitoreo de 
calidad de aire en el punto “P-CAM-AI2” -del PMA Baterías y Estaciones Compresoras- 
con coordenada 467438E, 9505317N, a Sotavento de la Batería Punta Lobos B; sin 
embargo, el monitoreo de calidad de aire el ITS Modificación de 27 Pozos está 
condicionado a la producción de los pozos petroleros con frecuencia mensual, por lo 
contrario, el monitoreo de calidad de aire del PMA Baterías y Estaciones Compresoras 
está condicionado al funcionamiento de las baterías y estaciones de compresoras con 
frecuencia trimestral; a mayor consideración, el ITS Modificación de 27 Pozos no afecta 
bajo ninguna condición a los puntos de monitoreo de calidad de aire “P-CAM-AI1”, “P-
CAM-AI3” y “P-CAM-AI4” del PMA Baterías y Estaciones Compresoras, los cuales 
deben ser monitoreados considerando el parámetro Hidrocarburos Totales (HT) 
expresado como hexano materia del hecho imputado. 
 

239. Conforme a lo señalado en los párrafos precedentes, corresponde desestimar lo 
alegado por el administrado en este extremo. 
 

e) Conclusión 
 
240. En atención a lo expuesto, se concluye que el administrado incumplió lo establecido en 

su instrumento de gestión ambiental (PMA Baterías y Estaciones Compresoras); toda 
vez que: 
 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire en el punto “P-CAM-AI4” en el primer 

trimestre 2020. 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) 

expresados como hexano en el primer trimestre 2020. 
 

241. Dichas conductas configuran las infracciones imputadas en los numerales 10 y 11 de la 
Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral. Por lo que, corresponde declarar la 
responsabilidad del administrado por los referidos hechos imputados del 
presente PAS. 

  
III.5 Hechos imputados Nº 12 al 14: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda 
vez que: 

 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire en el mes de enero 2020. 

 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos “Batería 893”, “Batería 

502”, “Batería 504”, “Batería 505”, “Batería 815”, “Batería 38” “Batería 200”, 
“Estación de Compresores Pariñas” “Estación 814 #1”, “Estación 814 #2”, 
“Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166” en el mes de febrero 
2020. Asimismo, no realizó el monitoreo de calidad de aire respecto al 
parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano; en el mes de 
febrero 2020. 
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- No realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos: “Batería 893”, “Batería 
502”, “Batería 505”, “Batería 815”, “Batería 200”, “Estación 814 #1”, “Estación 
814 #2”, “Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”; en el mes 
de marzo 2020. Asimismo, no realizó el monitoreo de calidad de aire respecto 
al parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano; en el mes 
de marzo 2020. 

 
a) Marco normativo de la obligación fiscalizable 
 
242. Conforme se indicó anteriormente, de acuerdo al artículo 8° del RPAAH, artículo 24 de 

la LGA, numeral 15.1 del artículo 15 de la Ley del SEIA y los artículos 13° y 29° del 
Reglamento de la Ley del SEIA se tiene que los titulares de las actividades de 
hidrocarburos tienen la obligación fiscalizable por el OEFA (i) de contar con la respectiva 
certificación ambiental para el inicio de sus actividades y (ii) de cumplir los compromisos 
asumidos en dicha certificación ambiental. 
 

b) Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 
 

243. Mediante Resolución Directoral N° 203-2012-MEM/AAE del 3 de agosto de 2012, la 
DGAAE del MINEM aprobó el EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos. 
 

244. Del Levantamiento de Observaciones al Informe N° 070-2011-MEM-AAE/GR, que 
evalúa el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Perforación de 3022 Pozos, en 
su observación N° 45 (páginas del N° 65 al 69), se señala que el monitoreo de calidad 
de aire se realizará de acuerdo a los Decretos Supremo N° 074-2001-PCM y 003-2008-
MINAM, con una frecuencia mensual, de acuerdo al siguiente detalle:   

 
Cuadro Nº 64: Compromiso ambiental establecido en el EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 

 

 
“(…) 
45. La empresa propone monitoreo ambiental para cada batería de producción y compresoras de gas, para 
calidad de aire, emisiones gaseosas y niveles de ruido con frecuencia mensual y reporte trimestral, de 
acuerdo a las normas vigentes. En un Mapa de Estaciones de Muestreo Físico, se debe plasmar los puntos 
de monitoreo calidad de aire, emisiones gaseosas, suelos, calidad de agua y niveles de ruido, con sus 
respectivos coordenadas UTM. Las propuestas de las estaciones de monitoreo deben estar plasmado sobre 
Mapa de Unidades de Vegetación y no sobre Mapa de Geología (M- 07). 
(…) 
2) Calidad de Aire 
Se realizará el respectivo monitoreo de acuerdo a la siguiente frecuencia y parámetros de control 
 

 
 (…)” 

Fuente: EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 

 
245. Conforme a lo anterior, en el EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos, el 

administrado asumió la obligación de efectuar el monitoreo de calidad de aire de 
acuerdo al siguiente detalle: 
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Cuadro Nº 65: Monitoreo de calidad de aire establecido en el EIA Proyecto Perforación de 

3022 Pozos 

 

Puntos de Monitoreo Frecuencia Parámetros 
Normativa de 
comparación 

Baterías existentes 
814,893, 502, 216, 503, 
504, 505, 815, 894, 38, 
112, 130, 200,205. 

Compresoras existentes 
Pariñas 

Compresoras a instalarse 
814 #1, 814 #2, 185 #3, 

VII-169, VII-166 

Se monitorea de 
manera mensual y 

se reportará de 
manera trimestral 

Dióxido de Azufre, Monóxido 
de Carbono, Dióxido de 
Nitrógeno, Ozono, Sulfuro de 
Hidrogeno, PM-2.5 
Benceno, HT expresado en 
hexanos 

D.S. Nº 074-2001-PCM 
D.S. Nº 003-2008-
MINAM 

Fuente: EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 

 
c) Análisis de los hechos imputados Nº 12 al 14 
 
246. De acuerdo con lo consignado en el Informe de Supervisión, en el marco de la 

Supervisión Regular 2020, la DSEM efectuó la revisión del IMA del primer trimestre 
2020148 presentado por el administrado al OEFA. 
 
Puntos de monitoreo no realizados 
 

247. Del análisis de dicho documento, se detectó que: 
 
- Sapet no ejecutó el monitoreo de calidad de aire en el mes de enero 2020, toda vez 

que no presentó informe de ensayo en su informe de monitoreo. 
 
- Sapet no ejecutó el monitoreo de calidad de aire en el mes de febrero 2020 en los 

puntos “Batería 893”, “Batería 502”, “Batería 504”, “Batería 505”, “Batería 815”, 
“Batería 38” “Batería 200”, “Estación de Compresores Pariñas” “Estación 814 #1”, 
“Estación 814 #2”, “Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”. 

 
- Sapet no ejecutó el monitoreo de calidad de aire en el mes de marzo 2020 en los 

puntos “Batería 893”, “Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815”, “Batería 200” 
“Estación 814 #1”, “Estación 814 #2”, “Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y 
“Estación VII-166”. 
 

Cuadro N° 66: Puntos de monitoreo no realizados de acuerdo al EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 

 
Compromiso del EIA Proyecto de Perforación de 
3022 pozos 

Puntos reportados en sus IMA correspondiente a 
Calidad de aire 

Punto de 
monitoreo 

Coordenadas UTM –  
WGS 84 Punto de monitoreo 

Coordenadas UTM  
WGS 84 

Este Norte Este Norte 

Batería 814 468 826,08 9 506 579,88 B-814 (*) 468826 9506579 

Batería 893 472 338,8 9 506 373,9 No reporta 

Batería 502 471 764,0 9 504 480,0 No reporta 

Batería 216 477 592,0 9 501 732,0 
Batería 216 (A sotavento 
de la batería 216) (***) 

477592 9501732 

Batería 503 469 460,0 9 502 821,0 
BAT 503 (A Sotavento de 

la batería) (***) 
469460 9502821 

Batería 504 473 090,0 9 503 583,0 
BAT 504 (A sotavento de 

la batería) 
473090 9503583 

Batería 505 472 181,0 9 505 038,0 No reporta 

Batería 815 467 443,0 9 505 283,0 No reporta 

                                                           
148  Registro N° 2020-E01-031904. 
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Batería 894 471 228,0 9 507 336,0 Batería 894 (***) 471228 9507336 

Batería 38 468 455,3 9 479 147,2 
BAT-38 (A Sotavento de la 

batería 38) 
468455 9479147 

Batería 112 474 370,0 9 482 016,0 
BAT-112 (A sotavento de 

la batería 112) (**) 
474370 9482016 

Batería 130 477 078,0 9 487 078,0 EA-130 (***) 477092 9487110 

Batería 200 471 799,3 9 480 572,2 No reportó   

Batería 205 469 606,0 9 485 148,0 
EA-205 (Batería 205) (***) 469597  9485152  

Batería 205 (***) 469552  9485253  

Batería Pariñas 474 689,0 9 501 314,0 

Compresores de gas 
existentes 

474689 9501314 

EA- PVI (Estación de 
compresores Pariñas) 

474689 9501358 

Compresoras de Gas 

Estación 814 #1 467 689 9 507 137 No reporta 

Estación 814 #2 471 110 9 506 845 No reporta 

Estación 185 #3 476 100 9 504 700 No reporta 

Estación VII-169 471 021 9 481 331 No reporta 

Estación VII-166 478 877 9 485 087 No reporta 

Fuente: IMA I-2020 (HT: 2020-E01-031904). 
(*) Evaluado con el Plan de Manejo Ambiental (PMA) Reubicación de Cinco Pozos de Desarrollo en el Lote VII/VI (Resolución 
Directoral N° 059-2011-MEM/AAE) 
(**) Evaluado con el ITS “Proyecto de Ampliación de las Facilidades de Producción de la Batería N° 112 – Llano – Ex Lote VII 
– Talara – Perú” 
(***) Evaluado con el ITS Modificación de la Ubicación de Cuarenta y Cuatro (44) Pozos de Desarrollo y Líneas de Conducción 
en el Lote VII/VI 

Fuente: Informe de Supervisión e IMA primer trimestre 2020  
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
Parámetros no realizados 
 

248. De los Informes de Ensayo N° “MA2003848”, “MA2005893”, “MA2005903”, 
“MA2005971” y MA2005604, se advierte que el administrado no ejecutó el monitoreo 
del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano, en el mes de 
febrero y marzo 2020, de acuerdo a lo establecido en el EIA Proyecto Perforación 3022, 
conforme se detalla a continuación:  

 
Cuadro N° 67: Parámetros no realizados de acuerdo al EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 

 

Periodo Informe de Ensayo Punto de muestreo 
Parámetros Reportado 

en los IMA 
Parámetros no 

reportados 

Enero 
2020 

No presentó - - - 

Febrero 
2020 

MA2003848 
 

- Compresores de gas 
existentes 

 
PM10, SO2, PM2,5, NO2, CO, 
O3, H2S, Plomo, Benceno 

Hidrocarburos 
Totales (HT) 
expresado 

como hexano 

Marzo 
2020 

MA2005893 
MA2005903 
MA2005971 
MA2005604 

- BAT 504 
- EA- PVI (Estación de 

compresores Pariñas) 
- BAT-38 
- Compresores de gas 

existentes 
-  

PM10, SO2, PM2,5, NO2, CO, 
O3, H2S, Plomo, Benceno 

Hidrocarburos 
Totales (HT) 
expresado 

como hexano 

Fuente: Informe de Supervisión e IMA primer trimestre 2020  
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
249. En atención a lo expuesto, se concluye que, el administrado incumplió lo establecido en 

su instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda vez 
que: 

 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire en el mes de enero 2020. 
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- No realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos “Batería 893”, “Batería 502”, 
“Batería 504”, “Batería 505”, “Batería 815”, “Batería 38” “Batería 200”, “Estación de 
Compresores Pariñas” “Estación 814 #1”, “Estación 814 #2”, “Estación 185 #3”, 
“Estación VII-169” y “Estación VII-166” en el mes de febrero 2020. Asimismo, 
norealizó el monitoreo de calidad de aire respecto al parámetro Hidrocarburos 
Totales (HT) expresado como hexano; en el mes de febrero 2020. 

 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos: “Batería 893”, “Batería 502”, 

“Batería 505”, “Batería 815”, “Batería 200”, “Estación 814 #1”, “Estación 814 #2”, 
“Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”; en el mes de marzo 2020. 
Asimismo, no realizó el monitoreo de calidad de aire respecto al parámetro 
Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano; en el mes de marzo 2020. 

 
250. El análisis técnico legal de los presentes hechos imputados se sustenta en los 

documentos a los que se hizo referencia en los párrafos anteriores, así como en el 
análisis contenido en el apartado “3.3: Hecho analizado N° 3” del Informe de 
Supervisión. 

 
d) Análisis de los descargos a los hechos imputados N° 12 al 14 

 
Descargos a la Resolución Subdirectoral 
 

 Respecto a la no ejecución de monitoreos 
 
251. En su escrito de descargos a la RSD, el administrado refiere que realizó el monitoreo 

de calidad de aire durante los meses de enero, febrero y marzo de 2020, a efectos de 
acreditar lo señalado presentó los Informes de Ensayo correspondiente a los 
monitoreos del primer trimestre 2020 (anexo 12 del escrito de descargos).  
 

252. Al respecto, previo al análisis de los Informes de Ensayo remitidos por el administrado, 
corresponde identificar el compromiso establecido en su EIA Proyecto de Perforación 
de 3022 Pozos respecto al monitoreo de calidad de aire.  

 
253. Con ello en cuenta, de la revisión del Informe 138-2011-MEM-AAE/GR que evalúa las 

observaciones del Informe N° 070-2011-MEM-AAE/GR que forman parte integral del 
EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos se advierte que el administrado asumió la 
obligación de efectuar el monitoreo de calidad de aire, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Cuadro N° 68: Compromiso establecido en el EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 
 

EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos 

(…)  
5.2 MONITOREO AMBIENTAL EN LA ETAPA DE PERFORACIÓN DE 3 022 POZOS DE DESARROLLO Y 

EN LAS BATERÍAS DE PRODUCCIÓN, ASÍ COMO EN LAS COMPRESORAS DE GAS EN EL LOTE 
VII/VI 
(…) 
II. Monitoreo Ambiental en cada Batería de Producción y Compresoras de Gas. 
(…) 
2) Monitoreo de Calidad de Aire 
    Se realizará el respectivo monitoreo de acuerdo a la siguiente frecuencia y parámetros de control. 
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(…) 
Informe 138-2011-MEM-AAE/GR 
(…)  
OBSERVACION 45. ABSUELTA 
45.  La empresa propone monitoreo ambiental para cada batería de producción y compresoras de gas, 

para calidad de aire, emisiones gaseosas y niveles de ruido con frecuencia mensual y reporte 
trimestral, de acuerdo a las normas vigentes. En una Mapa de Estaciones de Muestreo Físico, se 
debe plasmar los puntos de monitoreo calidad de aire, emisiones gaseosas, suelos, calidad de agua 
y niveles de ruido, con sus respectivos coordenadas UTM. Las propuestas de las estaciones de 
monitoreo deben estar plasmado sobre Mapa de Unidades de Vegetación y no sobre Mapa de 
Geología (M- 07). 

 
RESPUESTA 
En el Anexo del presente documento (ver folio 355) se encuentra adjunta el Mapa de Estaciones de Monitoreo 
de la calidad de aire, emisiones gaseosas y niveles de ruido, para cada batería de producción y compresora de 
gas, con sus respectivas coordenadas UTM, plasmado sobre Mapa de Unidades de Vegetación. Las Estaciones 
de Monitoreos de la calidad de aire, emisiones gaseosas y niveles de ruido se encuentra en los siguientes 
cuadros:  
 

Ubicación de las baterías y estaciones de compresión existentes en el Lote VII/ VI 
 

Lote BATERIAS 
Coordenadas UTM WGS 84 (Zona 17 Sur) 

Este (m) Norte (m) 

EX – Lote VI 814 468 826,08 9 506 579,88 

893 472 338,8 9 506 373,9 

502 471 764,0 9 504 480,0 

216 477 592,0 9 501 732,0 

503 469 460, 0 9 502 821, 0 

504 473 090, 0 9 503 583, 0 

505 472 181, 0 9 505 038, 0 

815 467 443,0 9 505 283, 0 

894 471 228, 0 9 507 336, 0 

EX – Lote VII 38 468 455, 3 9 479 147, 2 

112 474 370, 0 9 482 016, 0 

130 477 078,0 9 487 078,0 

200 471 799, 3 9 480 572, 2 

205 469 606, 0 9 485 148, 0 

Lote 
COMPRESORAS DE 

GAS 

Coordenadas UTM WGS 84 (Zona 17 Sur) 

Este (m) Norte (m) 

EX – Lote VI Pariñas 474 689,0 9 501 314, 0 

                 
                (…) 

Estaciones Compresora de Gas 
 

Lote Estación N° Sector 

Coordenadas UTM WGS 84 (Zona 
17 Sur) 

Este (m) Norte (m) 

EX – Lote VI 814#1 Punta Lobos A 467 689 9 507 137 

814#2 Lobitos 471 110 9 506 845 

185#3 Bronco 476 100 9 504 700 
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EX – Lote VII VII-169 Lagunitos 471 021 9 481 331 

VII-166 Ancha 478 877 9 485 087 
 

 Fuente: Paginas 1258, 1264 y 3039 del EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos 

 
254. Conforme a ello, el administrado se comprometió a realizar el monitoreo de calidad de 

aire en una frecuencia mensual y reportarlo de manera trimestral, respecto a los 
parámetros Dióxido de Azufre, Monóxido de Carbono, Dióxido de Nitrógeno, Ozono, 
Sulfuro de Hidrogeno, PM-2.5, Benceno, HT expresado en hexanos, en las baterías 
existentes (814, 893, 502, 216, 503, 504, 505, 815, 894, 38, 112, 130, 200,205), 
compresoras existentes (Pariñas) y en las estaciones compresoras de gas (814 #1, 814 
#2, 185 #3, VII-169, VII-166).  
 

255. Cabe precisar que, de acuerdo a lo señalado en el Informe de Supervisión los puntos 
de monitoreo materia de análisis corresponden a las Baterías Existentes 893, 502, 504, 
505, 815, 38, 200, Compresora de Gas: Pariñas y las estaciones compresoras de gas 
814 #1, 814 #2, 185 #3, VII-169, VII-166.  

 
256. En relación a los puntos de monitoreo Baterías existentes 216, 503, 894, 130 y 205 

forman parte del compromiso de monitoreo de calidad de aire del ITS Modificación de 
la Ubicación de Cuarenta y Cuatro (44) Pozos de Desarrollo y Líneas de Conducción 
en el Lote VII/VI; a su vez, los puntos de monitoreo Baterías existente 112 y 814 forman 
parte del ITS “Proyecto de Ampliación de las Facilidades de Producción de la Batería 
N° 112 – Llano – Ex Lote VII – Talara – Perú” y Plan de Manejo Ambiental (PMA) 
Reubicación de Cinco Pozos de Desarrollo en el Lote VII/VI (Resolución Directoral N° 
059-2011-MEM/AAE) respectivamente, por lo que, dichos puntos serán evaluados en 
los citados instrumentos de gestión ambiental. 

 
257. Ahora bien, esta Autoridad procede a analizar los Informes de Ensayos remitidos por el 

administrado a efectos de acreditar el monitoreo de calidad de aire en los puntos y 
parámetros establecidos en el EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos durante los 
meses de enero, febrero y marzo de 2020, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
Cuadro N° 69: Análisis de la Información contenido en los Informes de Ensayo de los meses 

enero, febrero y marzo 2020 
  

Informe de 
Ensayo 

Fecha de 
monitoreo 

Parámetros y Puntos 
de monitoreo 
establecido en el EIA 
Proyecto de 
Perforación de 3022 
Pozos 

Parámetros y 
Puntos reportados 
en el Informe de 
Monitoreo 

Análisis DFAI 

MA2000419 
06, 07 y 08 
de enero de 
2020 

Puntos de Monitoreo: 
Baterías existentes: 893, 
502, 504, 505, 815, 38, 
200 
Compresora de Gas: 
Pariñas 
Estaciones: 814 #1, 814 
#2, 185 #3, VII-169, VII-
166 
Parámetros: 
Dióxido de Azufre, 
Monóxido de Carbono, 
Dióxido de Nitrógeno, 
Ozono, Sulfuro de 
Hidrogeno, PM-2.5, 
Benceno, HT expresado 
en hexanos 

Puntos de 
Monitoreo:  
Baterías 814, 503 
Compresores 814 
Compresores de gas 
existente: 
compresores 
Pariñas 
P-CAM-AI 1 
Estación de 
compresores 
Pariñas 
P-CAM-AI 2 
Parámetros: 
En el punto 
Compresores 
Pariñas: mercurio 
gaseoso total, PM10, 
dióxido de azufre, 
PM2.5, dióxido de 
nitrógeno, monóxido 
de carbono, ozono, 

De la revisión de los 
Informes de Ensayo 
correspondiente al mes 
de enero de 2020, se 
advierte que el 
administrado realizó el 
monitoreo de calidad de 
aire en el punto de 
monitoreo compresores 
Pariñas respecto a los 
parámetros Dióxido de 
Azufre, Monóxido de 
Carbono, Dióxido de 
Nitrógeno, Ozono, 
Sulfuro de Hidrogeno, 
PM-2.5, Benceno por lo 
que corresponde el 
archivo en ese extremo.  
 
No obstante, se verifica 
que no realizó el 
monitoreo de calidad de 
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sulfuro de hidrogeno, 
plomo y benceno.  
 
 

aire en el punto de 
monitoreo compresores 
Pariñas respecto al 
parámetro 
Hidrocarburos Totales 
(HT) expresado como 
hexano durante el mes 
de enero de 2020.  
 
Asimismo, se advierte 
que el administrado no 
realizó el monitoreo de 
calidad de aire durante el 
mes de enero 2020, en 
los puntos de monitoreo: 
Baterías existentes: 893, 
502, 504, 505, 815, 38, 
200; y, 
Estaciones: 814 #1, 814 
#2, 185 #3, VII-169, VII-
166.  
 
Cabe precisar que, los 
puntos de monitoreo: 
Baterías 814, 503 
Compresores 814, P-
CAM-AI 1 
Estación de 
compresores Pariñas 
P-CAM-AI 2 y Baterías 
504, 894, 112, 38, EA-
130, EA-205, 205, 216 
no son materia de 
análisis en el presente 
caso. 

MA2000775 
08, 09 y 10 
de enero de 
2020 

Puntos de 
Monitoreo:  
Baterías 504, 894, 
112, 38, EA-130, EA-
205, 205, 216  

MA2003632 
10, 11 y 12 
de febrero 
de 2020 

Puntos de Monitoreo: 
Baterías existentes: 893, 
502, 504, 505, 815, 38, 
200 
Compresora de Gas: 
Pariñas 
Estaciones: 814 #1, 814 
#2, 185 #3, VII-169, VII-
166 
 
Parámetros: 
Dióxido de Azufre, 
Monóxido de Carbono, 
Dióxido de Nitrógeno, 
Ozono, Sulfuro de 
Hidrogeno, PM-2.5, 
Benceno, HT expresado 
en hexanos 

Puntos de 
Monitoreo:  
Baterías 814, 503 
Compresores 814 
P-CAM-AI 1 
P-CAM-AI 2 
 

De la revisión de los 
Informes de Ensayo 
correspondiente al mes 
de febrero de 2020, se 
advierte que el 
administrado realizó el 
monitoreo de calidad de 
aire en los puntos de 
monitoreo compresores 
de gas Pariñas y 
Baterías 504 y 38 
respecto a los 
parámetros Dióxido de 
Azufre, Monóxido de 
Carbono, Dióxido de 
Nitrógeno, Ozono, 
Sulfuro de Hidrogeno, 
PM-2.5, Benceno por lo 
que corresponde 
recomendar a la 
Autoridad Decisora el 
archivo en ese extremo.  
 
No obstante, se verifica 
que no realizó el 
monitoreo de calidad de 
aire en los puntos de 
monitoreo compresores 
de gas Pariñas y Batería 
504 y 38 respecto al 
parámetro 
Hidrocarburos Totales 
(HT) expresado como 
hexano durante el mes 
de febrero de 2020.  
 
Asimismo, se advierte 
que el administrado no 

MA2003848 
12 y 13 de 
febrero de 
2020 

Puntos de 
Monitoreo:  
Compresores de gas 
existente Pariñas 
Estación de 
Compresores 
Pariñas 
Batería 894 
Parámetros: 
Compresores de gas 
existente Pariñas 
mercurio gaseoso 
total, PM10, dióxido 
de azufre, PM2.5, 
dióxido de nitrógeno, 
monóxido de 
carbono, ozono, 
sulfuro de hidrogeno, 
plomo y benceno 

MA2004134 
13, 14 y 15 
de febrero 
de 2020 

Puntos de 
Monitoreo:  
Baterías 504, 112, 
38, EA-130, EA-205, 
205 y 216 
 
Parámetros: 
Baterías 504 y 38 
mercurio gaseoso 
total, PM10, dióxido 
de azufre, PM2.5, 
dióxido de nitrógeno, 
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monóxido de 
carbono, ozono, 
sulfuro de hidrogeno, 
plomo y benceno 

realizo el monitoreo de 
calidad de aire durante el 
mes de febrero de 2020, 
en los puntos de 
monitoreo: 
Baterías existentes: 893, 
502, 505, 815, 200; y, 
Estaciones: 814 #1, 814 
#2, 185 #3, VII-169, VII-
166.  
 
Cabe precisar que, los 
puntos de monitoreo: 
Baterías 814, 503 
Compresores 814 
P-CAM-AI 1, P-CAM-AI 
2, Estación de 
Compresores Pariñas 
Baterías 894, 112, EA-
130, EA-205, 205 y 216 
 no son materia de 
análisis en el presente 
caso. 

MA2005485 
02 y 03 de 
marzo de 
2020 

Puntos de Monitoreo: 
Baterías existentes: 893, 
502, 504, 505,815,38, 
200 
Compresora de Gas: 
Pariñas 
Estaciones: 814 #1, 814 
#2, 185 #3, VII-169, VII-
166 
 
Parámetros: 
Dióxido de Azufre, 
Monóxido de Carbono, 
Dióxido de Nitrógeno, 
Ozono, Sulfuro de 
Hidrogeno, PM-2.5, 
Benceno, HT expresado 
en hexanos 

Puntos de 
Monitoreo:  
Baterías 814, P-
CAM-AI 1 
P-CAM-AI 2, 503 
 
 
 

De la revisión de los 
Informes de Ensayo 
correspondiente al mes 
de marzo de 2020, se 
advierte que el 
administrado realizó el 
monitoreo de calidad de 
aire en los puntos de 
monitoreo compresores 
de gas Pariñas y 
Baterías 504 y 38 
respecto a los 
parámetros Dióxido de 
Azufre, Monóxido de 
Carbono, Dióxido de 
Nitrógeno, Ozono, 
Sulfuro de Hidrogeno, 
PM-2.5, Benceno por lo 
que corresponde 
recomendar a la 
Autoridad Decisora el 
archivo en ese extremo.  
 
No obstante, se verifica 
que no realizó el 
monitoreo de calidad de 
aire en los puntos de 
monitoreo compresores 
de gas Pariñas y Batería 
504 y 38 respecto al 
parámetro 
Hidrocarburos Totales 
(HT) expresado como 
hexano durante el mes 
de febrero de 2020.  
 
Asimismo, se advierte 
que el administrado no 
realizó el monitoreo de 
calidad de aire durante el 
mes de marzo de 2020 
en los puntos de 
monitoreo: 
Baterías existentes: 893, 
502, 505, 815, 200; y, 
Estaciones: 814 #1, 814 
#2, 185 #3, VII-169, VII-
166.  
 

MA2005604 
03 y 04 de 
marzo de 
2020 

Puntos de 
Monitoreo:  
Compresores 814, 
compresores de gas 
existentes Pariñas, 
Estación de 
compresores 
Pariñas,  
Batería 894. 
 
Parámetros: 
Compresores de gas 
existentes Pariñas 
mercurio gaseoso 
total, PM10, dióxido 
de azufre, PM2.5, 
dióxido de nitrógeno, 
monóxido de 
carbono, ozono, 
sulfuro de hidrogeno, 
plomo y benceno 

MA2005893 
04, 05 y 06 
de marzo de 
2020 

Puntos de 
Monitoreo:  
Baterías 504, EA-
130, 216 
 
Parámetros: 
Batería 504 mercurio 
gaseoso total, PM10, 
dióxido de azufre, 
PM2.5, dióxido de 
nitrógeno, monóxido 
de carbono, ozono, 
sulfuro de hidrogeno, 
plomo y benceno 

MA2005903 04, 05 y 06 
de marzo de 
2020 

Puntos de 
Monitoreo:  
MON-AI-03, EA-01, 
EA-172 y EA-PVI 

MA2005971 06, 07 y 08 
de marzo de 
2020 

Puntos de 
Monitoreo:  
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Baterías 112, BAT 
112, BAT 38, EA-205 
y 205 
 
 

Cabe precisar que, los 
puntos de monitoreo: 
Baterías 814, P-CAM-AI 
1, P-CAM-AI 2, 503, 
Compresores 814, 
Estación de 
compresores Pariñas,  
Batería 894, EA-130, 
216, MON-AI-03, EA-01, 
EA-172 y EA-PVI, 112, 
BAT 112, BAT 38, EA-
205, 205, EA-151, MON-
AI-01 y MON-AI-02 no 
son materia de análisis 
en el presente caso. 

MA2005976 06, 07 y 08 
de marzo de 
2020 

Puntos de 
Monitoreo:  
Baterías EA-151, 
MON-AI-01 y MON-
AI-02 

  Fuente: Anexo 12 del escrito de descargo 
 Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
258. Conformo a lo desarrollado en el cuadro precedente, se advierte que los Informes de 

Ensayo MA2000419, MA2000775, MA2003632, MA2003848, MA2004134, 
MA2005485, MA2005604, MA2005893, MA2005903, MA2005971 y MA2005976 
correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo de 2020 acreditan lo siguiente:  
 
(i) Realizó el monitoreo de calidad de aire durante el mes de enero de 2020, en el 

punto de monitoreo “Compresores Pariñas” respecto a los parámetros Dióxido de 
Azufre, Monóxido de Carbono, Dióxido de Nitrógeno, Ozono, Sulfuro de 
Hidrogeno, PM-2.5, Benceno; por lo que, corresponde declarar el archivo del 
hecho imputado N° 12, en el presente extremo. 
 

(ii) No realizó el monitoreo de calidad de aire durante el mes de enero 2020, en los 
puntos de monitoreo: Baterías existentes: 893, 502, 504, 505, 815, 38, 200; y, 
Estaciones: 814 #1, 814 #2, 185 #3, VII-169, VII-166; así como, no realizó el 
monitoreo de calidad de aire en el punto de monitoreo Compresores Pariñas 
respecto al parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano. 

 
(iii) Realizó el monitoreo de calidad de aire durante el mes de febrero de 2020, en los 

puntos de monitoreo “Compresores de Gas Pariñas”, “Baterías 504 y 38” respecto 
a los parámetros Dióxido de Azufre, Monóxido de Carbono, Dióxido de Nitrógeno, 
Ozono, Sulfuro de Hidrogeno, PM-2.5, Benceno; por lo que, corresponde 
declarar el archivo del hecho imputado N° 13, en el presente extremo. 

 
(iv) No realizó el monitoreo de calidad de aire durante el mes de febrero de 2020, en 

los puntos de monitoreo: Baterías existentes: 893, 502, 505, 815, 200; y, 
Estaciones: 814 #1, 814 #2, 185 #3, VII-169, VII-166; así como, no realizó el 
monitoreo de calidad de aire en los puntos de monitoreo Compresores de Gas 
Pariñas, Baterías 504 y 38 respecto al parámetro Hidrocarburos Totales (HT) 
expresado como hexano. 

 
(v) Realizó el monitoreo de calidad de aire durante el mes de marzo de 2020, en los 

puntos de monitoreo “Compresores de Gas Pariñas”, “Baterías 504 y 38” respecto 
a los parámetros Dióxido de Azufre, Monóxido de Carbono, Dióxido de Nitrógeno, 
Ozono, Sulfuro de Hidrogeno, PM-2.5, Benceno; por lo que corresponde 
declarar el archivo del hecho imputado N° 14, en el presente extremo. 

 
(vi) No realizó el monitoreo de calidad de aire durante el mes de marzo de 2020, en 

los puntos de monitoreo Baterías existentes: 893, 502, 505, 815, 200; y, 
Estaciones: 814 #1, 814 #2, 185 #3, VII-169, VII-166; así como, no realizó el 
monitoreo de calidad de aire en los puntos de monitoreo “Compresores de Gas 
Pariñas”, “Baterías 504 y 38” respecto al parámetro Hidrocarburos Totales (HT) 
expresado como hexano. 
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259. Conforme a lo antes señalado, corresponde desestimar lo alegado por el administrado 
en aquellos extremos donde se verificó que no realizó el monitoreo de calidad de aire 
de acuerdo el EIA Proyecto de Perforación 3022 Pozos, en los meses de enero, febrero 
y marzo 2020. 
 

 Respecto a los puntos de monitoreos Batería 893, Batería 502, Batería 505, Batería 
815, Batería 200 

 
260. Mediante su escrito de descargos a la RSD, el administrado argumenta que el EIA 

Proyecto Perforación 3022 Pozos establece que el monitoreo se realizará a medida que 
se perforen los nuevos pozos de desarrollo, se pongan a producción y se interconecten 
a alguna de las baterías y estaciones de compresión anteriormente señaladas, por lo 
tanto, se advierte que, dado que hasta el I trimestre del 2020 no se había perforado 
ningún pozo nuevo de desarrollo que haya sido conectado a las baterías mencionadas, 
por lo tanto, no resulta exigible a SAPET realizar el monitoreo de calidad de aire en 
dichos puntos, para acreditar lo señalado el administrado presentó a través de su anexo 
13 del escrito de descargos el listado de pozos perforados correspondiente al Lote VI. 
Asimismo, sostiene que la Batería 815 a la fecha no ha sido construida. 
 

261. Al respecto, es preciso mencionar que los compromisos asumidos en los instrumentos 
de gestión ambiental aprobados por la autoridad competente son de obligatorio 
cumplimiento desde su aprobación, en aplicación del artículo 8º del RPAAH. 

 
262. En esa línea, el TFA ha manifestado en reiterados pronunciamientos149 que los 

compromisos asumidos en los instrumentos de gestión ambiental son de obligatorio 
cumplimiento; razón por la cual, deben cumplirse conforme fueron aprobados por la 
autoridad de certificación ambiental. Ello es así; toda vez que, se encuentran orientados 
a prevenir, mitigar o revertir en forma progresiva, según sea el caso, la generación y el 
impacto negativo al ambiente que puedan ocasionar las actividades productivas. 

 
263. En ese contexto, en el levantamiento de observaciones al Informe N° 070-2011-MEM-

AAE/GR se advierte que, por un lado, que lista las Baterías y Estaciones de Compresión 
existentes en el Lote VII/VI; por otra parte, establece las baterías y estaciones de 
compresión a instalarse; es así que, en relación a este último señala que, el monitoreo 
se realizará a medida que se perforen los nuevos pozos de desarrollo, se pongan a 
producción y se interconecten a alguna de estas baterías y estaciones de compresión 
anteriormente señaladas. Para esto Sapet informará a la DGAAE del Ministerio de 
Energía y Minas, OEFA y OSINERGMIN, las baterías y estaciones de compresión 
donde se almacenarán los hidrocarburos provenientes de la nueva producción de los 
nuevos pozos de desarrollo que serán perforados por el presente proyecto, tal como se 
muestra a continuación:  

 
Cuadro N° 70: Compromiso establecido en el EIA Proyecto de Perforación de 30222 Pozos 

 
EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos 

(…)  
Levantamiento de observaciones al Informe N° 070-2011-MEM-AAE/GR 
(…) 
45.   La empresa propone monitoreo ambiental para cada batería de producción y compresoras de gas, 

para calidad de aire, emisiones gaseosas y niveles de ruido con frecuencia mensual y reporte 
trimestral, de acuerdo a las normas vigentes. En un Mapa de Estaciones de Muestreo Físico, se 
debe plasmar los puntos de monitoreo calidad de aire, emisiones gaseosas, suelos, calidad de 
agua y niveles de ruido, con sus respectivos coordenadas UTM. Las propuestas de las estaciones 

                                                           
149  Ver considerando 36 de la Resolución Nº 030-2020-OEFA/TFA-SE del 29 de enero de 2020, considerando 45 de la Resolución Nº 

489-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 20 de noviembre de 2019, y el considerando 31 de la Resolución Nº 067-2018-OEFA/TFA-
SMEPIM del 16 de marzo de 2018, así como las Resoluciones Nos 048- 2016-OEFA/TFA-SEPIM del 15 de noviembre de 2016, 
051-2016-OEFA/TFA-SEPIM del 24 de noviembre de 2016, 015-2017-OEFA/TFA-SMEPIM del 8 de junio de 2017, entre otras. 
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de monitoreo deben estar plasmado sobre Mapa de Unidades de Vegetación y no sobre Mapa de 
Geología (M- 07). 

RESPUESTA:  
Ver en el anexo de la Pregunta N° 29 del presente documento, el Mapa de Estaciones de Monitoreo Físico 
plasmado sobre un Mapa de Unidades de Vegetación, en el cual se colocan los puntos de monitoreo para 
calidad de aire, emisiones gaseosas y niveles de ruido, para cada batería de producción y compresora de 
gas, con sus respectivas coordenadas UTM. 
Monitoreo Ambiental en cada Batería de Producción y Compresoras de Gas En la etapa de Operación 
Considerando que los fluidos de producción serán almacenados en las baterías y las compresoras de gas 
existentes y nuevas, entonces se realizará el respectivo monitoreo en cada instalación cuyas coordenadas 
UTM son las siguientes: 

 
 

 
 

 
 
Se desea mencionar que el monitoreo se realizará a medida que se perforen los nuevos pozos de desarrollo, 
se pongan a producción y se interconecten a alguna de estas baterías y estaciones de compresión 
anteriormente señaladas. Para esto SAPET informará a la DGAAE del Ministerio de Energía y Minas, OEFA 
y OSINERGMIN, las baterías y estaciones de compresión donde se almacenarán los hidrocarburos 
provenientes de la nueva producción de los nuevos pozos de desarrollo que serán perforados por el presente 
proyecto.  

Fuente: Paginas 2553 del EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos 
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264. A su vez, en el Informe 138-2011-MEM-AAE/GR que evalúa el Levantamiento de 

observaciones al Informe N° 070-2011-MEM-AAE/GR que forman parte integral del EIA 
Proyecto de Perforación de 3022 Pozos se advierte que la Autoridad Certificadora da 
por absuelta la observación 45 formulada en el Informe N° 070-2011-MEM-AAE/GR, tal 
como se muestra a continuación: 

 
Cuadro N° 71 Detalle de Baterías y Estaciones 

 
(…) 
Informe 138-2011-MEM-AAE/GR 
(…)  
OBSERVACION 45. ABSUELTA 
45.  La empresa propone monitoreo ambiental para cada batería de producción y compresoras de gas, 

para calidad de aire, emisiones gaseosas y niveles de ruido con frecuencia mensual y reporte 
trimestral, de acuerdo a las normas vigentes. En una Mapa de Estaciones de Muestreo Físico, se 
debe plasmar los puntos de monitoreo calidad de aire, emisiones gaseosas, suelos, calidad de 
agua y niveles de ruido, con sus respectivos coordenadas UTM. Las propuestas de las estaciones 
de monitoreo deben estar plasmado sobre Mapa de Unidades de Vegetación y no sobre Mapa de 
Geología (M- 07). 

 
RESPUESTA 
En el Anexo del presente documento (ver folio 355) se encuentra adjunta el Mapa de Estaciones de Monitoreo 
de la calidad de aire, emisiones gaseosas y niveles de ruido, para cada batería de producción y compresora 
de gas, con sus respectivas coordenadas UTM, plasmado sobre Mapa de Unidades de Vegetación. Las 
Estaciones de Monitoreos de la calidad de aire, emisiones gaseosas y niveles de ruido se encuentra en los 
siguientes cuadros:  
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265. Conforme a ello, de la lectura integral del EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos 

se evidencia que, el propio administrado identifica y detalla las baterías y estaciones 
de compresión existentes en el Lote VII/VI, siendo estas las baterías 814, 893, 502, 
216, 503, 504, 505, 815, 894, 38, 112, 130, 200, 205 y Compresora de Gas Pariñas; así 
como, las baterías y estaciones de compresión a instalarse en el referido lote.  
 

266. Asimismo, en relación a las baterías y estaciones de compresión a instalarse se advierte 
que, el monitoreo de calidad de aire se encuentra condicionado a que se realizará a 
medida que se perforen los nuevos pozos de desarrollo, se pongan a producción y se 
interconecten a alguna de estas baterías y estaciones de compresión anteriormente 
señaladas.  

 
267. En consecuencia, el administrado se encontraba obligado a realizar el monitoreo de 

calidad de aire en la frecuencia y puntos establecidos en el EIA Proyecto de Perforación 
de 3022 Pozos, toda vez que, identifico y listo a las baterías 814, 893, 502, 216, 503, 
504, 505, 815, 894, 38, 112, 130, 200, 205 y Compresora de Gas Pariñas como baterías 
y estaciones de compresión existentes en el Lote VI, por tanto, el argumento alegado 
no desvirtúa el hecho materia de análisis.  

 
268. Ahora bien, de la revisión de la lista de pozos perforados (anexo 13 del escrito de 

descargos) se advierte que corresponde a los pozos perforados durante los periodos 
2016, 2017, 2018 y 2019, los mismos que se encuentran ubicados dentro del Lote VI, 
tal como se muestra a continuación:  
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Cuadro N° 72: Lista de pozos perforados 

 

 
Fuente: Escrito de descargos a la RSD 

 
269. Sobre el particular, si bien del listado de pozos perforados durante los periodos 2016, 

2017, 2018 y 2109 no se advierten a las baterías 893, 502, 505, 815, 200, ello no 
acredita que dichas baterías no se encuentran operativas. 
 

270. Lo anterior en la medida que, la Autoridad Supervisora en el marco de las supervisiones 
in situ durante los años 2015, 2016, 2018 y 2019 verificó entre otros, instalaciones, 
áreas y/o componentes a las baterías 200, 505, 502 y 893, tal como se detalla a 
continuación: 
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Cuadro N° 73: Componentes observados por la Autoridad Supervisora 
 

Acta de Supervisión Expediente 0011-2018-DSEM-CHID (supervisión del 08 al 14 de abril de 2018) 

 
 Acta de Supervisión Expediente 0156-2019-DSEM-CHID (supervisión del 01 al 05 de julio de 2019) 

 
(…) 

 
Acta de Supervisión Directa (supervisión del 07 al 14 de setiembre de 2015) 
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Acta de Supervisión Directa (supervisión del 10 al 19 de mayo de 2016) 

 

Fuente: Información Aplicada para la Fiscalización Ambiental - INAF 

 
271. Conforme a lo antes considerado, se tiene las baterías 200, 505, 502 y 893 se 

encuentran operativas, las mismas que están interconectadas con pozos productores, 
manifold de baterías, tanques, entre otros, en consecuencia. Por otro lado, respecto a 
la Batería 815 se debe precisar que, el administrado no presentó medio de prueba que 
acredite que dicha Batería a la fecha no ha sido construida.  
 

272. Sobre ello, es preciso señalar que, en el Informe 138-2011-MEM-AAE/GR que evalúa 
el Levantamiento de observaciones al Informe N° 070-2011-MEM-AAE/GR que forman 
parte integral del EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos, el administrado señaló 
las instalaciones de producción para desarrollar los campos productores del Lote VII/VI, 
en oleoductos, gasoductos, baterías y estaciones de compresión existentes, entre otros, 
tal como se muestra a continuación: 

 
Cuadro N° 74: Instalaciones existentes de acuerdo al EIA Proyecto de Perforación de 3022 

Pozos 
 

EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos 

Informe 138-2011-MEM-AAE/GR  
(…) 
OBSERVACION 17. ABSUELTA 
17. La empresa debe describir las instalaciones existentes y nuevas propuestas para la etapa de 

desarrollo en los campos productores del Lote VII/VI (instalación de baterías, tuberías, 
separadores, tanques, estaciones de bombeo, extensión de oleoductos, etc) y las obras civiles a 
realizarse (movimiento de tierra, nivelación de suelo, construcción de zanjas para oleoductos, 
construcción de estancas impermeabilizadas, etc.). Asimismo, debe señalar la ubicación de las 
instalaciones existentes y las nuevas a instalarse, parte de las facilidades de producción 
(instalación de baterías, tuberías, separadores, tanques, etc.), tal que la evaluación del impacto 
ambiental se realice de manera integral e integrada, de acuerdo al principio de indivisibilidad (Art. 
3º del D.S. Nº 19-2009-MINAM). Adjuntar todos los planos según corresponda las facilidades de 
producción. 

 
RESPUESTA: 

      1) Descripción de Instalaciones Existentes en el lote VII/VI 
      SAPET, cuenta con las siguientes instalaciones de producción para desarrollar los campos productores 

del Lote VII/VI: 



 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho” 

 

Página 123 de 248 

 
                            (…) 

 

 
                            (…) 

Fuente: Paginas 2508 y 3028 del EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos 

 
273. De lo anterior se evidencia que, a la fecha de elaboración y aprobación del EIA Proyecto 

de Perforación de 3022 Pozos, la batería 815 se encuentra construida, tal es así que, 
dicha batería forma parte del oleoducto en una longitud de 3 km, esto es desde batería 
815 hasta batería 814. Asimismo, la batería 815 forma parte de los gasoductos en una 
longitud de 9 km.  
 

274. En ese sentido, la batería 815 se encuentra construida y forma parte del oleoductos y 
gasoductos del Lote VI, ello conforme a lo descrito en el EIA Proyecto de Perforación 
de 3022 Pozos, por tanto, el argumento alegado no desvirtúa el hecho materia de 
análisis.  
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275. En este punto se debe precisar que, los medios de prueba deben contar con información 
que acredite fehacientemente los alegatos del administrado tales como registros 
fotográficos, reportes de campos fechados y georreferenciado, a efectos de validar la 
información. 

 
276. Lo anterior conforme a lo desarrollado por el TFA150 mediante el cual señala que la 

necesidad de contar con este tipo de medios probatorios (registros fotográficos y/o 
videos fechados y con coordenadas UTM) permite a la Autoridad verificar de forma 
indubitable la temporalidad de las acciones realizadas y el área donde se ejecutaron los 
trabajos ordenados. En este punto, no se debe perder de vista que la valoración 
conjunta de los elementos de prueba permite llegar a la verdad material a fin de verificar 
plenamente los hechos acontecidos en cada caso en concreto, dicha premisa es 
concordante con lo señalado en el numeral 66.2 del artículo 66° del TUO de la LPAG151.  
 

277. En ese sentido, los monitoreos de calidad de aire en los puntos de monitoreos Batería 
893, Batería 502, Batería 505, Batería 815, Batería 200 alegados por el administrado 
eran exigibles al administrado durante el periodo materia de análisis; ello en la medida 
que en el EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos, se identificó a dichas baterías 
como existentes.  

 
278. Por los fundamentos antes señalados, corresponde desestimar lo alegado por el 

administrado en este extremo. 
 
 Respecto a los puntos de monitoreos Estación 814#1, Estación 814#2 
 
279. Mediante su escrito de descargos a la RSD, el administrado refiere que, actualizó las 

coordenadas indicadas en el EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos a través del 
Informe Técnico Sustentatorio de modificación y ampliación del proyecto de 
construcción e instalación de baterías y estación de compresión en el ex Lote VI (anexo 
14), tal como se detalla a continuación: 
 

Imagen N° 14 

 

EIA Proyecto de Perforación de 3022 
ITS Modificación y Ampliación del Proyecto de 
Construcción e Instalación de Baterías y 
Estación de Compresión en el ex lote VI 

  
Fuente: Escrito de descargos a la RSD 

 

                                                           
150  RESOLUCIÓN N° 065-2021-OEFA/TFA-SE de fecha 11 de marzo de 2021 
 Considerando 81 

Sobre el particular, conforme se ha señalado en pronunciamientos anteriores la necesidad de contar con este tipo de medios 
probatorios (registros fotográficos y/o videos fechados y con coordenadas UTM) permite a la Autoridad verificar de forma indubitable 
la temporalidad de las acciones realizadas y el área donde se ejecutaron los trabajos ordenados. En este punto, no se debe perder 
de vista que la valoración conjunta de los elementos de prueba permite llegar a la verdad material a fin de verificar plenamente los 
hechos acontecidos en cada caso en concreto, dicha premisa es concordante con lo señalado en el numeral 66.2 del artículo 66° 
del TUO de la LPAG. 

 
151  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
Artículo 66.- Suministro de información a las entidades 
66.2. En los procedimientos investigatorios, los administrados están obligados a facilitar la información y documentos que 
conocieron y fueren razonablemente adecuados a los objetivos de la actuación para alcanzar la verdad material, conforme a lo 
dispuesto en el capítulo sobre la instrucción. 
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280. Es así que, luego de la actualización realizada en el ITS, se ha monitoreado la calidad 
aire en las estaciones de compresión, P-CAM-AI1 (a sotavento de la B-PL-A y EC- PL-
A debido a que estos componentes están cercados) y en P-CAM-AI2 (a sotavento de la 
EC-814) y en los parámetros establecidos (Anexo 15 - Informe 070-2011-MEM-AAE/GR 
– Pag 67) a fin de acreditar lo señalado presentó mediante el anexo 16, los informes de 
ensayo del meses de febrero de 2020, en el que hacen mención a las estaciones de 
muestreo P-CAM-AI1, P-CAM-AI2, por tanto SAPET si ha ejecutado el monitoreo de 
calidad de aire en dichas estaciones de compresión. 
 

281. Al respecto, de la revisión del ITS de Modificación y Ampliación del Proyecto de 
Construcción e Instalación de Baterías y Estación de Compresión en el Ex Lote VI 
aprobado mediante Resolución Directoral N° 055-2015-MEM-DGAAE de fecha 11 de 
febrero de 2015 (anexo 14 del escrito de descargos), se advierte que la modificación 
corresponde al Plan de Manejo Ambiental (PMA) para el Proyecto de Construcción e 
Instalación de Baterías y Estaciones de Compresión en el Ex Lote VI, aprobado 
mediante Resolución Directoral N° 163-2011-MEM/AAE de fecha 01 de junio de 2011, 
tal como se detalla a continuación: 

 
Cuadro N° 75: Compromiso del ITS de Modificación y Ampliación del Proyecto de 

Construcción e Instalación de Baterías y Estación de Comprensión en el Ex Lote VI 
 
ITS de Modificación y Ampliación del Proyecto de Construcción e Instalación de Baterías y Estación 

de Compresión en el Ex Lote VI 

INTRODUCCIÓN 
El Plan de Manejo Ambiental (PMA) para el proyecto de Construcción e Instalación de Baterías y Estaciones 
de Compresión en el Ex—Lote VI, fue aprobado por la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos 
(DGAAE) del Ministerio de Energía y Minas, mediante Resolución Directoral N° 163- 2011-MEM/AAE de fecha 
01 de junio de 2011. En el PMA, se evaluaron los posibles impactos ambientales del proyecto de Construcción 
e Instalación de Baterías y Estaciones de Compresión y se propuso el Plan de Manejo Ambiental para el 
control adecuado de los efectos negativos que pudieran generar las actividades de este proyecto sobre el 
medio ambiente. Para la elaboración del presente ITS, se tomará en cuenta el Plan de Manejo Ambiental 
PMA) para el proyecto de Construcción e Instalación de Baterías y Estaciones de Compresión en el Ex—Lote 
Vi. Se desea mencionar que en este proyecto no existirá desbroce de cobertura vegetal y se utilizarán los 
caminos existentes, dentro del Ex- Lote vi. Si bien el proyecto descrito consideró originalmente la construcción 
e instalación de Baterías y Estaciones de Compresión. En esta oportunidad se desea modificar y ampliar la 
batería Punta Lobos "A", el Sistema de Compresión Punta Lobos "A" (SC- PL-A) y la Estación Compresora 
814 (EC- 814) para optimizar la producción de gas en el Ex Lote VI y sus componentes auxiliares que 
acompañan a pozos inyectores como son: las líneas de conducción de alta presión de gas de 3 y 2 7/8" de 
diámetro de sus respectivas estaciones compresoras a manifold de campo y líneas de conducción de alta 
presión de gas de 2" de diámetro desde cada manifold de campo a cada pozo seleccionado para reinyectar 
gas natural y almacenarlos en sus respectivos reservorios en el subsuelo 
(…) 
2. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO CON PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) APROBADO 
2.1 Descripción del área de influencia del proyecto con los componentes del proyecto, aprobados en 
su PMA. 
El área de influencia del Proyecto de Construcción e Instalación de Baterías y Estaciones Compresoras en el 
Ex- Lote VI se ha determinado bajo los siguientes criterios: 
(…) 
2.3 Descripción de las actividades y componentes del proyecto inicial (del Plan de Manejo Ambiental 
aprobado) que será modificado  
Como consecuencia del desarrollo del Ex - Lote VI, con la perforación de veinte 20) pozos nuevos durante el 
año 2010 y 2011 y la falta de capacidad en entradas de los manifold de campo, fue necesario la construcción 
e instalación de dos baterías donde se pueda recolectar los fluidos que provienen de los nuevos pozos y tres 
estaciones compresoras para el tratamiento del gas. En la tabla se sistematiza las etapas y las 
correspondientes actividades inherentes al desarrollo del proyecto. 
(…) 
3.11 Actualización del programa de monitoreo 
3.11.1 Programa de Monitoreo físico 
(…) 
B. Monitoreo de Calidad de Aire 
Estos monitoreos se enmarcan dentro de las actividades que cuenta con un Plan de Manejo Ambiental (PMA) 
para el proyecto de Construcción e Instalación de Baterías y Estaciones de Compresión en el Ex—Lote VI, 
aprobado por la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos (DGAAE) del Ministerio de Energía y 
Minas, mediante Resolución Directoral N° 163- 2011- MEM/AAE de fecha 01 de junio de 2011. Ver Anexo N° 
11 Mapa de Monitoreo Físico. 
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Para la evaluación de la calidad del aire se considerarán las áreas con potenciales probabilidades de emitir 
emisiones que en caso del presente proyecto corresponderían a las baterías y estaciones compresoras. La 
ubicación de las estaciones de muestreo se indica en las tablas siguientes:  

 
(…) 

 
282. De acuerdo a lo señalado, se advierte que el ITS de Modificación y Ampliación del 

Proyecto de Construcción e Instalación de Baterías y Estación de Compresión en el Ex 
Lote VI, modifica los compromisos establecidos en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) 
para el proyecto de Construcción e Instalación de Baterías y Estaciones de Compresión 
en el Ex Lote VI, aprobado mediante Resolución Directoral N° 163- 2011-MEM/AAE. Es 
así que, entre las modificaciones realizadas en el citado ITS se encuentra el Programa 
de Monitoreo que incluye al monitoreo de calidad de aire.  
 

283. Con ello en cuenta, la modificación antes señalada, no exime al administrado de realizar 
el monitoreo de calidad de aire en los puntos y frecuencia establecidos EIA Proyecto de 
Perforación de 3022. 

 
284. Ahora bien, de la revisión del Informe de Ensayo MA2003632 (anexo 16 del escrito de 

descargos) se aprecia los resultados del monitoreo de calidad de aire en los puntos de 
monitoreo B-814: A sotavento de Batería 814 (coordenadas UTM WGS 84 9506579N, 
468826E), Compresores -814: A sotavento de la estación de compresores 814 
(coordenadas UTM WGS 84 9506912N, 471105E), P-CAM-AI 1: A sotavento de Batería 
Punta lobos A y estación de compresores Punta Lobos A (coordenadas UTM WGS 84 
9507171N, 467663E), P-CAM-AI 2: A sotavento de Batería Punta lobos B (coordenadas 
UTM WGS 84 9505317N, 467438E) y Batería 503: A sotavento de la batería 
(coordenadas UTM WGS 84 9502821N, 469460E); no obstante, ninguno de ellos 
corresponden a los puntos de monitoreo de calidad de aire 814#1 (coordenadas  UTM 
WGS 84 9507137N, 467689E) y 814#2 (coordenadas  UTM WGS 84 9506845N, 
471110E) establecido en el EIA Proyecto de Perforación de 3022. 

 
285. En ese sentido, se evidencia que el administrado incumplió lo establecido en el EIA 

Proyecto de Perforación de 3022; toda vez que, no realizó el monitoreo de calidad de 
aire en los puntos de monitoreo 814#1 y 814#2. En consecuencia, corresponde 
desestimar lo alegado por el administrado en este extremo. 
 
Descargos al Informe Final de Instrucción 
 
Sobre los puntos de monitoreo Batería 504 y 38 en el mes de enero 2020 
 

286. Mediante su escrito de descargos al IFI, el administrado presentó nuevamente el 
Informe de Ensayo MA2000775Rev0_FD_F_ENE 20 BAT 504 Y BAT38 (Anexo 7 del 
escrito de descargos al IFI). 
 

287. Al respecto, esta Autoridad Decisora procede a evaluar la información contenida en 
el citado informe de ensayo a efectos de acreditar el compromiso establecido en el 
EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos respecto al monitoreo de calidad de aire, tal 
como se detalla a continuación: 
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Cuadro N° 76: Análisis de los medios de prueba remitido por el administrado 

 

Informe de 
Ensayo 

Fecha de 
monitoreo 

Parámetros y Puntos 
de monitoreo 
establecido en el EIA 
Proyecto de 
Perforación de 3022 
Pozos 

Parámetros y 
Puntos reportados 
en el Informe de 
Monitoreo 

Análisis DFAI 

MA2000775152 
08 y 10 de 
enero de 
2020 

Puntos de Monitoreo: 
Baterías existentes: 893, 
502, 504, 505, 815, 38, 
200 
Compresora de Gas: 
Pariñas 
Estaciones: 814 #1, 814 
#2, 185 #3, VII-169, VII-
166 
Parámetros: 
Dióxido de Azufre, 
Monóxido de Carbono, 
Dióxido de Nitrógeno, 
Ozono, Sulfuro de 
Hidrogeno, PM-2.5, 
Benceno, HT expresado 
en hexanos 

Puntos de 
Monitoreo:  
Baterías 504, 894, 
112, 38, 205, 216 
EA-130, EA-205 
Parámetros: 
En las Baterías 504 y 
38: mercurio 
gaseoso total, PM10, 
dióxido de azufre, 
PM2.5, dióxido de 
nitrógeno, monóxido 
de carbono, ozono, 
sulfuro de hidrogeno, 
plomo y benceno.  
 
 

De la revisión del 
Informe de Ensayo 
MA2000775 del mes de 
enero de 2020, se 
advierte que el 
administrado realizó el 
monitoreo de calidad de 
aire en las Baterías 504 
y 38 respecto a los 
parámetros Dióxido de 
Azufre, Monóxido de 
Carbono, Dióxido de 
Nitrógeno, Ozono, 
Sulfuro de Hidrogeno, 
PM-2.5 y Benceno.  
Cabe precisar que, la 
ubicación de las Baterías 
504 y 38 corresponden a 
la ubicación establecida 
en el EIA Proyecto de 
Perforación de 3022 
Pozos, en consecuencia, 
corresponde el archivo 
en ese extremo.  
No obstante, se verifica 
que no realizó el 
monitoreo de calidad de 
aire respecto al 
parámetro 
Hidrocarburos Totales 
(HT) expresado como 
hexano en las Baterías 
504 y 38 durante el mes 
de enero de 2020. 

 Fuente: Anexo 7 del escrito de descargos al IFI 
 Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI  

 
288. Del cuadro precedente, se advierte que el Informe de Ensayo MA2000775 

correspondiente al mes de enero acredita lo siguiente:  
 
- Realizó el monitoreo de calidad de aire durante el mes de enero de 2020, en el punto 

de monitoreo “Batería 504” y “Batería 38” respecto a los parámetros Dióxido de 
Azufre, Monóxido de Carbono, Dióxido de Nitrógeno, Ozono, Sulfuro de Hidrogeno, 
PM-2.5, Benceno; por lo que, corresponde declarar el archivo del hecho 
imputado N° 12, en el presente extremo del PAS153. 
 

- No realizó el monitoreo de calidad de aire durante el mes de enero 2020, en los 
puntos de monitoreo “Batería 504” y “Batería 38” respecto al parámetro 
Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano, por lo que corresponde 
declarar la responsabilidad en ese extremo. 

 

                                                           
152  Informe de Ensayo emitido por el laboratorio acreditado SGS del Perú con registro N° LE-002. 
 
153  En los puntos de monitoreo “Batería 504” y “Batería 38” respecto a los parámetros Dióxido de Azufre, Monóxido de Carbono, Dióxido 

de Nitrógeno, Ozono, Sulfuro de Hidrogeno, PM-2.5, Benceno. 
 



 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho” 

 

Página 128 de 248 

Sobre los puntos de monitoreo Batería 839, Batería 502, Batería 502 y Batería 200 en 
el mes de enero 2020 
 

289. Mediante su escrito de descargos al IFI, el administrado presentó los siguientes 
argumentos: 
 
- Refiere a lo mencionado en el levantamiento de observaciones al Informe N° 070-

2011-MEM/AAE/GR (respuesta a la observación 45), sobre el “monitoreo ambiental 
en cada Batería de Producción y Compresoras de Gas en la Etapa de Operación”, 
conforme el siguiente detalle: 
 

Considerando que los fluidos de producción serán almacenados en las baterías 
y las compresoras de gas EXISTENTES Y NUEVAS, entonces se realizará el 
respectivo monitoreo en cada instalación…. (Se listan las instalaciones 
existentes y a instalarse con sus coordenadas UTM). 
 
(…) 
 
Se desea mencionar que el monitoreo se realizará a medida que se perforen los 
nuevos pozos de desarrollo, se pongan a producción y se interconecten a alguna 
de estas baterías y estaciones de compresión anteriormente señaladas 
(EXISTENTES O NUEVAS). Para esto SAPET informará a la DGAAE del 
Ministerio de Energía y Minas, OEFA y OSINERGMIN, las baterías y estaciones 
de compresión donde se almacenarán los hidrocarburos provenientes de la 
nueva producción de los nuevos pozos de desarrollo que serán perforados por 
el presente proyecto. 

 
- De lo anterior, el monitoreo de calidad de aire se encuentra acondicionado a medida 

que se perforen los nuevos pozos de desarrollo, se pongan a producción y se 
interconecten a alguna de las baterías y estación de compresores existentes o a 
instalarse (nuevas). 
 

- Se advierte que, dado que hasta el I trimestre del 2020 no se ha perforado ningún 
pozo nuevo de desarrollo que haya sido conectado a la Batería 893, Batería 502, 
Batería 505 y Batería 200 (Baterías ya existentes), no resulta exigible a SAPET 
realizar el monitoreo de calidad de aire en dichos puntos. (Ver Anexo 2 del escrito 
de descargos al IFI - pozos perforados al I trimestre 2020) 

 
- Finalmente, refiere que el presente incumplimiento versa sobre si se debe ejecutar 

el monitoreo de calidad de aire cuando se cumpla la condición establecida en el EIA, 
es decir cuando se perforen los nuevos pozos de desarrollo, se pongan a producción 
y se interconecten a alguna de estas baterías, mas no a los que ya se encuentran 
en desarrollo. 

 
290. Al respecto, se reitera que conforme a lo desarrollado en los numerales 151 al 154 del 

Informe Final de Instrucción el propio administrado en el EIA Proyecto Perforación 3022 
identificó y detalló las baterías y estaciones de compresión existentes en el Lote VII/VI, 
siendo estas las baterías 814, 893, 502, 216, 503, 504, 505, 815, 894, 38, 112, 130, 
200, 205 y Compresora de Gas Pariñas; así como, las baterías y estaciones de 
compresión a instalarse en el referido lote.  
 

291. Además, cabe precisar que, en la observación 57 del levantamiento de observaciones 
al Informe N° 070-2011-MEM-AAE/GR que forma parte integral del EIA Proyecto 
Perforación 3022, se aprecia que los criterios tomados para la determinación de los 
puntos de monitoreo de calidad de aire corresponden al área intervenida y la unidad 
fisiográfica, tal como se detalla a continuación: 
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Cuadro N° 77: EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos 

 
EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos 

(…)  
Levantamiento de observaciones al Informe N° 070-2011-MEM-AAE/GR 
(…) 
57.   El titular del proyecto debe justificar por qué se ha considerado monitorear la calidad de aire tan 

solo 08 puntos en el Ex Lote VI y 10 puntos en el Ex Lote VII que, con respecto a los 3022 pozos 
de desarrollo, los 18 puntos propuestos no tienen significancia. También señalar la frecuencia de 
monitoreo de calidad de aire.  
RESPUESTA:  
Se desea manifestar que en la línea base ambiental refiere a muestrear la calidad del aire en ocho (08) 
puntos para el ex lote VI y diez (10) puntos para el ex lote VII mas no se habla de monitoreo de calidad 
de aire.  
- Los criterios tomados para evaluar la zona de estudio fueron los siguientes: 

 

• Área Intervenida:  
Ex lote VI.- Se perforaran 1523 pozos de desarrollo, donde se construirán 1489 locaciones debido 
a que existirán locaciones que podrán perforarse de 2 a 6 pozos de desarrollo. Por consiguiente, el 
área a ser intervenida será:  
1489 locaciones x 0.51 ha/locación= 759.4 ha 
Ex lote VII.- Se perforarán 1499 pozos de desarrollo, donde se construirán 1499 pozos de 
desarrollo. Por consiguiente, el área a ser intervenida será:  
1499 locaciones x 0.51 ha/locación= 764.5 ha 
(…) 

• Unidad Fisiográfica:  
Teniendo en cuenta que existen 11 unidades fisiográficas, el criterio tomado fue el de las unidades 
fisiográficas y se optó por realizar más de un punto de muestreo físico en algunos casos.  
 

Subrayado ha sido agregado 
Fuente: Página 2571 del EIA Proyecto Perforación 3022 

 

292. De lo anterior se advierte que, el propio administrado en el EIA Proyecto Perforación 
3022 consideró para la determinación de los puntos de monitoreo de calidad de aire de 
acuerdo al criterio de área intervenida y unidad fisiográfica. Siendo ello así, la 
exigibilidad de la ejecución del monitoreo de calidad de aire solo se configura con la 
operatividad de las baterías que se encuentran almacenando los fluidos de perforación.  

 
293. Teniendo en cuenta ello, cabe señalar que el administrado en el Plan de Abandono en 

función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI presentó al Ministerio de Energía y 
Minas la lista de pozos activos en el Lote VI/VII154 a mayo de 2018, tal como se detalla 
a continuación: 

 
Cuadro Nº 78: Lista de Pozos Activos Lote VI/VII a mayo de 2018 

 

Pozo 
Coordenadas 

Yacimiento Batería 
Tipo de 

pozo 
Estado 
de Pozo Latitud Longitud 

2418 472, 950.00 9, 505,37.00 Lobitos 

Bat. 505 Siches 
 

BME155 PROD 

2431 473, 193.00 9, 505,40.00 Lobitos BME PROD 

2472L 472, 965.00 9,504,523.00 Lobitos BME PROD 

J17 471, 776.00 9,504,632.00 Siches BME PROD 

J46 472, 165.00 9,504,998.00 Siches BME PROD 

J48 472, 657.00 9,504,819.00 Siches BME PROD 

J74 472, 702. 00 9, 505,365.00 Siches BMG156 PROD 

4277 471,905. 00 9, 504,108.00 Siches BMG PROD 

506 472, 855. 00 9, 506,270.0 Folche 

Bat. 893 FOLCHE 

BME PROD 

7623 472, 181. 00 9, 506,694.00 Lobitos BME PROD 

7624 472, 933.00 9, 506,458.00 Lobitos BME PROD 

A8 473, 265.00 9, 509,309.00 Cuenca BMG PROD 

                                                           
154  Anexo Nº 6 del Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI, con escrito Nº 2863087 presentado el 

15 de octubre de 2018. Disponible en: https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=9793 
 
155  Pozo con bombeo mecánico, motor eléctrico. 
 
156  Pozo con bombeo mecánico, motor a gas. 
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392 470,759. 00 9, 506,515.00 Folche TSWAB157 PROD 

413 470,629. 00 9, 507,696.00 Folche TSWAB PROD 

444 470,953. 00 9, 506,447.00 Folche TSWAB PROD 

472 471,490.00 9, 507,366.00 Folche TSWAB PROD 

508 473, 481. 00 9, 506,873.00 Folche TSWAB PROD 

510 473, 259.00 9, 506,939.00 Folche TSWAB PROD 

511 471, 166.00 9, 506,869.00 Folche TSWAB PROD 

514 471,477. 00 9, 506,598 00 Folche TSWAB PROD 

545 473,045. 00 9, 506,988.00 Folche CSWAB158 PROD 

560 473,073. 00 9, 508,425.00 Cruz CSWAB PROD 

567 473, 741. 00 9, 507,423.00 Folche TSWAB PROD 

574 472, 769.00 9, 508,546.00 Cruz TSWAB PROD 

589 473, 177.00  9, 507,945.00 Cruz TSWAB PROD 

1793 471,752.00  9, 506,422.00 Folche TSWAB PROD 

1904 473,061. 00  9, 505,689.00 Lobitos TSWAB PROD 

2406 471, 199. 00  9, 505,902.00 Folche TSWAB PROD 

5098 479,373. 00  9, 499,511.00 Leones TSWAB PROD 

6658 473, 529. 00  9, 507,336.00 Folche CSWAB PROD 

6661 472, 782. 00  9, 505,775.00 Folche TSWAB PROD 

6782 472, 525. 00  9, 508,019.00 Cruz TSWAB PROD 

9388 473, 834.00  9, 507,559.00 Folche TSWAB PROD 

9389 473, 786.00  9, 507,203.00 Folche CSWAB PROD 

9393 472, 952.00  9, 508,647.00 Cruz TSWAB PROD 

9398 472, 574.00  9, 507,098.00 Folche TSWAB PROD 

10018 472, 875.00  9, 508,347.00 Cruz TSWAB PROD 

10024 473, 244.00  9, 508,325.00 Cruz TSWAB PROD 

10027 472, 652. 00  9, 508,229.00 Cruz TSWAB PROD 

10301 473, 108.00  9, 508,106.00 Cruz TSWAB PROD 

6784 471,980.00  9, 506, 674.00 Folche CSWAB PROD 

J65 475, 738. 00  9, 505,908.00 Rimac TSWAB PROD 

A4 473, 311.00  9, 509, 569.00 Cuenca TSWAB PROD 

515 473, 195. 00  9, 507, 153.00 Folche TSWAB PROD 

1879 473, 119.00  91509, 004.00 Cruz TSWAB PROD 

6671 472, 711.00  9, 507, 838.00 Cruz TSWAB PROD 

542 472,994. 00  9, 507, 215.00 Folche CSWAB PROD 

541 472,807. 00  9, 507,057. 00 Folche CSWAB PROD 

580 471,995. 00  9, 509,328.00 Cruz TSWAB PROD 

517 473, 382.00  9, 506, 482.00 Folche TSWAB PROD 

4042 471, 209. 59  9, 479,956.07 Anexo 

Bat. 200CENTINELLA 

BME PROD 

6929 471, 892. 51  9, 480,353.95 Lagunitos BME PROD 

7252 471,981. 54  9, 480,580.31 Lagunitos BME PROD 

7253 471, 721. 56  9, 480,157.09 Lagunitos BME PROD 

7254 471, 638.94  9, 480,469.73 Lagunitos BME PROD 

7651 472, 262. 94  9, 480,704.51 Lagunitos BME PROD 

7653 472,204.58  9, 480,481.14 Lagunitos BME PROD 

7733 471, 094.50  9, 479,920.93 Lagunitos BME PROD 

946 470,328.35  9, 479,802.49 Sietevientos BMG PROD 

2977 470,546.07  9, 480,748.76 Inca BMG PROD 

2989 471, 271. 33  9, 480,498.64 Lagunitos BMG PROD 

3230 471,073. 71  9, 479,543.81 Yeso BME PROD 

3906 470,795. 97  9, 479,886.20 Yeso BMG PROD 

4041 470,368. 55  9, 479,835.29 Yeso BMG PROD 

931 470,217. 53  9, 479,967. 66 Sietevientos TSWAB PROD 

1098 470,470.75  9,480,560.86 Lagunitos TSWAB PROD 

1226 472,067. 85  9,480,803. 32 Lagunitos TSWAB PROD 

1320 471, 536. 10  9, 484,217.96 Lomitos TSWAB PROD 

1372 471,574. 78  9, 483, 892.38 Lomitos TSWAB PROD 

1376 471, 474.01  9, 479, 817.70 Lagunitos TSWAB PROD 

1573 471, 893. 11  9, 481, 042.10 Lagunitos TSWAB PROD 

2922 469,097. 71  9, 480, 373.81 Lagunitos TSWAB PROD 

3009 470,632. 63  9,480,601.33 Inca TSWAB PROD 

3022 470,808. 86  9,480,616.20 Inca TSWAB PROD 

4067 471,790.03  9,479,308.49 Centinela TSWAB PROD 

4241 470,624. 17  9, 479,499.07 Yeso TSWAB PROD 

4810 472, 195. 25  9, 480,186.46 Gavilán TSWAB PROD 

5072 472, 087. 35  9, 479,642. 13 Gavilán TSWAB PROD 

7654 472,618.03  9,480,019.22 Lagunitos TSWAB PROD 

2125 472, 700. 19  9, 485,167.52 Lomitos TSWAB PROD 

2267 470,948.76  9, 480,996.87 Pueblo TSWAB PROD 

1466 471, 377. 29  9, 484, 101.07 Lomitos TSWAB PROD 

                                                           
157  Pozo extraído por tubing swab 
 
158  Pozo extraído por casing swab 
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4289 470,262. 36  9,478,523.12 Yeso BMG PROD 

3074 471, 097.30  9,480,482.59 Inca BMG PROD 

901 470,032.50  9, 479,778.57 Sietevientos BMG PROD 

4253 470,237.62  9, 479,425.04 Yeso BMG PROD 
Fuente: MINEM 

Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI 

 
294. De lo antes señalado se evidencia que, las Baterías 505, 893 y 200 almacena la 

producción de los pozos productores detallados en el cuadro precedente, es decir se 
encuentran en operación.  
 

295. Además, conforme se ha señalado en el Informe Final de Instrucción la Autoridad 
Supervisora en el marco de las supervisiones in situ durante los años 2015, 2016, 2018 
y 2019 verificó entre otros, instalaciones, áreas y/o componentes de las baterías 200, 
505, 502 y 893.  

 
296. Es así que, en el marco de las supervisiones se verificó que las baterías 200, 505, 502 

y 893 se encuentran operativas, las mismas que se encuentran interconectadas con 
pozos productores, manifold de baterías, tanques, entre otros.  

 
297. En ese sentido, las baterías 200, 505, 502 y 893 se encuentran en operación, toda vez 

que almacenan la producción de los pozos, por ende, le es exigible el monitoreo de la 
calidad de aire en los puntos establecidos en el EIA Proyecto Perforación 3022. Así 
pues, el compromiso establecido en el citado instrumento de gestión ambiental no se 
encuentra condicionado a la perforación de nuevos pozos de desarrollo por cada año, 
sino al área intervenida y a la respectiva unidad fisiográfica en la que se ubica el área 
intervenida. 

 

298. Por otro lado, se reitera al administrado que la lista de pozos perforados al primer 
trimestre 2020 no desvirtúa el hecho materia de análisis, toda vez que, dicha lista 
corresponde a los pozos perforados durante los periodos 2016, 2017, 2018 y 2019, los 
mismos que se encuentran ubicados dentro del Lote VI.  

 
299. En tanto, si bien en la citada lista no se observa información sobre la perforación de 

pozos de producción durante dichos periodos, ubicados en las baterías 893, 502, 505, 
815, 200, ello no acredita que dichas baterías no se encontraban operativas, en la 
medida que se ha evidenciado la operatividad de estas baterías, dado que almacenaban 
los fluidos de los pozos de producción, conforme se ha desarrollado en los numerales 
284 al 287 de la presente resolución.  

 

300. Por lo expuesto el argumento alegado por el administrado no desvirtúa el hecho materia 
de análisis.  
 
Sobre el punto de monitoreo Batería 815 
 

301. Mediante su escrito de descargos al IFI, el administrado presentó los siguientes 
argumentos: 
 
-  Indica que, hubo error material al indicar que la Batería 815 no existe, pues la 

ubicación de esa batería corresponda a la Batería Punta Lobos B, de acuerdo a la 
siguiente fotografía: 
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Imagen N° 15 

 

 
Fuente: Fotografía de la página 22 del escrito de descargos al IFI 

 
- Sostiene que en el Informe Técnico Sustentatorio para la Modificación de la 

Ubicación, Profundidad, Líneas de Conducción y Vías de Acceso de 27 Pozos de 
Desarrollo en el Lote VII/VI, aprobado mediante Resolución Directoral-00078-2019-
SENACE-PEDEAR, de fecha 07 de mayo de 2019 (en lo sucesivo, ITS Modificación 
de la Ubicación, Profundidad, Líneas de Conducción y Vías de Acceso), en el 
numeral 1.7 Antecedentes del Proyecto de Modificación, lista a los Instrumentos de 
Gestión Ambiental (IGA) aprobados materia de modificación mediante dicho (ITS), 
el cual incluye al EIA del Proyecto Perforación 3022 Pozos, tal como se muestra a 
continuación: 
 

Cuadro N° 79: Lista de IGAs aprobado en el Lote VI/VII el cual se modifican con el ITS 

 

 
 

- Con ello en cuenta, el ITS mencionado señala que el monitoreo de calidad de aire 
se realizará en la Batería Punta Lobos B en el punto P-CAM-AI-2. Conforme a ello, 
refiere que se ha cumplido con el compromiso de monitorear a sotavento de la 
Batería Punta Lobos B, conforme se aprecia en los Informes de enero, febrero y 
marzo de 2020 (Anexo 8 del escrito de descargos al IFI - Informes de Ensayo Batería 
815 o Punta Lobos B). 
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302. Al respecto, de la revisión del ITS Modificación de la Ubicación, Profundidad, Líneas de 
Conducción y Vías de Acceso se advierte que, en dicho ITS el administrado propone la 
modificación de la ubicación de 18 pozos de desarrollo (no perforados) y de la 
profundidad de perforación de 27 pozos. Así como también la modificación de 27 líneas 
de conducción y de vías de acceso para 17 pozos (2717,93 m).  
 

303. En esa línea, en el marco de actualización del Programa de Monitoreo establecido en 
el ITS se advierte que el monitoreo de calidad de aire, emisiones gaseosas y ruido se 
mantendrá y trabajará bajo los mismos lineamientos propuestos en el Programa de 
Monitoreo Físico del Instrumento de Gestión Aprobado: Estudio de Impacto Ambiental 
del Proyecto Perforación de 3022 Pozos de Desarrollo y Prospección Sísmica 2D de 59 
km del Lote VII/VI, aprobado el 03 de agosto del 2012 mediante Resolución Directoral 
N°203-2012- MEM/AAE159. 

  
304. Teniendo en cuenta ello, de la información consignada en el Cuadro N° 152 Monitoreo 

de la calidad de aire, emisiones gaseosas y ruido en las Baterías durante el tiempo de 
producción establecido en el ITS, se aprecia que se consignó como punto de monitoreo 
de calidad de aire en la Batería Punta Lobos B ubicado en las coordenadas UTM WGS 
84 9505317N, 467317E; tal es así que, en relación al punto Batería Punta Lobos B 
señala que dicho punto se encuentra en el marco del Plan de Manejo Ambiental (PMA) 
para el proyecto de Construcción e Instalación de Baterías y Estaciones Compresoras 
en el Lote VI, conforme se muestra continuación: 
 

Cuadro N° 80: Actualización de los puntos de monitoreo establecidos en el ITS Modificación 
de la Ubicación, Profundidad, Líneas de Conducción y Vías de Acceso 

 

 
 Fuente: ITS para la Modificación de la Ubicación, Profundidad, Líneas de Conducción y Vías de Acceso de 27 Pozos de Desarrollo 

en el Lote VII/VI 

                                                           
159  Informe Técnico Sustentatorio para la Modificación de la Ubicación, Profundidad, Líneas de Conducción y Vías de Acceso 

de 27 Pozos de Desarrollo en el Lote VII/VI, aprobado mediante Resolución Directoral-00078-2019-SENACE-PEDEAR, de 
fecha 07 de mayo de 2019. 

 (…) 
3.11 ACTUALIZACION DEL PROGRAMA DE MONITOREO 
3.11.1 Monitoreo de Calidad de Aire, Emisiones gaseosas y ruido 
(…) 

Cabe indicar que se mantendrá y trabajará bajo los mismos lineamientos propuestos en el Programa de Monitoreo Físico del 
Instrumento de Gestión Aprobado: Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Perforación de 3022 Pozos de Desarrollo y 
Prospección Sísmica 2D de 59 km del Lote VII/VI, aprobado el 03 de agosto del 2012 mediante Resolución Directoral N°203-2012- 
MEM/AAE (véase Mapa de Monitoreo Físico en Anexo 1). 
Es preciso señalar que SAPET tiene el compromiso de realizar monitoreos físicos en todos los pozos de desarrollo durante la etapa 
de perforación y realizar monitoreos físicos durante el tiempo de producción. 
(…) 
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305. Conforme al cuadro precedente, se advierte que el monitoreo de calidad de aire en el 
punto de monitoreo Batería Punta Lobos B establecido en el ITS actualiza al punto de 
monitoreo establecido en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) para el proyecto de 
Construcción e Instalación de Baterías y Estaciones Compresoras en el Lote VI 
aprobado mediante Resolución Directoral N° 163-2011-MEM/AAE de fecha 1 de junio 
de 2011.  
 

306. En consecuencia, contrariamente a lo alegado por el administrado el ITS Modificación 
de la Ubicación, Profundidad, Líneas de Conducción y Vías de Acceso no modifica al 
punto de monitoreo Batería 815, por lo que el argumento alegado no desvirtúa el hecho 
materia de análisis en ese extremo.   

 

307. Por otra parte, respecto a los Informes de Ensayo MA2000419, MA2003632, 
MA2005485 emitidos por el laboratorio acreditado SGS160 (Anexo 8 del escrito de 
descargos al IFI) se aprecia que contiene los resultados del monitoreo de calidad de 
aire del punto de monitoreo denominado P-CAM-AI 2: A sotavento de la batería Punta 
Lobos B ubicado en las coordenadas UTM WGS 84 9505317N, 467438E realizado el 6 
de enero de 2020, 10 de febrero de 2020, 2 de marzo de 2020, respectivamente. 

 

308. No obstante, la ubicación del punto de monitoreo P-CAM-AI 2 no corresponde a la 
ubicación del punto de monitoreo Batería 815 conforme a lo establecido en el EIA 
Proyecto Perforación 3022 - materia de análisis- ello en la medida que entre ambos 
puntos existe una distancia de 34.89 metros, tal como se muestra a continuación:  

 
Cuadro N° 81: Ubicación de los puntos de monitoreo de calidad de aire establecidos en el EIA 

Proyecto Perforación 3022 e ITS  
 

 
Fuente: Google earth 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

 
309. De la imagen precedente se advierte que, el punto de monitoreo de calidad de aire 

denominado P-CAM-AI 2 no corresponde a la ubicación del punto de monitoreo de 
calidad Batería 815 establecida en el EIA Proyecto Perforación 3022.   

                                                           
160  Registro N° LE-002 



 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho” 

 

Página 135 de 248 

310. En ese sentido, si bien el administrado realizó el monitoreo de calidad de aire en el mes 
de enero de 2020, ello no acredita el cumplimiento del compromiso establecido en el 
EIA Proyecto Perforación 3022; toda vez que el punto de monitoreo P-CAM-AI 2 no 
corresponde a la ubicación del punto de monitoreo Batería 815. Por tanto, corresponde 
desestimar lo alegado por el administrado en ese extremo. 
 
Respecto al parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano en los 
meses de enero, febrero y marzo de 2020 
 

311. Mediante su escrito de descargos al IFI, el administrado presentó los siguientes 
argumentos: 
 
- Refiere que, mediante el ITS Modificación de la Ubicación, Profundidad, Líneas de 

Conducción y Vías de Acceso, se modificó el compromiso de monitoreo de calidad 
de aire respecto al parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexanos, 
ello se evidencia en el numeral 1.7 Antecedentes del Proyecto de Modificación, en 
el cual lista los Instrumentos de Gestión Ambiental (IGA) aprobados materia de 
modificación. 

 
- En línea con ello, en el cuadro 155 del citado ITS - Comparación de las condiciones 

del programa de monitoreo aprobado y el propuesto en el ITS- se señala la 
modificación del monitoreo de calidad de aire respecto al marco normativo a utilizar 
a partir de la aprobación del mismo, el cual establece al Decreto Supremo N° 003-
2017-MINAM como norma empleada para la comparación de criterios; así pues, en 
dicho decreto no contemplaba el parámetro Hidrocarburos Totales expresado como 
hexano, conforme se muestra a continuación: 

 
Imagen N° 16 

 

 
 
- En este sentido, al haberse actualizado el programa de monitoreo de calidad de aire 

conforme a la Normativa aplicable por el Decreto Supremo 003-2017-MINAM, no 
resulta exigible el monitoreo de hidrocarburos totales expresado como hexano.  

 
312. Al respecto, esta Autoridad advierte que, en el Levantamiento de la Observación 9 al 

Informe N° 00233-2019-SENACE-PE/DEAR absuelta en el Informe N° 00387-2019-
SENACE-PE/DEAR que forman parte Integral de ITS se advierte que, el administrado 
retiró el parámetro hidrocarburos totales expresado como Hexano del monitoreo de 
calidad de aire; toda vez que, dicho parámetro no forma parte de la lista de parámetros 
establecidos en el Decreto Supremo Nº 003-2017-MINAM, tal como se detalla a 
continuación:  
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Cuadro N° 82: ITS Modificación de la Ubicación, Profundidad, Líneas de Conducción y Vías de 
Acceso  

 
ITS Modificación de la Ubicación, Profundidad, Líneas de Conducción y Vías de Acceso 

OBSERVACIÓN N° 9 
En el item 3.8.1 Componente abiótico 
(…) 
e)  En el sub ítem 3.8.1.3 Calidad de aire y ruido, con respecto a calidad de aire, los resultados de 

monitoreo señalados en los cuadros 52 a 59, no consignan información de todos los parámetros 
aprobados en el IGA 2012, como es el caso del parámetro Hidrocarburos Totales (HT). 

 
Se requiere al Titular:  
(…) 
e)  Con relación a la calidad de aire, incluir el resultado de monitoreo del parámetro HT, de acuerdo con 

el IGA aprobado, caso contrario sustentar su no inclusión. 
 
RESPUESTA 
(…) 
e)    En el sub ítem 3.8.1.3 Calidad de aire y ruido, no se realizó el análisis del parámetro de Hidrocarburos 

Totales (HT) expresado como hexano, el cual, es uno de los parámetros obligatorios del Decreto Supremo 
N° 003-2008-MINAM y aprobado en el IGA 2012, el motivo se expresa a continuación: 

     Se retiró el parámetro de Hidrocarburos Totales expresados como Hexano debido a que se deroga el Decreto 
Supremo Nº 074-2001-PCM y Decreto Supremo Nº 003-2008-MINAM al aprobarse el Decreto Supremo Nº 
003-2017-MINAM, asimismo, cabe indicar que, durante los muestreos de aire desde el cuarto trimestre del 
año 2016 hasta el 3er trimestre del año 2017 los resultados cumplieron el ECA vigente, además debido a su 
baja representatividad como indicador de calidad ambiental para el recurso aire se consideró la no inclusión 
del monitoreo de este parámetro. 

Informe N° 00387-2019-SENACE-PE/DEAR 

 

 
313. De esta forma, ello guarda relación con el Cuadro 152 Monitoreo de la calidad de aire, 

emisiones gaseosas y ruido en las baterías durante el tiempo de producción establecido 
en el ITS, en el cual establece los parámetros a monitorear de acuerdo al Decreto 
Supremo N° 003-2017-MINAM; siendo estos el Dióxido de Azufre, Monóxido de 
Carbono, Dióxido de Nitrógeno, Ozono, Benceno, PM2,5, PM10, Hidrógeno Sulfurado, 
Mercurio gaseoso total y Plomo. 
 

314. Además, de la lectura del cuadro N° 152 del ITS Modificación de la Ubicación, 
Profundidad, Líneas de Conducción y Vías de Acceso, se advierte que el programa de 
monitoreo de calidad de aire respecto a los puntos de monitoreo Batería 504 y 84 resulta 
ser actualizado, con relación a los parámetros a monitorear, de acuerdo al Decreto 
Supremo N° 003-2017-MINAM —el cual no contempla Hidrocarburos Totales (HT) 
expresados como hexano—, conforme se desprende del cuadro siguiente: 
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Cuadro N° 83: Actualización del Programa de Monitoreo establecido en el ITS Modificación 
de la Ubicación, Profundidad, Líneas de Conducción y Vías de Acceso 

 

 

 
 

315. Conforme a ello, el administrado no se encuentra obligado a realizar el monitoreo de 
calidad de aire respecto al parámetro Hidrocarburos Totales expresados como Hexanos 
en los puntos de monitoreo Batería 504 y Batería 38; por lo que corresponde declarar 
el archivo de los hechos imputados N° 12, 13 y 14, en el presente extremo161. 
 

316. Sin perjuicio de ello, cabe señalar el ITS Modificación de la Ubicación, Profundidad, 
Líneas de Conducción y Vías de Acceso no modifica el compromiso de monitoreo de 
calidad de aire establecido en el EIA Perforación 3022 respecto a los puntos de 
monitoreo Batería 893, Batería 502, Batería 505, Batería 815, Batería 200, Batería 
Pariñas, Estación 814#1, Estación 814#2, Estación 185#3, Estación VII-169 y Estación 

                                                           
161  Con respecto a los puntos de monitoreo Batería 504 y Batería 38. 
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VII-166, por lo que corresponde desestimar lo alegado por el administrado sobre el 
parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como hexano en este extremo.  
 
Respecto a los puntos Estación 814#1 y Estación 814#2  
 

317. Mediante su escrito de descargos al IFI, el administrado presentó los Informes de 
Ensayos MA2000897, MA2004512 y MA2006012 (Anexo 9 del escrito de descargos al 
IFI) a efectos de acreditar la ejecución del monitoreo de calidad de aire en las estaciones 
814#1 y 814#2.  
 

318. Sobre el particular, de la revisión de los Informes de Ensayos MA2000897, MA2004512 
y MA2006012 emitidos por el laboratorio acreditado SGS del Perú S.A.C162, esta 
Autoridad advierte los resultados del monitoreo de calidad de aire de los puntos de 
monitoreo Estación 814 #1: Punta Lobos A y Estación 814 #2: Lobitos durante los 
meses de enero, febrero y marzo de 2020, de acuerdo al siguiente detalle:  

 
Cuadro N° 84: Análisis de los Informes de Ensayo presentados por el administrado 

 

Informe de 
Ensayo 

Fecha de 
monitoreo 

Parámetros y Puntos 
de monitoreo 
establecido en el EIA 
Proyecto de 
Perforación de 3022 
Pozos 

Parámetros y 
Puntos reportados 
en el Informe de 
Monitoreo 

Análisis DFAI 

MA2000897 
08 y 09 de 
enero de 
2020 

Puntos de Monitoreo: 
Baterías existentes: 893, 
502, 504, 505, 815, 38, 
200 
Compresora de Gas: 
Pariñas 
Estaciones: 814 #1, 814 
#2, 185 #3, VII-169, VII-
166 
 
Parámetros: 
Dióxido de Azufre, 
Monóxido de Carbono, 
Dióxido de Nitrógeno, 
Ozono, Sulfuro de 
Hidrogeno, PM-2.5, 
Benceno, HT expresado 
en hexanos 

Puntos de 
Monitoreo:  
Estación 814 #1: 
Punta Lobos A y 
Estación 814 #2: 
Lobitos.   
 
Parámetros: 
mercurio gaseoso 
total, PM10, dióxido 
de azufre, PM2.5, 
dióxido de nitrógeno, 
monóxido de 
carbono, ozono, 
sulfuro de hidrogeno, 
plomo y benceno.  
 
 

De la revisión de los 
Informes de Ensayos 
MA2000897, 
MA2004512 y 
MA2006012 de los 
meses de enero, febrero 
y marzo de 2020, se 
advierte que el 
administrado realizó el 
monitoreo de calidad de 
aire en las Estaciones 
814 #1: Punta Lobos A y 
814 #2: Lobitos respecto 
a los parámetros Dióxido 
de Azufre, Monóxido de 
Carbono, Dióxido de 
Nitrógeno, Ozono, 
Sulfuro de Hidrogeno, 
PM-2.5 y Benceno.  
Cabe precisar que, la 
ubicación de las 
Estaciones 814 #1: 
Punta Lobos A y 814 #2: 
Lobitos corresponden a 
la ubicación establecida 
en el EIA Proyecto de 
Perforación de 3022 
Pozos, en consecuencia, 
corresponde el archivo 
en ese extremo.  
No obstante, se verifica 
que no realizó el 
monitoreo de calidad de 
aire respecto al 
parámetro 
Hidrocarburos Totales 
(HT) expresado como 
hexano en las 
Estaciones 814 #1: 
Punta Lobos A y 814 #2: 
Lobitos durante el mes 

MA2004512  
13 y 14 de 
enero de 
2020 

MA2006012 
08 y 09 de 
enero de 
2020 

                                                           
162  Informe de Ensayo emitido por el laboratorio acreditado SGS del Perú con registro N° LE-002. 
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de enero, febrero y 
marzo de 2020. 

Fuente: Anexo 9 del escrito de descargos al IFI 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

319. Conforme a lo desarrollado, se advierte que los Informes de Ensayos MA2000897, 
MA2004512 y MA2006012 correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo de 
2020 acreditan lo siguiente:  
 

(i) Realizó el monitoreo de calidad de aire durante los meses de enero, febrero y 
marzo de 2020, en las Estaciones 814 #1 y 814 #2 respecto a los parámetros 
Dióxido de Azufre, Monóxido de Carbono, Dióxido de Nitrógeno, Ozono, Sulfuro 
de Hidrogeno, PM-2.5, Benceno; por lo que, corresponde declarar el archivo 
de los hechos imputados N° 12, 13 y 14163, en presente extremo. 
 

(ii) No realizó el monitoreo de calidad de aire durante los meses de enero, febrero y 
marzo de 2020, en las Estaciones 814 #1 y 814 #2 respecto al parámetro 
Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano, por lo que corresponde 
declarar la responsabilidad en ese extremo. 

 
Respecto a los puntos de monitoreo Estación 185#3, Estación VII-169 y Estación VII-
166 
 

320. Mediante su escrito de descargos al IFI, el administrado presentó fotografías fechadas 
y georreferencias164 en las que sostiene evidenciar que en dichas coordenadas no 
existe instalación alguna; y por ende, no es exigible realizar el monitoreo de calidad de 
aire en dichas zonas ni en dichos puntos.  

 
321. Como punto de partida, esta Autoridad Decisora advierte que, las fotografías 

presentadas por el administrado se encuentran georreferenciadas y con fechas del 8 y 
9 de enero de 2020. Sin embargo, ello no se desvirtúa los hechos imputados referido a 
la no realización del monitoreo de calidad de aire, toda vez que el monitoreo se debe 
realizar en cuerpo receptor —a diferencia del monitoreo de emisiones gaseosas y 
efluentes líquidos que necesita una fuente que emita o vierta a un cuerpo receptor—, 
por lo que no depende necesariamente de la existencia de una instalación. 

 
322. Por otro lado, es preciso mencionar que los compromisos asumidos en los instrumentos 

de gestión ambiental aprobados por la autoridad competente son de obligatorio 
cumplimiento desde su aprobación, en aplicación del artículo 8º del RPAAH. 

 

323. En esa línea, el TFA ha manifestado en reiterados pronunciamientos165 que los 
compromisos asumidos en los instrumentos de gestión ambiental son de obligatorio 
cumplimiento; razón por la cual, deben cumplirse conforme fueron aprobados por la 
autoridad de certificación ambiental. Ello es así; toda vez que, se encuentran orientados 
a prevenir, mitigar o revertir en forma progresiva, según sea el caso, la generación y el 
impacto negativo al ambiente que puedan ocasionar las actividades productivas. 

 

324. Sobre esta base, el TFA también ha señalado que, a efectos de determinar el 
incumplimiento de cualquier compromiso ambiental derivado de un instrumento de 
gestión ambiental, corresponde no solo identificar el compromiso relevante, sino 

                                                           
163  Con respecto a los puntos de monitoreo Estaciones 814 #1 y 814 #2, respecto a los parámetros Dióxido de Azufre, Monóxido de 

Carbono, Dióxido de Nitrógeno, Ozono, Sulfuro de Hidrogeno, PM-2.5, Benceno. 
 
164  Páginas 26 al 28 del escrito de descargos al IFI. 
 
165  Ver considerando 36 de la Resolución Nº 030-2020-OEFA/TFA-SE del 29 de enero de 2020, considerando 45 de la Resolución Nº 

489-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 20 de noviembre de 2019, y el considerando 31 de la Resolución Nº 067-2018-OEFA/TFA-
SMEPIM del 16 de marzo de 2018, así como las Resoluciones Nos 048- 2016-OEFA/TFA-SEPIM del 15 de noviembre de 2016, 
051-2016-OEFA/TFA-SEPIM del 24 de noviembre de 2016, 015-2017-OEFA/TFA-SMEPIM del 8 de junio de 2017, entre otras. 
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también, desarrollando un análisis progresivo, las especificaciones contempladas para 
su cumplimiento, relacionadas al modo, forma y tiempo; a fin de evaluar el compromiso 
desde la finalidad que busca, la cual está orientada a la prevención de impactos 
negativos al ambiente166. 

 

325. Con ello en cuenta, de la lectura de la observación 57 del levantamiento de 
observaciones al Informe N° 070-2011-MEM-AAE/GR que forma parte integral del EIA 
Proyecto Perforación 3022, se advierte que señala los criterios tomados para la 
determinación de los puntos de monitoreo de calidad de aire siendo estos el área 
intervenida y la unidad fisiográfica al que pertenece el área, tal como se muestra a 
continuación:  

 
Cuadro N° 85: EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos 

 
EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos 

(…)  
Levantamiento de observaciones al Informe N° 070-2011-MEM-AAE/GR 
(…) 
57.   El titular del proyecto debe justificar por qué se ha considerado monitorear la calidad de aire tan 

solo 08 puntos en el Ex Lote VI y 10 puntos en el Ex Lote VII que, con respecto a los 3022 pozos 
de desarrollo, los 18 puntos propuestos no tienen significancia. También señalar la frecuencia de 
monitoreo de calidad de aire.  
RESPUESTA:  
Se desea manifestar que en la línea base ambiental refiere a muestrear la calidad del aire en ocho (08) 
puntos para el ex lote VI y diez (10) puntos para el ex lote VII mas no se habla de monitoreo de calidad 
de aire.  
- Los criterios tomados para evaluar la zona de estudio fueron los siguientes: 

 

• Área Intervenida:  
Ex lote VI.- Se perforaran 1523 pozos de desarrollo, donde se construirán 1489 locaciones debido 
a que existirán locaciones que podrán perforarse de 2 a 6 pozos de desarrollo. Por consiguiente, el 
área a ser intervenida será:  
1489 locaciones x 0.51 ha/locación= 759.4 ha 
Ex lote VII.- Se perforarán 1499 pozos de desarrollo, donde se construirán 1499 pozos de 
desarrollo. Por consiguiente, el área a ser intervenida será:  
1499 locaciones x 0.51 ha/locación= 764.5 ha 
(…) 

• Unidad Fisiográfica:  
Teniendo en cuenta que existen 11 unidades fisiográficas, el criterio tomado fue el de las unidades 
fisiográficas y se optó por realizar más de un punto de muestreo físico en algunos casos.  
 

Subrayado ha sido agregado 
Fuente: Página 2571 del EIA Proyecto Perforación 3022 

 
326. Conforme a ello, los puntos de monitoreo establecido en el EIA Proyecto Perforación 

3022, ha establecido los puntos de monitoreo de calidad de aire de acuerdo al área 
intervenida y a la unidad fisiográfica al que pertenece el área. 
 

327. Además, en el levantamiento de observaciones al Informe N° 070-2011-MEM-AAE/GR  
que forma parte del EIA Proyecto Perforación 3022, se advierte que, el administrado 
señala las baterías y estaciones de compresión a instalarse; es así que, en relación a 
este último señala que, el monitoreo se realizará a medida que se perforen los nuevos 
pozos de desarrollo, se pongan a producción y se interconecten a alguna de estas 
baterías y estaciones de compresión anteriormente señaladas, tal como se muestra a 
continuación: 

 
 
 
 

                                                           
166  Ver considerando 31 de la Resolución Nº 324-2018-OEFA/TFA-SMEPIM de fecha 12 de octubre de 2018. 
 Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1413159/RESOLUCI%C3%93N%20N%C2%B0%20324-2018-

OEFA/TFA-SMEPIM.pdf?v=1604101203  
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Cuadro N° 86: Levantamiento de observaciones al Informe N° 070-2011-MEM-AAE/GR 

 
EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos 

(…)  
Levantamiento de observaciones al Informe N° 070-2011-MEM-AAE/GR 
(…) 
45.   La empresa propone monitoreo ambiental para cada batería de producción y compresoras de gas, 

para calidad de aire, emisiones gaseosas y niveles de ruido con frecuencia mensual y reporte 
trimestral, de acuerdo a las normas vigentes. En un Mapa de Estaciones de Muestreo Físico, se 
debe plasmar los puntos de monitoreo calidad de aire, emisiones gaseosas, suelos, calidad de 
agua y niveles de ruido, con sus respectivos coordenadas UTM. Las propuestas de las estaciones 
de monitoreo deben estar plasmado sobre Mapa de Unidades de Vegetación y no sobre Mapa de 
Geología (M- 07). 

RESPUESTA:  
Ver en el anexo de la Pregunta N° 29 del presente documento, el Mapa de Estaciones de Monitoreo Físico 
plasmado sobre un Mapa de Unidades de Vegetación, en el cual se colocan los puntos de monitoreo para 
calidad de aire, emisiones gaseosas y niveles de ruido, para cada batería de producción y compresora de 
gas, con sus respectivas coordenadas UTM. 
Monitoreo Ambiental en cada Batería de Producción y Compresoras de Gas En la etapa de Operación 
Considerando que los fluidos de producción serán almacenados en las baterías y las compresoras de gas 
existentes y nuevas, entonces se realizará el respectivo monitoreo en cada instalación cuyas coordenadas 
UTM son las siguientes: 
(…) 
 

 
 

 
 
Se desea mencionar que el monitoreo se realizará a medida que se perforen los nuevos pozos de desarrollo, 
se pongan a producción y se interconecten a alguna de estas baterías y estaciones de compresión 
anteriormente señaladas. Para esto SAPET informará a la DGAAE del Ministerio de Energía y Minas, OEFA 
y OSINERGMIN, las baterías y estaciones de compresión donde se almacenarán los hidrocarburos 
provenientes de la nueva producción de los nuevos pozos de desarrollo que serán perforados por el presente 
proyecto.  

Fuente: Paginas 2553 del EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos 

 
328. Conforme a lo desarrollado, de la lectura integral del EIA Proyecto Perforación 3022 se 

advierte que se han establecido los puntos de monitoreo de calidad de aire de acuerdo 
al área intervenida y a la unidad fisiográfica al que pertenece el área; así mismo, el 
monitoreo de calidad de aire respecto a las baterías y estación de compresión a 
instalarse está condicionado a la perforación de nuevos pozos de desarrollo, se pongan 
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a producción y se interconecten a alguna de estas baterías y estaciones de compresión, 
siendo ello así, en el presente caso corresponde verificar si las Estaciones 185 #3, VII-
169 y VII-166 han sido intervenidas, si hubo perforación de nuevos pozos de desarrollo, 
se encuentran en producción y se interconecten a alguna de estas baterías y estaciones 
de compresión.  
 

329. Ahora bien, del listado de baterías y estaciones a instalarse se advierte que, la estación 
VII-166 tienen la misma ubicación de la batería 166, por lo que de ello se desprende 
que dicho punto de monitoreo se ubica en la batería 166, tal como se muestra a 
continuación: 
 

Cuadro N° 87: Coordenadas de la Batería 166 y Estación VII-166 

 

Batería 

Coordenadas UTM WGS 84 
zona 17 Estación 

Coordenadas UTM WGS 84 
zona 17 

Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m) 

166 478877 9485087 VII-166 478877 9485087 

 
330. En ese orden de ideas, de la verificación del listado de Baterías y Estaciones a 

instalarse señaladas en el EIA Proyecto Perforación 3022 se aprecia que, el punto de 
monitoreo de calidad de aire denominado estación de monitoreo VII-166 no ha sido 
instalada, toda vez que, la batería 166 forma parte de las baterías a instalarse.  
 

331. Por otro lado, de acuerdo a lo señalado en el Plan de Abandono en función al 
vencimiento del contrato en el Lote VII/VI presentado al Ministerio de Energía y Minas 
el administrado viene operando las siguientes instalaciones167: 
 

Imagen N° 17 
 

 
 

332. Conforme a lo desarrollado, las estaciones 185#3 y VII-166 no se encuentran operando, 
ello en la medida que no forman parte de las instalaciones operativas declaradas en el 
Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI.  

                                                           
167  Anexo Nº 6 del Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI, con escrito Nº 2863087 presentado el 

15 de octubre de 2018. Disponible en: https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=9793 



 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho” 

 

Página 143 de 248 

333. En este punto se debe precisar que, de los medios de prueba que obran en el 
expediente no se cuentan con información que acredite que las estaciones 185#3 y VII-
166 se encuentran intervenidas, si se han perforado nuevos pozos de desarrollo, se 
encuentren en producción y/o interconectados a alguna de las baterías y estaciones.  

 
334. Conforme a lo antes señalado, es preciso traer a colación que los principios de verdad 

material168  y presunción de licitud169 previstos en los numerales 1.11 y 9 del artículo IV 
del TUO de la LPAG, en concordancia con el numeral 6.1 del artículo 6° del mismo 
cuerpo legal170; que establece que los pronunciamientos emitidos por las entidades al 
interior de los procedimientos administrativos sancionadores solo podrán sustentarse 
en aquellos hechos que se encuentren debidamente probado; en tanto no es posible 
exigir la ejecución del monitoreo de calidad de aire; debido a que, no se tiene certeza 
de la condición señalada en el EIA Proyecto Perforación 3022 referido a que el área se 
encuentra intervenida, si se han perforado nuevos pozos de desarrollo, se encuentren 
en producción y/o interconectados a alguna de las baterías y estaciones, por lo que, se 
declara el archivo de los hechos imputados N° 12, 13 y 14, con respecto a los 
puntos de monitoreo Estación 185#3 y VII-166. 

 

335. Por otra parte, respecto al punto de monitoreo estación VII-169, se aprecia que la 
ubicación de dicho punto corresponde a la misma ubicación de la batería 169, ello 
conforma a lo verificado en el listado de baterías y estaciones a instalarse, tal como se 
muestra a continuación: 
 

Cuadro N° 88: Coordenadas de la Batería 169 y Estación VII-169 

 

Batería 

Coordenadas UTM WGS 84 
zona 17 Estación 

Coordenadas UTM WGS 84 
zona 17 

Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m) 

169 471021 9481331 VII-169 471021 9481331 

 
336. Teniendo en cuenta ello, de la revisión del Plan de Abandono en función al vencimiento 

del contrato en el Lote VII/VI presentado al Ministerio de Energía y Minas171 se advierte 

                                                           
168    Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS. 
 Título Preliminar 
 “Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
 1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 

principios generales del Derecho Administrativo:     
 (…)  
 1.11. Principio de verdad material. - En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente los 

hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas 
por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas.  

 En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a verificar por todos los medios disponibles la 
verdad de los hechos que le son propuestos por las partes, sin que ello signifique una sustitución del deber probatorio que 
corresponde a estas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará obligada a ejercer dicha facultad cuando su pronunciamiento 
pudiera involucrar también al interés público.” 

 
169  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
 “Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
 La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
 (…) 
 9. Presunción de licitud. - Las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus deberes mientras 

no cuenten con evidencia en contrario.” 
 
170  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
  “Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
 6.1 La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados relevantes del caso 

específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el acto 
adoptado.” 

 
171  Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI, con escrito Nº 2863087 presentado el 15 de octubre de 

2018. Disponible en: https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=9793 
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que, la batería 169 forma parte de las instalaciones a ser abandonadas, tal como se 
muestra a continuación:  
 

Cuadro N° 89: Ubicación de las instalaciones a ser abandonadas señaladas en el Plan de Abandono en 
función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI 

 
Fuente: Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI 

 
337. De lo anterior, se considera que la Batería 169, donde se ubica la Estación VII-169, 

realizó actividades de operación, tal es así que, dicha batería se encuentra incluida en 
el listado de instalaciones a abandonar que presentó el administrado al Ministerio de 
Energía y Minas mediante la presentación del Plan de Abandono en función al 
vencimiento del contrato en el Lote VII/VI a través del escrito Nº 2863087 presentado el 
15 de octubre de 2018. 
 

338. En ese sentido, en la medida que a la fecha dicho Plan de Abandono no ha sido 
aprobado, le es exigible al administrado realizar el monitoreo de calidad de aire en la 
estación VII-169 conforme al compromiso establecido en el EIA Perforación 3022. 
 

e) Conclusión 
 
339. En atención a lo expuesto, se concluye que el administrado incumplió lo establecido 

en su instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); 
toda vez que: 
 
- Hecho imputado N° 12: No realizó el monitoreo de calidad de aire en el mes de enero 

2020, en los puntos de monitoreo: Baterías existentes: 893, 502, 505, 815, 200; y, 
Estaciones: VII-169, respecto a los parámetros Dióxido de Azufre, Monóxido de 
Carbono, Dióxido de Nitrógeno, Ozono, Sulfuro de Hidrogeno, PM-2.5, Benceno, HT 
expresado en hexanos; así como,  no realizó el monitoreo de calidad de aire en el 
punto de monitoreo Compresores Pariñas, Estaciones: 814 #1 y 814 #2, respecto al 
parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano. 
 

- Hecho imputado N° 13: No realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos de 
monitoreo: Baterías existentes: 893, 502, 505, 815, 200; y, Estaciones: VII-169, así 
como, no realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos de monitoreo 
Compresores Pariñas, Estaciones: 814 #1 y 814 #2, respecto al parámetro 
Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano, durante el mes de febrero 
2020. 

 
- Hecho imputado N° 14: No realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos de 

monitoreo Baterías existentes: 893, 502, 505, 815, 200; y, Estaciones: VII-169; así 
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como, no realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos de monitoreo 
“Compresores de Gas Pariñas”, Estaciones: 814 #1 y 814 #2, respecto al parámetro 
Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano, durante el mes de marzo 2020. 

 
340. Dichas conductas configuran las infracciones imputadas en los numerales 12, 13 y 14 

de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral. Por lo que, corresponde declarar la 
responsabilidad del administrado por los referidos extremos de los hechos 
imputados del presente PAS. 
 

341. Asimismo, corresponde declarar el archivo de extremos de los hechos imputados 
contenido en los numerales 12, 13 y 14 de la Tabla N° 1 de la Resolución 
Subdirectoral, conforme al siguiente detalle: 

 
- Hecho imputado N° 12: No realizó el monitoreo de calidad de aire en el mes de enero 

2020, en los puntos de monitoreo “Baterías 504 y 38” y Estaciones 185 #3 y VII-166; 
así como en los puntos de monitoreo “Compresores Pariñas”, Estaciones: 814 #1 y 
814 #2 respecto a los parámetros Dióxido de Azufre, Monóxido de Carbono, Dióxido 
de Nitrógeno, Ozono, Sulfuro de Hidrogeno, PM-2.5, Benceno. 
 

- Hecho imputado N° 13: No realizó el monitoreo de calidad de aire, en los puntos de 
monitoreo “Baterías 504 y 38” y Estaciones 185 #3 y VII-166; así como en los puntos 
de monitoreo “Compresores Pariñas”, Estaciones: 814 #1 y 814 #2, respecto a los 
parámetros Dióxido de Azufre, Monóxido de Carbono, Dióxido de Nitrógeno, Ozono, 
Sulfuro de Hidrogeno, PM-2.5, Benceno, en el mes de febrero 2020. 

 
- Hecho imputado N° 14: No realizó el monitoreo de calidad de aire, en los puntos de 

monitoreo “Baterías 504 y 38” y Estaciones 185 #3 y VII-166; así como en los puntos 
de monitoreo “Compresores Pariñas”, Estaciones: 814 #1 y 814 #2, respecto a los 
parámetros Dióxido de Azufre, Monóxido de Carbono, Dióxido de Nitrógeno, Ozono, 
Sulfuro de Hidrogeno, PM-2.5, Benceno; en el mes de marzo 2020. 

 
342. Sin perjuicio de ello, respecto a los extremos del archivo, es preciso indicar que lo 

resuelto en la presente resolución no exime al administrado de su obligación de cumplir 
con la normativa ambiental vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos 
de gestión ambiental, incluyendo hechos similares o vinculados al que ha sido 
analizado, los que pueden ser materia de posteriores acciones de supervisión y 
fiscalización por parte del OEFA. 

 
343. Lo señalado en la presente resolución, se limita estrictamente a los hechos detectados 

en el marco de la supervisión materia del presente PAS; por lo que, no se extiende a 
hechos similares posteriores que se pudieran detectar. 

 
III.6 Hecho imputado Nº 15: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (ITS Proyecto Batería N° 112); toda vez que no 
realizó el monitoreo de calidad de aire del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) 
expresados como hexano en el primer trimestre 2020. 

 
a) Marco normativo de la obligación fiscalizable 

 
344. Conforme se indicó anteriormente, de acuerdo al artículo 8° del RPAAH, artículo 24 de 

la LGA, numeral 15.1 del artículo 15 de la Ley del SEIA y los artículos 13° y 29° del 
Reglamento de la Ley del SEIA se tiene que los titulares de las actividades de 
hidrocarburos tienen la obligación fiscalizable por el OEFA (i) de contar con la respectiva 
certificación ambiental para el inicio de sus actividades y (ii) de cumplir los compromisos 
asumidos en dicha certificación ambiental. 
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b) Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 
 

345. Mediante Resolución Directoral N° 019-2016-SENACE/DCA del 5 de mayo de 2016, el 
Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles (en lo 
sucesivo, Senace) aprobó el Informe Técnico Sustentatorio “Proyecto de Ampliación de 
las Facilidades de Producción de la Batería N° 112 – Llano – ex Lote VII – Talara – 
Perú” (en lo sucesivo, ITS Proyecto Batería Nº 112). 
 

346. De acuerdo al Informe N° 016-2016-SENACE/DCA/UPAS-UGS, que evalúa el ITS 
Proyecto Batería N° 112, en su Capítulo II ANALISIS, Ítem II.2 Evaluación normativa y 
técnica del ITS presentado (página N° 9), se señala que el monitoreo de calidad de aire 
se realizará en el punto “Batería 112” de acuerdo a los parámetros de control de acuerdo 
a los Decretos Supremo N° 074-2001-PCM y 003-2008-MINAM, con una frecuencia 
trimestral, de acuerdo al siguiente detalle:   
 

Cuadro Nº 90: Compromiso ambiental establecido en el ITS Proyecto Batería N° 112 

 
“(…) 

 
 (…)” 

Fuente: ITS Proyecto Batería N° 112 

 
347. Conforme a lo anterior, en el ITS Proyecto Batería N° 112, el administrado asumió la 

obligación de efectuar el monitoreo de calidad de aire de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Cuadro Nº 91: Monitoreo de calidad de aire establecido en el ITS Proyecto Batería N° 112  

 

Puntos de Monitoreo Frecuencia Parámetros 
Normativa de 
comparación 

Batería N° 112 Trimestral 
PM2.5, NO2, CO, H2S, 
Hidrocarburos Totales, Ozono, 
Benceno 

D.S. Nº 074-2001-PCM 
D.S. Nº 003-2008-
MINAM 
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Puntos de Monitoreo Frecuencia Parámetros 
Normativa de 
comparación 

(coordenada UTM WGS 
84, zona 17 Sur: 474370E, 

9482016N) 
Fuente: ITS Proyecto Batería N° 112 

 
c) Análisis del hecho imputado Nº 15 
 
348. De acuerdo con lo consignado en el Informe de Supervisión, en el marco de la 

Supervisión Regular 2020, la DSEM efectuó la revisión del IMA del primer trimestre 
2020172 presentado por el administrado al OEFA. 

 
Parámetros no realizados 
 

349. De la revisión del Informe de Ensayo N° MA2005971, se advierte que el administrado 
no ejecutó el monitoreo del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como 
hexano en el primer trimestre 2020, de acuerdo a lo establecido en el ITS Proyecto 
Batería N° 112, conforme se detalla a continuación:  

 
Cuadro N° 92: Parámetros no realizados de acuerdo al ITS Proyecto Batería N° 112 

 

Periodo Informes de ensayo 
Parámetros de Monitoreo 
Establecidos en el PMA 

Parámetros Reportado 
en los IMA 

Parámetros no 
reportados 

Primer 
trimestre 

2020 

MA2005971  
(Batería 112, BAT-

112) 

PM2.5, NO2, CO, HsS, 
Hidrocarburos Totales, 

Ozono, Benceno 

PM10, SO2, PM2,5, NO2, 
CO, O3, H2S, Plomo, 
Benceno 

Hidrocarburos 
Totales (HT) 
expresado 
como hexano 

Fuente: Informe de Supervisión e IMA primer trimestre 2020  
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
350. En atención a lo expuesto, se concluye que, el administrado incumplió lo establecido en 

su instrumento de gestión ambiental (ITS Proyecto Batería N° 112); toda vez que no 
realizó el monitoreo de calidad de aire del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) 
expresados como hexano en el primer trimestre 2020. 
 

351. El análisis técnico legal de los presentes hechos imputados se sustenta en los 
documentos a los que se hizo referencia en los párrafos anteriores, así como en el 
análisis contenido en el apartado “3.3: Hecho analizado N° 3” del Informe de 
Supervisión. 

 
d) Análisis de los descargos al hecho imputado N° 15 
 

Descargos a la Resolución Subdirectoral 
 
352. Mediante su escrito de descargos a la RSD, el administrado presentó los siguientes 

argumentos: 
 
- A través del ITS Proyecto Batería N° 112, se estableció el compromiso de realizar el 

monitoreo de calidad de aire con una frecuencia trimestral, respecto de los 
parámetros: Dióxido de Azufre, Monóxido de Carbono, Dióxido de Nitrógeno, Ozono, 
Benceno, Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano, PM 2.5 e Hidrogeno 
Sulfurado, teniendo como referencia el Estándar de Calidad Ambiental para aire los 
Decreto Supremo Nº 074-2001-PCM y Decreto Supremo Nº 003-2008- MINAM. 
 

                                                           
172  Registro N° 2020-E01-031904. 
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- Del mismo modo, sostiene que en los Informe Técnico Sustentatorio para la 
Modificación de Ubicación de Cuarenta y Cuatro (44) Pozos de Desarrollo y de 
Líneas de Conducción en el Lote VII/VI, aprobado mediante Resolución Directorial-
00063- 2018-SENACE-JEF-DEAR, se modificó los parámetros a monitorear 
respecto a la calidad de aire, esto es a través del Decreto Supremo N° 003-2017-
MINAM, para acreditar lo señalado presentó la Resolución de Aprobación del ITS 
citado, Informe N°  274-2018-SENACE-JEF/DEAR que evalúa al ITS. 

 
- Es así que, con la actualización del monitoreo de calidad de aire en la batería 112, 

no es exigible el monitoreo del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresados 
como hexano, ello de acuerdo a la normativa vigente Decreto Supremo Nº 003-2017-
MINAM, por tanto, no es obligación de realizar el monitorear de calidad de aire en 
dicho parámetro.  

 
353. Al respecto, cabe precisar que el compromiso materia de análisis corresponde al ITS 

Proyecto Batería Nº 112, el cual establece el monitoreo de calidad de aire en el punto 
punto “Batería 112” de acuerdo a los parámetros de control de acuerdo a los Decretos 
Supremo N° 074-2001-PCM y 003-2008-MINAM.  

 
354. Teniendo en cuenta ello, de la revisión del ITS Modificación de Ubicación de Cuarenta 

y Cuatro (44) Pozos de Desarrollo y de Líneas de Conducción en el Lote VII/VI,  Informe 
N° 274-2018-SENACE-JEF/DEAR y Levantamiento de Observación al Informe N° 199-
2018-SENACE-JEF/DEAR, que forma parte integral del citado ITS se aprecia que, las 
actividades y componentes a modificar corresponde a la ubicación de cuarenta y cuatro 
(44) pozos de desarrollo y líneas de conducción en el Lote VII/VI; es así que, dichos 
pozos y líneas de conducción han sido aprobadas en el EIA “Perforación de 3 022 Pozos 
de Desarrollo y Prospección Sísmica 2D de 59 km del Lote VII/VI” aprobado con 
Resolución Directoral N° 203- 2012-MEM/AAE el 03 de agosto del 2012, tal como se 
muestra a continuación:  

 
Cuadro N° 93: ITS Modificación de Ubicación de Cuarenta y Cuatro Pozos de Desarrollo y de 

Líneas de Conducción en el Lote VII/VI 

 
ITS Modificación de Ubicación de Cuarenta y Cuatro (44) Pozos de Desarrollo y de Líneas de 

Conducción en el Lote VII/VI 

2. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO CON INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL APROBADO 
(EIA).  
El Estudio de Impacto Ambiental (EIA) “Perforación de 3 022 Pozos de Desarrollo y Prospección Sísmica 2D de 
59 km del Lote VII/VI” es un Instrumento de Gestión Ambiental (IGA) aprobado con R.D. N° 203- 2012-MEM/AAE 
el 03 de agosto del 2012, cuyas características se describen a continuación: 
(…) 
2.2. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y COMPONENTES A MODIFICAR DEL EIA.  
SAPET tiene previsto modificar la ubicación de cuarenta y cuatro (44) pozos de desarrollo y líneas de 
conducción en el Lote VII/VI. Estos pozos y líneas de conducción han sido aprobadas en el EIA, mediante 
Resolución Directoral Nº 203-2012-MEM/AAE de fecha 03 de agosto de 2012. 
(…) 
2.2.1. Componentes a modificar del EIA aprobado  

•  Cuarenta y cuatro (44) pozos de desarrollo Existen cuarenta y cuatro (44) pozos de desarrollo aprobados en 
el EIA, que por su complejidad geológica e inaccesibilidad se requieren modificar su ubicación.  

•  Líneas de conducción Existen líneas de conducción aprobadas en el EIA, que requería conectar los pozos 
del presente proyecto (49 pozos de desarrollo en total que incluye a los 44 pozos a modificar su ubicación) a 
manifold de campo (MC) y baterías de producción aprobados en este EIA. En el presente proyecto se requiere 
modificar la ubicación de las líneas de conducción para optimizar la producción utilizando los manifolds de 
campo y baterías de producción existentes. 

(…) 
 

3.11.9.2 Programa de Monitoreo Físico.  
Las medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA), requerirán de un permanente seguimiento 
y control a fin de verificar su cumplimiento y eficacia. Bajo ese concepto, el Programa de Monitoreo Físico 
permitirá verificar, a través de parámetros cuantificables, el cumplimiento de los compromisos ambientales y 
detectar cualquier situación anómala que pudiera afectar el normal desarrollo de las actividades del proyecto. 
Por lo tanto, se mantendrá y trabajará bajo los mismos lineamientos propuestos en el Programa de Monitoreo 
Físico del Instrumento de Gestión Aprobado: Estudio de Impacto Ambiental para la Perforación de 3 022 
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pozos de Desarrollo y Prospección Sísmica 2D de 59 km en el Lote VII/VI, aprobado el 3 de agosto del 2012 
mediante Resolución Directoral N°203-2012- MEM/AAE. (Ver anexo Nº15: Mapa de monitoreo físico). 
Tomando en cuenta lo mencionado anteriormente, en el Anexo Nº 23, se presenta el Informe de Monitoreo 
Físico que se llevó a cabo durante la campaña de perforación 2017 del EIA para la “Proyecto de Perforación 
de 3022 Pozos de Desarrollo y Prospección Sísmica 2D de 59 km del Lote VII/VI” entre los meses de julio a 
setiembre de 2017. Es preciso señalar que SAPET tiene el compromiso de realizar monitoreos físicos en 
todas las baterías existentes, durante el tiempo de producción. La ubicación geo-referenciada, frecuencia y 
parámetros a evaluar son los siguientes: 

 
Fuente: ITS Modificación de Ubicación de Cuarenta y Cuatro (44) Pozos de Desarrollo y de Líneas de Conducción en el Lote VII/VI 

 
355. Del citado compromiso se advierte que, el ITS Modificación de Ubicación de Cuarenta 

y Cuatro (44) Pozos de Desarrollo y de Líneas de Conducción en el Lote VII/VI, modifica 
los compromisos establecidos en el EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos 
respecto a cuarenta y cuatro pozos de desarrollo y líneas de conducción. En tanto, en 
relación al programa de monitoreo físico se advierte que se mantendrá los compromisos 
establecidos en el EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos aprobado mediante 
Resolución Directoral N°203-2012-MEM/AAE.  
 

356. En ese sentido, los compromisos establecidos en el ITS Proyecto Batería Nº 112 
materia de análisis, no han sido modificados por el ITS Modificación de Ubicación de 
Cuarenta y Cuatro (44) Pozos de Desarrollo y de Líneas de Conducción en el Lote 
VII/VI; en consecuencia, el monitoreo de calidad de aire en el punto de monitoreo 
Batería N° 112 y en los parámetros establecidos son exigibles su cumplimiento al 
administrado. 

 
357. Por otra parte, en relación al retiro del parámetro Hidrocarburos Totales del ECA para 

Aire, de acuerdo al Decreto Supremo N° 003-2017-MINAN. Sobre el particular, cabe 
señalar que los parámetros establecidos en el Decreto Supremo N° 003-2017-MINAM, 
no forma parte del compromiso establecido en el ITS Proyecto Batería Nº 112.  

 
358. En este punto se debe reiterar que, los compromisos asumidos en los instrumentos de 

gestión ambiental aprobados por la autoridad competente son de obligatorio 
cumplimiento desde su aprobación, en aplicación del artículo 8º del RPAAH. En esa 
línea, TFA ha manifestado en reiterados pronunciamientos173 que los compromisos 
asumidos en los instrumentos de gestión ambiental son de obligatorio cumplimiento; 
razón por la cual, deben cumplirse conforme fueron aprobados por la autoridad de 
certificación ambiental. Ello es así; toda vez que, se encuentran orientados a prevenir, 
mitigar o revertir en forma progresiva, según sea el caso, la generación y el impacto 
negativo al ambiente que puedan ocasionar las actividades productivas. 

 
359. En línea con ello, de la revisión integral del ITS Proyecto Batería Nº 112 se evidencia 

que el administrado se comprometió a realizar el monitoreo de calidad de aire en la 
Batería N° 112, en los parámetros establecidos en los Estándares Nacional de Calidad 
Ambiental para Aire aprobado mediante Decreto Supremos N° 074-2001-PCM y 
Decreto Supremo N° 003-2008-MINAM, tal como se muestra a continuación: 

 
Cuadro N° 94: ITS Proyecto Batería N° 112 

 
ITS Proyecto Batería N° 112 

Informe N° 016-2016-SENACE/DCA/UPAS-UGS 
(…) 

• Respecto a la incorporación de puntos d monitoreo: De conformidad con el numeral 5 dl Anexo N° 1 
de los Criterios Técnicos para la Evaluación de ITS, corresponde señalar que el Titular adoptó el Programa 
de Monitoreo Ambiental consignado en el EIA aprobado, el cual contemplaba el Monitoreo Ambiental en 

                                                           
173   Ver considerando 36 de la Resolución Nº 030-2020-OEFA/TFA-SE del 29 de enero de 2020, considerando 45 de la Resolución Nº 

489-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 20 de noviembre de 2019, y el considerando 31 de la Resolución Nº 067-2018-OEFA/TFA-
SMEPIM del 16 de marzo de 2018, así como las Resoluciones Nos 048- 2016-OEFA/TFA-SEPIM del 15 de noviembre de 2016, 
051-2016-OEFA/TFA-SEPIM del 24 de noviembre de 2016, 015-2017-OEFA/TFA-SMEPIM del 8 de junio de 2017, entre otras. 
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cada Batería de Producción. En ese sentido, se realizará el monitoreo en la Batería N° 112, en la siguiente 
coordenada: 

 
 

Asimismo, los componentes considerados en el monitoreo será los siguientes:  
 

 
 

 
360. En adición a lo anterior, en la Tabla 2 del Decreto Supremo N° 003-2008-MINAM que 

establece el Estándar de calidad Ambiental para Compuestos Orgánicos Volátiles 
(COV), Hidrocarburos Totales (HT), Material Particulado con Diámetro Menor a 2.5 
micras (PM2.5) se advierte que entre los parámetros a monitorear se encuentra 
Hidrocarburos Totales (HT) expresado como Hexano, conforme se detalla a 
continuación:  

 
Cuadro N° 95: Tabla N° 2 del Decreto Supremo N° 003-2008-MINAM 

 

 
 

361. Por lo expuesto, el monitoreo de calidad de aire respecto al parámetro Hidrocarburos 
Totales expresados como Hexanos en el punto de monitoreo Batería N° 112 le es 
exigible al administrado de conformidad a lo establecido en el ITS Proyecto Batería N° 
112, por lo que corresponde desestimar lo alegado por el administrado en este extremo. 

 
Descargos al Informe Final de Instrucción 

 
362. Mediante su escrito de descargos al IFI, el administrado presentó los siguientes 

argumentos: 
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- Refiere que el punto de monitoreo Batería 112 establecido en el PMA Reubicación 5 
Pozos no fue variado por el EIA 3022 Pozos ni el ITS 27 Pozos, conforme se detalla 
a continuación: 
 

Cuadro N° 96: Ubicación del punto de monitoreo “BATERIA 814” establecido en los 

instrumentos de gestión ambiental del Lote VII 

 
 

- Con la aprobación del ITS de 27 pozos que actualiza el EIA 3022 Pozos, el programa 
de monitoreo de calidad de aire se actualizó conforme a la Normativa aplicable por 
el Decreto Supremo N° 003-2017-MINAM, el cual no contemplaba el parámetro 
Hidrocarburos Totales expresado como hexano, conforme se muestra a 
continuación: 
 

Imagen N° 97: Detalle de instrumentos de gestión ambiental del proyecto contenido 

en el ITS 27 de Pozos 

 

 
 

- En ese sentido, el monitoreo de calidad de aire respecto al parámetro Hidrocarburos 
Totales expresado como hexano no le es exigible; toda vez que, con la aprobación 
del ITS de 27 Pozos el marco normativo fue modificado y actualizado. 

 
363. Al respecto, cabe precisar al administrado que el hecho materia de análisis corresponde 

al incumplimiento del compromiso ambiental establecido en el Programa de Monitoreo 
del Informe Técnico Sustentatorio “Proyecto de Ampliación de las Facilidades de 
Producción de la Batería N° 112 – Llano – ex Lote VII – Talara – Perú” aprobado 
mediante Resolución Directoral N° 019-2016-SENACE/DCA del 5 de mayo de 2016.  

 

364. Así pues, en el marco ITS “Proyecto de Ampliación de las Facilidades de Producción 
de la Batería N° 112 – Llano – ex Lote VII – Talara – Perú” el administrado adoptó el 
Programa de Monitoreo Ambiental Consignado en el EIA Proyecto Perforación de 3022, 
tal como se muestra a continuación:  
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Cuadro N° 98: ITS Proyecto de ampliación de las Facilidades de Producción de 
la Batería N° 112 – Llano – ex Lote VII – Talara - Perú 

 
Informe Técnico Sustentatorio “Proyecto de Ampliación de las Facilidades de Producción de la Batería 

N° 112 – Llano – ex Lote VII – Talara – Perú 

(…) 
3.3. DESCRIPCIÓN DE LOS COMPONENTES Y ACTIVIDADES APROBADOS EN LOS IGA`S 
La Batería Nº 112 es considerada dentro del grupo de las instalaciones de producción existentes para desarrollar 
el campo productor del Lote VII que se contemplan en el EIA del Proyecto Perforación de 3022 Pozos de 
Desarrollo y Prospección Sísmica 2D de 59 km del Lote VII/VI, pero dado que no se presenta una descripción 
de las instalaciones que dispone la batería para ese momento, se ha considerado oportuno describir como está 
conformada esta batería actualmente. 
(…) 
4. PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE FACILIDADES DE PRODUCCIÓN DE LA BATERÍA Nº 112 – LLANO 
EX LOTE VII 
4.1. OBJETIVOS 
El objetivo del proyecto es la ampliación y adecuación de la infraestructura existente en la Batería N° 112, a fin 
de proveer la capacidad necesaria para cumplir con el incremento de la producción de nuevos pozos 
contemplados en el desarrollo del proyecto de futuras campañas de perforación, así como, la producción de 
pozos actuales. Se incluye además la reducción de los costos de operación y mantenimiento, así como el 
incremento del nivel de confiabilidad operacional y de seguridad en la infraestructura existente. 
4.2. ALCANCES 

El Proyecto de Ampliación de las Facilidades de Producción de la Batería N° 112 abarca todas las actividades, 
instalaciones y equipos requeridos para recolectar los fluidos que provienen de los pozos existentes de la zona 
y de pozos nuevos que se perforarán en las campañas de perforaciones futuras, considerados en el EIA del 
Proyecto Perforación de 3022 Pozos de Desarrollo y Prospección Sísmica 2D de 59 km del Lote VII/VI, lo que 
se prevé ocasionará un aumento en los niveles de producción. 
 

Informe N° 016-2016-SENACE/DCA/UPAS-UGS 
(…) 
II.2 Evaluación normativa y técnica del ITS presentado 
(…) 

• Respecto a la incorporación de puntos de monitoreo: De conformidad con el numeral 5 del Anexo 1 de 
los Criterios Técnicos para la Evaluación del ITS, corresponde señalar que el Titular adoptó el Programa 
de Monitoreo Ambiental Consignado en el EIA aprobado el cual contempla el monitoreo Ambiental en cada 
Batería de Producción. En ese sentido, se realiza el monitoreo en la Batería N° 112, en la siguiente 
coordenada. 

 

 
365. Conforme a ello, el administrado se comprometió a realizar el monitoreo de calidad de 

aire en el punto de monitoreo Batería N° 112 ubicado en las coordenadas UTM WGS 
84 474370E, 9482016N, ello conforme a lo establecido en el ITS Proyecto de 
Ampliación de las Facilidades de Producción de la Batería N° 112 – Llano – ex Lote VII 
– Talara – Perú.  

 
366. Ahora bien, de la revisión del ITS 27 pozos, se advierte que los instrumentos de gestión 

ambiental a ser modificados son el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto 
Perforación de 3022 Pozos de Desarrollo y Prospección Sísmica 2D de 59 km del Lote 
VII/VI, Informe Técnico Sustentatorio para la Ampliación y Modificación de Facilidades 
de Producción en el Lote VII/VI, Informe Técnico Sustentatorio del Proyecto de 
Modificación de la Ubicación de Cuarenta y Cuatro (44) Pozos de Desarrollo y Líneas 
de Conducción en el Lote VII/VI y Plan de Manejo Ambiental (PMA) para el proyecto de 
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Construcción e Instalación de Baterías y Estaciones Compresoras en el Lote VI, tal 
como se detalla a continuación: 

 
Cuadro N° 99: ITS para la Modificación de la Ubicación, Profundidad, 

Líneas de Conducción y Vías de Acceso de 27 Pozos de Desarrollo en el 
Lote VII/VI 

 
Informe Técnico Sustentatorio para la Modificación de la Ubicación, Profundidad, Líneas de 

Conducción y Vías de Acceso de 27 Pozos de Desarrollo en el Lote VII/VI 

(…) 
1.7 ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN  
Sapet Development Perú Inc., Sucursal Perú (en adelante SAPET), mantiene un Contrato de Licencia de 
Explotación otorgada por PERUPETRO S.A., para la explotación de hidrocarburos en el Lote VII/VI ubicado 
en los distritos de Lobitos, Pariñas y La Brea, provincia de Talara, departamento de Piura.  
 
SAPET dentro de su proyecto de perforación en el Lote VII/VI tomará como referencia el Estudio de Impacto 
Ambiental del Proyecto Perforación de 3022 Pozos de Desarrollo y Prospección Sísmica 2D de 59 km del 
Lote VII/VI, aprobado el 03 de agosto de 2012, mediante Resolución Directoral N° 203-2012-MEM/AAE.  
 
Los Instrumentos de Gestión Ambiental (IGA) aprobados materia de modificación mediante el presente 
Informe Técnico Sustentatorio (ITS) se presentan en el Cuadro 4 (véase Anexo 2, Resoluciones de Aprobación 
de los IGA). 
 

 

 
367. De lo anterior, se aprecia que el ITS para la Modificación de la Ubicación, Profundidad, 

Líneas de Conducción y Vías de Acceso de 27 Pozos de Desarrollo en el Lote VII/VI no 
modifica los compromisos establecidos en el ITS “Proyecto de Ampliación de las 
Facilidades de Producción de la Batería N° 112 – Llano – ex Lote VII – Talara – Perú” 
aprobado mediante Resolución Directoral N° 019-2016-SENACE/DCA del 5 de mayo 
de 2016.  
 

368. En consecuencia, el monitoreo de calidad de aire en el punto de monitoreo Batería 112 
le es exigible al administrado en atención al compromiso establecido en el ITS “Proyecto 
de Ampliación de las Facilidades de Producción de la Batería N° 112 – Llano – ex Lote 
VII – Talara – Perú”.  
 

369. Sin perjuicio de lo anterior, corresponde aclarar que el administrado adjuntó en sus 
escritos de descargos al IFI174 un cuadro respecto al punto monitoreo Batería 814. Al 
respecto, se advierte que dicha Batería no corresponde al hecho materia de análisis, 
toda vez que, el incumplimiento de realizar el monitoreo de calidad de aire tiene como 
objeto al punto de monitoreo Batería 112. 

 

                                                           
174  Cuadro N° 29 del escrito de descargos al IFI. 
  



 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho” 

 

Página 154 de 248 

370. De acuerdo a lo antes señalado, corresponde desestimar el argumento alegado por el 
administrado.  

 
e) Conclusión 
 
371. En atención a lo expuesto, se concluye que el administrado incumplió lo establecido en 

su instrumento de gestión ambiental (ITS Proyecto Batería N° 112); toda vez que no 
realizó el monitoreo de calidad de aire del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) 
expresados como hexano en el primer trimestre 2020. 
 

372. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 15 de la Tabla N° 1 de 
la Resolución Subdirectoral. Por lo que, corresponde declarar la responsabilidad del 
administrado por el referido hecho imputado del presente PAS. 

 
III.7 Hecho imputado Nº 16: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (PMA Planta de Inyección); toda vez que no 
realizó el monitoreo de calidad de aire en el primer trimestre 2020. 

 
a) Marco normativo de la obligación fiscalizable 

 
373. Conforme se indicó anteriormente, de acuerdo al artículo 8° del RPAAH, artículo 24 de 

la LGA, numeral 15.1 del artículo 15 de la Ley del SEIA y los artículos 13° y 29° del 
Reglamento de la Ley del SEIA se tiene que los titulares de las actividades de 
hidrocarburos tienen la obligación fiscalizable por el OEFA (i) de contar con la respectiva 
certificación ambiental para el inicio de sus actividades y (ii) de cumplir los compromisos 
asumidos en dicha certificación ambiental. 
 

b) Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 
 

374. Mediante Resolución Directoral N° 213-2016-MEM/DGAAE del 8 de julio de 2016, la 
DGAAE del MINEM aprobó el Plan de Adecuación Ambiental para la modificación de 
ubicación de la planta de inyección de agua de producción en el ex lote VII. (en lo 
sucesivo, PMA Planta de Inyección). 
 

375. De acuerdo al levantamiento de observaciones presentados por Sapet, en respuesta al 
Informe N° 312-2016-MEM-AAE/GR, que evalúa el PMA Planta de Inyección), en su 
levantamiento de observación N° 40, página N° 58., se señala que el monitoreo de 
calidad de aire se realizará en el punto “Barlovento y Sotavento de la Planta Caserío 
Verdun” de acuerdo a los parámetros de control de acuerdo a los Decretos Supremo N° 
074-2001-PCM y 003-2008-MINAM, con una frecuencia trimestral, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

 

Cuadro Nº 100: Compromiso ambiental establecido en el PMA Planta de Inyección 

 
“(…) 
40. El Titular deberá presentar el Programa de Monitoreo Ambiental para la Calidad de 

Aire, Calidad de Ruido y Calidad de Suelo durante la vida útil de la citada Planta, así 
como la frecuencia del mismo. Asimismo, deberá adjuntar un Plano a escala adecuada 
indicando la ubicación de las estaciones de monitoreo a considerar, en coordenadas 
UTM, en el sistema WGS 84 y debidamente firmado por el profesional especialista, 
indicando la dirección del viento. 

 
 RESPUESTA: 
 Programa de Monitoreo Ambiental durante la Vida Útil de la Planta 
 
 El Programa de Monitoreo Ambiental para calidad de aire, ruido y suelo durante la vida útil 

del proyecto, así como la frecuencia del mismo se describe a continuación: 
 (…)  
 
 C. Programa de Monitoreo Físico 
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 Dentro del programa de monitoreo físico se considerará el monitoreo de los siguientes 

componentes: 
 
 C.1. Monitoreo de Calidad de Aire 
 
 La Planta de Inyección de Agua de Producción, no posee dentro de sus instalaciones 

chimeneas o tubos de escape fijas cuya emisión de gases contaminantes puedan alterar el 
recurso aire, así como también NO quemará combustible fósil para el funcionamiento de esta 
planta. 

 
 Esta planta usará energía eléctrica que proviene de la Estación de Bombeo N° 1. 
 
 Pero con la finalidad de evaluar, reportar y registrar la calidad del aire debido a la ejecución 

de las actividades del proyecto, SAPET monitoreará los parámetros establecidos en los 
Estándares de Calidad Ambiental del Aire; DS N° 074- 2001-PCM y su complemento el D. S 
N° 003- 2008- MINAM. 

 
 Los parámetros a evaluar la calidad del aire son los siguientes: 
  

 
 

 Con respecto a la frecuencia de monitoreo esta será trimestral. 
 

 
 

 (…)” 
Fuente: PMA Planta de Inyección 

 
376. Conforme a lo anterior, en el PMA Planta de Inyección, el administrado asumió la 

obligación de efectuar el monitoreo de calidad de aire de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Cuadro N° 101: Monitoreo de calidad de aire establecido en el PMA Planta de Inyección  

 

Puntos de Monitoreo Frecuencia Parámetros 
Normativa de 
comparación 

- Barlovento de la Planta 
(coordenadas UTM WGS 84, 
zona 17 sur 473368E, 
9489265N), 

- Sotavento de la Planta 
(coordenadas UTM WGS 84, 
zona 17 sur 473343E, 
9489207N) 

- Caserío Verdún 
(coordenadas UTM WGS 84, 

zona 17 sur 473525E, 
9488900N) 

Trimestral 

Dióxido de Azufre, Monóxido 
de Carbono, Dióxido de 
Nitrógeno, Ozono, Sulfuro de 
Hidrogeno, PM-2.5, PM-10 
Benceno, HT expresado en 
hexanos, plomo 

D.S. Nº 074-2001-PCM 
D.S. Nº 003-2008-
MINAM 

Fuente: PMA Planta de Inyección 
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c) Análisis del hecho imputado Nº 16 
 
377. De acuerdo con lo consignado en el Informe de Supervisión, en el marco de la 

Supervisión Regular 2020, la DSEM efectuó la revisión del IMA del primer trimestre 
2020175 presentado por el administrado al OEFA. 
 

378. De la revisión del Informe de Monitoreo Ambiental del primer trimestre 2020, se advierte 
que, el administrado no presentó los Informes de Ensayo del monitoreo de calidad de 
aire en los puntos de monitoreo Barlovento de la Planta (coordenadas UTM WGS 84, 
zona 17 sur 473368E, 9489265N), Sotavento de la Planta coordenadas UTM WGS 84, 
zona 17 sur 473343E, 9489207N) durante el primer trimestre de 2020. Asimismo, de la 
revisión del Informe de Ensayo N° MA2005903, se advierte que el punto de monitoreo 
MON-AI-03 no corresponde a la ubicación establecida en el PMA Planta de Inyección, 
toda vez que dista en 94. 5 metros, por lo tanto, se consideran como no ejecutados, 
conforme se detalla a continuación:  

 
Cuadro N° 102: Parámetros no realizados de acuerdo al PMA Planta de Inyección 

 

Periodo 
Punto de monitoreo 

establecido en el PMA Planta 
de Inyección 

Informe de ensayo Ubicación en el IMA 

Primer 
trimestre 

2020 

- Barlovento de la Planta 
(coordenadas UTM WGS 84, 
zona 17 sur 473368E, 
9489265N) 

- Sotavento de la Planta 
(coordenadas UTM WGS 84, 
zona 17 sur 473343E, 
9489207N) 

No presentó - 

- Caserío Verdún 
(coordenadas UTM WGS 84, 
zona 17 sur 473525E, 
9488900N) 

MA2005903  
 

MON-AI-03: a 89 metros caserío 
Verdún 
(coordenadas UTM WGS 84, 
zona 17 sur 473478E, 
9488981N) 

 
Fuente: Informe de Supervisión e IMA primer trimestre 2020  
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

                                                           
175  Registro N° 2020-E01-031904. 
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379. En atención a lo expuesto, se concluye que, el administrado incumplió lo establecido en 

su instrumento de gestión ambiental (PMA Planta de Inyección); toda vez que no realizó 
el monitoreo de calidad de aire en el primer trimestre 2020. 
 

380. El análisis técnico legal de los presentes hechos imputados se sustenta en los 
documentos a los que se hizo referencia en los párrafos anteriores, así como en el 
análisis contenido en el apartado “3.3: Hecho analizado N° 3” del Informe de 
Supervisión. 

 
d) Análisis de los descargos al hecho imputado N° 16 

 
Descargos a la Resolución Subdirectoral 
 
Respecto a los puntos de monitoreo Barlovento y Sotavento de la Planta 

381. Mediante su escrito de descargos a la RSD, el administrado menciona que realizó el 
monitoreo de calidad de aire, para acreditar lo señalado presentó a través de su anexo 
17 el Informe de Ensayo correspondiente al I Trimestre 2020.  
 

382. Sobre el particular, de la revisión del Informe de Ensayo MA2005903 se advierte que 
contiene los resultados del monitoreo de calidad de aire efectuado los días 5 y 6 de 
marzo de 2020, en los puntos MOM-AI-03: A 89 metros Caserío Verdum (coordenadas 
UTM WGS 84 9488981N, 473478E), EA-01: A Barlovento (coordenadas UTM WGS 84 
9489167N, 473367E), EA-01: A Sotavento (coordenadas UTM WGS 84 9489232N, 
473399E), EA-172 (Estación de bombeo 172): ubicado a 35 m. aproximadamente al 
Norte de Tanques de Sapet (coordenadas UTM WGS 84 9499600N, 474507E); y, EA-
PVI (Estaciones de compresores Pariñas): Ubicado a 20 m. aproximadamente al 
noreste de compresor (coordenadas UTM WGS 84 9501358N, 474689E); no obstante, 
la ubicación de los puntos contenidos en el Informe de Ensayo no corresponden a los 
puntos de monitoreo de calidad de aire denominados  “Barlovento y Sotavento de la 
Planta” establecidos en el PMA Planta de Inyección, conforme se muestra a 
continuación:  

 
Imagen N° 103: Ubicación de los puntos de monitoreo de calidad de aire conforma a lo 

establecido en el PMA Planta de Inyección 
 

 
Fuente: Google earth 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 
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383. De la imagen precedente se tiene que, si bien el administrado realizó el monitoreo de 
calidad de aire durante el mes de marzo de 2020; no obstante, dichos monitoreos no 
corresponden al punto establecido en el PMA Planta de Inyección, por lo tanto, 
incumplió el compromiso establecido en el referido PMA.  
 

384. Cabe señalar que, la importancia de realizar el monitoreo de calidad de aire radica en 
proporcionar información para evaluar la contaminación del aire de un determinado 
entorno y tiempo; es así que, de acuerdo a los resultados obtenidos permite tomar las 
medidas de control y seguimiento necesarias, a fin de proteger la salud pública y el 
medio ambiente, siendo ello así, la omisión de realizar el monitoreo de calidad de aire 
en el punto establecido en el PMA Planta de Inyección no permite advertir al 
administrado si las medidas de manejo ambiental implementadas son las adecuadas a 
efectos de evitar algún impacto en la salud de las personas y el medio ambiente. 

 
385. En consecuencia, corresponde desestimar lo alegado por el administrado en este 

extremo. 
 
Respecto al punto de monitoreo MON-AI-03 
 

386. Mediante su escrito descargos a la RSD, respecto al punto de monitoreo MON-AI-03, 
el administrado alegó lo siguiente: 
 
- El administrado señaló que si bien de acuerdo al levantamiento de observaciones N° 

40 presentados por Sapet, en respuesta al Informe N° 312-2016- MEM-AAE/GR, que 
evalúa el PMA Planta de Inyección, se señala que el monitoreo de calidad de aire se 
realizará en el punto “Barlovento y Sotavento de la Planta; así como, en el Caserío 
Verdun”, de acuerdo a los parámetros de control de acuerdo a los Decretos Supremo 
N° 074-2001-PCM y 003-2008-MINAM, con una frecuencia trimestral. 

 
- También se tiene que, en la primera información complementaria presentada en su 

oportunidad se planteó la modificación del monitoreo físico de acuerdo a lo 
establecido en el mapa OBS.36A Estaciones de Monitoreo Ambiental. Esta 
información se ratifica a través de la Resolución Directoral N° 213-2016-MEM-
DGAAE e Informe N° 504-2016-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE/RDV/RLV/RCS/IBA 
(Anexo 18 del escrito de descargos a la RSD). 

 
387. Sobre el particular, el artículo 8° del RPAAH176, en concordancia con los artículos 13° y 

29° del Reglamento de la Ley del SEIA, establece que el instrumento de gestión 
ambiental, una vez aprobado, es de obligatorio cumplimiento por parte de los titulares 
de las actividades de hidrocarburos177. 

                                                           
176  Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 039-

2014-EM. 
“Artículo 8º.- Requerimiento de Estudio Ambiental   
Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de Actividades o Modificación, culminación de actividades o cualquier 
desarrollo de la actividad, el Titular está obligado a presentar ante la Autoridad Ambiental Competente, según sea el caso, el Estudio 
Ambiental o el Instrumento de Gestión Ambiental Complementario o el Informe Técnico Sustentatorio (ITS) correspondiente, el que 
deberá ser ejecutado luego de su aprobación, y será de obligatorio cumplimiento. El costo de los estudios antes señalados y su 
difusión será asumido por el proponente. El Estudio Ambiental deberá ser elaborado sobre la base del proyecto de inversión 
diseñado a nivel de factibilidad, entendida ésta a nivel de ingeniería básica. La Autoridad Ambiental Competente declarará 
inadmisible un Estudio Ambiental si no cumple con dicha condición.” 

 
177  Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, aprobado por Decreto Supremo N° 019-

2009-MINAM. 
  “Artículo 13.- Instrumentos de gestión ambiental complementarios al SEIA 
      Los instrumentos de gestión ambiental no comprendidos en el SEIA son considerados instrumentos complementarios al mismo. 

Las obligaciones que se establezcan en dichos instrumentos deben ser determinadas de forma concordante con los objetivos, 
principios y criterios que se señalan en la Ley y el presente Reglamento, bajo un enfoque de integralidad y complementariedad de 
tal forma que se adopten medidas eficaces para proteger y mejorar la salud de las personas, la calidad ambiental, conservar la 
diversidad biológica y propiciar el desarrollo sostenible, en sus múltiples dimensiones. 
(…) 

 Artículo 29º.- Medidas, compromisos y obligaciones 
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388. En línea con ello, el TFA en reiterados pronunciamientos ha señalado que, los 
compromisos asumidos en los instrumentos de gestión ambiental son de obligatorio 
cumplimiento, razón por la cual deben ser efectuados conforme fueron aprobados por 
la autoridad de certificación ambiental. Ello es así, toda vez que se encuentran 
orientados a prevenir o revertir en forma progresiva, según sea el caso, la generación y 
el impacto negativo al ambiente que puedan ocasionar las actividades productivas178. 

 
389. Teniendo en cuenta ello, en el Informe N° 312- 2016- MEM- DGAAE/DNAE/ DGAE/ 

RDV/GNO/ ECSIRLV/ RCS/ IBA que forma parte integral de PMA Planta de Inyección 
se aprecia que, la Autoridad Certificadora a través de la Observación 40 formula la 
siguiente observación:  

 
40. EI Titular deberá presentar el Programa de Monitoreo Ambiental para la Calidad de 
Aire, Calidad de Ruido y Calidad de Suelo durante la vida útil de la citada Planta, así 
como la frecuencia del mismo. Asimismo, deberá adjuntar un Plano a escala adecuada 
indicando la ubicación de las estaciones de monitoreo a considerar, en coordenadas 
UTM, en el sistema WGS 84 y debidamente firmado por el profesional especialista, 
indicando la dirección del viento. 

 
390. En ese contexto, el administrado presentó el Levantamiento de Observaciones al 

Informe N° 312- 2016- MEM- DGAAE/DNAE/ DGAE/ RDV/GNO/ ECS/RLV/ RCS/ IBA; 
que respecto a la observación N° 40 señala lo siguiente:  
 

40. El Titular deberá presentar el Programa de Monitoreo Ambiental para la Calidad de 
Aire, Calidad de Ruido y Calidad de Suelo durante la vida útil de la citada Planta, así 
como la frecuencia del mismo. Asimismo, deberá adjuntar un Plano a escala adecuada 
indicando la ubicación de las estaciones de monitoreo a considerar, en coordenadas 
UTM, en el sistema WGS 84 y debidamente firmado por el profesional especialista, 
indicando la dirección del viento.  
 
RESPUESTA:  
Programa de Monitoreo Ambiental durante la Vida Útil de la Planta 
(…) 
C. Programa de Monitoreo Físico  
Dentro del programa de monitoreo físico se considerará el monitoreo de los siguientes 
componentes:  
C. 1. Monitoreo de Calidad de Aire 
(…)  

 

 
                               Fuente: Página 625 del PMA Planta de 
 

                                                           
Todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan correspondiente del estudio 
ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. Sin perjuicio de ello, son exigibles durante la fiscalización todas las demás 

obligaciones que se pudiesen derivar de otras partes de dicho estudio, las cuales deberán ser incorporadas en los planes indicados 
en la siguiente actualización del estudio ambiental.” 
 

178  Al respecto, se ha pronunciado el Tribunal de Fiscalización Ambiental en la Resolución Nº 037-2016-OEFA/TFA-SEPIM del 27 de 
setiembre de 2016, Resolución Nº 051-2016- OEFA/TFA-SEPIM del 24 de noviembre de 2016 y Resolución Nº015-2017-
OEFA/TFA-SMEPIM del 8 de junio de 2017, Resolución Nº 209-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 29 de abril de 2019, entre otras. 
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391. Asimismo, el administrado mediante Carta SL-PRES-C-051-2016179 presentó un mapa 
conteniendo las Estaciones de Monitoreo Ambiental - OBS.36A como Información 
Complementaria del Levantamiento de Observaciones del Informe N° 312- 2016- MEM- 
DGAAE/ DNAE/DGAE/RDV/GNO/ ECS/RLV/ RCS/ IBA que forma parte integral del 
PMA Planta de Inyección, en el cual se advierte la ubicación del punto de monitoreo 
MON-AI-01 en las coordenadas UTM WGS 84 zona 17 S, 4733478, 9488981N para el 
monitoreo de calidad de aire, tal como se muestra a continuación:  

 
Cuadro N° 104: Estaciones de Monitoreo Ambiental 

 

 
Fuente: Página 1260 del PMA Planta de Reinyección  

 
392. En adición a ello, en el Informe N° 504-2016-MEM-

DGAAE/DNAE/DGAE/RDV/RLV/RCS/IBA de fecha 08 de julio de 2016, a través del 
cual concluye dar conformidad al PMA Planta de Inyección, se advierte que, la Autoridad 
Certificadora da por absuelta a la observación N° 40 a la información remitida mediante 
el escrito 2609718, folios N° 057-061, N° 555, tal como se aprecia a continuación:  
 

                                                           
179  Página 1206 del PMA, escrito 2620880 de fecha 05 de julio de 2016. 
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Cuadro N° 105: Observación 40 del Informe N° 504-2016-MEM-
DGAAE/DNAE/DGAE/RDV/RLV/RCS/IBA 

 

 
 

393. Conforme a ello de la lectura integral del PMA Planta de Inyección se aprecia que, el 
monitoreo de calidad de aire fue aprobado con la información contenida en el escrito N° 
2609718, esto es, tres puntos de monitoreo denominados “Barlovento de la Planta”, 
“Sotavento de la Planta” y “Caserío Verdun” en las siguientes ubicaciones:  
 

Cuadro N° 106: Cuadro N° 13 del PMA Planta de Inyección 

 

 
                                Fuente: Página 625 del PMA Planta de Inyección  

 
394. En consecuencia, el administrado se encontraba obligado a realizar el monitoreo de 

calidad de aire respecto al punto de monitoreo caserío Verdun en las coordenadas UTM 
WGS 84 473525E, 9488900N, conforme a lo establecido en el PMA Planta de Inyección.  
 

395. En definitiva, se advierte que en el numeral VII Evaluación del Levantamiento de 
Observaciones del Informe 312-2016-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE/RDV/RLV/RCS/IBA, 
la Autoridad Certificadora da por absuelta a la observación N° 40 a la información 
remitida mediante el escrito N° 2609718, el cual contempla el punto de monitoreo 
denominado “Caserío Verdún”. En ese sentido el compromiso materia de análisis es 
plenamente exigible. 

 
396. En ese sentido, corresponde desestimar lo alegado por el administrado en este extremo. 

 
Descargos al Informe Final de Instrucción 
 

397. Mediante su escrito de descargos al IFI, el administrado presentó los siguientes 
argumentos: 
 
- Se reitera que, mediante el Informe N° 504-2016-

MEM/DGAAE/DNAE/DGAE/RDV/RLV/RCS/IBA de fecha 08 de julio de 2016, que 
forma parte de la Resolución Directoral N° 213-2016-MEM/DGAAE —resolución de 
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aprobación del PMA Planta de Inyección— (Anexo 15 del escrito de descargos al 
IFI), la Autoridad Certificadora da por absuelta a la observación N° 40 a la 
información remitida mediante el escrito N° 2609718, folios N° 057-061 y N° 555, tal 
como se detalla a continuación: 
 

Imagen N° 18 
 

 
 
- Del mismo modo, en el Informe N° 504-2016-

MEMDGAAE/DNAE/DGAE/RDV/RLV/RCS/IBA, en su página 12, Acápite V. Planes, 
Programas y Medidas, el MIMEM confirmó que Sapet presentó información 
complementaria de las cantidades y ubicaciones de monitoreo de aire, ruido y suelo, 
mediante escrito N° 2620880, tal y como se señala a continuación: 

 
Imagen N° 19 

 

 
 
- Además, precisa que dicho Plan de Adecuación Ambiental de la Planta de Inyección 

de agua ya ha sido evaluado y supervisado por el OEFA, dando conformidad a todos 
los compromisos asumidos en dicho Plan, que incluye la ejecución de los monitoreos 
físicos propuestos y realizados en el escrito N° 2620880, para acreditar ello presentó 
el Oficio N° 373-2022-MINEM/DGAAH (Anexo 15 del escrito de descargos al IFI). 
 

- No obstante, se adjunta el Informe de Ensayo (Anexo 10 - MA2005976Rev0_FD_F 
MAR 20 PIA), en la que se muestra los resultados de los monitoreos realizados a 
Barlovento y Sotavento de la planta de Inyección de agua. Asimismo, se adjunta el 
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Informe de Ensayo (Anexo 16 – MA2005903REv0_FD MAR20 CASRIO Verdún), en 
la que se muestran los resultados del monitoreo realizado en el caserío Verdún. 

 
398. Al respecto, corresponde reiterar que, a través del escrito N° 2620880, el administrado 

presentó el levantamiento a la observación N° 40 formulado en el Informe N° 312- 2016- 
MEM- DGAAE/DNAE/ DGAE/ RDV/GNO/ ECS/RLV/ RCS/ IBA; en donde se 
establecieron las estaciones de monitoreo de calidad de aire en tres puntos 
denominados “Barlovento de la Planta”, “Sotavento de la Planta” y “Caserio Verdum”, 
tal como se detalla a continuación:  

 
Cuadro N° 107: PMA para la modificación de ubicación de la planta de inyección de agua de 

producción en el ex Lote VII 
 
Plan de Adecuación Ambiental para la modificación de ubicación de la planta de inyección de agua 

de producción en el ex Lote VII 

(…) 
40. El Titular deberá presentar el Programa de Monitoreo Ambiental para la Calidad de Aire, Calidad 
de Ruido y Calidad de Suelo durante la vida útil de la citada Planta, así como la frecuencia del mismo. 
Asimismo, deberá adjuntar un Plano a escala adecuada indicando la ubicación de las estaciones de 
monitoreo a considerar, en coordenadas UTM, en el sistema WGS 84 y debidamente firmado por el 
profesional especialista, indicando la dirección del viento.  

 
RESPUESTA:  
Programa de Monitoreo Ambiental durante la Vida Útil de la Planta 
(…) 
C. Programa de Monitoreo Físico  
Dentro del programa de monitoreo físico se considerará el monitoreo de los siguientes componentes:  
C. 1. Monitoreo de Calidad de Aire 
(…)  

 
Fuente: Página 625 del PMA Planta de Inyección 

 
399. En línea con ello, mediante Carta SL-PRES-C-051-2016180 presentó un mapa 

conteniendo las Estaciones de Monitoreo Ambiental - OBS.36A como Información 
Complementaria del Levantamiento de Observaciones del Informe N° 312- 2016- MEM- 
DGAAE/ DNAE/DGAE/RDV/GNO/ECS/RLV/RCS/IBA que forma parte integral del PMA 
Planta de Inyección, en el cual se advierte que la ubicación del punto de monitoreo 
MON-AI-03 difiere de la ubicación establecida en el Levantamiento a la observación N° 
40 formulado en el Informe N° 312- 2016- MEM-DGAAE/DNAE/DGAE/RDV/GNO/ 
ECS/RLV/ RCS/ IBA relacionado al punto de monitoreo de calidad de aire “Caserío 
Verdun”, tal como se muestra a continuación:  

 

 

 

 

 

 

                                                           
180  Página 1206 del PMA, escrito 2620880 de fecha 05 de julio de 2016. 
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Cuadro N° 108: Comparación de las Estaciones de Monitoreo Ambiental de Calidad de Aire 

 

 
 

400. Finalmente, en el Informe N° 504-2016-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE/RDV/RLV/RCS/IBA 
de fecha 08 de julio de 2016, a través del cual concluye dar conformidad al PMA Planta 
de Inyección, se advierte que, la Autoridad Certificadora da por absuelta a la 
observación N° 40 a la información remitida mediante el escrito N° 2609718, folios N° 
057-061, N° 555, tal como se aprecia a continuación:  
 

Imagen N° 20: Observación 40 del Informe N° 504-2016-MEM-
DGAAE/DNAE/DGAE/RDV/RLV/RCS/IBA 

 

 
 

401. Conforme a ello de la lectura integral del PMA Planta de Inyección se aprecia que, el 
monitoreo de calidad de aire fue aprobado con la información contenida en el escrito N° 
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2609718, esto es, tres puntos de monitoreo denominados “Barlovento de la Planta”, 
“Sotavento de la Planta” y “Caserío Verdun” en las siguientes ubicaciones:  

 
Cuadro N° 109: Estaciones de monitoreo de calidad de aire establecido en el PMA Planta de 

Inyección 

 

 
                                Fuente: Página 625 del PMA Planta de Inyección  

 
402. En consecuencia, el administrado se encontraba obligado a realizar el monitoreo de 

calidad de aire respecto en las estaciones de monitoreo Barlovento de la Planta 
(coordenadas UTM WGS 84, zona 17 473368E, 9489265N), Sotavento de la Planta 
(coordenadas UTM WGS 84, zona 17 473343E, 9489207N) y Caserío Verdun 
(coordenadas UTM WGS 84, zona 17 473525E, 9488900N), ello de conformidad a lo 
establecido en el PMA Planta de Inyección.  
 

403. En este punto se debe precisar que, si bien en el numeral V. Planes, Programas y 
Medidas del Informe N° 504-2016-MEMDGAAE/DNAE/DGAE/RDV/RLV/RCS/IBA, se 
señaló que “El titular presentó información complementaria de las cantidades y 
ubicación de las estaciones de monitoreo de aire, ruido y suelo (escrito N° 2620880)” y 
señala el punto de monitoreo Punto 3. En dirección al Caserío Verdún (coordenadas 
UTM WGS 84, zona 17 473478E, 9488981N); no obstante, en dicho numeral no se 
evalúa al compromiso ambiental materia de análisis, contrariamente a lo alegado por el 
administrado, la Autoridad Certificadora evaluó el levantamiento de observaciones en 
el numeral VII. Evaluación del Levantamiento de Observación del Informe N° 312-2016-
MEM/DGAAE/DGAE/RDV/GNO/ECS/RLV/RCS/IBA.  

 
404. Es así que, en dicho levantamiento de observación se advierte que, la Autoridad 

Certificadora da por absuelta a la observación N° 40 a la información remitida mediante 
el escrito 2609718, el cual contempla el punto de monitoreo denominado “Caserío 
Verdún”, por tanto, el argumento alegado no desvirtúa el hecho materia de análisis.  

 
405. Por otra parte, en relación al Oficio N° 373-2022-MINEM/DGAAH corresponde indicar 

que, dicho documento fue remitido por el Ministerio de Energía y Minas en el marco de 
la liberación de Cartas Finanzas en el marco del procedimiento de evaluación del “Plan 
de Adecuación Ambiental para la modificación de ubicación de la Planta de inyección 
de Agua de Producción en el ex -Lote VII” aprobado mediante Resolución Directoral N° 
0213-2016/MEM-DGAAE (en lo sucesivo, PAA).  

 
406. En ese contexto, la Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos del 

MINEM a través del Oficio N° 0122-2022-MINEM/DGAAH de fecha 03 de marzo de 
2022, consultó al OEFA sobre el cumplimiento de los compromisos asumidos en el PAA 
de parte del administrado.  
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407. En atención a ello, la DSEM del OEFA mediante Oficio N° 00612-2022-OEFA/DSEM de 
fecha 09 de mayo de 2022, señaló que realizó dos supervisiones a efectos de verificar 
el cumplimiento de las obligaciones ambientales contempladas en el PAA, siendo que 
de las seis (06) obligaciones ambientales establecidas en el PAA, tres (3) recomendó 
el inicio de procedimiento administrativo sancionador.  

 
408. Conforme a ello, se advierte que la DSEM verificó los compromisos ambientales 

establecidos en el PAA, más no los compromisos ambientales establecidos en el PMA 
Planta de Inyección, por lo que el argumento alegado por el administrado no desvirtúa 
el hecho materia de análisis.  

 
409. Ahora bien, de la revisión de los Informes de Ensayo MA2005976181 y MA2005903182 

se aprecia que, dichos informe fueron emitidos por el laboratorio acreditado SGS del 
Perú S.A.C.183 el cual contiene los resultados del monitoreo de calidad de aire en los 
siguientes puntos de monitoreo: 

 
Cuadro N° 110: Análisis de los medios de prueba remitido por el administrado 

 

Informe de 
Ensayo 

Fecha de 
monitoreo 

Parámetros y Puntos 
de monitoreo 
establecido en el PMA 
Planta de inyección 

Parámetros y 
Puntos reportados 
en el Informe de 
Monitoreo 

Análisis DFAI 

MA2005976 07 de marzo 
de 2020 

Puntos de Monitoreo: 
- Barlovento de la 

Planta (coordenadas 
UTM WGS 84, zona 17 
sur 473368E, 
9489265N), 

- Sotavento de la 
Planta (coordenadas 
UTM WGS 84, zona 17 
sur 473343E, 
9489207N) 

- Caserío Verdún 
(coordenadas UTM 
WGS 84, zona 17 sur 
473525E, 9488900N) 

Puntos de 
Monitoreo:  
- MON-AI-01: 

Sotavento de la 
Planta 
(coordenadas UTM 
WGS 84, zona 17 
sur 473343E, 
9489207N) 

 
MON-AI-02: 
Barlovento de la 
Planta 
(coordenadas UTM 
WGS 84, zona 17 
sur 473368E, 
9489265N) 
 

De la revisión del 
Informe de Ensayo 
MA2005976 de fecha 07 
de marzo de 2020, se 
advierte que el 
administrado realizó el 
monitoreo de calidad de 
aire en los puntos de 
monitoreo MON-AI-01: 
Sotavento de la Planta y 
MON-AI-02: Barlovento 
de la Planta 
Cabe precisar que, las 
ubicaciones de los 
citados puntos de 
monitoreo corresponden 
a la ubicación 
establecida en el PMA 
Planta de Inyección, en 
consecuencia, 
corresponde el archivo 
en ese extremo.  
 

MA2005903 
05 de marzo 
de 2020 

Puntos de Monitoreo: 
- Barlovento de la 

Planta (coordenadas 
UTM WGS 84, zona 17 
sur 473368E, 
9489265N), 

- Sotavento de la 
Planta (coordenadas 
UTM WGS 84, zona 17 
sur 473343E, 
9489207N) 

- Caserío Verdún 
(coordenadas UTM 
WGS 84, zona 17 sur 
473525E, 9488900N) 

Puntos de 
Monitoreo:  
- MON-AI-03: A 89 

Metros Caserío 
Verdun 
(coordenadas UTM 
WGS 84, zona 17 
sur 473478E, 
9488981N) 

 
 

De la revisión del 
Informe de Ensayo 
MA2005903 de fecha 05 
de marzo de 2020, se 
advierte que el 
administrado realizó el 
monitoreo de calidad de 
aire en el punto de 
monitoreo MON-AI-03: A 
89 Metros Caserío 
Verdun; no obstante, la 
ubicación de dicho punto 
no corresponde a la 
ubicación establecida en 
el PMA Planta de 
inyección, por lo que 
dicho medio de prueba 

                                                           
181  Anexo 10 del escrito de descargos al IFI. 
 
182  Anexo 16 del escrito de descargos al IFI.  
 
183  Informe de Ensayo emitido por el laboratorio acreditado SGS del Perú con registro N° LE-002. 
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no desvirtúa el hecho 
materia de análisis.  

 Fuente: Anexo 10 y 16 del escrito de descargo al IFI 
 Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI  
 

410. Conforme a ello, se advierte que los Informes de Ensayos MA2005976 y MA2005903 
correspondiente al primer trimestre del 2020 acredita lo siguiente:  
 
(i) Realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos de monitoreo “MON-AI-01: 

Sotavento de la Planta” y “MON-AI-02: Barlovento de la Planta” durante el primer 
trimestre de 2020; por lo que, corresponde declarar el archivo del hecho 
imputado N° 16184, en el presente extremo. 
 

(ii) No realizó el monitoreo de calidad de aire en el punto de monitoreo “MON-AI-03: 
A 89 Metros Caserío Verdún” durante el primer trimestre de 2020, por lo que 
corresponde declarar la responsabilidad en ese extremo. 

 
e) Conclusión 

 
411. En atención a lo expuesto, se concluye que el administrado incumplió lo establecido en 

su instrumento de gestión ambiental (PMA Planta de Inyección); toda vez que no realizó 
el monitoreo de calidad de aire en el primer trimestre 2020, con respecto a los puntos 
de monitoreo punto de monitoreo “MON-AI-03: A 89 Metros Caserío Verdún”. 
 

412. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 16 de la Tabla N° 1 de 
la Resolución Subdirectoral. Por lo que, corresponde recomendar a la Autoridad 
Decisora declarar la responsabilidad del administrado por el referido hecho 
imputado del presente PAS, con respecto al punto de monitoreo “MON-AI-03: A 
89 Metros Caserío Verdún”. 
 

413. Asimismo, corresponde declarar el archivo del hecho imputado contenido en el 
numeral 16 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral, con respecto a los 
punts de monitoreo “MON-AI-01: Sotavento de la Planta” y “MON-AI-02: 
Barlovento de la Planta” durante el primer trimestre de 2020. 
 

414. Sin perjuicio de ello, respecto al extremo del archivo, es preciso indicar que lo resuelto 
en la presente resolución no exime al administrado de su obligación de cumplir con la 
normativa ambiental vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos de 
gestión ambiental, incluyendo hechos similares o vinculados al que ha sido analizado, 
los que pueden ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización por 
parte del OEFA. 

 
415. Lo señalado en la presente resolución, se limita estrictamente a los hechos detectados 

en el marco de la supervisión materia del presente PAS; por lo que, no se extiende a 
hechos similares posteriores que se pudieran detectar. 

 
III.8 Hechos imputados Nº 17 al 19: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (ITS Proyecto Modificación 44 Pozos) toda vez 
que: 
 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire en el mes de enero 2020. 

 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos: “Batería 216”, “Batería 

503”, “Batería 205” y “Batería 130” en el mes de febrero 2020. Asimismo, no 

                                                           
184  Con respecto a los puntos de monitoreo “MON-AI-01: Sotavento de la Planta” y “MON-AI-02: Barlovento de la Planta”. 
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realizó el monitoreo de calidad de aire del parámetro Hidrocarburos Totales 
(HT) expresado como hexano en el mes de febrero 2020. 
 

- No realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos: “Batería 205” y 
“Batería 130” en el mes de marzo 2020. Asimismo, no realizó el monitoreo de 
calidad de aire del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como 
hexano en el mes de marzo 2020. 

 
a) Marco normativo de la obligación fiscalizable 

 
416. Conforme se indicó anteriormente, de acuerdo al artículo 8° del RPAAH, artículo 24 de 

la LGA, numeral 15.1 del artículo 15 de la Ley del SEIA y los artículos 13° y 29° del 
Reglamento de la Ley del SEIA se tiene que los titulares de las actividades de 
hidrocarburos tienen la obligación fiscalizable por el OEFA (i) de contar con la respectiva 
certificación ambiental para el inicio de sus actividades y (ii) de cumplir los compromisos 
asumidos en dicha certificación ambiental. 
 

b) Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 
 

417. Mediante Resolución Directoral N° 063-2018-SENACE-JEF/DEAR del 9 de mayo de 
2018, el SENACE aprobó el Informe Técnico Sustentatorio “Modificación y ampliación 
del ducto de recolección de la Ubicación de Cuarenta y Cuatro (44) Pozos de Desarrollo 
y Líneas de Conducción en el Lote VII/VI” (en lo sucesivo, ITS Proyecto Modificación 
44 pozos). 
 

418. Del Informe N° 274-2018-SENACE-JEF/DEAR, que evalúa el ITS Proyecto Modificación 
44 Pozos en su Capítulo II. Análisis, ítem 2.2 Evaluación normativa y técnica del ITS 
presentado, respecto al programa de monitoreo físico (páginas N° 20 al 25), se señala 
que el monitoreo de calidad de aire se realizará en los puntos “Batería 216, “Batería 
503”, “Batería 894”, “Batería 130”, “Batería 112” y “Batería 205”, de acuerdo al Decreto 
Supremo N° 003-2017-MINAM, con una frecuencia mensual, de acuerdo al siguiente 
detalle:   

 

Cuadro Nº 111: Compromiso ambiental establecido en ITS Proyecto Modificación 44 pozos 

 
“(…) 

Respecto al programa de monitoreo físico 
El Titular manifiesta que el programa de monitoreo físico mantendrá los mismos lineamientos 
propuestos en el Programa de Monitoreo Físico del EIA aprobado, en el cual se establece el 
monitoreo durante la etapa de operación (perforación y producción), no obstante, se 
proponen modificaciones según se analiza a continuación: 
 
Calidad de aire 
En la perforación se reubican las estaciones de monitoreo según las nuevas ubicaciones de 
los pozos de desarrollo. Durante la producción el monitoreo se realizará en las baterías 
existentes. 
 
Los parámetros evaluados serán Dióxido de Azufre, Monóxido de Carbono, Dióxido de 
Nitrógeno, Ozono, Benceno, Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano, PM2.5, 
PM10, Hidrógeno Sulfurado, los cuales son característicos para las actividades 
desarrolladas. Asimismo, se estable como normativa de cumplimiento a los ECA para Aire 
aprobados mediante Decreto Supremo N° 003-2017 MINAM. 
 
La frecuencia, en la perforación será al cuarto día de iniciada la perforación en cada pozo de 
desarrollo y durante la producción la frecuencia será mensual. 
 
En tal sentido, toda vez que las modificaciones propuestas permiten el cumplimiento de los 
objetivos y finalidad del programa de monitoreo para las actividades previstas en el ITS, 
resulta pertinente su implementación. 

 (…)” 
Fuente: ITS Proyecto Modificación 44 Pozos 
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419. Conforme a lo anterior, en el ITS Proyecto Modificación 44 Pozos, el administrado 
asumió la obligación de efectuar el monitoreo de calidad de aire de acuerdo al siguiente 
detalle: 

 

Cuadro Nº 112: Monitoreo de calidad de aire establecido en el ITS Proyecto Modificación 44 
Pozos 

 

Puntos de Monitoreo Frecuencia Parámetros 
Normativa de 
comparación 

Batería 216, 503, 894, 
130, 112, 205 

Mensual 

Dióxido de Azufre, Monóxido 
de Carbono, Dióxido de 
Nitrógeno, Ozono, Sulfuro de 
Hidrogeno, PM-2.5, PM-10, 
Benceno, HT expresado en 
hexanos. 

D.S. N° 003-2017-
MINAM 

Fuente: ITS Proyecto Modificación 44 Pozos 

 
c) Análisis de los hechos imputados Nº 17 al 19 
 
420. De acuerdo con lo consignado en el Informe de Supervisión, en el marco de la 

Supervisión Regular 2020, la DSEM efectuó la revisión del IMA del primer trimestre 
2020185 presentado por el administrado al OEFA. 
 
Puntos de monitoreo no realizados 
 

421. Del análisis de dicho documento, respecto al monitoreo de calidad de aire se detectó 
que: 
 
- Sapet no ejecutó el monitoreo de calidad de aire, toda vez que no presentó los 

Informes de Ensayo del mes de enero 2020.  
 
- Además, de la revisión del Informe de Ensayo MA 2003848 del mes de febrero 2020, 

se aprecia que no realizó el monitoreo de calidad de aire respecto a los puntos de 
monitoreo Batería 216, Batería 503, Batería 205 y Batería 130.  

 
- Del mismo modo, de los Informes de Ensayo MA2005604, MA2005485, MA2005893, 

MA2005971 del mes de marzo 2020, se advierte que la ubicación de los puntos de 

monitoreo “Batería 205” y “Batería 130”, no corresponden a la establecida en el ITS 
Proyecto Modificación 44 Pozos, por lo tanto, se consideran como no ejecutados. 
Conforme se detalla a continuación:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
185  Registro N° 2020-E01-031904. 
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Cuadro N° 113: Puntos de monitoreo no realizados de acuerdo al ITS Proyecto Modificación 
44 pozos 

 

Periodo 
Punto de monitoreo establecido en el 
ITS Proyecto Modificación 44 pozos 

Informe de 
ensayo 

Ubicación en el IMA 

Enero 
2020 

- Batería 216 (coordenadas UTM WGS 
84: 477592E, 9501732N) 

- Batería 503 (coordenadas UTM WGS 
84: 469460E, 9502821N) 

- Batería 894 (coordenadas UTM WGS 
84: 471228E, 9507336N) 

- Batería 212 (coordenadas UTM WGS 
84: 474370E, 9482016) 

- Batería 205 (coordenadas UTM WGS 
84: 469606E, 9485148N) 

- Batería 130 (coordenadas UTM WGS 
84: 477078E, 9487078N) 

No presentó - 

Febrero 
2020 

 
MA 2003848 

- Batería 894 (coordenadas UTM 
WGS 84: 471228E, 9507336N) 

 

Marzo 
2020 

MA 2005604 
MA 2005485 
MA 2005893 
MA 2005971 

 
 

- Batería 216 (coordenadas UTM 
WGS 84: 477592E, 9501732N) 

- Batería 503 (coordenadas UTM 
WGS 84: 469460E, 9502821N) 

- Batería 894 (coordenadas UTM 
WGS 84: 471228E, 9507336N) 

- Batería 130 (coordenadas UTM 
WGS 84: 477092E, 9487110N) 

- EA-205 (Batería 205) 
(coordenadas UTM WGS 84: 
469597E, 9485152N) 

- Batería 205 (coordenadas UTM 
WGS 84: 469552E, 9485253N) 

Compromiso del ITS Proyecto Modificación 44 
pozos 

Puntos reportados en sus IMA correspondiente 
a Calidad de aire 

Punto de monitoreo 

Coordenadas UTM –  
WGS 84 Punto de monitoreo 

Coordenadas UTM  
WGS 84 

Este Norte Este Norte 

Batería 216  477,592 9501,732  
Batería 216 (A 
sotavento de la 

batería 216) 
477592 9501732  

Batería 503  469,460 9502,821 
Batería 503 (A 
Sotavento de la 

batería) 
469460 9502821 

Batería 894  471,228 9507,336 
Batería 894 (A 
sotavento de la 

batería 894) 
471228 9507336 

Batería 112 474,370 9482,016 
Batería 112 (A 
sotavento de la 
batería 112) (*) 

474370 9482016 

Batería 205 469606 9485148 
EA-205 (Batería 205) 469597  9485152  

Batería 205  469552  9485253  

Batería 130 477078 9487078 EA-130 477092 9487110 

Fuente: IMA I-2020 (HT: 2020-E01-031904). 
(*) Evaluado con el ITS “Proyecto de Ampliación de las Facilidades de Producción de la Batería N° 112 – Llano – ex Lote VII – 
Talara – Perú” 

Fuente: Informe de Supervisión e IMA primer trimestre 2020  
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
Parámetros no realizados 
 

422. De la revisión de los Informes de Ensayo N° MA, 2003848, MA2005604, MA2005485 y 
MA2005893, se advierte que el administrado no ejecutó el monitoreo del parámetro 
Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano, en los meses de febrero y marzo 
2020, de acuerdo a lo establecido en el ITS Proyecto Modificación 44 Pozos, conforme 
se detalla a continuación:  
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Cuadro N° 114: Parámetros no realizados de acuerdo al EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 
 

Periodo 
Punto de 
muestreo 

Informe de 
Ensayo 

Parámetros de 
Monitoreo 

Establecidos en el 
PMA 

Parámetros 
Reportado en 

los IMA 

Parámetros no 
reportados 

Febrero 
2020 

Batería 894 (A 
sotavento de la 

batería 894) 
MA, 2003848 

SO2, PM10, PM2.5, NO2, 
CO, HsS, 

Hidrocarburos Totales, 
Ozono, Benceno 

PM10, SO2, PM2,5, 
NO2, CO, O3, 
H2S, Plomo, 

Benceno 

Hidrocarburos 
Totales (HT) 
expresado 

como hexano 
Marzo 
2020 

- Batería 216 (A 
sotavento de la 
batería 216) 

- Batería 503 (A 
Sotavento de la 
batería) 

- Batería 894 (A 
sotavento de la 
batería 894) 

MA2005604 
MA2005485 
MA2005893 

Fuente: Informe de Supervisión e IMA primer trimestre 2020  
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
423. En atención a lo expuesto, se concluye que, el administrado incumplió lo establecido en 

su instrumento de gestión ambiental (ITS Proyecto Modificación 44 Pozos) toda vez 
que: 
 
- No realizó el monitoreo de calidad en el mes de enero 2020. 

 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos: “Batería 216”, “Batería 503”, 

“Batería 205” y “Batería 130” en el mes de febrero 2020. Asimismo, no realizó el 
monitoreo de calidad de aire del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado 
como hexano en el mes de febrero 2020. 
 

- No realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos: “Batería 205” y “Batería 
130” en el mes de marzo 2020. Asimismo, no realizó el monitoreo de calidad de aire 
del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano en el mes de 
marzo 2020. 

 
424. El análisis técnico legal de los presentes hechos imputados se sustenta en los 

documentos a los que se hizo referencia en los párrafos anteriores, así como en el 
análisis contenido en el apartado “3.3: Hecho analizado N° 3” del Informe de 
Supervisión. 

 
d) Análisis de los descargos al hecho imputado N° 17 al 19 

 
Descargos a la Resolución Subdirectoral 
 
Respecto a la ejecución del monitoreo en los meses de enero y febrero 2020 
 

425. Mediante su escrito de descargos a la RSD, el administrado señaló que se ejecutó el 
monitoreo de calidad de aire durante los meses de enero y febrero de 2020, para 
acreditar lo señalado adjunto a través de sus anexos 19 y 20 del escrito de descargos, 
los Informes de Ensayos correspondientes. 
 

426. Sobre el particular, cabe señalar que en el Programa de monitoreo físico establecido en 
el ITS Modificación de la Ubicación de Cuarenta y Cuatro (44) Pozos de Desarrollo y 
Líneas de Conducción en el Lote VII/VI, señala que dicho programa se mantendrá los 
mismos lineamientos propuestos en el Programa de Monitoreo Físico del EIA Proyecto 
de Perforación de 3022 Pozos.  
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427. En línea con ello, en el EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos se advierte que, el 
monitoreo de calidad de aire se efectuara en los puntos de monitoreo baterías 
existentes (814, 893, 502, 216, 503, 504, 505, 815, 894, 38, 112, 130, 200,205), 
compresoras existentes (Pariñas) y en las estaciones compresoras de gas (814 #1, 814 
#2, 185 #3, VII-169, VII-166).  

 
428. No obstante, los puntos de monitoreo baterías existentes (814, 893, 502, 504, 505, 815, 

38, 200), compresoras existentes (Pariñas) y en las estaciones compresoras de gas 
(814 #1, 814 #2, 185 #3, VII-169, VII-166) ha sido materia de análisis de los hechos 
imputados N° 12 al 14, por lo que no corresponde verificar el monitoreo de calidad de 
aire en dichos puntos de monitoreo.  

 
429. En consecuencia, en el presente caso solo corresponde verificar el monitoreo de calidad 

de aire en los puntos de monitoreo Baterías existentes 216, 503, 894, 130 y 205, los 
mismos que forman parte del compromiso de monitoreo de calidad de aire establecido 
en el ITS Modificación de la Ubicación de Cuarenta y Cuatro (44) Pozos de Desarrollo 
y Líneas de Conducción en el Lote VII/VI. 

 
430. Teniendo en cuenta ello, la Autoridad procede a verificar los Informes de Ensayos 

remitidos por el administrado a efectos de acreditar el monitoreo de calidad de aire en 
los puntos y parámetros establecidos en el ITS Proyecto Modificación 44 Pozos durante 
los meses de enero y febrero de 2020, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
Cuadro N° 115: Análisis de la Información contenido en los Informes de Ensayo de los meses 

enero, y febrero 2020 
 

Informe de 
Ensayo 

Fecha de 
monitoreo 

Parámetros y Puntos 
de monitoreo 
establecido en el EIA 
Proyecto de 
Perforación de 3022 
Pozos 

Parámetros y 
Puntos reportados 
en el Informe de 
Monitore  

Análisis DFAI 

MA2000419 
06, 07 y 08 
de enero de 
2020 

Puntos de Monitoreo: 
Baterías existentes: 216, 
503, 894, 130 y 205 
Parámetros: 
Dióxido de Azufre, 
Monóxido de Carbono, 
Dióxido de Nitrógeno, 
Ozono, Sulfuro de 
Hidrogeno, PM-2.5, PM-
10, Benceno, HT 
expresado en hexanos. 

Puntos de 
Monitoreo:  
Baterías 814, 503 
Compresores 814 
Compresores de gas 
existente: 
compresores 
Pariñas 
P-CAM-AI 1 
Estación de 
compresores 
Pariñas 
P-CAM-AI 2 
Parámetros: 
En La Batería 503: 
mercurio gaseoso 
total, PM10, dióxido 
de azufre, PM2.5, 
dióxido de nitrógeno, 
monóxido de 
carbono, ozono, 
sulfuro de hidrogeno, 
plomo y benceno.  
 
 

De la revisión de los 
Informes de Ensayo 
correspondiente al mes 
de enero de 2020, se 
advierte que el 
administrado realizó el 
monitoreo de calidad de 
aire en los puntos de 
monitoreo Baterías 503, 
894 y 216 respecto a los 
parámetros Dióxido de 
Azufre, Monóxido de 
Carbono, Dióxido de 
Nitrógeno, Ozono, 
Sulfuro de Hidrogeno, 
PM-2.5, Benceno por lo 
que corresponde 
recomendar a la 
Autoridad Decisora el 
archivo en ese extremo.  
 
No obstante, se observa 
que no realizó el 
monitoreo de calidad de 
aire en el punto de 
monitoreo Baterías 503, 
894 y 216 respecto al 
parámetro 
Hidrocarburos Totales 
(HT) expresado como 
hexano durante el mes 
de enero de 2020.  
 

MA2000775 
08, 09 y 10 
de enero de 
2020 

Puntos de 
Monitoreo:  
Baterías 504, 894, 
112, 38, EA-130*, 
EA-205*, 205*, 216  
 
Parámetros: 
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En las Baterías 894 y 
216: mercurio 
gaseoso total, PM10, 
dióxido de azufre, 
PM2.5, dióxido de 
nitrógeno, monóxido 
de carbono, ozono, 
sulfuro de hidrogeno, 
plomo y benceno.  
 
* Si bien realizó el 
monitoreo de calidad 
de aire la ubicación 
de los puntos de 
monitoreo no 
corresponde a lo 
establecido en el ITS 
Proyecto 
Modificación 44 
Pozos 

Asimismo, el 
administrado no realizó 
el monitoreo de calidad 
de aire durante el mes de 
enero 2020, en los 
puntos de monitoreo  
Baterías 130 y 205.  
 
Cabe precisar que, los 
puntos de monitoreo: 
Baterías 504, 112, 38, 
814, Compresores 814 
Compresores de gas 
existente: compresores 
Pariñas, P-CAM-AI 1, 
Estación de 
compresores Pariñas, P-
CAM-AI 2 no son materia 
de análisis en el 
presente hecho. 
 

MA2003632 
10, 11 y 12 
de febrero 
de 2020 

Puntos de Monitoreo: 
Baterías existentes: 216, 
503, 894, 130 y 205 
Parámetros: 
Dióxido de Azufre, 
Monóxido de Carbono, 
Dióxido de Nitrógeno, 
Ozono, Sulfuro de 
Hidrogeno, PM-2.5, PM-
10, Benceno, HT 
expresado en hexanos. 

Puntos de 
Monitoreo:  
Baterías 814, 503 
Compresores 814 
P-CAM-AI 1 
P-CAM-AI 2 
 
Parámetros: 
En las Baterías 503: 
mercurio gaseoso 
total, PM10, dióxido 
de azufre, PM2.5, 
dióxido de nitrógeno, 
monóxido de 
carbono, ozono, 
sulfuro de hidrogeno, 
plomo y benceno.  
 
* Si bien realizó el 
monitoreo de calidad 
de aire la ubicación 
de los puntos de 
monitoreo no 
corresponde a lo 
establecido en el ITS 
Proyecto 
Modificación 44 
Pozos 

De la revisión de los 
Informes de Ensayo 
correspondiente al mes 
de febrero de 2020, se 
advierte que el 
administrado realizó el 
monitoreo de calidad de 
aire en los puntos de 
monitoreo Baterías 503, 
894 y 216 respecto a los 
parámetros Dióxido de 
Azufre, Monóxido de 
Carbono, Dióxido de 
Nitrógeno, Ozono, 
Sulfuro de Hidrogeno, 
PM-2.5, Benceno por lo 
que corresponde 
recomendar a la 
Autoridad Decisora el 
archivo en ese extremo.  
 
No obstante, no realizó 
el monitoreo de calidad 
de aire en los puntos de 
monitoreo compresores 
Baterías 503, 894 y 216 
respecto al parámetro 
Hidrocarburos Totales 
(HT) expresado como 
hexano durante el mes 
de febrero de 2020.  
 
Asimismo, el 
administrado no realizo 
el monitoreo de calidad 
de aire durante el mes de 
febrero de 2020, en los 
puntos de monitoreo: 
Baterías:130 y 205. 
 
Cabe precisar que, los 
puntos de monitoreo: 
Baterías 814, 
Compresores 814 
P-CAM-AI 1 
P-CAM-AI 2, Baterías 
504, 112 y 38 no son 
materia de análisis en el 
presente caso. 

MA2004134 
13, 14 y 15 
de febrero 
de 2020 

Puntos de 
Monitoreo:  
Baterías 504, 112, 
38, EA-130*, EA-
205*, 205* y 216 
 
Parámetros: 
Batería 216: 
mercurio gaseoso 
total, PM10, dióxido 
de azufre, PM2.5, 
dióxido de nitrógeno, 
monóxido de 
carbono, ozono, 
sulfuro de hidrogeno, 
plomo y benceno 
 
* Si bien realizó el 
monitoreo de calidad 
de aire la ubicación 
de los puntos de 
monitoreo no 
corresponde a lo 
establecido en el ITS 
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Proyecto 
Modificación 44 
Pozos 

 Fuente: Anexo 19 y 20 del escrito de descargos a la RSD 
 Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 
 

 
431. Conformo a lo desarrollado en el cuadro precedente, de la verificación de los Informes 

de Ensayo MA2000419, MA2000775, MA2003632 y MA2004134, correspondiente a los 
meses de enero y febrero 2020, se advierte lo siguiente: 
  
(i) Realizó el monitoreo de calidad de aire durante el mes de enero de 2020, en el 

punto de monitoreo “Baterías 503, 894 y 216” respecto a los parámetros Dióxido 
de Azufre, Monóxido de Carbono, Dióxido de Nitrógeno, Ozono, Sulfuro de 
Hidrogeno, PM-2.5, Benceno; por lo que, corresponde declarar el archivo del 
hecho imputado N° 17, en el presente extremo. 
 

(ii) No realizó el monitoreo de calidad de aire durante el mes de enero 2020, en los 
puntos de monitoreo: “Baterías 130 y 205”; así como, no realizó el monitoreo de 
calidad de aire en los puntos de monitoreo “503, 894 y 216” respecto al parámetro 
Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano. 

 
(iii) Realizó el monitoreo de calidad de aire durante el mes de febrero de 2020, en los 

puntos de monitoreo “Baterías 503, 894 y 216” respecto a los parámetros Dióxido 
de Azufre, Monóxido de Carbono, Dióxido de Nitrógeno, Ozono, Sulfuro de 
Hidrogeno, PM-2.5, Benceno; por lo que, corresponde declarar el archivo del 
hecho imputado N° 18, en el presente extremo. 

 
(iv) No realizó el monitoreo de calidad de aire durante el mes de febrero de 2020, en 

los puntos de monitoreo: “Baterías 130 y 205”; así como, no realizó el monitoreo 
de calidad de aire en los puntos de monitoreo “Baterías 503, 894 y 216” respecto 
al parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano. 

 
432. Conforme a lo antes señalado, corresponde desestimar lo alegado por el administrado 

en aquellos extremos donde se verificó que no realizó el monitoreo de calidad de aire 
de acuerdo el ITS Proyecto Modificación 44 Pozos, en los meses de enero y febrero y 
2020. 
 
Respecto a la ejecución del monitoreo en el mes de marzo 2020 
 

433. Por otra parte, mediante su escrito de descargos a la RSD, el administrado refiere que 
la ubicación (coordenadas UTM WGS 84) de los puntos de monitoreo consignados en 
los Informes de Ensayo MA2005604, MA2005485, MA2005893, MA2005971 del mes 
de marzo 2020 contienen un error mecánico involuntario. Tal es así que, el laboratorio 
SGS del Perú después de haber analizado las cadenas de custodia y el informe 
preliminar de laboratorio ha corregido el error mediante fe de erratas e informe 
corregido. (anexos 21 y 22 del escrito de descargos).  

 



 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho” 

 

Página 175 de 248 

434. Sobre el particular, en virtud de los principios de debido procedimiento186 y verdad 
material187 establecido en el TUO de la PAG, la Autoridad procederá a analizar la 
información remitida por el administrado en los anexos 21 y 22 del escrito de descargos.  
 

435. De la revisión del Anexo 21 del escrito de descargos se aprecia que contiene la “Fe de 
erratas” emitido por el laboratorio SGS del Perú y suscrito por el Gerente Técnico del 
citado laboratorio,  mediante el cual señala que después de haber analizado el informe 
preliminar de laboratorio ha realizado la corrección a los Informes de Ensayo 
MA2005893 Rev.0 y MA2005971 Rev.0 de fecha 13 de marzo de 2020, respecto a la 
ubicación de las muestras identificadas como EA-130: ubicada a 80 m. 
aproximadamente al sur de la Batería 130 a sotavento; y EA-205 (Batería 205): ubicada 
a 12 m, aproximadamente al NW del tanque totales, tal como se muestra a continuación: 

 
Cuadro N° 116: Fe de erratas emitido por el Laboratorio SGS del Perú 

 

 
Fuente: Anexo 21mdel escrito de descargos a la RSD 

 

                                                           
186  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
Artículo 246.- Principios de la potestad sancionadora administrativa  
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales:  
(...)  
2. Debido procedimiento. - No se pueden imponer sanciones sin que se haya tramitado el procedimiento respectivo, respetando las 
garantías del debido procedimiento. Los procedimientos que regulen el ejercicio de la potestad sancionadora deben establecer la 
debida separación entre la fase instructora y la sancionadora, encomendándolas a autoridades distintas. 

 
187  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
 1.11. Principio de verdad material. - En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente los 
hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas 
por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas.  
 
En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a verificar por todos los medios disponibles la 
verdad de los hechos que le son propuestos por las partes, sin que ello signifique una sustitución del deber probatorio que 
corresponde a estas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará obligada a ejercer dicha facultad cuando su pronunciamiento 
pudiera involucrar también al interés público. 
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436. A su vez, el anexo 22 del escrito de descargos contiene dos (2) Informes de Ensayos 
N° MA2005893 Rev.1 y MA2005971 Rev.1. En dichos Informes de Ensayos se aprecia 
que ha se cancelado y reemplazado a los Informes de Ensayos MA2005893 Rev.0 y 
MA2005971 Rev.0 emitidos el 13 de marzo de 2020; es así que, en el primer informe 
se aprecia que se actualizado las coordenadas de la muestra identificada como EA-
130: Ubicado a 80 metros aproximado al sur de Batería 130 a sotavento (coordenadas 
UTM WGS 84 9487078N, 477078E); mientras que, en el segundo informe se ha 
actualizado a las coordenadas de la muestra identificada como EA-205: Ubicado a 12 
metros aproximado al NW del tanque  TK-Totales (coordenadas UTM WGS 84 
9485148N, 469606E), tal como se observa a continuación: 
 

Cuadro N° 117: Informes de Ensayos remitidos por el administrado 
 

Informe de Ensayo N° MA2005893 Rev.1 

 

 

Informe de Ensayo N° MA2005971 Rev.1 
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Fuente: Anexo 22 del escrito de descargos a la RSD 

 
437. Del cuadro precedente, se advierte que los Informes de Ensayo N° MA2005893 y 

MA2005971 han sido emitido por el laboratorio acreditado SGS registro N° LE-002, los 
cuales cuentan con el logo de acreditación del Instituto Nacional de Calidad (en lo 
sucesivo, INACAL) firma del coordinador de Laboratorio y del Gerente de Operaciones 
de dicho laboratorio; es decir, es un ensayo con valor oficial.  
 

438. Ahora bien, el INACAL a través de la Directriz para la Acreditación de Laboratorios de 
Ensayo y Calibración188 establece que para la modificación de un informe de ensayo 

solo se aceptará un nuevo informe de ensayo completo que haga referencia al que 
reemplaza, conforme el siguiente detalle:  

 
“(…) 
 7.8.8. Modificaciones a los informes 
(…) 
7.8.8.2 Si se requiere hacer una modificación a un informe de ensayo o certificado de 
calibración, solo se aceptarán un nuevo informe de ensayo o certificado de calibración 
completo que haga referencia al que reemplaza. 
(…)” 

(Énfasis y subrayado agregado) 
 

439. Conforme a ello, del análisis de los Informes de Ensayos N° MA2005893 y MA2005971 
de fecha 01 de febrero de 2024, se verifica que SGS del Perú señaló que dichos 
informes reemplazan a los Informes de Ensayos N° MA2005893 y MA2005971 emitidos 
el 13 de marzo de 2020, pues cumple con los requisitos de modificación señalados en 

                                                           
188  Directriz para la Acreditación de Laboratorios de Ensayo y Calibración Código: DA-acr-06D Versión: 02 emitido por el 

INACAL 
 (…)  
 7.8.8. Modificaciones a los informes 

(…) 
7.8.8.2 Si se requiere hacer una modificación a un informe de ensayo o certificado de calibración, solo se aceptarán un nuevo 
informe de ensayo o certificado de calibración completo que haga referencia al que reemplaza. 

 Disponible en: https://www.inacal.gob.pe/repositorioaps/data/1/1/4/jer/documentosespecificos/files/Directrices%2FDA-acr-
06D%20V02%20Directriz%20Acreditaci%C3%B3n%20Laboratorio%20Ensayo%20y%20Calibraci%C3%B3n.pdf 
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la Directriz para la Acreditación de Laboratorios de Ensayo y Calibración, por lo que los 
Informes de Ensayo N° MA2005893 y MA2005971 son válidos.  

 
440. En ese sentido, el administrado cumplió con realizar el monitoreo de calidad de aire en 

los puntos de monitoreo “Batería 205” y “Batería 130” en el mes de marzo 2020; toda 
vez que, la ubicación de los citados puntos de monitoreo corresponde a lo establecido 
en su ITS Proyecto Modificación 44 Pozos; por lo que, corresponde declarar el 
archivo del hecho imputado N° 19, el presente extremo. 
 
Descargos al Informe Final de Instrucción 
 
Sobre los puntos de monitoreo Batería 130 y 205 
 

441. Mediante su escrito de descargos al IFI, el administrado presentó los siguientes 
alegatos: 
 
- Por error voluntario en los informes de ensayo se consignaron las coordenadas 

indicadas en el EIA y no las establecidas en el ITS Proyecto Modificación 44 Pozos, 
razón de ello, el laboratorio SGS del Perú realizó la corrección del error antes 
señalado, a través de una fe de erratas (Anexo 11 del escrito de descargos al IFI). 
 

- Respecto a los monitoreos de calidad de aire de enero y febrero 2020 en las Baterías 
130 y 205, se adjuntan los informes de ensayo (Anexo 12 del escrito de descargos 
al IFI). 

 
442. Al respecto, de la revisión de la fe de erratas emitido por el Gerente Técnico de 

Laboratorio SGS, se aprecia que dicho laboratorio corrige la ubicación de las muestras 
identificada como EA-130: Ubicado a 80 m. Aprox. al sur de Batería 130 a sotavento y 
EA-205 (Batería 205): Ubicado a 12 m. aprox. al NW del tanque TK-Totales señalados 
en los Informes de Ensayo MA2000775 Rev. 0 y MA2004134 Rev.0, tal como se 
muestra a continuación:  
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Imagen N° 21 

 

 
 

443. Aunado a ello, de la revisión del anexo 12 del escrito de descargos al IFI, que contiene 
los Informes de Ensayo MA2000775 Rev. 1 y MA2004134 Rev. 1 se advierte que, en 
dichos Informes de Ensayos cancela y reemplaza a los Informes de Ensayos 
MA2000775 Rev.0 y MA2004134 Rev.0 emitidos el 22 de enero de 2020 y 25 de febrero 
de 2020 respectivamente; es así que, en los dos informes se aprecia que se 
actualizaron las coordenadas de las muestras identificadas como EA-130: Ubicado a 80 
metros aproximado al sur de Batería 130 a sotavento (coordenadas UTM WGS 84 
9487078N, 477078E) y EA-205 (Batería 205): Ubicado a 12 m. aproximado al NW del 
tanque de TK-totales (coordenadas UTM WGS 84 9485148N, 469606E); tal como se 
observa a continuación: 
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Cuadro N° 118: Informes de ensayo presentados por el administrado 

 
Informe de Ensayo N° MA2000775 Rev.1 

 

 

Informe de Ensayo N° MA2004134 Rev.1 
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Fuente: Anexo 12 del escrito de descargos al IFI 

 
444. Del cuadro precedente, se advierte que los Informes de Ensayo N° MA2000775 Rev. 1 

y MA2004134 Rev. 1 han sido emitido por el laboratorio acreditado SGS registro N° LE-
002, los cuales cuentan con el logo de acreditación del Instituto Nacional de Calidad (en 
lo sucesivo, INACAL) firma del coordinador de Laboratorio y del Gerente de 
Operaciones de dicho laboratorio; es decir, es un ensayo con valor oficial.  
 

445. Ahora bien, el INACAL a través de la Directriz para la Acreditación de Laboratorios de 
Ensayo y Calibración189 establece que para la modificación de un informe de ensayo 
solo se aceptará un nuevo informe de ensayo completo que haga referencia al que 
reemplaza, conforme el siguiente detalle:  

 

“(…) 
 7.8.8. Modificaciones a los informes 
(…) 
7.8.8.2 Si se requiere hacer una modificación a un informe de ensayo o certificado de 
calibración, solo se aceptarán un nuevo informe de ensayo o certificado de calibración 
completo que haga referencia al que reemplaza. 
(…)” 

(Énfasis y subrayado agregado) 

 

446. Conforme a ello, del análisis de los Informes de Ensayos N° MA2000775 Rev. 1 y 
MA2004134 Rev. 1 emitidos el 06 de marzo de 2024, se verifica que SGS del Perú 
señaló que dichos informes reemplazan a los Informes de Ensayos N° Ensayos N° 
MA2000775 Rev. 0 y MA2004134 Rev. 0 de fechas 22 de enero de 2020 y 25 de febrero 
de 2020 respectivamente, pues cumple con los requisitos de modificación señalados en 
la Directriz para la Acreditación de Laboratorios de Ensayo y Calibración, por lo que los 
Informes de Ensayo N° Ensayos N° MA2000775 Rev. 1 y MA2004134 Rev. 1 son 
válidos.  

 
447. En ese sentido, el administrado cumplió con realizar el monitoreo de calidad de aire en 

los puntos de monitoreo “Batería 205” y “Batería 130” en los meses de enero y febrero 

                                                           
189  Directriz para la Acreditación de Laboratorios de Ensayo y Calibración Código: DA-acr-06D Versión: 02 emitido por el 

INACAL 
 (…)  
 7.8.8. Modificaciones a los informes 

(…) 
7.8.8.2 Si se requiere hacer una modificación a un informe de ensayo o certificado de calibración, solo se aceptarán un nuevo 
informe de ensayo o certificado de calibración completo que haga referencia al que reemplaza. 

 Disponible en: https://www.inacal.gob.pe/repositorioaps/data/1/1/4/jer/documentosespecificos/files/Directrices%2FDA-acr-
06D%20V02%20Directriz%20Acreditaci%C3%B3n%20Laboratorio%20Ensayo%20y%20Calibraci%C3%B3n.pdf 
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2020; toda vez que, la ubicación de los citados puntos de monitoreo corresponde a lo 
establecido en su ITS Proyecto Modificación 44 Pozos; por lo que, corresponde 
declarar el archivo de los hechos imputados N° 17 y 18, en el presente extremo. 
 
Respecto al parámetro Hidrocarburos Totales 
 

448. Mediante su escrito de IFI, el administrado presentó los siguientes alegatos: 
 
- Señala que en el Informe Técnico Sustentatorio para la Modificación de la Ubicación, 

Profundidad, Líneas de Conducción y Vías de Acceso de 27 Pozos de Desarrollo en 
el Lote VII/VI, aprobado mediante Resolución Directoral N° 00078-2019-SENACE-
PE-DEAR, del 7 de mayo de 2019, se detallan los IGA materia de modificación, entre 
ellos el ITS de 44 Pozos. 
 

- En esa misma línea, en el cuadro 155 del señalado ITS, se aprecia la modificación 
de marco normativo y la utilización del Decreto Supremo N° 003-2017, decreto que 
ya no contempla el parámetro Hidrocarburos Totales expresado como hexano, por 
lo tanto, no resulta exigible dicho parámetro. 

 
449. Al respecto, de la revisión del ITS 27 pozos se advierte que los instrumentos de gestión 

ambiental a modificar son  el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Perforación de 
3022 Pozos de Desarrollo y Prospección Sísmica 2D de 59 km del Lote VII/VI, Informe 
Técnico Sustentatorio para la Ampliación y Modificación de Facilidades de Producción 
en el Lote VII/VI, Informe Técnico Sustentatorio del Proyecto de Modificación de la 
Ubicación de Cuarenta y Cuatro (44) Pozos de Desarrollo y Líneas de Conducción en 
el Lote VII/VI y Plan de Manejo Ambiental (PMA) para el proyecto de Construcción e 
Instalación de Baterías y Estaciones Compresoras en el Lote VI, tal como se detalla a 
continuación: 

 
Cuadro N°119: ITS para la Modificación de la Ubicación, Profundidad, Líneas de Conducción y 

Vías de Accesos de 27 Pozos de Desarrollo en el Lote VII/VI 

 
Informe Técnico Sustentatorio para la Modificación de la Ubicación, Profundidad, Líneas de 

Conducción y Vías de Acceso de 27 Pozos de Desarrollo en el Lote VII/VI 

(…) 
1.7 ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN  
Sapet Development Perú Inc., Sucursal Perú (en adelante SAPET), mantiene un Contrato de Licencia de 
Explotación otorgada por PERUPETRO S.A., para la explotación de hidrocarburos en el Lote VII/VI ubicado 
en los distritos de Lobitos, Pariñas y La Brea, provincia de Talara, departamento de Piura.  
 
SAPET dentro de su proyecto de perforación en el Lote VII/VI tomará como referencia el Estudio de Impacto 
Ambiental del Proyecto Perforación de 3022 Pozos de Desarrollo y Prospección Sísmica 2D de 59 km del 
Lote VII/VI, aprobado el 03 de agosto de 2012, mediante Resolución Directoral N° 203-2012-MEM/AAE.  
 
Los Instrumentos de Gestión Ambiental (IGA) aprobados materia de modificación mediante el presente 
Informe Técnico Sustentatorio (ITS) se presentan en el Cuadro 4 (véase Anexo 2, Resoluciones de Aprobación 
de los IGA). 
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450. De lo anterior se aprecia que, el ITS para la Modificación de la Ubicación, Profundidad, 

Líneas de Conducción y Vías de Acceso de 27 Pozos de Desarrollo en el Lote VII/VI 
modifica los compromisos establecidos en el ITS “Modificación y ampliación del ducto 
de recolección de la Ubicación de Cuarenta y Cuatro (44) Pozos de Desarrollo y Líneas 
de Conducción en el Lote VII/VI” aprobado mediante Resolución Directoral N° 063-
2018-SENACE-JEF/DEAR del 9 de mayo de 2018.  
 

451. En este punto se debe precisar que, en el ITS “Modificación y ampliación del ducto de 
recolección de la Ubicación de Cuarenta y Cuatro (44) Pozos de Desarrollo y Líneas de 
Conducción en el Lote VII/VI- materia de análisis- se advierte que señala que se 
mantendrá y trabajará bajo los mismos lineamientos propuestos en el Programa de 
Monitoreo Físico del Instrumento de Gestión Aprobado: Estudio de Impacto Ambiental 
para la Perforación de 3 022 pozos de Desarrollo y Prospección Sísmica 2D de 59 km 
en el Lote VII/VI, aprobado el 3 de agosto del 2012 mediante Resolución Directoral 
N°203-2012- MEM/AAE. 
 

452. Con ello en cuenta, en el marco de actualización del Programa de Monitoreo establecido 
en el ITS para la Modificación de la Ubicación, Profundidad, Líneas de Conducción y 
Vías de Acceso de 27 Pozos de Desarrollo en el Lote VII/VI se advierte que para el 
monitoreo de calidad de aire actualiza los parámetros a monitorear de acuerdo a lo 
establecido en  el Decreto Supremo Nº 003-2017-MINAM Aprueban Estándares de 
Calidad Ambiental (ECA) para Aire, es decir no establece el monitoreo del parámetro 
Hidrocarburos Totales expresados como Hexano en los puntos de monitoreo Baterías 
503, 894 y 216, tal como se muestra continuación:  
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Cuadro N° 120: Actualización de los puntos de monitoreo establecidos en el ITS 
Modificación de la Ubicación, Profundidad, Líneas de Conducción y Vías de Acceso 

  

 

 
 Fuente: ITS para la Modificación de la Ubicación, Profundidad, Líneas de Conducción y Vías de Acceso de 27 Pozos de 

Desarrollo en el Lote VII/VI 

 
453. Conforme a ello, de acuerdo a la lectura del ITS antes señalado, esta Autoridad 

considera que el administrado no se encontraba obligado a realizar el monitoreo de 
calidad de aire respecto al parámetro Hidrocarburos Totales expresados como Hexanos 
en los puntos de monitoreo Batería 503, Batería 216 y Batería 894, durante los meses 
de enero, febrero y marzo 2002; por lo que corresponde declarar el archivo de los 
hechos imputados N° 17, 18 y 19 en este extremo. 
 

454. De acuerdo a lo desarrollado en los párrafos precedentes, se concluye que el 
administrado ha desvirtuado todos los extremos de los hechos imputados N° 17, 18 y 
19. 

 
e) Conclusión 
 
455. En atención a lo expuesto, corresponde declarar el archivo de extremos de los hechos 

imputados contenido en los numerales 17, 18 y 19 de la Tabla N° 1 de la 
Resolución Subdirectoral. 
 

456. Sin perjuicio de ello, respecto a los extremos del archivo, es preciso indicar que lo 
resuelto en la presente resolución no exime al administrado de su obligación de cumplir 
con la normativa ambiental vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos 
de gestión ambiental, incluyendo hechos similares o vinculados al que ha sido 
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analizado, los que pueden ser materia de posteriores acciones de supervisión y 
fiscalización por parte del OEFA. 

 
457. Lo señalado en la presente resolución, se limita estrictamente a los hechos detectados 

en el marco de la supervisión materia del presente PAS; por lo que, no se extiende a 
hechos similares posteriores que se pudieran detectar. 

 
III.9 Hechos imputados Nº 20 y 21: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (PMA Reubicación de Cinco Pozos); toda vez 
que no realizó el monitoreo de calidad de ruido en los meses de enero y marzo 
2020. 

 
a) Marco normativo de la obligación fiscalizable 

 
458. Conforme se indicó anteriormente, de acuerdo al artículo 8° del RPAAH, artículo 24 de 

la LGA, numeral 15.1 del artículo 15 de la Ley del SEIA y los artículos 13° y 29° del 
Reglamento de la Ley del SEIA se tiene que los titulares de las actividades de 
hidrocarburos tienen la obligación fiscalizable por el OEFA (i) de contar con la respectiva 
certificación ambiental para el inicio de sus actividades y (ii) de cumplir los compromisos 
asumidos en dicha certificación ambiental. 
 

b) Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 
 

459. Mediante Resolución Directoral N° 059-2011-MEM/AAE del 2 de marzo de 2011, la, 
DGAAE del MINEM aprobó el PMA Reubicación de Cinco Pozos. 
 

460. En la observación N° 2 (páginas del N° 2) del Levantamiento de Observaciones 
presentado por Sapet incluidos en el de acuerdo al Informe 214-2010-MEM-AAE/GR, 
que forma parte integrante del PMA Reubicación de Cinco Pozos, se señala que el 
monitoreo de ruido se realizará en el punto “Batería 814” de acuerdo al Decreto 
Supremo N° 085-2003-PCM, con una frecuencia mensual, de acuerdo al siguiente 
detalle:   

 
Cuadro Nº 121: Compromiso ambiental establecido en el PMA Reubicación Cinco Pozos 

 
“(…) 
2. Señalar la frecuencia del monitoreo de calidad de agua, aire, suelos y emisiones gaseosas, 
tanto para la etapa de construcción y operación de los pozos de desarrollo.  
(...) 
Monitoreo de Calidad de Ruido 
 
 
De acuerdo a la Legislación Nacional y de conformidad con el " Reglamento de Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido" D. S N° 085 -2003 -PCM con fecha 30 de Octubre 
del 2003, se establece los lineamientos para no exceder los niveles de emisión de ruido. Dicho 
documento considera como parámetro de control, el Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente 
con ponderación " A" ( LAegT), tomando en cuenta las zonas de aplicación y horarios, que a 
continuación se muestran en la tabla siguiente:. 
 

 
(…)” 

Fuente: PMA Reubicación Cinco Pozos 
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461. Conforme a lo anterior, en el PMA Reubicación Cinco Pozos, el administrado asumió la 
obligación de efectuar el monitoreo de ruido de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Cuadro Nº 122: Monitoreo de ruido establecido en el PMA Reubicación de Cinco Pozos 

 

Puntos de Monitoreo Frecuencia Parámetros 
Normativa de 
comparación 

Batería 814 Mensual 

Nivel de Ruido Equivalente 
(LAeqT) Zona industrial 

D.S. N° 085-2003-PCM, 
Reglamento de 
Estándares Nacionales 
de Calidad Ambiental 
para Ruido 

Fuente: Informe de Supervisión 

 
c) Análisis de los hechos imputados Nº 20 y 21 
 
462. De acuerdo con lo consignado en el Informe de Supervisión, en el marco de la 

Supervisión Regular 2020, la DSEM efectuó la revisión del IMA del primer trimestre 
2020190 presentado por el administrado al OEFA. 
 
Equipos sonómetros sin certificado de calibración acreditado 
 

463. De la revisión de los Informes de Ensayo OP2000279, OP2000792 y OP2001093, se 
advierte que, el administrado realizó el monitoreo de ruido a través de sonómetros cuyas 
características se detalla a continuación:  

 
Cuadro N° 123: Parámetros no realizados de acuerdo al PMA Reubicación de Cinco Pozos 

 

Periodo 

Punto de muestreo: Batería 814 (Área de los generadores de electricidad y caseta de  
vigilancia) 

Informe de Ensayo Equipo de medición Código interno 
Certificado de 

calibración 

Enero 
2020 

OP2000279 
Sonómetro marca 
Svantek, modelo Svan 957 

2755 / OPE-637-T CCP-0017-027-20 

Febrero 
2020 

OP2000792 
Sonómetro marca Larson 
Davis, MODELO LXT1 

14192/14192 CCP-0233-025-19 

Marzo 
2020 

OP2001093 
Sonómetro marca Svantek, 
modelo Svan 957 

2803/OPE-651-T LAC 119-2018 

Fuente: Informe de Supervisión e IMA primer trimestre 2020  
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
464. En tanto, de la revisión de los certificados de calibración contenido en el Informe de 

Monitoreo Ambiental correspondiente al primer trimestre 2020, se aprecia que el 
administrado presentó tres certificados de calibración, cuya información se describe a 
continuación: 
 
- De acuerdo a lo consignado en el Informe de Ensayo OP2000279, la medición de 

ruido del mes de enero 2020, se realizó a través de un sonómetro con certificado 
de calibración CCP-0017-027-20; no obstante, de la revisión de los certificados de 
calibración contenidos en el Informe de Monitoreo Ambiental correspondiente al 
primer trimestre 2020, no se advierte dicho certificado. En ese sentido, se considera 
como no ejecutado. 
 

- De acuerdo a lo consignado en el Informe de Ensayo OP2000792, la medición de 
ruido del mes de febrero 2020, se realizó a través de un sonómetro con certificado 
de calibración CCP-0233-025-19; el mismo que corresponde al certificado de 

                                                           
190  Registro N° 2020-E01-031904. 
 En el PMA Reubicación Cinco Pozos, el administrado asumió la obligación de reportar de forma trimestral a la DGAAE y 

OSINERGMIN los monitoreos de ruido. 
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calibración contenido en el Informe de Monitoreo Ambiental correspondiente al 
primer trimestre 2020. En ese sentido, se considera que el monitoreo de ruido fue 
realizado por un equipo calibrado. 

 
- De acuerdo a lo consignado en el Informe de Ensayo OP2001093, la medición de 

ruido del mes de marzo 2020, se realizó a través de un sonómetro con certificado 
de calibración LAC 119-2018; no obstante, de la revisión de los certificados de 
calibración contenidos en el Informe de Monitoreo Ambiental correspondiente al 
primer trimestre 2020, se advierte que presentó el certificado de calibración LAC-
055-2018, el cual no corresponde al equipo con el cual se realizó la medición de 

ruido. En ese sentido, se considera como no ejecutado. De acuerdo al siguiente 
cuadro: 

 
Cuadro N° 124: Equipos sin certificado de calibración acreditado 

 

Periodo 
Equipo 

Sonómetro 

Certificado de 
Calibración 

acreditado por 
INACAL 

Certificado de 
calibración 

presentado en el 
IMA  

 

Fecha de 
calibración 

Certificado de 
calibración 

consignado en el 
Informe de Ensayo 

Enero 
 

Marca: 
SVANTEK, 

Modelo: 
957 

 No presentó - 

 
CCP-0017-027-20 

Febrero 

Marca: 
Larson 
Davis, 

Modelo: 
LXT1 

Si(1) 
 

CCP-0233-025-19 
 

17/08/2019 
 

CCP-0233-025-19 

Marzo 
Marca: 

SVANTEK, 
Modelo: 957 

Sí 
 

LAC-055-2018 
 

03/04/2018 
 

LAC 119-2018 

(1) American Association for Laboratory Accreditation a2La cuenta con acreditación de ILAC-MRA mediante Certificado N° 
4286.01 

Fuente: Informe de Supervisión e IMA primer trimestre 2020  
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
465. En atención a lo expuesto, se concluye que, el administrado incumplió lo establecido en 

su instrumento de gestión ambiental (PMA Reubicación de Cinco Pozos); toda vez que 
no realizó el monitoreo de calidad de ruido en los meses de enero y marzo 2020. 

 
466. El análisis técnico legal de los presentes hechos imputados se sustenta en los 

documentos a los que se hizo referencia en los párrafos anteriores, así como en el 
análisis contenido en el apartado “3.4: Hecho analizado N° 4” del Informe de 
Supervisión. 

 
d) Análisis de los descargos al hecho imputado N° 20 y 21 

 
Sobre el monitoreo de ruido en el mes de enero 2020 
 

467. Mediante su escrito de descargos a la RSD, el administrado refiere que, el equipo 
utilizado para el monitoreo de ruido en el mes de enero 2020, corresponde al sonómetro 
marca Svantek, modelo Svan 957, código interno, 2755 / OPE-637-T, serie 20681, ello 
se sustenta en las cadenas de custodia (anexo 23 del escrito de descargos). Es así que, 
dicho equipo se encuentra calibrado según lo indicado en el Certificado de calibración 
LAC-055-2018 (anexo 24 del escrito de descargos). Además, señala que por error en 
el informe de ensayo se consignó otro número de Certificado de calibración, el mismo 
que ha sido corregido en el informe de ensayo (anexo 25 del escrito de descargos).  
 

468. Sobre el particular, de la revisión de la cadena de custodia del monitoreo de ruido en el 
punto de monitoreo Batería 814, se aprecia que el equipo empleado para el monitoreo 
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de ruido corresponde a la marca Svantek, modelo 957, serie 20681, código 2755, tal 
como se muestra a continuación: 
 
Cuadro N° 125: Cadena de custodia del monitoreo de ruido en el punto de monitoreo Batería 

814 
 

  
Fuente: Anexo 23 del escrito de descargos a la RSD 

 
469. Por otra parte, del Informe de Ensayo OP2000279 Rev.1 emitido el 01 de febrero de 

2024, se aprecia que dicho Informe de Ensayo ha reemplazado el Informe N° 
OP2000279 Rev.0 de fecha 13 de enero de 2024. A su vez, señala que ha actualizado 
el número de certificado en la tabla de reporte de equipos utilizados, conforme se detalla 
a continuación:  
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Cuadro N° 126: Informes de Ensayos remitido por el administrado 

 
Informe de Ensayo N° OP2000279 Rev.1 

 

Fuente: Anexo 25 del escrito de descargos a la RSD 

 
470. De lo anterior, se advierte que el Informe de Ensayo N° OP2000279 Rev.1 fue emitido 

por el laboratorio SGS, el cual cuenta con la firma del coordinador de Laboratorio y del 
Gerente de Operaciones de dicho laboratorio. A su vez, en dicho Informe se aprecia 
que en relación al equipo utilizado para la medición de ruido en la “Batería 814” se ha 
utilizado el equipo: Sonómetro marca Svantek, modelo Svan 957, código interno 2755/ 
OPE-637-T y Certificado de Calibración LAC-055-2018, conforme se muestra a 
continuación:  
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Cuadro N° 127: Reporte de equipo utilizado consignado en el Informe de Ensayo OP2000279 
Rev.1 

 

 

Fuente: Anexo 25 del escrito de descargos a la RSD 

 
471. A su vez, de la revisión del Certificado de Calibración LAC-055-2018191, se tiene que 

cuenta con el logo de acreditación del INACAL; es así que, en dicho documento se hace 
constar que el instrumento de medición sonómetro marca SVANTEK, modelo 957, 
número de serie 20681 se encuentra calibrado desde el 03 de abril de 2018 hasta el 03 
de abril de 2020, conforme se detalla a continuación: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
191  Carpeta digitalizada “certificado de calibración I trimestre 2020” contenido en la carpeta “Folio de 12” de Expediente de Supervisión. 
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Cuadro N° 128: Certificado de calibración LAC-055-2018 

 

 
 

472. Por lo expuesto se advierte que, la información consignada en la cadena de custodia y 
en el Informe de Ensayo OP2000279 Rev.1 emitido el 01 de febrero de 2024, guarda 
relación con lo señalado en el certificado de calibración LAC-055-2018,   
 

473. A mayor abundamiento, de la consulta en el Portal Web del INACAL192 sobre el 
certificado de calibración LAC-055-2018 se aprecia que, dicha certificado se encuentra 
en la base de datos del INACAL, tal como se evidencia a continuación:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
192  https://aplicaciones.inacal.gob.pe/dm/ 
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Cuadro N° 129: Resultado de la búsqueda del certificado de calibración LAC-055-2018 en el 
portal web INACAL 

 

 
Fuente: Portal Web INACAL 

 
474. Llegados a este punto, cabe precisar que el Reglamento para el Uso del Símbolo de 

Acreditación y Declaración de la Condición de Acreditado del INACAL  
–vigente durante el periodo materia de análisis–, establece que el símbolo (logo) de 
acreditación en los certificados representa el cumplimiento de todos los requisitos de 
acreditación193; conforme se muestra a continuación: 

 
Cuadro Nº 130: Reglamento de Uso de Símbolo de Acreditación y Declaración de la Condición 

de Acreditado 

 
A 

 
 

 
 

Fuente: Reglamento de Uso de Símbolo de Acreditación con código DA-acr-05R 
 

                                                           
193  Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/518900/368592567336389110920200207-6209-1r6ab0k.pdf 
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475. Conforme a lo desarrollado, el certificado de calibración LAC-055-2018 es un certificado 
con valor oficial, ello en la medida que cuenta con el logo de acreditación del INACAL. 
 

476. En consecuencia, el monitoreo de calidad de ruido efectuado en el punto de monitoreo 
“Batería 814” durante el mes de enero de 2020, se realizó a través de un sonómetro 
calibrado. 
 
Sobre el monitoreo de ruido en el mes de marzo 2020 
 

477. Mediante el escrito de descargos a la RSD, el administrado señala que el OEFA ha 
cometido un error al indicar que el informe de ensayo OP2000279 corresponde al mes 
de marzo 2020, puesto que los informes de ensayo de monitoreo de ruido 
correspondientes a marzo 2020 son los informes OP2001093 y OP2001094, para 
acreditar ello presentó los Informes de Ensayo correspondiente a marzo de 2020 (anexo 
26 del escrito de descargos); así como el Certificado de Calibración LAC 119-2018 
anexo 27 del escrito de descargos).  
 

478. Al respecto, de la revisión del Informe de Ensayo OP2001093 Rev.0, el cual ha sido 
emitido por el laboratorio SGS, cuenta con la firma del Jefe de Operaciones del 
laboratorio. A su vez, en dicho Informe se aprecia que en relación al equipo utilizado 
para la medición de ruido en la “Batería 814” (materia de análisis) se ha utilizado el 
equipo: Sonómetro marca Svantek, modelo Svan 957, código interno 2803/ OPE-651-
T y Certificado de Calibración LAC-119-2018, conforme se muestra a continuación: 
 
Cuadro N° 131: Reporte de equipo utilizado consignado en el Informe de Ensayo OP2001093 

Rev.0 
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479. Ahora bien, de la revisión del Certificado de Calibración LAC 119-2018194 se aprecia 
que cuenta con el logo de acreditación del INACAL, es así que, en dicho documento se 
hace constar que el instrumento de medición sonómetro marca SVANTEK, modelo 957, 
número de serie 21442, se encuentra calibrado desde el 19 de julio de 2018, conforme 
se detalla a continuación: 
 

Cuadro N° 132: Certificado de calibración LAC-119-2018 

 

 
 

480. Por lo expuesto se advierte que, la información consignada en el Informe de Ensayo 
OP2001093 Rev.0 respecto al sonómetro utilizado para la medición de ruido, guarda 
relación con lo señalado en el certificado de calibración LAC-119-2018.   
 

481. A mayor abundamiento, de la consulta en el Portal Web del INACAL195 sobre el 
certificado de calibración LAC-119-2018 se aprecia que, dicha certificado se encuentra 
en la base de datos del INACAL, tal como se evidencia a continuación:  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
194  Anexo 27 del escrito de descargos a la RSD 
 
195  https://aplicaciones.inacal.gob.pe/dm/ 
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Cuadro N° 133: Resultado de la búsqueda del certificado de calibración LAC-119-2018 en el 
portal web INACAL 

 

 
 
482. Llegados a este punto, cabe precisar que el Reglamento para el Uso del Símbolo de 

Acreditación y Declaración de la Condición de Acreditado del INACAL  
–vigente durante el periodo materia de análisis–, establece que el símbolo (logo) de 
acreditación en los certificados representa el cumplimiento de todos los requisitos de 
acreditación196. 
 

483. Conforme a lo desarrollado, el certificado de calibración LAC-119-2018 es un certificado 
con valor oficial, ello en la medida que cuenta con el logo de acreditación del INACAL. 
 

484. En consecuencia, el monitoreo de calidad de ruido efectuado en el punto de monitoreo 
“Batería 814” durante el mes de marzo de 2020, se realizó a través de un sonómetro 
calibrado. 
 

e) Conclusión 
 

485. Por lo expuesto, corresponde declarar el archivo de los hechos imputados 
contenidos en los numeral 20 y 21 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral. 
 

486. Sin perjuicio de ello, respecto a los extremos del archivo, es preciso indicar que lo 
resuelto en la presente resolución no exime al administrado de su obligación de cumplir 
con la normativa ambiental vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos 
de gestión ambiental, incluyendo hechos similares o vinculados al que ha sido 
analizado, los que pueden ser materia de posteriores acciones de supervisión y 
fiscalización por parte del OEFA. 

 
487. Lo señalado en la presente resolución, se limita estrictamente a los hechos detectados 

en el marco de la supervisión materia del presente PAS; por lo que, no se extiende a 
hechos similares posteriores que se pudieran detectar. 

 

                                                           
196  Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/518900/368592567336389110920200207-6209-1r6ab0k.pdf 
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III.10 Hechos imputados Nº 22 al 24: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA Perforación 3022 Pozos); toda vez que: 
 
- No realizó el monitoreo de calidad de ruido en el mes de enero 2020. 

 
- No realizó el monitoreo de calidad de ruido en los puntos: “Batería 893”, 

“Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815”, “Batería 200”, “Estación 814 #1”, 
“Estación 814 #2”, “Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-
166”, en el mes de febrero 2020. 

 
- No realizó el monitoreo de calidad de ruido en el mes de marzo 2020. 

 
a) Marco normativo de la obligación fiscalizable 
 
488. Conforme se indicó anteriormente, de acuerdo al artículo 8° del RPAAH, artículo 24 de 

la LGA, numeral 15.1 del artículo 15 de la Ley del SEIA y los artículos 13° y 29° del 
Reglamento de la Ley del SEIA se tiene que los titulares de las actividades de 
hidrocarburos tienen la obligación fiscalizable por el OEFA (i) de contar con la respectiva 
certificación ambiental para el inicio de sus actividades y (ii) de cumplir los compromisos 
asumidos en dicha certificación ambiental. 
 

b) Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 
 

489. Mediante Resolución Directoral N° 203-2012-MEM/AAE del 3 de agosto de 2012, la 
DGAAE del MINEM aprobó el EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos. 
 

490. Del Levantamiento de Observaciones al Informe N° 070-2011-MEM-AAE/GR, que 
evalúa el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Perforación de 3022 Pozos, en 
su observación N° 45 (páginas del N° 65 al 69), se señala que el monitoreo de ruido se 
realizará de acuerdo al Decreto Supremo N° 085-2003-PCM, con una frecuencia 
mensual, de acuerdo al siguiente detalle:   

 
Cuadro Nº 134: Compromiso ambiental establecido en el EIA Proyecto Perforación 3022 

Pozos 

 
“(…) 
45. La empresa propone monitoreo ambiental para cada batería de producción y compresoras de gas, para 
calidad de aire, emisiones gaseosas y niveles de ruido con frecuencia mensual y reporte trimestral, de 
acuerdo a las normas vigentes. En un Mapa de Estaciones de Muestreo Físico, se debe plasmar los puntos 
de monitoreo calidad de aire, emisiones gaseosas, suelos, calidad de agua y niveles de ruido, con sus 
respectivos coordenadas UTM. Las propuestas de las estaciones de monitoreo deben estar plasmado sobre 
Mapa de Unidades de Vegetación y no sobre Mapa de Geología (M- 07). 
(…) 
4) Monitoreo de Calidad de Ruido 
 
De acuerdo a la Legislación Nacional y de conformidad con el " Reglamento de Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental para Ruido" D. S N° 085- 2003- PCM con fecha 30 de Octubre del 2003, se establece los 
lineamientos para no exceder los niveles de emisión de ruido. Dicho documento considera como parámetro 
de control, el Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente con ponderación "A" ( LAeqT), tomando en 
cuenta las zonas de aplicación y horarios, que a continuación se muestran en la tabla siguiente: 
 

 
 

 (…)” 
Fuente: EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 
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491. Conforme a lo anterior, en el EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos, el 
administrado asumió la obligación de efectuar el monitoreo de calidad de ruido de 
acuerdo al siguiente detalle: 

 
Cuadro Nº 135: Monitoreo de ruido establecido en el EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 

 

Puntos de Monitoreo Frecuencia Parámetros 
Normativa de 
comparación 

Baterías existentes: 
814, 893, 502, 216, 503, 
504, 505, 815, 894, 38, 
112, 130, 200, 205 
 
Compresoras existentes: 
Pariñas 
Compresores a instalarse: 
814 #1, 814 #2, 185 #3, 
VII-169, VII-166 

Mensual 
Nivel de Ruido Equivalente 
(LAeqT) Zona industrial 

D.S. N° 085-2003-PCM, 
Reglamento de 
Estándares Nacionales 
de Calidad Ambiental 
para Ruido 

Fuente: EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 

 
c) Análisis de los hechos imputados Nº 22 al 24 
 
492. De acuerdo con lo consignado en el Informe de Supervisión, en el marco de la 

Supervisión Regular 2020, la DSEM efectuó la revisión del IMA del primer trimestre 
2020197 presentado por el administrado al OEFA. 

 
Equipos sonómetros sin certificado de calibración acreditado 
 

493. De la revisión de los Informes de Ensayo OP2000279, OP2000792 y OP2001093, se 
advierte que, el administrado realizó el monitoreo de ruido a través de sonómetros cuyas 
características se detalla a continuación:  

 
Cuadro N° 136: Parámetros no realizados de acuerdo al PMA Reubicación de Cinco Pozos 

 

Periodo 

Punto de muestreo: Batería 814 (Área de los generadores de electricidad y caseta de  
vigilancia) 

Informe de Ensayo Equipo de medición Código interno 
Certificado de 

calibración 

Enero 
2020 

OP2000279 
Sonómetro marca 
Svantek, modelo Svan 957 

2755 / OPE-637-T CCP-0017-027-20 

Febrero 
2020 

OP2000792 
Sonómetro marca Larson 
Davis, MODELO LXT1 

14192/14192 CCP-0233-025-19 

Marzo 
2020 

OP2001093 
Sonómetro marca Svantek, 
modelo Svan 957 

2803/OPE-651-T LAC 119-2018 

Fuente: Informe de Supervisión e IMA primer trimestre 2020  
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
494. En tanto, de la revisión de los certificados de calibración contenido en el Informe de 

Monitoreo Ambiental correspondiente al primer trimestre 2020, se aprecia que el 
administrado presentó tres certificados de calibración, cuya información se describe a 
continuación: 
 
- De acuerdo a lo consignado en el Informe de Ensayo OP2000279, la medición de 

ruido del mes de enero 2020, se realizó a través de un sonómetro con certificado 
de calibración CCP-0017-027-20; no obstante, de la revisión de los certificados de 
calibración contenidos en el Informe de Monitoreo Ambiental correspondiente al 

                                                           
197  Registro N° 2020-E01-031904. 
 En el EIA Proyecto Perforación de 3022 Pozos, el administrado asumió la obligación de reportar de forma trimestral a la DGAAE y 

OSINERGMIN los monitoreos de ruido. 
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primer trimestre 2020, no se advierte dicho certificado. En ese sentido, se considera 
como no ejecutado. 
 

- De acuerdo a lo consignado en el Informe de Ensayo OP2000792, la medición de 
ruido del mes de febrero 2020, se realizó a través de un sonómetro con certificado 
de calibración CCP-0233-025-19; el mismo que corresponde al certificado de 
calibración contenido en el Informe de Monitoreo Ambiental correspondiente al 
primer trimestre 2020. En ese sentido, se considera que el monitoreo de ruido fue 
realizado por un equipo calibrado. 

 
- De acuerdo a lo consignado en el Informe de Ensayo OP20001093, la medición de 

ruido del mes de marzo 2020, se realizó a través de un sonómetro con certificado 
de calibración LAC 119-2018; no obstante, de la revisión de los certificados de 
calibración contenidos en el Informe de Monitoreo Ambiental correspondiente al 
primer trimestre 2020, se advierte que presentó el certificado de calibración LAC-
055-2018, el cual no corresponde al equipo con el cual se realizó la medición de 

ruido. En ese sentido, se considera como no ejecutado. De acuerdo al siguiente 
cuadro: 

 
 Cuadro N° 137: Equipos sin certificado de calibración acreditado 

 

Periodo 
Equipo 

Sonómetro 

Certificado de 
Calibración 

acreditado por 
INACAL 

Certificado de 
calibración 

presentado en el 
IMA  

 

Fecha de 
calibración 

Certificado de 
calibración 

consignado en el 
Informe de Ensayo 

Enero 
 

Marca: 
SVANTEK, 

Modelo: 
957 

 No presentó - 

 
CCP-0017-027-20 

Febrero 

Marca: 
Larson 
Davis, 

Modelo: 
LXT1 

Si(1) 
 

CCP-0233-025-19 
 

17/08/2019 
 

CCP-0233-025-19 

Marzo 
Marca: 

SVANTEK, 
Modelo: 957 

Sí 
 

LAC-055-2018 
 

03/04/2018 
 

LAC 119-2018 

(2) American Association for Laboratory Accreditation a2La cuenta con acreditación de ILAC-MRA mediante Certificado N° 
4286.01 

Fuente: Informe de Supervisión e IMA primer trimestre 2020  
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
Puntos de monitoreo no realizados 
 

495. Asimismo, de la revisión del Informe de Ensayo OP2000792, se detectó que Sapet no 
ejecutó el monitoreo de calidad de ruido en los puntos de monitoreo “Batería 893”, 

“Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815”, “Batería 200”, “Estación 814 #1”, “Estación 
814 #2”, “Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”, en el mes de 
febrero 2020, de acuerdo a lo establecido en el EIA Proyecto Perforación 3022, 
conforme se detalla a continuación:  
 

Cuadro N° 138: Puntos de monitoreo no realizados de acuerdo al EIA Proyecto Perforación 
3022 Pozos 

 
Compromiso del EIA Proyecto de Perforación 
de 3022 pozos 

Puntos reportados en sus IMA correspondiente a 
Medición de Ruido 

Punto de 
monitoreo 

Coordenadas UTM –  
WGS 84 Punto de monitoreo 

Coordenadas UTM  
WGS 84 

Este Norte Este Norte 

Batería 814 468 826,08 9 506 579,88 B-814 (*) 468826 9506579 
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Batería 893 472 338,8 9 506 373,9 No reporta   

Batería 502 471 764,0 9 504 480,0 No reporta   

Batería 216 477 592,0 9 501 732,0 
B-216 (Área de generadores 
de electricidad y caseta de 
vigilancia) (***) 

477592 9501732 

Batería 503 469 460,0 9 502 821,0 
B-503 (Área de generadores 
de electricidad y caseta de 
vigilancia) (***) 

469460 9502821 

Batería 504 473 090,0 9 503 583,0 
B-504 (Área de los 
generadores de electricidad 
y caseta de vigilancia) 

473090 9503583 

Batería 505 472 181,0 9 505 038,0 No reporta   

Batería 815 467 443,0 9 505 283,0 No reporta   

Batería 894 471 228,0 9 507 336,0 
B-894 (Área de generadores 
de electricidad y caseta de 
vigilancia) (***) 

471228 9507336 

Batería 38 468 455,3 9 479 147,2 
B-38 (Área de generadores 
de electricidad y castea de 
vigilancia) 

468455 9479147 

Batería 112 474 370,0 9 482 016,0 
B-112 (Área de generadores 
de electricidad y caseta de 
vigilancia) (**) 

474370 9482016 

Batería 130 477 078,0 9 487 078,0 
B-130 (Área de generadores 
de electricidad y caseta de 
vigilancia) (***) 

477078 9487078 

Batería 200 471 799,3 9 480 572,2 No reporta   

Batería 205 469 606,0 9 485 148,0 B-205 (Batería 205) (***) 469606 9485148 

Batería Pariñas 474 689,0 9 501 314,0 
Estación de compresores 

Pariñas 
474689 9501314 

Compresoras de Gas 

Estación 814 
#1 

467 689 9 507 137 No reporta   

Estación 814 
#2 

471 110 9 506 845 No reporta   

Estación 185 
#3 

476 100 9 504 700 No reporta   

Estación VII-
169 

471 021 9 481 331 No reporta   

Estación VII-
166 

478 877 9 485 087 No reporta   

Fuente: IMA I-2020 (HT: 2020-E01-031904). 
(*) Evaluado con el Plan de Manejo Ambiental (PMA) Reubicación de Cinco Pozos de Desarrollo en el Lote VII/VI (Resolución 
Directoral N° 059-2011-MEM/AAE) 
(**)Evaluado con el ITS “Proyecto de Ampliación de las Facilidades de Producción de la Batería N° 112 – Llano – ex Lote VII – 
Talara – Perú” 
(***)Evaluado con el ITS Modificación 

Fuente: Informe de Supervisión e IMA primer trimestre 2020  
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
496. En atención a lo expuesto, se concluye que, el administrado incumplió lo establecido en 

su instrumento de gestión ambiental (EIA Perforación 3022 Pozos); toda vez que: 
 
- No realizó el monitoreo de calidad de ruido en los meses de enero y marzo 2020. 

 
-  No realizó el monitoreo de calidad de ruido en los puntos: “Batería 893”, “Batería 

502”, “Batería 505”, “Batería 815”, “Batería 200”, “Estación 814 #1”, “Estación 814 
#2”, “Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”, en el mes de 
febrero 2020. 

 
497. El análisis técnico legal de los presentes hechos imputados se sustenta en los 

documentos a los que se hizo referencia en los párrafos anteriores, así como en el 
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análisis contenido en el apartado “3.4: Hecho analizado N° 4” del Informe de 
Supervisión. 

 
d) Análisis de los descargos al hecho imputado N° 22 al 24 

 
Descargos a la Resolución Subdirectoral 
 
Sobre los certificados de calibración del monitoreo de ruido en el mes de enero 2020 
(Hecho imputado N° 22) 

 
498. Mediante su escrito de descargos a la RSD, el administrado refiere que, el equipo 

utilizado para el monitoreo de ruido en el mes de enero 2020, corresponde al sonómetro 
marca Svantek, modelo Svan 957, código interno, 2755 / OPE-637-T, serie 20681, ello 
se sustenta en las cadenas de custodia (anexo 23 del escrito de descargos). Es así que, 
dicho equipo se encuentra calibrado según lo indicado en el Certificado de calibración 
LAC-055-2018 (anexo 24 del escrito de descargos). Además, señala que, por error en 
el informe de ensayo se consignó otro número de Certificado de calibración, el mismo 
que ha sido corregido en el informe de ensayo final (anexo 25 del escrito de descargos).  
 

499. Sobre el particular, de la revisión de la cadena de custodia del monitoreo de ruido, se 
aprecia que el equipo empleado para el monitoreo de ruido corresponde a la marca 
Svantek, modelo 957, serie 20681, código 2755, tal como se muestra a continuación:  
 

Cuadro N° 139: cadena de custodia del monitoreo de ruido en el punto de monitoreo  
 

  
Fuente: Anexo 23 del escrito de descargo 

 
500. Por otra parte, del Informe de Ensayo OP2000279 Rev.1 emitido el 01 de febrero de 

2024 se aprecia que, dicho Informe de Ensayo cancela y reemplaza al Informe N° 
OP2000279 Rev.0 de fecha 13 de enero de 2024. A su vez, señala que actualiza el 
número de certificado en la tabla de reporte de equipos utilizados, conforme se detalla 
a continuación:  
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Cuadro N° 140: Informes de Ensayos remitido por el administrado 
 

Informe de Ensayo N° OP2000279 Rev.1 

 

Fuente: Anexo 25 del escrito de descargos al IFI 

 
501. De lo anterior, se advierte que el Informe de Ensayo N° OP2000279 Rev.1 fue emitido 

por el laboratorio SGS, el cual cuenta con la firma del coordinador de Laboratorio y del 
Gerente de Operaciones de dicho laboratorio. A su vez, en dicho Informe se aprecia 
que en relación al equipo utilizado para la medición de ruido se ha utilizado el equipo: 
Sonómetro marca Svantek, modelo Svan 957, código interno 2755/ OPE-637-T y 
Certificado de Calibración LAC-055-2018, conforme se muestra a continuación:  
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Cuadro N° 141: Reporte de equipo utilizado consignado en el Informe de Ensayo OP2000279 
Rev.1 

 

 

Fuente: Anexo 22 del escrito de descargos a la RSD 

 
502. Así pues, de la revisión del Certificado de Calibración LAC-055-2018198 se observa que 

cuenta con el logo de acreditación del INACAL, es así que, en dicho documento se hace 
constar que el instrumento de medición sonómetro marca SVANTEK, modelo 957, 
número de serie 20681 se encuentra calibrado desde el 03 de abril de 2018 hasta el 03 
de abril de 2020, conforme se detalla a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
198  Carpeta digitalizada “certificado de calibración I trimestre 2020” contenido en la carpeta “Folio de 12” de Expediente de Supervisión. 
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Cuadro N° 142: Certificado de calibración LAC-055-2018 

 

 
 

503. Por lo expuesto se advierte que, la información consignada en la cadena de custodia y 
en el Informe de Ensayo OP2000279 Rev.1 emitido el 01 de febrero de 2024, guarda 
relación con lo señalado en el certificado de calibración LAC-055-2018,   
 

504. A mayor abundamiento, de la consulta en el Portal Web del INACAL199 sobre el 
certificado de calibración LAC-055-2018 se aprecia que, dicha certificado se encuentra 
en la base de datos del INACAL, tal como se evidencia a continuación:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
199  https://aplicaciones.inacal.gob.pe/dm/ 
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Cuadro N° 143: Resultado de la búsqueda del certificado de calibración LAC-055-2018 en el 
portal web INACAL 

 
Fuente: Portal Web INACAL 

 
505. Llegados a este punto, cabe precisar que el Reglamento para el Uso del Símbolo de 

Acreditación y Declaración de la Condición de Acreditado del INACAL  
–vigente durante el periodo materia de análisis–, establece que el símbolo (logo) de 
acreditación en los certificados representa el cumplimiento de todos los requisitos de 
acreditación200. 
 

506. Conforme a lo desarrollado, el certificado de calibración LAC-055-2018 es un certificado 
con valor oficial, ello en la medida que cuenta con el logo de acreditación del INACAL. 

 
507. En consecuencia, el monitoreo de calidad de ruido efectuado en el punto de monitoreo 

en el mes de enero de 2020, se realizó a través de un sonómetro calibrado; por lo que 
corresponde declarar el archivo del hecho imputado N° 22, en este extremo del 
PAS. 

 
Sobre los certificados de calibración del monitoreo de ruido en el mes de marzo 2020 
(Hecho imputado N° 24) 
 

508. Por otra parte, en relación al monitoreo de ruido en el mes de marzo, el administrado 
presentó el certificado LAC 119-2018 (anexo 27 del escrito de descargos a la RSD) a 
efectos de acreditar la calibración del equipo utilizado para el monitoreo de ruido, por lo 
que se debe considerar como ejecutado.  
 

509. Sobre el particular, de la revisión del Certificado de Calibración LAC 119-2018 contenido 
en el anexo 27, se aprecia que dicho certificado cuenta con el logo de acreditación del 
INACAL, es así que, en dicho documento hace constar que el instrumento de medición 

                                                           
200  Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/518900/368592567336389110920200207-6209-1r6ab0k.pdf 
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sonómetro marca SVANTEK, modelo 957, número de serie 21442, se encuentra 
calibrado desde el 19 de julio de 2018, conformes se detalla a continuación: 

 
Cuadro N° 144:  Certificado de calibración LAC-119-2018 

 

 
 

510. En tanto, de la revisión del Informe de Ensayo OP2001093 Rev.0 que sustenta el hecho 
imputado, se advierte que fue emitido por el laboratorio SGS del Perú, el cual cuenta 
con la firma del Jefe de Operaciones de dicho laboratorio. A su vez, en dicho Informe 
se aprecia que en relación al equipo utilizado para la medición de ruido se ha utilizado 
el equipo: Sonómetro marca Svantek, modelo Svan 957, código interno 2803/ OPE-651-
T y Certificado de Calibración LAC-119-2018, conforme se muestra a continuación:  
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Cuadro N° 145: Reporte de equipo utilizado consignado en el Informe de Ensayo OP2001093 
Rev.0 

 

 
 

511. Por lo expuesto se advierte que, la información consignada en el Informe de Ensayo 
OP2001093 Rev.0 respecto al sonómetro utilizado para la medición de ruido, guarda 
relación con lo señalado en el certificado de calibración LAC-119-2018.   
 

512. A mayor abundamiento, de la consulta en el Portal Web del INACAL201 sobre el 
certificado de calibración LAC-119-2018 se aprecia que, dicha certificado se encuentra 
en la base de datos del INACAL, tal como se evidencia a continuación: 

 
Cuadro N° 146: Resultado de la búsqueda del certificado de calibración LAC-119-2018 en el 

portal web INACAL 

 

 

                                                           
201  https://aplicaciones.inacal.gob.pe/dm/ 
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513. Llegados a este punto, cabe precisar que el Reglamento para el Uso del Símbolo de 
Acreditación y Declaración de la Condición de Acreditado del INACAL  
–vigente durante el periodo materia de análisis–, establece que el símbolo (logo) de 
acreditación en los certificados representa el cumplimiento de todos los requisitos de 
acreditación202. 
 

514. Conforme a lo desarrollado, el certificado de calibración LAC-119-2018 es un certificado 
con valor oficial, ello en la medida que cuenta con el logo de acreditación del INACAL. 
 

515. En consecuencia, el monitoreo de calidad de ruido efectuado durante el mes de marzo 
de 2020, se realizó a través de un sonómetro calibrado, por lo que corresponde 
declarar el archivo del hecho imputado N° 24, en este extremo del PAS. 

  
Sobre los puntos de monitoreos comprometidos en su instrumento de gestión ambiental 
(Hecho imputado N° 23) 

 
516. Mediante su escrito de descargos a la RSD, el administrado argumentó que el EIA 

Proyecto Perforación 3022 Pozos establece que el monitoreo se realizará a medida que 
se perforen los nuevos pozos de desarrollo, se pongan a producción y se interconecten 
a alguna de las baterías y estaciones de compresión anteriormente señaladas. Por lo 
tanto, se advierte que, dado que hasta el I trimestre del 2020 no se había perforado 
ningún pozo nuevo de desarrollo que haya sido conectado a las baterías mencionadas, 
no resulta exigible a SAPET realizar el monitoreo de calidad de aire en dichos puntos. 
En relación a ello, el administrado presentó el listado de pozos perforados 
correspondiente al Lote VI (Anexo 13 del escrito de descargos a la RSD). Asimismo, 
sostiene que la “Estación 185#3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166” a la fecha no 
han sido construidas. 
 

517. Al respecto, es preciso mencionar que los compromisos asumidos en los instrumentos 
de gestión ambiental aprobados por la autoridad competente son de obligatorio 
cumplimiento desde su aprobación, en aplicación del artículo 8º del RPAAH. 

 
518. En esa línea, el TFA ha manifestado en reiterados pronunciamientos203 que los 

compromisos asumidos en los instrumentos de gestión ambiental son de obligatorio 
cumplimiento; razón por la cual, deben cumplirse conforme fueron aprobados por la 
autoridad de certificación ambiental. Ello es así; toda vez que, se encuentran orientados 
a prevenir, mitigar o revertir en forma progresiva, según sea el caso, la generación y el 
impacto negativo al ambiente que puedan ocasionar las actividades productivas. 

 
519. En ese contexto, en el levantamiento de observaciones al Informe N° 070-2011-MEM-

AAE/GR se advierte que, por un lado, se detalla las Baterías y Estaciones de 
Compresión existentes en el Lote VII/VI; por otra parte, establece las baterías y 
estaciones de compresión a instalarse. Es así que, en relación a este último señala que, 
el monitoreo se realizará a medida que se perforen los nuevos pozos de desarrollo, se 
pongan a producción y se interconecten a alguna de estas baterías y estaciones de 
compresión anteriormente señaladas. Para esto el administrado informará a la DGAAE 
del Ministerio de Energía y Minas, OEFA y OSINERGMIN, las baterías y estaciones de 
compresión donde se almacenarán los hidrocarburos provenientes de la nueva 
producción de los nuevos pozos de desarrollo que serán perforados por el presente 
proyecto, tal como se muestra a continuación:  

                                                           
202  Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/518900/368592567336389110920200207-6209-1r6ab0k.pdf 
 
203  Ver considerando 36 de la Resolución Nº 030-2020-OEFA/TFA-SE del 29 de enero de 2020, considerando 45 de la Resolución Nº 

489-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 20 de noviembre de 2019, y el considerando 31 de la Resolución Nº 067-2018-OEFA/TFA-
SMEPIM del 16 de marzo de 2018, así como las Resoluciones Nos 048- 2016-OEFA/TFA-SEPIM del 15 de noviembre de 2016, 
051-2016-OEFA/TFA-SEPIM del 24 de noviembre de 2016, 015-2017-OEFA/TFA-SMEPIM del 8 de junio de 2017, entre otras. 
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Cuadro N° 147: Detalle de baterías y estaciones establecidas en el EIA proyecto de 
Perforación de 3022 Pozos 

 
EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos 

(…)  
Levantamiento de observaciones al Informe N° 070-2011-MEM-AAE/GR 
(…) 
45.   La empresa propone monitoreo ambiental para cada batería de producción y compresoras de gas, 

para calidad de aire, emisiones gaseosas y niveles de ruido con frecuencia mensual y reporte 
trimestral, de acuerdo a las normas vigentes. En un Mapa de Estaciones de Muestreo Físico, se 
debe plasmar los puntos de monitoreo calidad de aire, emisiones gaseosas, suelos, calidad de 
agua y niveles de ruido, con sus respectivos coordenadas UTM. Las propuestas de las estaciones 
de monitoreo deben estar plasmado sobre Mapa de Unidades de Vegetación y no sobre Mapa de 
Geología (M- 07). 

RESPUESTA:  
Ver en el anexo de la Pregunta N° 29 del presente documento, el Mapa de Estaciones de Monitoreo Físico 
plasmado sobre un Mapa de Unidades de Vegetación, en el cual se colocan los puntos de monitoreo para 
calidad de aire, emisiones gaseosas y niveles de ruido, para cada batería de producción y compresora de 
gas, con sus respectivas coordenadas UTM. 
Monitoreo Ambiental en cada Batería de Producción y Compresoras de Gas En la etapa de Operación 
Considerando que los fluidos de producción serán almacenados en las baterías y las compresoras de gas 
existentes y nuevas, entonces se realizará el respectivo monitoreo en cada instalación cuyas coordenadas 
UTM son las siguientes: 
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Se desea mencionar que el monitoreo se realizará a medida que se perforen los nuevos pozos de desarrollo, 
se pongan a producción y se interconecten a alguna de estas baterías y estaciones de compresión 
anteriormente señaladas. Para esto SAPET informará a la DGAAE del Ministerio de Energía y Minas, OEFA 
y OSINERGMIN, las baterías y estaciones de compresión donde se almacenarán los hidrocarburos 
provenientes de la nueva producción de los nuevos pozos de desarrollo que serán perforados por el presente 
proyecto.  

Fuente: Paginas 2553 del EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos 

 
520. A su vez, en el Informe 138-2011-MEM-AAE/GR que evalúa el Levantamiento de 

observaciones al Informe N° 070-2011-MEM-AAE/GR que forman parte integral del EIA 
Proyecto de Perforación de 3022 Pozos, se advierte que la Autoridad Certificadora da 
por absuelta la observación 45 formulada en el Informe N° 070-2011-MEM-AAE/GR, tal 
como se muestra a continuación: 
 

Cuadro N°148: Observación 45 del Informe 138-MEM-AAE/GR 

 
(…) 
Informe 138-2011-MEM-AAE/GR 
(…)  
OBSERVACION 45. ABSUELTA 
45.  La empresa propone monitoreo ambiental para cada batería de producción y compresoras de gas, 

para calidad de aire, emisiones gaseosas y niveles de ruido con frecuencia mensual y reporte 
trimestral, de acuerdo a las normas vigentes. En una Mapa de Estaciones de Muestreo Físico, se 
debe plasmar los puntos de monitoreo calidad de aire, emisiones gaseosas, suelos, calidad de 
agua y niveles de ruido, con sus respectivos coordenadas UTM. Las propuestas de las estaciones 
de monitoreo deben estar plasmado sobre Mapa de Unidades de Vegetación y no sobre Mapa de 
Geología (M- 07). 

 
RESPUESTA 
En el Anexo del presente documento (ver folio 355) se encuentra adjunta el Mapa de Estaciones de Monitoreo 
de la calidad de aire, emisiones gaseosas y niveles de ruido, para cada batería de producción y compresora 
de gas, con sus respectivas coordenadas UTM, plasmado sobre Mapa de Unidades de Vegetación. Las 
Estaciones de Monitoreos de la calidad de aire, emisiones gaseosas y niveles de ruido se encuentra en los 
siguientes cuadros:  
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521. De lo anterior, de la lectura integral del EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos se 

evidencia que, el propio administrado identificó y detalló las baterías y estaciones 
de compresión existentes en el Lote VII/VI, siendo estas las baterías 814, 893, 502, 
216, 503, 504, 505, 815, 894, 38, 112, 130, 200, 205 y Compresora de Gas Pariñas; así 
como, las baterías y estaciones de compresión a instalarse en el referido Lote.  
 

522. Por su parte, en relación a las baterías y estaciones de compresión a instalarse se 
advierte que, el monitoreo de calidad de aire se encuentra condicionado a que se 
realizará a medida que se perforen los nuevos pozos de desarrollo, se pongan a 
producción y se interconecten a alguna de estas baterías y estaciones de compresión 
anteriormente señaladas.  

 
523. Conforme a lo visto, el administrado se encontraba obligado a realizar el monitoreo de 

ruido en la frecuencia y puntos establecidos en el EIA Proyecto de Perforación de 3022 
Pozos, toda vez que, identifico y listo a las baterías 814, 893, 502, 216, 503, 504, 505, 
815, 894, 38, 112, 130, 200, 205 y Compresora de Gas Pariñas como baterías y 
estaciones de compresión existentes en el Lote VI, por tanto, el argumento alegado no 
desvirtúa el hecho materia de análisis. 

 
524. Ahora bien, de la revisión de la lista de pozos perforados (anexo 13 del escrito de 

descargos a la RSD) se advierte que corresponde a los pozos perforados durante los 
periodos 2016, 2017, 2018 y 2019, los mismos que se encuentran ubicados dentro del 
Lote VI, tal como se muestra a continuación:  
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Cuadro N° 149: Detalle de lista de pozos perforados del Lote VI 

 

 
 

525. Sobre el particular, de la revisión del listado de pozos perforados durante los periodos 
2016, 2017, 2018 y 2109, se advierte que dicha lista no acredita que las baterías 893, 
502, 505, 815, 200 no se hayan encontrado operativas, durante el periodo febrero 2020. 
 

526. A mayor abundamiento, se debe considerar que la Autoridad Supervisora, en el marco 
de las supervisiones in situ durante los años 2015, 2016, 2018 y 2019, verificó entre 
otros, instalaciones, áreas y/o componentes a las baterías 200, 505, 502 y 893, tal como 
se detalla a continuación: 
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Cuadro N° 150: Componentes Supervisado por la Autoridad Supervisora 
 

Acta de Supervisión Expediente 0011-2018-DSEM-CHID (supervisión del 08 al 14 de abril de 2018) 

 

 Acta de Supervisión Expediente 0156-2019-DSEM-CHID (supervisión del 01 al 05 de julio de 2019) 

 
(…) 

 
Acta de Supervisión Directa (supervisión del 07 al 14 de setiembre de 2015) 
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Acta de Supervisión Directa (supervisión del 10 al 19 de mayo de 2016) 

 

Fuente: Información Aplicada para la Fiscalización Ambiental -INAF 

 
527. Conforme a lo señalado, se tiene que las baterías 200, 505, 502 y 893 se encontraban 

operativas, las mismas que se encontraban interconectadas con pozos productores, 
manifold de baterías, tanques, entre otros. 
 

528. Por otr lado, respecto a los puntos de monitoreo “Estación 185 #3”, “Estación VII-169” 
y “Estación VII-166”, se debe precisar que, el administrado no presentó medio de prueba 
que acredite que dichas estaciones a la fecha no han sido construidas, tales como 
fotografías fechadas y georreferenciadas y/o otros medios idóneos.  

 
529. Sobre ello se debe precisar que, los medios de prueba deben contar con información 

que acredite fehacientemente los alegatos del administrado tales como registros 
fotográficos, reportes de campos fechados y georreferenciado, a efectos de validar la 
información. 

 

530. Lo anterior conforme a lo desarrollado por el TFA204, mediante el cual señala que, la 

necesidad de contar con este tipo de medios probatorios (registros fotográficos y/o 
videos fechados y con coordenadas UTM) permite a la Autoridad verificar de forma 
indubitable la temporalidad de las acciones realizadas y el área donde se ejecutaron los 
trabajos ordenados. En este punto, no se debe perder de vista que la valoración 
conjunta de los elementos de prueba permite llegar a la verdad material a fin de verificar 
plenamente los hechos acontecidos en cada caso en concreto, dicha premisa es 

concordante con lo señalado en el numeral 66.2 del artículo 66° del TUO de la LPAG205.  

 
531. En ese sentido, los monitoreos de calidad de ruido en los puntos de monitoreos 

“Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166” alegados por el administrado 
eran exigibles al administrado durante el periodo materia de análisis; ello en la medida 

                                                           
204  RESOLUCIÓN N° 065-2021-OEFA/TFA-SE de fecha 11 de marzo de 2021 
 Considerando 81 

Sobre el particular, conforme se ha señalado en pronunciamientos anteriores la necesidad de contar con este tipo de medios 
probatorios (registros fotográficos y/o videos fechados y con coordenadas UTM) permite a la Autoridad verificar de forma indubitable 
la temporalidad de las acciones realizadas y el área donde se ejecutaron los trabajos ordenados. En este punto, no se debe perder 
de vista que la valoración conjunta de los elementos de prueba permite llegar a la verdad material a fin de verificar plenamente los 
hechos acontecidos en cada caso en concreto, dicha premisa es concordante con lo señalado en el numeral 66.2 del artículo 66° 
del TUO de la LPAG. 

 
205  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
Artículo 66.- Suministro de información a las entidades 
66.2. En los procedimientos investigatorios, los administrados están obligados a facilitar la información y documentos que 
conocieron y fueren razonablemente adecuados a los objetivos de la actuación para alcanzar la verdad material, conforme a lo 
dispuesto en el capítulo sobre la instrucción. 
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que dichos puntos se encuentran establecidos en el EIA Proyecto de Perforación de 
3022 Pozos.  

 
532. En atención a lo señalado, corresponde desestimar lo alegado por el administrado en 

este extremo. 
 
Respecto a los puntos de monitoreo: Estación 814#1 y Estación 814#2 
 

533. Mediante su escrito de descargos a la RSD, el administrado presentó los siguientes 
alegatos: 
 
- Refiere que actualizó las coordenadas indicadas en el EIA Proyecto de Perforación 

de 3022 Pozos, a través del Informe técnico Sustentatorio de modificación y 
ampliación del proyecto de construcción e instalación de baterías y estación de 
compresión en el ex lote VI (anexo 14 del escrito de descargos a la RSD), tal como 
se detalla a continuación: 

 
Imagen N° 22 

 

EIA Proyecto de Perforación de 3022 
ITS Modificación y Ampliación del Proyecto de 

Construcción e Instalación de Baterías y 
Estación de Compresión en el ex lote VI 

 

 

 
- Es así que, luego de la actualización realizada en el ITS, se ha monitoreado la 

calidad ruido en las estaciones de compresión, P-CAM-AI1 (a sotavento de la B-PL-
A y EC- PL-A debido a que estos componentes están cercados) y en P-CAM-AI2 (a 
sotavento de la EC-814) en las coordenadas indicadas, que son las mismas o 
cercanas a las estaciones de compresores  814 # 1 (Punta Lobos A – UTM 467689E; 
9507137N) y 814 # 2 (Lobitos UTM 471110E; 9506845N) indicadas en el EIA Informe 
070-2011-MEM-AAE/GR (Anexo 15 del escrito de descargos). 

 
534. Al respecto, de la revisión del ITS de Modificación y Ampliación del Proyecto de 

Construcción e Instalación de Baterías y Estación de Compresión en el ex Lote VI 
aprobado mediante Resolución Directoral N° 055-2015-MEM-DGAAE de fecha 11 de 
febrero de 2015 (anexo 14 del escrito de descargos), se advierte que la modificación 
efectuada corresponde al Plan de Manejo Ambiental (PMA) para el Proyecto de 
Construcción e Instalación de Baterías y Estaciones de Compresión en el Ex -Lote VI, 
aprobado mediante Resolución Directoral N° 163-2011-MEM/AAE de fecha 01 de junio 
de 2011, tal como se detalla a continuación: 

 
Cuadro N° 151: ITS de Modificación del Proyecto de Construcción e Instalación de Baterías 

y Estación de Comprensión en el ex Lote VI 

 
ITS de Modificación y Ampliación del Proyecto de Construcción e Instalación de Baterías y Estación 

de Compresión en el ex Lote VI 

INTRODUCCIÓN 
El Plan de Manejo Ambiental (PMA) para el proyecto de Construcción e Instalación de Baterías y Estaciones 
de Compresión en el Ex—Lote VI, fue aprobado por la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos 
(DGAAE) del Ministerio de Energía y Minas, mediante Resolución Directoral N° 163- 2011-MEM/AAE de fecha 
01 de junio de 2011. En el PMA, se evaluaron los posibles impactos ambientales del proyecto de Construcción 
e Instalación de Baterías y Estaciones de Compresión y se propuso el Plan de Manejo Ambiental para el 
control adecuado de los efectos negativos que pudieran generar las actividades de este proyecto sobre el 



 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho” 

 

Página 215 de 248 

medio ambiente. Para la elaboración del presente ITS, se tomará en cuenta el Plan de Manejo Ambiental 
PMA) para el proyecto de Construcción e Instalación de Baterías y Estaciones de Compresión en el Ex—Lote 
Vi. Se desea mencionar que en este proyecto no existirá desbroce de cobertura vegetal y se utilizarán los 
caminos existentes, dentro del Ex- Lote vi. Si bien el proyecto descrito consideró originalmente la construcción 
e instalación de Baterías y Estaciones de Compresión. En esta oportunidad se desea modificar y ampliar la 
batería Punta Lobos "A", el Sistema de Compresión Punta Lobos "A" (SC- PL-A) y la Estación Compresora 
814 (EC- 814) para optimizar la producción de gas en el Ex Lote VI y sus componentes auxiliares que 
acompañan a pozos inyectores como son: las líneas de conducción de alta presión de gas de 3 y 2 7/8" de 
diámetro de sus respectivas estaciones compresoras a manifold de campo y líneas de conducción de alta 
presión de gas de 2" de diámetro desde cada manifold de campo a cada pozo seleccionado para reinyectar 
gas natural y almacenarlos en sus respectivos reservorios en el subsuelo 
(…) 
2. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO CON PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) APROBADO 
2.1 Descripción del área de influencia del proyecto con los componentes del proyecto, aprobados en 
su PMA. 
El área de influencia del Proyecto de Construcción e Instalación de Baterías y Estaciones Compresoras en el 
Ex- Lote VI se ha determinado bajo los siguientes criterios: 
(…) 
2.3 Descripción de las actividades y componentes del proyecto inicial (del Plan de Manejo Ambiental 
aprobado) que será modificado  
Como consecuencia del desarrollo del Ex - Lote VI, con la perforación de veinte 20) pozos nuevos durante el 
año 2010 y 2011 y la falta de capacidad en entradas de los manifold de campo, fue necesario la construcción 
e instalación de dos baterías donde se pueda recolectar los fluidos que provienen de los nuevos pozos y tres 
estaciones compresoras para el tratamiento del gas. En la tabla se sistematiza las etapas y las 
correspondientes actividades inherentes al desarrollo del proyecto. 
(…) 
3.11 Actualización del programa de monitoreo 
3.11.1 Programa de Monitoreo físico 
(…) 
C. Monitoreo de Calidad de Ruido 
Para la evaluación del ruido se considerarán las áreas con potenciales probabilidades de emitir ruidos que en 
caso del presente proyecto corresponderán durante la etapa de operación. La ubicación de las estaciones de 
muestreo se indica en la tabla N°27. En cuanto a los valores de referencia del nivel sonoro a evaluar, se ha 
considerado lo establecido en el Decreto Supremo Nº 085-2003-PCM. La frecuencia de evaluación será de 
manera trimestral. 
 

 
(…) 

 
535. De acuerdo a lo señalado, se advierte que, el ITS de Modificación y Ampliación del 

Proyecto de Construcción e Instalación de Baterías y Estación de Compresión en el ex 
Lote VI modifica los compromisos establecidos en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) 
para el proyecto de Construcción e Instalación de Baterías y Estaciones de Compresión 
en el Ex—Lote VI, aprobado mediante Resolución Directoral N° 163- 2011-MEM/AAE. 
 

536. En ese sentido, se tiene que el ITS de Modificación y Ampliación del Proyecto de 
Construcción e Instalación de Baterías y Estación de Compresión en el ex Lote VI no 
modifica el compromiso establecido en el EIA Perforación 3022 Pozos; por lo tanto, el 
administrado se encontraba obligado a realizar el monitoreo de calidad de ruido entre 
otros en el punto de monitoreo 814#1 y 814#2, ello conforme a lo establecido en el EIA 
Perforación 3022 Pozos.  
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537. Sin perjuicio de lo anterior, se advierte que el administrado presentó el Informe de 
Ensayo OP2000792, a efectos de acreditar el monitoreo de calidad de ruido en las 
estaciones de compresión.  

 
538. Al respecto, de la revisión del Informe de Ensayo OP2000792 se aprecia los resultados 

del monitoreo de calidad de ruido en los puntos de monitoreo B-112: Área de 
generadores de electricidad y caseta de vigilancia (coordenadas UTM WGS 84 
9482016N, 474370E), B-130: Área de generadores de electricidad y caseta de vigilancia 
(coordenadas UTM WGS 84 9487078N, 477078E), B-205: Área de generadores de 
electricidad y caseta de vigilancia (coordenadas UTM WGS 84 9485148N, 469606E), 
B-216: Área de generadores de electricidad y caseta de vigilancia (coordenadas UTM 
WGS 84 9501732N, 477592E), B-38: Área de generadores de electricidad y caseta de 
vigilancia (coordenadas UTM WGS 84 9479147N, 468455E), B-503: Área de 
generadores de electricidad y caseta de vigilancia (coordenadas UTM WGS 84 
9502821N, 469460E), B-504: Área de generadores de electricidad y caseta de vigilancia 
(coordenadas UTM WGS 84 9503583N, 473090E), B-814: Área de generadores de 
electricidad y caseta de vigilancia (coordenadas UTM WGS 84 9506579N, 468826E), 
B-894: Área de generadores de electricidad y caseta de vigilancia (coordenadas UTM 
WGS 84 9507336N, 471228E), Estación de Compresores Pariñas: En el área de 
generadores de electricidad y caseta de vigilancia (coordenadas UTM WGS 84 
9501314N, 474689E), P-CAM-R1: perímetro de la Batería Punta Lobos A y de la 
Estación Compresora A (coordenadas UTM WGS 84 9507171N, 467663E), P-CAM-R2: 
perímetro de la Batería Punta Lobos B (coordenadas UTM WGS 84 9505317N, 
467438E), P-CAM-R3: Perímetro de la Estación de Compresores 814 (coordenadas 
UTM WGS 84 9506912N, 471105E), P-CAM-R4: perímetro del generador eléctrico para 
la compresora y batería Punta Lobos A (coordenadas UTM WGS 84 9507056N, 
467752E), P-CAM-R5: perímetro del generador eléctrico de la EC-814 (coordenadas 
UTM WGS 84 9506916N, 471052E), R1: (Estación de compresoras Punta Lobos A): 
Caseta de vigilancia de las compresores (coordenadas UTM WGS 84 9507183N, 
467770E), R2: (Estación de compresoras 814): Ubicado en las estaciones de 
compresión y centro poblado cercano a la ampliación del ducto (coordenadas UTM 
WGS 84 9506891N, 471093E), R3: Cercano al centro poblado de Lobitos- Nuevo 
Lobitos (Costado del colegio) (coordenadas UTM WGS 84 9507083N, 468243E), 
Estación de compresores Punta Lobos A:Caseta de vigilancia de las compresores 
(coordenadas UTM WGS 84 9507089N, 467780E).  
 

539. No obstante, la ubicación de los puntos de monitoreo reportados en el Informe de 
Ensayo OP2000792, no corresponde a los puntos de monitoreo de calidad de ruido 
establecido en el EIA Proyecto de Perforación de 3022, tal como se muestra a 
continuación: 

 
Cuadro N° 152: Comparación de los puntos de monitoreo establecidos en el EIA Proyecto 

de Perforación de 3022 pozos y reportados en el Informe de Ensayo OP2000792 
correspondiente a Medición de Ruido en el mes de febrero de 2020 

 

Compromiso del EIA Proyecto de 
Perforación de 3022 pozos 

Puntos de monitoreo reportados en Informe de 
Ensayo OP2000792 correspondiente a Medición de 

Ruido 

Punto de 
monitoreo 

Coordenadas UTM –  
WGS 84 Punto de monitoreo 

Coordenadas UTM  
WGS 84 

Este Norte Este Norte 

Batería 814 468 826,08 9 506 579,88 B-814 (*) 468826 9506579 

Batería 893 472 338,8 9 506 373,9 No reporta   

Batería 502 471 764,0 9 504 480,0 No reporta   

Batería 216 477 592,0 9 501 732,0 
B-216 (Área de generadores 
de electricidad y caseta de 
vigilancia) (***) 

477592 9501732 
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Compromiso del EIA Proyecto de 
Perforación de 3022 pozos 

Puntos de monitoreo reportados en Informe de 
Ensayo OP2000792 correspondiente a Medición de 

Ruido 

Punto de 
monitoreo 

Coordenadas UTM –  
WGS 84 Punto de monitoreo 

Coordenadas UTM  
WGS 84 

Este Norte Este Norte 

Batería 503 469 460,0 9 502 821,0 
B-503 (Área de generadores 
de electricidad y caseta de 
vigilancia) (***) 

469460 9502821 

Batería 504 473 090,0 9 503 583,0 
B-504 (Área de los 
generadores de electricidad 
y caseta de vigilancia) 

473090 9503583 

Batería 505 472 181,0 9 505 038,0 No reporta   

Batería 815 467 443,0 9 505 283,0 No reporta   

Batería 894 471 228,0 9 507 336,0 
B-894 (Área de generadores 
de electricidad y caseta de 
vigilancia) (***) 

471228 9507336 

Batería 38 468 455,3 9 479 147,2 
B-38 (Área de generadores 
de electricidad y castea de 
vigilancia) 

468455 9479147 

Batería 112 474 370,0 9 482 016,0 
B-112 (Área de generadores 
de electricidad y caseta de 
vigilancia) (**) 

474370 9482016 

Batería 130 477 078,0 9 487 078,0 
B-130 (Área de generadores 
de electricidad y caseta de 
vigilancia) (***) 

477078 9487078 

Batería 200 471 799,3 9 480 572,2 No reporta   

Batería 205 469 606,0 9 485 148,0 B-205 (Batería 205) (***) 469606 9485148 

Batería Pariñas 474 689,0 9 501 314,0 
Estación de compresores 

Pariñas 
474689 9501314 

Compresoras de Gas 

Estación 814 
#1 

467 689 9 507 137 No reporta   

Estación 814 
#2 

471 110 9 506 845 No reporta   

Estación 185 
#3 

476 100 9 504 700 No reporta   

Estación VII-
169 

471 021 9 481 331 No reporta   

Estación VII-
166 

478 877 9 485 087 No reporta   

-   
P-CAM-R1: Perímetro de la 
Batería Punta Lobos A y de 
la Estación Compresora A 

467663 9507171 

-   
P-CAM-R2: perímetro de la 
Batería Punta Lobos B 

467438 9505317 

-   
P-CAM-R3: Perímetro de la 
Estación de Compresores 
814 

471105 9506912 

-   

P-CAM-R4: Perímetro del 
generador eléctrico para la 
compresora y batería Punta 
Lobos A 

467752 9507056 

-   
P-CAM-R5: perímetro del 
generador eléctrico de la EC-
814 

471052 9506916 

-   

R1: (Estación de 
compresoras Punta Lobos 
A): Caseta de vigilancia de 
los compresores 

467770 9507183 

-   

R2: (Estación de 
compresoras 814): Ubicado 
en las estaciones de 
compresión y centro poblado 
cercano a la ampliación del 
ducto 

471093 9506891 
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Compromiso del EIA Proyecto de 
Perforación de 3022 pozos 

Puntos de monitoreo reportados en Informe de 
Ensayo OP2000792 correspondiente a Medición de 

Ruido 

Punto de 
monitoreo 

Coordenadas UTM –  
WGS 84 Punto de monitoreo 

Coordenadas UTM  
WGS 84 

Este Norte Este Norte 

-   
R3: Cercano al centro 
poblado de Lobitos- Nuevo 
Lobitos (Costado del colegio) 

468243 9507083 

-   

Estación de compresores 
Punta Lobos A: Caseta de 
vigilancia de los 
compresores 

467780 9507089 

Fuente: EIA Proyecto de Perforación de 3022 pozos e Informe de Ensayo OP2000792 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
540. De acuerdo al cuadro precedente, se tiene que el administrado no realizó el monitoreo 

de calidad de ruido en los puntos: “Batería 893”, “Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 
815”, “Batería 200”, “Estación 814 #1”, “Estación 814 #2”, “Estación 185 #3”, “Estación 
VII-169” y “Estación VII-166”, en el mes de febrero 2020.  
 

541. Ahora bien, si bien el administrado realizó el monitoreo de calidad de ruido en los puntos 
P-CAM-R1, P-CAM-R2, P-CAM-R3, P-CAM-R4, P-CAM-R5, R1, R2, R3 y Estación de 
compresores Punta Lobos A, sin embargo, dicho puntos no se encuentran establecidos 
para el monitoreo de calidad de ruido en el EIA Proyecto de Perforación de 3022 pozos.  

 
542. Conforme a lo antes señalado, se evidencia que el administrado incumplió lo 

establecido en el EIA Proyecto de Perforación de 3022, toda vez que no realizó el 
monitoreo de calidad de aire en los puntos de monitoreo “Batería 893”, “Batería 502”, 
“Batería 505”, “Batería 815”, “Batería 200”, “Estación 814 #1”, “Estación 814 #2”, 
“Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”, en el mes de febrero 2020. 

 
543. Por lo fundamentos expuesto, corresponde desestimar lo alegado por el administrado 

en este extremo. 
 
Descargos al Informe Final de Instrucción 
 
Respecto a los puntos de monitoreo Batería 893, 502, 505 y 200 
 

544. Mediante su escrito de descargos al IFI, el administrado presentó los siguientes 
alegatos: 
 
- En el levantamiento de observaciones al Informe N° 070-2011-MEMAAE/GR se 

advierte en la respuesta de la Observación 45 sobre el “Monitoreo Ambiental en cada 
Batería de Producción y Compresoras de Gas en la etapa de Operación”, lo 
siguiente: 

 
Considerando que los fluidos de producción serán almacenados en las baterías y las compresoras 
de gas EXISTENTES Y NUEVAS, entonces se realizará el respectivo monitoreo en cada 
instalación…. (Se listan las instalaciones existentes y a instalarse con sus coordenadas UTM). 
 
Se desea mencionar que el monitoreo se realizará a medida que se perforen los nuevos pozos de 
desarrollo, se pongan a producción y se interconecten a alguna de estas baterías y estaciones de 
compresión anteriormente señaladas (EXISTENTES O NUEVAS). Para esto SAPET informará a 
la DGAAE del Ministerio de Energía y Minas, OEFA y OSINERGMIN, las baterías y estaciones de 
compresión donde se almacenarán los hidrocarburos provenientes de la nueva producción de los 
nuevos pozos de desarrollo que serán perforados por el presente proyecto. 

 
- Conforme a ello, el monitoreo de calidad de aire se encuentra condicionado a medida 

que se perforen los nuevos pozos de desarrollo, se pongan a producción y se 
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interconecten a alguna de las baterías y estaciones de compresión existentes o a 
instalarse (nuevas). 

 
- No obstante, el OEFA hace una distinción o interpretación del compromiso donde el 

EIA no lo establece, toda vez que, sostiene que la condición del monitoreo se deba 
realizar solo si se conectan a las baterías y estación de compresión a instalarse, 
pues como bien lo dice el compromiso se ha considerado que los fluidos de 
producción serán almacenados en las baterías y las compresoras de gas existentes 
y nuevas, entonces se realizará el respectivo monitoreo en cada instalación cuyas 
coordenadas UTM son las siguientes: 

 
•    Se hace mención a las tablas de las baterías y estaciones de compresión existentes y a instalarse. 

 
- Además, señala que hasta el I trimestre del 2020 no se ha perforado ningún pozo 

nuevo de desarrollo que haya sido conectado a la Batería 893, Batería 502, Batería 
505 y Batería 200 (Baterías ya existentes) razón por la cual no resulta exigible 
realizar el monitoreo de calidad de aire en dichos puntos, para acreditar lo señalado 
presentó el listado de pozos perforados al I trimestre 2020 (Anexo 2 del escrito de 
descargos al IFI). 

 
545. Al respecto, se reitera que conforme a lo desarrollado en los numerales 151 al 154 del 

Informe Final de Instrucción el propio administrado en el EIA Proyecto Perforación 3022 
identificó y detalló las baterías y estaciones de compresión existentes en el Lote VII/VI, 
siendo estas las baterías 814, 893, 502, 216, 503, 504, 505, 815, 894, 38, 112, 130, 
200, 205 y Compresora de Gas Pariñas; así como, las baterías y estaciones de 
compresión a instalarse en el referido lote.  
 

546. Además, cabe precisar que, en la observación 46 del levantamiento de observaciones 
al Informe N° 070-2011-MEM-AAE/GR que forma parte integral del EIA Proyecto 
Perforación 3022, se advierte que señala los criterios tomados para la determinación de 
los puntos de monitoreo físico en el Lote VI/VII siendo estos el área intervenida y la 
unidad fisiográfica al que pertenece el área, tal como se detalla a continuación: 

 
Cuadro N° 153: EIA Proyecto Perforación de 3022 Pozos 

 
EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos 

(…)  
Levantamiento de observaciones al Informe N° 070-2011-MEM-AAE/GR 
(…) 
46.   El titular debe justificar por qué se propone solamente 08 estaciones de monitoreo físico para el 

Lote VI y 10 puntos de monitoreo físico en el Lote VII, toda vez que el proyecto contempla una 
intervención de área muy grande, que dichas estaciones de monitoreo propuestas son 
insignificante para el control y monitoreo de un proyecto de envergadura.  

 
RESPUESTA:  
Se desea manifestar que en la línea base ambiental refiere a ESTACIONES DE MUESTREO FISICO, 
mas no a ESTACIONES DE MONITOREO FISICO.  Los criterios tomados para evaluar la zona de 
estudio fueron los siguientes: 

 

• Área Intervenida:  
Ex lote VI.- Se perforaran 1523 pozos de desarrollo, donde se construirán 1489 locaciones debido 
a que existirán locaciones que podrán perforarse de 2 a 6 pozos de desarrollo. Por consiguiente, el 
área a ser intervenida será:  
1489 locaciones x 0.51 ha/locación= 759.4 ha 
Ex lote VII.- Se perforarán 1499 pozos de desarrollo, donde se construirán 1499 pozos de 
desarrollo. Por consiguiente, el área a ser intervenida será:  
1499 locaciones x 0.51 ha/locación= 764.5 ha 
(…) 

• Unidad Fisiográfica:  
Teniendo en cuenta que existen 11 unidades fisiográficas dentro del Lote VII/VI, el criterio tomado 
fue el de ubicar las estaciones de muestreo físico en cada unidad fisiográfica y se optó por realizar 
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más de un punto de muestreo físico en algunos casos porque al final se han tomado 18 puntos de 
muestreo físico para los dos lotes. 
 

Subrayado ha sido agregado 
Fuente: Página 2556 del EIA Proyecto Perforación 3022 

 
547. De lo anterior se advierte que, el propio administrado en el EIA Proyecto Perforación 

3022 consideró para la determinación de las estaciones de monitoreo físico, esto incluye 
a calidad de ruido de acuerdo al criterio de área intervenida y unidad fisiográfica. Siendo 
ello así, la exigibilidad de la ejecución del monitoreo de calidad de ruido solo se 
configura con la operatividad de las baterías que se encuentran almacenando los fluidos 
de perforación, de esta forma se acredita la intervención del área.   
 

548. Teniendo en cuenta ello, cabe señalar que el administrado en el Plan de Abandono en 
función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI presentó al Ministerio de Energía y 
Minas la lista de pozos activos en el Lote VI/VII206 a mayo de 2018, tal como se detalla 
a continuación:  
 

Cuadro Nº 154: Lista de Pozos Activos Lote VI/VII a mayo de 2018 

 

Pozo 
Coordenadas 

Yacimiento Batería 
Tipo de 

pozo 
Estado 
de Pozo Latitud Longitud 

2418 472, 950.00 9, 505,37.00 Lobitos 

Bat. 505 Siches 
 

BME207 PROD 

2431 473, 193.00 9, 505,40.00 Lobitos BME PROD 

2472L 472, 965.00 9,504,523.00 Lobitos BME PROD 

J17 471, 776.00 9,504,632.00 Siches BME PROD 

J46 472, 165.00 9,504,998.00 Siches BME PROD 

J48 472, 657.00 9,504,819.00 Siches BME PROD 

J74 472, 702. 00 9, 505,365.00 Siches BMG208 PROD 

4277 471,905. 00 9, 504,108.00 Siches BMG PROD 

506 472, 855. 00 9, 506,270.0 Folche 

Bat. 893 FOLCHE 

BME PROD 

7623 472, 181. 00 9, 506,694.00 Lobitos BME PROD 

7624 472, 933.00 9, 506,458.00 Lobitos BME PROD 

A8 473, 265.00 9, 509,309.00 Cuenca BMG PROD 

392 470,759. 00 9, 506,515.00 Folche TSWAB209 PROD 

413 470,629. 00 9, 507,696.00 Folche TSWAB PROD 

444 470,953. 00 9, 506,447.00 Folche TSWAB PROD 

472 471,490.00 9, 507,366.00 Folche TSWAB PROD 

508 473, 481. 00 9, 506,873.00 Folche TSWAB PROD 

510 473, 259.00 9, 506,939.00 Folche TSWAB PROD 

511 471, 166.00 9, 506,869.00 Folche TSWAB PROD 

514 471,477. 00 9, 506,598 00 Folche TSWAB PROD 

545 473,045. 00 9, 506,988.00 Folche CSWAB210 PROD 

560 473,073. 00 9, 508,425.00 Cruz CSWAB PROD 

567 473, 741. 00 9, 507,423.00 Folche TSWAB PROD 

574 472, 769.00 9, 508,546.00 Cruz TSWAB PROD 

589 473, 177.00  9, 507,945.00 Cruz TSWAB PROD 

1793 471,752.00  9, 506,422.00 Folche TSWAB PROD 

1904 473,061. 00  9, 505,689.00 Lobitos TSWAB PROD 

2406 471, 199. 00  9, 505,902.00 Folche TSWAB PROD 

5098 479,373. 00  9, 499,511.00 Leones TSWAB PROD 

6658 473, 529. 00  9, 507,336.00 Folche CSWAB PROD 

6661 472, 782. 00  9, 505,775.00 Folche TSWAB PROD 

6782 472, 525. 00  9, 508,019.00 Cruz TSWAB PROD 

9388 473, 834.00  9, 507,559.00 Folche TSWAB PROD 

9389 473, 786.00  9, 507,203.00 Folche CSWAB PROD 

9393 472, 952.00  9, 508,647.00 Cruz TSWAB PROD 

                                                           
206  Anexo Nº 6 del Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI, con escrito Nº 2863087 presentado el 

15 de octubre de 2018. Disponible en: https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=9793 
 
207  Pozo con bombeo mecánico, motor eléctrico 
 
208  Pozo con bombeo mecánico, motor a gas 
 
209  Pozo extraído por tubing swab 
 
210  Pozo extraído por casing swab 
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9398 472, 574.00  9, 507,098.00 Folche TSWAB PROD 

10018 472, 875.00  9, 508,347.00 Cruz TSWAB PROD 

10024 473, 244.00  9, 508,325.00 Cruz TSWAB PROD 

10027 472, 652. 00  9, 508,229.00 Cruz TSWAB PROD 

10301 473, 108.00  9, 508,106.00 Cruz TSWAB PROD 

6784 471,980.00  9, 506, 674.00 Folche CSWAB PROD 

J65 475, 738. 00  9, 505,908.00 Rimac TSWAB PROD 

A4 473, 311.00  9, 509, 569.00 Cuenca TSWAB PROD 

515 473, 195. 00  9, 507, 153.00 Folche TSWAB PROD 

1879 473, 119.00  91509, 004.00 Cruz TSWAB PROD 

6671 472, 711.00  9, 507, 838.00 Cruz TSWAB PROD 

542 472,994. 00  9, 507, 215.00 Folche CSWAB PROD 

541 472,807. 00  9, 507,057. 00 Folche CSWAB PROD 

580 471,995. 00  9, 509,328.00 Cruz TSWAB PROD 

517 473, 382.00  9, 506, 482.00 Folche TSWAB PROD 

4042 471, 209. 59  9, 479,956.07 Anexo 

Bat. 200CENTINELLA 

BME PROD 

6929 471, 892. 51  9, 480,353.95 Lagunitos BME PROD 

7252 471,981. 54  9, 480,580.31 Lagunitos BME PROD 

7253 471, 721. 56  9, 480,157.09 Lagunitos BME PROD 

7254 471, 638.94  9, 480,469.73 Lagunitos BME PROD 

7651 472, 262. 94  9, 480,704.51 Lagunitos BME PROD 

7653 472,204.58  9, 480,481.14 Lagunitos BME PROD 

7733 471, 094.50  9, 479,920.93 Lagunitos BME PROD 

946 470,328.35  9, 479,802.49 Sietevientos BMG PROD 

2977 470,546.07  9, 480,748.76 Inca BMG PROD 

2989 471, 271. 33  9, 480,498.64 Lagunitos BMG PROD 

3230 471,073. 71  9, 479,543.81 Yeso BME PROD 

3906 470,795. 97  9, 479,886.20 Yeso BMG PROD 

4041 470,368. 55  9, 479,835.29 Yeso BMG PROD 

931 470,217. 53  9, 479,967. 66 Sietevientos TSWAB PROD 

1098 470,470.75  9,480,560.86 Lagunitos TSWAB PROD 

1226 472,067. 85  9,480,803. 32 Lagunitos TSWAB PROD 

1320 471, 536. 10  9, 484,217.96 Lomitos TSWAB PROD 

1372 471,574. 78  9, 483, 892.38 Lomitos TSWAB PROD 

1376 471, 474.01  9, 479, 817.70 Lagunitos TSWAB PROD 

1573 471, 893. 11  9, 481, 042.10 Lagunitos TSWAB PROD 

2922 469,097. 71  9, 480, 373.81 Lagunitos TSWAB PROD 

3009 470,632. 63  9,480,601.33 Inca TSWAB PROD 

3022 470,808. 86  9,480,616.20 Inca TSWAB PROD 

4067 471,790.03  9,479,308.49 Centinela TSWAB PROD 

4241 470,624. 17  9, 479,499.07 Yeso TSWAB PROD 

4810 472, 195. 25  9, 480,186.46 Gavilán TSWAB PROD 

5072 472, 087. 35  9, 479,642. 13 Gavilán TSWAB PROD 

7654 472,618.03  9,480,019.22 Lagunitos TSWAB PROD 

2125 472, 700. 19  9, 485,167.52 Lomitos TSWAB PROD 

2267 470,948.76  9, 480,996.87 Pueblo TSWAB PROD 

1466 471, 377. 29  9, 484, 101.07 Lomitos TSWAB PROD 

4289 470,262. 36  9,478,523.12 Yeso BMG PROD 

3074 471, 097.30  9,480,482.59 Inca BMG PROD 

901 470,032.50  9, 479,778.57 Sietevientos BMG PROD 

4253 470,237.62  9, 479,425.04 Yeso BMG PROD 
Fuente: MINEM 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI 

 
549. Del cuadro precedente se evidencia que, las Baterías 505, 893 y 200 almacena la 

producción de los pozos productores detallados en el cuadro precedente, es decir se 
encuentran en operación.  
 

550. Además, conforme se ha señalado en el Informe Final de Instrucción la Autoridad 
Supervisora en el marco de las supervisiones in situ durante los años 2015, 2016, 2018 
y 2019 verificó entre otros, instalaciones, áreas y/o componentes de las baterías 200, 
505, 502 y 893.  
 

551. Es así que, en el marco de las supervisiones se verificó que las baterías 200, 505, 502 
y 893 se encuentran operativas, las mismas que se encuentran interconectadas con 
pozos productores, manifold de baterías, tanques, entre otros.  

 
552. En ese sentido, las baterías 200, 505, 502 y 893 se encuentran en operación, toda vez 

que almacenan la producción de los pozos, por ende, le es exigible el monitoreo de la 
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calidad de ruido en los puntos establecidos en el EIA Proyecto Perforación 3022. Así 
pues, el compromiso establecido en el citado instrumento de gestión ambiental no se 
encuentra condicionado a la perforación de nuevos pozos de desarrollo por cada año, 
sino al área intervenida y a la respectiva unidad fisiográfica en la que se ubica el área 
intervenida. 
 

553. Por otro lado, se reitera al administrado que la lista de pozos perforados al primer 
trimestre 2020 no desvirtúa el hecho materia de análisis, toda vez que, dicha lista 
corresponde a los pozos perforados durante los periodos 2016, 2017, 2018 y 2019, los 
mismos que se encuentran ubicados dentro del Lote VI.  

 
554. En tanto, si bien en la citada lista no se advierten la perforación de pozos de producción 

durante dichos periodos, ubicados en las baterías 893, 502, 505, 815, 200, ello no 
acredita que dichas baterías no se encuentran operativas, ello en la medida que 
conforme se ha desarrollado en los numerales 12 al 15 del presente informe, se ha 
evidenciado la operatividad de las baterías 893, 502, 505, 815 y 200, ello en la medida 
que almacenan los fluidos de los pozos de producción.  

 
555. Por lo expuesto el argumento alegado por el administrado no desvirtúa el hecho materia 

de análisis.  
 
Sobre el punto de monitoreo Batería 815 
 

556. Mediante su escrito de descargos al IFI, el administrado presentó los siguientes 
alegatos: 
 
- Señala que hubo un error al indicar que la batería 815 no existe, pues la ubicación 

de esta batería corresponde a la Batería Punta Lobos B, tal como se aprecia en la 
siguiente fotografía: 

 
Imagen N° 23 

 

 
 

- Asimismo, señala que las coordenadas indicadas en los instrumentos de gestión 
ambiental corresponden a puntos de monitoreo en el perímetro de la batería Punta 
Lobos B, tal como se muestra a continuación: 
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Imagen N° 24 

 

 
 

- Conforme a ello, refiere que Sapet ha cumplido con su compromiso de realizar el 
monitoreo de ruido de acuerdo con su compromiso, conforme se aprecia en el 
Informe de Ensayo (Anexo 13 del escrito de descargos al IFI - Informes de Ensayo 
Batería 815 o Punta Lobos B). 

 
557. Al respecto, es preciso indicar que los artículos 16°, 17° y 18° de LGA211, establecen 

que los instrumentos de gestión ambiental incorporan programas y compromisos de 

carácter obligatorio. Asimismo, el artículo 8° del RPAAH212, en concordancia con los 

artículos 13° y 29° Reglamento de la Ley del SEIA213, establece que el instrumento de 

                                                           
211  Ley Nº 28611 - Ley General del Ambiente 

Artículo 16.- De los instrumentos  
16.1 Los instrumentos de gestión ambiental son mecanismos orientados a la ejecución de la política ambiental, sobre la base de 
los principios establecidos en la presente Ley, y en lo señalado en sus normas complementarias y reglamentarias.  

16.2 Constituyen medios operativos que son diseñados, normados y aplicados con carácter funcional o complementario, para 
efectivizar el cumplimiento de la Política Nacional Ambiental y las normas ambientales que rigen en el país.  

 
Artículo 17.- De los tipos de instrumentos  
17.1 Los instrumentos de gestión ambiental podrán ser de planificación, promoción, prevención, control, corrección, información, 
financiamiento, participación, fiscalización, entre otros, rigiéndose por sus normas legales respectivas y los principios contenidos 
en la presente Ley.  
17.2 Se entiende que constituyen instrumentos de gestión ambiental, los sistemas de gestión ambiental, nacional, sectoriales, 
regionales o locales; el ordenamiento territorial ambiental; la evaluación del impacto ambiental; los Planes de Cierre; los Planes de 
Contingencias; los estándares nacionales de calidad ambiental; la certificación ambiental, las garantías ambientales; los sistemas 
de información ambiental; los instrumentos económicos, la contabilidad ambiental, estrategias, planes y programas de prevención, 
adecuación, control y remediación; los mecanismos de participación ciudadana; los planes integrales de gestión de residuos; los 
instrumentos orientados a conservar los recursos naturales; los instrumentos de fiscalización ambiental y sanción; la clasificación 

de especies, vedas y áreas de protección y conservación; y, en general, todos aquellos orientados al cumplimiento de los objetivos 
señalados en el artículo precedente.  
17.3 El Estado debe asegurar la coherencia y la complementariedad en el diseño y aplicación de los instrumentos de gestión 
ambiental.  

 
Artículo 18.- Del cumplimiento de los instrumentos  
En el diseño y aplicación de los instrumentos de gestión ambiental se incorporan los mecanismos para asegurar su cumplimiento 
incluyendo, entre otros, los plazos y el cronograma de inversiones ambientales, así como los demás programas y compromisos.  

 
212  Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 039-

2014-EM. 
“Artículo 8º.- Requerimiento de Estudio Ambiental   
Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de Actividades o Modificación, culminación de actividades o cualquier 

desarrollo de la actividad, el Titular está obligado a presentar ante la Autoridad Ambiental Competente, según sea el caso, el Estudio 
Ambiental o el Instrumento de Gestión Ambiental Complementario o el Informe Técnico Sustentatorio (ITS) correspondiente, el que 
deberá ser ejecutado luego de su aprobación, y será de obligatorio cumplimiento. El costo de los estudios antes señalados y su 
difusión será asumido por el proponente. El Estudio Ambiental deberá ser elaborado sobre la base del proyecto de inversión 
diseñado a nivel de factibilidad, entendida ésta a nivel de ingeniería básica. La Autoridad Ambiental Competente declarará 
inadmisible un Estudio Ambiental si no cumple con dicha condición.” 

 
213  Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, aprobado por Decreto Supremo N° 019-

2009-MINAM. 
  “Artículo 13.- Instrumentos de gestión ambiental complementarios al SEIA 
      Los instrumentos de gestión ambiental no comprendidos en el SEIA son considerados instrumentos complementarios al mismo. 

Las obligaciones que se establezcan en dichos instrumentos deben ser determinadas de forma concordante con los objetivos, 
principios y criterios que se señalan en la Ley y el presente Reglamento, bajo un enfoque de integralidad y complementariedad de 

tal forma que se adopten medidas eficaces para proteger y mejorar la salud de las personas, la calidad ambiental, conservar la 
diversidad biológica y propiciar el desarrollo sostenible, en sus múltiples dimensiones. 
(…) 
 

 Artículo 29º.- Medidas, compromisos y obligaciones 
Todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan correspondiente del estudio 
ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. Sin perjuicio de ello, son exigibles durante la fiscalización todas las demás 
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gestión ambiental, una vez aprobado, es de obligatorio cumplimiento por parte de los 
titulares de las actividades de hidrocarburos. 
 

558. Aunado a ello, el TFA ha manifestado en reiterados pronunciamientos214 que los 

compromisos asumidos en los instrumentos de gestión ambiental son de obligatorio 
cumplimiento, razón por la cual deben ser implementados conforme fueron aprobados 
por la autoridad de certificación ambiental. 

 

559. En ese contexto, deviene oportuno reiterar que el Levantamiento de Observaciones al 
Informe N° 070-2011-MEM-AAE/GR, que evalúa el Estudio de Impacto Ambiental del 
Proyecto de Perforación de 3022 Pozos, en su observación N° 45 establece las 
estaciones de monitoreo de calidad de ruido, frecuencia y norma de referencia, de 
acuerdo al siguiente detalle:   

 
Cuadro Nº 155: Compromiso ambiental establecido en el EIA Proyecto Perforación 3022 

Pozos 
 

EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos 

(…)  
Levantamiento de observaciones al Informe N° 070-2011-MEM-AAE/GR 
(…) 
45.   La empresa propone monitoreo ambiental para cada batería de producción y compresoras de gas, 

para calidad de aire, emisiones gaseosas y niveles de ruido con frecuencia mensual y reporte 
trimestral, de acuerdo a las normas vigentes. En un Mapa de Estaciones de Muestreo Físico, se 
debe plasmar los puntos de monitoreo calidad de aire, emisiones gaseosas, suelos, calidad de 
agua y niveles de ruido, con sus respectivos coordenadas UTM. Las propuestas de las estaciones 
de monitoreo deben estar plasmado sobre Mapa de Unidades de Vegetación y no sobre Mapa de 
Geología (M- 07). 

 
RESPUESTA:  
Ver en el anexo de la Pregunta N° 29 del presente documento, el Mapa de Estaciones de Monitoreo Físico 
plasmado sobre un Mapa de Unidades de Vegetación, en el cual se colocan los puntos de monitoreo para 
calidad de aire, emisiones gaseosas y niveles de ruido, para cada batería de producción y compresora de 
gas, con sus respectivas coordenadas UTM. 
Monitoreo Ambiental en cada Batería de Producción y Compresoras de Gas En la etapa de Operación 
Considerando que los fluidos de producción serán almacenados en las baterías y las compresoras de gas 
existentes y nuevas, entonces se realizará el respectivo monitoreo en cada instalación cuyas coordenadas 
UTM son las siguientes: 
 

 

                                                           
obligaciones que se pudiesen derivar de otras partes de dicho estudio, las cuales deberán ser incorporadas en los planes indicados 
en la siguiente actualización del estudio ambiental.” 
 

214 Criterio empleado en las Resoluciones N° 104-2021-OEFA/TFA-SE del 31 de marzo de 2021, 102-2021-OEFA/TFA-SE del 31 de 

marzo de 2021, 100-2021-OEFA/TFA-SE del 31 de marzo de 2021, 095-2021-OEFA/TFA-SE del 30 de marzo de 2021, 091-2021-

OEFA/TFA-SE del 25 de marzo de 2021, 090-2021-OEFA/TFA-SE del 25 de marzo de 2021, entre otras. 
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Se desea mencionar que el monitoreo se realizará a medida que se perforen los nuevos pozos de desarrollo, 
se pongan a producción y se interconecten a alguna de estas baterías y estaciones de compresión 
anteriormente señaladas. Para esto SAPET informará a la DGAAE del Ministerio de Energía y Minas, OEFA 
y OSINERGMIN, las baterías y estaciones de compresión donde se almacenarán los hidrocarburos 
provenientes de la nueva producción de los nuevos pozos de desarrollo que serán perforados por el presente 
proyecto.  
(…) 
4) Monitoreo de Calidad de Ruido 
 
De acuerdo a la Legislación Nacional y de conformidad con el " Reglamento de Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental para Ruido" D. S N° 085- 2003- PCM con fecha 30 de Octubre del 2003, se establece los 
lineamientos para no exceder los niveles de emisión de ruido. Dicho documento considera como parámetro 
de control, el Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente con ponderación "A" ( LAeqT), tomando en cuenta 
las zonas de aplicación y horarios, que a continuación se muestran en la tabla siguiente: 
 

 
(…)” 
Fuente: EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 

 
560. De lo anterior se tiene que, el administrado se comprometió a realizar el monitoreo de 

calidad de ruido en las estaciones de monitoreo Baterías 814,893, 502, 216, 503, 504, 
505, 815, 894, 38, 112, 130, 200,205, compresoras: Pariñas, 814 #1, 814 #2, 185 #3, 
VII-169, VII-166.  
 

561. En tanto, en el caso específico de la Batería 815 se aprecia que, el EIA Perforación 
3022 – compromiso materia de análisis - establece el monitoreo de calidad de ruido a 
la coordenada UTM – WGS 84 467443E, 9505283N.  
 

562. Con ello en cuenta, el punto de monitoreo de ruido denominado P-CAM-R2 ubicado en 
la Batería Punta Lobos B (coordenadas UTM – WGS 467438E, 9505317N invocado por 
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el administrado no corresponde a la ubicación del punto de monitoreo de calidad de 
ruido establecido en el EIA Perforación 3022.  
 

563. Ahora bien, de la revisión del Informe de Ensayo OP2000792 Rev.0 emitido por el 
laboratorio acreditado SGS del Perú S.A.C. se aprecia que, contiene los resultados del 
monitoreo de calidad de ruido en el punto de monitoreo P-CAM-R2: Perímetro de la 
Batería Punta Lobos B (coordenadas UTM WGS 84 9505317N, 467438E) 
correspondiente al mes de febrero, tal como se muestra continuación:  
 

Cuadro N° 156: Resultados del monitoreo de ruido en el punto de monitoreo P-CAM-R2 
contenido en el Informe de Ensayo OP2000792 Rev.0 

 

 
Fuente: Anexo 13 del escrito de descargos al IFI 

 
564. De la imagen precedente se advierte que, si bien se advierte que el administrado realizó 

el monitoreo de calidad de ruido en el punto de monitoreo P-CAM-R2: Perímetro de la 
Batería Punta Lobos B (coordenadas UTM WGS 84 9505317N, 467438E) durante el 
mes de febrero; no obstante, dicho punto no corresponde a la ubicación de la Batería 
815 establecido en el EIA Perforación 3022.  
 

565. Cabe precisar que, en la medida que el administrado no realizó la modificación del 
Programa de Monitoreo Físico establecido en el EIA Perforación 3022, le es exigible el 
cumplimiento de realizar el monitoreo de calidad de ruido en el punto Batería 815, por 
lo que el argumento alegado no desvirtúa el hecho materia de análisis.  
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Sobre los puntos de monitoreo Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166” 
 

566. Mediante su escrito de descargos al IFI, el administrado presentó fotografías fechadas 
y georreferencias en las que sostiene evidenciar que en dichas coordenadas no existe 
instalación alguna y por ende no es exigible realizar el monitoreo de calidad de ruido en 
dichas zonas, por tanto, no le resulta exigible realizar el monitoreo de calidad de aire en 
dichos puntos.  
 

567. Como punto de partida, esta Autoridad Decisora advierte que, las fotografías 
presentadas por el administrado se encuentran georreferenciadas y con fechas del 8 y 
9 de enero de 2020. Sin embargo, ello no se desvirtúa el hecho imputado referido a la 
no realización del monitoreo de calidad de ruido, toda vez que el monitoreo se debe 
realizar en cuerpo receptor —a diferencia del monitoreo de emisiones gaseosas y 
efluentes líquidos que necesita una fuente que emita o vierta a un cuerpo receptor—, 
por lo que no depende necesariamente de la existencia de una instalación. 

 

568. Sin perjuicio de lo anterior, se debe tener en cuenta que el hecho imputado corresponde 
al mes de febrero 2020, por lo que dichos registros fotográficos que corresponden al 
mes de enero de 2020, no acreditan que las condiciones de los puntos de monitoreo en 
dichos puntos durante el mes de febrero del año 2020. 

 

569. Por otro lado, es preciso mencionar que los compromisos asumidos en los instrumentos 
de gestión ambiental aprobados por la autoridad competente son de obligatorio 
cumplimiento desde su aprobación, en aplicación del artículo 8º del RPAAH. 

 

570. En esa línea, el TFA ha manifestado en reiterados pronunciamientos215 que los 
compromisos asumidos en los instrumentos de gestión ambiental son de obligatorio 
cumplimiento; razón por la cual, deben cumplirse conforme fueron aprobados por la 
autoridad de certificación ambiental. Ello es así; toda vez que, se encuentran orientados 
a prevenir, mitigar o revertir en forma progresiva, según sea el caso, la generación y el 
impacto negativo al ambiente que puedan ocasionar las actividades productivas. 

 

571. Sobre esta base, el TFA también ha señalado que, a efectos de determinar el 
incumplimiento de cualquier compromiso ambiental derivado de un instrumento de 
gestión ambiental, corresponde no solo identificar el compromiso relevante, sino 
también, desarrollando un análisis progresivo, las especificaciones contempladas para 
su cumplimiento, relacionadas al modo, forma y tiempo; a fin de evaluar el compromiso 
desde la finalidad que busca, la cual está orientada a la prevención de impactos 
negativos al ambiente216. 

 

572. Con ello en cuenta, de la lectura de la observación 46 del levantamiento de 
observaciones al Informe N° 070-2011-MEM-AAE/GR que forma parte integral del EIA 
Proyecto Perforación 3022, se advierte que señala los criterios tomados para la 
determinación de los puntos de monitoreo de físico en el Lote VI/VII siendo estos el área 
intervenida y la unidad fisiográfica al que pertenece el área, tal como se muestra a 
continuación:  

 

                                                           
215  Ver considerando 36 de la Resolución Nº 030-2020-OEFA/TFA-SE del 29 de enero de 2020, considerando 45 de la Resolución 

Nº 489-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 20 de noviembre de 2019, y el considerando 31 de la Resolución Nº 067-2018-OEFA/TFA-
SMEPIM del 16 de marzo de 2018, así como las Resoluciones Nos 048- 2016-OEFA/TFA-SEPIM del 15 de noviembre de 2016, 
051-2016-OEFA/TFA-SEPIM del 24 de noviembre de 2016, 015-2017-OEFA/TFA-SMEPIM del 8 de junio de 2017, entre otras. 

 
216  Ver considerando 31 de la Resolución Nº 324-2018-OEFA/TFA-SMEPIM de fecha 12 de octubre de 2018. 
 Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1413159/RESOLUCI%C3%93N%20N%C2%B0%20324-2018-

OEFA/TFA-SMEPIM.pdf?v=1604101203  
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Cuadro N° 157: EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos 

 
EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos 

(…)  
Levantamiento de observaciones al Informe N° 070-2011-MEM-AAE/GR 
(…) 
46.   El titular debe justificar por qué se propone solamente 08 estaciones de monitoreo físico para el 

Lote VI y 10 puntos de monitoreo físico en el Lote VII, toda vez que el proyecto contempla una 
intervención de área muy grande, que dichas estaciones de monitoreo propuestas son 
insignificante para el control y monitoreo de un proyecto de envergadura.  

 
RESPUESTA:  
Se desea manifestar que en la línea base ambiental refiere a ESTACIONES DE MUESTREO FISICO, 
mas no a ESTACIONES DE MONITOREO FISICO.  Los criterios tomados para evaluar la zona de 
estudio fueron los siguientes: 

 

• Área Intervenida:  
Ex lote VI.- Se perforaran 1523 pozos de desarrollo, donde se construirán 1489 locaciones debido 
a que existirán locaciones que podrán perforarse de 2 a 6 pozos de desarrollo. Por consiguiente, el 
área a ser intervenida será:  
1489 locaciones x 0.51 ha/locación= 759.4 ha 
Ex lote VII.- Se perforarán 1499 pozos de desarrollo, donde se construirán 1499 pozos de 
desarrollo. Por consiguiente, el área a ser intervenida será:  
1499 locaciones x 0.51 ha/locación= 764.5 ha 
(…) 

• Unidad Fisiográfica:  
Teniendo en cuenta que existen 11 unidades fisiográficas dentro del Lote VII/VI, el criterio tomado 
fue el de ubicar las estaciones de muestreo físico en cada unidad fisiográfica y se optó por realizar 
más de un punto de muestreo físico en algunos casos porque al final se han tomado 18 puntos de 
muestreo físico para los dos lotes. 
 

Subrayado ha sido agregado 
Fuente: Página 2558 del EIA Proyecto Perforación 3022 

 
573. Conforme a ello, los puntos de monitoreo establecido en el EIA Proyecto Perforación 

3022, ha establecido los puntos de monitoreo de ruido de acuerdo al área intervenida y 
a la unidad fisiográfica al que pertenece el área. 
 

574. Además, en el levantamiento de observaciones al Informe N° 070-2011-MEM-AAE/GR  
que forma parte del EIA Proyecto Perforación 3022 se advierte que, el administrado 
señala las baterías y estaciones de compresión a instalarse; es así que, en relación a 
este último señala que, el monitoreo se realizará a medida que se perforen los nuevos 
pozos de desarrollo, se pongan a producción y se interconecten a alguna de estas 
baterías y estaciones de compresión anteriormente señaladas, tal como se muestra a 
continuación:  

 

Cuadro N° 158: EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos 

 
EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos 

(…)  
Levantamiento de observaciones al Informe N° 070-2011-MEM-AAE/GR 
(…) 
45.   La empresa propone monitoreo ambiental para cada batería de producción y compresoras de gas, 

para calidad de aire, emisiones gaseosas y niveles de ruido con frecuencia mensual y reporte 
trimestral, de acuerdo a las normas vigentes. En un Mapa de Estaciones de Muestreo Físico, se 
debe plasmar los puntos de monitoreo calidad de aire, emisiones gaseosas, suelos, calidad de 
agua y niveles de ruido, con sus respectivos coordenadas UTM. Las propuestas de las estaciones 
de monitoreo deben estar plasmado sobre Mapa de Unidades de Vegetación y no sobre Mapa de 
Geología (M- 07). 

RESPUESTA:  
Ver en el anexo de la Pregunta N° 29 del presente documento, el Mapa de Estaciones de Monitoreo Físico 
plasmado sobre un Mapa de Unidades de Vegetación, en el cual se colocan los puntos de monitoreo para 
calidad de aire, emisiones gaseosas y niveles de ruido, para cada batería de producción y compresora de 
gas, con sus respectivas coordenadas UTM. 
Monitoreo Ambiental en cada Batería de Producción y Compresoras de Gas En la etapa de Operación 
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Considerando que los fluidos de producción serán almacenados en las baterías y las compresoras de gas 
existentes y nuevas, entonces se realizará el respectivo monitoreo en cada instalación cuyas coordenadas 
UTM son las siguientes: 
(…) 
 

 
 

 
 
Se desea mencionar que el monitoreo se realizará a medida que se perforen los nuevos pozos de desarrollo, 
se pongan a producción y se interconecten a alguna de estas baterías y estaciones de compresión 
anteriormente señaladas. Para esto SAPET informará a la DGAAE del Ministerio de Energía y Minas, OEFA 
y OSINERGMIN, las baterías y estaciones de compresión donde se almacenarán los hidrocarburos 
provenientes de la nueva producción de los nuevos pozos de desarrollo que serán perforados por el presente 
proyecto.  

Fuente: Paginas 2553 del EIA Proyecto de Perforación de 3022 Pozos 

 
575. Conforme a lo desarrollado, de la lectura integral del EIA Proyecto Perforación 3022 se 

advierte que se han establecido los puntos de monitoreo de calidad de ruido de acuerdo 
al área intervenida y a la unidad fisiográfica al que pertenece el área; así mismo, el 
monitoreo de calidad de aire respecto a las baterías y estación de compresión a 
instalarse está condicionado a la perforación de nuevos pozos de desarrollo, se pongan 
a producción y se interconecten a alguna de estas baterías y estaciones de compresión, 
siendo ello así, en el presente caso corresponde verificar si las Estaciones 185 #3, VII-
169 y VII-166 han sido intervenidas, si hubo perforación de nuevos pozos de desarrollo, 
se encuentran en producción y se interconecten a alguna de estas baterías y estaciones 
de compresión.  
 

576. Ahora bien, del listado de baterías y estaciones a instalarse se advierte que, la estación 
VII-166 tienen la misma ubicación de la batería 166, por lo que de ello se desprende 
que dicho punto de monitoreo se ubica en la batería 166, tal como se muestra a 
continuación: 

 
Cuadro N° 159: Coordenadas de la Batería 166 y Estación VII-166 

 

Batería 

Coordenadas UTM WGS 84 
zona 17 Estación 

Coordenadas UTM WGS 84 
zona 17 

Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m) 
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166 478877 9485087 VII-166 478877 9485087 

 
577. En ese orden de ideas, de la verificación del listado de Baterías y Estaciones a 

instalarse señaladas en el EIA Proyecto Perforación 3022 se aprecia que, el punto de 
monitoreo de calidad de aire denominado estación de monitoreo VII-166 no ha sido 
instalada, toda vez que, la batería 166 forma parte de las baterías a instalarse.  
 

578. Por otro lado, de acuerdo a lo señalado en el Plan de Abandono en función al 
vencimiento del contrato en el Lote VII/VI presentado al Ministerio de Energía y Minas 
el administrado viene operando las siguientes instalaciones217: 
 

Imagen N° 25 

 

 
 

579. Conforme a lo desarrollado, las estaciones 185#3 y VII-166 no se encuentran operando, 
ello en la medida que no forman parte de las instalaciones operativas declaradas en el 
Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI.  
 

580. En este punto se debe precisar que, de los medios de prueba que obran en el 
expediente no se cuentan con información que acredite que las estaciones 185#3 y VII-
166 se encuentran intervenidas, si se han perforado nuevos pozos de desarrollo, se 
encuentren en producción y/o interconectados a alguna de las baterías y estaciones.  
 

581. En consecuencia, no es posible exigir la ejecución del monitoreo de calidad de ruido; 
debido a que, no se tiene certeza de la condición señalada en el EIA Proyecto 
Perforación 3022 referido a que el área se encuentra intervenida, si se han perforado 
nuevos pozos de desarrollo, se encuentren en producción y/o interconectados a alguna 
de las baterías y estaciones, se declara el archivo de los hechos imputados N° 23, 
con respecto a los puntos de monitoreo Estación 185#3 y VII-166. 

 

                                                           
217  Anexo Nº 6 del Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI, con escrito Nº 2863087 presentado el 15 de 

octubre de 2018. Disponible en: https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=9793 
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582. Por otra parte, respecto al punto de monitoreo estación VII-169 se aprecia que, la 
ubicación de dicho punto corresponde a la misma ubicación de la batería 169, ello 
conforma a lo verificado en el listado de baterías y estaciones a instalarse, tal como se 
muestra a continuación: 

 
Cuadro N° 160: Coordenadas de la Batería 169 y Estación VII-169 

 

Batería 

Coordenadas UTM WGS 84 
zona 17 Estación 

Coordenadas UTM WGS 84 
zona 17 

Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m) 

169 471021 9481331 VII-169 471021 9481331 

 
583. Teniendo en cuenta ello, de la revisión del Plan de Abandono en función al vencimiento 

del contrato en el Lote VII/VI presentado al Ministerio de Energía y Minas218 se advierte 
que, la batería 169 forma parte de las instalaciones a ser abandonadas, tal como se 
muestra a continuación:  
 

Cuadro N° 161: Ubicación de las instalaciones a ser abandonadas señaladas en el Plan de 
Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI 

 
Fuente: Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI 

 
584. De lo anterior se desprende que, la batería 169 donde se ubica la estación VII-169 

realizó actividades de operación, tal es así que, dicha batería está incluido en el listado 
de instalaciones a abandonar que presentó el administrado al Ministerio de Energía y 
Minas mediante la presentación del Plan de Abandono en función al vencimiento del 
contrato en el Lote VII/VI a través del escrito Nº 2863087 presentado el 15 de octubre 
de 2018. 
 

585. En ese sentido, en la medida que a la fecha dicho Plan de Abandono no ha sido 
aprobado, le es exigible al administrado realizar el monitoreo de calidad de aire en la 
estación VII-169 conforme al compromiso establecido en el EIA Perforación 3022. 

 
e) Conclusión 

 
586. En atención a lo expuesto, se concluye que, el administrado incumplió lo establecido 

en su instrumento de gestión ambiental (EIA Perforación 3022 Pozos); toda vez 
que no realizó el monitoreo de calidad de ruido en los puntos: “Batería 893”, 

                                                           
218  Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato en el Lote VII/VI, con escrito Nº 2863087 presentado el 15 de octubre de 2018. 

Disponible en: https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=9793 
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“Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815”, “Batería 200”, “Estación 814 #1”, 
“Estación 814 #2”, “Estación VII-169” y en el mes de febrero 2020. 
 

587. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 23 de la Tabla N° 1 de 
la Resolución Subdirectoral. Por lo que, corresponde declarar la responsabilidad del 
administrado del presente extremo del PAS219. 
 

588. Asimismo, corresponde declarar el archivo de los hechos imputados contenidos 
en los numeral 22, 23 (con respecto a los puntos de monitoreo “Estación 185 #3” 
y “Estación VII-166”) y 24 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral. 

 
589. Sin perjuicio de ello, respecto a los extremos del archivo, es preciso indicar que lo 

resuelto en la presente resolución no exime al administrado de su obligación de cumplir 
con la normativa ambiental vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos 
de gestión ambiental, incluyendo hechos similares o vinculados al que ha sido 
analizado, los que pueden ser materia de posteriores acciones de supervisión y 
fiscalización por parte del OEFA. 
 

590. Lo señalado en la presente resolución, se limita estrictamente a los hechos detectados 
en el marco de la supervisión materia del presente PAS; por lo que, no se extiende a 
hechos similares posteriores que se pudieran detectar. 

 
IV. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA Y/O DICTADO DE MEDIDAS 

CORRECTIVAS 
 

IV.1 Marco normativo para la emisión de medidas correctivas 
 

591. Conforme al numeral 136.1 del artículo 136° LGA, las personas naturales o jurídicas 
que infrinjan las disposiciones contenidas en la referida Ley y en las disposiciones 
complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la 

gravedad de la infracción, a sanciones o medidas correctivas220. 

 
592. En caso la conducta del infractor haya producido algún efecto nocivo en el ambiente, 

los recursos naturales y la salud de las personas, la autoridad podrá dictar medidas 
correctivas, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 22.1 del artículo 22° de la Ley 

del SINEFA y en el numeral 251.1 del artículo 251° del TUO de la LPAG221. 

 

                                                           
219  Con excepción de los puntos de monitoreo “Estación 185 #3” y “Estación VII-166”. 
 
220  Ley N° 28611, Ley General de Ambiente. 
 “Artículo 136°. - De las sanciones y medidas correctivas 
 136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las disposiciones 

complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la infracción, a sanciones o 
medidas correctivas. 

 (…)” 
 
221 Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

“Artículo 22°. - Medidas correctivas 
22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta 
infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 
(…)”. 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 251°. -Determinación de la responsabilidad 
251.1 Las sanciones administrativas que se impongan al administrado son compatibles con el dictado de medidas correctivas 
conducentes a ordenar la reposición o la reparación de la situación alterada por la infracción a su estado anterior, incluyendo la de 
los bienes afectados, así como con la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados, las que son determinadas en el 
proceso judicial correspondiente. Las medidas correctivas deben estar previamente tipificadas, ser razonables y ajustarse a la 
intensidad, proporcionalidad y necesidades de los bienes jurídicos tutelados que se pretenden garantizar en cada supuesto 
concreto”. 
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593. A nivel reglamentario, el artículo 18° del RPAS222 y el numeral 19 de los Lineamientos 

para la aplicación de las medidas correctivas previstas en el literal d) del numeral 22.2 

del artículo 22° de la Ley del SINEFA223, aprobados por Resolución de Consejo Directivo 

N° 010-2013-OEFA/CD224, establecen que para dictar una medida correctiva es 

necesario que la conducta infractora haya producido un efecto nocivo en el ambiente, 
los recursos naturales y la salud de las personas. Asimismo, el literal f) del numeral 22.2 

del artículo 22° de la Ley del SINEFA225, establece que se pueden imponer las medidas 

correctivas que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo 
de la conducta infractora en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las 
personas. 

 

594. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de una 
medida correctiva son los siguientes: 
 
a) Que, se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 
b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los 

recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 
c) Que la medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, rehabilitación, 

reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta 
infractora.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
222 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo 

Directivo N° 027-2017-OEFA/CD 
“Artículo 18°. - Alcance 
Las medidas correctivas son disposiciones contenidas en la Resolución Final, a través de las cuales se impone al administrado una 
orden para revertir, corregir o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el 
ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas”. 
 

223 Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
“Artículo 22°.- Medidas correctivas 
(…) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
(…)  
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el caso, y de no ser 
posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica. 
 

224 Lineamientos para la aplicación de las medidas correctivas previstas en el Literal d) del Numeral 22.2 del Artículo 22 de la 
Ley N° 29325, aprobados por Resolución de Consejo Directivo N° 010-2013-OEFA/CD. 
“19. En esta sección se va a identificar las medidas correctivas que pueden ser ordenadas por el OEFA, teniendo en cuenta lo 
establecido en la Ley Nº 28611 - LGA) y la Ley del SINEFA. 
Resulta oportuno señalar que existen claras diferencias conceptuales entre las medidas correctivas y las sanciones administrativas. 
Las sanciones son medidas administrativas que afectan negativamente la esfera jurídica de los administrados infractores, y que 
tienen por objeto desincentivar la realización de conductas ilegales. Las sanciones pueden tener carácter monetario (v. gr. la multa) 
como no monetario (v. gr. la amonestación). Por su parte, las medidas correctivas tienen por objeto “revertir” o “disminuir en lo 
posible” el efecto nocivo de la conducta infractora; buscan corregir los efectos negativos de la infracción sobre el bien jurídico 
protegido; reponer el estado de las cosas a la situación anterior al de la comisión de la infracción. Como se observa, los fines de 
las sanciones y las medidas correctivas son distintos”. 
 

225 Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
“Artículo 22°. - Medidas correctivas 
(…) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
(…)  
f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora produzca o pudiera 
producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas”.  
(El énfasis es agregado) 
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Secuencia de análisis para la emisión de una medida correctiva cuando existe efecto nocivo 
o este continúa 

 

 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI.  

 

595. De acuerdo al marco normativo antes referido, corresponderá a la Autoridad Decisora 
ordenar una medida correctiva en los casos en que la conducta infractora haya 
ocasionado un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas, o dicho efecto continúe; habida cuenta que la medida correctiva en cuestión 
tiene como objeto revertir, reparar o mitigar tales efectos nocivos. En caso contrario -
inexistencia de efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas- la autoridad no se encontrará habilitada para ordenar una medida correctiva, 
pues no existiría nada que remediar o corregir. 

 

596. De lo señalado se tiene que no corresponde ordenar una medida correctiva si se 
presenta alguno de los siguientes supuestos: 
 
a) No se haya declarado la responsabilidad del administrado por una infracción; 
b) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado, la conducta infractora 

no haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los recursos naturales y la 
salud de las personas; y, 

c) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado y existiendo algún 
efecto nocivo al momento de la comisión de la infracción, este ya no continúa; 
resultando materialmente imposible226 conseguir a través del dictado de la medida 
correctiva, la restauración, rehabilitación, reparación o, al menos, la mitigación de 
la situación alterada por la conducta infractora. 

 
597. Como se ha señalado antes, en el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley 

del SINEFA, se establece que en los casos donde la conducta infractora tenga posibles 
efectos perjudiciales en el ambiente o la salud de las personas, la Autoridad Decisora 
puede ordenar acciones para evitar la continuación del efecto nocivo de la conducta 

                                                           
226 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 3°. - Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
(…) 
2. Objeto o contenido. - Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que pueda determinarse 

inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, 
preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de la motivación. 
(…) 
Artículo 5°. - Objeto o contenido del acto administrativo 
(…) 
5.2 En ningún caso será admisible un objeto o contenido prohibido por el orden normativo, ni incompatible con la situación de hecho 
prevista en las normas; ni impreciso, obscuro o imposible de realizar”. 

Se declara la 
responsabilidad del 

administrado

Existe efecto nocivo 
sobre el ambiente, los 
recursos naturales y la 
salud de las personas 

La medida correctiva puede 
lograr la restauración, 

reparación o, al menos, 
mitigación del daño 

ocasionado.

1 2 3
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infractora sobre el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas227. Para 

emitir ese tipo de medidas se tendrá en cuenta lo siguiente:  
 
(i) Cuál es el posible efecto nocivo o nivel de riesgo que la obligación infringida 

podría crear; y, 
(ii) Cuál sería la medida idónea para evitar o prevenir ese posible efecto nocivo, de 

conformidad al principio de Razonabilidad regulado en el TUO de la LPAG. 
 

598. De otro lado, en el caso de medidas correctivas consistentes en la obligación de 

compensar228, estas solo serán emitidas cuando el bien ambiental objeto de protección 

ya no pueda ser restaurado o reparado. En este tipo de escenarios, se deberá analizar 
lo siguiente: 

 
(i) La imposibilidad de restauración o reparación del bien ambiental; y, 
(ii) La necesidad de sustituir ese bien por otro. 

 
 

599. En ese sentido, a continuación, se procederá a analizar si corresponde el dictado de 
una medida correctiva respecto de la conducta infractora. 

 
IV.2 Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde una 

propuesta de medida correctiva 
 

Conductas infractoras 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, y 23 

 
600. En el presente caso, las conductas infractoras N° 2, 3, 4229, 5, 6, 9, 10, 11, 12230, 13231, 

14232, 15, 16233, y 23234, versan respecto a incumplimientos del administrado de 
obligaciones establecidas en sus instrumentos de gestión ambiental vinculadas a la 
ejecución de monitoreos.  
 

                                                           
227 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo 

Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
“Artículo 19°. - Dictado de medidas correctivas 
Pueden dictarse las siguientes medidas correctivas: 
(…) 
ix) Acciones para evitar la continuación del efecto nocivo de la conducta infractora sobre el ambiente, los recursos naturales o la 
salud de las personas. 
(…)”. 
 

228 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
“Artículo 19°. - Dictado de medidas correctivas 
Pueden dictarse las siguientes medidas correctivas: 
(…) 
v) La obligación del responsable del daño de restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el caso, y de no ser 
posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económicos.” 

 
229  Con excepción de los puntos de monitoreo “Batería 815”, “Estación 185#3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”. 
 
230  En los puntos de monitoreo: Baterías existentes: 893, 502, 505, 815, 200; y, Estaciones: VII-169, respecto a los parámetros Dióxido 

de Azufre, Monóxido de Carbono, Dióxido de Nitrógeno, Ozono, Sulfuro de Hidrogeno, PM-2.5, Benceno, HT expresado en 
hexanos; así como,  no realizó el monitoreo de calidad de aire en el punto de monitoreo Compresores Pariñas, Estaciones: 814 #1 
y 814 #2, respecto al parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano. 

 
231  En los puntos de monitoreo: Baterías existentes: 893, 502, 505, 815, 200; y, Estaciones: VII-169, así como, no realizó el monitoreo 

de calidad de aire en los puntos de monitoreo Compresores Pariñas, Estaciones: 814 #1 y 814 #2, respecto al parámetro 
Hidrocarburos. 

 
232  En los puntos de monitoreo Baterías existentes: 893, 502, 505, 815, 200; y, Estaciones: VII-169; así como, no realizó el monitoreo 

de calidad de aire en los puntos de monitoreo “Compresores de Gas Pariñas”, Estaciones: 814 #1 y 814 #2, respecto al parámetro 
Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano, durante el mes de marzo 2020. 

 
233  Con respecto al punto de monitoreo “MON-AI-03: A 89 metros Caserío Verdún”. 
 
234  Con excepción de los puntos de monitoreo “Estación 185 #3” y “Estación VII-166”. 
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601. Sobre el particular, es importante mencionar que mediante Resolución Nº 026-2019- 
OEFA/TFA-SE del 17 de diciembre de 2019235, el TFA precisó que la finalidad de la 
medida correctiva es revertir o remediar efectos nocivos que la conducta infractora 
como tal hubiere ocasionado, en concordancia con lo establecido en el numeral 22.1 
del artículo 22º de la Ley del SINEFA y el literal f) del numeral 22.2 del mencionado 
precepto236.  

 

602. Al respecto, en la Resolución Nº 050-2021-OEFA/TFA-SE237 del 23 de febrero de 2021, 

el TFA ha señalado que en estricto cumplimiento del artículo 22º de la Ley del SINEFA, 
no procede la imposición de medidas correctivas cuando las mismas tengan por objeto 
la acreditación por parte del administrado del cumplimiento de la normativa ambiental 
vigente, así como del instrumento de gestión ambiental238. A su vez, mediante la 
Resolución Nº 402-2018-OEFA-TFA-SMEPIM del 23 de noviembre de 2018, el TFA 
señaló que un monitoreo refleja las características singulares de un parámetro 
específico en un momento determinado, por lo que su inexistencia necesariamente 
implica una falta de data que no podrá ser obtenida con ulteriores monitoreos239. 

 
603. En esa línea, dicho órgano colegiado sostiene que una medida correctiva orientada a 

acreditar la realización de monitoreos posteriores, en aras de tener conocimiento de los 
agentes contaminantes del ambiente y su carga, no supone que la misma se encuentra 
orientada a revertir o remediar los efectos nocivos, por lo que su dictado, no cumpliría 
con su finalidad240. 

                                                           
235  Resolución Nº 026-2019-OEFA/TFA-SE del 17 de diciembre de 2019  

Disponible en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=36410 
 
236  Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental.  

“Artículo 22º. - Medidas correctivas  
22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta 
infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. (…)”. Ley Nº 29325, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. “Artículo 22º.- Medidas correctivas (…) 22.2 Entre las medidas que 
pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: (…) f) Otras que se consideren necesarias para evitar la 
continuación del efecto nocivo que la conducta infractora produzca o pudiera producir en el ambiente, los recursos naturales o la 
salud de las personas”.  

 
237  Resolución N° 050-2021-OEFA/TFA-SE: 

“Medida correctiva º 3  
389. Al respecto, se advierte que esta medida correctiva fue ordenada en función a que, de la revisión de la documentación que 

obra en el expediente, el administrado no acreditó que las aguas de reinyección del yacimiento Dorissa cumplen con los 
parámetros sólidos totales suspendidos, lo cual se direcciona a conseguir que el administrado acredite el cumplimiento 
del compromiso asumido en su instrumento de gestión ambiental.  
390. Con ello en cuenta, se verifica que, a través de la obligación descrita para la medida correctiva ordenada, no es posible 
constatar la consecución de la reversión o remediación de los efectos nocivos de la conducta infractora Nº 3; su dictado no cumpliría 
con la finalidad prevista en el artículo 22º de la Ley del SINEFA.  
391. En consecuencia y en aplicación de lo dispuesto en el numeral 6.3 del artículo 6° del TUO de la LPAG, corresponde revocar 
la medida correctiva descrita en el numeral 3 del Cuadro N° 2 de la presente resolución”. 

 (Subrayado y resaltado agregado) 
 

238  Resolución N° 050-2021-OEFA/TFA-SE: 
“Medida correctiva Nº 5 
392. Sobre el particular, la primera instancia ordenó el cumplimiento de esta medida correctiva, toda vez que el administrado no 

había acreditado la reparación e impermeabilización de los muros de los diques de contención ni la impermeabilización de las áreas 
estancas. 
393. En ese sentido, se advierte que la medida correctiva ordenada no se encuentra orientada a revertir o remediar los efectos 
nocivos de la conducta infractora Nº 5; toda vez que, a juicio de esta Sala, la obligación comprendida para la citada medida correctiva 
tiene como única finalidad la acreditación por parte del administrado del cumplimiento de la normativa ambiental vigente, lo cual se 
direcciona a conseguir que el administrado cumpla, en todo caso, con la obligación infringida y detectada durante la Supervisión 
Regular 2018; por lo que corresponde revocar la medida correctiva descrita en el numeral 5 del Cuadro Nº 2 de la presente 
resolución. 
Medida correctiva Nº 9 
394. Con relación a la obligación de esta medida correctiva, se advierte que la misma tiene como finalidad que el administrado 
acredite el cumplimiento de la norma ambiental infringida, esto es, presentar el Plan de Abandono del Lote 192. En ese sentido, 
queda claro que la medida correctiva dictada no cumple con la finalidad prevista en el artículo 22º de la Ley del SINEFA; por lo que 
corresponde revocar la misma”. 

(Subrayado agregado) 
 
239  Considerando 70 de la Resolución Nº 402-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 23 de noviembre del 2018 

Disponible en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=32547 
 
240  Considerando 71 de la Resolución Nº 402-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 23 de noviembre del 2018 

Disponible en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=32547 
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604. En ese contexto, si bien el dictado de una medida correctiva resulta importante para 
garantizar la corrección de una conducta infractora, en el presente caso, el mandato de 
una medida correctiva que obligue a realizar los monitores ambientales conforme a lo 
establecido en la normativa ambiental o al instrumento de gestión del administrado no 
cumpliría su finalidad, toda vez que: 

 
i. Las conductas materia de análisis acontecieron en un momento determinado y la 

imposición de una medida correctiva sería posterior al acto infractor; es decir, la 
acción de monitorear conforme a su instrumento de gestión ambiental y/o cuidar 
que sus resultados no superen determinados valores referenciales no permitiría 
corregir el incumplimiento en los periodos acontecidos. 

 
ii. El monitoreo de los diferentes componentes ambientales tiene la particularidad de 

recoger las características singulares y resultados de un determinado período; por 
ende, la acción de realizar un monitoreo posterior no permitirá obtener los 
resultados del período no monitoreado. 

 
605. Sobre el particular, se debe indicar que las obligaciones materia de análisis debieron 

cumplirse en un periodo determinado, debido a que resultaba relevante para dicho 
momento, por lo que carece de objeto que sea implementada en esta etapa del 
procedimiento, más aún por tratarse de incumplimientos de naturaleza instantánea que 
por sí mismos no genera efectos nocivos al ambiente. 

 
606. En este punto, resulta oportuno señalar que el dictado de medidas correctivas se 

encuentra orientado a revertir o remediar efectos nocivos de la conducta infractora; 
motivo por el cual —en el presente caso— una obligación que disponga el cumplimiento 
de los compromisos contenidos en el instrumento de gestión ambiental, tendría como 
única finalidad la acreditación por parte del administrado del cumplimiento del 
instrumento de gestión ambiental, el cual es obligatorio per se.  

 
607. Es así que, el administrado, en su calidad de titular de actividades en hidrocarburos, se 

encuentra en la obligación de cumplir en todo momento con sus compromisos 
ambientales, contenidos en su instrumento de gestión ambiental; por lo que una 
eventual medida correctiva estaría relacionada al cumplimiento de la obligación 
establecida en el instrumento de gestión ambiental del administrado, referida a la 
ejecución de compromisos ambientales. 

 
608. En consecuencia, no procede la imposición de medidas correctivas de las presuntas 

conductas infractoras analizadas en el presente PAS; toda vez que, realizar un 
monitoreo posterior, no alcanzaría la finalidad de una medida correctiva que se 
encuentra orientada a corregir, compensar, revertir o restaurar; que es precisamente el 
presupuesto legal que habilita el dictado de una medida correctiva. 
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609. Por lo tanto; no corresponde dictar medidas correctivas respecto de los hechos 
imputados N° 2, 3, 4241, 5, 6, 9, 10, 11, 12242, 13243, 14244, 15, 16245, y 23246 de la Tabla 
Nº 1 de la Resolución Subdirectoral, en estricto cumplimiento del artículo 22° de 
la Ley del SINEFA. 
 

V. IMPOSICIÓN DE MULTA  
 

610. En el escrito de descargos al IFI, el administrado presentó descargos al cálculo de la 
multa propuesto en el Informe Final de Instrucción, los cuales han sido analizados en el 
Informe N° 01031-2023-OEFA/DFAI-SSAG. Es así que, el sustento y motivación de la 
multa se ha realizado en el Informe N° 01031-2023-OEFA/DFAI-SSAG del 27 de marzo 
del 2024 por la SSAG de la DFAI, el cual forma parte integrante del presente Informe, 
de conformidad con el artículo 6° del TUO de la LPAG. 
 

611. Habiéndose recomendado declarar la existencia de responsabilidad del administrado 
por los hechos imputados indicados en los numerales 2, 3, 4247, 5, 6, 9, 10, 11, 12248, 
13249, 14250, 15, 16251, y 23252 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral, 
corresponde proponer que se sancione con una multa total ascendente a ciento veinte 
cinco con 322/1000 Unidades Impositivas Tributarias (125.322 UIT), de acuerdo con 
el siguiente detalle: 
 

Tabla N° 1: Propuesta de Multa 
 

Nº Presuntas conductas infractoras Multa propuesta 

2 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (PMA Reubicación de Cinco Pozos); toda vez 
que, no realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los parámetros COVs, 
Óxido de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, Vanadio y Sulfuro de 
Hidrógeno; en el mes de febrero 2020. 

3.472 UIT 

3 
Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (PMA Reubicación de Cinco Pozos); toda vez 

3.533 UIT 

                                                           
241  Con excepción de los puntos de monitoreo “Batería 815”, “Estación 185#3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”. 
 
242  En los puntos de monitoreo: Baterías existentes: 893, 502, 505, 815, 200; y, Estaciones: VII-169, respecto a los parámetros Dióxido 

de Azufre, Monóxido de Carbono, Dióxido de Nitrógeno, Ozono, Sulfuro de Hidrogeno, PM-2.5, Benceno, HT expresado en 
hexanos; así como,  no realizó el monitoreo de calidad de aire en el punto de monitoreo Compresores Pariñas, Estaciones: 814 #1 
y 814 #2, respecto al parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano. 

 
243  En los puntos de monitoreo: Baterías existentes: 893, 502, 505, 815, 200; y, Estaciones: VII-169, así como, no realizó el monitoreo 

de calidad de aire en los puntos de monitoreo Compresores Pariñas, Estaciones: 814 #1 y 814 #2, respecto al parámetro 
Hidrocarburos. 

 
244  En los puntos de monitoreo Baterías existentes: 893, 502, 505, 815, 200; y, Estaciones: VII-169; así como, no realizó el monitoreo 

de calidad de aire en los puntos de monitoreo “Compresores de Gas Pariñas”, Estaciones: 814 #1 y 814 #2, respecto al parámetro 
Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano, durante el mes de marzo 2020. 

 
245  Con respecto al punto de monitoreo “MON-AI-03: A 89 metros Caserío Verdún”. 
 
246  Con excepción de los puntos de monitoreo “Estación 185 #3” y “Estación VII-166”. 
 
247  Con excepción de los puntos de monitoreo “Batería 815”, “Estación 185#3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”. 
 
248  En los puntos de monitoreo: Baterías existentes: 893, 502, 505, 815, 200; y, Estaciones: VII-169, respecto a los parámetros Dióxido 

de Azufre, Monóxido de Carbono, Dióxido de Nitrógeno, Ozono, Sulfuro de Hidrogeno, PM-2.5, Benceno, HT expresado en 
hexanos; así como,  no realizó el monitoreo de calidad de aire en el punto de monitoreo Compresores Pariñas, Estaciones: 814 #1 
y 814 #2, respecto al parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano. 

 
249  En los puntos de monitoreo: Baterías existentes: 893, 502, 505, 815, 200; y, Estaciones: VII-169, así como, no realizó el monitoreo 

de calidad de aire en los puntos de monitoreo Compresores Pariñas, Estaciones: 814 #1 y 814 #2, respecto al parámetro 
Hidrocarburos. 

 
250  En los puntos de monitoreo Baterías existentes: 893, 502, 505, 815, 200; y, Estaciones: VII-169; así como, no realizó el monitoreo 

de calidad de aire en los puntos de monitoreo “Compresores de Gas Pariñas”, Estaciones: 814 #1 y 814 #2, respecto al parámetro 
Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano, durante el mes de marzo 2020. 

 
251  Con respecto al punto de monitoreo “MON-AI-03: A 89 metros Caserío Verdún”. 
 
252  Con excepción de los puntos de monitoreo “Estación 185 #3” y “Estación VII-166”. 
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que, no realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los parámetros COVs, 
Óxido de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, Vanadio y Sulfuro de 
Hidrógeno; en el mes de marzo 2020. 

4 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda 
vez que: 
 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas en los puntos: “Batería 38”, 

“Estación Compresores Pariñas”, “Estación de Compresores Punta Lobos A”, 
“Batería 893”, “Batería 502”, “Batería 505” y “Batería 200”; en el mes de enero 
2020. 

-  No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los parámetros COVs, Óxido 
de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, Vanadio y Sulfuro de 
Hidrógeno; en el mes de enero 2020. 

26.008 UIT 

5 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda 
vez que: 
 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas en los puntos: “Batería 38”, 

“Estación Compresores Pariñas”, “Estación de Compresores Punta Lobos A”, 
“Batería 893”, “Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815” y “Batería 200”, 
“Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”; en el mes de febrero 
2020. 

- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los parámetros COVs, Óxido 
de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, Vanadio y Sulfuro de 
Hidrógeno; en los meses de febrero 2020. 

31.989 UIT 

6 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda 
vez que: 
 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas en los puntos: “Batería 38”, 

“Estación Compresores Pariñas”, “Estación de Compresores Punta Lobos A”, 
“Batería 893”, “Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815” y “Batería 200”, 
“Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”; en el mes de marzo 
2020. 

- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los parámetros COVs, Óxido 
de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, Vanadio y Sulfuro de 
Hidrógeno; en el mes de marzo 2020. 

32.549 UIT 

7 
Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (PMA Reubicación de Cinco Pozos); toda vez 
que, no realizó el monitoreo de calidad de aire durante el mes de enero 2020. 

2.335 UIT 

9 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (PMA Reubicación de Cinco Pozos); toda vez 
que no realizó el monitoreo de calidad de aire respecto al parámetro 
Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano en el mes de marzo 2020. 

2.192 UIT 

10 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (PMA Baterías y Estaciones Compresoras); 
toda vez que no realizó el monitoreo de calidad de aire en el punto “P-CAM-AI4” 
en el primer trimestre 2020. 

2.454 UIT 

11 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (PMA Baterías y Estaciones Compresoras); 
toda vez que, no realizó el monitoreo de calidad de aire del parámetro 
Hidrocarburos Totales (HT) expresados como hexano en el primer trimestre 
2020. 

2.319 UIT 

12 
Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda 
vez que no realizó el monitoreo de calidad de aire en el mes de enero 2020253. 

4.727 UIT 

13 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda 
vez que, no realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos de monitoreo: 
Baterías existentes: 893, 502, 505, 815, 200; y, Estaciones: VII-169, así como, 
no realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos de monitoreo 
Compresores Pariñas, Estaciones: 814 #1 y 814 #2, respecto al parámetro 
Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano, durante el mes de febrero 
2020. 

4.569 UIT 

14 
Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda 
vez que, no realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos de monitoreo 

4.649 UIT 

                                                           
253  En el extremo relacionado en los puntos de monitoreo: Baterías existentes: 893, 502, 505, 815, 200; y, Estaciones: VII-169, respecto 

a los parámetros Dióxido de Azufre, Monóxido de Carbono, Dióxido de Nitrógeno, Ozono, Sulfuro de Hidrogeno, PM-2.5, Benceno, 
HT expresado en hexanos; así como,  no realizó el monitoreo de calidad de aire en el punto de monitoreo Compresores Pariñas, 
Estaciones: 814 #1 y 814 #2, respecto al parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano. 
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Baterías existentes: 893, 502, 505, 815, 200; y, Estaciones: VII-169; así como, 
no realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos de monitoreo 
“Compresores de Gas Pariñas”, Estaciones: 814 #1 y 814 #2, respecto al 
parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano, durante el mes 
de marzo 2020. 

15 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (ITS Proyecto Batería N° 112); toda vez que no 
realizó el monitoreo de calidad de aire del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) 
expresados como hexano en el primer trimestre 2020. 

2.192 UIT 

16 
Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (PMA Planta de Inyección); toda vez que no 
realizó el monitoreo de calidad de aire en el primer trimestre 2020254. 

2.454 UIT 

23 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental 
(EIA Perforación 3022 Pozos); toda vez que no realizó el monitoreo de calidad de 
ruido en los puntos: “Batería 893”, “Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815”, 
“Batería 200”, “Estación 814 #1”, “Estación 814 #2”, “Estación VII-169”, en el mes 
de febrero 2020. 

2.215 UIT 

Multa total 125.322 UIT 

 
612. El sustento y motivación de la mencionada multa se ha efectuado en el Informe  

N° 01031-2024-OEFA/DFAI-SSAG del 27 de marzo de 2024, elaborado por la SSAG 
de la DFAI, el cual forma parte integrante del presente Informe, de conformidad con el 
artículo 6° del TUO de la LPAG255 y se adjunta al presente Informe.  
 

613. Finalmente, es preciso señalar que, la multa aplicable en el presente caso ha sido 
evaluada en función a la Metodología para el Cálculo de las Multas Base y la Aplicación 
de los Factores para la graduación de sanciones, aprobada por Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD, modificada por Resolución 
de Consejo Directivo Nº 024-2017-OEFA/CD y de acuerdo al Manual de aplicación de 
criterios objetivos de la metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación 
de los factores para la graduación de sanciones en el OEFA, aprobado por Resolución 
de Presidencia del Consejo Directivo N° 00083-2022-OEFA/PCD. 

 
VI. RESUMEN VISUAL DE LO ACTUADO EN EL EXPEDIENTE 
 
614. Esta sección tiene el especial propósito de resumir el contenido del documento antes 

referido, para un mejor entendimiento de quien lo lee. 
 

615. El OEFA se encuentra comprometido con la búsqueda de la corrección o adecuación256 

de las infracciones ambientales cometidas por los administrados durante el desarrollo 
de sus actividades económicas; por ello usted encontrará en el siguiente cuadro un 
resumen de los aspectos de mayor relevancia, destacándose si la conducta fue o no 
corregida. 

 
Tabla N° 2: Resumen de lo actuado en el Expediente 

 

N° RESUMEN DEL HECHO MATERIA DEL PAS A RA CA M RR257 MC 

                                                           
254  Con respecto al punto de monitoreo “MON-AI-03: A 89 Metros Caserío Verdún” 
 
255  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
“Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
(…) 
6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, 
decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación 
constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, 

deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo.” 
 

256  También incluye la subsanación y el cese de la conducta infractora. 
 
257  De conformidad con lo establecido en el artículo 13º del Reglamento del procedimiento administrativo sancionador del OEFA, 

aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 
 



 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho” 

 

Página 241 de 248 

1 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental (PMA Reubicación de Cinco Pozos); toda vez 
que, no realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de 
los parámetros COVs, Óxido de Azufre (Sox), Olor, 
Material Particulado, Níquel, Vadiano y Sulfuro de 
Hidrógeno; en el mes de enero 2020. 

SÍ - - - - - 

2 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental (PMA Reubicación de Cinco Pozos); toda vez 
que, no realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de 
los parámetros COVs, Óxido de Azufre (Sox), Olor, 
Material Particulado, Níquel, Vadiano y Sulfuro de 
Hidrógeno; en el mes de febrero 2020. 

NO SI - SI NO NO 

3 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental (PMA Reubicación de Cinco Pozos); toda vez 
que, no realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de 
los parámetros COVs, Óxido de Azufre (Sox), Olor, 
Material Particulado, Níquel, Vadiano y Sulfuro de 
Hidrógeno; en el mes de marzo 2020. 

NO SI - SI NO NO 

4 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda 
vez que: 
 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas en los 

puntos: “Batería 38”, “Estación Compresores Pariñas”, 
“Estación de Compresores Punta Lobos A”, “Batería 
893”, “Batería 502”, “Batería 505” y “Batería 200”; en el 
mes de enero 2020. 

-  No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los 
parámetros COVs, Óxido de Azufre (Sox), Olor, 
Material Particulado, Níquel, Vanadio y Sulfuro de 
Hidrógeno; en el mes de enero 2020. 

NO SI - SI NO NO 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda 
vez que no realizó el monitoreo de emisiones gaseosas 
en los puntos: “Batería 815”, “Estación 185 #3”, “Estación 
VII-169” y “Estación VII-166”; en el mes de enero 2020. 

Sí - - - - - 

5 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda 
vez que: 
 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas en los 

puntos: “Batería 38”, “Estación Compresores Pariñas”, 
“Estación de Compresores Punta Lobos A”, “Batería 
893”, “Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815” y 
“Batería 200”, “Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y 
“Estación VII-166”; en el mes de febrero 2020. 

 
-  No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los 

parámetros COVs, Óxido de Azufre (Sox), Olor, 
Material Particulado, Níquel, Vadiano y Sulfuro de 
Hidrógeno; en los meses de febrero 2020. 

NO SI - SI NO NO 

6 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda 
vez que: 
 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas en los 

puntos: “Batería 38”, “Estación Compresores Pariñas”, 
“Estación de Compresores Punta Lobos A”, “Batería 
893”, “Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815” y 
“Batería 200”, “Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y 
“Estación VII-166”; en el mes de marzo 2020. 

 
-  No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los 

parámetros COVs, Óxido de Azufre (Sox), Olor, 
Material Particulado, Níquel, Vadiano y Sulfuro de 

NO SI - SI NO NO 
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Hidrógeno; en el mes de marzo 2020. 

7 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental (PMA Reubicación de Cinco Pozos); toda vez 
que, no realizó el monitoreo de calidad de aire durante el 
mes de enero 2020. 

SÍ - - - - - 

8 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental (PMA Reubicación de Cinco Pozos); toda vez 
que no realizó el monitoreo de calidad de aire durante el 
mes de febrero 2020. 

SÍ - - - - - 

9 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental (PMA Reubicación de Cinco Pozos); toda vez 
que no realizó el monitoreo de calidad de aire respecto al 
parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como 
hexano en el mes de marzo 2020. 

NO SI - SI NO NO 

10 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental (PMA Baterías y Estaciones Compresoras); 
toda vez que no realizó el monitoreo de calidad de aire 
en el punto “P-CAM-AI4” en el primer trimestre 2020. 

NO SI - SI NO NO 

11 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental (PMA Baterías y Estaciones Compresoras); 
toda vez que - No realizó el monitoreo de calidad de 
aire del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) 
expresados como hexano en el primer trimestre 2020. 

NO SI - SI NO NO 

12 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda 
vez que no realizó el monitoreo de calidad de aire en el 
mes de enero 2020 (con respecto a los puntos de 
monitoreo: Baterías existentes: 893, 502, 505, 815, 200; 
y, Estaciones: VII-169, respecto a los parámetros Dióxido 
de Azufre, Monóxido de Carbono, Dióxido de Nitrógeno, 
Ozono, Sulfuro de Hidrogeno, PM-2.5, Benceno, HT 
expresado en hexanos; así como,  no realizó el monitoreo 
de calidad de aire en el punto de monitoreo Compresores 
Pariñas, Estaciones: 814 #1 y 814 #2, respecto al 
parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como 
hexano) 

NO SI - SI NO NO 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda 
vez que no realizó el monitoreo de calidad de aire en el 
mes de enero 2020 (con respecto a los puntos de 
monitoreo “Baterías 504 y 38” y Estaciones 185 #3 y VII-
166; así como en los puntos de monitoreo “Compresores 
Pariñas”, Estaciones: 814 #1 y 814 #2 respecto a los 
parámetros Dióxido de Azufre, Monóxido de Carbono, 
Dióxido de Nitrógeno, Ozono, Sulfuro de Hidrogeno, PM-
2.5, Benceno)- 

SÍ - - - - - 

13 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda 
vez que, no realizó el monitoreo de calidad de aire en los 
puntos de monitoreo: Baterías existentes: 893, 502, 505, 
815, 200; y, Estaciones: VII-169, así como, no realizó el 
monitoreo de calidad de aire en los puntos de monitoreo 
Compresores Pariñas, Estaciones: 814 #1 y 814 #2, 
respecto al parámetro Hidrocarburos Totales (HT) 
expresado como hexano, durante el mes de febrero 
2020. 

NO SI - SI NO NO 
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Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda 
vez que, no realizó el monitoreo de calidad de aire en los 
puntos de monitoreo “Baterías 504 y 38” y Estaciones 
185 #3 y VII-166; así como en los puntos de monitoreo 
“Compresores Pariñas”, Estaciones: 814 #1 y 814 #2, 
respecto a los parámetros Dióxido de Azufre, Monóxido 
de Carbono, Dióxido de Nitrógeno, Ozono, Sulfuro de 
Hidrogeno, PM-2.5, Benceno, en el mes de febrero 2020. 

SÍ - - - - - 

14 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda 
vez que, no realizó el monitoreo de calidad de aire en los 
puntos de monitoreo Baterías existentes: 893, 502, 505, 
815, 200; y, Estaciones: VII-169; así como, no realizó el 
monitoreo de calidad de aire en los puntos de monitoreo 
“Compresores de Gas Pariñas”, Estaciones: 814 #1 y 814 
#2, respecto al parámetro Hidrocarburos Totales (HT) 
expresado como hexano, durante el mes de marzo 2020. 

NO SI - SI NO NO 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda 
vez que, no realizó el monitoreo de calidad de aire en los 
puntos de monitoreo “Baterías 504 y 38” y Estaciones 
185 #3 y VII-166; así como en los puntos de monitoreo 
“Compresores Pariñas”, Estaciones: 814 #1 y 814 #2, 
respecto a los parámetros Dióxido de Azufre, Monóxido 
de Carbono, Dióxido de Nitrógeno, Ozono, Sulfuro de 
Hidrogeno, PM-2.5, Benceno; en el mes de marzo 2020. 

SÍ - - - - - 

15 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental (ITS Proyecto Batería N° 112); toda vez que no 
realizó el monitoreo de calidad de aire del parámetro 
Hidrocarburos Totales (HT) expresados como hexano en 
el primer trimestre 2020. 

NO SI - SI NO NO 

16 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental (PMA Planta de Inyección); toda vez que no 
realizó el monitoreo de calidad de aire en el primer 
trimestre 2020 (con respecto al punto de monitoreo 
“MON-AI-03: A 89 Metros Caserío Verdún”) 

NO SI - SI NO NO 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental (PMA Planta de Inyección); toda vez que no 
realizó el monitoreo de calidad de aire en el primer 
trimestre 2020. (con respecto a los puntos de monitoreo 
“MON-AI-01: Sotavento de la Planta” y “MON-AI-02: 
Barlovento de la Planta”) 

SÍ - - - - - 

17 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental (ITS Proyecto Modificación 44 Pozos) toda vez 
que no realizó el monitoreo de calidad de aire en el mes 
de enero 2020. 

SÍ - - - - - 

18 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental (ITS Proyecto Modificación 44 Pozos) toda vez 
que: 
 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire en los 

puntos: “Batería 216”, “Batería 503”, “Batería 205” y 
“Batería 130” en el mes de febrero 2020. 
 

- No realizó el monitoreo de calidad de aire del 
parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado 
como hexano en el mes de febrero 2020. 

SÍ - - - - - 

19 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental (ITS Proyecto Modificación 44 Pozos) toda vez 
que: 
 

SÍ - - - - - 
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- No realizó el monitoreo de calidad de aire en los 
puntos: “Batería 205” y “Batería 130” en el mes de 
marzo 2020. 
 

- No realizó el monitoreo de calidad de aire del 
parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado 
como hexano en el mes de marzo 2020. 

20 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú El 
administrado incumplió lo establecido en su instrumento 
de gestión ambiental (PMA Reubicación de Cinco 
Pozos); toda vez que no realizó el monitoreo de calidad 
de ruido en el mes de enero 2020. 

SÍ - - - - - 

21 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú El 
administrado incumplió lo establecido en su instrumento 
de gestión ambiental (PMA Reubicación de Cinco 
Pozos); toda vez que no realizó el monitoreo de calidad 
de ruido en el mes de marzo 2020. 

SÍ - - - - - 

22 

El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA Perforación 3022 
Pozos); toda vez que no realizó el monitoreo de calidad 
de ruido en el mes de enero 2020. 

SÍ - - - - - 

23 

El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA Perforación 3022 
Pozos); toda vez que no realizó el monitoreo de calidad 
de ruido en los puntos: “Batería 893”, “Batería 502”, 
“Batería 505”, “Batería 815”, “Batería 200”, “Estación 814 
#1”, “Estación 814 #2”, “Estación VII-169”, en el mes de 
febrero 2020. 

NO SI - SI NO NO 

El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA Perforación 3022 
Pozos); toda vez que no realizó el monitoreo de calidad 
de ruido en los puntos: “Estación 185 #3” y “Estación VII-
166”, en el mes de febrero 2020. 

SÍ - - - - - 

24 

El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA Perforación 3022 
Pozos); toda vez que no realizó el monitoreo de calidad 
de ruido en el mes de marzo 2020. 

SÍ - - - - - 

Siglas: 

A Archivo CA Corrección o adecuación RR 
Reconocimiento de 

responsabilidad 

RA Responsabilidad administrativa M Multa MC Medida correctiva 

 

616. Recuerde que la corrección, cese, adecuación o subsanación de las infracciones 
ambientales demostrará su genuino interés con la protección ambiental. 

 
En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11º de la Ley 
Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por 
la Ley Nº 30011; los literales a), b) y o) del artículo 60º del Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM y de lo dispuesto en al artículo 4º del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°. - Enmendar de oficio la Resolución Subdirectoral Nº 0023-2024-OEFA/DFAI-

SFEM del 18 de enero de 2024, de conformidad con los fundamentos expuestos en numeral 

II de la parte considerativa de la presente Resolución. 

Artículo 2°.- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de Sapet Development 
Perú Inc. Sucursal del Perú respecto de las conductas infractoras indicadas en los 
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numerales 2, 3, 4258, 5, 6, 9, 10, 11, 12259, 13260, 14261, 15, 16262 y 23263 de la Tabla N° 1 de la 
Resolución Subdirectoral Nº 0023-2024-OEFA/DFAI/SFEM del 18 de enero de 2024, por los 
fundamentos expuestos en el desarrollo en la presente Resolución; y, en consecuencia, 
sancionar con una multa de ciento veinticinco con 322/1000 Unidades Impositivas 
Tributarias (125.322 UIT), de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Nº Presuntas conductas infractoras Multa propuesta 

2 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (PMA Reubicación de Cinco Pozos); toda vez 
que, no realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los parámetros COVs, 
Óxido de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, Vanadio y Sulfuro de 
Hidrógeno; en el mes de febrero 2020. 

3.472 UIT 

3 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (PMA Reubicación de Cinco Pozos); toda vez 
que, no realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los parámetros COVs, 
Óxido de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, Vanadio y Sulfuro de 
Hidrógeno; en el mes de marzo 2020. 

3.533 UIT 

4 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda 
vez que: 
 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas en los puntos: “Batería 38”, 

“Estación Compresores Pariñas”, “Estación de Compresores Punta Lobos A”, 
“Batería 893”, “Batería 502”, “Batería 505” y “Batería 200”; en el mes de enero 
2020. 

-  No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los parámetros COVs, Óxido 
de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, Vanadio y Sulfuro de 
Hidrógeno; en el mes de enero 2020. 

26.008 UIT 

5 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda 
vez que: 
 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas en los puntos: “Batería 38”, 

“Estación Compresores Pariñas”, “Estación de Compresores Punta Lobos A”, 
“Batería 893”, “Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815” y “Batería 200”, 
“Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”; en el mes de febrero 
2020. 

- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los parámetros COVs, Óxido 
de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, Vanadio y Sulfuro de 
Hidrógeno; en los meses de febrero 2020. 

31.989 UIT 

6 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda 
vez que: 
 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas en los puntos: “Batería 38”, 

“Estación Compresores Pariñas”, “Estación de Compresores Punta Lobos A”, 
“Batería 893”, “Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815” y “Batería 200”, 
“Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”; en el mes de marzo 
2020. 

- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los parámetros COVs, Óxido 
de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, Vanadio y Sulfuro de 
Hidrógeno; en el mes de marzo 2020. 

32.549 UIT 

                                                           
258  Con excepción de los puntos de monitoreo “Batería 815”, “Estación 185#3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”. 
 
259  En los puntos de monitoreo: Baterías existentes: 893, 502, 505, 815, 200; y, Estaciones: VII-169, respecto a los parámetros Dióxido 

de Azufre, Monóxido de Carbono, Dióxido de Nitrógeno, Ozono, Sulfuro de Hidrogeno, PM-2.5, Benceno, HT expresado en 
hexanos; así como,  no realizó el monitoreo de calidad de aire en el punto de monitoreo Compresores Pariñas, Estaciones: 814 #1 
y 814 #2, respecto al parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano. 

 
260  En los puntos de monitoreo: Baterías existentes: 893, 502, 505, 815, 200; y, Estaciones: VII-169, así como, no realizó el monitoreo 

de calidad de aire en los puntos de monitoreo Compresores Pariñas, Estaciones: 814 #1 y 814 #2, respecto al parámetro 
Hidrocarburos. 

 
261  En los puntos de monitoreo Baterías existentes: 893, 502, 505, 815, 200; y, Estaciones: VII-169; así como, no realizó el monitoreo 

de calidad de aire en los puntos de monitoreo “Compresores de Gas Pariñas”, Estaciones: 814 #1 y 814 #2, respecto al parámetro 
Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano, durante el mes de marzo 2020. 

 
262  Con respecto al punto de monitoreo “MON-AI-03: A 89 metros Caserío Verdún”. 
 
263  Con excepción de los puntos de monitoreo “Estación 185 #3” y “Estación VII-166”. 
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7 
Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (PMA Reubicación de Cinco Pozos); toda vez 
que, no realizó el monitoreo de calidad de aire durante el mes de enero 2020. 

2.335 UIT 

9 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (PMA Reubicación de Cinco Pozos); toda vez 
que no realizó el monitoreo de calidad de aire respecto al parámetro 
Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano en el mes de marzo 2020. 

2.192 UIT 

10 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (PMA Baterías y Estaciones Compresoras); 
toda vez que no realizó el monitoreo de calidad de aire en el punto “P-CAM-AI4” 
en el primer trimestre 2020. 

2.454 UIT 

11 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (PMA Baterías y Estaciones Compresoras); 
toda vez que, no realizó el monitoreo de calidad de aire del parámetro 
Hidrocarburos Totales (HT) expresados como hexano en el primer trimestre 
2020. 

2.319 UIT 

12 
Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda 
vez que no realizó el monitoreo de calidad de aire en el mes de enero 2020264. 

4.727 UIT 

13 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda 
vez que, no realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos de monitoreo: 
Baterías existentes: 893, 502, 505, 815, 200; y, Estaciones: VII-169, así como, 
no realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos de monitoreo 
Compresores Pariñas, Estaciones: 814 #1 y 814 #2, respecto al parámetro 
Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano, durante el mes de febrero 
2020. 

4.569 UIT 

14 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda 
vez que, no realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos de monitoreo 
Baterías existentes: 893, 502, 505, 815, 200; y, Estaciones: VII-169; así como, 
no realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos de monitoreo 
“Compresores de Gas Pariñas”, Estaciones: 814 #1 y 814 #2, respecto al 
parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano, durante el mes 
de marzo 2020. 

4.649 UIT 

15 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (ITS Proyecto Batería N° 112); toda vez que no 
realizó el monitoreo de calidad de aire del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) 
expresados como hexano en el primer trimestre 2020. 

2.192 UIT 

16 
Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (PMA Planta de Inyección); toda vez que no 
realizó el monitoreo de calidad de aire en el primer trimestre 2020265. 

2.454 UIT 

23 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental 
(EIA Perforación 3022 Pozos); toda vez que no realizó el monitoreo de calidad de 
ruido en los puntos: “Batería 893”, “Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815”, 
“Batería 200”, “Estación 814 #1”, “Estación 814 #2”, “Estación VII-169”, en el mes 
de febrero 2020. 

2.215 UIT 

Multa total 125.322 UIT 

 
Artículo 3°. - Declarar que no corresponde ordenar medidas correctivas a Sapet 
Development Perú Inc. Sucursal del Perú por las conductas infractoras indicadas en el 
artículo precedente, conforme a lo señalado en los fundamentos del presente 
pronunciamiento y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 22º de la Ley del SINEFA.  

 

                                                           
264  En el extremo relacionado en los puntos de monitoreo: Baterías existentes: 893, 502, 505, 815, 200; y, Estaciones: VII-169, respecto 

a los parámetros Dióxido de Azufre, Monóxido de Carbono, Dióxido de Nitrógeno, Ozono, Sulfuro de Hidrogeno, PM-2.5, Benceno, 
HT expresado en hexanos; así como,  no realizó el monitoreo de calidad de aire en el punto de monitoreo Compresores Pariñas, 
Estaciones: 814 #1 y 814 #2, respecto al parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano. 

 
265  Con respecto al punto de monitoreo “MON-AI-03: A 89 Metros Caserío Verdún” 
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Artículo 4°. - Declarar el archivo de las presuntas conductas infractoras indicadas en los 
numerales 1, 4266, 7, 8, 12267, 13268, 14269, 16270, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23271 y 24 de la Tabla 
N° 1 de la Resolución Subdirectoral Nº 0023-2024-OEFA/DFAI/SFEM del 18 de enero de 
2024, de conformidad con los fundamentos expuestos en la presente Resolución. 
 
Artículo 5°. - Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta Recaudadora 
del Banco de la Nación, en moneda nacional, debiendo indicar al momento de la cancelación 
al banco el número de la presente Resolución, sin perjuicio de informar en forma documentada 
al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental del pago realizado, para lo cual deberá 
considerarse la siguiente información: 
 

Titular de la Cuenta: Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 

Entidad Recaudadora: Banco de la Nación 

Cuenta Corriente: 00068199344 

Código Cuenta Interbancaria: 01806800006819934470 

 
Artículo 6°. - Informar a Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú, que transcurridos 
los quince (15) días hábiles, computados desde la notificación de la Resolución que impone 
una sanción de multa, la mora en que se incurra a partir de ese momento hasta su cancelación 
total, generará intereses legales. 
 
Artículo 7°.- Informar a Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú, que el monto de 
la multa será rebajada en un diez por ciento (10%) si procede a cancelar la multa dentro del 
plazo máximo de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificada la 
presente Resolución y si no impugna el presente acto administrativo, conforme a lo 
establecido en el artículo 14° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado mediante Resolución de 
Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD272. 
 
Artículo 8°.- Informar a Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú, que de acuerdo 
a los artículos 28º y 29º del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD y 
modificado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 032-2021-OEFA/CD, en caso el extremo 
que declara la existencia de responsabilidad administrativa adquiera firmeza, ello será tomado 
en cuenta para determinar la reincidencia del administrado y la correspondiente inscripción 
en el Registro Único de Infractores Ambientales Sancionados por el OEFA - RUIAS. 
 

                                                           
266  Con respecto a los puntos de monitoreo “Batería 815”, “Estación 185#3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”. 
 
267  Con respecto a los puntos de monitoreo “Baterías 504 y 38” y Estaciones 185 #3 y VII-166; así como en los puntos de monitoreo 

“Compresores Pariñas”, Estaciones: 814 #1 y 814 #2 respecto a los parámetros Dióxido de Azufre, Monóxido de Carbono, Dióxido 
de Nitrógeno, Ozono, Sulfuro de Hidrogeno, PM-2.5, Benceno, en el mes de enero 2020. 

 
268  Con respecto a los puntos de monitoreo “Baterías 504 y 38” y Estaciones 185 #3 y VII-166; así como en los puntos de monitoreo 

“Compresores Pariñas”, Estaciones: 814 #1 y 814 #2, respecto a los parámetros Dióxido de Azufre, Monóxido de Carbono, Dióxido 
de Nitrógeno, Ozono, Sulfuro de Hidrogeno, PM-2.5, Benceno, en el mes de febrero 2020. 

 
269  Con respecto a los puntos de monitoreo “Baterías 504 y 38” y Estaciones 185 #3 y VII-166; así como en los puntos de monitoreo 

“Compresores Pariñas”, Estaciones: 814 #1 y 814 #2, respecto a los parámetros Dióxido de Azufre, Monóxido de Carbono, Dióxido 
de Nitrógeno, Ozono, Sulfuro de Hidrogeno, PM-2.5, Benceno; en el mes de marzo 2020. 

 
270  Con respecto a los puntos de monitoreo “MON-AI-01: Sotavento de la Planta” y “MON-AI-02: Barlovento de la Planta” durante el 

primer trimestre de 2020. 
 
271  Respecto a los puntos de monitoreo “Estación 185 #3” y “Estación VII-166”. 
 
272  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización ambiental - 

OEFA, aprobado por la Resolución del Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD.  
 “Artículo 14°.- Reducción de la multa por pronto pago  
 El monto de la multa impuesta será reducido en un diez por ciento (10%) si el administrado la cancela dentro del plazo de quince 

(15) días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación del acto que contiene la sanción. Dicha reducción resulta 
aplicable si el administrado no impugna el acto administrativo que impone la sanción; caso contrario, la Autoridad Decisora ordenará 
al administrado el pago del monto correspondiente al porcentaje de reducción de la multa.”    



 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho” 

 

Página 248 de 248 

Artículo 9°.- Informar a Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú, que contra lo 
resuelto en la presente resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración 
o apelación ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro del 
plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 218° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS y en el artículo 24° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 
 
Artículo 10º.- Notificar a Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú el Informe N° 
01031-2024-OEFA/DFAI/SSAG del 27 de marzo de 2024, el cual forma parte integrante de la 
motivación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 6º del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 
 
Artículo 11º.- Notificar la presente Resolución y el Informe de Multa que se anexa a Sapet 
Development Perú Inc. Sucursal del Perú, de acuerdo con las disposiciones del artículo 20° 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 

Regístrese y comuníquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 

[MAGUILAR] 
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ASUNTO : Cálculo de multa 

   

ADMINISTRADO     
 
REFERENCIA 

: 
 
: 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
 
Expediente N° 0395-2023-OEFA/DFAI/PAS 

   
FECHA  : Jesús María, 27 de marzo de 2024 

 

 
I. Antecedentes 
 

Mediante la Resolución Subdirectoral N° 00023-2024-OEFA/DFAI-SFEM (en adelante, 
la Resolución Subdirectoral), notificada el 19 de enero de 2024, la Subdirección de 
Fiscalización en Energía y Minas (en adelante, la SFEM) de la Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, la DFAI), del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, el OEFA), inició el procedimiento 
administrativo sancionador (en adelante, el PAS) a la empresa Sapet Development 
Perú Inc. Sucursal del Perú (en adelante, el administrado) por el incumplimiento de 
veinticuatro (24) infracciones administrativas. 
 
Con fecha 29 de febrero de 2024, el OEFA notifica electrónicamente el Informe Final 
de Instrucción N° 00163-2024-OEFA/DFAI-SFEM (en adelante, el IFI), en el cual se 
anexa el Informe de Propuesta de multa N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (en 
adelante, el ICM). 
 
En ese sentido, y en base a la información que obra en el expediente N° 0395-2023-
OEFA/DFAI/PAS, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en adelante, la 
SSAG), a través del presente informe, sustentará el cálculo de multa sólo para las 
conductas infractoras Nros 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 23 referidas en 
la Resolución Subdirectoral1: 

 

 
1  De análisis técnico – legal realizado por la SFEM, el resto de las imputaciones fueron archivadas, motivo por el cual el 

presente informe de propuesta de multa sólo contempla el análisis por las conductas infractoras Nros 2, 3, 4, 5, 6, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 23. 
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En ese sentido, y en base a la información que obra en el expediente N° 0395-2024-
OEFA/DFAI/PAS, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en adelante, 
SSAG), a través del presente informe sustentará la propuesta de cálculo de multa de 
los hechos imputados referidos en la Resolución Subdirectoral: 

 

⮚ Conducta infractora N° 2: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (PMA Reubicación 
de Cinco Pozos); toda vez que, no realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de 
los parámetros COVs, Óxido de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, 
Vadiano y Sulfuro de Hidrógeno; en el mes de febrero 2020. 

 

⮚ Conducta infractora N° 3: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (PMA Reubicación 
de Cinco Pozos); toda vez que, no realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de 
los parámetros COVs, Óxido de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, 
Vadiano y Sulfuro de Hidrógeno; en el mes de marzo 2020. 

 

⮚ Conducta infractora N° 4: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto 
Perforación 3022 Pozos); toda vez que: 

 
- - No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas en los puntos: “Batería 38”, 

“Estación Compresores Pariñas”, “Estación de Compresores Punta Lobos A”, 
“Batería 893”, “Batería 502”, “Batería 505” y “Batería 200”; en el mes de enero 
2020. 

- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los parámetros COVs, Óxido 
de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, Vadiano y Sulfuro de 
Hidrógeno; en el mes de enero 2020. 

 

⮚ Conducta infractora N° 5: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto 
Perforación 3022 Pozos); toda vez que: 
 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas en los puntos: “Batería 38”, 

“Estación Compresores Pariñas”, “Estación de Compresores Punta Lobos A”, 
“Batería 893”, “Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815” y “Batería 200”, 
“Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”; en el mes de febrero 
2020. 

- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los parámetros COVs, Óxido 
de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, Vadiano y Sulfuro de 
Hidrógeno; en los meses de febrero 2020. 

 

⮚ Conducta infractora N° 6: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto 
Perforación 3022 Pozos); toda vez que: 
 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas en los puntos: “Batería 38”, 

“Estación Compresores Pariñas”, “Estación de Compresores Punta Lobos A”, 
“Batería 893”, “Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815” y “Batería 200”, 
“Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”; en el mes de marzo 
2020. 



 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho 

 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los parámetros COVs, Óxido 

de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, Vadiano y Sulfuro de 
Hidrógeno; en el mes de marzo 2020. 

 

⮚ Conducta infractora N° 9: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (PMA Reubicación 
de Cinco Pozos); toda vez que no realizó el monitoreo de calidad de aire respecto 
al parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano en el mes de 
marzo 2020. 

 

⮚ Conducta infractora N° 10: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (PMA Baterías y 
Estaciones Compresoras); toda vez que no realizó el monitoreo de calidad de aire 
en el punto “P-CAM-AI4” en el primer trimestre 2020. 

 

⮚ Conducta infractora N° 11: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (PMA Baterías y 
Estaciones Compresoras); toda vez que - No realizó el monitoreo de calidad de aire 
del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresados como hexano en el primer 
trimestre 2020. 

 

⮚ Conducta infractora N° 12: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto 
Perforación 3022 Pozos); toda vez que no realizó el monitoreo de calidad de aire 
en el mes de enero 2020. 

 

⮚ Conducta infractora N° 13: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto 
Perforación 3022 Pozos); toda vez que: 

 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos “Batería 893”, “Batería 

502”, “Batería 505”, “Batería 815”, “Batería 200”, “Estación de Compresores 
Pariñas” “Estación 814 #1”, “Estación 814 #2”, “Estación 185 #3”, “Estación VII-
169” y “Estación VII-166” en el mes de febrero 2020. 

- No realizó el monitoreo de calidad de aire respecto al parámetro Hidrocarburos 
Totales (HT) expresado como hexano; en el mes de febrero 2020. 

 

⮚ Conducta infractora N° 14: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto 
Perforación 3022 Pozos); toda vez que: 
 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos: “Batería 893”, “Batería 

502”, “Batería 505”, “Batería 815”, “Batería 200”, “Estación 814 #1”, “Estación 814 
#2”, “Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”; en el mes de 
marzo 2020. 

- No realizó el monitoreo de calidad de aire respecto al parámetro Hidrocarburos 
Totales (HT) expresado como hexano; en les mes de marzo 2020. 

⮚ Conducta infractora N° 15: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (ITS Proyecto 
Batería N° 112); toda vez que no realizó el monitoreo de calidad de aire del 
parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresados como hexano en el primer 
trimestre 2020. 
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⮚ Conducta infractora N° 16: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (PMA Planta de 
Inyección); toda vez que no realizó el monitoreo de calidad de aire en el primer 
trimestre 2020. 
 

⮚ Conducta infractora N° 23: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA Perforación 3022 Pozos); toda vez que no 
realizó el monitoreo de calidad de ruido en los puntos: “Batería 893”, “Batería 502”, 
“Batería 505”, “Batería 815”, “Batería 200”, “Estación 814 #1”, “Estación 814 #2” y 
“Estación VII-169”, en el mes de febrero 2020. 

 
II. Objeto 

 

El presente informe tiene como objeto, realizar el cálculo de multa correspondiente a 
las conductas infractoras mencionadas en el numeral precedente. 
 

III. Fórmula para el cálculo de multa  
 

3.1.   Fórmula 
 
La multa se calcula al amparo del principio de razonabilidad que rige la potestad 
sancionadora de la administración, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 248° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General – TUO de la LPAG2. 
 
La fórmula para el cálculo de la multa a ser aplicada considera el beneficio ilícito (B), 
dividido entre la probabilidad de detección (p); este resultado es multiplicado por un 
factor F, cuyo valor considera los factores para la graduación de sanciones establecidos 
en la metodología de cálculo de multas del OEFA3 (en adelante, la MCM). La fórmula 
es la siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 

 
2  Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 

Administrativo General. Procedimiento Sancionador 
Artículo 248°. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
(…) 
3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más ventajosa 
para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas 
deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes criterios que se 
señalan a efectos de su graduación: 

     a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 
 b) La probabilidad de detección de la infracción; 
 c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
     d) EI perjuicio económico causado; 
      e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme la 

resolución que sancionó la primera infracción. 
     f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 
      g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. (…) 
 

3  La Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación 

de sanciones fue aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD y 
modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 024-2017-OEFA/CD. 
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Cuadro N° 1: Fórmula para el Cálculo de Multa 
 

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 (𝑀) = (
𝐵

𝑝
) . [𝐹] 

Donde: 
 

𝐵 = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 
 

𝑝 = Probabilidad de Detección 
 

𝐹 = Factores para la Graduación de Sanciones (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 
 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
3.2.    Criterios 

 
Mediante la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 00083-2022-
OEFA/PCD, se aprueba el Manual de aplicación de criterios objetivos de la metodología 
para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores para la graduación de 
sanciones en el OEFA. 
 
Asimismo, los conceptos o criterios contenidos en el Manual Explicativo de la 
Metodología del Cálculo de Multas del OEFA aprobado por el artículo 3° de la 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo del OEFA N° 035-2013-OEFA/PCD 
(actualmente derogado), son utilizados en el presente análisis, de manera referencial, 
y, en tanto no se opongan a los criterios de graduación de multas vigentes, aprobados 
por la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, en concordancia 
con la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo del OEFA N° 035-2013-
OEFA/PCD, modificada con Resolución de Consejo Directivo N° 024-2017-OEFA/CD. 

 
IV. Determinación de la sanción 

 
4.1. Consideraciones generales en los cálculos de multa 

 
A. Sobre los costos de mercado en la determinación del beneficio ilícito 
 
Desde un punto de vista económico, ante una multa, el administrado infractor y la 
ciudadanía en general deberían estar convencidos de que dicha multa posiciona al 
infractor en una situación desfavorable frente a aquellos administrados que cumplieron 
diligentemente sus obligaciones. Asimismo, lo opuesto ocurriría si se permitiera que el 
administrado infractor obtenga un beneficio como resultado del no cumplimiento y de la 
información imperfecta existente producto de las asimetrías entre los administrados y 
la Autoridad (problema del principal-agente), posicionando a los administrados 
diligentes en una desventaja competitiva y creando un desincentivo al cumplimiento. 
 
Al respecto, cabe que recordar que este Despacho resuelve el cálculo de multas en un 
contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de mercado, 
cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de fundamentación 
superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a disposición del administrado, 
observando el debido procedimiento (notificando al administrado los informes de 
multas, incluyendo el detalle de los componentes de la metodología correspondiente), 
dotando de razonabilidad (con el uso de costos de mercado), celeridad (ejecutando los 
cálculos de multas expeditivamente), con participación del administrado (requiriendo 
comprobantes de pago asociados a realidad y actividad económica); así como la 
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simplicidad (desarrollando un proceso técnico que permite al administrado conocer de 
qué forma se arribó a la multa). 
 
De otro lado, frente a circunstancias ajenas al genuino espíritu de este despacho, como, 
por ejemplo, la no apertura de un enlace web o la omisión involuntaria de una captura 
de pantalla de una fuente; el administrado –o la Autoridad correspondiente– podría 
corroborar fácilmente, a través de la abundante información web, que el costo imputado 
no escapa a los rangos de costos de mercado; lo cual, de ninguna manera, debería 
invalidar los cálculos efectuados. 
 
Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 
comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes que 
componen la sociedad, y en línea con lo dispuesto en la Resolución de Consejo 
Directivo N° 001-2024-OEFA/CD4; que declara precedente administrativo de 
observancia obligatoria la Resolución N° 543-2023-OEFA/TFA-SE, para acreditar el 
costo evitado el administrado podría encontrarse en dos situaciones diferenciadas: 
 
a) Escenario 1; previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado no ha realizado 

actividades iguales o semejantes al costo evitado asociadas a la obligación 
incumplida. Motivo por el cual resulta pertinente tomar en cuenta cotizaciones o 
presupuestos presentados por el administrado para acreditar el costo evitado. 

 
b) Escenario 2; previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha realizado 

actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a la obligación 
incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el administrado cuenta 
con comprobantes de pago debidamente sustentados y por lo tanto es pertinente 
que presente dichos documentos contables a fin de acreditar el costo evitado5. 

 
No obstante, de la revisión de los documentos obrantes en el presente PAS, así como 
de los descritos de descargos presentados por el administrado, el cálculo de los costos 
evitados de la imputación materia de análisis no se encuentra en ninguno de los 
escenarios antes mencionados, toda vez que, hasta la emisión del presente informe, 
no ha presentado ningún comprobante de pago ni factura para poder ser evaluada6. 
 
Finalmente, este despacho considera que la introducción de costos no asociados a 
comprobantes de pago por parte del administrado, refuerza la información asimétrica, 
toda vez que este último no revela su propia información de costos incurridos y, a su 
vez, redunda en una incorrecta señal de disuasión frente a los demás administrados, lo 
que refleja un escenario no razonable de búsqueda de costos más económicos a favor 
del administrado infractor, sin que este haya destinado efectivamente un presupuesto 
para tal fin; configurándose un posible incentivo perverso en el uso de cotizaciones de 
menor costo con el fin de reducir la sanción. 

 
4  Resolución de consejo directivo N° 00001-2024-OEFA/CD, publicado el 6 de febrero de 2024: 

(…) Artículo 1°. - Disponer la publicación de los precedentes administrativos de observancia obligatoria contenidos en 
las Resoluciones Nros. 543-2023-OEFA/TFA-SE y 551-2023-OEFA/TFA-SE del 21 de noviembre de 2023, en el diario 
oficial El Peruano, en el Portal de Transparencia Estándar y en la sede digital del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental-OEFA (https://www.gob.pe/OEFA) en el plazo de dos (2) días hábiles contado desde su 
emisión. (…) 

 
5  Los comprobantes de pago que se presenten, junto con los documentos vinculados a estos, deben acreditar que su 

emisor puede ejecutar las actividades que contemplan y resultan específicos para el caso concreto. 

 
6         Cabe señalar que, en el escrito con registro N° 2024-E01-033731, el administrado indica que adjunta la factura N° F710-

209270 del proveedor SGS, sin embargo, de la revisión de los anexos, no se advierte que haya adjuntado dicho 
documento. 
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B. Sobre los insumos para el cálculo de multas: 
 
Para la elaboración del presente informe, se considera el MAPRO PM5, en lo referido 
a las solicitudes de multa, aprobado mediante Resolución de Presidencia 
de Consejo Directivo N° 00061-2022-OEFA/PCD del 04/11/2022. 
 
Asimismo, las estimaciones de naturaleza técnica se encuentran motivadas a partir del 
análisis del equipo técnico asignado para este caso, quienes, a partir de los medios 
probatorios que obran en el presente expediente y el expertise profesional 
correspondiente, considerando las asimetrías de información, efectúan una 
aproximación de los aspectos mínimos indispensables requeridos para el cálculo de la 
sanción de los hechos imputados bajo análisis. 
 
C.  Sobre las capacitaciones  

 
Según las resoluciones N° 065-2021-OEFA/TFA-SE del 11 de marzo de 2021 y N° 134-
2021-OEFA/TFA-SE del 06 de mayo de 2021, la mejor manera de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables es, precisamente, a través 
de una capacitación especializada ad-hoc, ya que asegura que el personal tenga 
presente todos los compromisos que deben cumplir los titulares de las actividades; 
además de ser una medida de carácter efectiva que puede ser replicada e interiorizada 
por el personal de manera fácil y a corto plazo. 
 
En ese sentido, para el presente caso se ha incluido el costo de capacitación dirigida a 
dos (2) personas para las conductas infractoras que ameriten incorporar dicho costo, 
teniendo en cuenta la naturaleza de la infracción y el año de fiscal de incumplimiento.  
 
Asimismo, considerando que los cálculos de multa se efectúan en base a los costos 
evitados por el administrado en una situación de cumplimiento (antes de que ocurran 
las infracciones); entonces, la capacitación será incorporada de la siguiente manera: 
una (1) capacitación por año de incumplimiento, y dado la naturaleza de la infracción, 
se realizará el prorrateo de esta capacitación entre cada una de ellas, toda vez que 
corresponden al mismo año fiscal y tipo infractor. El personal para capacitar es el 
siguiente: 
 

Cuadro N° 2: Personal a capacitar7 

N° 
personal 

Perfil del trabajador 
(1) 

Descripción 

1 
Gestor o supervisor 
ambiental 

Profesional con conocimientos en planificación 
y ejecución del contenido de compromisos en 
los instrumentos de gestión, normas 
ambientales y de los mandatos o disposiciones 
emitidos por la autoridad ambiental. 
Responsable de la programación y ejecución 
de los compromisos y la normativa 
ambientales. 

1 
Asistente técnico del 
supervisor o monitor 
ambientales. 

Encargado de brindar soporte en la 
programación de la ejecución de los 
compromisos ambientales tales como la 
realización de monitoreos ambientales; 

 
7  De acuerdo con el análisis técnico de la SFEM, se considera razonable realizar la capacitación como mínimo a dos (2) 

trabajadores, de acuerdo con el perfil descrito en el cuadro N°2. 
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asimismo, brindar apoyo en el cumplimiento de 
la normativa ambiental. 

          Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
(1) O a quien se designe del área mencionada 

 
En ese sentido, para el presente caso se ha incluido el costo de una capacitación 
dirigida a dos (2) personas para las conductas infractoras Nros 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 16 y 23, toda vez que están relacionadas a realizar el monitoreo 
correspondiente al año 2020 de acuerdo con su compromiso ambiental, dada la 
naturaleza de cada una de las infracciones precitadas. 

 
D. Sobre los descargos del administrado: 
 
Mediante escrito con registro N° 2024-E01-033731 el administrado presenta sus 
descargos al IFI. Al respecto, el administrado cuestiona el cálculo de multa del ICM, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 
El administrado señala que: 
 
“(…) 
 

Sobre el Cálculo de Multa 

 
SOBRE LO INDICADO EN EL INFORME N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG 
(27/02/2024) 

 
COMENTARIOS SOBRE DETERMINACION DE LA SANCION 

 
En el informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (páginas 6 y 7), en relación a la 
forma de determinar la sanción, se citan los comentarios siguientes: 

 
“4.1. Consideraciones generales en los cálculos de multa 

A. Sobre los costos de mercado en la determinación del beneficio ilícito Desde un 
punto de vista económico, ante una multa, el administrado infractor y la ciudadanía 
en general deberían estar convencidos de que dicha multa posiciona al infractor 
en una situación desfavorable frente a aquellos administrados que cumplieron 
diligentemente sus obligaciones. Asimismo, lo opuesto ocurriría si se permitiera 
que el administrado infractor obtenga un beneficio como resultado del no 
cumplimiento y de la información imperfecta existente producto de las asimetrías 
entre los administrados y la Autoridad (problema del principal-agente), 
posicionando a los administrados diligentes en una desventaja competitiva y 
creando un desincentivo al cumplimiento. 

Al respecto, cabe recordar que este Despacho resuelve el cálculo de multas en un 
contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de 
mercado, cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de 
fundamentación superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a 
disposición del administrado, observando el debido procedimiento (notificando al 
administrado los informes de multas, incluyendo el detalle de los componentes de 
la metodología correspondiente), dotando de razonabilidad (con el uso de costos 
de mercado), celeridad (ejecutando los cálculos de multas expeditivamente), con 
participación del administrado (requiriendo comprobantes de pago asociados a 
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realidad y actividad económica); así como la simplicidad (desarrollando un proceso 
técnico que permite al administrado conocer de qué forma se arribó a la multa). 

De otro lado, frente a circunstancias ajenas al genuino espíritu de este despacho, 
como, por ejemplo, la no apertura de un enlace web o la omisión involuntaria de 
una captura de pantalla de una fuente; el administrado –o la Autoridad 
correspondiente– podría corroborar fácilmente, a través de la abundante 
información web, que el costo imputado no escapa a los rangos de costos de 
mercado; lo cual, de ninguna manera, debería invalidar los cálculos efectuados. 
Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 
comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes 
que componen la sociedad, y en línea con lo dispuesto en la Resolución de 
Consejo Directivo N° 001-2024-OEFA/CD3; que declara precedente administrativo 
de observancia obligatoria la Resolución N° 543-2023-OEFA/TFA-SE, para 
acreditar el costo evitado el administrado podría encontrarse en dos situaciones 
diferenciadas: 

a) Escenario 1; previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado no ha 
realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociadas a la 
obligación incumplida. Motivo por el cual resulta pertinente tomar en cuenta 
cotizaciones o presupuestos presentados por el administrado para acreditar el 
costo evitado. 

b) Escenario 2; previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha realizado 
actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a la obligación 
incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el administrado cuenta 
con comprobantes de pago debidamente sustentado y por lo tanto es pertinente que 
presente dichos documentos contables a fin de acreditar el costo evitado. 

 

Finalmente, este despacho considera que la introducción de costos no asociados 
a comprobantes de pago por parte del administrado, refuerza la información 
asimétrica, toda vez que este último no revela su propia información de costos 
incurridos y, a su vez, redunda en una incorrecta señal de disuasión frente a los 
demás administrados, lo que refleja un escenario no razonable de búsqueda de 
costos más económicos a favor del administrado infractor, sin que este haya 
destinado efectivamente un presupuesto para tal fin; configurándose un posible 
incentivo perverso en el uso de cotizaciones de menor costo con el fin de reducir la 
sanción..” 
 
Es muy importante tener en cuenta estos comentarios porque en base a los 
mismos se revisará el cálculo del costo evitado que ha realizado OEFA en el 
informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG. 
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➢ Sobre la conducta infractora N° 1 
 
El administrado señala que 
 
“(…) 

CONDUCTA INFRACTORA N° 1 

 
1. CALCULO DEL COSTO EVITADO 

 
Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 035- 

2013 OEFA/PCD y ANEXOS. Se indica en el Anexo 3 MANUAL EXPLICATIVO 
DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS BASE Y LA 
APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES A UTILIZAR 
EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 5) 

 
"Un segundo objetivo de la determinación de las sanciones a imponer a los 
administrados es brindar un tratamiento razonable y proporcional a los 
administrados. El hecho de que las sanciones aplicadas sean razonables y 
equitativas resulta importante pues, de otro modo, los administrados las percibirían 
como "injustas" y/o tendrían más argumentos para impugnarlas, lo que dificultaría 
que el público en general tome conciencia de la necesidad de cumplir la ley (pues 
ante una sanción exagerada, el incumplimiento se racionaliza y se considera 
"correcto". Esto, además, atentaría contra el tercer objetivo señalado: la resolución 
expeditiva de los procedimientos por infracción a las normas ambientales..." 

 
Según lo que indica OEFA en el documento INFORME N° 00654-2024- 
OEFA/DFAI-SSAG, debido a que no se realizó el monitoreo de emisiones 
gaseosas en los puntos señalados, ha ocurrido un beneficio ilícito por lo cual el 
fiscalizador ha calculado el costo evitado de la siguiente forma: 

 
Costo CE1 - Monitoreo: 

En este caso OEFA considera en el costo CE1 los costos siguientes: 

• Remuneraciones de personal profesional por 1 día de trabajo. 

• Remuneraciones del personal que va a muestrear por 2 días de trabajo. 

• Movilidad (alquiler de camioneta por 2 días). 

• Kit de seguridad ocupacional para el personal (botas, lentes, guantes, 
respiraderos, cascos, etc.), seguros (SCTR), cursos (CSST), examen médico 
ocupacional (EMOs) para dos personas. 
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Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE1 para Muestreo 
con un total de US$ 1,537.390. 

 
Costo CE2 - Análisis de muestras en un laboratorio acreditado (incluye 
costos de envío): 

 
En las páginas 6 y 7 del INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN Nº 00163-2024- 

OEFA/DFAI-SFEM, OEFA señala los monitoreos ambientales que no han sido 
realizados por SAPET. 
El OEFA considera el costo de los siguientes aspectos (PAGINA 78 - N° 00654- 
2024-OEFA/DFAI-SSAG) para el cálculo de la multa: 

 
o CE2.1: Costos de envío de muestra por DHL, considera en este costo un total 

de US$ 115.997. 

o CE2.2: Análisis de la muestra, en este rubro OEFA está considerando el costo 
de los parámetros de monitoreo de calidad de emisiones gaseosas a un total 
de US$ 1022.681. 

 

 
Figura 1 

 

Fuente: Informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (página 78) 

Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE2 para 
Muestreo para un punto de monitoreo al costo total de US$ 1,138.668. 



 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho 

 

Costo CE3 - Capacitación: 

 
El OEFA ha distribuido los costos de capacitación orientada al “personal 
involucrado sobre temas de cumplimiento de obligaciones fiscalizables”, el costo 
estimado por OEFA por este rubro es US$ 34.771. 

 
Para efectuar el monitoreo de emisiones gaseosas, conforme al estimado 
efectuado por OEFA se tiene que el costo total CE1 + CE2 + CE 3 asciende a 
un total de US$ 2,710.829, lo cual resulta elevado. 

 
Para efectos de resolver el problema de información asimétrica (debido a la 
falta de información que tiene el fiscalizador para poder calcular la multa) y 
apelando a lo indicado en el informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (páginas 
6 y 7), vemos que nos encontramos en el escenario 2 el cual citamos 
nuevamente: 
“b) Escenario 2; previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha 
realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a la 
obligación incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el 
administrado cuenta con comprobantes de pago debidamente sustentado y por 
lo tanto es pertinente que presente dichos documentos contables a fin de 
acreditar el costo evitado.” 

 
Como se puede evidenciar, SAPET ha realizado los trabajos de monitoreo 
ambiental dentro del periodo establecido como se puede verificar en el 
INFORME  FINAL  DE  INSTRUCCIÓN  Nº  00163-2024-OEFA/DFAI-SFEM 

(páginas 14 y 15 – “Cuadro N° 10: Puntos de monitoreo no realizados de acuerdo 

al EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos”). 

El 18 de febrero de 2019 se firmó el contrato SAPET N° 2019-002 con el proveedor 
SGS DEL PERÚ S.A.C. 
El contrato N° 2019-002, tenía la denominación de “SERVICIOS DE 
MONITOREO DEL MEDIO FÍSICO LOTE VII/VI”, el cual tenía como objetivos 
principales los siguientes: 

 
1. Contratar el servicio de un laboratorio acreditado por INACAL para el 

desarrollo del monitoreo del medio físico de agua, aire, emisiones gaseosas, 
ruido y suelo, con la finalidad de cumplir con los compromisos ambientales 
establecidos en los instrumentos de gestión ambiental que mantiene SAPET. 

2. Realizar el monitoreo del medio físico en las locaciones definidas en los 
instrumentos de gestión ambiental a través de la planificación y supervisión 
conjuntamente con el departamento de HSSE de SAPET. 

 
En el ANEXO II del referido contrato, se tienen las siguientes partidas: 
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Figura 2 
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Fuente: Anexo II – Contrato N° 2019-002 – proveedor SGS del Peru S.A.C. 
 

 
En función a las tarifas indicadas del contrato SAPET N° 2019-002, se han 
calculado los costos relacionados a las actividades no efectuadas por SAPET 
conforme señala OEFA en el informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG. 
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TABLA 1 

 
 
Item 

 
Servicio 

 
Locación 

Cost
o 
unita
rio 

 
Cantid
ad 

Costo 
total 
(US$) 

A4. Servicio de Analisis (Monitoreo de emisiones gaseosas) 

1 Monitoreo de emisiones 
gaseosas 

Un punto 118.0 1 118.0 

C. Monitoreo de calidad de emisiones gaseosas 

1 Material Particulado (PM) - 
AP42 

Un punto 10.00 1 10.0 

2 Compuestos orgánicos 
Volátiles 

incluyendo benceno (COV) 

Un punto 38.00 1 38.0 

3 Sulfuro de Hidrógeno (H2S) Un punto 
 

40.00 
 
1 

 
40.
0 

4 Óxidos de Azufre (para 
producción de 

petróleo) (SOx) 

Un punto 

5 Óxidos de Nitrógeno (Nox) Un punto 

6 Vanadio (v) y Níquel - AP42 Un punto 15.00 1 15.0 

7 Olor (como sulfuro de 
hidrógeno) 

Un punto 15.00 1 15.0 

B. Gastos operativos y administrativos (se considera que los trabajos se 
pueden realizar en dos dias) 

 
1 

Gastos operativos y 
administrativos (honorarios 
del operador, alquiler de 
camioneta, combustible, gas 
de envio de 
muestra, alimentacion, 
hospedaje) 

 
Un punto 

 
235.0 

 
1 

 
235.0 

 

Subtotal 
(US$) 

471.00 

IGV (US$) 84.78 

Total (US$) 555.78 

Fuente: Elaboración propia 

Para verificar que los costos considerados en la elaboración de la TABLA 1, son 
correctos se adjunta al presente documento la factura N° F710-209270 del 
proveedor SGS correspondiente al servicio efectuado en el mes de enero 2020, 
donde se puede comprobar que los costos utilizados son reales y verificables. 

 
Comparando los costos obtenidos con los costos calculados por OEFA se 
obtiene lo siguiente: 

 US$ 

Calculado por SAPET según contrato N° 2019-002 
(US$) 

555.78 

Calculado por OEFA (US$) 2,710.83 

DIFERENCIA 488% 

 



 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho 

 
 

Conforme se indica en el Artículo 3° del Régimen Común de Fiscalización 
Ambiental, aprobado por la Resolución Ministerial N° 247-2013-MINAM, del 28 
de agosto de 2013, la fiscalización ambiental se basa en varios principios, entre 
ellos se resaltan el siguiente: 
“d) Eficiencia. La fiscalización ambiental debe ser realizada al menor costo social 
y ambiental posible, maximizando el empleo de los recursos con los que se 
cuenta.” 

 
En este sentido, conforme indica la norma, al imponer el fiscalizador una 
medida o Conducta infractora debe haber una relación costo eficiencia 
adecuada que busque evitar costos excesivos por el uso inadecuado de 
recursos aplicable no solamente para el Estado sino también para la 
empresa fiscalizada. 
Por la evidencia mostrada, se puede observar que los costos estimados por 
OEFA son excesivamente superiores a los costos reales de un servicio 
ejecutado anteriormente debido a: 

 

• Los costos de monitoreo ambiental en lo relacionado a costos 
administrativos (remuneraciones, movilidad, kit de seguridad 
ocupacional) se están cargando a esta actividad cuando ello se debería 
distribuir entre las diferentes tareas que tiene una empresa en un periodo 
dado (por ejemplo, en un mes). En el caso de la empresa de servicios los 
costos indicados están considerados en los precios unitarios del contrato. 

• Los costos unitarios del servicio de análisis de muestras para monitorear 
la calidad de las emisiones gaseosas que ha estimado el fiscalizador son 
excesivos. Lo indicado se puede evidenciar en la tabla adjunta a 
continuación. 

TABLA 2 
 

 
Monitoreo de calidad de emisiones gaseosas 

Contrat
o 
SAPET 
(US$) 

Estimad
o OEFA 
(US$) 

1 Material Particulado (PM) - AP42 Varias locaciones 10.00 235.96 

2 
Compuestos orgánicos Volátiles 

incluyendo benceno (COV) 
Varias locaciones 38.00 235.96 

3 Sulfuro de Hidrógeno (H2S) Varias locaciones 
 

40.00 

206.47 

4 
Óxidos de Azufre (para 
producción de 

petróleo) (SOx) 

Varias locaciones 88.49 

5 Óxidos de Nitrógeno (Nox) Varias locaciones 235.96 

6 Vanadio (v) y Níquel - AP42 Varias locaciones 15.00 103.23 

7 Olor (como sulfuro de hidrógeno) Varias locaciones 15.00 4.42 

Total por monitoreo de calidad de emisiones gaseosas 
(US$) 

118.00 1,110.50 

 

Tipo de cambio a la fecha de 
incumplimiento (INFORME N° 
00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG) 

US$/soles 3.3903
5 

Fuente: Elaboración propia 

Por lo expuesto, SAPET considera que el cálculo del costo evitado efectuado 
por OEFA debe revisarse teniendo en cuenta los criterios indicados que 
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están basados en información real (no en supuestos) de contratos de 
servicios aplicados en la industria de exploración y explotación de 
hidrocarburos en el Noroeste Peruano. 

2. COK - COSTO DE OPORTUNIDAD DEL CAPITAL (%) 

 
Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 035- 

2013 OEFA/PCD y ANEXOS, Se indica en el Anexo 3 MANUAL EXPLICATIVO 
DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS BASE Y LA 
APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES A UTILIZAR 
EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 7) lo siguiente: 

“b) COK - Costo de oportunidad del capital (%): Es la rentabilidad obtenida por los 
recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y que por 
tanto están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo 
de caja del infractor.” 
En el caso del INFORME N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG, la entidad OEFA 
utiliza según lo indicado en la página 11 del mencionado documento lo siguiente: 
“(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos 
(Upstream), estimado a partir del valor promedio de los costos de capital en el 
sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El 

Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores 
de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. 
Documento de Trabajo Nº 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – 
Osinergmin, Perú.” 
Al respecto se puede comentar lo siguiente: 

 

• La información para el estimado del COK que utiliza OEFA debería considerar 
fuentes más recientes. 

• El costo de oportunidad que utiliza OEFA (año 2017) es parte de un estudio 
técnico que agrupa diferentes industrias (minería, electricidad, gas natural e 
hidrocarburos) con parámetros de evaluación de proyectos muy diferentes. 

• El WACC, desde el punto de vista financiero, es la tasa de retorno mínima exigida 
a los nuevos proyectos de inversión, de tal forma que permita mantener el valor 
de las empresas. Si este valor es muy alto, será difícil desarrollar proyectos de 
inversión. 

• Existen fuentes disponibles que proporciona el valor del costo de oportunidad de 
las industrias como por ejemplo la siguiente página: 
https://pages.stern.nyu.edu/~adamodar/New_Home_Page/datafile/wacc.htm. En 
esta página especializada se obtiene que el WACC de empresas de Petróleo y 
gas es de 10.19% (DAMODARAN), actualizado a Enero 2023. 

• También se puede obtener estos valores mediante estudios especializados 
aplicando la metodología de cálculo del costo de oportunidad usando la fórmula: 
CPPC=Ke E/(E+D) + Kd (1-T) D/(E+D) utilizando además el método CAPM para 
estimar los parámetros requeridos. 

• La entidad OSINERGMIN en el cálculo estimado de las multas (ejemplo: 
Resolución Directoral N° 120-2021-OS/CD) suele utilizar la Tasa mensual del 
costo promedio ponderado del capital o WACC Hidrocarburos = 10.51% anual. 
Este valor es menor al valor estimado por OEFA y similar al valor sugerido por 
SAPET. 

• En este caso, utilizar un valor del costo de oportunidad determinado afecta 
directamente al cálculo de la multa, a mayor valor del WACC la multa será mayor. 
Lo indicado se puede observar en la siguiente tabla: 
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% 

Beneficio ilícito 
ajustado con el 
COS a la fecha 
del cálculo de la 
multa (soles) 

COS (anual) (b) - considerado por OEFA 13.994% 17,085.6 

COS (anual) (b) - según DAMODARAN 10.190% 14,920.2 

VARIACION PORCENTUAL -27.2% -12.7% 

 
Por lo expuesto, solicitamos a la entidad OEFA pueda revisar la metodología 
de cálculo del costo de oportunidad utilizado en este caso dado que afecta 
directamente al cálculo de la multa final. 
 

(…)” 
 
Respuesta de la SSAG 

 
Cabe señalar que, a partir del análisis de la Autoridad Decisora, el Conducta infractora 
N° 1 ha sido archivado, en tal sentido, carece de objeto pronunciarse al respecto. 
 
 
➢ Sobre la conducta infractora N° 2 
 
El administrado señala que 
 
“(…) 
 
 

CONDUCTA INFRACTORA N° 2 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental (PMA Reubicación de Cinco Pozos); 
toda vez que, no realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los 
parámetros COVs, Óxido de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, 
Vadiano y Sulfuro de Hidrógeno; en el mes de febrero 2020. 

1. CALCULO DEL COSTO EVITADO 

 
Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 035- 

2013 OEFA/PCD y ANEXOS. Se indica en el Anexo 3 MANUAL EXPLICATIVO 
DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS BASE Y LA 
APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES A UTILIZAR 
EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 5) 

 
"Un segundo objetivo de la determinación de las sanciones a imponer a los 
administrados es brindar un tratamiento razonable y proporcional a los 
administrados. El hecho de que las sanciones aplicadas sean razonables y 
equitativas resulta importante pues, de otro modo, los administrados las percibirían 
como "injustas" y/o tendrían más argumentos para impugnarlas, lo que dificultaría 
que el público en general tome conciencia de la necesidad de cumplir la ley (pues 
ante una sanción exagerada, el incumplimiento se racionaliza y se considera 
"correcto". Esto, además, atentaría contra el tercer objetivo señalado: la resolución 
expeditiva de los procedimientos por infracción a las normas ambientales..." 
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Según lo que indica OEFA en el documento INFORME N° 00654-2024- 
OEFA/DFAI-SSAG, debido a que no se realizó el monitoreo de emisiones 
gaseosas en los puntos señalados, ha ocurrido un beneficio ilícito por lo cual el 
fiscalizador ha calculado el costo evitado de la siguiente forma: 

 
Costo CE1 - Monitoreo: 

En este caso OEFA considera en el costo CE1 los costos siguientes: 

• Remuneraciones de personal profesional por 1 día de trabajo 

• Remuneraciones del personal que va a muestrear por 2 días de trabajo 

• Movilidad (alquiler de camioneta por 2 días) 

• Kit de seguridad ocupacional para el personal, equipos, seguros, cursos, examen 
médico ocupacional (EMOs) para dos personas entre otros costos adicionales. 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE1 Muestreo con 
un total de US$ 1,502.520. 

 
Costo CE2 - Análisis de muestras en un laboratorio acreditado (incluye 
costos de envío): 

 
En las páginas 6 y 7 del INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN Nº 00163-2024- 

OEFA/DFAI-SFEM, OEFA señala los monitoreos ambientales que no han sido 
realizados por SAPET. 

 

La entidad OEFA considera el costo de los siguientes aspectos (PAGINAS 81 y 
82 - N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG) para el cálculo de la multa: 

 
o CE2.1: Costos de envío de muestra por DHL, considera en este costo un 

total de US$ 113.461. 

o CE2.2: Análisis de la muestra, en este rubro OEFA está considerando el 
costo de diferentes parámetros de monitoreo a un total de US$ 999.094. 
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Figura 3 

Fuente: Informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (página 82) 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE2 para el 
muestreo de los puntos indicados con un total de US$ 1,112.555. 

 
Costo CE3 - Capacitación: 

OEFA ha distribuido los costos de capacitación orientada al “personal involucrado 
sobre temas de cumplimiento de obligaciones fiscalizables”, el costo estimado por 
OEFA por este rubro es US$ 34.003. 

 
Para efectuar el monitoreo de emisiones gaseosas, conforme al estimado 
efectuado por OEFA se tienen que el costo total CE1 + CE2 + CE3 asciende a un 
total de US$ 2,649.078, lo cual resulta un costo alto. 

 
Para poder resolver el problema de información asimétrica (debido a la 
información insuficiente que tiene el fiscalizador para calcular la multa) y apelando 
a lo indicado en el informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (páginas 6 y 7), 
vemos que nos encontramos en el escenario 2 el cual citamos nuevamente: 
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“b) Escenario 2; previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha realizado 
actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a la obligación 
incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el administrado cuenta 
con comprobantes de pago debidamente sustentado y por lo tanto es pertinente 
que presente dichos documentos contables a fin de acreditar el costo evitado.” 

 
Como se puede evidenciar, SAPET ha realizado los trabajos de monitoreo 
ambiental dentro del periodo establecido como se puede verificar en el INFORME 
FINAL DE INSTRUCCIÓN Nº 00163-2024-OEFA/DFAI-SFEM (páginas 14 y 15 – 
“Cuadro N° 10: Puntos de monitoreo no realizados de acuerdo al EIA Proyecto 

Perforación 3022 Pozos”). 

El 18 de febrero de 2019 se firmó el contrato SAPET N° 2019-002 con el 
proveedor SGS DEL PERÚ S.A.C. 
El contrato N° 2019-002, tenía la denominación de “SERVICIOS DE MONITOREO 
DEL MEDIO FÍSICO LOTE VII/VI”, el cual tenía como alcance el siguiente: 

 
1. Contratar el servicio de un laboratorio acreditado por INACAL para el 

desarrollo del monitoreo del medio físico de agua, aire, emisiones gaseosas, 
ruido y suelo, con la finalidad de cumplir con los compromisos ambientales 
establecidos en los instrumentos de gestión ambiental que mantiene SAPET. 

2. Realizar el monitoreo del medio físico en las locaciones definidas en los 
instrumentos de gestión ambiental a través de la planificación y supervisión 
conjuntamente con el departamento de HSSE de SAPET. 

 
En el ANEXO II del referido contrato, se tienen las partidas mostradas en la Figura 
2 del presente documento. 

 
En función a las tarifas indicadas del contrato SAPET N° 2019-002 detalladas en 
la Figura 2, se han calculado los costos relacionados a las actividades no 
efectuadas por SAPET conforme señala OEFA en el informe N° 00654-2024- 
OEFA/DFAI-SSAG. 

TABLA 3 

Item Servicio Locación 
Costo 

unitari
o 

Cantida
d 

Costo 
total 
(US$) 

A4. Servicio de Analisis (Monitoreo de emisiones gaseosas) 

1 Monitoreo de emisiones 
gaseosas 

Un punto 118.0 1 118.0 

C. Monitoreo de calidad de emisiones gaseosas 

1 Material Particulado (PM) - 
AP42 

Un punto 10.00 1 10.0 

2 Compuestos orgánicos 
Volátiles 

incluyendo benceno (COV) 

Un punto 38.00 1 38.0 

3 Sulfuro de Hidrógeno (H2S) Un punto 
 

40.00 
 
1 

 
40.
0 

4 Óxidos de Azufre (para 
producción de 

petróleo) (SOx) 

Un punto 

5 Óxidos de Nitrógeno (Nox) Un punto 

6 Vanadio (v) y Níquel - AP42 Un punto 15.00 1 15.0 

7 Olor (como sulfuro de 
hidrógeno) 

Un punto 15.00 1 15.0 

B. Gastos operativos y administrativos (se considera que los trabajos se pueden 
realizar en dos dias) 
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1 

Gastos operativos y 
administrativos (honorarios del 
operador, alquiler de 
camioneta, combustible, gas de 
envio de 
muestra, alimentacion, 
hospedaje) 

 
Un punto 

 
235.0 

 
1 

 
235.0 

 

Subtotal (US$) 471.00 

IGV (US$) 84.78 

Total (US$) 555.78 

Fuente: Elaboración propia 

 
Para verificar que los costos considerados en la elaboración de la TABLA 3 son 
correctos, se adjunta al presente documento la factura N° F710-212803 del 
proveedor SGS correspondiente al servicio efectuado en el mes de febrero 2020, 
donde se puede comprobar que los costos utilizados son reales y verificables. 

 
Comparando los costos obtenidos con los costos calculados por OEFA se obtiene 
lo siguiente: 

 
 US$ 

Calculado por SAPET según contrato N° 2019-002 (US$) 555.78 

Calculado por OEFA (US$) 2,649.08 

DIFERENCIA 477% 

 
Conforme se indica en el Artículo 3° del Régimen Común de Fiscalización 
Ambiental, aprobado por la Resolución Ministerial N° 247-2013-MINAM, del 28 de 
agosto de 2013, la fiscalización ambiental se basa en varios principios, entre ellos 
se resaltan el siguiente: 
“d) Eficiencia. La fiscalización ambiental debe ser realizada al menor costo social 
y ambiental posible, maximizando el empleo de los recursos con los que se 
cuenta.” 

 
En este sentido, reiteramos que conforme indica la norma, al imponer el 
fiscalizador una medida o Conducta infractora debe haber una relación costo 
eficiencia adecuada que busque evitar costos excesivos por el uso 
inadecuado de recursos aplicable no solamente para el Estado sino también 
para la empresa fiscalizada. 
 
Por la evidencia mostrada, se puede observar que los costos estimados por OEFA 

son superiores a los costos reales de un servicio ejecutado similar debido a: 

 

• Los costos de monitoreo ambiental en lo relacionado a costos administrativos 
(remuneraciones, movilidad, equipamiento de seguridad ocupacional) se están 
cargando a esta única actividad cuando ello se debería distribuir entre las 
diferentes tareas que tiene una empresa en un periodo dado (por ejemplo en un 
mes). En el caso de la empresa de servicios los costos indicados están 
considerados en los precios unitarios del contrato. 

• Los costos unitarios del servicio de análisis de muestras para monitorear la 
calidad de las emisiones gaseosas que ha estimado el fiscalizador son excesivos. 
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Lo señalado se puede comprobar con la información de la TABLA 2 adjunta en 
este documento donde se han comparado los costos considerados por OEFA y 
los costos unitarios del contrato N° 2019-002 del proveedor SGS DEL PERÚ 
S.A.C. 
 
Por lo expuesto, SAPET considera que el cálculo del costo evitado efectuado 
por OEFA debe revisarse teniendo en cuenta los criterios indicados que 
están basados en información real (no en supuestos) de contratos de 
servicios aplicados en la industria de exploración y explotación de 
hidrocarburos en el Noroeste Peruano. 

 
2. COK - COSTO DE OPORTUNIDAD DEL CAPITAL (%) 

 
Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 035- 

2013 OEFA/PCD y ANEXOS, Se indica en el Anexo 3 MANUAL EXPLICATIVO 
DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS BASE Y LA 
APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES A UTILIZAR 
EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 7) lo siguiente: 

 
“b) COK - Costo de oportunidad del capital (%): Es la rentabilidad obtenida por los 
recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y que por 
tanto están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo 
de caja del infractor.” 

 
En el caso del INFORME N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG, la entidad OEFA 
utiliza según lo indicado en la página 14 del mencionado documento lo siguiente: 
“(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos 
(Upstream), estimado a partir del valor promedio de los costos de capital en el 
sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El 
Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores 
de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. 
Documento de Trabajo Nº 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – 
Osinergmin, Perú.” 

 
Al respecto se puede comentar lo siguiente: 

• La información para el estimado del COK que utiliza OEFA debería considerar 
fuentes más recientes. 

• El costo de oportunidad que utiliza OEFA (año 2017) es parte de un estudio 
técnico que agrupa diferentes industrias (minería, electricidad, gas natural e 
hidrocarburos) con parámetros de evaluación de proyectos muy diferentes. 

• El WACC, desde el punto de vista financiero, es la tasa de retorno mínima exigida 
a los nuevos proyectos de inversión, de tal forma que permita mantener el valor 
de las empresas. Si este valor es muy alto, será difícil desarrollar proyectos de 
inversión. 

• Existen fuentes disponibles que proporciona el valor del costo de oportunidad de 
las industrias como por ejemplo la siguiente página: 
https://pages.stern.nyu.edu/~adamodar/New_Home_Page/datafile/wacc.htm. En 
esta página especializada se obtiene que el WACC de empresas de Petróleo y 
gas es de 10.19% (DAMODARAN), actualizado a Enero 2023. 

• También se puede obtener estos valores mediante estudios especializados 
aplicando la metodología de cálculo del costo de oportunidad usando la fórmula: 
CPPC=Ke E/(E+D) + Kd (1-T) D/(E+D) utilizando además el método CAPM para 
estimar los parámetros requeridos. 

• La entidad OSINERGMIN en el cálculo estimado de las multas (ejemplo: 
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Resolución Directoral N° 120-2021-OS/CD) suele utilizar la Tasa mensual del 
costo promedio ponderado del capital o WACC Hidrocarburos = 10.51% anual. 
Este valor es menor al valor estimado por OEFA y similar al valor sugerido por 
SAPET. 

• En este caso, utilizar un valor del costo de oportunidad determinado afecta 
directamente al cálculo de la multa, a mayor valor del WACC la multa será mayor. 
Lo indicado se puede observar en la siguiente tabla: 

 
  

 
% 

Beneficio ilícito 
ajustado con el 
COS a la fecha 
del cálculo de la 
multa (soles) 

COS (anual) (b) - considerado por OEFA 13.994% 16,696.4 

COS (anual) (b) - según DAMODARAN 10.190% 14,580.4 

VARIACION PORCENTUAL -27.2% -12.7% 

 
Por lo expuesto, solicitamos a la entidad OEFA pueda revisar la metodología 
de cálculo del costo de oportunidad utilizado en este caso dado que afecta 
directamente al cálculo de la multa final. 

 
(…)” 
 
Respuesta de la SSAG 

 
El administrado señala que el día 18 de febrero de 2019, firmó el contrato SAPET N° 
2019-002 con el proveedor SGS DEL PERÚ S.A.C., el cual tiene la denominación de 
“Servicios De Monitoreo Del Medio Físico Lote VII/VI”. Asimismo, señala que los costos 
se verifican en la factura N° F710-00212804 del proveedor SGS correspondiente al 
servicio efectuado en el mes de marzo 2020. 
 
Al respecto, cabe señalar que este Despacho resuelve el cálculo de multas en un 
contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de mercado, 
cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de fundamentación 
superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a disposición del administrado, 
observando el debido procedimiento (notificando al administrado los informes de 
multas, incluyendo el detalle de los componentes de la metodología correspondiente), 
dotando de razonabilidad (con el uso de costos de mercado), celeridad (ejecutando los 
cálculos de multas expeditivamente), con participación del administrado (requiriendo 
comprobantes de pago asociados a realidad y actividad económica); así como la 
simplicidad (desarrollando un proceso técnico que permite al administrado conocer de 
qué forma se arribó a la multa). 
 
Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 
comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes que 
componen la sociedad; este despacho solo modificará los costos de mercado 
empleados en las multas, siempre que los administrados, fuente directa de información 
de costos, provea algún comprobante de pago (factura o boleta) que garantice que 
estos hayan realizado una ejecución efectiva de dinero referida razonablemente al 
Conducta infractora, ya sea que tenga un monto mayor o menor al costeado 
inicialmente en el informe de cálculo de multa  correspondiente. 
 
En ese sentido, de la revisión de los descargos no se advierte que al administrado hay 
adjuntado el documento relacionado a la factura N° F710-00212804. Por lo tanto, la 
estructura de costo del ICM se mantendrá para el presente informe. 
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En tal sentido se desvirtúa lo señalado por el administrado y se mantiene los costos de 
monitoreo por cada infracción bajo análisis. 
 
Respecto a los costos de monitoreo ambiental relacionados a los costos administrativos 
(sueldos del personal, movilidad, equipamiento de seguridad ocupacional), el 
administrado señala que estos deben ser prorrateados entre todas las imputaciones, 
similar a como se realizó con el costo de capacitación. Cabe señalar que el costo de 
capacitación fue prorrateado toda vez que las imputaciones corresponden a un mismo 
año fiscal y tipo infractor, dado que es posible abordar el mismo tema en una 
capacitación. Ahora bien, respecto a los costos administrativos (personal, movilidad, 
equipamiento de seguridad ocupacional), no pueden ser prorrateados, toda vez que 
existe un costo de oportunidad del personal encargado de hacer las actividades de 
monitoreo referentes a cada conducta infractora.  
 
En tal sentido se desvirtúa lo señalado por el administrado y se mantiene los costos de 
monitoreo por cada infracción bajo análisis. 
 
Respecto al COK, para efectos del cálculo de multa, la publicación de Osinergmin8, la 
cual es de dominio público y la más reciente para el sector petrolero; es la información 
más reciente de un organismo regulador del sector energía, y que refleja la dinámica 
comercial del mercado energético peruano (específicamente, el petrolero). En ese 
sentido, resulta razonable y pertinente su uso para efectos de estimar un costo de 
oportunidad en el sector.  
 
Dicho ello, es importante señalar que la tasa WACC9 es el promedio ponderado de las 
tasas de capital (tasa COK) y la tasa de deuda a largo plazo, es decir asume que las 
empresas se financian mediante dos tipos de fondos (deuda y capital propio) para los 
flujos de efectivo que se desea descontar/actualizar, considerando como ponderadores, 
la estructura deuda / capital de la empresa. Para el caso de los cálculos de multa, se 
emplea la tasa COS (Costo de oportunidad sectorial), en concordancia al “Manual de 
Aplicación de Criterios Objetivos de la Metodología para el cálculo de multas base y la 
aplicación de los factores para la graduación de sanciones en el OEFA”10, en el cual 
establece el uso de la tasa COK. Lo descrito anteriormente, motiva la no inclusión del 
WACC en el análisis de la sanción. 
 
En tal sentido, se desvirtúa lo señalado por el administrado y se mantiene el COK del 
ICM. 

 
➢ Sobre la conducta infractora N° 3 
 
El administrado señala que 
 
“(…) 

 
8     Fuente: https://www.gob.pe/institucion/osinergmin/informes-publicaciones/1294428-documento-de-trabajo-37-el-costo-

promedio-ponderado-del-capital-wacc-una-estimacion-para-los-sectores-de-mineria-electricidad-hidrocarburos-
liquidos-y-gas-natural-en-el-peru 

 
9   Ross, S., Westerfield, R., & Jaffe, J. (2012). Finanzas corporativas. Novena Edición. Mc Graw Hill, página 412. 

 Disponible en: https://www.economicas.unsa.edu.ar/afinan/informacion_general/book/libro-finanzasross.pdf (fecha de 
consulta: 31/01/2023). 

 
10  Mayor detalle, ver:  

https://www.gob.pe/institucion/OEFA/normas-legales/3818899-00083-2022-OEFA-pcd 
Consultado con fecha: 27/03/2024 
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CONDUCTA INFRACTORA N° 3 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental (PMA Reubicación de Cinco Pozos); 
toda vez que, no realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los 
parámetros COVs, Óxido de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, 
Vadiano y Sulfuro de Hidrógeno; en el mes de marzo 2020. 

 
1. CALCULO DEL COSTO EVITADO 

 
           Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 035- 

2013 OEFA/PCD y ANEXOS. Se indica en el Anexo 3 MANUAL EXPLICATIVO 
DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS BASE Y LA 
APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES A UTILIZAR 
EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 5) 

 
"Un segundo objetivo de la determinación de las sanciones a imponer a los 
administrados es brindar un tratamiento razonable y proporcional a los 
administrados. El hecho de que las sanciones aplicadas sean razonables y 
equitativas resulta importante pues, de otro modo, los administrados las percibirían 
como "injustas" y/o tendrían más argumentos para impugnarlas, lo que dificultaría 
que el público en general tome conciencia de la necesidad de cumplir la ley (pues 
ante una sanción exagerada, el incumplimiento se racionaliza y se considera 
"correcto". Esto, además, atentaría contra el tercer objetivo señalado: la resolución 
expeditiva de los procedimientos por infracción a las normas ambientales..." 

 
Según lo que indica OEFA en el documento INFORME N° 00654-2024- 
OEFA/DFAI-SSAG, debido a que no se realizó el monitoreo de emisiones 
gaseosas en el punto señalado, ha ocurrido un beneficio ilícito por lo cual el 
fiscalizador ha calculado el costo evitado de la siguiente forma: 
Costo CE1 - Monitoreo: 

En este caso OEFA considera en el costo CE1 los costos siguientes: 

• Remuneraciones de personal profesional por 1 día de trabajo 

• Remuneraciones del personal que va a muestrear por 2 días de trabajo 

• Movilidad (alquiler de camioneta por 2 días) 

• Kit de seguridad ocupacional para el personal, equipos, seguros, cursos, 
examen médico ocupacional (EMOs) para dos personas entre otros costos 
adicionales considerados por OEFA. 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE1 Muestreo con 
un total de US$ 1,545.680. 

 
Costo CE2 - Análisis de muestras en un laboratorio acreditado (incluye 
costos de envío): 

 
En las páginas 6 y 7 del INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN Nº 00163-2024- 

OEFA/DFAI-SFEM, OEFA señala los monitoreos ambientales que no han sido 
realizados por SAPET. 
La entidad OEFA considera el costo de los siguientes aspectos (PAGINAS 81 y 
82 - N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG) para el cálculo de la multa: 

 
o CE2.1: Costos de envío de muestra por DHL, considera en este costo un 

total de US$ 116.736. 

o CE2.2: Análisis de la muestra, en este rubro OEFA está considerando el 
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costo de diferentes parámetros de monitoreo a un total de US$ 1,027.727. 

 
                                     Figura 4 

Fuente: Informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (página 86) 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE2 para el 
muestreo de los puntos indicados con un total de US$ 1,144.463. 

 
Costo CE3 - Capacitación: 

OEFA ha distribuido los costos de capacitación orientada al “personal involucrado 
sobre temas de cumplimiento de obligaciones fiscalizables”, el costo estimado por 
OEFA por este rubro es US$ 34.978. 

 
Para efectuar el monitoreo de emisiones gaseosas, conforme al estimado 
efectuado por OEFA se tienen que el costo total CE1 + CE2 + CE3 asciende a un 
total de US$ 2,725.121, lo cual resulta un costo elevado. 

 
Para ayudar a resolver el problema de información asimétrica (dado que el 
fiscalizador tiene información insuficiente para calcular la multa) y considerando lo 
indicado en el informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (páginas 6 y 7), vemos 
que nos encontramos en el escenario 2 el cual citamos nuevamente: 

 
“b) Escenario 2; previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha realizado 
actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a la obligación 
incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el administrado cuenta 
con comprobantes de pago debidamente sustentado y por lo tanto es pertinente 
que presente dichos documentos contables a fin de acreditar el costo evitado.” 
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Como se puede evidenciar, SAPET ha realizado trabajos de monitoreo ambiental 
dentro de los periodos establecidos como se puede verificar en el INFORME 
FINAL DE INSTRUCCIÓN Nº 00163-2024-OEFA/DFAI-SFEM (páginas 14 y 15 – 
“Cuadro N° 10: Puntos de monitoreo no realizados de acuerdo al EIA Proyecto 

Perforación 3022 Pozos”). 

 
El 18 de febrero de 2019 se firmó el contrato SAPET N° 2019-002 con el 
proveedor SGS DEL PERÚ S.A.C. 
El contrato N° 2019-002, tenía la denominación de “SERVICIOS DE MONITOREO 

DEL MEDIO FÍSICO LOTE VII/VI”, el cual tenía como alcance el siguiente: 

 
1. Contratar el servicio de un laboratorio acreditado por INACAL para el 

desarrollo del monitoreo del medio físico de agua, aire, emisiones gaseosas, 
ruido y suelo, con la finalidad de cumplir con los compromisos ambientales 
establecidos en los instrumentos de gestión ambiental que mantiene SAPET. 

2. Realizar el monitoreo del medio físico en las locaciones definidas en los 
instrumentos de gestión ambiental a través de la planificación y supervisión 
conjuntamente con el departamento de HSSE de SAPET. 

 
En el ANEXO II del referido contrato, se tienen las partidas mostradas en la Figura 
2 del presente documento. 

 
En función a las tarifas indicadas del contrato SAPET N° 2019-002 detalladas en 
la Figura 2, se han calculado los costos relacionados a las actividades no 
efectuadas por SAPET conforme señala OEFA en el informe N° 00654-2024- 
OEFA/DFAI-SSAG. 

 
TABLA 4 

 
Item 

 
Servicio 

 
Locación 

Cost
o 
unitar
io 

 
Cantida
d 

Costo 
total 
(US$) 

A4. Servicio de Analisis (Monitoreo de emisiones gaseosas) 

1 Monitoreo de emisiones gaseosas Un punto 118.0 1 118.0 

C. Monitoreo de calidad de emisiones gaseosas 

1 Material Particulado (PM) - AP42 Un punto 10.00 1 10.0 

2 Compuestos orgánicos Volátiles 
incluyendo 

benceno (COV) 

Un punto 38.00 1 38.0 

3 Sulfuro de Hidrógeno (H2S) Un punto 
 

40.00 
 
1 

 
40.
0 

4 Óxidos de Azufre (para producción 
de petróleo) 

(SOx) 

Un punto 

5 Óxidos de Nitrógeno (Nox) Un punto 

6 Vanadio (v) y Níquel - AP42 Un punto 15.00 1 15.0 

7 Olor (como sulfuro de hidrógeno) Un punto 15.00 1 15.0 

B. Gastos operativos y administrativos (se considera que los trabajos se pueden 
realizar en dos dias) 

 
1 

Gastos operativos y 
administrativos (honorarios 
del operador, alquiler de 
camioneta, combustible, gas 
de envio de 
muestra, alimentacion, hospedaje) 

 
Un punto 

 
235.0 

 
1 

 
235.0 
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Subtotal (US$) 471.00 

IGV (US$) 84.78 

Total (US$) 555.78 

Fuente: Elaboración propia 

 
Para verificar que los costos considerados en la elaboración de la TABLA 4 son 
correctos, se adjunta al presente documento la factura N° F710-212804 del 
proveedor SGS correspondiente al servicio efectuado en el mes de marzo 2020, 
donde se puede comprobar que los costos utilizados son reales y verificables. 

 
Comparando los costos obtenidos con los costos calculados por OEFA se obtiene 
lo siguiente: 

 
 US$ 

Calculado por SAPET según contrato N° 2019-002 (US$) 555.78 

Calculado por OEFA (US$) 2,725.12 

DIFERENCIA 490% 

 
Conforme se indica en el Artículo 3° del Régimen Común de Fiscalización 
Ambiental, aprobado por la Resolución Ministerial N° 247-2013-MINAM, del 28 de 
agosto de 2013, la fiscalización ambiental se basa en varios principios, entre ellos 
se resaltan el siguiente: 
“d) Eficiencia. La fiscalización ambiental debe ser realizada al menor costo social 
y ambiental posible, maximizando el empleo de los recursos con los que se 
cuenta.” 

 
En este sentido, reiteramos que conforme indica la norma, al imponer el 
fiscalizador una medida o Conducta infractora debe haber una relación costo 
eficiencia adecuada que busque evitar costos excesivos por el uso 
inadecuado de recursos aplicable no solamente para el Estado sino también 
para la empresa fiscalizada. 
 
Por la evidencia mostrada, se puede observar que los costos estimados por OEFA 
son superiores a los costos reales de un servicio ejecutado debido a lo 
siguiente: 

 

• Los costos de monitoreo ambiental relacionados a los costos administrativos 
(remuneraciones, movilidad, equipamiento de seguridad ocupacional) se están 
incluyendo a esta única actividad cuando ello se debería distribuir entre las 
diferentes tareas que tiene una empresa en un periodo dado (por ejemplo en un 
mes). En el caso de la empresa de servicios los costos indicados están 
considerados en los precios unitarios del contrato. 

• Los costos unitarios del servicio de análisis de muestras para monitorear la 
calidad de las emisiones gaseosas estimados por el fiscalizador son demasiado 
elevados. 

 
Lo señalado se puede comprobar con la información de la TABLA 2 adjunta en 
este documento donde se comparan los costos unitarios considerados por OEFA 
y los costos unitarios del contrato N° 2019-002 correspondiente al proveedor SGS 
DEL PERÚ S.A.C. 

 
Por lo expuesto, SAPET considera que el cálculo del costo evitado efectuado 
por OEFA debe revisarse teniendo en cuenta los criterios indicados que 
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están basados en información real (no en supuestos) de contratos de 
servicios aplicados en la industria de exploración y explotación de 
hidrocarburos en el Noroeste Peruano. 

 
2. COK - COSTO DE OPORTUNIDAD DEL CAPITAL (%) 

 
Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 035- 

2013 OEFA/PCD y ANEXOS, Se indica en el Anexo 3 MANUAL EXPLICATIVO 
DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS BASE Y LA 
APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES A UTILIZAR 
EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 7) lo siguiente: 

“b) COK - Costo de oportunidad del capital (%): Es la rentabilidad obtenida por los 
recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y que por 
tanto están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo 
de caja del infractor.” 
En el caso del INFORME N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG, la entidad OEFA 
utiliza según lo indicado en la página 17 del mencionado documento lo siguiente: 
“(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos 
(Upstream), estimado a partir del valor promedio de los costos de capital en el 
sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El 
Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores 
de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. 
Documento de Trabajo Nº 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – 
Osinergmin, Perú.” 
Al respecto se puede comentar lo siguiente: 

 

• La información para el estimado del COK que utiliza OEFA debería considerar 
fuentes más recientes. 

• El costo de oportunidad que utiliza OEFA (año 2017) es parte de un estudio 
técnico que agrupa diferentes industrias (minería, electricidad, gas natural e 
hidrocarburos) con parámetros de evaluación de proyectos muy diferentes. 

• El WACC, desde el punto de vista financiero, es la tasa de retorno mínima exigida 
a los nuevos proyectos de inversión, de tal forma que permita mantener el valor 
de las empresas. Si este valor es muy alto, será difícil desarrollar proyectos de 
inversión. 

• Existen fuentes disponibles que proporciona el valor del costo de oportunidad de 
las industrias como por ejemplo la siguiente página: 
https://pages.stern.nyu.edu/~adamodar/New_Home_Page/datafile/wacc.htm. En 
esta página especializada se obtiene que el WACC de empresas de Petróleo y 
gas es de 10.19% (DAMODARAN), actualizado a Enero 2023. 

• También se puede obtener estos valores mediante estudios especializados 
aplicando la metodología de cálculo del costo de oportunidad usando la fórmula: 
CPPC=Ke E/(E+D) + Kd (1-T) D/(E+D) utilizando además el método CAPM para 
estimar los parámetros requeridos. 

• Se menciona que la entidad OSINERGMIN en el cálculo estimado de las multas 
(ejemplo: Resolución Directoral N° 120-2021-OS/CD) suele utilizar la Tasa 
mensual del costo promedio ponderado del capital o WACC Hidrocarburos = 
10.51% anual. Este valor es menor al valor estimado por OEFA y similar al valor 
sugerido por SAPET. 

• En este caso, utilizar un valor del costo de oportunidad determinado afecta 
directamente al cálculo de la multa, a mayor valor del WACC la multa será mayor. 
Lo indicado se puede observar en la siguiente tabla: 
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% 

Beneficio ilícito 
ajustado con el 
COS a la fecha 
del cálculo de 
la multa (soles) 

COS (anual) (b) - considerado por OEFA 13.994% 16,985.7 

COS (anual) (b) - según DAMODARAN 10.190% 14,875.8 

VARIACION PORCENTUAL -27.2% -12.4% 

 
Por lo expuesto, solicitamos a la entidad OEFA pueda revisar la metodología 
de cálculo del costo de oportunidad utilizado en este caso dado que afecta 
directamente al cálculo de la multa final. 

 
(…)” 
 
Respuesta de la SSAG 

 
De igual forma, tal como se viene desarrollando en párrafos precedentes, el 
administrado señala que el día 18 de febrero de 2019, firmó el contrato SAPET N° 2019-
002 con el proveedor SGS DEL PERÚ S.A.C., el cual tiene la denominación de 
“Servicios De Monitoreo Del Medio Físico Lote VII/VI”. Asimismo, señala que los costos 
se verifican en la factura N° F710-00212804 del proveedor SGS correspondiente al 
servicio efectuado en el mes de marzo 2020. 
 
Al respecto, cabe señalar que este Despacho resuelve el cálculo de multas en un 
contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de mercado, 
cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de fundamentación 
superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a disposición del administrado, 
observando el debido procedimiento (notificando al administrado los informes de 
multas, incluyendo el detalle de los componentes de la metodología correspondiente), 
dotando de razonabilidad (con el uso de costos de mercado), celeridad (ejecutando los 
cálculos de multas expeditivamente), con participación del administrado (requiriendo 
comprobantes de pago asociados a realidad y actividad económica); así como la 
simplicidad (desarrollando un proceso técnico que permite al administrado conocer de 
qué forma se arribó a la multa). 
 
Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 
comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes que 
componen la sociedad; este despacho solo modificará los costos de mercado 
empleados en las multas, siempre que los administrados, fuente directa de información 
de costos, provea algún comprobante de pago (factura o boleta) que garantice que 
estos hayan realizado una ejecución efectiva de dinero referida razonablemente al 
Conducta infractora, ya sea que tenga un monto mayor o menor al costeado 
inicialmente en el informe de cálculo de multa  correspondiente. 
 
En ese sentido, de la revisión de los descargos no se advierte que al administrado hay 
adjuntado el documento relacionado a la factura N° F710-00212804. Por lo tanto, la 
estructura de costo del ICM se mantendrá para el presente informe. 
 
Respecto a los costos de monitoreo ambiental relacionados a los costos administrativos 
(sueldos del personal, movilidad, equipamiento de seguridad ocupacional), el 
administrado el administrado señala que estos se debería distribuir entre las diferentes 
tareas que tiene una empresa en un periodo dado (por ejemplo, en un mes). Al respecto, 
cabe señalar que los costos administrativos (personal, movilidad, equipamiento de 
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seguridad ocupacional), no pueden ser considerarse en un solo periodo abarcando más 
de una actividad, toda vez que existe un costo de oportunidad del personal encargado 
de hacer las actividades de monitoreo referentes a cada conducta infractora. 
 
En tal sentido se desvirtúa lo señalado por el administrado y se mantiene los costos de 
monitoreo por cada infracción bajo análisis. 
 
Respecto al COK, para efectos del cálculo de multa, la publicación de Osinergmin11, la 
cual es de dominio público y la más reciente para el sector petrolero; es la información 
más reciente de un organismo regulador del sector energía, y que refleja la dinámica 
comercial del mercado energético peruano (específicamente, el petrolero). En ese 
sentido, resulta razonable y pertinente su uso para efectos de estimar un costo de 
oportunidad en el sector.  
 
Dicho ello, es importante señalar que la tasa WACC12 es el promedio ponderado de las 
tasas de capital (tasa COK) y la tasa de deuda a largo plazo, es decir asume que las 
empresas se financian mediante dos tipos de fondos (deuda y capital propio) para los 
flujos de efectivo que se desea descontar/actualizar, considerando como ponderadores, 
la estructura deuda / capital de la empresa. Para el caso de los cálculos de multa, se 
emplea la tasa COS (Costo de oportunidad sectorial), en concordancia al “Manual de 
Aplicación de Criterios Objetivos de la Metodología para el cálculo de multas base y la 
aplicación de los factores para la graduación de sanciones en el OEFA”13, en el cual 
establece el uso de la tasa COK. Lo descrito anteriormente, motiva la no inclusión del 
WACC en el análisis de la sanción. 
 
En tal sentido, se desvirtúa lo señalado por el administrado y se mantiene el COK del 
ICM. 
 
 
 
➢ Sobre la conducta infractora N° 4 
 
El administrado señala que 
 
“(…) 

CONDUCTA INFRACTORA N° 4 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 
Pozos); toda vez que: 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas en los puntos: “Batería 
38”, “Estación Compresores Pariñas”, “Estación de Compresores Punta 
Lobos A”, “Batería 893”, “Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815” y 
“Batería 200”, “Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”; 
en el mes de enero 2020. 

 
11     Fuente: https://www.gob.pe/institucion/osinergmin/informes-publicaciones/1294428-documento-de-trabajo-37-el-costo-

promedio-ponderado-del-capital-wacc-una-estimacion-para-los-sectores-de-mineria-electricidad-hidrocarburos-
liquidos-y-gas-natural-en-el-peru 

 
12   Ross, S., Westerfield, R., & Jaffe, J. (2012). Finanzas corporativas. Novena Edición. Mc Graw Hill, página 412. 

 Disponible en: https://www.economicas.unsa.edu.ar/afinan/informacion_general/book/libro-finanzasross.pdf (fecha de 
consulta: 31/01/2023). 

 
13  Mayor detalle, ver:  

https://www.gob.pe/institucion/OEFA/normas-legales/3818899-00083-2022-OEFA-pcd 
Consultado con fecha: 27/03/2024 
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- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los parámetros COVs, 
Óxido de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, Vadiano y Sulfuro 
de Hidrógeno; en el mes de enero 2020. 

1. CALCULO DEL COSTO EVITADO 

 
Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 035- 

2013 OEFA/PCD y ANEXOS. Se indica en el Anexo 3 MANUAL EXPLICATIVO 
DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS BASE Y LA 
APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES A UTILIZAR 
EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 5) 

 
"Un segundo objetivo de la determinación de las sanciones a imponer a los 
administrados es brindar un tratamiento razonable y proporcional a los 
administrados. El hecho de que las sanciones aplicadas sean razonables y 
equitativas resulta importante pues, de otro modo, los administrados las percibirían 
como "injustas" y/o tendrían más argumentos para impugnarlas, lo que dificultaría 
que el público en general tome conciencia de la necesidad de cumplir la ley (pues 
ante una sanción exagerada, el incumplimiento se racionaliza y se considera 
"correcto". Esto, además, atentaría contra el tercer objetivo señalado: la resolución 
expeditiva de los procedimientos por infracción a las normas ambientales..." 

 
Según lo que indica OEFA en el documento INFORME N° 00654-2024- 
OEFA/DFAI-SSAG, debido a que no se realizó el monitoreo de emisiones 
gaseosas en los puntos señalados, ha ocurrido un beneficio ilícito por lo cual el 
fiscalizador ha calculado el costo evitado de la siguiente forma: 

 
Costo CE1 - Monitoreo: 

En este caso OEFA considera en el costo CE1 los costos siguientes: 

• Remuneraciones de personal profesional por 1 día de trabajo 

• Remuneraciones del personal que va a muestrear por 2 días de trabajo 

• Movilidad (alquiler de camioneta por 2 días) 

• Kit de seguridad ocupacional para el personal, equipos, seguros, cursos, examen 
médico ocupacional (EMOs) para dos personas entre otros costos adicionales. 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE1 Muestreo con 
un total de US$ 1,537.390. 

 
Costo CE2 - Análisis de muestras en un laboratorio acreditado (incluye 
costos de envío): 

 
En las páginas 16, 17, 18 del INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN Nº 00163- 

2024-OEFA/DFAI-SFEM, OEFA señala los monitoreos ambientales que no han 
sido realizados por SAPET. 
La entidad OEFA considera el costo de los siguientes aspectos (PAGINA 88 - N° 
00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG) para el cálculo de la multa: 
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oCE2.1: Costos de envío de muestra por DHL, considera en este costo un total 
de US$ 115.997. 

oCE2.2: Análisis de la muestra, en este rubro OEFA está considerando el costo de 
diferentes parámetros de monitoreo a un total de US$ 22,465.989. 

 
Figura 5 

Fuente: Informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (página 88) 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE2 para el 
muestreo de los puntos indicados con un total de US$ 22,581.986. 

 
Costo CE3 - Capacitación: 

 
OEFA ha distribuido los costos de capacitación orientada al “personal involucrado 
sobre temas de cumplimiento de obligaciones fiscalizables”, el costo estimado por 
OEFA por este rubro es US$ 34.771. 

 
Para efectuar el monitoreo de emisiones gaseosas, conforme al estimado 
efectuado por OEFA se tienen que el costo total CE1 + CE2 + CE3 asciende a un 
total de US$ 24,154.147, lo cual resulta exageradamente elevado. 

 
Para poder resolver el problema de información asimétrica (debido a la 
información insuficiente que tiene el fiscalizador para calcular la multa) y apelando 
a lo indicado en el informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (páginas 6 y 7), 
vemos que nos encontramos en el escenario 2 el cual citamos nuevamente: 
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“b) Escenario 2; previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha realizado 
actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a la obligación 
incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el administrado cuenta 
con comprobantes de pago debidamente sustentado y por lo tanto es pertinente 
que presente dichos documentos contables a fin de acreditar el costo evitado.” 

 
Como se puede evidenciar, SAPET ha realizado los trabajos de monitoreo 
ambiental dentro del periodo establecido como se puede verificar en el INFORME 
FINAL DE INSTRUCCIÓN Nº 00163-2024-OEFA/DFAI-SFEM (páginas 14 y 15 – 
“Cuadro N° 10: Puntos de monitoreo no realizados de acuerdo al EIA Proyecto 

Perforación 3022 Pozos”). 

 
El 18 de febrero de 2019 se firmó el contrato SAPET N° 2019-002 con el proveedor 
SGS DEL PERÚ S.A.C. 
El contrato N° 2019-002, tenía la denominación de “SERVICIOS DE MONITOREO 
DEL MEDIO FÍSICO LOTE VII/VI”, el cual tenía como objetivos principales los 
siguientes: 

 
1. Contratar el servicio de un laboratorio acreditado por INACAL para el 

desarrollo del monitoreo del medio físico de agua, aire, emisiones gaseosas, 
ruido y suelo, con la finalidad de cumplir con los compromisos ambientales 
establecidos en los instrumentos de gestión ambiental que mantiene SAPET. 

2. Realizar el monitoreo del medio físico en las locaciones definidas en los 
instrumentos de gestión ambiental a través de la planificación y supervisión 
conjuntamente con el departamento de HSSE de SAPET. 

 
En el ANEXO II del referido contrato, se tienen las partidas mostradas en la Figura 
2 del presente documento. 

 
En función a las tarifas indicadas del contrato SAPET N° 2019-002 detalladas en 
la Figura 2, se han calculado los costos relacionados a las actividades no 
efectuadas por SAPET conforme señala OEFA en el informe N° 00654-2024- 
OEFA/DFAI-SSAG. 

TABLA 5 
 

 

Item Servicio Locación 
Costo 

unitari
o 

Cantida
d 

Costo 
total 
(US$) 

A4. Servicio de Analisis (Monitoreo de emisiones gaseosas) 

1 Monitoreo de emisiones 
gaseosas 

Bateria 38 118.0 1 118.0 

2 Monitoreo de emisiones 
gaseosas 

Estación de 
compresión 

Pariñas 

118.0 1 118.0 

3 Monitoreo de emisiones 
gaseosas 

Estación de 
compresión PLA 

118.0 1 118.0 

4 Monitoreo de emisiones 
gaseosas 

Bateria ya existente: 
Bateria 

893 

118.0 1 118.0 

5 Monitoreo de emisiones Bateria ya existente: 118.0 1 118.0 
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gaseosas EB 502 

6 Monitoreo de emisiones 
gaseosas 

Bateria ya existente: 
Bateria 

505 

118.0 1 118.0 

7 Monitoreo de emisiones 
gaseosas 

Bateria ya existente: 
Bateria 

815 (PLB) 

118.0 1 118.0 

8 Monitoreo de emisiones 
gaseosas 

Bateria ya existente: 
Bateria 

200 

118.0 1 118.0 

C. Monitoreo de calidad de emisiones gaseosas 

1 Material Particulado (PM) - 
AP42 

Varias locaciones 10.00 16 160.0 

2 Compuestos orgánicos 
Volátiles 

incluyendo benceno (COV) 

Varias locaciones 38.00 16 608.0 

3 Sulfuro de Hidrógeno (H2S) Varias locaciones 
 

40.00 
 
16 

 
640
.0 

4 Óxidos de Azufre (para 
producción de 

petróleo) (SOx) 

Varias locaciones 

5 Óxidos de Nitrógeno (Nox) Varias locaciones 

6 Vanadio (v) y Níquel - AP42 Varias locaciones 15.00 16 240.0 

7 Olor (como sulfuro de 
hidrógeno) 

Varias locaciones 15.00 16 240.0 

B. Gastos operativos y administrativos (se considera que los trabajos se pueden 
realizar en dos dias) 

 
1 

Gastos operativos y 
administrativos (honorarios 
del operador, alquiler de 
camioneta, combustible, gas 
de envio de 
muestra, alimentacion, 
hospedaje) 

 
Varias locaciones 

 
235.0 

 
2 

 
470.0 

 

 
En este cálculo, no se ha considerado los puntos de 
monitoreo: Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y 
“Estación VII-166, porque no han sido construidos hasta 
la fecha 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Para verificar que los costos considerados en la elaboración de la TABLA 5, son 
correctos se adjunta al presente documento la factura N° F710-209270 del 
proveedor SGS correspondiente al servicio efectuado en el mes de enero 2020, 
donde se puede comprobar que los costos utilizados son reales y verificables. 

 
Comparando los costos obtenidos con los costos calculados por OEFA se obtiene 
lo siguiente: 

 US$ 

Calculado por SAPET según contrato N° 2019-002 (US$) 3,896.36 

Calculado por OEFA (US$) 24,154.15 

DIFERENCIA -520% 

 

Subtotal (US$) 3,302.00 

IGV (US$) 594.36 

Total (US$) 3,896.36 
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Conforme se indica en el Artículo 3° del Régimen Común de Fiscalización 
Ambiental, aprobado por la Resolución Ministerial N° 247-2013-MINAM, del 28 de 
agosto de 2013, la fiscalización ambiental se basa en varios principios, entre ellos 
se resaltan el siguiente: 
“d) Eficiencia. La fiscalización ambiental debe ser realizada al menor costo social 
y ambiental posible, maximizando el empleo de los recursos con los que se 
cuenta.” 

 
En este sentido, conforme indica la norma, al imponer el fiscalizador una 
medida o Conducta infractora debe haber una relación costo eficiencia 
adecuada que busque evitar costos excesivos por el uso inadecuado de 
recursos aplicable no solamente para el Estado sino también para la 
empresa fiscalizada. 
Por la evidencia mostrada, se puede observar que los costos estimados por OEFA 
son excesivamente superiores a los costos reales de un servicio ejecutado 
anteriormente debido a: 

 
a) Los costos de monitoreo ambiental relacionados a los costos administrativos 
(remuneraciones, movilidad, equipamiento de seguridad ocupacional) se están 
incluyendo a esta única actividad cuando ello se debería distribuir entre las 
diferentes tareas que tiene una empresa en un periodo dado (por ejemplo, en un 
mes). En el caso de la empresa de servicios SGS, los costos administrativos 
indicados ya están considerados en los precios unitarios del contrato. 
b) Los costos unitarios del análisis de las muestras como parte del servicio de 
monitoreo de calidad de emisiones gaseosas considerados por el fiscalizador son 
excesivos. Lo indicado se puede evidenciar en la TABLA 2, que ha sido mostradas 
en los hechos imputados anteriores. 
c) La cantidad de los puntos de monitoreo considerados por OEFA son 
mayores a la cantidad correcta. Según indica OEFA en el Cuadro N° 10: Puntos 
de monitoreo no realizados de acuerdo al EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 
del informe Nº 00163-2024-OEFA/DFAI-SFEM, se indican que los puntos que no 
fueron monitoreados son: Batería 38, Estación Compresores Pariñas, Estación de 
Compresores Punta Lobos A y las Baterías ya existentes que son: Batería 893, 
Batería 502, Batería 505, Batería 815 y Batería 200. 
d) Los puntos Estación 185 #3, Estación VII-169 y Estación VII-166 no 
deberían ser considerados por el fiscalizador porque hasta la fecha de la 
observación no han sido construidos. Al respecto, SAPET adjunta al 
presente documento, los registros fotográficos y/o videos fechados y 
georreferenciados donde se demuestra que las facilidades indicadas NO 
EXISTEN. 

 
Por lo expuesto, SAPET considera que el cálculo del costo evitado efectuado 
por OEFA debe revisarse teniendo en cuenta los criterios indicados que 
están basados en información real (no en supuestos) de contratos de 
servicios aplicados en la industria de exploración y explotación de 
hidrocarburos en el Noroeste Peruano. 

2. COK - COSTO DE OPORTUNIDAD DEL CAPITAL (%) 

 
Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 035- 
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2013 OEFA/PCD y ANEXOS, Se indica en el Anexo 3 MANUAL EXPLICATIVO 
DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS BASE Y LA 
APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES A UTILIZAR 
EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 7) lo siguiente: 

“b) COK - Costo de oportunidad del capital (%): Es la rentabilidad obtenida por los 
recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y que por 
tanto están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo 

de caja del infractor.” 

En el caso del INFORME N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG, la entidad OEFA 
utiliza según lo indicado en la página 21 del mencionado documento lo siguiente: 
“(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos 
(Upstream), estimado a partir del valor promedio de los costos de capital en el 
sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El 
Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores 
de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. 
Documento de Trabajo Nº 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – 
Osinergmin, Perú.” 
Al respecto se puede comentar lo siguiente: 

 

• La información para el estimado del COK que utiliza OEFA debería considerar 
fuentes más recientes. 

• El costo de oportunidad que utiliza OEFA (año 2017) es parte de un estudio 
técnico que agrupa diferentes industrias (minería, electricidad, gas natural e 
hidrocarburos) con parámetros de evaluación de proyectos muy diferentes. 

• El WACC, desde el punto de vista financiero, es la tasa de retorno mínima exigida 
a los nuevos proyectos de inversión, de tal forma que permita mantener el valor 
de las empresas. Si este valor es muy alto, será difícil desarrollar proyectos de 
inversión. 

• Existen fuentes disponibles que proporciona el valor del costo de oportunidad de 
las industrias como por ejemplo la siguiente página: 
https://pages.stern.nyu.edu/~adamodar/New_Home_Page/datafile/wacc.htm. En 
esta página especializada se obtiene que el WACC de empresas de Petróleo y 
gas es de 10.19% (DAMODARAN), actualizado a enero 2023. 

• También se puede obtener estos valores mediante estudios especializados 
aplicando la metodología de cálculo del costo de oportunidad usando la fórmula: 
CPPC=Ke E/(E+D) + Kd (1-T) D/(E+D) utilizando además el método CAPM para 
estimar los parámetros requeridos. 

• La entidad OSINERGMIN en el cálculo estimado de las multas (ejemplo: 
Resolución Directoral N° 120-2021-OS/CD) suele utilizar la Tasa mensual del 
costo promedio ponderado del capital o WACC Hidrocarburos = 10.51% anual. 
Este valor es menor al valor estimado por OEFA y similar al valor sugerido por 
SAPET. 

• En este caso, utilizar un valor del costo de oportunidad determinado afecta 
directamente al cálculo de la multa, a mayor valor del WACC la multa será mayor. 
Lo indicado se puede observar en la siguiente tabla: 

  

 
% 

Beneficio ilícito 

ajustado con el COS a 

la fecha del cálculo de 

la multa (soles) 

COS (anual) (b) - considerado por OEFA 13.994% 153,828.4 

COS (anual) (b) - según DAMODARAN 10.190% 133,971.5 

VARIACION PORCENTUAL -27.2% -12.9% 
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Por lo expuesto, solicitamos a la entidad OEFA pueda revisar la metodología 
de cálculo del costo de oportunidad utilizado en este caso dado que afecta 
directamente al cálculo de la multa final. 

 
(…)” 
 
Respuesta de la SSAG 

 
De igual forma, tal como se viene desarrollando en párrafos precedentes, el 
administrado señala que el día 18 de febrero de 2019, firmó el contrato SAPET N° 2019-
002 con el proveedor SGS DEL PERÚ S.A.C., el cual tiene la denominación de 
“Servicios De Monitoreo Del Medio Físico Lote VII/VI”. Asimismo, señala que los costos 
se verifican en la factura N° F710-00212804 del proveedor SGS correspondiente al 
servicio efectuado en el mes de marzo 2020. 
 
Al respecto, cabe señalar que este Despacho resuelve el cálculo de multas en un 
contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de mercado, 
cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de fundamentación 
superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a disposición del administrado, 
observando el debido procedimiento (notificando al administrado los informes de 
multas, incluyendo el detalle de los componentes de la metodología correspondiente), 
dotando de razonabilidad (con el uso de costos de mercado), celeridad (ejecutando los 
cálculos de multas expeditivamente), con participación del administrado (requiriendo 
comprobantes de pago asociados a realidad y actividad económica); así como la 
simplicidad (desarrollando un proceso técnico que permite al administrado conocer de 
qué forma se arribó a la multa). 
 
Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 
comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes que 
componen la sociedad; este despacho solo modificará los costos de mercado 
empleados en las multas, siempre que los administrados, fuente directa de información 
de costos, provea algún comprobante de pago (factura o boleta) que garantice que 
estos hayan realizado una ejecución efectiva de dinero referida razonablemente al 
Conducta infractora, ya sea que tenga un monto mayor o menor al costeado 
inicialmente en el informe de cálculo de multa  correspondiente. 
 
En ese sentido, de la revisión de los descargos no se advierte que al administrado hay 
adjuntado el documento relacionado a la factura N° F710-00212804. Por lo tanto, la 
estructura de costo del ICM se mantendrá para el presente informe. 
 
Respecto a los costos de monitoreo ambiental relacionados a los costos administrativos 
(sueldos del personal, movilidad, equipamiento de seguridad ocupacional), el 
administrado el administrado señala que estos se debería distribuir entre las diferentes 
tareas que tiene una empresa en un periodo dado (por ejemplo, en un mes). Al respecto, 
cabe señalar que los costos administrativos (personal, movilidad, equipamiento de 
seguridad ocupacional), no pueden ser considerarse en un solo periodo abarcando más 
de una actividad, toda vez que existe un costo de oportunidad del personal encargado 
de hacer las actividades de monitoreo referentes a cada conducta infractora. 
 
En tal sentido se desvirtúa lo señalado por el administrado y se mantiene los costos de 
monitoreo por cada infracción bajo análisis. 
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Respecto al COK, para efectos del cálculo de multa, la publicación de Osinergmin14, la 
cual es de dominio público y la más reciente para el sector petrolero; es la información 
más reciente de un organismo regulador del sector energía, y que refleja la dinámica 
comercial del mercado energético peruano (específicamente, el petrolero). En ese 
sentido, resulta razonable y pertinente su uso para efectos de estimar un costo de 
oportunidad en el sector.  
 
Dicho ello, es importante señalar que la tasa WACC15 es el promedio ponderado de las 
tasas de capital (tasa COK) y la tasa de deuda a largo plazo, es decir asume que las 
empresas se financian mediante dos tipos de fondos (deuda y capital propio) para los 
flujos de efectivo que se desea descontar/actualizar, considerando como ponderadores, 
la estructura deuda / capital de la empresa. Para el caso de los cálculos de multa, se 
emplea la tasa COS (Costo de oportunidad sectorial), en concordancia al “Manual de 
Aplicación de Criterios Objetivos de la Metodología para el cálculo de multas base y la 
aplicación de los factores para la graduación de sanciones en el OEFA”16, en el cual 
establece el uso de la tasa COK. Lo descrito anteriormente, motiva la no inclusión del 
WACC en el análisis de la sanción. 
 
En tal sentido, se desvirtúa lo señalado por el administrado y se mantiene el COK del 
ICM. 
 
Respecto a los puntos de monitoreo, de acuerdo con el análisis de la Autoridad 
Decisora, se advierte que corresponde archivar el extremo correspondiente a los puntos 
de monitoreo (Batería 815, Estación 185#3, Estación VII-169, Estación VII-166), toda 
vez que no se cuenta con medios probatorios sobre la existencia de dichos 
componentes, durante el mes de enero. 
 
 
➢ Sobre la conducta infractora N° 5 
 
El administrado señala que 
 
“(…) 

CONDUCTA INFRACTORA N° 5 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); 
toda vez que: 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas en los puntos: “Batería 38”, 
“Estación Compresores Pariñas”, “Estación de Compresores Punta Lobos 
A”, “Batería 893”, “Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815” y “Batería 200”, 
“Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”; en el mes de 
febrero 2020. 

 
14     Fuente: https://www.gob.pe/institucion/osinergmin/informes-publicaciones/1294428-documento-de-trabajo-37-el-costo-

promedio-ponderado-del-capital-wacc-una-estimacion-para-los-sectores-de-mineria-electricidad-hidrocarburos-
liquidos-y-gas-natural-en-el-peru 

 
15   Ross, S., Westerfield, R., & Jaffe, J. (2012). Finanzas corporativas. Novena Edición. Mc Graw Hill, página 412. 

 Disponible en: https://www.economicas.unsa.edu.ar/afinan/informacion_general/book/libro-finanzasross.pdf (fecha de 
consulta: 31/01/2023). 

 
16  Mayor detalle, ver:  

https://www.gob.pe/institucion/OEFA/normas-legales/3818899-00083-2022-OEFA-pcd 
Consultado con fecha: 27/03/2024 
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No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los parámetros COVs, 
Óxido de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, Vadiano y Sulfuro 
de Hidrógeno; en los meses de febrero 2020. 

 
1. CALCULO DEL COSTO EVITADO 

 
Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 035- 

2013 OEFA/PCD y ANEXOS. Se indica en el Anexo 3 MANUAL EXPLICATIVO 
DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS BASE Y LA 
APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES A UTILIZAR 
EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 5) 

 
"Un segundo objetivo de la determinación de las sanciones a imponer a los 
administrados es brindar un tratamiento razonable y proporcional a los 
administrados. El hecho de que las sanciones aplicadas sean razonables y 
equitativas resulta importante pues, de otro modo, los administrados las percibirían 
como "injustas" y/o tendrían más argumentos para impugnarlas, lo que dificultaría 
que el público en general tome conciencia de la necesidad de cumplir la ley (pues 
ante una sanción exagerada, el incumplimiento se racionaliza y se considera 
"correcto". Esto, además, atentaría contra el tercer objetivo señalado: la resolución 
expeditiva de los procedimientos por infracción a las normas ambientales..." 

 
Según lo que indica OEFA en el documento INFORME N° 00654-2024- 
OEFA/DFAI-SSAG, debido a que no se realizó el monitoreo de emisiones 
gaseosas en los puntos señalados, ha ocurrido un beneficio ilícito por lo cual el 
fiscalizador ha calculado el costo evitado de la siguiente forma: 

 
Costo CE1 - Monitoreo: 

En este caso OEFA considera en el costo CE1 los costos siguientes: 

• Remuneraciones de personal profesional por 1 día de trabajo 

• Remuneraciones del personal que va a muestrear por 2 días de trabajo 

• Movilidad (alquiler de camioneta por 2 días) 

• Kit de seguridad ocupacional para el personal, equipos, seguros, cursos, examen 
médico ocupacional (EMOs) para dos personas entre otros costos adicionales. 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE1 Muestreo con 
un total de US$ 1,502.52. 

 
Costo CE2 - Análisis de muestras en un laboratorio acreditado (incluye 
costos de envío) 

 
En las paginas 16, 17, 18 del INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN Nº 00163- 

2024-OEFA/DFAI-SFEM, OEFA ha indicado los monitoreos ambientales que no 
han sido realizados por SAPET. 
La entidad OEFA considera el costo de los siguientes aspectos (PAGINA 92 - N° 
00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG) para el cálculo de la multa: 

 
o CE2.1: Costos de envío de muestra por DHL, considera en este costo un 

total de US$ 113.461. 

o CE2.2: Análisis de la muestra, en este rubro OEFA está considerando el 
costo de diferentes parámetros de monitoreo a un total de US$ 21,948.079. 
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Figura 6 

 
 

Fuente: Informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (página 92) 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE2 para el 
muestreo de los puntos indicados con un total de US$ 22,061.540. 

 
Costo CE3 - Capacitación: 

 
OEFA ha distribuido los costos de capacitación orientada al “personal involucrado 
sobre temas de cumplimiento de obligaciones fiscalizables”, el costo estimado por 
OEFA por este rubro es US$ 34.003. 

 
Para efectuar el monitoreo de emisiones gaseosas, conforme al estimado 
efectuado por OEFA se tienen que el costo total CE1 + CE2 + CE3 asciende a un 
total de US$ 23,598.063, lo cual resulta exageradamente elevado. 

 
Para poder resolver el problema de información asimétrica (debido a la 
información insuficiente que tiene el fiscalizador para calcular la multa) y apelando 
a lo indicado en el informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (páginas 6 y 7), 
vemos que nos encontramos en el escenario 2 el cual citamos nuevamente: 
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“b) Escenario 2; previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha realizado 
actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a la obligación 

incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el administrado cuenta 
con comprobantes de pago debidamente sustentado y por lo tanto es pertinente 
que presente dichos documentos contables a fin de acreditar el costo evitado.” 

 
Como se puede evidenciar, SAPET ha realizado los trabajos de monitoreo 
ambiental dentro del periodo establecido como se puede verificar en el INFORME 
FINAL DE INSTRUCCIÓN Nº 00163-2024-OEFA/DFAI-SFEM (páginas 14 y 15 – 
“Cuadro N° 10: Puntos de monitoreo no realizados de acuerdo al EIA Proyecto 
Perforación 3022 Pozos”). 

 
Como se ha indicado anteriormente, el día 18 de febrero de 2019 se firmó el 
contrato SAPET N° 2019-002 con el proveedor SGS DEL PERÚ S.A.C. 
El contrato N° 2019-002, tenía la denominación de “SERVICIOS DE MONITOREO 
DEL MEDIO FÍSICO LOTE VII/VI”, el cual tenía como objetivos principales los 
siguientes: 

 
1. Contratar el servicio de un laboratorio acreditado por INACAL para el 

desarrollo del monitoreo del medio físico de agua, aire, emisiones gaseosas, 
ruido y suelo, con la finalidad de cumplir con los compromisos ambientales 
establecidos en los instrumentos de gestión ambiental que mantiene SAPET. 

2. Realizar el monitoreo del medio físico en las locaciones definidas en los 
instrumentos de gestión ambiental a través de la planificación y supervisión 
conjuntamente con el departamento de HSSE de SAPET. 

 
En el ANEXO II del contrato señalado, se tienen las partidas mostradas en la 

Figura 2 del presente documento. 

 
En función a las tarifas indicadas del contrato SAPET N° 2019-002 detalladas en 
la Figura 2, se han calculado los costos relacionados a las actividades no 
efectuadas por SAPET conforme señala OEFA en el informe N° 00654-2024- 
OEFA/DFAI-SSAG. 

TABLA 6 
 

 
Item 

 
Servicio 

 
Locación 

Cost
o 
unitari
o 

 
Cantid
ad 

Cost
o total 
(US$) 

A4. Servicio de Analisis (Monitoreo de emisiones gaseosas) 

1 Monitoreo de emisiones 
gaseosas 

Bateria 38 118.0 1 118.0 

2 Monitoreo de emisiones 
gaseosas 

Estación de 
compresión 

Pariñas 

118.0 1 118.0 

3 Monitoreo de emisiones 
gaseosas 

Estación de 
compresión PLA 

118.0 1 118.0 

4 Monitoreo de emisiones 
gaseosas 

Bateria ya existente: 
Bateria 

893 

118.0 1 118.0 

5 Monitoreo de emisiones Bateria ya existente: 118.0 1 118.0 
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gaseosas EB 502 

6 Monitoreo de emisiones 
gaseosas 

Bateria ya existente: 
Bateria 

505 

118.0 1 118.0 

7 Monitoreo de emisiones 
gaseosas 

Bateria ya existente: 
Bateria 

815 (PLB) 

118.0 1 118.0 

8 Monitoreo de emisiones 
gaseosas 

Bateria ya existente: 
Bateria 

200 

118.0 1 118.0 

C. Monitoreo de calidad de emisiones gaseosas 

1 Material Particulado (PM) - 
AP42 

Varias locaciones 10.00 16 160.0 

2 Compuestos orgánicos 
Volátiles 

incluyendo benceno (COV) 

Varias locaciones 38.00 16 608.0 

3 Sulfuro de Hidrógeno (H2S) Varias locaciones 
 

40.00 
 
16 

 
640
.0 

4 Óxidos de Azufre (para 
producción de 

petróleo) (SOx) 

Varias locaciones 

5 Óxidos de Nitrógeno (Nox) Varias locaciones 

6 Vanadio (v) y Níquel - AP42 Varias locaciones 15.00 16 240.0 

7 Olor (como sulfuro de 
hidrógeno) 

Varias locaciones 15.00 16 240.0 

B. Gastos operativos y administrativos (se considera que los trabajos se 
pueden realizar en dos dias) 

 
1 

Gastos operativos y 
administrativos (honorarios 
del operador, alquiler de 
camioneta, combustible, gas 
de envio de 
muestra, alimentacion, 
hospedaje) 

 
Varias locaciones 

 
235.0 

 
2 

 
470.0 

 
En este cálculo, no se ha considerado los puntos de 
monitoreo: Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y 
“Estación VII-166, porque no han sido construidos 
hasta la fecha 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Para verificar que los costos considerados en la elaboración de la TABLA 6, son 
correctos se adjunta al presente documento la factura N° F710-00212803 del 
proveedor SGS correspondiente al servicio efectuado en el mes de febrero 2020, 
donde se puede comprobar que los costos utilizados son reales y verificables. 

 
Comparando los costos obtenidos con los costos calculados por OEFA se obtiene 
lo siguiente: 

 
 US$ 

Calculado por SAPET según contrato N° 2019-002 (US$) 3,896.36 

Calculado por OEFA (US$) 23,598.06 

DIFERENCIA -506% 

Subtotal (US$) 3,302.00 

IGV (US$) 594.36 

Total (US$) 3,896.36 
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Conforme se indica en el Artículo 3° del Régimen Común de Fiscalización 
Ambiental, aprobado por la Resolución Ministerial N° 247-2013-MINAM, del 28 de 
agosto de 2013, la fiscalización ambiental se basa en varios principios, entre ellos 
se resaltan el siguiente: 

 
“d) Eficiencia. La fiscalización ambiental debe ser realizada al menor costo social 
y ambiental posible, maximizando el empleo de los recursos con los que se 
cuenta.” 

 

En este sentido, conforme indica la norma, al imponer el fiscalizador una 
medida o Conducta infractora debe haber una relación costo eficiencia 
adecuada que busque evitar costos excesivos por el uso inadecuado de 
recursos aplicable no solamente para el Estado sino también para la 
empresa fiscalizada. 
Por la evidencia mostrada, se puede observar que los costos estimados por OEFA 
son excesivamente superiores a los costos reales de un servicio ejecutado 
anteriormente debido a: 

 
a) Los costos de monitoreo ambiental relacionados a los costos administrativos 
(remuneraciones, movilidad, equipamiento de seguridad ocupacional) se están 
incluyendo a esta única actividad cuando ello se debería distribuir entre las 
diferentes tareas que tiene una empresa en un periodo dado (por ejemplo, en un 
mes). En el caso de la empresa de servicios SGS, los costos administrativos 
indicados ya están incluidos en los precios unitarios del contrato. 
b) Los costos unitarios del análisis de las muestras como parte del servicio de 
monitoreo de calidad de emisiones gaseosas considerados por el fiscalizador son 
muy elevados. Lo indicado se puede evidenciar en la TABLA 2, que ha sido 
mostrada en los hechos imputados anteriores. 
c) Los puntos de monitoreo considerados por OEFA son mayores a los que 
deberían ser. Según indica OEFA en el Cuadro N° 10: Puntos de monitoreo no 
realizados de acuerdo al EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos del informe Nº 
00163-2024-OEFA/DFAI-SFEM, se indican que los puntos que no fueron 
monitoreados son: Batería 38, Estación Compresores Pariñas, Estación de 
Compresores Punta Lobos A y las Baterías ya existentes que son: Batería 893, 
Batería 502, Batería 505, Batería 815 y Batería 200. 
d) Los puntos Estación 185 #3, Estación VII-169 y Estación VII-166 no 
deberían ser considerados por el fiscalizador porque hasta la fecha de la 
observación no han sido construidos. Al respecto, SAPET adjunta al 
presente documento, los registros fotográficos y/o videos fechados y 
georreferenciados donde se demuestra que las facilidades indicadas NO 
EXISTEN. 
Por lo expuesto, SAPET considera que el cálculo del costo evitado efectuado 
por OEFA debe revisarse teniendo en cuenta los criterios indicados que 
están basados en información real (no en supuestos) de contratos de 
servicios aplicados en la industria de exploración y explotación de 
hidrocarburos en el Noroeste Peruano. 

2. COK - COSTO DE OPORTUNIDAD DEL CAPITAL (%) 

 
Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 035- 
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2013 OEFA/PCD y ANEXOS, Se indica en el Anexo 3 MANUAL EXPLICATIVO 
DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS BASE Y LA 
APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES A UTILIZAR 
EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 7) lo siguiente: 
 
“b) COK - Costo de oportunidad del capital (%): Es la rentabilidad obtenida por los 
recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y que por tanto 
están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja 
del infractor.” 

 
En el caso del INFORME N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG, la entidad OEFA 
utiliza según lo indicado en la página 25 del mencionado documento lo siguiente: 
“(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos 
(Upstream), estimado a partir del valor promedio de los costos de capital en el 
sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El 
Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores 
de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. 
Documento de Trabajo Nº 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – 
Osinergmin, Perú.” 

 
Al respecto se puede comentar lo siguiente: 

• La información para el estimado del COK que utiliza OEFA debería considerar 
fuentes más recientes. 

• El costo de oportunidad que utiliza OEFA (año 2017) es parte de un estudio 
técnico que agrupa diferentes industrias (minería, electricidad, gas natural e 
hidrocarburos) con parámetros de evaluación de proyectos muy diferentes. 

• El WACC, desde el punto de vista financiero, es la tasa de retorno mínima exigida 
a los nuevos proyectos de inversión, de tal forma que permita mantener el valor 
de las empresas. Si este valor es muy alto, será difícil desarrollar proyectos de 
inversión. 

• Existen fuentes disponibles que proporciona el valor del costo de oportunidad de 
las industrias como por ejemplo la siguiente página: 
https://pages.stern.nyu.edu/~adamodar/New_Home_Page/datafile/wacc.htm. En 
esta página especializada se obtiene que el WACC de empresas de Petróleo y 
gas es de 10.19% (DAMODARAN), actualizado a Enero 2023. 

• También se puede obtener estos valores mediante estudios especializados 
aplicando la metodología de cálculo del costo de oportunidad usando la fórmula: 
CPPC=Ke E/(E+D) + Kd (1-T) D/(E+D) utilizando además el método CAPM para 
estimar los parámetros requeridos. 

• La entidad OSINERGMIN en el cálculo estimado de las multas (ejemplo: 
Resolución Directoral N° 120-2021-OS/CD) suele utilizar la Tasa mensual del 
costo promedio ponderado del capital o WACC Hidrocarburos = 10.51% anual. 
Este valor es menor al valor estimado por OEFA y similar al valor sugerido por 
SAPET. 

• En este caso, utilizar un valor del costo de oportunidad determinado afecta 
directamente al cálculo de la multa, a mayor valor del WACC la multa será mayor. 
Lo indicado se puede observar en la siguiente tabla: 

•  

  

 
% 

Beneficio ilícito 
ajustado con el 
COS a la fecha 
del cálculo de 
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la multa (soles) 

COS (anual) (b) - considerado por OEFA 13.994% 148,731.8 

COS (anual) (b) - según DAMODARAN 10.190% 129,882.3 

VARIACION PORCENTUAL -27.2% -12.7% 

 
Por lo expuesto, solicitamos a la entidad OEFA pueda revisar la metodología 
de cálculo del costo de oportunidad utilizado en este caso dado que afecta 
directamente al cálculo de la multa final. 

 
(…)” 
 
Respuesta de la SSAG 

 
De igual forma, tal como se viene desarrollando en párrafos precedentes, el 
administrado señala que el día 18 de febrero de 2019, firmó el contrato SAPET N° 2019-
002 con el proveedor SGS DEL PERÚ S.A.C., el cual tiene la denominación de 
“Servicios De Monitoreo Del Medio Físico Lote VII/VI”. Asimismo, señala que los costos 
se verifican en la factura N° F710-00212804 del proveedor SGS correspondiente al 
servicio efectuado en el mes de marzo 2020. 
 
Al respecto, cabe señalar que este Despacho resuelve el cálculo de multas en un 
contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de mercado, 
cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de fundamentación 
superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a disposición del administrado, 
observando el debido procedimiento (notificando al administrado los informes de 
multas, incluyendo el detalle de los componentes de la metodología correspondiente), 
dotando de razonabilidad (con el uso de costos de mercado), celeridad (ejecutando los 
cálculos de multas expeditivamente), con participación del administrado (requiriendo 
comprobantes de pago asociados a realidad y actividad económica); así como la 
simplicidad (desarrollando un proceso técnico que permite al administrado conocer de 
qué forma se arribó a la multa). 
 
Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 
comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes que 
componen la sociedad; este despacho solo modificará los costos de mercado 
empleados en las multas, siempre que los administrados, fuente directa de información 
de costos, provea algún comprobante de pago (factura o boleta) que garantice que 
estos hayan realizado una ejecución efectiva de dinero referida razonablemente al 
Conducta infractora, ya sea que tenga un monto mayor o menor al costeado 
inicialmente en el informe de cálculo de multa  correspondiente. 
 
En ese sentido, de la revisión de los descargos no se advierte que al administrado hay 
adjuntado el documento relacionado a la factura N° F710-00212804. Por lo tanto, la 
estructura de costo del ICM se mantendrá para el presente informe. 
 
Respecto a los costos de monitoreo ambiental relacionados a los costos administrativos 
(sueldos del personal, movilidad, equipamiento de seguridad ocupacional), el 
administrado el administrado señala que estos se debería distribuir entre las diferentes 
tareas que tiene una empresa en un periodo dado (por ejemplo, en un mes). Al respecto, 
cabe señalar que los costos administrativos (personal, movilidad, equipamiento de 
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seguridad ocupacional), no pueden ser considerarse en un solo periodo abarcando más 
de una actividad, toda vez que existe un costo de oportunidad del personal encargado 
de hacer las actividades de monitoreo referentes a cada conducta infractora. 
 
En tal sentido se desvirtúa lo señalado por el administrado y se mantiene los costos de 
monitoreo por cada infracción bajo análisis. 
 
En tal sentido se desvirtúa lo señalado por el administrado y se mantiene los costos de 
monitoreo por cada infracción bajo análisis. 
 
Respecto al COK, para efectos del cálculo de multa, la publicación de Osinergmin17, la 
cual es de dominio público y la más reciente para el sector petrolero; es la información 
más reciente de un organismo regulador del sector energía, y que refleja la dinámica 
comercial del mercado energético peruano (específicamente, el petrolero). En ese 
sentido, resulta razonable y pertinente su uso para efectos de estimar un costo de 
oportunidad en el sector.  
 
Dicho ello, es importante señalar que la tasa WACC18 es el promedio ponderado de las 
tasas de capital (tasa COK) y la tasa de deuda a largo plazo, es decir asume que las 
empresas se financian mediante dos tipos de fondos (deuda y capital propio) para los 
flujos de efectivo que se desea descontar/actualizar, considerando como ponderadores, 
la estructura deuda / capital de la empresa. Para el caso de los cálculos de multa, se 
emplea la tasa COS (Costo de oportunidad sectorial), en concordancia al “Manual de 
Aplicación de Criterios Objetivos de la Metodología para el cálculo de multas base y la 
aplicación de los factores para la graduación de sanciones en el OEFA”19, en el cual 
establece el uso de la tasa COK. Lo descrito anteriormente, motiva la no inclusión del 
WACC en el análisis de la sanción. 
 
En tal sentido, se desvirtúa lo señalado por el administrado y se mantiene el COK del 
ICM. 
 
Respecto a los puntos de monitoreo, de acuerdo con el análisis de la Autoridad 
Decisora, se advierte lo siguiente: 
 
De la revisión de los referidos registros fotográficos de la Estación 185#3 y su 
video adjunto mediante el Link:  
https://drive.google.com/drive/folders/1Bpk_YFg_sdBR5xym38r-BfODl-
lgJ25i?usp=sharing, se verifica que, únicamente en enero de 2020, la Estación 185#3 
no contaba con la presencia de compresoras del EIA Proyecto Perforación 3022 –con 
coordenada establecida WGS84 UTM 476100E y 9504700N20 para el monitoreo de 
emisiones–; toda vez que, dichos registros fotográficos y videos presentan fecha del 9 
de enero de 2020; motivo por el cual, no se desvirtúa el Conducta infractora referido 
a la no realización del monitoreo de emisiones gaseosas en febrero de 2020. 

 
17     Fuente: https://www.gob.pe/institucion/osinergmin/informes-publicaciones/1294428-documento-de-trabajo-37-el-costo-

promedio-ponderado-del-capital-wacc-una-estimacion-para-los-sectores-de-mineria-electricidad-hidrocarburos-
liquidos-y-gas-natural-en-el-peru 

 
18   Ross, S., Westerfield, R., & Jaffe, J. (2012). Finanzas corporativas. Novena Edición. Mc Graw Hill, página 412. 

 Disponible en: https://www.economicas.unsa.edu.ar/afinan/informacion_general/book/libro-finanzasross.pdf (fecha de 
consulta: 31/01/2023). 

 
19  Mayor detalle, ver:  

https://www.gob.pe/institucion/OEFA/normas-legales/3818899-00083-2022-OEFA-pcd 
Consultado con fecha: 27/03/2024 
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De la revisión de los referidos registros fotográficos de la Estación VII-166 y su 
video adjunto mediante el Link:  
https://drive.google.com/drive/folders/1k2FF0IqbR0luLrrzazG0PHxo7M1LyjJg?usp=sh
aring, se verifica que, únicamente en enero de 2020, la Estación VII-166 no contaba 
con la presencia de compresoras del EIA Proyecto Perforación 3022 –con coordenada 
establecida WGS84 UTM 478877E y 9485087N21 para el monitoreo de emisiones–; 
toda vez que, dichos registros fotográficos y videos presentan fecha del 8 de enero de 
2020; motivo por el cual, no se desvirtúa el Conducta infractora referido a la no 
realización del monitoreo de emisiones gaseosas en febrero de 2020. 
 
De la revisión de los referidos registros fotográficos de la Estación VII-169 y su 
video adjunto mediante el Link:  
https://drive.google.com/drive/folders/1UfkWcpJTDZJckkmhv4trU2bds75_2Dkm?usp=
sharing, se verifica que, únicamente en enero de 2020, la Estación VII-169 no contaba 
con la presencia de compresoras del EIA Proyecto Perforación 3022 –con coordenada 
establecida WGS84 UTM 471021E y 9481331N22 para el monitoreo de emisiones–; 
toda vez que, dichos registros fotográficos y videos presentan fecha del 8 de enero de 
2020; motivo por el cual, no se desvirtúa el Conducta infractora referido a la no 
realización del monitoreo de emisiones gaseosas en febrero de 2020. 
 
Por lo tanto, corresponde desestimar lo alegado por el administrado respecto a los 
puntos de monitoreos señalados. 
 
 
➢ Sobre la conducta infractora N° 6 
 
El administrado señala que 
 
“(…) 

CONDUCTA INFRACTORA N° 6 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); 
toda vez que: 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas en los puntos: “Batería 38”, 
“Estación Compresores Pariñas”, “Estación de Compresores Punta Lobos 
A”, “Batería 893”, “Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815” y “Batería 200”, 
“Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”; en el mes de 
marzo 2020. 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los parámetros COVs, 
Óxido de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, Vadiano y Sulfuro 
de Hidrógeno; en el mes de marzo 2020. 

 
1. CALCULO DEL COSTO EVITADO 

 
Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 035- 
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2013 OEFA/PCD y ANEXOS. Se indica en el Anexo 3 MANUAL EXPLICATIVO 
DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS BASE Y LA 
APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES A UTILIZAR 
EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 5) 

 
"Un segundo objetivo de la determinación de las sanciones a imponer a los 
administrados es brindar un tratamiento razonable y proporcional a los 
administrados. El hecho de que las sanciones aplicadas sean razonables y 
equitativas resulta importante pues, de otro modo, los administrados las percibirían 
como "injustas" y/o tendrían más argumentos para impugnarlas, lo que dificultaría 
que el público en general tome conciencia de la necesidad de cumplir la ley (pues 
ante una sanción exagerada, el incumplimiento se racionaliza y se considera 
"correcto". Esto, además, atentaría contra el tercer objetivo señalado: la resolución 
expeditiva de los procedimientos por infracción a las normas ambientales..." 

 
Según lo que indica OEFA en el documento INFORME N° 00654-2024- 
OEFA/DFAI-SSAG, debido a que no se realizó el monitoreo de emisiones 
gaseosas en los puntos señalados, ha ocurrido un beneficio ilícito por lo cual el 
fiscalizador ha calculado el costo evitado de la siguiente forma:Costo CE1 - 
Monitoreo: 

En este caso OEFA considera en el costo CE1 los costos siguientes: 

• Remuneraciones de personal profesional por 1 día de trabajo 

• Remuneraciones del personal que va a muestrear por 2 días de trabajo 

• Movilidad (alquiler de camioneta por 2 días) 

• Kit de seguridad ocupacional para el personal, equipos, seguros, cursos, examen 
médico ocupacional (EMOs) para dos personas entre otros costos adicionales. 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE1 Muestreo con 
un total de US$ 1,545.68. 

 
Costo CE2 - Análisis de muestras en un laboratorio acreditado (incluye 
costos de envío): 

 
En las páginas 16, 17, 18 del INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN Nº 00163- 

2024-OEFA/DFAI-SFEM, OEFA ha indicado los monitoreos ambientales que no 
han sido realizados por SAPET. 

 
La entidad OEFA considera el costo de los siguientes aspectos (PAGINA 97 - N° 
00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG) para el cálculo de la multa: 

 
oCE2.1: Costos de envío de muestra por DHL, considera en este costo un total de 

US$ 116.736. 
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oCE2.2: Análisis de la muestra, en este rubro OEFA está considerando el costo de 
diferentes parámetros de monitoreo a un total de US$ 22,577.066. +Figura 7 

Fuente: Informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (página 97) 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE2 para el 
muestreo de los puntos indicados con un total de US$ 22,693.802. 

 
Costo CE3 - Capacitación: 

 
OEFA ha distribuido los costos de capacitación orientada al “personal involucrado 
sobre temas de cumplimiento de obligaciones fiscalizables”, el costo estimado por 
OEFA por este rubro es US$ 34.978. 

 
Para efectuar el monitoreo de emisiones gaseosas, conforme al estimado 
efectuado por OEFA se tienen que el costo total CE1 + CE2 + CE3 asciende a un 
total de US$ 24,274.460, lo cual resulta bastante alto. 

 
Para poder resolver el problema de información asimétrica (debido a la 
información insuficiente con la que cuenta el fiscalizador para calcular la multa) y 
apelando a lo indicado en el informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (páginas 
6 y 7), vemos que nos encontramos en el escenario 2 el cual citamos nuevamente: 
“b) Escenario 2; previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha realizado 
actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a la obligación 
incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el administrado cuenta 
con comprobantes de pago debidamente sustentado y por lo tanto es pertinente 
que presente dichos documentos contables a fin de acreditar el costo evitado.” 
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Como se puede evidenciar, SAPET ha realizado los trabajos de monitoreo 
ambiental dentro del periodo establecido de 2020, como se puede verificar en el 
INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN Nº 00163-2024-OEFA/DFAI-SFEM 
(páginas 14 y 15 – “Cuadro N° 10: Puntos de monitoreo no realizados de acuerdo 

al EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos”). 

 
Como se ha indicado anteriormente, el día 18 de febrero de 2019 se firmó el 
contrato SAPET N° 2019-002 con el proveedor SGS DEL PERÚ S.A.C. 
El contrato N° 2019-002, tenía la denominación de “SERVICIOS DE MONITOREO 
DEL MEDIO FÍSICO LOTE VII/VI”, el cual tenía como objetivos principales los 
siguientes: 

 
1. Contratar el servicio de un laboratorio acreditado por INACAL para el 

desarrollo del monitoreo del medio físico de agua, aire, emisiones gaseosas, 
ruido y suelo, con la finalidad de cumplir con los compromisos ambientales 
establecidos en los instrumentos de gestión ambiental que mantiene SAPET. 

2. Realizar el monitoreo del medio físico en las locaciones definidas en los 
instrumentos de gestión ambiental a través de la planificación y supervisión 
conjuntamente con el departamento de HSSE de SAPET. 

 
En el ANEXO II del contrato señalado, se tienen las partidas mostradas en la 

Figura 2 del presente documento. 

 
En función a las tarifas indicadas del contrato SAPET N° 2019-002 detalladas en 
la Figura 2, se han calculado los costos relacionados a las actividades no 
efectuadas por SAPET conforme señala OEFA en el informe N° 00654-2024- 
OEFA/DFAI-SSAG. 
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TABLA 7 

Item Servicio Locación 
Costo 

unitari
o 

Cantida
d 

Costo 
total 
(US$) 

A4. Servicio de Analisis (Monitoreo de emisiones gaseosas) 

1 Monitoreo de emisiones 
gaseosas 

Bateria 38 118.0 1 118.0 

2 Monitoreo de emisiones 
gaseosas 

Estación de 
compresión 

Pariñas 

118.0 1 118.0 

3 Monitoreo de emisiones 
gaseosas 

Estación de 
compresión PLA 

118.0 1 118.0 

4 Monitoreo de emisiones 
gaseosas 

Bateria ya existente: 
Bateria 

893 

118.0 1 118.0 

5 Monitoreo de emisiones 
gaseosas 

Bateria ya existente: 
EB 502 

118.0 1 118.0 

6 Monitoreo de emisiones 
gaseosas 

Bateria ya existente: 
Bateria 

505 

118.0 1 118.0 

7 Monitoreo de emisiones 
gaseosas 

Bateria ya existente: 
Bateria 

815 (PLB) 

118.0 1 118.0 

8 Monitoreo de emisiones 
gaseosas 

Bateria ya existente: 
Bateria 

200 

118.0 1 118.0 

C. Monitoreo de calidad de emisiones gaseosas 

1 Material Particulado (PM) - 
AP42 

Varias locaciones 10.00 8 80.0 

2 
Compuestos orgánicos 
Volátiles 

incluyendo benceno (COV) 

Varias locaciones 38.00 8 304.0 

3 Sulfuro de Hidrógeno (H2S) Varias locaciones 
 

40.00 
 
8 

 
320.
0 

4 
Óxidos de Azufre (para 
producción de 

petróleo) (SOx) 

Varias locaciones 

5 Óxidos de Nitrógeno (Nox) Varias locaciones 

6 Vanadio (v) y Níquel - AP42 Varias locaciones 15.00 8 120.0 

7 Olor (como sulfuro de 
hidrógeno) 

Varias locaciones 15.00 8 120.0 

B. Gastos operativos y administrativos (se considera que los trabajos se pueden 
realizar en dos dias) 

 
1 

Gastos operativos y 
administrativos (honorarios del 
operador, alquiler de 
camioneta, combustible, gas de 
envio de 
muestra, alimentacion, 
hospedaje) 

 
Varias locaciones 

 
235.0 

 
2 

 
470.0 

 
En este cálculo, no se ha considerado los puntos de 
monitoreo: Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y 
“Estación VII-166, porque no han sido construidos hasta 
la fecha 

 
Fuente: Elaboración propia 

Subtotal (US$) 2,358.00 

IGV (US$) 424.44 

Total (US$) 2,782.44 
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Para verificar que los costos considerados en la elaboración de la TABLA 7, son 
correctos se adjunta al presente documento la factura N° F710-00212804 del 
proveedor SGS correspondiente al servicio efectuado en el mes de marzo 2020, 
donde se puede comprobar que los costos utilizados son reales y verificables. 

 
Comparando los costos obtenidos con los costos calculados por OEFA se obtiene 
lo siguiente: 

 

 US$ 

Calculado por SAPET según contrato N° 2019-002 
(US$) 

2,782.44 

Calculado por OEFA (US$) 24,274.46 

DIFERENCIA -772% 

 
Conforme se indica en el Artículo 3° del Régimen Común de Fiscalización 
Ambiental, aprobado por la Resolución Ministerial N° 247-2013-MINAM, del 28 de 
agosto de 2013, la fiscalización ambiental se basa en varios principios, entre ellos 
se resaltan el siguiente: 
“d) Eficiencia. La fiscalización ambiental debe ser realizada al menor costo social 
y ambiental posible, maximizando el empleo de los recursos con los que se 
cuenta.” 
 
En este sentido, conforme indica la norma, al imponer el fiscalizador una 
medida o Conducta infractora debe haber una relación costo eficiencia 
adecuada que busque evitar costos excesivos por el uso inadecuado de 
recursos aplicable no solamente para el Estado sino también para la 
empresa fiscalizada. 

 
Por la evidencia mostrada, se puede observar que los costos estimados por OEFA 
son excesivamente superiores a los costos reales de un servicio ejecutado 
anteriormente debido a: 

 
a) Los costos de monitoreo ambiental relacionados a los costos administrativos 

(sueldos del personal, movilidad, equipamiento de seguridad ocupacional) 
se están considerando en esta única actividad cuando se debería distribuir 
entre las diferentes actividades que tiene una empresa en un periodo (por 
ejemplo, en un mes). En el caso de la empresa de servicios SGS, los costos 
administrativos indicados ya están incluidos en los precios unitarios del 
contrato. 

b) Los costos unitarios del análisis de las muestras como parte del servicio de 
monitoreo de calidad de emisiones gaseosas considerados por el 
fiscalizador son muy elevados. Lo indicado se puede evidenciar en la 
TABLA 2, que ha sido mostrada en los hechos imputados anteriores. 

c) Los puntos de monitoreo incluidos por OEFA son mayores a los que 
realmente existen. Según indica OEFA en el Cuadro N° 10: Puntos de 
monitoreo no realizados de acuerdo al EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 
del informe Nº 00163-2024-OEFA/DFAI-SFEM, se indican que los puntos 
que no fueron monitoreados son: Batería 38, Estación Compresores 
Pariñas, Estación de Compresores Punta Lobos A y las Baterías ya 
existentes que son: Batería 893, Batería 502, Batería 505, Batería 815 y 
Batería 200. 

d) Los puntos Estación 185 #3, Estación VII-169 y Estación VII-166 no 
deberían ser considerados por el fiscalizador porque hasta la fecha de 
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la observación no han sido construidos. Al respecto, SAPET adjunta al 
presente documento, los registros fotográficos y/o videos fechados y 
georreferenciados donde se demuestra que las facilidades indicadas 
NO EXISTEN. 

 
Por lo expuesto, SAPET considera que el cálculo del costo evitado efectuado 
por OEFA debe revisarse teniendo en cuenta los criterios indicados que 
están basados en información real (no en supuestos) de contratos de 
servicios aplicados en la industria de exploración y explotación de 
hidrocarburos en el Noroeste Peruano. 

2. COK - COSTO DE OPORTUNIDAD DEL CAPITAL (%) 

 
Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 035- 

2013 OEFA/PCD y ANEXOS, Se indica en el Anexo 3 MANUAL EXPLICATIVO 
DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS BASE Y LA 

APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES A UTILIZAR 

EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 7) lo siguiente: 

“b) COK - Costo de oportunidad del capital (%): Es la rentabilidad obtenida por los 
recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y que por 
tanto están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo 
de caja del infractor.” 
En el caso del INFORME N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG, la entidad OEFA 
utiliza según lo indicado en la página 28 del mencionado documento lo siguiente: 
“(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos 
(Upstream), estimado a partir del valor promedio de los costos de capital en el 
sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El 
Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores 
de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. 
Documento de Trabajo Nº 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – 
Osinergmin, Perú.” 
Al respecto se puede comentar lo siguiente: 

• La información para el estimado del COK que utiliza OEFA debería considerar 
fuentes más recientes. 

• El costo de oportunidad que utiliza OEFA (año 2017) es parte de un estudio 
técnico que agrupa diferentes industrias (minería, electricidad, gas natural e 
hidrocarburos) con parámetros de evaluación de proyectos muy diferentes. 

• El WACC, desde el punto de vista financiero, es la tasa de retorno mínima exigida 
a los nuevos proyectos de inversión, de tal forma que permita mantener el valor 
de las empresas. Si este valor es muy alto, será difícil desarrollar proyectos de 
inversión. 

• Existen fuentes disponibles que proporciona el valor del costo de oportunidad de 
las industrias como por ejemplo la siguiente página: 
https://pages.stern.nyu.edu/~adamodar/New_Home_Page/datafile/wacc.htm. En 
esta página especializada se obtiene que el WACC de empresas de Petróleo y 
gas es de 10.19% (DAMODARAN), actualizado a enero 2023. 

• También se puede obtener estos valores mediante estudios especializados 
aplicando la metodología de cálculo del costo de oportunidad usando la fórmula: 
CPPC=Ke E/(E+D) + Kd (1-T) D/(E+D) utilizando además el método CAPM para 
estimar los parámetros requeridos. 

• La entidad OSINERGMIN en el cálculo estimado de las multas (ejemplo: 
Resolución Directoral N° 120-2021-OS/CD) suele utilizar la Tasa mensual del 
costo promedio ponderado del capital o WACC Hidrocarburos = 10.51% anual. 
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Este valor es menor al valor estimado por OEFA y similar al valor sugerido por 
SAPET. 

• En este caso, utilizar un valor del costo de oportunidad determinado afecta 
directamente al cálculo de la multa, a mayor valor del WACC la multa será mayor. 
Lo indicado se puede observar en la siguiente tabla: 

 
  

 
% 

Beneficio ilícito 
ajustado con el 
COS a la fecha 
del cálculo de la 
multa (soles) 

COS (anual) (b) - considerado por OEFA 13.994% 151,303.1 

COS (anual) (b) - según DAMODARAN 10.190% 132,509.1 

VARIACION PORCENTUAL -27.2% -12.4% 

 
Por lo expuesto, solicitamos a la entidad OEFA pueda revisar la metodología 
de cálculo del costo de oportunidad utilizado en este caso dado que afecta 
directamente al cálculo de la multa final. 

 
(…)” 
 
Respuesta de la SSAG 

 
De igual forma, tal como se viene desarrollando en párrafos precedentes, el 
administrado señala que el día 18 de febrero de 2019, firmó el contrato SAPET N° 2019-
002 con el proveedor SGS DEL PERÚ S.A.C., el cual tiene la denominación de 
“Servicios De Monitoreo Del Medio Físico Lote VII/VI”. Asimismo, señala que los costos 
se verifican en la factura N° F710-00212804 del proveedor SGS correspondiente al 
servicio efectuado en el mes de marzo 2020. 
 
Al respecto, cabe señalar que este Despacho resuelve el cálculo de multas en un 
contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de mercado, 
cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de fundamentación 
superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a disposición del administrado, 
observando el debido procedimiento (notificando al administrado los informes de 
multas, incluyendo el detalle de los componentes de la metodología correspondiente), 
dotando de razonabilidad (con el uso de costos de mercado), celeridad (ejecutando los 
cálculos de multas expeditivamente), con participación del administrado (requiriendo 
comprobantes de pago asociados a realidad y actividad económica); así como la 
simplicidad (desarrollando un proceso técnico que permite al administrado conocer de 
qué forma se arribó a la multa). 
 
Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 
comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes que 
componen la sociedad; este despacho solo modificará los costos de mercado 
empleados en las multas, siempre que los administrados, fuente directa de información 
de costos, provea algún comprobante de pago (factura o boleta) que garantice que 
estos hayan realizado una ejecución efectiva de dinero referida razonablemente al 
Conducta infractora, ya sea que tenga un monto mayor o menor al costeado 
inicialmente en el informe de cálculo de multa  correspondiente. 
 
En ese sentido, de la revisión de los descargos no se advierte que al administrado hay 
adjuntado el documento relacionado a la factura N° F710-00212804. Por lo tanto, la 
estructura de costo del ICM se mantendrá para el presente informe. 
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Respecto a los costos de monitoreo ambiental relacionados a los costos administrativos 
(sueldos del personal, movilidad, equipamiento de seguridad ocupacional), el 
administrado señala que estos deben ser prorrateados entre todas las imputaciones, 
similar a como se realizó con el costo de capacitación. Cabe señalar que el costo de 
capacitación fue prorrateado toda vez que las imputaciones corresponden a un mismo 
año fiscal y tipo infractor, dado que es posible abordar el mismo tema en una 
capacitación. Ahora bien, respecto a los costos administrativos (personal, movilidad, 
equipamiento de seguridad ocupacional), no pueden ser prorrateados, toda vez que 
existe un costo de oportunidad del personal encargado de hacer las actividades de 
monitoreo referentes a cada conducta infractora.  
 
En tal sentido se desvirtúa lo señalado por el administrado y se mantiene los costos de 
monitoreo por cada infracción bajo análisis. 
 
Respecto al COK, para efectos del cálculo de multa, la publicación de Osinergmin23, la 
cual es de dominio público y la más reciente para el sector petrolero; es la información 
más reciente de un organismo regulador del sector energía, y que refleja la dinámica 
comercial del mercado energético peruano (específicamente, el petrolero). En ese 
sentido, resulta razonable y pertinente su uso para efectos de estimar un costo de 
oportunidad en el sector.  
 
Dicho ello, es importante señalar que la tasa WACC24 es el promedio ponderado de las 
tasas de capital (tasa COK) y la tasa de deuda a largo plazo, es decir asume que las 
empresas se financian mediante dos tipos de fondos (deuda y capital propio) para los 
flujos de efectivo que se desea descontar/actualizar, considerando como ponderadores, 
la estructura deuda / capital de la empresa. Para el caso de los cálculos de multa, se 
emplea la tasa COS (Costo de oportunidad sectorial), en concordancia al “Manual de 
Aplicación de Criterios Objetivos de la Metodología para el cálculo de multas base y la 
aplicación de los factores para la graduación de sanciones en el OEFA”25, en el cual 
establece el uso de la tasa COK. Lo descrito anteriormente, motiva la no inclusión del 
WACC en el análisis de la sanción. 
 
En tal sentido, se desvirtúa lo señalado por el administrado y se mantiene el COK del 
ICM. 
 
Respecto a los costos de monitoreo ambiental relacionados a los costos administrativos 
(sueldos del personal, movilidad, equipamiento de seguridad ocupacional), el 
administrado el administrado señala que estos se debería distribuir entre las diferentes 
tareas que tiene una empresa en un periodo dado (por ejemplo, en un mes). Al respecto, 
cabe señalar que los costos administrativos (personal, movilidad, equipamiento de 
seguridad ocupacional), no pueden ser considerarse en un solo periodo abarcando más 
de una actividad, toda vez que existe un costo de oportunidad del personal encargado 
de hacer las actividades de monitoreo referentes a cada conducta infractora. 
 
En tal sentido se desvirtúa lo señalado por el administrado y se mantiene los costos de 
monitoreo por cada infracción bajo análisis. 

 
23     Fuente: https://www.gob.pe/institucion/osinergmin/informes-publicaciones/1294428-documento-de-trabajo-37-el-costo-

promedio-ponderado-del-capital-wacc-una-estimacion-para-los-sectores-de-mineria-electricidad-hidrocarburos-
liquidos-y-gas-natural-en-el-peru 

 
24   Ross, S., Westerfield, R., & Jaffe, J. (2012). Finanzas corporativas. Novena Edición. Mc Graw Hill, página 412. 

 Disponible en: https://www.economicas.unsa.edu.ar/afinan/informacion_general/book/libro-finanzasross.pdf (fecha de 
consulta: 31/01/2023). 

 
25  Mayor detalle, ver:  

https://www.gob.pe/institucion/OEFA/normas-legales/3818899-00083-2022-OEFA-pcd 
Consultado con fecha: 27/03/2024 
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Respecto a los puntos de monitoreo, de acuerdo con el análisis de la Autoridad 
Decisora, se advierte lo siguiente: 

 
De la revisión de los referidos registros fotográficos de la Estación 185#3 y su 
video adjunto mediante el Link:  
https://drive.google.com/drive/folders/1Bpk_YFg_sdBR5xym38r-BfODl-
lgJ25i?usp=sharing, se verifica que, únicamente en enero de 2020, la Estación 185#3 
no contaba con la presencia de compresoras del EIA Proyecto Perforación 3022 –con 
coordenada establecida WGS84 UTM 476100E y 9504700N26 para el monitoreo de 
emisiones–; toda vez que, dichos registros fotográficos y videos presentan fecha del 9 
de enero de 2020; motivo por el cual, no se desvirtúa el Conducta infractora referido 
a la no realización del monitoreo de emisiones gaseosas en marzo de 2020. 
 
De la revisión de los referidos registros fotográficos de la Estación VII-166 y su 
video adjunto mediante el Link:  
https://drive.google.com/drive/folders/1k2FF0IqbR0luLrrzazG0PHxo7M1LyjJg?usp=sh
aring, se verifica que, únicamente en enero de 2020, la Estación VII-166 no contaba 
con la presencia de compresoras del EIA Proyecto Perforación 3022 –con coordenada 
establecida WGS84 UTM 478877E y 9485087N27 para el monitoreo de emisiones–; 
toda vez que, dichos registros fotográficos y videos presentan fecha del 8 de enero de 
2020; motivo por el cual, no se desvirtúa el Conducta infractora referido a la no 
realización del monitoreo de emisiones gaseosas en marzo de 2020. 
 
De la revisión de los referidos registros fotográficos de la Estación VII-169 y su 
video adjunto mediante el Link:  
https://drive.google.com/drive/folders/1UfkWcpJTDZJckkmhv4trU2bds75_2Dkm?usp=
sharing, se verifica que, únicamente en enero de 2020, la Estación VII-169 no contaba 
con la presencia de compresoras del EIA Proyecto Perforación 3022 –con coordenada 
establecida WGS84 UTM 471021E y 9481331N28 para el monitoreo de emisiones–; 
toda vez que, dichos registros fotográficos y videos presentan fecha del 8 de enero de 
2020; motivo por el cual, no se desvirtúa el Conducta infractora referido a la no 
realización del monitoreo de emisiones gaseosas en marzo de 2020. 

 
Por lo tanto, corresponde desestimar lo alegado por el administrado respecto a los 
puntos de monitoreo señalados. 
 

 

➢ Sobre la conducta infractora N° 7 
 
El administrado señala que 
 
“(…) 

CONDUCTA INFRACTORA N° 7 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental (PMA Reubicación de Cinco Pozos); 
toda vez que, no realizó el monitoreo de calidad de aire durante el mes de 
enero 2020. 

 
26  Folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 

  
27  Folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 
  
28  Folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 
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1. CALCULO DEL COSTO EVITADO 

 
Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 035- 

2013 OEFA/PCD y ANEXOS. Se indica en el Anexo 3 MANUAL EXPLICATIVO 
DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS BASE Y LA 
APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES A UTILIZAR 
EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 5) 

 
"Un segundo objetivo de la determinación de las sanciones a imponer a los 
administrados es brindar un tratamiento razonable y proporcional a los 
administrados. El hecho de que las sanciones aplicadas sean razonables y 
equitativas resulta importante pues, de otro modo, los administrados las percibirían 
como "injustas" y/o tendrían más argumentos para impugnarlas, lo que dificultaría 
que el público en general tome conciencia de la necesidad de cumplir la ley (pues 
ante una sanción exagerada, el incumplimiento se racionaliza y se considera 
"correcto". Esto, además, atentaría contra el tercer objetivo señalado: la resolución 
expeditiva de los procedimientos por infracción a las normas ambientales..." 

 
Según lo que indica OEFA en el documento INFORME N° 00654-2024- 
OEFA/DFAI-SSAG, debido a que no se realizó el monitoreo de calidad del aire 
en los puntos señalados, ha ocurrido un beneficio ilícito por lo cual el fiscalizador 
ha calculado el costo evitado de la siguiente forma: 

 
Costo CE1 - Monitoreo: 

En este caso OEFA considera en el costo CE1 los costos siguientes: 

• Remuneraciones de personal profesional por 1 día de trabajo 

• Remuneraciones del personal que va a muestrear por 2 días de trabajo 

• Movilidad (alquiler de camioneta por 2 días) 

• Kit de seguridad ocupacional para el personal, equipos, seguros, cursos, examen 
médico ocupacional (EMOs) para dos personas entre otros costos adicionales. 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE1 Muestreo con 
un total de US$ 1,537.39. 

 
Costo CE2 - Análisis de muestras en un laboratorio acreditado (incluye 
costos de envío): 

 
En las páginas 25, 26, 27, 28 del INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN Nº 

00163-2024-OEFA/DFAI-SFEM, OEFA ha indicado cuales monitoreos 
ambientales no han sido realizados por SAPET. 
La entidad OEFA considera el costo de los siguientes aspectos (Página 101 - N° 
00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG) para el cálculo de la multa: 

 
o CE2.1: Costos de envío de muestra por DHL, considera en este costo un 

total de US$ 115.997. 

o CE2.2: Análisis de la muestra, en este rubro OEFA está considerando el 
costo de diferentes parámetros de monitoreo a un total de US$ 200.052. 

 
Figura 8 
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Fuente: Informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (página 101) 
 
 

Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE2 para el 
muestreo de los puntos indicados con un total de US$ 316.049. 

 
Costo CE3 - Capacitación: 

 
OEFA ha distribuido los costos de capacitación orientada al “personal involucrado 
sobre temas de cumplimiento de obligaciones fiscalizables”, el costo estimado por 
OEFA por este rubro es US$ 34.771. 

 
Para efectuar el monitoreo de emisiones gaseosas, conforme al estimado 
efectuado por OEFA se tienen que el costo total CE1 + CE2 + CE3 asciende a un 
total de US$ 1,888.210, lo cual resulta elevado. 

 
En este Conducta infractora se está evaluando el cumplimiento de los estándares 
de calidad del aire conforme a la normativa vigente D.S. Nº 003-2017-MINAM la 
cual indica los siguientes parámetros: 

 

 

 
Figura 9 
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Fuente: D.S. Nº 003-2017-MINAM (página 4) 

 
Podemos observar que, en el estándar de calidad de aire vigente, según el D.S. 
003-2017-MINAM, el parámetro Hidrocarburos totales (HT) expresado como 
hexano indica por OEFA (tabla CE2.2 - página 101 del INFORME N° 00654-2024- 
OEFA/DFAI-SSAG) no está considerado como parámetro a evaluar debido a que 
en la última versión de la normativa los parámetros para evaluar la calidad de aire 
se actualizaron. 

 
Lo indicado anteriormente se verifica con lo afirmado por OEFA en el informe N° 
00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG que en su página 25 dice lo siguiente: 

 
“Se indica que el compromiso establecido en el PMA Reubicación de Cinco Pozos 
se aprobó el compromiso de monitoreo de calidad de aire de acuerdo con el 
Estándar de Calidad Ambiental para aire establecido en el Decreto Supremo N° 
074-2001-PCM y Decreto Supremo N° 003-2008-MINAM. Posteriormente, el 7 de 
junio de 2017, se publicó el Decreto Supremo N° 003-2017-MINAM, el cual derogó 
al Decreto Supremo N° 074-2001-PCM y Decreto Supremo N° 003-2008-MINAM, 
así como no incluye al parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados 
como hexano. Por lo tanto, desde la entrada de vigencia del Decreto Supremo N° 
003-2017-MINAM los parámetros para evaluar la calidad de aire se actualizaron, 
en ese sentido no es obligación monitorear dicho parámetro.” 
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Sin embargo, como se puede apreciar en la Figura 8, el fiscalizador OEFA si está 
considerando el parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como hexano 
en el cálculo del costo evitado CE2.2. 

 
Para poder resolver el problema de información asimétrica (debido a la 
información insuficiente con la que cuenta el fiscalizador para calcular la multa) y 
apelando a lo indicado en el informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (páginas 
6 y 7), vemos que nos encontramos en el escenario 2 el cual citamos nuevamente: 

 
“b) Escenario 2; previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha realizado 
actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a la obligación 
incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el administrado cuenta 
con comprobantes de pago debidamente sustentado y por lo tanto es pertinente 
que presente dichos documentos contables a fin de acreditar el costo evitado.” 

 
Como se puede evidenciar, SAPET ha realizado los trabajos de monitoreo 
ambiental dentro del periodo establecido de 2020, como se puede verificar en el 
INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN Nº 00163-2024-OEFA/DFAI-SFEM 
donde en la página 25, en el punto 71 se indica que SAPET presento los informes 
de ensayo respectivos de enero y febrero del 2020. 

 
Como se ha indicado anteriormente, el día 18 de febrero de 2019, SAPET firmó el 
contrato N° 2019-002 con el proveedor SGS DEL PERÚ S.A.C. 

 
El contrato N° 2019-002, tenía la denominación de “SERVICIOS DE MONITOREO 
DEL MEDIO FÍSICO LOTE VII/VI”, el cual tenía como objetivos principales los 
siguientes: 

1.  Contratar el servicio de un laboratorio acreditado por INACAL para el 
desarrollo del monitoreo del medio físico de agua, aire, emisiones gaseosas, 
ruido y suelo, con la finalidad de cumplir con los compromisos ambientales 
establecidos en los instrumentos de gestión ambiental que mantiene SAPET. 

2. Realizar el monitoreo del medio físico en las locaciones definidas en los 
instrumentos de gestión ambiental a través de la planificación y supervisión 
conjuntamente con el departamento de HSSE de SAPET. 

 
Como parte del ANEXO II del contrato señalado, en la Figura 2 del presente 
documento se muestran las partidas correspondientes. 

 
En función a las tarifas indicadas del contrato SAPET N° 2019-002 detalladas en 
la Figura 2, se han calculado los costos relacionados a las actividades no 
efectuadas por SAPET conforme señala OEFA en el informe N° 00654-2024- 
OEFA/DFAI-SSAG. 

 

 

 

 

 

 

 
TABLA 8 

Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Aire y establecen 
Disposiciones Complementarias DECRETO SUPREMO Nº 003-2017-
MINAM 
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Item 

 
Servicio 

 
Locación 

 
Costo 
unitario 

 
Cantidad 

Costo 
total 
(US$) 

A3. Servicio de Analisis (Monitoreo de aire) 

1 Monitoreo de aire Un punto 395.3 1 395.3 

B. Monitoreo de calidad de aire 

1 Benceno Un punto 47.50 1 47.5 

2 Dioxido de azufre (SO2) Un punto 18.00 1 18.0 

3 Dióxido de nitrógeno - NO2 Un punto 18.00 1 18.0 

4 PM 2.5 Un punto 74.67 1 74.7 

5 PM-10 Un punto 74.67 1 74.7 

6 Monoxido de carbono - CO Un punto 18.00 1 18.0 

7 Mercurio gaseoso Un punto 87.97 1 88.0 

8 Ozono - O3 Un punto 18.00 1 18.0 

9 Plomo Un punto 20.52 1 20.5 

10 Hidrógeno sulfurado - H2S Un punto 18.00 1 18.0 

B. Gastos operativos y administrativos (se considera que los trabajos se 
pueden realizar en un dia) 

 
1 

Gastos operativos y 
administrativos (honorarios 
del operador, alquiler de 
camioneta, combustible, gas 
de envio de 
muestra, alimentacion, 
hospedaje) 

 
Un punto 

 
235.0 

 
1 

 
235.0 

 

Subtotal (US$) 1,025.66 

IGV (US$) 184.62 

Total (US$) 1,210.28 

Fuente: Elaboración propia 

 
 
Para verificar que los costos considerados en la elaboración de la TABLA 8, son 
correctos se adjunta al presente documento la factura N° F710-00209270 del 
proveedor SGS correspondiente al servicio efectuado en el mes de enero 2020, 
donde se puede comprobar que los costos utilizados son reales y verificables. 

 
Comparando los costos obtenidos con los costos calculados por OEFA se obtiene 
lo siguiente: 

 US$ 

Calculado por SAPET según contrato N° 2019-
002 (US$) 

1,210.28 

Calculado por OEFA (US$) 1,888.21 

DIFERENCIA 156% 

 

Conforme se indica en el Artículo 3° del Régimen Común de Fiscalización 
Ambiental, aprobado por la Resolución Ministerial N° 247-2013-MINAM, del 28 de 
agosto de 2013, la fiscalización ambiental se basa en varios principios, entre ellos 
se resaltan el siguiente: 
“d) Eficiencia. La fiscalización ambiental debe ser realizada al menor costo social 
y ambiental posible, maximizando el empleo de los recursos con los que se 
cuenta.” 

 
En este sentido, conforme indica la norma, al imponer el fiscalizador una 
medida o Conducta infractora debe haber una relación costo eficiencia 
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adecuada que busque evitar costos excesivos por el uso inadecuado de 
recursos aplicable no solamente para el Estado sino también para la 
empresa fiscalizada. 

TABLA 9 

Estandar de calidad ambiental para aire 

 
N° 

 
Parametros 

ECA del aire 

D.S. 003-
2017- 
MINAM 

Incluido en 
el costo 
evitado de 
OEFA 

Incluido en 
el 
contrato 

N° 2019-
002 

1 Benceno SI SI SI 

2 Dioxido de azufre (SO2) SI SI SI 

3 Dióxido de nitrógeno - NO2 SI SI SI 

4 Material particulado (PM 2.5) SI SI SI 

5 Material particulado (PM-10) SI NO SI 

6 Monoxido de carbono - CO SI SI SI 

7 Mercurio gaseoso SI NO SI 

8 Ozono - O3 SI SI SI 

9 Plomo SI NO SI 

10 Hidrógeno sulfurado - H2S SI SI SI 

11 
Hidrocarburos totales (HT) 
expresado como 

hexano 

NO SI NO 

Fuente: Elaboración propia 

 
La TABLA 9 nos indica que los cálculos mostrados en la TABLA 8 (en base al 
contrato N 2019-002, gestionado por SAPET) consideran todos los parámetros 
incluidos en el ECA del aire aprobado con el D.S. 003-2017-MINAM, es decir 
cumple con la normativa legal vigente. 

 
Por la evidencia mostrada, se puede observar que los costos estimados por OEFA 
son mayores a los costos reales de un servicio ejecutado anteriormente debido 
a: 

 
a) Los costos de monitoreo ambiental relacionados a los costos administrativos 

(sueldos del personal, movilidad, equipamiento de seguridad ocupacional) 
se están considerando en esta única actividad cuando se debería distribuir 
entre las diferentes actividades que tiene una empresa en un periodo (por 
ejemplo, en un mes). En este caso, los costos administrativos se podrían 
haber distribuido en los otros hechos imputados como se ha realizado con 
el costo de capacitación CE3. 

b) Como verificación del punto anterior, vemos que en el caso de la empresa 
de servicios SGS (contrato # 2019-002), los costos administrativos indicados 
ya están incluidos en los precios unitarios del contrato. 

 
Por lo expuesto, SAPET considera que el cálculo del costo evitado efectuado 
por OEFA debe revisarse teniendo en cuenta los criterios indicados que 
están basados en información real (no en supuestos) de contratos de 
servicios aplicados en la industria de exploración y explotación de 
hidrocarburos en el Noroeste Peruano. 
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2. COK - COSTO DE OPORTUNIDAD DEL CAPITAL (%) 

 
Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 035- 

2013 OEFA/PCD y ANEXOS, Se indica en el Anexo 3 MANUAL EXPLICATIVO 
DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS BASE Y LA 
APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES A UTILIZAR 
EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 7) lo siguiente: 

“b) COK - Costo de oportunidad del capital (%): Es la rentabilidad obtenida por los 
recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y que por 
tanto están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo 
de caja del infractor.” 
En el caso del INFORME N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG, la entidad OEFA 
utiliza según lo indicado en la página 32 del mencionado documento lo siguiente: 
“(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos 
(Upstream), estimado a partir del valor promedio de los costos de capital en el 
sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El 
Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores 
de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. 
Documento de Trabajo Nº 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – 
Osinergmin, Perú.” 
Al respecto se puede comentar lo siguiente: 

 

• La información para el estimado del COK que utiliza OEFA debería considerar 
fuentes más recientes. 

• El costo de oportunidad que utiliza OEFA (año 2017) es parte de un estudio 
técnico que agrupa diferentes industrias (minería, electricidad, gas natural e 
hidrocarburos) con parámetros de evaluación de proyectos muy diferentes. 

• El WACC, desde el punto de vista financiero, es la tasa de retorno mínima exigida 
a los nuevos proyectos de inversión, de tal forma que permita mantener el valor 
de las empresas. Si este valor es muy alto, será difícil desarrollar proyectos de 
inversión. 

• Existen fuentes disponibles que proporciona el valor del costo de oportunidad de 
las industrias como por ejemplo la siguiente página: 
https://pages.stern.nyu.edu/~adamodar/New_Home_Page/datafile/wacc.htm. En 
esta página especializada se obtiene que el WACC de empresas de Petróleo y 
gas es de 10.19% (DAMODARAN), actualizado a enero 2023. 

• También se puede obtener estos valores mediante estudios especializados 
aplicando la metodología de cálculo del costo de oportunidad usando la fórmula: 
CPPC=Ke E/(E+D) + Kd (1-T) D/(E+D) utilizando además el método CAPM para 
estimar los parámetros requeridos. 

 

• La entidad OSINERGMIN en el cálculo estimado de las multas (ejemplo: 
Resolución Directoral N° 120-2021-OS/CD) suele utilizar la Tasa mensual del 
costo promedio ponderado del capital o WACC Hidrocarburos = 10.51% anual. 
Este valor es menor al valor estimado por OEFA y similar al valor sugerido por 
SAPET. 

• En este caso, utilizar un valor del costo de oportunidad determinado afecta 
directamente al cálculo de la multa, a mayor valor del WACC la multa será mayor. 
Lo indicado se puede observar en la siguiente tabla: 

 
  

 
% 

Beneficio ilícito 
ajustado con el 
COS a la fecha 
del cálculo de la 
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multa (soles) 

COS (anual) (b) - considerado por OEFA 13.994% 12,025.3 

COS (anual) (b) - según DAMODARAN 10.190% 10,473.0 

VARIACION PORCENTUAL -27.2% -12.9% 

 
Por lo expuesto, solicitamos a la entidad OEFA pueda revisar la metodología 
de cálculo del costo de oportunidad utilizado en este caso dado que afecta 
directamente al cálculo de la multa final. 

 
Respuesta de la SSAG 

 
Cabe señalar que, a partir del análisis de la Autoridad Decisora, el Conducta infractora 
N° 7 ha sido archivado, en tal sentido, carece de objeto pronunciarse al respecto. 

 
➢ Sobre la conducta infractora N° 9 
 
El administrado señala que 
 
“(…) 

CONDUCTA INFRACTORA N° 9 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental (PMA Reubicación de Cinco Pozos); 
toda vez que no realizó el monitoreo de calidad de aire respecto al 
parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano en el mes 
de marzo 2020. 

1. CALCULO DEL COSTO EVITADO 

 
Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 035- 

2013 OEFA/PCD y ANEXOS. Se indica en el Anexo 3 MANUAL EXPLICATIVO 
DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS BASE Y LA 
APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES A UTILIZAR 
EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 5) 

 
"Un segundo objetivo de la determinación de las sanciones a imponer a los 
administrados es brindar un tratamiento razonable y proporcional a los 
administrados. El hecho de que las sanciones aplicadas sean razonables y 
equitativas resulta importante pues, de otro modo, los administrados las percibirían 
como "injustas" y/o tendrían más argumentos para impugnarlas, lo que dificultaría 
que el público en general tome conciencia de la necesidad de cumplir la ley (pues 
ante una sanción exagerada, el incumplimiento se racionaliza y se considera 
"correcto". Esto, además, atentaría contra el tercer objetivo señalado: la resolución 
expeditiva de los procedimientos por infracción a las normas ambientales..." 

 
Según lo que indica OEFA en el documento INFORME N° 00654-2024- 
OEFA/DFAI-SSAG, debido a que no se realizó el monitoreo de calidad del aire 
en los puntos señalados, ha ocurrido un beneficio ilícito por lo cual el fiscalizador 
ha calculado el costo evitado de la siguiente forma: 
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Costo CE1 - Monitoreo: 

En este caso OEFA considera en el costo CE1 los costos siguientes: 

• Remuneraciones de personal profesional por 1 día de trabajo 

• Remuneraciones del personal que va a muestrear por 2 días de trabajo 

• Movilidad (alquiler de camioneta por 2 días) 

• Kit de seguridad ocupacional para el personal, equipos, seguros, cursos, examen 
médico ocupacional (EMOs) para dos personas entre otros costos adicionales. 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE1 Muestreo con 
un total de US$ 1,545.68. 

 
Costo CE2 - Análisis de muestras en un laboratorio acreditado (incluye 
costos de envío): 

 
En las páginas 34, 35, 36 del INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN Nº 00163- 

2024-OEFA/DFAI-SFEM, OEFA ha indicado cuales monitoreos ambientales no 
han sido realizados por SAPET. 
La entidad OEFA considera el costo de los siguientes aspectos (Página 103 - N° 
00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG) para el cálculo de la multa: 

 
oCE2.1: Costos de envío de muestra por DHL, considera en este costo un total 
de US$ 116.736. 

oCE2.2: Análisis de la muestra, en este rubro OEFA está considerando el costo 
del análisis del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexanos, 
por un total de US$ 51.993. 

 
Figura 9 

 

Fuente: Informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (página 103) 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE2 para el 
muestreo de los puntos indicados con un total de US$ 168.729. 

 

 
Costo CE3 - Capacitación: 

OEFA ha distribuido los costos de capacitación orientada al “personal involucrado 
sobre temas de cumplimiento de obligaciones fiscalizables”, el costo estimado por 
OEFA por este rubro es US$ 34.978. 
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Para efectuar el monitoreo de emisiones gaseosas, conforme al estimado 
efectuado por OEFA se tienen que el costo total CE1 + CE2 + CE3 asciende a un 
total de US$ 1,749.387, lo cual resulta elevado. 

 
En este Conducta infractora se está evaluando el cumplimiento de los estándares 
de calidad del aire conforme a la normativa vigente D.S. Nº 003-2017-MINAM 
la cual se ha indicado según los siguientes parámetros descritos en la FIGURA 9 
mostrada anteriormente. 

 
Podemos observar que, en el estándar de calidad de aire vigente (según el D.S. 
003-2017-MINAM), el parámetro Hidrocarburos totales (HT) expresado como 
hexano indicado por OEFA (tabla CE2.2 - página 103 del INFORME N° 00654- 
2024-OEFA/DFAI-SSAG) no está considerado como parámetro a evaluar debido 
a que en la última versión de la normativa los parámetros para evaluar la calidad 
de aire se actualizaron. 

 
Lo indicado anteriormente se verifica con lo afirmado por OEFA en el informe N° 
00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG que en su página 25 dice lo siguiente: 

 
“Se indica que el compromiso establecido en el PMA Reubicación de Cinco Pozos 
se aprobó el compromiso de monitoreo de calidad de aire de acuerdo con el 
Estándar de Calidad Ambiental para aire establecido en el Decreto Supremo N° 
074-2001-PCM y Decreto Supremo N° 003-2008-MINAM. Posteriormente, el 7 de 
junio de 2017, se publicó el Decreto Supremo N° 003-2017-MINAM, el cual derogó 
al Decreto Supremo N° 074-2001-PCM y Decreto Supremo N° 003-2008-MINAM, 
así como no incluye al parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados 
como hexano. Por lo tanto, desde la entrada de vigencia del Decreto Supremo N° 
003-2017-MINAM los parámetros para evaluar la calidad de aire se actualizaron, 
en ese sentido no es obligación monitorear dicho parámetro.” 

 
Sin embargo, como se puede apreciar en la Figura 9, el fiscalizador OEFA si está 
considerando el parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como hexano 
en el cálculo del costo evitado CE2.2. 

 
De forma similar, la TABLA 9 mostrada anteriormente, nos indica que los 
parámetros considerados por SAPET en el contrato # 2019-002 con el proveedor 
SGS, consideran todos los parámetros incluidos en el ECA del aire aprobado y 
vigente del D.S. 003-2017-MINAM. 

 
Conforme se indica en el Artículo 3° del Régimen Común de Fiscalización 
Ambiental, aprobado por la Resolución Ministerial N° 247-2013-MINAM, del 28 de 
agosto de 2013, la fiscalización ambiental se basa en varios principios, entre ellos 
se resaltan los siguientes: 
 
d) Eficiencia. La fiscalización ambiental debe ser realizada al menor costo social y 
ambiental posible, maximizando el empleo de los recursos con los que se cuenta.” 
f) Mejora continua. Las entidades de fiscalización ambiental coadyuvan al proceso 
de mejora continua de la legislación ambiental proponiendo a las autoridades 
competentes los cambios normativos que identifiquen como necesarios a 
consecuencia del ejercicio de la fiscalización ambiental a su cargo” 

 
En este sentido, conforme indica la norma, al imponer el fiscalizador una 
medida o Conducta infractora debe haber una relación costo eficiencia 
adecuada que busque evitar costos excesivos por el uso inadecuado de 
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recursos aplicable no solamente para el Estado sino también para la 
empresa fiscalizada. 

 
De forma similar, aplicando el principio de mejora continua, el Decreto 
Supremo vigente N° 003-2017-MINAM ha derogado los D.S. N° 074-2001-PCM y 
D.S. N° 003-2008-MINAM y se ha evidenciado que el D.S. N° 003-2017-MINAM 
no incluye al parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como hexano dado 
que fue retirado porque no se ha demostrado que tenga efectos adversos a la 
salud. La guía de la OMS de 2000, al indicar hidrocarburos en el establecimiento 
de sus recomendaciones, hace referencia mayormente al benceno y 
benzo(a)pireno por su clasificación de carcinogenicidad como potencial efecto 
adverso a la salud. Por lo explicado, considerando la ausencia de evidencia 
respecto a la relación de los HT con los efectos adversos a la salud y al insuficiente 
sustento de la normativa vigente, se determinó retirar este parámetro del ECA 
del aire. 

 
Por lo expuesto, vemos que la normativa vigente ha actualizado los parámetros 
para evaluar la calidad de aire, en ese sentido no es obligatorio monitorear dicho 
parámetro. 

 
Conforme se ha mostrado en la TABLA 9 anteriormente, el monitoreo ambiental 
de los parámetros de calidad del aire efectuados por SAPET con el contrato 
N° 2019-002 con la empresa SGS, cumplen con la normativa vigente 
relacionada. 

 
Por la evidencia mostrada, se puede observar que los costos estimados por OEFA 
son mayores a los costos reales de un servicio ejecutado anteriormente debido 
a: 
a) Los costos de monitoreo ambiental relacionados a los costos administrativos 

(sueldos del personal, movilidad, equipamiento de seguridad ocupacional) 
se están considerando en esta única actividad cuando se debería distribuir 
entre las diferentes actividades que tiene una empresa en un periodo (por 
ejemplo, en un mes). En este caso, los costos administrativos se podrían 
haber distribuido en los otros hechos imputados como se ha realizado con 
el costo de capacitación CE3. 

b) Como verificación del punto anterior, vemos que en el caso de la empresa 
de servicios SGS (contrato # 2019-002), los costos administrativos indicados 
ya están incluidos en los precios unitarios del contrato. 

c) Conforme se ha explicado, el monitoreo del parámetro hidrocarburos totales 
(HT) expresados como hexano no es obligatorio porque no está presente en 
la versión vigente del ECA de aire. 

 
Por lo expuesto, SAPET considera que en este caso el costo evitado 
estimado por OEFA debe ser cancelado debido a que no es aplicable 
monitorear el parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como 
hexano porque ha sido retirado del ECA del aire vigente aprobado por el D.S. 
003-2017-MINAM. 

 
(…)” 
 
Respuesta de la SSAG 

 
De igual forma, tal como se viene desarrollando en párrafos precedentes, el 
administrado señala que el día 18 de febrero de 2019, firmó el contrato SAPET N° 2019-
002 con el proveedor SGS DEL PERÚ S.A.C., el cual tiene la denominación de 
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“Servicios De Monitoreo Del Medio Físico Lote VII/VI”. Asimismo, señala que los costos 
se verifican en la factura N° F710-00212804 del proveedor SGS correspondiente al 
servicio efectuado en el mes de marzo 2020. 
 
Al respecto, cabe señalar que este Despacho resuelve el cálculo de multas en un 
contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de mercado, 
cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de fundamentación 
superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a disposición del administrado, 
observando el debido procedimiento (notificando al administrado los informes de 
multas, incluyendo el detalle de los componentes de la metodología correspondiente), 
dotando de razonabilidad (con el uso de costos de mercado), celeridad (ejecutando los 
cálculos de multas expeditivamente), con participación del administrado (requiriendo 
comprobantes de pago asociados a realidad y actividad económica); así como la 
simplicidad (desarrollando un proceso técnico que permite al administrado conocer de 
qué forma se arribó a la multa). 
 
Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 
comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes que 
componen la sociedad; este despacho solo modificará los costos de mercado 
empleados en las multas, siempre que los administrados, fuente directa de información 
de costos, provea algún comprobante de pago (factura o boleta) que garantice que 
estos hayan realizado una ejecución efectiva de dinero referida razonablemente al 
Conducta infractora, ya sea que tenga un monto mayor o menor al costeado 
inicialmente en el informe de cálculo de multa  correspondiente. 
 
En ese sentido, de la revisión de los descargos no se advierte que al administrado hay 
adjuntado el documento relacionado a la factura N° F710-00212804. Por lo tanto, la 
estructura de costo del ICM se mantendrá para el presente informe. 
 
Respecto a los costos de monitoreo ambiental relacionados a los costos administrativos 
(sueldos del personal, movilidad, equipamiento de seguridad ocupacional), el 
administrado señala que estos deben ser prorrateados entre todas las imputaciones, 
similar a como se realizó con el costo de capacitación. Cabe señalar que el costo de 
capacitación fue prorrateado toda vez que las imputaciones corresponden a un mismo 
año fiscal y tipo infractor, dado que es posible abordar el mismo tema en una 
capacitación. Ahora bien, respecto a los costos administrativos (personal, movilidad, 
equipamiento de seguridad ocupacional), no pueden ser prorrateados, toda vez que 
existe un costo de oportunidad del personal encargado de hacer las actividades de 
monitoreo referentes a cada conducta infractora.  
 
En tal sentido se desvirtúa lo señalado por el administrado y se mantiene los costos de 
monitoreo por cada infracción bajo análisis. 
 
Respecto a la inclusión del parámetro HT, de acuerdo con el análisis técnico de la DFAI, 
se tiene que el compromiso ambiental materia de análisis contempla el monitoreo de 
calidad de aire respecto del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como 
hexano, de acuerdo al instrumento de gestión ambiental aplicable a los presentes 
hechos imputados, el cual es plenamente exigible. Así también, corresponde señalar 
que dicho compromiso no habría sido modificado por otro instrumento. 
 
En ese sentido, el hecho de que se haya emitido el Decreto Supremo Decreto Supremo 
N° 003-2017-MINAM, el cual no contempla dicho parámetro; ello no supone 
modificación del compromiso ambiental contenido en un instrumento de gestión 
ambiental, pues es la Autoridad Certificadora quien debe evaluar y aprobar dicho plan 
de monitoreo y los parámetros a medirse.  
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En el presente caso, la DFAI advierte que no existe pronunciamiento de Autoridad 
Certificadora que determine que el parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado 
como hexano no deba ser medido, por ende, si constituye un compromiso exigible y 
fiscalizable por el OEFA. 
 
Por lo tanto, corresponde desestimar lo alegado por el administrado respecto al 
parámetro HT. 
 
➢ Sobre la conducta infractora N° 10 
 
El administrado señala que 
 
“(…) 

CONDUCTA INFRACTORA N° 10 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental (PMA Baterías y Estaciones 
Compresoras); toda vez que no realizó el monitoreo de calidad de aire en el 
punto “PCAM- AI4” en el primer trimestre 2020. 

 
1. CALCULO DEL COSTO EVITADO 

 
Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 035- 

2013 OEFA/PCD y ANEXOS. Se indica en el Anexo 3 MANUAL EXPLICATIVO 
DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS BASE Y LA 
APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES A UTILIZAR 
EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 5) 

 
"Un segundo objetivo de la determinación de las sanciones a imponer a los 
administrados es brindar un tratamiento razonable y proporcional a los 
administrados. El hecho de que las sanciones aplicadas sean razonables y 
equitativas resulta importante pues, de otro modo, los administrados las percibirían 
como "injustas" y/o tendrían más argumentos para impugnarlas, lo que dificultaría 
que el público en general tome conciencia de la necesidad de cumplir la ley (pues 
ante una sanción exagerada, el incumplimiento se racionaliza y se considera 
"correcto". Esto, además, atentaría contra el tercer objetivo señalado: la resolución 
expeditiva de los procedimientos por infracción a las normas ambientales..." 

 
Según lo que indica OEFA en el documento INFORME N° 00654-2024- 
OEFA/DFAI-SSAG, debido a que no se realizó el monitoreo de calidad del aire 
en los puntos señalados, ha ocurrido un beneficio ilícito por lo cual el fiscalizador 
ha calculado el costo evitado de la siguiente forma: 

 
Costo CE1 - Monitoreo: 

En este caso OEFA considera en el costo CE1 los costos siguientes: 

• Remuneraciones de personal profesional por 1 día de trabajo 

• Remuneraciones del personal que va a muestrear por 2 días de trabajo 

• Movilidad (alquiler de camioneta por 2 días) 

• Kit de seguridad ocupacional para el personal, equipos, seguros, cursos, examen 
médico ocupacional (EMOs) para dos personas entre otros costos adicionales. 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE1 Muestreo con 
un total de US$ 1,545.68. 
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Costo CE2 - Análisis de muestras en un laboratorio acreditado (incluye 
costos de envío): 

 
En la página 42 del INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN Nº 00163-2024- 

OEFA/DFAI-SFEM, OEFA ha indicado cuales monitoreos ambientales no han 
sido realizados por SAPET. 
La entidad OEFA considera el costo de los siguientes aspectos (Página 107 - N° 
00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG) para el cálculo de la multa: 

 
oCE2.1: Costos de envío de muestra por DHL, considera en este costo un total 
de US$ 116.736. 

oCE2.2: Análisis de la muestra, en este rubro OEFA está considerando el costo de 
diferentes parámetros de monitoreo a un total de US$ 266.898. 

 
Figura 10 

Fuente: Informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (página 107) 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE2 para el 
muestreo de los puntos indicados con un total de US$ 383.634. 

 
Costo CE3 - Capacitación: 

 
OEFA ha distribuido los costos de capacitación orientada al “personal involucrado 
sobre temas de cumplimiento de obligaciones fiscalizables”, el costo estimado por 
OEFA por este rubro es US$ 34.978. 

 
Para efectuar el monitoreo de emisiones gaseosas, conforme al estimado 
efectuado por OEFA se tienen que el costo total CE1 + CE2 + CE3 asciende a un 
total de US$ 1,964.292, lo cual resulta elevado. 
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En este Conducta infractora se está evaluando el cumplimiento de los estándares 
de calidad del aire conforme a la normativa vigente D.S. Nº 003-2017-MINAM. En 
la FIGURA 9 se ha indicado los parámetros vigentes a monitorear que son 
obligatorios. 

 
Conforme ya se ha indicado, según el D.S. 003-2017-MINAM, el parámetro 
Hidrocarburos totales (HT) expresado como hexano indica por OEFA (tabla CE2.2 
- página 107 del INFORME N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG) no está 

considerado como parámetro a evaluar debido a que en la última versión de la 
normativa los parámetros para evaluar la calidad de aire cambiaron. 
Sin embargo, como se puede apreciar en la Figura 8, el fiscalizador OEFA si está 
considerando el parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como hexano 
en el cálculo del costo evitado CE2.2. 

 
Para poder resolver el problema de información asimétrica (debido a la 
información insuficiente con la que cuenta el fiscalizador para calcular la multa) y 
apelando a lo indicado en el informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (páginas 
6 y 7), vemos que nos encontramos en el escenario 2 el cual citamos nuevamente: 

 
“b) Escenario 2; previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha realizado 
actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a la obligación 
incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el administrado cuenta 
con comprobantes de pago debidamente sustentado y por lo tanto es pertinente 
que presente dichos documentos contables a fin de acreditar el costo evitado.” 

 
Como se puede evidenciar, SAPET ha realizado los trabajos de monitoreo 
ambiental dentro del periodo establecido de 2020, como se puede verificar en 
varias páginas del INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN Nº 00163-2024- 
OEFA/DFAI-SFEM. 

 
Como se ha indicado anteriormente, el día 18 de febrero de 2019, SAPET firmó el 
contrato N° 2019-002 con el proveedor SGS DEL PERÚ S.A.C. El contrato N° 2019-
002, tenía la denominación de “SERVICIOS DE MONITOREO DEL MEDIO 
FÍSICO LOTE VII/VI”, el cual tenía como objetivos principales los siguientes: 

 

1. Contratar el servicio de un laboratorio acreditado por INACAL para el 
desarrollo del monitoreo del medio físico de agua, aire, emisiones gaseosas, 
ruido y suelo, con la finalidad de cumplir con los compromisos ambientales 
establecidos en los instrumentos de gestión ambiental que mantiene 
SAPET. 

2. Realizar el monitoreo del medio físico en las locaciones definidas en los 
instrumentos de gestión ambiental a través de la planificación y supervisión 
conjuntamente con el departamento de HSSE de SAPET. 

 
Como parte del ANEXO II del contrato señalado, en la Figura 2 del presente 
documento se muestran las partidas correspondientes. 

 
En función a las tarifas indicadas del contrato SAPET N° 2019-002 detalladas en 
la Figura 2, se han calculado los costos relacionados a las actividades no 
efectuadas por SAPET en el punto PCAM- AI4, conforme señala OEFA en el 
informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG. 

 
TABLA 10 
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Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Aire y establecen 
Disposiciones Complementarias DECRETO SUPREMO Nº 003-2017-
MINAM 

 
Item 

 
Servicio 

 
Locación 

 
Costo 
unitario 

 
Cantidad 

Costo 
total 
(US$) 

A3. Servicio de Analisis (Monitoreo de aire) 

1 Monitoreo de aire PCAM- AI4 395.3 1 395.3 

B. Monitoreo de calidad de aire 

1 Benceno PCAM- AI4 47.50 1 47.5 

2 Dioxido de azufre (SO2) PCAM- AI4 18.00 1 18.0 

3 Dióxido de nitrógeno - NO2 PCAM- AI4 18.00 1 18.0 

4 PM 2.5 PCAM- AI4 74.67 1 74.7 

5 PM-10 PCAM- AI4 74.67 1 74.7 

6 Monoxido de carbono - CO PCAM- AI4 18.00 1 18.0 

7 Mercurio gaseoso PCAM- AI4 87.97 1 88.0 

8 Ozono - O3 PCAM- AI4 18.00 1 18.0 

9 Plomo PCAM- AI4 20.52 1 20.5 

10 Hidrógeno sulfurado - H2S PCAM- AI4 18.00 1 18.0 

B. Gastos operativos y administrativos (se considera que los trabajos se pueden 
realizar en un dia) 

 
1 

Gastos operativos y 
administrativos (honorarios 
del operador, alquiler de 
camioneta, combustible, gas 
de envio de 
muestra, alimentacion, 
hospedaje) 

 
PCAM- AI4 

 
235.0 

 
1 

 
235.0 

 

Subtotal (US$) 1,025.66 

IGV (US$) 184.62 

Total (US$) 1,210.28 

Fuente: Elaboración propia 

 
Para verificar que los costos considerados en la elaboración de la TABLA 10, son 
correctos se adjunta al presente documento la factura N° F710-00209270 del 
proveedor SGS correspondiente al servicio efectuado en el mes de enero 2020, 
donde se puede comprobar que los costos utilizados son reales y verificables. 

 
Comparando los costos obtenidos con los costos calculados por OEFA se obtiene 
lo siguiente: 

 US$ 

Calculado por SAPET según contrato N° 2019-002 
(US$) 

1,210.28 

Calculado por OEFA (US$) 1,964.29 

DIFERENCIA 162% 

 
Conforme se indica en el Artículo 3° del Régimen Común de Fiscalización 
Ambiental, aprobado por la Resolución Ministerial N° 247-2013-MINAM, del 28 de 
agosto de 2013, la fiscalización ambiental se basa en varios principios, entre ellos se 
resaltan los siguientes: 
“d) Eficiencia. La fiscalización ambiental debe ser realizada al menor costo social 
y ambiental posible, maximizando el empleo de los recursos con los que se 
cuenta.” 
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f) Mejora continua. Las entidades de fiscalización ambiental coadyuvan al proceso 
de mejora continua de la legislación ambiental proponiendo a las autoridades 
competentes los cambios normativos que identifiquen como necesarios a 
consecuencia del ejercicio de la fiscalización ambiental a su cargo” 

 
En este sentido, conforme indica la norma, al imponer el fiscalizador una 
medida o Conducta infractora debe haber una relación costo eficiencia 
adecuada que busque evitar costos excesivos por el uso inadecuado de 
recursos aplicable no solamente para el Estado sino también para la 
empresa fiscalizada. 
De forma similar, aplicando el principio de mejora continua, el Decreto 
Supremo vigente N° 003-2017-MINAM ha derogado los D.S. N° 074-2001-PCM y 
D.S. N° 003-2008-MINAM y se ha evidenciado que el D.S. N° 003-2017-MINAM 
no incluye al parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como hexano dado 
que fue retirado porque no se ha demostrado que tenga efectos adversos a la 
salud. La guía de la OMS de 2000, al indicar hidrocarburos en el establecimiento 
de sus recomendaciones, hace referencia mayormente al benceno y 
benzo(a)pireno por su clasificación de carcinogenicidad como potencial efecto 
adverso a la salud. Por lo explicado, considerando la ausencia de evidencia 
respecto a la relación de los HT con los efectos adversos a la salud y al insuficiente 
sustento de la normativa vigente, se determinó retirar este parámetro del ECA 
del aire. 

 
Por lo expuesto, vemos que la normativa vigente ha actualizado los parámetros 
para evaluar la calidad de aire, en ese sentido no es obligatorio monitorear dicho 
parámetro. 

 
Por la evidencia mostrada, se puede observar que los costos estimados por OEFA 
son mayores a los costos reales de un servicio ejecutado anteriormente debido 
a: 

 
a) Los costos de monitoreo ambiental relacionados a los costos administrativos 

(sueldos del personal, movilidad, equipamiento de seguridad ocupacional) 
se están considerando en esta única actividad cuando se debería distribuir 
entre las diferentes actividades que tiene una empresa en un periodo (por 
ejemplo, en un mes). En este caso, los costos administrativos se podrían 
haber distribuido en los otros hechos imputados como se ha realizado con 
el costo de capacitación CE3. 

b) Como verificación del punto anterior, vemos que en el caso de la empresa 
de servicios SGS (contrato # 2019-002), los costos administrativos indicados 
se encuentran incluidos en los precios unitarios del contrato. 

c) Conforme se ha explicado en hechos imputados anteriores, el monitoreo del 
parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como hexano no es 
obligatorio porque no está presente en la versión vigente del ECA de 
aire dado que fue retirado. 

 
Por lo expuesto, SAPET considera que el cálculo del costo evitado efectuado 
por OEFA debe revisarse teniendo en cuenta los criterios indicados que 
están basados en información real teniendo en cuenta contratos de servicios 
aplicados en la industria de exploración y explotación de hidrocarburos en 
el Noroeste Peruano. Asimismo, se debe considerar que los parámetros 
obligatorios a medir según el ECA del aire vigente han sido actualizados. 

2. COK - COSTO DE OPORTUNIDAD DEL CAPITAL (%) 



 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho 

 
 

Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 035- 

2013 OEFA/PCD y ANEXOS, Se indica en el Anexo 3 MANUAL EXPLICATIVO 
DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS BASE Y LA 
APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES A UTILIZAR 
EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 7) lo siguiente: 

 
“b) COK - Costo de oportunidad del capital (%): Es la rentabilidad obtenida por los 
recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y que por 
tanto están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo 
de caja del infractor.” 
En el caso del INFORME N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG, la entidad OEFA 
utiliza según lo indicado en la página 38 del mencionado documento lo siguiente: 
“(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos 
(Upstream), estimado a partir del valor promedio de los costos de capital en el 
sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El 
Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores 
de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. 
Documento de Trabajo Nº 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – 
Osinergmin, Perú.” 
Al respecto se puede comentar lo siguiente: 

 

• La información para el estimado del COK que utiliza OEFA debería considerar 
fuentes más recientes. 

• El costo de oportunidad que utiliza OEFA (año 2017) es parte de un estudio 
técnico que agrupa diferentes industrias (minería, electricidad, gas natural e 
hidrocarburos) con parámetros de evaluación de proyectos muy diferentes. 

• El WACC, desde el punto de vista financiero, es la tasa de retorno mínima exigida 
a los nuevos proyectos de inversión, de tal forma que permita mantener el valor 
de las empresas. Si este valor es muy alto, será difícil desarrollar proyectos de 
inversión. 

• Existen fuentes disponibles que proporciona el valor del costo de oportunidad de 
las industrias como por ejemplo la siguiente página: 
https://pages.stern.nyu.edu/~adamodar/New_Home_Page/datafile/wacc.htm. En 
esta página especializada se obtiene que el WACC de empresas de Petróleo y 
gas es de 10.19% (DAMODARAN), actualizado a enero 2023. 

• También se puede obtener estos valores mediante estudios especializados 
aplicando la metodología de cálculo del costo de oportunidad usando la fórmula: 
CPPC=Ke E/(E+D) + Kd (1-T) D/(E+D) utilizando además el método CAPM para 
estimar los parámetros requeridos. 

• La entidad OSINERGMIN en el cálculo estimado de las multas (ejemplo: 
Resolución Directoral N° 120-2021-OS/CD) suele utilizar la Tasa mensual del 
costo promedio ponderado del capital o WACC Hidrocarburos = 10.51% anual. 
Este valor es menor al valor estimado por OEFA y similar al valor sugerido por 
SAPET. 

• En este caso, utilizar un valor del costo de oportunidad determinado afecta 
directamente al cálculo de la multa, a mayor valor del WACC la multa será mayor. 
Lo indicado se puede observar en la siguiente tabla: 
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Por lo expuesto, solicitamos a la entidad OEFA pueda revisar la metodología 
de cálculo del costo de oportunidad utilizado en este caso dado que afecta 
directamente al cálculo de la multa final. 

 

 
(…)” 
 
Respuesta de la SSAG 

 
De igual forma, tal como se viene desarrollando en párrafos precedentes, el 
administrado señala que el día 18 de febrero de 2019, firmó el contrato SAPET N° 2019-
002 con el proveedor SGS DEL PERÚ S.A.C., el cual tiene la denominación de 
“Servicios De Monitoreo Del Medio Físico Lote VII/VI”. Asimismo, señala que los costos 
se verifican en la factura N° F710-00212804 del proveedor SGS correspondiente al 
servicio efectuado en el mes de marzo 2020. 
 
Al respecto, cabe señalar que este Despacho resuelve el cálculo de multas en un 
contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de mercado, 
cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de fundamentación 
superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a disposición del administrado, 
observando el debido procedimiento (notificando al administrado los informes de 
multas, incluyendo el detalle de los componentes de la metodología correspondiente), 
dotando de razonabilidad (con el uso de costos de mercado), celeridad (ejecutando los 
cálculos de multas expeditivamente), con participación del administrado (requiriendo 
comprobantes de pago asociados a realidad y actividad económica); así como la 
simplicidad (desarrollando un proceso técnico que permite al administrado conocer de 
qué forma se arribó a la multa). 
 
Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 
comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes que 
componen la sociedad; este despacho solo modificará los costos de mercado 
empleados en las multas, siempre que los administrados, fuente directa de información 
de costos, provea algún comprobante de pago (factura o boleta) que garantice que 
estos hayan realizado una ejecución efectiva de dinero referida razonablemente al 
Conducta infractora, ya sea que tenga un monto mayor o menor al costeado 
inicialmente en el informe de cálculo de multa  correspondiente. 
 
En ese sentido, de la revisión de los descargos no se advierte que al administrado hay 
adjuntado el documento relacionado a la factura N° F710-00212804. Por lo tanto, la 
estructura de costo del ICM se mantendrá para el presente informe. 
 
Respecto a los costos de monitoreo ambiental relacionados a los costos administrativos 
(sueldos del personal, movilidad, equipamiento de seguridad ocupacional), el 
administrado señala que estos deben ser prorrateados entre todas las imputaciones, 
similar a como se realizó con el costo de capacitación. Cabe señalar que el costo de 
capacitación fue prorrateado toda vez que las imputaciones corresponden a un mismo 
año fiscal y tipo infractor, dado que es posible abordar el mismo tema en una 
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capacitación. Ahora bien, respecto a los costos administrativos (personal, movilidad, 
equipamiento de seguridad ocupacional), no pueden ser prorrateados, toda vez que 
existe un costo de oportunidad del personal encargado de hacer las actividades de 
monitoreo referentes a cada conducta infractora.  
 
En tal sentido se desvirtúa lo señalado por el administrado y se mantiene los costos de 
monitoreo por cada infracción bajo análisis. 
 
Respecto al COK, para efectos del cálculo de multa, la publicación de Osinergmin29, la 
cual es de dominio público y la más reciente para el sector petrolero; es la información 
más reciente de un organismo regulador del sector energía, y que refleja la dinámica 
comercial del mercado energético peruano (específicamente, el petrolero). En ese 
sentido, resulta razonable y pertinente su uso para efectos de estimar un costo de 
oportunidad en el sector.  
 
Dicho ello, es importante señalar que la tasa WACC30 es el promedio ponderado de las 
tasas de capital (tasa COK) y la tasa de deuda a largo plazo, es decir asume que las 
empresas se financian mediante dos tipos de fondos (deuda y capital propio) para los 
flujos de efectivo que se desea descontar/actualizar, considerando como ponderadores, 
la estructura deuda / capital de la empresa. Para el caso de los cálculos de multa, se 
emplea la tasa COS (Costo de oportunidad sectorial), en concordancia al “Manual de 
Aplicación de Criterios Objetivos de la Metodología para el cálculo de multas base y la 
aplicación de los factores para la graduación de sanciones en el OEFA”31, en el cual 
establece el uso de la tasa COK. Lo descrito anteriormente, motiva la no inclusión del 
WACC en el análisis de la sanción. 
 
En tal sentido, se desvirtúa lo señalado por el administrado y se mantiene el COK del 
ICM. 
 
Respecto a la inclusión del parámetro HT, de acuerdo con el análisis técnico de la DFAI, 
se tiene que el compromiso ambiental materia de análisis contempla el monitoreo de 
calidad de aire respecto del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como 
hexano, de acuerdo al instrumento de gestión ambiental aplicable a los presentes 
hechos imputados, el cual es plenamente exigible. Así también, corresponde señalar 
que dicho compromiso no habría sido modificado por otro instrumento. 
 
En ese sentido, el hecho de que se haya emitido el Decreto Supremo Decreto Supremo 
N° 003-2017-MINAM, el cual no contempla dicho parámetro; ello no supone 
modificación del compromiso ambiental contenido en un instrumento de gestión 
ambiental, pues es la Autoridad Certificadora quien debe evaluar y aprobar dicho plan 
de monitoreo y los parámetros a medirse.  
 
En el presente caso, la DFAI advierte que no existe pronunciamiento de Autoridad 
Certificadora que determine que el parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado 
como hexano no deba ser medido, por ende, si constituye un compromiso exigible y 
fiscalizable por el OEFA. 

 
29     Fuente: https://www.gob.pe/institucion/osinergmin/informes-publicaciones/1294428-documento-de-trabajo-37-el-costo-

promedio-ponderado-del-capital-wacc-una-estimacion-para-los-sectores-de-mineria-electricidad-hidrocarburos-
liquidos-y-gas-natural-en-el-peru 

 
30   Ross, S., Westerfield, R., & Jaffe, J. (2012). Finanzas corporativas. Novena Edición. Mc Graw Hill, página 412. 

 Disponible en: https://www.economicas.unsa.edu.ar/afinan/informacion_general/book/libro-finanzasross.pdf (fecha de 
consulta: 31/01/2023). 

 
31  Mayor detalle, ver:  

https://www.gob.pe/institucion/OEFA/normas-legales/3818899-00083-2022-OEFA-pcd 
Consultado con fecha: 27/03/2024 
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Por lo tanto, corresponde desestimar lo alegado por el administrado respecto al 
parámetro HT. 
 
 
➢ Sobre la conducta infractora N° 11 
 
El administrado señala que 
 
“(…) 

 
CONDUCTA INFRACTORA N° 11 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental (PMA Baterías y Estaciones 
Compresoras); toda vez que - No realizó el monitoreo de calidad de aire del 
parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresados como hexano en el 
primer trimestre 2020. 

1. CALCULO DEL COSTO EVITADO 

 
Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 035- 

2013 OEFA/PCD y ANEXOS. Se indica en el Anexo 3 MANUAL EXPLICATIVO 
DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS BASE Y LA 
APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES A UTILIZAR 
EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 5) 

 
"Un segundo objetivo de la determinación de las sanciones a imponer a los 
administrados es brindar un tratamiento razonable y proporcional a los 
administrados. El hecho de que las sanciones aplicadas sean razonables y 
equitativas resulta importante pues, de otro modo, los administrados las percibirían 
como "injustas" y/o tendrían más argumentos para impugnarlas, lo que dificultaría 
que el público en general tome conciencia de la necesidad de cumplir la ley (pues 
ante una sanción exagerada, el incumplimiento se racionaliza y se considera 
"correcto". Esto, además, atentaría contra el tercer objetivo señalado: la resolución 
expeditiva de los procedimientos por infracción a las normas ambientales..." 

 
Según lo que indica OEFA en el documento INFORME N° 00654-2024- 
OEFA/DFAI-SSAG, debido a que no se realizó el monitoreo de calidad del aire 
en los puntos señalados, ha ocurrido un beneficio ilícito por lo cual el fiscalizador 
ha calculado el costo evitado de la siguiente forma: 

 
Costo CE1 - Monitoreo: 

En este caso OEFA considera en el costo CE1 los costos siguientes: 

• Remuneraciones de personal profesional por 1 día de trabajo 

• Remuneraciones del personal que va a muestrear por 2 días de trabajo 

• Movilidad (alquiler de camioneta por 2 días) 

• Kit de seguridad ocupacional para el personal, equipos, seguros, cursos, examen 
médico ocupacional (EMOs) para dos personas entre otros costos adicionales. 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE1 Muestreo con 
un total de US$ 1,545.68. 
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Costo CE2 - Análisis de muestras en un laboratorio acreditado (incluye 
costos de envío): 

 
En las páginas 34, 35, 36 del INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN Nº 00163- 

2024-OEFA/DFAI-SFEM, OEFA ha indicado cuales monitoreos ambientales no 
han sido realizados por SAPET. 
La entidad OEFA considera el costo de los siguientes aspectos (Página 110 - N° 
00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG) para el cálculo de la multa: 

 
oCE2.1: Costos de envío de muestra por DHL, considera en este costo un total 
de US$ 116.736. 

oCE2.2: Análisis de la muestra, en este rubro OEFA está considerando el costo 
del análisis del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexanos, 
por un total de US$ 155.978. 

 
Figura 11 

 
 

Fuente: Informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (página 110) 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE2 para el 
muestreo de los puntos indicados con un total de US$ 272.714. 

 
Costo CE3 - Capacitación: 

 
OEFA ha distribuido los costos de capacitación orientada al “personal involucrado 
sobre temas de cumplimiento de obligaciones fiscalizables”, el costo estimado por 
OEFA por este rubro es US$ 34.978. 

 
Para efectuar el monitoreo de emisiones gaseosas, conforme al estimado 
efectuado por OEFA se tienen que el costo total CE1 + CE2 + CE3 asciende a un 
total de US$ 1,853.372, lo cual resulta elevado. 

 
En este Conducta infractora se está evaluando el cumplimiento de los estándares 
de calidad del aire conforme a la normativa vigente D.S. Nº 003-2017-MINAM 
la cual se ha indicado según los siguientes parámetros descritos en la FIGURA 9 
mostrada anteriormente. 

 
Podemos observar que, en el estándar de calidad de aire vigente (según el D.S. 
003-2017-MINAM), el parámetro Hidrocarburos totales (HT) expresado como 
hexano indicado por OEFA (tabla CE2.2 - página 103 del INFORME N° 00654- 
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2024-OEFA/DFAI-SSAG) no está considerado como parámetro a evaluar debido 
a que en la última versión de la normativa los parámetros para evaluar la calidad 
de aire se actualizaron. 

 
Lo indicado anteriormente se verifica por lo sustentado en el informe N° 00654- 
2024-OEFA/DFAI-SSAG que en su página 26 dice lo siguiente: 

 
“Se indica que el compromiso establecido en el PMA Reubicación de Cinco Pozos 
se aprobó el compromiso de monitoreo de calidad de aire de acuerdo con el 
Estándar de Calidad Ambiental para aire establecido en el Decreto Supremo N° 
074-2001-PCM y Decreto Supremo N° 003-2008-MINAM. Posteriormente, el 7 de 
junio de 2017, se publicó el Decreto Supremo N° 003-2017-MINAM, el cual derogó 
al Decreto Supremo N° 074-2001-PCM y Decreto Supremo N° 003-2008-MINAM, 
así como no incluye al parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados 
como hexano. Por lo tanto, desde la entrada de vigencia del Decreto Supremo N° 
003-2017-MINAM los parámetros para evaluar la calidad de aire se actualizaron, 
en ese sentido no es obligación monitorear dicho parámetro.” 

 
Sin embargo, como se puede apreciar en la FIGURA 9, el fiscalizador OEFA si 
está considerando el parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como 
hexano en el cálculo del costo evitado CE2.2. 

 
De forma similar, la TABLA 9 mostrada anteriormente, nos indica que los 
parámetros considerados por SAPET en el contrato # 2019-002 con el proveedor 
SGS, consideran todos los parámetros incluidos en el ECA del aire aprobado y 
vigente del D.S. 003-2017-MINAM. 

 
Conforme se indica en el Artículo 3° del Régimen Común de Fiscalización 
Ambiental, aprobado por la Resolución Ministerial N° 247-2013-MINAM, del 28 de 
agosto de 2013, la fiscalización ambiental se basa en varios principios, entre ellos 
se resaltan los siguientes: 

 
“d) Eficiencia. La fiscalización ambiental debe ser realizada al menor costo social 
y ambiental posible, maximizando el empleo de los recursos con los que se 
cuenta.” 
f) Mejora continua. Las entidades de fiscalización ambiental coadyuvan al proceso 
de mejora continua de la legislación ambiental proponiendo a las autoridades 
competentes los cambios normativos que identifiquen como necesarios a 
consecuencia del ejercicio de la fiscalización ambiental a su cargo” 

 
En este sentido, conforme indica la norma, al imponer el fiscalizador una 
medida o Conducta infractora debe haber una relación costo eficiencia 
adecuada que busque evitar costos excesivos por el uso inadecuado de 
recursos aplicable no solamente para el Estado sino también para la 
empresa fiscalizada. 

 
De forma similar, aplicando el principio de mejora continua, el Decreto 
Supremo vigente N° 003-2017-MINAM ha derogado los D.S. N° 074-2001-PCM y 
D.S. N° 003-2008-MINAM y se ha evidenciado que el D.S. N° 003-2017-MINAM 
no incluye al parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como hexano dado 
que fue retirado porque no se ha demostrado que tenga efectos adversos a la 
salud. La guía de la OMS de 2000, al indicar hidrocarburos en el establecimiento 
de sus recomendaciones, hace referencia mayormente al benceno y 
benzo(a)pireno por su clasificación de carcinogenicidad como potencial efecto 
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adverso a la salud. Por lo explicado, considerando la ausencia de evidencia 
respecto a la relación de los HT con los efectos adversos a la salud y al insuficiente 
sustento de la normativa vigente, se determinó retirar este parámetro del ECA 
del aire. 

 
Por lo expuesto, vemos que la normativa vigente ha actualizado los parámetros 
para evaluar la calidad de aire, en ese sentido no es obligatorio monitorear dicho 
parámetro. 
Conforme se ha mostrado en la TABLA 9, el monitoreo ambiental de los 
parámetros de calidad del aire realizados por SAPET con el contrato N° 2019- 
002 con la empresa SGS, cumplen con la normativa vigente relacionada. 

 
Por la evidencia mostrada, se puede observar que los costos estimados por OEFA 
son mayores a los costos reales de un servicio ejecutado anteriormente debido 
a: 

 
a) Los costos de monitoreo ambiental relacionados a los costos administrativos 

(sueldos del personal, movilidad, equipamiento de seguridad ocupacional) 

se están considerando en esta única actividad cuando se debería distribuir 
entre las diferentes actividades que tiene una empresa en un periodo (por 
ejemplo, en un mes). En este caso, los costos administrativos se podrían 
haber distribuido en los otros hechos imputados como se ha realizado con 
el costo de capacitación CE3. 

b) Como verificación del punto anterior, vemos que en el caso de la empresa 
de servicios SGS (contrato # 2019-002), los costos administrativos indicados 
ya están incluidos en los precios unitarios del contrato. 

c) Conforme se ha explicado, el monitoreo del parámetro hidrocarburos totales 
(HT) expresados como hexano no es obligatorio porque no está presente en 
la versión vigente del ECA de aire. 

 
Por lo expuesto, SAPET considera que en este caso el costo evitado 
estimado por OEFA debe ser anulado debido a que no es aplicable 
monitorear el parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como 
hexano porque ha sido retirado del ECA del aire vigente aprobado por el D.S. 
003-2017-MINAM. 

 
(…)” 
 
Respuesta de la SSAG 

 
De igual forma, tal como se viene desarrollando en párrafos precedentes, el 
administrado señala que el día 18 de febrero de 2019, firmó el contrato SAPET N° 2019-
002 con el proveedor SGS DEL PERÚ S.A.C., el cual tiene la denominación de 
“Servicios De Monitoreo Del Medio Físico Lote VII/VI”. Asimismo, señala que los costos 
se verifican en la factura N° F710-00212804 del proveedor SGS correspondiente al 
servicio efectuado en el mes de marzo 2020. 
 
Al respecto, cabe señalar que este Despacho resuelve el cálculo de multas en un 
contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de mercado, 
cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de fundamentación 
superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a disposición del administrado, 
observando el debido procedimiento (notificando al administrado los informes de 
multas, incluyendo el detalle de los componentes de la metodología correspondiente), 
dotando de razonabilidad (con el uso de costos de mercado), celeridad (ejecutando los 
cálculos de multas expeditivamente), con participación del administrado (requiriendo 
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comprobantes de pago asociados a realidad y actividad económica); así como la 
simplicidad (desarrollando un proceso técnico que permite al administrado conocer de 
qué forma se arribó a la multa). 
 
Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 
comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes que 
componen la sociedad; este despacho solo modificará los costos de mercado 
empleados en las multas, siempre que los administrados, fuente directa de información 
de costos, provea algún comprobante de pago (factura o boleta) que garantice que 
estos hayan realizado una ejecución efectiva de dinero referida razonablemente al 
Conducta infractora, ya sea que tenga un monto mayor o menor al costeado 
inicialmente en el informe de cálculo de multa  correspondiente. 
 
En ese sentido, de la revisión de los descargos no se advierte que al administrado hay 
adjuntado el documento relacionado a la factura N° F710-00212804. Por lo tanto, la 
estructura de costo del ICM se mantendrá para el presente informe. 
 
Respecto a los costos de monitoreo ambiental relacionados a los costos administrativos 
(sueldos del personal, movilidad, equipamiento de seguridad ocupacional), el 
administrado señala que estos deben ser prorrateados entre todas las imputaciones, 
similar a como se realizó con el costo de capacitación. Cabe señalar que el costo de 
capacitación fue prorrateado toda vez que las imputaciones corresponden a un mismo 
año fiscal y tipo infractor, dado que es posible abordar el mismo tema en una 
capacitación. Ahora bien, respecto a los costos administrativos (personal, movilidad, 
equipamiento de seguridad ocupacional), no pueden ser prorrateados, toda vez que 
existe un costo de oportunidad del personal encargado de hacer las actividades de 
monitoreo referentes a cada conducta infractora.  
 
En tal sentido se desvirtúa lo señalado por el administrado y se mantiene los costos de 
monitoreo por cada infracción bajo análisis. 
 
Respecto a la inclusión del parámetro HT, de acuerdo con el análisis técnico de la DFAI, 
se tiene que el compromiso ambiental materia de análisis contempla el monitoreo de 
calidad de aire respecto del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como 
hexano, de acuerdo al instrumento de gestión ambiental aplicable a los presentes 
hechos imputados, el cual es plenamente exigible. Así también, corresponde señalar 
que dicho compromiso no habría sido modificado por otro instrumento. 
 
En ese sentido, el hecho de que se haya emitido el Decreto Supremo Decreto Supremo 
N° 003-2017-MINAM, el cual no contempla dicho parámetro; ello no supone 
modificación del compromiso ambiental contenido en un instrumento de gestión 
ambiental, pues es la Autoridad Certificadora quien debe evaluar y aprobar dicho plan 
de monitoreo y los parámetros a medirse.  
 
En el presente caso, la DFAI advierte que no existe pronunciamiento de Autoridad 
Certificadora que determine que el parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado 
como hexano no deba ser medido, por ende, si constituye un compromiso exigible y 
fiscalizable por el OEFA. 
 
Por lo tanto, corresponde desestimar lo alegado por el administrado respecto al 
parámetro HT. 

 
➢ Sobre la conducta infractora N° 12 
 
El administrado señala que 
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“(…) 

CONDUCTA INFRACTORA N° 12 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); 
toda vez que no realizó el monitoreo de calidad de aire en el mes de enero 
2020. 

 
1. CALCULO DEL COSTO EVITADO 

 
Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 

035-2013 OEFA/PCD y ANEXOS. Se indica en el Anexo 3 MANUAL 
EXPLICATIVO DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS 
BASE Y LA APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES 
A UTILIZAR EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 5) 
"Un segundo objetivo de la determinación de las sanciones a imponer a los 
administrados es brindar un tratamiento razonable y proporcional a los 
administrados. El hecho de que las sanciones aplicadas sean razonables y 
equitativas resulta importante pues, de otro modo, los administrados las percibirían 
como "injustas" y/o tendrían más argumentos para impugnarlas, lo que dificultaría 
que el público en general tome conciencia de la necesidad de cumplir la ley (pues 
ante una sanción exagerada, el incumplimiento se racionaliza y se considera 
"correcto". Esto, además, atentaría contra el tercer objetivo señalado: la resolución 
expeditiva de los procedimientos por infracción a las normas ambientales..." 

 
Según lo que indica OEFA en el documento INFORME N° 00654-2024- 
OEFA/DFAI-SSAG, debido a que no se realizó el monitoreo de calidad del aire 
en los puntos señalados, ha ocurrido un beneficio ilícito por lo cual el fiscalizador 
ha calculado el costo evitado de la siguiente forma: 

 
Costo CE1 - Monitoreo: En este caso OEFA considera en el costo CE1 los costos 
siguientes: 

• Remuneraciones de personal profesional por 1 día de trabajo 

• Remuneraciones del personal que va a muestrear por 2 días de trabajo 

• Movilidad (alquiler de camioneta por 2 días) 

• Kit de seguridad ocupacional para el personal, equipos, seguros, cursos, examen 
médico ocupacional (EMOs) para dos personas entre otros costos adicionales. 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE1 Muestreo con 
un total de US$ 1,537.39. 

 
Costo CE2 - Análisis de muestras en un laboratorio acreditado (incluye 
costos de envío): 

 
En la página 42 del INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN Nº 00163-2024- 

OEFA/DFAI-SFEM, OEFA ha indicado cuales monitoreos ambientales no han sido 
realizados por SAPET. 

 
La entidad OEFA considera el costo de los siguientes aspectos (Página 113 - N° 
00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG) para el cálculo de la multa: 
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oCE2.1: Costos de envío de muestra por DHL, considera en este costo un total 
de US$ 115.997. 

oCE2.2: Análisis de la muestra, en este rubro OEFA está considerando el costo de 
diferentes parámetros de monitoreo a un total de US$ 2,452.339. 

 
Figura 12 

 

 

Fuente: Informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (página 113) 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE2 para el 
muestreo de los puntos indicados con un total de US$ 2,568.336. 

 
Costo CE3 - Capacitación: 

OEFA ha distribuido los costos de capacitación orientada al “personal involucrado 
sobre temas de cumplimiento de obligaciones fiscalizables”, el costo estimado por 
OEFA por este rubro es US$ 34.771. 

 
Para efectuar el monitoreo de emisiones gaseosas, conforme al estimado 
efectuado por OEFA se tienen que el costo total CE1 + CE2 + CE3 asciende a un 
total de US$ 4,140.497, lo cual resulta elevado. 

 
En este Conducta infractora se está evaluando el cumplimiento de los estándares 
de calidad del aire conforme a la normativa vigente D.S. Nº 003-2017-MINAM. En 
la FIGURA 9 se ha indicado los parámetros vigentes a monitorear que son 
obligatorios. 
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Conforme ya se ha indicado, según el D.S. 003-2017-MINAM, el parámetro 
Hidrocarburos totales (HT) expresado como hexano indica por OEFA (tabla CE2.2 
- página 113 del INFORME N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG) no está 

considerado como parámetro a evaluar debido a que en la última versión de la 
normativa los parámetros para evaluar la calidad de aire fueron actualizados. 

 

Sin embargo, como se puede apreciar en la Figura 8, el fiscalizador OEFA si está 
considerando el parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como hexano 
en el cálculo del costo evitado CE2.2. 
Conforme se indica en el Artículo 3° del Régimen Común de Fiscalización 
Ambiental, aprobado por la Resolución Ministerial N° 247-2013-MINAM, del 28 de 
agosto de 2013, la fiscalización ambiental se basa en varios principios, entre ellos 
se resaltan los siguientes: 

 
“d) Eficiencia. La fiscalización ambiental debe ser realizada al menor costo social 
y ambiental posible, maximizando el empleo de los recursos con los que se 
cuenta.” 
f) Mejora continua. Las entidades de fiscalización ambiental coadyuvan al proceso 
de mejora continua de la legislación ambiental proponiendo a las autoridades 
competentes los cambios normativos que identifiquen como necesarios a 
consecuencia del ejercicio de la fiscalización ambiental a su cargo” 

 
En este sentido, conforme indica la norma, al imponer el fiscalizador una 
medida o Conducta infractora debe haber una relación costo eficiencia 
adecuada que busque evitar costos excesivos por el uso inadecuado de 
recursos aplicable no solamente para el Estado sino también para la 
empresa fiscalizada. 

 
En este sentido, aplicando el principio de mejora continua, el Decreto Supremo 
vigente N° 003-2017-MINAM ha derogado los D.S. N° 074-2001-PCM y D.S. N° 
003-2008-MINAM y se ha evidenciado que el D.S. N° 003-2017-MINAM no incluye 
al parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como hexano dado que fue 
retirado porque no se ha demostrado que tenga efectos adversos a la salud. La 
guía de la OMS de 2000, al indicar hidrocarburos en el establecimiento de sus 
recomendaciones, hace referencia mayormente al benceno y benzo(a)pireno por 
su clasificación de carcinogenicidad como potencial efecto adverso a la salud. Por 
lo explicado, considerando la ausencia de evidencia respecto a la relación de los 
HT con los efectos adversos a la salud y al insuficiente sustento de la normativa 
vigente, se determinó retirar este parámetro del ECA del aire. 
Por lo expuesto, vemos que la normativa vigente ha actualizado los parámetros 
para evaluar la calidad de aire, en ese sentido no es obligatorio monitorear dicho 
parámetro. 

 
Por la evidencia mostrada, se puede observar que los costos estimados por OEFA 
deben ser menores a lo estimado debido a que, conforme se ha explicado en 
hechos imputados anteriores, el monitoreo del parámetro hidrocarburos totales 
(HT) expresados como hexano no es obligatorio porque no está presente en la 
versión vigente del ECA de aire dado que fue retirado. 

 
Por lo expuesto, SAPET considera que el cálculo del costo evitado efectuado 
por OEFA debe revisarse teniendo en cuenta que los parámetros 
obligatorios a medir según el ECA del aire vigente han sido actualizados y el 

monitoreo del parámetro hidrocarburos totales (HT) no debería considerarse 
en el cálculo. 
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2. COK - COSTO DE OPORTUNIDAD DEL CAPITAL (%) 

 
Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 035- 

2013 OEFA/PCD y ANEXOS, Se indica en el Anexo 3 MANUAL EXPLICATIVO 
DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS BASE Y LA 
APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES A UTILIZAR 
EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 7) lo siguiente: 

 
“b) COK - Costo de oportunidad del capital (%): Es la rentabilidad obtenida por los 
recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y que por 
tanto están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo 
de caja del infractor.” 

 
En el caso del INFORME N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG, la entidad OEFA 
utiliza según lo indicado en la página 45 del mencionado documento lo siguiente: 
“(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos 
(Upstream), estimado a partir del valor promedio de los costos de capital en el 
sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El 
Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores 
de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. 
Documento de Trabajo Nº 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – 
Osinergmin, Perú.” 

 
Al respecto se puede comentar lo siguiente: 

• La información para el estimado del COK que utiliza OEFA debería considerar 
fuentes más recientes. 

• El costo de oportunidad que utiliza OEFA (año 2017) es parte de un estudio 
técnico que agrupa diferentes industrias (minería, electricidad, gas natural e 
hidrocarburos) con parámetros de evaluación de proyectos muy diferentes. 

• El WACC, desde el punto de vista financiero, es la tasa de retorno mínima exigida 
a los nuevos proyectos de inversión, de tal forma que permita mantener el valor 
de las empresas. Si este valor es muy alto, será difícil desarrollar proyectos de 
inversión. 

• Existen fuentes disponibles que proporciona el valor del costo de oportunidad de 
las industrias como por ejemplo la siguiente página: 
https://pages.stern.nyu.edu/~adamodar/New_Home_Page/datafile/wacc.htm. En 
esta página especializada se obtiene que el WACC de empresas de Petróleo y 
gas es de 10.19% (DAMODARAN), actualizado a enero 2023. 

• También se puede obtener estos valores mediante estudios especializados 
aplicando la metodología de cálculo del costo de oportunidad usando la fórmula: 
CPPC=Ke E/(E+D) + Kd (1-T) D/(E+D) utilizando además el método CAPM para 
estimar los parámetros requeridos. 

• La entidad OSINERGMIN en el cálculo estimado de las multas (ejemplo: 
Resolución Directoral N° 120-2021-OS/CD) suele utilizar la Tasa mensual del 

costo promedio ponderado del capital o WACC Hidrocarburos = 10.51% anual. 
Este valor es menor al valor estimado por OEFA y similar al valor sugerido por 
SAPET. 

• En este caso, utilizar un valor del costo de oportunidad determinado afecta 
directamente al cálculo de la multa, a mayor valor del WACC la multa será mayor. 
Lo indicado se puede observar en la siguiente tabla: 
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% 

Beneficio ilícito 
ajustado con el 
COS a la fecha 
del cálculo de la 
multa 
(soles) 

COS (anual) (b) - considerado por OEFA 13.994% 26,369.2 

COS (anual) (b) - según DAMODARAN 10.190% 22,965.3 

VARIACION PORCENTUAL -27.2% -12.9% 

 
Por lo expuesto, solicitamos a la entidad OEFA pueda revisar la metodología 
de cálculo del costo de oportunidad utilizado en este caso dado que afecta 
directamente al cálculo de la multa final. 
 

(…)” 
 
Respuesta de la SSAG 

 
De igual forma, tal como se viene desarrollando en párrafos precedentes, el 
administrado señala que el día 18 de febrero de 2019, firmó el contrato SAPET N° 2019-
002 con el proveedor SGS DEL PERÚ S.A.C., el cual tiene la denominación de 
“Servicios De Monitoreo Del Medio Físico Lote VII/VI”. Asimismo, señala que los costos 
se verifican en la factura N° F710-00212804 del proveedor SGS correspondiente al 
servicio efectuado en el mes de marzo 2020. 
 
Al respecto, cabe señalar que este Despacho resuelve el cálculo de multas en un 
contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de mercado, 
cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de fundamentación 
superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a disposición del administrado, 
observando el debido procedimiento (notificando al administrado los informes de 
multas, incluyendo el detalle de los componentes de la metodología correspondiente), 
dotando de razonabilidad (con el uso de costos de mercado), celeridad (ejecutando los 
cálculos de multas expeditivamente), con participación del administrado (requiriendo 
comprobantes de pago asociados a realidad y actividad económica); así como la 
simplicidad (desarrollando un proceso técnico que permite al administrado conocer de 
qué forma se arribó a la multa). 
 
Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 
comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes que 
componen la sociedad; este despacho solo modificará los costos de mercado 
empleados en las multas, siempre que los administrados, fuente directa de información 
de costos, provea algún comprobante de pago (factura o boleta) que garantice que 
estos hayan realizado una ejecución efectiva de dinero referida razonablemente al 
Conducta infractora, ya sea que tenga un monto mayor o menor al costeado 
inicialmente en el informe de cálculo de multa  correspondiente. 
 
En ese sentido, de la revisión de los descargos no se advierte que al administrado hay 
adjuntado el documento relacionado a la factura N° F710-00212804. Por lo tanto, la 
estructura de costo del ICM se mantendrá para el presente informe. 
 
Respecto al COK, para efectos del cálculo de multa, la publicación de Osinergmin32, la 
cual es de dominio público y la más reciente para el sector petrolero; es la información 

 
32     Fuente: https://www.gob.pe/institucion/osinergmin/informes-publicaciones/1294428-documento-de-trabajo-37-el-costo-

promedio-ponderado-del-capital-wacc-una-estimacion-para-los-sectores-de-mineria-electricidad-hidrocarburos-
liquidos-y-gas-natural-en-el-peru 
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más reciente de un organismo regulador del sector energía, y que refleja la dinámica 
comercial del mercado energético peruano (específicamente, el petrolero). En ese 
sentido, resulta razonable y pertinente su uso para efectos de estimar un costo de 
oportunidad en el sector.  
 
Dicho ello, es importante señalar que la tasa WACC33 es el promedio ponderado de las 
tasas de capital (tasa COK) y la tasa de deuda a largo plazo, es decir asume que las 
empresas se financian mediante dos tipos de fondos (deuda y capital propio) para los 
flujos de efectivo que se desea descontar/actualizar, considerando como ponderadores, 
la estructura deuda / capital de la empresa. Para el caso de los cálculos de multa, se 
emplea la tasa COS (Costo de oportunidad sectorial), en concordancia al “Manual de 
Aplicación de Criterios Objetivos de la Metodología para el cálculo de multas base y la 
aplicación de los factores para la graduación de sanciones en el OEFA”34, en el cual 
establece el uso de la tasa COK. Lo descrito anteriormente, motiva la no inclusión del 
WACC en el análisis de la sanción. 
 
En tal sentido, se desvirtúa lo señalado por el administrado y se mantiene el COK del 
ICM. 
 
Respecto a la inclusión del parámetro HT, de acuerdo con el análisis técnico de la DFAI, 
se tiene que el compromiso ambiental materia de análisis contempla el monitoreo de 
calidad de aire respecto del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como 
hexano, de acuerdo al instrumento de gestión ambiental aplicable a los presentes 
hechos imputados, el cual es plenamente exigible. Así también, corresponde señalar 
que dicho compromiso no habría sido modificado por otro instrumento. 
 
En ese sentido, el hecho de que se haya emitido el Decreto Supremo Decreto Supremo 
N° 003-2017-MINAM, el cual no contempla dicho parámetro; ello no supone 
modificación del compromiso ambiental contenido en un instrumento de gestión 
ambiental, pues es la Autoridad Certificadora quien debe evaluar y aprobar dicho plan 
de monitoreo y los parámetros a medirse.  
 
En el presente caso, la DFAI advierte que no existe pronunciamiento de Autoridad 
Certificadora que determine que el parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado 
como hexano no deba ser medido, por ende, si constituye un compromiso exigible y 
fiscalizable por el OEFA. 
 
Por lo tanto, corresponde desestimar lo alegado por el administrado respecto al 
parámetro HT. 
 
 
 
 
➢ Sobre la conducta infractora N° 13 
 
El administrado señala que 
 
“(…) 

 

 
33   Ross, S., Westerfield, R., & Jaffe, J. (2012). Finanzas corporativas. Novena Edición. Mc Graw Hill, página 412. 

 Disponible en: https://www.economicas.unsa.edu.ar/afinan/informacion_general/book/libro-finanzasross.pdf (fecha de 
consulta: 31/01/2023). 

 
34  Mayor detalle, ver:  

https://www.gob.pe/institucion/OEFA/normas-legales/3818899-00083-2022-OEFA-pcd 
Consultado con fecha: 27/03/2024 
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CONDUCTA INFRACTORA N° 13 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); 
toda vez que: 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos “Batería 893”, 
“Batería 502”, “Batería 504”, “Batería 505”, “Batería 815”, “Batería 38” 

“Batería 200”, “Estación de Compresores Pariñas” “Estación 814 #1”, 

“Estación 814 #2”, “Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166” 

en el mes de febrero 2020. 

- No realizó el monitoreo de calidad de aire respecto al parámetro 
Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano; en el mes de febrero 
2020. 

 
1. CALCULO DEL COSTO EVITADO 

 
Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 035- 

2013 OEFA/PCD y ANEXOS. Se indica en el Anexo 3 MANUAL EXPLICATIVO 
DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS BASE Y LA 
APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES A UTILIZAR 
EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 5) 

 
"Un segundo objetivo de la determinación de las sanciones a imponer a los 
administrados es brindar un tratamiento razonable y proporcional a los 
administrados. El hecho de que las sanciones aplicadas sean razonables y 
equitativas resulta importante pues, de otro modo, los administrados las percibirían 
como "injustas" y/o tendrían más argumentos para impugnarlas, lo que dificultaría 
que el público en general tome conciencia de la necesidad de cumplir la ley (pues 
ante una sanción exagerada, el incumplimiento se racionaliza y se considera 
"correcto". Esto, además, atentaría contra el tercer objetivo señalado: la resolución 
expeditiva de los procedimientos por infracción a las normas ambientales..." Según 
lo que indica OEFA en el documento INFORME N° 00654-2024- OEFA/DFAI-
SSAG, debido a que no se realizó el monitoreo de calidad del aire en los puntos 
señalados, ha ocurrido un beneficio ilícito por lo cual el fiscalizador ha calculado 
el costo evitado de la siguiente forma: 

 
Costo CE1 - Monitoreo: 

En este caso OEFA considera en el costo CE1 los costos siguientes: 

• Remuneraciones de personal profesional por 1 día de trabajo 

• Remuneraciones del personal que va a muestrear por 2 días de trabajo 

• Movilidad (alquiler de camioneta por 2 días) 

• Kit de seguridad ocupacional para el personal, equipos, seguros, cursos, examen 
médico ocupacional (EMOs) para dos personas entre otros costos adicionales. 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE1 Muestreo con 
un total de US$ 1,502.52. 

 
Costo CE2 - Análisis de muestras en un laboratorio acreditado (incluye 
costos de envío): 

 
En la página 69 del INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN Nº 00163-2024- 

OEFA/DFAI-SFEM, OEFA ha indicado cuales monitoreos ambientales no han sido 
realizados por SAPET.} 



 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho 

 
 

La entidad OEFA considera el costo de los siguientes aspectos (Página 117 - N° 
00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG) para el cálculo de la multa: 

 
oCE2.1: Costos de envío de muestra por DHL, considera en este costo un total 
de US$ 113.461. 

oCE2.2: Análisis de la muestra, en este rubro OEFA está considerando el costo de 
diferentes parámetros de monitoreo a un total de US$ 2,106.019. 

 

Figura 13 

 

Fuente: Informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (página 117) 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE2 para el 
muestreo de los puntos indicados con un total de US$ 2,219.48. 

 
Costo CE3 - Capacitación: 

OEFA ha distribuido los costos de capacitación orientada al “personal involucrado 
sobre temas de cumplimiento de obligaciones fiscalizables”, el costo estimado por 
OEFA por este rubro es US$ 34.003. 

 
Para efectuar el monitoreo de emisiones gaseosas, conforme al estimado 
efectuado por OEFA se tienen que el costo total CE1 + CE2 + CE3 asciende a un 
total de US$ 3,756.003, lo cual resulta elevado. 

 
En este Conducta infractora se está evaluando el cumplimiento de los estándares 
de calidad del aire conforme a la normativa vigente D.S. Nº 003-2017-MINAM. En 
la FIGURA 9 se ha indicado los parámetros vigentes a monitorear que son 
obligatorios. 
Conforme ya se ha indicado, según el D.S. 003-2017-MINAM, el parámetro 
Hidrocarburos totales (HT) expresado como hexano indica por OEFA (tabla CE2.2 



 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho 

 
- página 117 del INFORME N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG) no está 
considerado como parámetro a evaluar debido a que en la última versión de la 
normativa los parámetros para evaluar la calidad de aire fueron actualizados. 
Sin embargo, como se puede apreciar en la Figura 8, el fiscalizador OEFA si está 
considerando el parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como hexano 
en el cálculo del costo evitado CE2.2. 

 
Conforme se indica en el Artículo 3° del Régimen Común de Fiscalización 
Ambiental, aprobado por la Resolución Ministerial N° 247-2013-MINAM, del 28 de 
agosto de 2013, la fiscalización ambiental se basa en varios principios, entre ellos 
se resaltan los siguientes: 
“d) Eficiencia. La fiscalización ambiental debe ser realizada al menor costo social 
y ambiental posible, maximizando el empleo de los recursos con los que se 
cuenta.” 
f) Mejora continua. Las entidades de fiscalización ambiental coadyuvan al proceso 
de mejora continua de la legislación ambiental proponiendo a las autoridades 
competentes los cambios normativos que identifiquen como necesarios a 
consecuencia del ejercicio de la fiscalización ambiental a su cargo” 

 
En este sentido, conforme indica la norma, al imponer el fiscalizador una 
medida o Conducta infractora debe haber una relación costo eficiencia 
adecuada que busque evitar costos excesivos por el uso inadecuado de 
recursos aplicable no solamente para el Estado sino también para la 
empresa fiscalizada. 

 
En este sentido, aplicando el principio de mejora continua, el Decreto Supremo 
vigente N° 003-2017-MINAM ha derogado los D.S. N° 074-2001-PCM y D.S. N° 
003-2008-MINAM y se ha evidenciado que el D.S. N° 003-2017-MINAM no incluye 
al parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como hexano dado que fue 
retirado porque no se ha demostrado que tenga efectos adversos a la salud. La 
guía de la OMS de 2000, al indicar hidrocarburos en el establecimiento de sus 
recomendaciones, hace referencia mayormente al benceno y benzo(a)pireno por 
su clasificación de carcinogenicidad como potencial efecto adverso a la salud. Por 
lo explicado, considerando la ausencia de evidencia respecto a la relación de los 
HT con los efectos adversos a la salud y al insuficiente sustento de la normativa 
vigente, se determinó retirar este parámetro del ECA del aire. 
Por lo expuesto, vemos que la normativa vigente ha actualizado los parámetros 
para evaluar la calidad de aire, en ese sentido no es obligatorio monitorear dicho 
parámetro. 
Por la evidencia mostrada, se puede observar que los costos estimados por OEFA 
deben ser menores a lo estimado debido a: 

 
a) Conforme se ha explicado en hechos imputados anteriores, el 

monitoreo del parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como 
hexano no es obligatorio porque no está presente en la versión vigente 
del ECA de aire dado que fue retirado 

b) La cantidad de los puntos de monitoreo considerados por OEFA son 
mayores a la cantidad que debería. Según indica OEFA en la pagina 69: 
“…No realizó el monitoreo de calidad de aire en el mes de enero 2020, en 
los puntos de monitoreo: Baterías existentes: 893, 502, 504, 505, 815, 38, 

200; y, Estaciones: 814 #1, 814 #2, 185 #3, VII-169, VII-166 respecto a los 
parámetros Dióxido de Azufre, Monóxido de Carbono, Dióxido de Nitrógeno, 
Ozono, Sulfuro de Hidrogeno, PM-2.5, Benceno, HT expresado en hexanos; 
así como, no realizó el monitoreo de calidad de aire en el punto de monitoreo 
Compresores Pariñas respecto al parámetro Hidrocarburos Totales (HT) 
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expresado como hexano..”. Sin embargo, es necesario indicar que los 
puntos Estación 185 #3, Estación VII-169 y Estación VII-166 no deberían 
ser considerados por el fiscalizador en el cálculo del costo de la multa, 
porque hasta la fecha de la observación no han sido construidos. 

c) Sobre el punto anterior, SAPET adjunta al presente documento, los 
registros fotográficos y/o videos fechados y georreferenciados donde 
se demuestra que las facilidades indicadas NO EXISTEN. 

 
Por lo expuesto, SAPET considera que el cálculo del costo evitado efectuado 
por OEFA debe revisarse teniendo en cuenta que los parámetros 
obligatorios a medir según el ECA del aire vigente han sido actualizados y el 
monitoreo del parámetro hidrocarburos totales (HT) no debería considerarse 
en el cálculo. Asimismo, se debe revisar la cantidad de los puntos de 
monitoreo porque están incluyendo locaciones que aún no se han 
construido. 
 

 
2. COK - COSTO DE OPORTUNIDAD DEL CAPITAL (%) 

 
Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 035- 

2013 OEFA/PCD y ANEXOS, Se indica en el Anexo 3 MANUAL EXPLICATIVO 
DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS BASE Y LA 
APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES A UTILIZAR 
EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 7) lo siguiente: 

“b) COK - Costo de oportunidad del capital (%): Es la rentabilidad obtenida por los 
recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y que por 
tanto están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo 
de caja del infractor.” 
En el caso del INFORME N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG, la entidad OEFA 
utiliza según lo indicado en la página 48 del mencionado documento lo siguiente: 
“(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos 
(Upstream), estimado a partir del valor promedio de los costos de capital en el 
sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El 
Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores 
de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. 
Documento de Trabajo Nº 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – 
Osinergmin, Perú.” 
Al respecto se puede comentar lo siguiente: 

• La información para el estimado del COK que utiliza OEFA debería considerar 
fuentes más recientes. 

• El costo de oportunidad que utiliza OEFA (año 2017) es parte de un estudio 
técnico que agrupa diferentes industrias (minería, electricidad, gas natural e 
hidrocarburos) con parámetros de evaluación de proyectos muy diferentes.  

• El WACC, desde el punto de vista financiero, es la tasa de retorno mínima exigida 
a los nuevos proyectos de inversión, de tal forma que permita mantener el valor 
de las empresas. Si este valor es muy alto, será difícil desarrollar proyectos de 
inversión. 

• Existen fuentes disponibles que proporciona el valor del costo de oportunidad de 
las industrias como por ejemplo la siguiente página: 
https://pages.stern.nyu.edu/~adamodar/New_Home_Page/datafile/wacc.htm. En 
esta página especializada se obtiene que el WACC de empresas de Petróleo y 
gas es de 10.19% (DAMODARAN), actualizado a enero 2023. 

• También se puede obtener estos valores mediante estudios especializados 
aplicando la metodología de cálculo del costo de oportunidad usando la fórmula: 
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CPPC=Ke E/(E+D) + Kd (1-T) D/(E+D) utilizando además el método CAPM para 
estimar los parámetros requeridos. 
La entidad OSINERGMIN en el cálculo estimado de las multas (ejemplo: 
Resolución Directoral N° 120-2021-OS/CD) suele utilizar la Tasa mensual del 
costo promedio ponderado del capital o WACC Hidrocarburos = 10.51% anual. 
Este valor es menor al valor estimado por OEFA y similar al valor sugerido por 
SAPET. 

• En este caso, utilizar un valor del costo de oportunidad determinado afecta 
directamente al cálculo de la multa, a mayor valor del WACC la multa será mayor. 
Lo indicado se puede observar en la siguiente tabla: 
 

 
% 

Beneficio ilícito 
ajustado con el 
COS a la fecha del 
cálculo de la multa 
(soles) 

COS (anual) (b) - considerado por OEFA 13.994% 23,673.0 

COS (anual) (b) - según DAMODARAN 10.190% 20,672.8 

VARIACION PORCENTUAL -27.2% -12.7% 

 
Por lo expuesto, solicitamos a la entidad OEFA pueda revisar la metodología 
de cálculo del costo de oportunidad utilizado en este caso dado que afecta 
directamente al cálculo de la multa final. 

 
(…)” 
 
Respuesta de la SSAG 

 
De igual forma, tal como se viene desarrollando en párrafos precedentes, el 
administrado señala que el día 18 de febrero de 2019, firmó el contrato SAPET N° 2019-
002 con el proveedor SGS DEL PERÚ S.A.C., el cual tiene la denominación de 
“Servicios De Monitoreo Del Medio Físico Lote VII/VI”. Asimismo, señala que los costos 
se verifican en la factura N° F710-00212804 del proveedor SGS correspondiente al 
servicio efectuado en el mes de marzo 2020. 
 
Al respecto, cabe señalar que este Despacho resuelve el cálculo de multas en un 
contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de mercado, 
cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de fundamentación 
superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a disposición del administrado, 
observando el debido procedimiento (notificando al administrado los informes de 
multas, incluyendo el detalle de los componentes de la metodología correspondiente), 
dotando de razonabilidad (con el uso de costos de mercado), celeridad (ejecutando los 
cálculos de multas expeditivamente), con participación del administrado (requiriendo 
comprobantes de pago asociados a realidad y actividad económica); así como la 
simplicidad (desarrollando un proceso técnico que permite al administrado conocer de 
qué forma se arribó a la multa). 
 
Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 
comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes que 
componen la sociedad; este despacho solo modificará los costos de mercado 
empleados en las multas, siempre que los administrados, fuente directa de información 
de costos, provea algún comprobante de pago (factura o boleta) que garantice que 
estos hayan realizado una ejecución efectiva de dinero referida razonablemente al 
Conducta infractora, ya sea que tenga un monto mayor o menor al costeado 
inicialmente en el informe de cálculo de multa  correspondiente. 
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En ese sentido, de la revisión de los descargos no se advierte que al administrado hay 
adjuntado el documento relacionado a la factura N° F710-00212804. Por lo tanto, la 
estructura de costo del ICM se mantendrá para el presente informe. 

 
Respecto al COK, para efectos del cálculo de multa, la publicación de Osinergmin35, la 
cual es de dominio público y la más reciente para el sector petrolero; es la información 
más reciente de un organismo regulador del sector energía, y que refleja la dinámica 
comercial del mercado energético peruano (específicamente, el petrolero). En ese 
sentido, resulta razonable y pertinente su uso para efectos de estimar un costo de 
oportunidad en el sector.  
 
Dicho ello, es importante señalar que la tasa WACC36 es el promedio ponderado de las 
tasas de capital (tasa COK) y la tasa de deuda a largo plazo, es decir asume que las 
empresas se financian mediante dos tipos de fondos (deuda y capital propio) para los 
flujos de efectivo que se desea descontar/actualizar, considerando como ponderadores, 
la estructura deuda / capital de la empresa. Para el caso de los cálculos de multa, se 
emplea la tasa COS (Costo de oportunidad sectorial), en concordancia al “Manual de 
Aplicación de Criterios Objetivos de la Metodología para el cálculo de multas base y la 
aplicación de los factores para la graduación de sanciones en el OEFA”37, en el cual 
establece el uso de la tasa COK. Lo descrito anteriormente, motiva la no inclusión del 
WACC en el análisis de la sanción. 
 
En tal sentido, se desvirtúa lo señalado por el administrado y se mantiene el COK del 
ICM. 
 
Respecto a la inclusión del parámetro HT, de acuerdo con el análisis técnico de la DFAI, 
se tiene que el compromiso ambiental materia de análisis contempla el monitoreo de 
calidad de aire respecto del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como 
hexano, de acuerdo al instrumento de gestión ambiental aplicable a los presentes 
hechos imputados, el cual es plenamente exigible. Así también, corresponde señalar 
que dicho compromiso no habría sido modificado por otro instrumento. 
 
En ese sentido, el hecho de que se haya emitido el Decreto Supremo Decreto Supremo 
N° 003-2017-MINAM, el cual no contempla dicho parámetro; ello no supone 
modificación del compromiso ambiental contenido en un instrumento de gestión 
ambiental, pues es la Autoridad Certificadora quien debe evaluar y aprobar dicho plan 
de monitoreo y los parámetros a medirse.  
 
En el presente caso, la DFAI advierte que no existe pronunciamiento de Autoridad 
Certificadora que determine que el parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado 
como hexano no deba ser medido, por ende, si constituye un compromiso exigible y 
fiscalizable por el OEFA. 
 
Por lo tanto, corresponde desestimar lo alegado por el administrado respecto al 
parámetro HT. 

 

 
35     Fuente: https://www.gob.pe/institucion/osinergmin/informes-publicaciones/1294428-documento-de-trabajo-37-el-costo-

promedio-ponderado-del-capital-wacc-una-estimacion-para-los-sectores-de-mineria-electricidad-hidrocarburos-
liquidos-y-gas-natural-en-el-peru 

 
36   Ross, S., Westerfield, R., & Jaffe, J. (2012). Finanzas corporativas. Novena Edición. Mc Graw Hill, página 412. 

 Disponible en: https://www.economicas.unsa.edu.ar/afinan/informacion_general/book/libro-finanzasross.pdf (fecha de 
consulta: 31/01/2023). 

 
37  Mayor detalle, ver:  

https://www.gob.pe/institucion/OEFA/normas-legales/3818899-00083-2022-OEFA-pcd 
Consultado con fecha: 27/03/2024 



 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho 

 
Respecto a los puntos de monitoreo, de acuerdo con el análisis de la Autoridad 
Decisora, se advierte lo siguiente: 
 
De la revisión de los referidos registros fotográficos de la Estación 185#3 y su 
video adjunto mediante el Link:  
https://drive.google.com/drive/folders/1Bpk_YFg_sdBR5xym38r-BfODl-
lgJ25i?usp=sharing, se verifica que, únicamente en enero de 2020, la Estación 185#3 
no contaba con la presencia de compresoras del EIA Proyecto Perforación 3022 –con 
coordenada establecida WGS84 UTM 476100E y 9504700N38 para el monitoreo de 
emisiones–; toda vez que, dichos registros fotográficos y videos presentan fecha del 9 
de enero de 2020; motivo por el cual, no se desvirtúa el Conducta infractora referido 
a la no realización del monitoreo de emisiones gaseosas en febrero de 2020. 
 
De la revisión de los referidos registros fotográficos de la Estación VII-166 y su 
video adjunto mediante el Link:  
https://drive.google.com/drive/folders/1k2FF0IqbR0luLrrzazG0PHxo7M1LyjJg?usp=sh
aring, se verifica que, únicamente en enero de 2020, la Estación VII-166 no contaba 
con la presencia de compresoras del EIA Proyecto Perforación 3022 –con coordenada 
establecida WGS84 UTM 478877E y 9485087N39 para el monitoreo de emisiones–; 
toda vez que, dichos registros fotográficos y videos presentan fecha del 8 de enero de 
2020; motivo por el cual, no se desvirtúa el Conducta infractora referido a la no 
realización del monitoreo de emisiones gaseosas en febrero de 2020. 
 
De la revisión de los referidos registros fotográficos de la Estación VII-169 y su 
video adjunto mediante el Link:  
https://drive.google.com/drive/folders/1UfkWcpJTDZJckkmhv4trU2bds75_2Dkm?usp=
sharing, se verifica que, únicamente en enero de 2020, la Estación VII-169 no contaba 
con la presencia de compresoras del EIA Proyecto Perforación 3022 –con coordenada 
establecida WGS84 UTM 471021E y 9481331N40 para el monitoreo de emisiones–; 
toda vez que, dichos registros fotográficos y videos presentan fecha del 8 de enero de 
2020; motivo por el cual, no se desvirtúa el Conducta infractora referido a la no 
realización del monitoreo de emisiones gaseosas en febrero de 2020. 
 
Por lo tanto, corresponde desestimar lo alegado por el administrado respecto a los 
puntos de monitoreos señalados. 

 

 
➢ Sobre la conducta infractora N° 14 
 
El administrado señala que 
 
“(…) 

 
CONDUCTA INFRACTORA N° 14 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos); 
toda vez que: 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire en os puntos: “Batería 893”, 
“Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815”, “Batería 200”, “Estación 814 #1”, 

 
38  Folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 

  
39  Folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 

  
40  Folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 
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“Estación 814 #2”, “Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII- 
166”; en el mes de marzo 2020. 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire respecto al parámetro 
Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano; en les mes de marzo 
2020. 

1. CALCULO DEL COSTO EVITADO 

 
Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 035- 

2013 OEFA/PCD y ANEXOS. Se indica en el Anexo 3 MANUAL EXPLICATIVO DE 
LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS BASE Y LA APLICACIÓN 
DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES A UTILIZAR EN LA 
GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 5) 

 
"Un segundo objetivo de la determinación de las sanciones a imponer a los 
administrados es brindar un tratamiento razonable y proporcional a los 
administrados. El hecho de que las sanciones aplicadas sean razonables y 
equitativas resulta importante pues, de otro modo, los administrados las percibirían 
como "injustas" y/o tendrían más argumentos para impugnarlas, lo que dificultaría 
que el público en general tome conciencia de la necesidad de cumplir la ley (pues 
ante una sanción exagerada, el incumplimiento se racionaliza y se considera 
"correcto". Esto, además, atentaría contra el tercer objetivo señalado: la resolución 
expeditiva de los procedimientos por infracción a las normas ambientales..." 

 
Según lo que indica OEFA en el documento INFORME N° 00654-2024- 
OEFA/DFAI-SSAG, debido a que no se realizó el monitoreo de calidad del aire 
en los puntos señalados, ha ocurrido un beneficio ilícito por lo cual el fiscalizador 
ha calculado el costo evitado de la siguiente forma: 

 
Costo CE1 - Monitoreo: 

En este caso OEFA considera en el costo CE1 los costos siguientes: 

• Remuneraciones de personal profesional por 1 día de trabajo 

• Remuneraciones del personal que va a muestrear por 2 días de trabajo 

• Movilidad (alquiler de camioneta por 2 días) 

• Kit de seguridad ocupacional para el personal (casco, lentes, botas, overol, 
guantes, etc), equipos, seguros, cursos, examen médico ocupacional (EMOs) para 
dos personas entre otros costos adicionales. 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE1 Muestreo con 
un total de US$ 1,545.68. 

 
Costo CE2 - Análisis de muestras en un laboratorio acreditado (incluye 
costos de envío): 

 
En la página 70 del INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN Nº 00163-2024- 

OEFA/DFAI-SFEM, OEFA ha indicado que monitoreos ambientales no han sido 
realizados por SAPET. 

 
La entidad OEFA considera el costo de los siguientes aspectos (Página 119 - N° 
00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG) para el cálculo de la multa: 

 
o CE2.1: Costos de envío de muestra por DHL, considera en este costo un 
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total de US$ 116.736. 

o CE2.2: Análisis de la muestra, en este rubro OEFA está considerando el 
costo de diferentes parámetros de monitoreo a un total de US$ 2,166.731. 

 

Figura 14 

Fuente: Informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (página 119) 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE2 para el 
muestreo de los puntos indicados con un total de US$ 2,283.107. 

 

 
Costo CE3 - Capacitación: 

OEFA ha distribuido los costos de capacitación orientada al “personal involucrado 
sobre temas de cumplimiento de obligaciones fiscalizables”, el costo estimado por 
OEFA por este rubro es US$ 34.978. 

 
Para efectuar el monitoreo de emisiones gaseosas, conforme al estimado 
efectuado por OEFA se tienen que el costo total CE1 + CE2 + CE3 asciende a un 
total de US$ 3,863.765, lo cual resulta elevado. 

 
El Conducta infractora en discusión está evaluando el cumplimiento de los 
estándares de calidad del aire conforme a la normativa vigente D.S. Nº 003- 
2017-MINAM. En la FIGURA 9 se ha indicado los parámetros vigentes cuyo 
monitoreo es obligatorio. 
Conforme ya se ha indicado, según el D.S. 003-2017-MINAM, el parámetro 
Hidrocarburos totales (HT) expresado como hexano indica por OEFA (tabla CE2.2 

- página 117 del INFORME N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG) no está 
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considerado como parámetro a evaluar debido a que en la última versión de la 
normativa los parámetros para evaluar la calidad de aire fueron actualizados. 

 

Sin embargo, como se puede apreciar en la Figura 8, el fiscalizador OEFA si está 
considerando el parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como hexano 
en el cálculo del costo evitado CE2.2. 
Conforme se indica en el Artículo 3° del Régimen Común de Fiscalización 
Ambiental, aprobado por la Resolución Ministerial N° 247-2013-MINAM, del 28 de 
agosto de 2013, la fiscalización ambiental se basa en varios principios, entre ellos 
se resaltan los siguientes: 
“d) Eficiencia. La fiscalización ambiental debe ser realizada al menor costo social 
y ambiental posible, maximizando el empleo de los recursos con los que se 
cuenta.” 
f) Mejora continua. Las entidades de fiscalización ambiental coadyuvan al proceso 
de mejora continua de la legislación ambiental proponiendo a las autoridades 
competentes los cambios normativos que identifiquen como necesarios a 
consecuencia del ejercicio de la fiscalización ambiental a su cargo” 

 
En este sentido, conforme indica la norma, al imponer el fiscalizador una 
medida o Conducta infractora debe haber una relación costo eficiencia 
adecuada que busque evitar costos excesivos por el uso inadecuado de 
recursos aplicable no solamente para el Estado sino también para la 
empresa fiscalizada. 

 
En este sentido, aplicando el principio de mejora continua, el Decreto Supremo 
vigente N° 003-2017-MINAM ha derogado los D.S. N° 074-2001-PCM y D.S. N° 
003-2008-MINAM y se ha evidenciado que el D.S. N° 003-2017-MINAM no incluye 
al parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como hexano dado que fue 
retirado porque no se ha demostrado que tenga efectos adversos a la salud. La 
guía de la OMS de 2000, al indicar hidrocarburos en el establecimiento de sus 
recomendaciones, hace referencia mayormente al benceno y benzo(a)pireno por 
su clasificación de carcinogenicidad como potencial efecto adverso a la salud. Por 
lo explicado, considerando la ausencia de evidencia respecto a la relación de los 
HT con los efectos adversos a la salud y al insuficiente sustento de la normativa 
vigente, se determinó retirar este parámetro del ECA del aire. 

 
Por lo expuesto, vemos que la normativa vigente ha actualizado los parámetros 
para evaluar la calidad de aire, en ese sentido no es obligatorio monitorear dicho 
parámetro. 

 
Por la evidencia mostrada, se puede observar que los costos estimados por OEFA 
deben ser menores a lo estimado debido a: 

 
a) Conforme se ha explicado en hechos imputados anteriores, el 

monitoreo del parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como 
hexano no es obligatorio porque no está presente en la versión vigente 
del ECA de aire dado que fue retirado 

b) La cantidad de los puntos de monitoreo considerados por OEFA son 
mayores a la cantidad que debería. Según indica OEFA en la pagina 70: 
“…Conducta infractora N° 14: No realizó el monitoreo de calidad de aire en 
los puntos de monitoreo Baterías existentes: 893, 502, 505, 815, 200; 
y, Estaciones: 814 #1, 814 #2, 185 #3, VII-169, VII-166; así como, no realizó 
el monitoreo de calidad de aire en los puntos de monitoreo “Compresores de 
Gas Pariñas”, “Baterías 504 y 38” respecto al parámetro Hidrocarburos 
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Totales (HT) expresado como hexano, durante el mes de marzo 2020..”. Sin 
embargo, es necesario indicar que los puntos Estación 185 #3, Estación 
VII-169 y Estación VII-166 no deberían ser considerados por el 
fiscalizador en el cálculo del costo de la multa, porque hasta la fecha 
de la observación no han sido construidos. 

c) Sobre el punto anterior, SAPET ha adjuntado al presente documento, 
los registros fotográficos y/o videos fechados y georreferenciados 
donde se demuestra que las facilidades indicadas NO EXISTEN. 

 
Por lo expuesto, SAPET considera que el cálculo del costo evitado efectuado 
por OEFA debe revisarse teniendo en cuenta que los parámetros 
obligatorios a medir según el ECA del aire vigente han sido actualizados y el 
monitoreo del parámetro hidrocarburos totales (HT) no debería considerarse 
en el cálculo. 

 
Asimismo, se debe revisar la cantidad de los puntos de monitoreo porque 
están incluyendo locaciones que aún no se han construido. 

2. COK - COSTO DE OPORTUNIDAD DEL CAPITAL (%) 

 
Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 035- 

2013 OEFA/PCD y ANEXOS, Se indica en el Anexo 3 MANUAL EXPLICATIVO 
DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS BASE Y LA 
APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES A UTILIZAR 
EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 7) lo siguiente: 

“b) COK - Costo de oportunidad del capital (%): Es la rentabilidad obtenida por los 
recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y que por 
tanto están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo 
de caja del infractor.” 
En el caso del INFORME N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG, la entidad OEFA 
utiliza según lo indicado en la página 52 del mencionado documento lo siguiente: 
“(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos 
(Upstream), estimado a partir del valor promedio de los costos de capital en el 
sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El 
Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores 
de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. 
Documento de Trabajo Nº 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – 
Osinergmin, Perú.” 
Al respecto se puede comentar lo siguiente: 

 

• La información para el estimado del COK que utiliza OEFA debería considerar 
fuentes más recientes. 

• El costo de oportunidad que utiliza OEFA (año 2017) es parte de un estudio 
técnico que agrupa diferentes industrias (minería, electricidad, gas natural e 
hidrocarburos) con parámetros de evaluación de proyectos muy diferentes. 
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• El WACC, desde el punto de vista financiero, es la tasa de retorno mínima exigida 
a los nuevos proyectos de inversión, de tal forma que permita mantener el valor 
de las empresas. Si este valor es muy alto, será difícil desarrollar proyectos de 
inversión. 

• Existen fuentes disponibles que proporciona el valor del costo de oportunidad de 
las industrias como por ejemplo la siguiente página: 
https://pages.stern.nyu.edu/~adamodar/New_Home_Page/datafile/wacc.htm. En 
esta página especializada se obtiene que el WACC de empresas de Petróleo y 
gas es de 10.19% (DAMODARAN), actualizado a enero 2023. 

• También se puede obtener estos valores mediante estudios especializados 
aplicando la metodología de cálculo del costo de oportunidad usando la fórmula: 
CPPC=Ke E/(E+D) + Kd (1-T) D/(E+D) utilizando además el método CAPM para 
estimar los parámetros requeridos. 
La entidad OSINERGMIN en el cálculo estimado de las multas (ejemplo: 
Resolución Directoral N° 120-2021-OS/CD) suele utilizar la Tasa mensual del 
costo promedio ponderado del capital o WACC Hidrocarburos = 10.51% anual. 
Este valor es menor al valor estimado por OEFA y similar al valor sugerido por 
SAPET. 

• En este caso, utilizar un valor del costo de oportunidad determinado afecta 
directamente al cálculo de la multa, a mayor valor del WACC la multa será mayor. 
Lo indicado se puede observar en la siguiente tabla: 

 

  

 
% 

Beneficio ilícito 
ajustado con el 
COS a la fecha 
del cálculo de 
la multa (soles) 

COS (anual) (b) - considerado por OEFA 13.994% 24,082.9 

COS (anual) (b) - según DAMODARAN 10.190% 21,091.5 

VARIACION PORCENTUAL -27.2% -12.4% 

 
Por lo expuesto, solicitamos a la entidad OEFA pueda revisar la metodología 
de cálculo del costo de oportunidad utilizado en este caso dado que afecta 
directamente al cálculo de la multa final. 
 

(…)” 
 
Respuesta de la SSAG 

 
De igual forma, tal como se viene desarrollando en párrafos precedentes, el 
administrado señala que el día 18 de febrero de 2019, firmó el contrato SAPET N° 2019-
002 con el proveedor SGS DEL PERÚ S.A.C., el cual tiene la denominación de 
“Servicios De Monitoreo Del Medio Físico Lote VII/VI”. Asimismo, señala que los costos 
se verifican en la factura N° F710-00212804 del proveedor SGS correspondiente al 
servicio efectuado en el mes de marzo 2020. 
 
Al respecto, cabe señalar que este Despacho resuelve el cálculo de multas en un 
contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de mercado, 
cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de fundamentación 
superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a disposición del administrado, 
observando el debido procedimiento (notificando al administrado los informes de 
multas, incluyendo el detalle de los componentes de la metodología correspondiente), 
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dotando de razonabilidad (con el uso de costos de mercado), celeridad (ejecutando los 
cálculos de multas expeditivamente), con participación del administrado (requiriendo 
comprobantes de pago asociados a realidad y actividad económica); así como la 
simplicidad (desarrollando un proceso técnico que permite al administrado conocer de 
qué forma se arribó a la multa). 
 
Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 
comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes que 
componen la sociedad; este despacho solo modificará los costos de mercado 
empleados en las multas, siempre que los administrados, fuente directa de información 
de costos, provea algún comprobante de pago (factura o boleta) que garantice que 
estos hayan realizado una ejecución efectiva de dinero referida razonablemente al 
Conducta infractora, ya sea que tenga un monto mayor o menor al costeado 
inicialmente en el informe de cálculo de multa  correspondiente. 
 
En ese sentido, de la revisión de los descargos no se advierte que al administrado hay 
adjuntado el documento relacionado a la factura N° F710-00212804. Por lo tanto, la 
estructura de costo del ICM se mantendrá para el presente informe. 
 
Respecto al COK, para efectos del cálculo de multa, la publicación de Osinergmin41, la 
cual es de dominio público y la más reciente para el sector petrolero; es la información 
más reciente de un organismo regulador del sector energía, y que refleja la dinámica 
comercial del mercado energético peruano (específicamente, el petrolero). En ese 
sentido, resulta razonable y pertinente su uso para efectos de estimar un costo de 
oportunidad en el sector.  
 
Dicho ello, es importante señalar que la tasa WACC42 es el promedio ponderado de las 
tasas de capital (tasa COK) y la tasa de deuda a largo plazo, es decir asume que las 
empresas se financian mediante dos tipos de fondos (deuda y capital propio) para los 
flujos de efectivo que se desea descontar/actualizar, considerando como ponderadores, 
la estructura deuda / capital de la empresa. Para el caso de los cálculos de multa, se 
emplea la tasa COS (Costo de oportunidad sectorial), en concordancia al “Manual de 
Aplicación de Criterios Objetivos de la Metodología para el cálculo de multas base y la 
aplicación de los factores para la graduación de sanciones en el OEFA”43, en el cual 
establece el uso de la tasa COK. Lo descrito anteriormente, motiva la no inclusión del 
WACC en el análisis de la sanción. 
 
En tal sentido, se desvirtúa lo señalado por el administrado y se mantiene el COK del 
ICM. 
 
Respecto a la inclusión del parámetro HT, de acuerdo con el análisis técnico de la DFAI, 
se tiene que el compromiso ambiental materia de análisis contempla el monitoreo de 
calidad de aire respecto del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como 
hexano, de acuerdo al instrumento de gestión ambiental aplicable a los presentes 

 
41     Fuente: https://www.gob.pe/institucion/osinergmin/informes-publicaciones/1294428-documento-de-trabajo-37-el-costo-

promedio-ponderado-del-capital-wacc-una-estimacion-para-los-sectores-de-mineria-electricidad-hidrocarburos-
liquidos-y-gas-natural-en-el-peru 

 
42   Ross, S., Westerfield, R., & Jaffe, J. (2012). Finanzas corporativas. Novena Edición. Mc Graw Hill, página 412. 

 Disponible en: https://www.economicas.unsa.edu.ar/afinan/informacion_general/book/libro-finanzasross.pdf (fecha de 
consulta: 31/01/2023). 

 
43  Mayor detalle, ver:  

https://www.gob.pe/institucion/OEFA/normas-legales/3818899-00083-2022-OEFA-pcd 
Consultado con fecha: 27/03/2024 
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hechos imputados, el cual es plenamente exigible. Así también, corresponde señalar 
que dicho compromiso no habría sido modificado por otro instrumento. 
 
En ese sentido, el hecho de que se haya emitido el Decreto Supremo Decreto Supremo 
N° 003-2017-MINAM, el cual no contempla dicho parámetro; ello no supone 
modificación del compromiso ambiental contenido en un instrumento de gestión 
ambiental, pues es la Autoridad Certificadora quien debe evaluar y aprobar dicho plan 
de monitoreo y los parámetros a medirse.  
 
En el presente caso, la DFAI advierte que no existe pronunciamiento de Autoridad 
Certificadora que determine que el parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado 
como hexano no deba ser medido, por ende, si constituye un compromiso exigible y 
fiscalizable por el OEFA. 
 
Por lo tanto, corresponde desestimar lo alegado por el administrado respecto al 
parámetro HT. 

 

Respecto a los puntos de monitoreo, de acuerdo con el análisis de la Autoridad 
Decisora, se advierte lo siguiente: 
 
De la revisión de los referidos registros fotográficos de la Estación 185#3 y su 
video adjunto mediante el Link:  
https://drive.google.com/drive/folders/1Bpk_YFg_sdBR5xym38r-BfODl-
lgJ25i?usp=sharing, se verifica que, únicamente en enero de 2020, la Estación 185#3 
no contaba con la presencia de compresoras del EIA Proyecto Perforación 3022 –con 
coordenada establecida WGS84 UTM 476100E y 9504700N44 para el monitoreo de 
emisiones–; toda vez que, dichos registros fotográficos y videos presentan fecha del 9 
de enero de 2020; motivo por el cual, no se desvirtúa el Conducta infractora referido 
a la no realización del monitoreo de emisiones gaseosas en marzo de 2020. 
 
De la revisión de los referidos registros fotográficos de la Estación VII-166 y su 
video adjunto mediante el Link:  
https://drive.google.com/drive/folders/1k2FF0IqbR0luLrrzazG0PHxo7M1LyjJg?usp=sh
aring, se verifica que, únicamente en enero de 2020, la Estación VII-166 no contaba 
con la presencia de compresoras del EIA Proyecto Perforación 3022 –con coordenada 
establecida WGS84 UTM 478877E y 9485087N45 para el monitoreo de emisiones–; 
toda vez que, dichos registros fotográficos y videos presentan fecha del 8 de enero de 
2020; motivo por el cual, no se desvirtúa el Conducta infractora referido a la no 
realización del monitoreo de emisiones gaseosas en marzo de 2020. 
 
De la revisión de los referidos registros fotográficos de la Estación VII-169 y su 
video adjunto mediante el Link:  
https://drive.google.com/drive/folders/1UfkWcpJTDZJckkmhv4trU2bds75_2Dkm?usp=
sharing, se verifica que, únicamente en enero de 2020, la Estación VII-169 no contaba 
con la presencia de compresoras del EIA Proyecto Perforación 3022 –con coordenada 
establecida WGS84 UTM 471021E y 9481331N46 para el monitoreo de emisiones–; 
toda vez que, dichos registros fotográficos y videos presentan fecha del 8 de enero de 

 
44  Folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 

  
45  Folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 

  
46  Folio 2341 del EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos 
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2020; motivo por el cual, no se desvirtúa el Conducta infractora referido a la no 
realización del monitoreo de emisiones gaseosas en marzo de 2020. 
 
Por lo tanto, corresponde desestimar lo alegado por el administrado respecto a los 
puntos de monitoreos señalados. 

 

 
➢ Sobre la conducta infractora N° 15 
 
El administrado señala que 
 
“(…) 

 
CONDUCTA INFRACTORA N° 15 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental (ITS Proyecto Batería N° 112); toda vez 
que no realizó el monitoreo de calidad de aire del parámetro Hidrocarburos 
Totales (HT) expresados como hexano en el primer trimestre 2020. 

1. CALCULO DEL COSTO EVITADO 

 
Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 035- 

2013 OEFA/PCD y ANEXOS. Se indica en el Anexo 3 MANUAL EXPLICATIVO 
DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS BASE Y LA 
APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES A UTILIZAR 
EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 5) 

 

"Un segundo objetivo de la determinación de las sanciones a imponer a los 
administrados es brindar un tratamiento razonable y proporcional a los 
administrados. El hecho de que las sanciones aplicadas sean razonables y 
equitativas resulta importante pues, de otro modo, los administrados las percibirían 
como "injustas" y/o tendrían más argumentos para impugnarlas, lo que dificultaría 
que el público en general tome conciencia de la necesidad de cumplir la ley (pues 
ante una sanción exagerada, el incumplimiento se racionaliza y se considera 
"correcto". Esto, además, atentaría contra el tercer objetivo señalado: la resolución 
expeditiva de los procedimientos por infracción a las normas ambientales..." 

 
Según lo que indica OEFA en el documento INFORME N° 00654-2024- 
OEFA/DFAI-SSAG, debido a que no se realizó el monitoreo de calidad del aire 
en los puntos señalados, ha ocurrido un beneficio ilícito por lo cual el fiscalizador 
ha calculado el costo evitado de la siguiente forma: 

 
Costo CE1 - Monitoreo: 

En este caso OEFA considera en el costo CE1 los costos siguientes para 
monitorear un solo parámetro: 

• Remuneraciones de personal profesional por 1 día de trabajo 

• Remuneraciones del personal que va a muestrear por 2 días de trabajo 

• Movilidad (alquiler de camioneta por 2 días) 

• Kit de seguridad ocupacional para el personal, equipos, seguros, cursos, examen 
médico ocupacional (EMOs) para dos personas entre otros costos adicionales. 

 



 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE1 Muestreo con 
un total de US$ 1,545.68. 

 
Costo CE2 - Análisis de muestras en un laboratorio acreditado (incluye 
costos de envío): 

 
En la página 73 del INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN Nº 00163-2024- 

OEFA/DFAI-SFEM, OEFA ha indicado que monitoreo ambiental no se ha 
realizado por SAPET. 
La entidad OEFA considera el costo de los siguientes aspectos (Página 123 - N° 
00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG) para el cálculo de la multa: 

 
o CE2.1: Costos de envío de muestra por DHL, considera en este costo un 

total de US$ 116.736. 

o CE2.2: Análisis de la muestra, en este rubro OEFA está considerando el 
costo del análisis del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado 
como hexanos, por un total de US$ 51.993. 

Figura 15 

 

 

Fuente: Informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (página 123) 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE2 para el 
muestreo de los puntos indicados con un total de US$ 168.729. 

 
Costo CE3 - Capacitación: 
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OEFA ha distribuido los costos de capacitación orientada al “personal involucrado 
sobre temas de cumplimiento de obligaciones fiscalizables”, el costo estimado por 
OEFA por este rubro es US$ 34.978. 

 
Para efectuar el monitoreo de emisiones gaseosas, conforme al estimado 
efectuado por OEFA se tienen que el costo total CE1 + CE2 + CE3 asciende a un 
total de US$ 1,749.387, lo cual resulta elevado. 

 
En este Conducta infractora se está evaluando el cumplimiento de los estándares 
de calidad del aire conforme a la normativa vigente D.S. Nº 003-2017-MINAM 
la cual se ha indicado según los siguientes parámetros descritos en la FIGURA 9 
mostrada anteriormente. 

 
Podemos observar que, en el estándar de calidad de aire vigente (según el D.S. 
003-2017-MINAM), el parámetro Hidrocarburos totales (HT) expresado como 
hexano indicado por OEFA (tabla CE2.2 - página 123 del INFORME N° 00654- 
2024-OEFA/DFAI-SSAG) no está considerado como parámetro a evaluar debido 
a que en la última versión de la normativa los parámetros para evaluar la calidad 
de aire se actualizaron. 

 
Lo indicado anteriormente se verifica con lo explicado en el informe N° 00654- 
2024-OEFA/DFAI-SSAG que en su página 26 dice lo siguiente: 
“Se indica que el compromiso establecido en el PMA Reubicación de Cinco Pozos 
se aprobó el compromiso de monitoreo de calidad de aire de acuerdo con el 
Estándar de Calidad Ambiental para aire establecido en el Decreto Supremo N° 
074-2001-PCM y Decreto Supremo N° 003-2008-MINAM. Posteriormente, el 7 de 
junio de 2017, se publicó el Decreto Supremo N° 003-2017-MINAM, el cual derogó 
al Decreto Supremo N° 074-2001-PCM y Decreto Supremo N° 003-2008-MINAM, 
así como no incluye al parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados 
como hexano. Por lo tanto, desde la entrada de vigencia del Decreto Supremo N° 
003-2017-MINAM los parámetros para evaluar la calidad de aire se actualizaron, 
en ese sentido no es obligación monitorear dicho parámetro.” 

 
Sin embargo, como se puede apreciar en la FIGURA 9, el fiscalizador OEFA si ha 
considerado el parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como hexano 
en el cálculo del costo evitado CE2.2. 

 
De forma similar, la TABLA 9 mostrada anteriormente, nos indica que los 
parámetros considerados por SAPET en el contrato # 2019-002 con el proveedor 
SGS, consideran todos los parámetros incluidos en el ECA del aire aprobado y 
vigente del D.S. 003-2017-MINAM. 

 
Conforme se indica en el Artículo 3° del Régimen Común de Fiscalización 
Ambiental, aprobado por la Resolución Ministerial N° 247-2013-MINAM, del 28 de 
agosto de 2013, la fiscalización ambiental se basa en varios principios, entre ellos 
se resaltan los siguientes: 

 
“d) Eficiencia. La fiscalización ambiental debe ser realizada al menor costo social 
y ambiental posible, maximizando el empleo de los recursos con los que se 
cuenta.” 
f) Mejora continua. Las entidades de fiscalización ambiental coadyuvan al proceso 
de mejora continua de la legislación ambiental proponiendo a las autoridades 
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competentes los cambios normativos que identifiquen como necesarios a 
consecuencia del ejercicio de la fiscalización ambiental a su cargo” 

 
En este sentido, conforme indica la norma, al imponer el fiscalizador una 
medida o Conducta infractora debe haber una relación costo eficiencia 
adecuada que busque evitar costos excesivos por el uso inadecuado de 
recursos aplicable no solamente para el Estado sino también para la 
empresa fiscalizada. 

 
De forma similar, aplicando el principio de mejora continua, el Decreto 
Supremo vigente N° 003-2017-MINAM ha derogado los D.S. N° 074-2001-PCM y 
D.S. N° 003-2008-MINAM y se ha evidenciado que el D.S. N° 003-2017-MINAM 
no considera al parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como hexano 
porque fue retirado de la normativa debido a que no se ha demostrado que tenga 
efectos adversos a la salud. La guía de la OMS de 2000, al indicar hidrocarburos 
en el establecimiento de sus recomendaciones, hace referencia mayormente al 
benceno y benzo(a)pireno por su clasificación de carcinogenicidad como potencial 
efecto adverso a la salud. Por lo explicado, debido a la ausencia de evidencia 
respecto a la relación de los HT con los efectos adversos a la salud y al insuficiente 
sustento de la normativa vigente, se determinó retirar este parámetro del ECA 
del aire vigente. 

 
Por lo expuesto, vemos que la normativa vigente ha actualizado los parámetros 
para evaluar la calidad de aire, en ese sentido no es obligatorio monitorear el 
parámetro en mención. 

 
Conforme se ha mostrado en la TABLA 9, el monitoreo ambiental de los 
parámetros de calidad del aire realizados por SAPET con el contrato N° 2019- 
002 con la empresa SGS, cumplen con la normativa vigente relacionada. 

 
Por la evidencia mostrada, se puede observar que los costos estimados por OEFA 
son mayores a los costos reales de un servicio ejecutado anteriormente debido 
a: 

 
a) Los costos de monitoreo ambiental relacionados a los costos administrativos 

(sueldos del personal, movilidad, equipamiento de seguridad ocupacional) 
se están considerando en esta única actividad cuando se debería distribuir 
entre las diferentes actividades que tiene una empresa en un periodo (por 
ejemplo, en un mes). En este caso, los costos administrativos se podrían 
haber distribuido en los otros hechos imputados de forma similar a como se 
ha realizado con el costo de capacitación CE3. 

b) Como verificación del punto anterior, vemos que en el caso de la empresa 
de servicios SGS (contrato # 2019-002), los costos administrativos indicados 
ya están incluidos en los precios unitarios del contrato. 
 

c) Conforme se ha explicado, el monitoreo del parámetro hidrocarburos totales 
(HT) expresados como hexano no es obligatorio porque no está presente en 
la versión vigente del ECA de aire, por lo tanto, no podría ser considerado 
por OEFA en el cálculo del costo evitado del presente Conducta infractora. 

 
Por lo expuesto, SAPET considera que en este caso el costo evitado 
estimado por OEFA debe ser anulado debido a que no es aplicable 
monitorear el parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como 
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hexano porque ha sido retirado del ECA del aire vigente, el cual fue aprobado 
por el D.S. 003-2017-MINAM. 
 

(…)” 
 
Respuesta de la SSAG 

 
De igual forma, tal como se viene desarrollando en párrafos precedentes, el 
administrado señala que el día 18 de febrero de 2019, firmó el contrato SAPET N° 2019-
002 con el proveedor SGS DEL PERÚ S.A.C., el cual tiene la denominación de 
“Servicios De Monitoreo Del Medio Físico Lote VII/VI”. Asimismo, señala que los costos 
se verifican en la factura N° F710-00212804 del proveedor SGS correspondiente al 
servicio efectuado en el mes de marzo 2020. 
 
Al respecto, cabe señalar que este Despacho resuelve el cálculo de multas en un 
contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de mercado, 
cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de fundamentación 
superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a disposición del administrado, 
observando el debido procedimiento (notificando al administrado los informes de 
multas, incluyendo el detalle de los componentes de la metodología correspondiente), 
dotando de razonabilidad (con el uso de costos de mercado), celeridad (ejecutando los 
cálculos de multas expeditivamente), con participación del administrado (requiriendo 
comprobantes de pago asociados a realidad y actividad económica); así como la 
simplicidad (desarrollando un proceso técnico que permite al administrado conocer de 
qué forma se arribó a la multa). 
 
Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 
comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes que 
componen la sociedad; este despacho solo modificará los costos de mercado 
empleados en las multas, siempre que los administrados, fuente directa de información 
de costos, provea algún comprobante de pago (factura o boleta) que garantice que 
estos hayan realizado una ejecución efectiva de dinero referida razonablemente al 
Conducta infractora, ya sea que tenga un monto mayor o menor al costeado 
inicialmente en el informe de cálculo de multa  correspondiente. 
 
En ese sentido, de la revisión de los descargos no se advierte que al administrado hay 
adjuntado el documento relacionado a la factura N° F710-00212804. Por lo tanto, la 
estructura de costo del ICM se mantendrá para el presente informe. 
 
Respecto a los costos de monitoreo ambiental relacionados a los costos administrativos 
(sueldos del personal, movilidad, equipamiento de seguridad ocupacional), el 
administrado señala que estos deben ser prorrateados entre todas las imputaciones, 
similar a como se realizó con el costo de capacitación. Cabe señalar que el costo de 
capacitación fue prorrateado toda vez que las imputaciones corresponden a un mismo 
año fiscal y tipo infractor, dado que es posible abordar el mismo tema en una 
capacitación. Ahora bien, respecto a los costos administrativos (personal, movilidad, 
equipamiento de seguridad ocupacional), no pueden ser prorrateados, toda vez que 
existe un costo de oportunidad del personal encargado de hacer las actividades de 
monitoreo referentes a cada conducta infractora.  
 
En tal sentido se desvirtúa lo señalado por el administrado y se mantiene los costos de 
monitoreo por cada infracción bajo análisis. 
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Respecto a la inclusión del parámetro HT, de acuerdo con el análisis técnico de la DFAI, 
se tiene que el compromiso ambiental materia de análisis contempla el monitoreo de 
calidad de aire respecto del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como 
hexano, de acuerdo al instrumento de gestión ambiental aplicable a los presentes 
hechos imputados, el cual es plenamente exigible. Así también, corresponde señalar 
que dicho compromiso no habría sido modificado por otro instrumento. 
 
En ese sentido, el hecho de que se haya emitido el Decreto Supremo Decreto Supremo 
N° 003-2017-MINAM, el cual no contempla dicho parámetro; ello no supone 
modificación del compromiso ambiental contenido en un instrumento de gestión 
ambiental, pues es la Autoridad Certificadora quien debe evaluar y aprobar dicho plan 
de monitoreo y los parámetros a medirse.  
 
En el presente caso, la DFAI advierte que no existe pronunciamiento de Autoridad 
Certificadora que determine que el parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado 
como hexano no deba ser medido, por ende, si constituye un compromiso exigible y 
fiscalizable por el OEFA. 
 
Por lo tanto, corresponde desestimar lo alegado por el administrado respecto al 
parámetro HT. 
 
➢ Sobre la conducta infractora N° 16 
 
El administrado señala que 
 
“(…) 

CONDUCTA INFRACTORA N° 16 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental (PMA Planta de Inyección); toda vez 
que no realizó el monitoreo de calidad de aire en el primer trimestre 2020. 

 
1. CALCULO DEL COSTO EVITADO 

 
Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 

035-2013 OEFA/PCD y ANEXOS. Se indica en el Anexo 3 MANUAL 
EXPLICATIVO DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS 
BASE Y LA APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES 
A UTILIZAR EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 5) 
"Un segundo objetivo de la determinación de las sanciones a imponer a los 
administrados es brindar un tratamiento razonable y proporcional a los 
administrados. El hecho de que las sanciones aplicadas sean razonables y 
equitativas resulta importante pues, de otro modo, los administrados las percibirían 
como "injustas" y/o tendrían más argumentos para impugnarlas, lo que dificultaría 
que el público en general tome conciencia de la necesidad de cumplir la ley (pues 
ante una sanción exagerada, el incumplimiento se racionaliza y se considera 
"correcto". Esto, además, atentaría contra el tercer objetivo señalado: la resolución 
expeditiva de los procedimientos por infracción a las normas ambientales..." 

 
Según lo que indica OEFA en el documento INFORME N° 00654-2024- 
OEFA/DFAI-SSAG, debido a que no se realizó el monitoreo de calidad del aire 
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en los puntos señalados, ha ocurrido un beneficio ilícito por lo cual el fiscalizador 
ha calculado el costo evitado de la siguiente forma: 

 
Costo CE1 - Monitoreo: 

 

En este caso OEFA considera en el costo CE1 los costos siguientes: 

• Remuneraciones de personal profesional por 1 día de trabajo 

• Remuneraciones del personal que va a muestrear por 2 días de trabajo 

• Movilidad (alquiler de camioneta por 2 días) 

• Kit de seguridad ocupacional para el personal, equipos, seguros, cursos, 
examen médico ocupacional (EMOs) para dos personas entre otros costos 
adicionales. 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE1 Muestreo con 
un total de US$ 1,545.68. 

 
Costo CE2 - Análisis de muestras en un laboratorio acreditado (incluye 
costos de envío): 

 
En la página 84 del INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN Nº 00163-2024- 

OEFA/DFAI-SFEM, OEFA ha indicado cuales monitoreos ambientales no han sido 
realizados por SAPET. 
La entidad OEFA considera el costo de los siguientes aspectos (Página 124 - N° 
00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG) para el cálculo de la multa: 

 
oCE2.1: Costos de envío de muestra por DHL, considera en este costo un total 
de US$ 116.736. 
oCE2.2: Análisis de la muestra, en este rubro OEFA está considerando el costo 
de diferentes parámetros de monitoreo a un total de US$ 800.69. 
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Figura 16 

 

Fuente: Informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (página 124) 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE2 para el 
muestreo de los puntos indicados con un total de US$ 917.429. 

 
Costo CE3 - Capacitación: 

 
OEFA ha distribuido los costos de capacitación orientada al “personal involucrado 
sobre temas de cumplimiento de obligaciones fiscalizables”, el costo estimado por 
OEFA por este rubro es US$ 34.978. 

 

Para efectuar el monitoreo de emisiones gaseosas, conforme al estimado 
efectuado por OEFA se tienen que el costo total CE1 + CE2 + CE3 asciende a un 
total de US$ 2,498.07, lo cual resulta elevado. 

 
En este Conducta infractora se está evaluando el cumplimiento de los estándares 
de calidad del aire conforme a la normativa vigente D.S. Nº 003-2017-MINAM. En 
la FIGURA 9 se ha indicado los parámetros vigentes a monitorear que son 
obligatorios. 

 
Conforme ya se ha indicado, según el D.S. 003-2017-MINAM, el parámetro 
Hidrocarburos totales (HT) expresado como hexano indica por OEFA (tabla CE2.2 
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- página 124 del INFORME N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG) no está 

considerado como parámetro a evaluar debido a que en la última versión de la 
normativa los parámetros para evaluar la calidad de aire cambiaron. 
Sin embargo, como se puede apreciar en la Figura 8, el fiscalizador OEFA si está 
considerando el parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como hexano 
en el cálculo del costo evitado CE2.2. 

 
Para poder resolver el problema de información asimétrica (debido a la 
información insuficiente con la que cuenta el fiscalizador para calcular la multa) y 
apelando a lo indicado en el informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (páginas 
6 y 7), vemos que nos encontramos en el escenario 2 el cual citamos nuevamente: 
“b) Escenario 2; previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha realizado 
actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a la obligación 
incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el administrado cuenta 
con comprobantes de pago debidamente sustentado y por lo tanto es pertinente 
que presente dichos documentos contables a fin de acreditar el costo evitado.” 

 
Como se puede evidenciar, SAPET ha realizado los trabajos de monitoreo 
ambiental dentro del periodo establecido de 2020, como se puede verificar en 
varias páginas del INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN Nº 00163-2024- 
OEFA/DFAI-SFEM. 
Como se ha indicado anteriormente, el día 18 de febrero de 2019, SAPET firmó el 
contrato N° 2019-002 con el proveedor SGS DEL PERÚ S.A.C. El contrato N° 2019-
002, tenía la denominación de “SERVICIOS DE MONITOREO DEL MEDIO 
FÍSICO LOTE VII/VI”, el cual tenía como objetivos principales los siguientes: 

 
1. Contratar el servicio de un laboratorio acreditado por INACAL para el 

desarrollo del monitoreo del medio físico de agua, aire, emisiones gaseosas, 
ruido y suelo, con la finalidad de cumplir con los compromisos ambientales 
establecidos en los instrumentos de gestión ambiental que mantiene SAPET. 

2. Realizar el monitoreo del medio físico en las locaciones definidas en los 
instrumentos de gestión ambiental a través de la planificación y supervisión 
conjuntamente con el departamento de HSSE de SAPET. 

 
 



 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho 

 

Como parte del ANEXO II del contrato señalado, en la Figura 2 del presente 
documento se muestran las partidas correspondientes. 

 
En función a las tarifas indicadas del contrato SAPET N° 2019-002 detalladas en 
la Figura 2, se han calculado los costos relacionados a las actividades no 
efectuadas por SAPET en los puntos vecinos a la Planta de inyección de agua 
conforme señala OEFA en el informe Nº 00163-2024-OEFA/DFAI-SFEM (página 
84 - Cuadro N° 57: Cuadro N° 13 del PMA Planta de Inyección). 

 
TABLA 11 

Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Aire y establecen Disposiciones 
Complementarias 

DECRETO SUPREMO Nº 003-2017-MINAM 

Item Servicio Locación Costo 
unitario 

Cantidad 
Costo 

total 
(US$) 

A3. Servicio de Analisis (Monitoreo de aire) 

1 Monitoreo de aire Varios 395.3 1 395.3 

B. Monitoreo de calidad de aire 

1 Benceno Varios 47.50 3 142.5 

2 Dioxido de azufre (SO2) Varios 18.00 3 54.0 

3 Dióxido de nitrógeno - NO2 Varios 18.00 3 54.0 

4 PM 2.5 Varios 74.67 3 224.0 

5 PM-10 Varios 74.67 3 224.0 

6 Monoxido de carbono - CO Varios 18.00 3 54.0 

7 Mercurio gaseoso Varios 87.97 3 263.9 

8 Ozono - O3 Varios 18.00 3 54.0 

9 Plomo Varios 20.52 3 61.6 

10 Hidrógeno sulfurado - H2S Varios 18.00 3 54.0 

B. Gastos operativos y administrativos (se considera que los trabajos se pueden 
realizar en un dia) 

 
1 

Gastos operativos y 
administrativos (honorarios del 
operador, alquiler de 
camioneta, combustible, gas de 
envio de 
muestra, alimentacion, 
hospedaje) 

 
Varios 

 
235.0 

 
1 

 
235.0 

 

Subtotal (US$) 1,816.3
2 

IGV (US$) 326.94 

Total (US$) 2,143.2
6 

Fuente: Elaboración propia 

 
Para verificar que los costos considerados en la elaboración de la TABLA 11, son 
correctos se ha adjuntado en los anteriores hechos imputados facturas del 
proveedor SGS correspondiente a los servicios efectuados en el 1er trimestre de 
2020, donde se puede comprobar que los costos utilizados son reales y 
verificables. 

 
Comparando los costos obtenidos con los costos calculados por OEFA se obtiene 
lo siguiente: 
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 US$ 

Calculado por SAPET según contrato N° 2019-
002 (US$) 

2,143.26 

Calculado por OEFA (US$) 2,498.09 

DIFERENCIA -17% 

 
Conforme se indica en el Artículo 3° del Régimen Común de Fiscalización 
Ambiental, aprobado por la Resolución Ministerial N° 247-2013-MINAM, del 28 de 
agosto de 2013, la fiscalización ambiental se basa en varios principios, entre ellos 
se resaltan los siguientes: 

“d) Eficiencia. La fiscalización ambiental debe ser realizada al menor costo social 
y ambiental posible, maximizando el empleo de los recursos con los que se 
cuenta.” 
f) Mejora continua. Las entidades de fiscalización ambiental coadyuvan al proceso 
de mejora continua de la legislación ambiental proponiendo a las autoridades 
competentes los cambios normativos que identifiquen como necesarios a 
consecuencia del ejercicio de la fiscalización ambiental a su cargo” 

 
En este sentido, conforme indica la norma, al imponer el fiscalizador una 
medida o Conducta infractora debe haber una relación costo eficiencia 
adecuada que busque evitar costos excesivos por el uso inadecuado de 
recursos aplicable no solamente para el Estado sino también para la 
empresa fiscalizada. 
De forma similar, aplicando el principio de mejora continua, el Decreto 
Supremo vigente N° 003-2017-MINAM ha derogado los D.S. N° 074-2001-PCM y 

D.S. N° 003-2008-MINAM y se ha evidenciado que el D.S. N° 003-2017-MINAM 
no incluye al parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como hexano dado 
que fue retirado porque no se ha demostrado que tenga efectos adversos a la 
salud. La guía de la OMS de 2000, al indicar hidrocarburos en el establecimiento 
de sus recomendaciones, hace referencia mayormente al benceno y 
benzo(a)pireno por su clasificación de carcinogenicidad como potencial efecto 
adverso a la salud. Por lo explicado, considerando la ausencia de evidencia 
respecto a la relación de los HT con los efectos adversos a la salud y al insuficiente 
sustento de la normativa vigente, se determinó retirar este parámetro del ECA 
del aire. 
Por lo expuesto, vemos que la normativa vigente ha actualizado los parámetros 
para evaluar la calidad de aire, en ese sentido no es obligatorio monitorear dicho 
parámetro. 

 
Por la evidencia mostrada, se puede observar que los costos estimados por OEFA 
son mayores a los costos reales de un servicio ejecutado anteriormente debido 
a: 

 
a) Los costos de monitoreo ambiental relacionados a los costos administrativos 

(sueldos del personal, movilidad, equipamiento de seguridad ocupacional) 
se están considerando en esta única actividad cuando se debería distribuir 
entre las diferentes actividades que tiene una empresa en un periodo dado. 
Por ejemplo, en este caso, los costos administrativos se podrían haber 
distribuido en los otros hechos imputados como si se ha realizado con el 
costo de capacitación CE3. 
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b) Para verificar el punto anterior, se observa que en el Contrato N° 2019-002 

de la empresa SGS, los costos administrativos se encuentran incluidos en 
los precios unitarios de cada entregable. 

c) Conforme se ha explicado en hechos imputados anteriores, el monitoreo del 
parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como hexano no es 
obligatorio porque no está presente en la versión vigente del ECA de 
aire dado que fue retirado. 

 
Por lo expuesto, SAPET considera que el cálculo del costo evitado efectuado 
por OEFA debe ser revisado teniendo en cuenta el sustento indicado que está 
basados en información real teniendo en cuenta contratos de servicios 
aplicados en la industria de exploración y explotación de hidrocarburos en el 
Noroeste Peruano. Asimismo, se debe tener en cuenta que los parámetros 
obligatorios a medir según el ECA del aire vigente han sido actualizados. 

 

 
2. COK - COSTO DE OPORTUNIDAD DEL CAPITAL (%) 

 
Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 035- 

2013 OEFA/PCD y ANEXOS, Se indica en el Anexo 3 MANUAL EXPLICATIVO 
DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS BASE Y LA 
APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES A UTILIZAR 
EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 7) lo siguiente: 

“b) COK - Costo de oportunidad del capital (%): Es la rentabilidad obtenida por los 
recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y que por 
tanto están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo 
de caja del infractor.” 
En el caso del INFORME N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG, la entidad OEFA 
utiliza según lo indicado en la página 59 del mencionado documento lo siguiente: 
“(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos 
(Upstream), estimado a partir del valor promedio de los costos de capital en el 
sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El 
Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores 
de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. 
Documento de Trabajo Nº 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – 
Osinergmin, Perú.” 
Al respecto se puede comentar lo siguiente: 

 

• La información para el estimado del COK que utiliza OEFA debería considerar 
fuentes más recientes. 

• El costo de oportunidad que utiliza OEFA (año 2017) es parte de un estudio 
técnico que agrupa diferentes industrias (minería, electricidad, gas natural e 
hidrocarburos) con parámetros de evaluación de proyectos muy diferentes. 

• El WACC, desde el punto de vista financiero, es la tasa de retorno mínima exigida 
a los nuevos proyectos de inversión, de tal forma que permita mantener el valor 
de las empresas. Si este valor es muy alto, será difícil desarrollar proyectos de 
inversión. 

• Existen fuentes disponibles que proporciona el valor del costo de oportunidad de 
las industrias como por ejemplo la siguiente página: 
https://pages.stern.nyu.edu/~adamodar/New_Home_Page/datafile/wacc.htm. En 
esta página especializada se obtiene que el WACC de empresas de Petróleo y 
gas es de 10.19% (DAMODARAN), actualizado a enero 2023. 

• También se puede obtener estos valores mediante estudios especializados 
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aplicando la metodología de cálculo del costo de oportunidad usando la fórmula: 
CPPC=Ke E/(E+D) + Kd (1-T) D/(E+D) utilizando además el método CAPM para 
estimar los parámetros requeridos. 

 

• La entidad OSINERGMIN en el cálculo estimado de las multas (ejemplo: 
Resolución Directoral N° 120-2021-OS/CD) suele utilizar la Tasa mensual del 
costo promedio ponderado del capital o WACC Hidrocarburos = 10.51% anual. 
Este valor es menor al valor estimado por OEFA y similar al valor sugerido por 
SAPET. 

• En este caso, utilizar un valor del costo de oportunidad determinado afecta 
directamente al cálculo de la multa, a mayor valor del WACC la multa será mayor. 
Lo indicado se puede observar en la siguiente tabla: 
  

 
% 

Beneficio ilícito 
ajustado con el 
COS a la fecha 
del cálculo de la 
multa (soles) 

COS (anual) (b) - considerado por OEFA 13.994% 15,570.6 

COS (anual) (b) - según DAMODARAN 10.190% 13,636.5 

VARIACION PORCENTUAL -27.2% -12.4% 

 
Por lo expuesto, solicitamos a la entidad OEFA pueda revisar la metodología 
de cálculo del costo de oportunidad utilizado en este caso dado que afecta 
directamente al cálculo de la multa final. 

 
 

(…)” 
 
Respuesta de la SSAG 

 
De igual forma, tal como se viene desarrollando en párrafos precedentes, el 
administrado señala que el día 18 de febrero de 2019, firmó el contrato SAPET N° 2019-
002 con el proveedor SGS DEL PERÚ S.A.C., el cual tiene la denominación de 
“Servicios De Monitoreo Del Medio Físico Lote VII/VI”. Asimismo, señala que los costos 
se verifican en la factura N° F710-00212804 del proveedor SGS correspondiente al 
servicio efectuado en el mes de marzo 2020. 
 
Al respecto, cabe señalar que este Despacho resuelve el cálculo de multas en un 
contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de mercado, 
cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de fundamentación 
superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a disposición del administrado, 
observando el debido procedimiento (notificando al administrado los informes de 
multas, incluyendo el detalle de los componentes de la metodología correspondiente), 
dotando de razonabilidad (con el uso de costos de mercado), celeridad (ejecutando los 
cálculos de multas expeditivamente), con participación del administrado (requiriendo 
comprobantes de pago asociados a realidad y actividad económica); así como la 
simplicidad (desarrollando un proceso técnico que permite al administrado conocer de 
qué forma se arribó a la multa). 
 
Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 
comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes que 
componen la sociedad; este despacho solo modificará los costos de mercado 
empleados en las multas, siempre que los administrados, fuente directa de información 
de costos, provea algún comprobante de pago (factura o boleta) que garantice que 



 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho 

 
estos hayan realizado una ejecución efectiva de dinero referida razonablemente al 
Conducta infractora, ya sea que tenga un monto mayor o menor al costeado 
inicialmente en el informe de cálculo de multa  correspondiente. 
 
En ese sentido, de la revisión de los descargos no se advierte que al administrado hay 
adjuntado el documento relacionado a la factura N° F710-00212804. Por lo tanto, la 
estructura de costo del ICM se mantendrá para el presente informe. 
 
Respecto a los costos de monitoreo ambiental relacionados a los costos administrativos 
(sueldos del personal, movilidad, equipamiento de seguridad ocupacional), el 
administrado señala que estos deben ser prorrateados entre todas las imputaciones, 
similar a como se realizó con el costo de capacitación. Cabe señalar que el costo de 
capacitación fue prorrateado toda vez que las imputaciones corresponden a un mismo 
año fiscal y tipo infractor, dado que es posible abordar el mismo tema en una 
capacitación. Ahora bien, respecto a los costos administrativos (personal, movilidad, 
equipamiento de seguridad ocupacional), no pueden ser prorrateados, toda vez que 
existe un costo de oportunidad del personal encargado de hacer las actividades de 
monitoreo referentes a cada conducta infractora.  
 
En tal sentido se desvirtúa lo señalado por el administrado y se mantiene los costos de 
monitoreo por cada infracción bajo análisis. 
 
Respecto al COK, para efectos del cálculo de multa, la publicación de Osinergmin47, la 
cual es de dominio público y la más reciente para el sector petrolero; es la información 
más reciente de un organismo regulador del sector energía, y que refleja la dinámica 
comercial del mercado energético peruano (específicamente, el petrolero). En ese 
sentido, resulta razonable y pertinente su uso para efectos de estimar un costo de 
oportunidad en el sector.  
 
Dicho ello, es importante señalar que la tasa WACC48 es el promedio ponderado de las 
tasas de capital (tasa COK) y la tasa de deuda a largo plazo, es decir asume que las 
empresas se financian mediante dos tipos de fondos (deuda y capital propio) para los 
flujos de efectivo que se desea descontar/actualizar, considerando como ponderadores, 
la estructura deuda / capital de la empresa. Para el caso de los cálculos de multa, se 
emplea la tasa COS (Costo de oportunidad sectorial), en concordancia al “Manual de 
Aplicación de Criterios Objetivos de la Metodología para el cálculo de multas base y la 
aplicación de los factores para la graduación de sanciones en el OEFA”49, en el cual 
establece el uso de la tasa COK. Lo descrito anteriormente, motiva la no inclusión del 
WACC en el análisis de la sanción. 
 
En tal sentido, se desvirtúa lo señalado por el administrado y se mantiene el COK del 
ICM. 
 
Respecto a la inclusión del parámetro HT, de acuerdo con el análisis técnico de la DFAI, 
se tiene que el compromiso ambiental materia de análisis contempla el monitoreo de 

 
47     Fuente: https://www.gob.pe/institucion/osinergmin/informes-publicaciones/1294428-documento-de-trabajo-37-el-costo-

promedio-ponderado-del-capital-wacc-una-estimacion-para-los-sectores-de-mineria-electricidad-hidrocarburos-
liquidos-y-gas-natural-en-el-peru 

 
48   Ross, S., Westerfield, R., & Jaffe, J. (2012). Finanzas corporativas. Novena Edición. Mc Graw Hill, página 412. 

 Disponible en: https://www.economicas.unsa.edu.ar/afinan/informacion_general/book/libro-finanzasross.pdf (fecha de 
consulta: 31/01/2023). 

 
49  Mayor detalle, ver:  

https://www.gob.pe/institucion/OEFA/normas-legales/3818899-00083-2022-OEFA-pcd 
Consultado con fecha: 27/03/2024 
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calidad de aire respecto del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como 
hexano, de acuerdo al instrumento de gestión ambiental aplicable a los presentes 
hechos imputados, el cual es plenamente exigible. Así también, corresponde señalar 
que dicho compromiso no habría sido modificado por otro instrumento. 
 
En ese sentido, el hecho de que se haya emitido el Decreto Supremo Decreto Supremo 
N° 003-2017-MINAM, el cual no contempla dicho parámetro; ello no supone 
modificación del compromiso ambiental contenido en un instrumento de gestión 
ambiental, pues es la Autoridad Certificadora quien debe evaluar y aprobar dicho plan 
de monitoreo y los parámetros a medirse.  
 
En el presente caso, la DFAI advierte que no existe pronunciamiento de Autoridad 
Certificadora que determine que el parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado 
como hexano no deba ser medido, por ende, si constituye un compromiso exigible y 
fiscalizable por el OEFA. 
 
Por lo tanto, corresponde desestimar lo alegado por el administrado respecto al 
parámetro HT. 
 
➢ Sobre la conducta infractora N° 17 
 
El administrado señala que 
 
“(…) 

CONDUCTA INFRACTORA N° 17 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental (ITS Proyecto Modificación 44 Pozos) 
toda vez que no realizó el monitoreo de calidad en el mes de enero 2020. 

1. CALCULO DEL COSTO EVITADO 

 
Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 035- 

2013 OEFA/PCD y ANEXOS. Se indica en el Anexo 3 MANUAL EXPLICATIVO 
DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS BASE Y LA 
APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES A UTILIZAR 
EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 5) 

 
"Un segundo objetivo de la determinación de las sanciones a imponer a los 
administrados es brindar un tratamiento razonable y proporcional a los 
administrados. El hecho de que las sanciones aplicadas sean razonables y 
equitativas resulta importante pues, de otro modo, los administrados las percibirían 
como "injustas" y/o tendrían más argumentos para impugnarlas, lo que dificultaría 
que el público en general tome conciencia de la necesidad de cumplir la ley (pues 
ante una sanción exagerada, el incumplimiento se racionaliza y se considera 
"correcto". Esto, además, atentaría contra el tercer objetivo señalado: la resolución 
expeditiva de los procedimientos por infracción a las normas ambientales..." 

 
Según lo que indica OEFA en el documento INFORME N° 00654-2024- 
OEFA/DFAI-SSAG, debido a que no se realizó el monitoreo de calidad del aire 
en los puntos señalados, ha ocurrido un beneficio ilícito por lo cual el fiscalizador 
ha calculado el costo evitado de la siguiente forma: 
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Costo CE1 - Monitoreo: 

En este caso OEFA considera en el costo CE1 los costos siguientes: 

• Remuneraciones de personal profesional por 1 día de trabajo 

• Remuneraciones del personal que va a muestrear por 2 días de trabajo 

• Movilidad (alquiler de camioneta por 2 días) 

• Kit de seguridad ocupacional para el personal (botas, casco, lentes, guantes, 
overol, etc.), equipos, seguros, cursos, examen médico ocupacional (EMOs) para 
dos personas entre otros costos adicionales. 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE1 Muestreo con 
un total de US$ 1,537.39. 

 
Costo CE2 - Análisis de muestras en un laboratorio acreditado (incluye 
costos de envío): 

 
En las páginas 88 y 89 del INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN Nº 00163-2024- 

OEFA/DFAI-SFEM, OEFA ha indicado cuales monitoreos ambientales no han sido 
realizados por SAPET. 

 
La entidad OEFA considera el costo de los siguientes aspectos (Página 130 - N° 
00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG) para el cálculo de la multa: 

 
oCE2.1: Costos de envío de muestra por DHL, considera en este costo un total 
de US$ 115.997. 

oCE2.2: Análisis de la muestra, en este rubro OEFA está considerando el costo de 
diferentes parámetros de monitoreo a un total de US$ 486.329. 
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Figura 17 

 
Fuente: Informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (página 124) 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE2 para el 
muestreo de los puntos indicados con un total de US$ 602.326. 

 
Costo CE3 - Capacitación: 

OEFA ha distribuido los costos de capacitación orientada al “personal involucrado 
sobre temas de cumplimiento de obligaciones fiscalizables”, el costo estimado por 
OEFA por este rubro es US$ 34.771. 
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Para efectuar el monitoreo de emisiones gaseosas, conforme al estimado 
efectuado por OEFA se tienen que el costo total CE1 + CE2 + CE3 asciende a un 
total de US$ 2,174.487, lo cual resulta elevado. 

 
En este Conducta infractora se está evaluando el cumplimiento de los estándares 
de calidad del aire conforme a la normativa vigente D.S. Nº 003-2017-MINAM. En 
la FIGURA 9 se ha indicado los parámetros vigentes a monitorear que son 
obligatorios. 
Conforme ya se ha indicado, según el D.S. 003-2017-MINAM, el parámetro 
Hidrocarburos totales (HT) expresado como hexano indica por OEFA (tabla CE2.2 
- página 130 del INFORME N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG) no está 

considerado como parámetro a evaluar debido a que en la última versión de la 
normativa los parámetros para evaluar la calidad de aire cambiaron. 
Sin embargo, como se puede apreciar en la Figura 8, el fiscalizador OEFA si está 
considerando el parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como hexano 
en el cálculo del costo evitado CE2.2. 

 
Para poder resolver el problema de información asimétrica (debido a la 
información insuficiente con la que cuenta el fiscalizador para calcular la multa) y 
apelando a lo indicado en el informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (páginas 
6 y 7), vemos que nos encontramos en el escenario 2 el cual citamos nuevamente: 
“b) Escenario 2; previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha realizado 
actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a la obligación 
incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el administrado cuenta 
con comprobantes de pago debidamente sustentado y por lo tanto es pertinente 
que presente dichos documentos contables a fin de acreditar el costo evitado.” 

 
Se evidencia que SAPET ha realizado los trabajos de monitoreo ambiental dentro 
del periodo establecido de 2020, como se puede verificar en varias páginas del 
INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN Nº 00163-2024-OEFA/DFAI-SFEM. 
Como se ha indicado anteriormente, el día 18 de febrero de 2019, SAPET firmó el 
contrato N° 2019-002 con el proveedor SGS DEL PERÚ S.A.C. El contrato N° 2019-
002, tenía la denominación de “SERVICIOS DE MONITOREO DEL MEDIO 
FÍSICO LOTE VII/VI”, el cual tenía como objetivos principales los siguientes: 

 
1. Contratar el servicio de un laboratorio acreditado por INACAL para el 

desarrollo del monitoreo del medio físico de agua, aire, emisiones gaseosas, 
ruido y suelo, con la finalidad de cumplir con los compromisos ambientales 
establecidos en los instrumentos de gestión ambiental que mantiene SAPET. 

2. Realizar el monitoreo del medio físico en las locaciones definidas en los 
instrumentos de gestión ambiental a través de la planificación y supervisión 
conjuntamente con el departamento de HSSE de SAPET. 

 
Como parte del ANEXO II del contrato señalado, en la Figura 2 del presente 
documento se muestran las partidas correspondientes. 
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En función a las tarifas indicadas del contrato SAPET N° 2019-002 detalladas en 
la Figura 2, se han calculado los costos relacionados a las actividades no 
efectuadas por SAPET conforme señala OEFA en el informe N° 00654-2024- 
OEFA/DFAI-SSAG (página 130). 

TABLA 12 

Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Aire y establecen Disposiciones 
Complementarias 

DECRETO SUPREMO Nº 003-2017-MINAM 

Item Servicio Locación Costo 
unitario 

Cantidad 
Costo 

total 
(US$) 

A3. Servicio de Analisis (Monitoreo de aire) 

1 Monitoreo de aire Varios 395.3 1 395.3 

B. Monitoreo de calidad de aire 

1 Benceno Varios 47.50 2 95.0 

2 Dioxido de azufre (SO2) Varios 18.00 2 36.0 

3 Dióxido de nitrógeno - NO2 Varios 18.00 2 36.0 

4 PM 2.5 Varios 74.67 2 149.3 

5 PM-10 Varios 74.67 2 149.3 

6 Monoxido de carbono - CO Varios 18.00 2 36.0 

7 Mercurio gaseoso Varios 87.97 2 175.9 

8 Ozono - O3 Varios 18.00 2 36.0 

9 Plomo Varios 20.52 2 41.0 

10 Hidrógeno sulfurado - H2S Varios 18.00 2 36.0 

B. Gastos operativos y administrativos (se considera que los trabajos se pueden 
realizar en un dia) 

 
1 

Gastos operativos y 
administrativos (honorarios del 
operador, alquiler de 
camioneta, combustible, gas de 
envio de 
muestra, alimentacion, 
hospedaje) 

 
Varios 

 
235.0 

 
1 

 
235.0 

 

Subtotal (US$) 1,420.9
9 

IGV (US$) 255.78 

Total (US$) 1,676.7
7 

Fuente: Elaboración propia 

 
Para verificar que los costos considerados en la elaboración de la TABLA 12, son 
correctos se ha adjuntado en los anteriores hechos imputados facturas del 
proveedor SGS correspondiente a los servicios efectuados en el 1er trimestre de 
2020, donde se puede comprobar que los costos utilizados son reales y 
verificables. 
Comparando los costos obtenidos con los costos calculados por OEFA se obtiene 
lo siguiente: 

 

 US$ 

Calculado por SAPET según contrato N° 2019-002 1,676.77 
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(US$) 

Calculado por OEFA (US$) 2,174.49 

DIFERENCIA -30% 

 
Conforme se indica en el Artículo 3° del Régimen Común de Fiscalización 
Ambiental, aprobado por la Resolución Ministerial N° 247-2013-MINAM, del 28 de 
agosto de 2013, la fiscalización ambiental se basa en varios principios, entre ellos 
se resaltan los siguientes: 
“d) Eficiencia. La fiscalización ambiental debe ser realizada al menor costo social 
y ambiental posible, maximizando el empleo de los recursos con los que se 
cuenta.” 

f) Mejora continua. Las entidades de fiscalización ambiental coadyuvan al proceso 
de mejora continua de la legislación ambiental proponiendo a las autoridades 
competentes los cambios normativos que identifiquen como necesarios a 
consecuencia del ejercicio de la fiscalización ambiental a su cargo” 

 
En este sentido, conforme indica la norma, al imponer el fiscalizador una 
medida o Conducta infractora debe haber una relación costo eficiencia 
adecuada que pueda evitar costos excesivos por el uso inadecuado de 
recursos, lo cual es aplicable no solamente para el Estado sino también para 
la empresa fiscalizada. 
De forma similar, aplicando el principio de mejora continua, el Decreto 
Supremo vigente N° 003-2017-MINAM ha derogado los D.S. N° 074-2001-PCM y 
D.S. N° 003-2008-MINAM y se ha evidenciado que el D.S. N° 003-2017-MINAM 
no incluye al parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como hexano dado 
que fue retirado porque no se ha demostrado que tenga efectos adversos a la 
salud. La guía de la OMS de 2000, al indicar hidrocarburos en el establecimiento 
de sus recomendaciones, hace referencia mayormente al benceno y 
benzo(a)pireno por su clasificación de carcinogenicidad como potencial efecto 
adverso a la salud. Por lo explicado, considerando la ausencia de evidencia 
respecto a la relación de los HT con los efectos adversos a la salud y al insuficiente 
sustento de la normativa vigente, se determinó retirar este parámetro del ECA 
del aire. 
Por lo expuesto, vemos que en la normativa vigente se han actualizado los 
parámetros para evaluar la calidad de aire, en ese sentido no es obligatorio 
monitorear el parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como hexano. 

 
Por la evidencia mostrada, se puede observar que los costos estimados por OEFA 
son mayores a los costos reales de un servicio ejecutado anteriormente debido 
a: 

 
a) Los costos de monitoreo ambiental relacionados a los costos administrativos 

(sueldos del personal, movilidad, equipamiento de seguridad ocupacional) 
se están considerando en esta única actividad cuando se debería distribuir 
entre las diferentes actividades que tiene una empresa en un periodo dado. 
Por ejemplo, en este caso, los costos administrativos se podrían haber 
distribuido en los otros hechos imputados como si se ha realizado con el 
costo de capacitación CE3. 

b) Para verificar el punto anterior, se observa que en el Contrato N° 2019-002 
de la empresa SGS, los costos administrativos se encuentran incluidos en 
los precios unitarios de cada entregable. 

c) Conforme se ha explicado en hechos imputados anteriores, el monitoreo del 
parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como hexano no es 



 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho 

 
obligatorio porque no está presente en la versión vigente del ECA de 
aire dado que fue retirado como parte de la mejora continua gestionada 
por la entidad fiscalizadora. 

 
Por lo expuesto, SAPET considera que el cálculo del costo evitado efectuado 
por OEFA debe ser revisado teniendo en cuenta el sustento indicado que 
está basados en información real teniendo en cuenta contratos de servicios 
aplicados en la industria de exploración y explotación de hidrocarburos en 
el Noroeste Peruano. Asimismo, se debe tener en cuenta que los parámetros 
obligatorios a medir según el ECA del aire vigente han sido actualizados y 
OEFA debería respetar ello. 

2. COK - COSTO DE OPORTUNIDAD DEL CAPITAL (%) 

 
Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 035- 

2013 OEFA/PCD y ANEXOS, Se indica en el Anexo 3 MANUAL EXPLICATIVO 
DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS BASE Y LA 
APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES A UTILIZAR 
EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 7) lo siguiente: 

“b) COK - Costo de oportunidad del capital (%): Es la rentabilidad obtenida por los 
recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y que por 
tanto están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo 
de caja del infractor.” 
En el caso del INFORME N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG, la entidad OEFA 
utiliza según lo indicado en la página 62 del mencionado documento lo siguiente: 
“(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos 
(Upstream), estimado a partir del valor promedio de los costos de capital en el 
sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El 
Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores 
de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. 
Documento de Trabajo Nº 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – 
Osinergmin, Perú.” 
Al respecto se puede comentar lo siguiente: 

 

• La información para el estimado del COK que utiliza OEFA debería considerar 
fuentes más recientes. 

• El costo de oportunidad que utiliza OEFA (año 2017) es parte de un estudio 
técnico que agrupa diferentes industrias (minería, electricidad, gas natural e 
hidrocarburos) con parámetros de evaluación de proyectos muy diferentes. 

• El WACC, desde el punto de vista financiero, es la tasa de retorno mínima 
exigida a los nuevos proyectos de inversión, de tal forma que permita mantener el 
valor de las empresas. Si este valor es muy alto, será difícil desarrollar proyectos 
de inversión. 

• Existen fuentes disponibles que proporciona el valor del costo de oportunidad de 
las industrias como por ejemplo la siguiente página: 
https://pages.stern.nyu.edu/~adamodar/New_Home_Page/datafile/wacc.htm. En 
esta página especializada se obtiene que el WACC de empresas de Petróleo y 
gas es de 10.19% (DAMODARAN), actualizado a enero 2023. 

• También se puede obtener estos valores mediante estudios especializados 
aplicando la metodología de cálculo del costo de oportunidad usando la fórmula: 
CPPC=Ke E/(E+D) + Kd (1-T) D/(E+D) utilizando además el método CAPM para 
estimar los parámetros requeridos. 
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• La entidad OSINERGMIN en el cálculo estimado de las multas (ejemplo: 
Resolución Directoral N° 120-2021-OS/CD) suele utilizar la Tasa mensual del 
costo promedio ponderado del capital o WACC Hidrocarburos = 10.51% anual. 
Este valor es menor al valor estimado por OEFA y similar al valor sugerido por 
SAPET. 

• En este caso, utilizar un valor del costo de oportunidad determinado afecta 
directamente al cálculo de la multa, a mayor valor del WACC la multa será mayor. 
Lo indicado se puede observar en la siguiente tabla: 

 

  

 
% 

Beneficio ilícito 
ajustado con el 
COS a la fecha 
del cálculo de 
la multa (soles) 

COS (anual) (b) - considerado por OEFA 13.994% 13,848.5 

COS (anual) (b) - según DAMODARAN 10.190% 12,060.8 

VARIACION PORCENTUAL -27.2% -12.9% 

 
Por lo expuesto, solicitamos a la entidad OEFA pueda revisar la metodología 
de cálculo del costo de oportunidad utilizado en este caso dado que afecta 
directamente al cálculo de la multa final. 

 

(…)” 

 
Respuesta de la SSAG 

 
Cabe señalar que, a partir del análisis de la Autoridad Decisora, el Conducta infractora 
N° 17 ha sido archivado, en tal sentido, carece de objeto pronunciarse al respecto. 

 
 

➢ Sobre la conducta infractora N° 18 
 
El administrado señala que 
 
“(…) 

CONDUCTA INFRACTORA N° 18 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental (ITS Proyecto Modificación 44 Pozos) 
toda vez que: 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos: “Batería 216”, 
“Batería 503”, “Batería 205” y “Batería 130” en el mes de febrero 2020. 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire del parámetro Hidrocarburos 
Totales (HT) expresado como hexano en el mes de febrero 2020. 

 
1. CALCULO DEL COSTO EVITADO 

 
Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 

035-2013 OEFA/PCD y ANEXOS. Se indica en el Anexo 3 MANUAL 
EXPLICATIVO DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS 
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BASE Y LA APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y 
ATENUANTES A UTILIZAR EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 5) 
"Un segundo objetivo de la determinación de las sanciones a imponer a los 
administrados es brindar un tratamiento razonable y proporcional a los 
administrados. El hecho de que las sanciones aplicadas sean razonables y 
equitativas resulta importante pues, de otro modo, los administrados las percibirían 
como "injustas" y/o tendrían más argumentos para impugnarlas, lo que dificultaría 
que el público en general tome conciencia de la necesidad de cumplir la ley (pues 
ante una sanción exagerada, el incumplimiento se racionaliza y se considera 
"correcto". Esto, además, atentaría contra el tercer objetivo señalado: la resolución 
expeditiva de los procedimientos por infracción a las normas ambientales..."  
 
Según lo que indica OEFA en el documento INFORME N° 00654-2024- 
OEFA/DFAI-SSAG, debido a que no se realizó el monitoreo de calidad del aire 
en los puntos señalados, ha ocurrido un beneficio ilícito por lo cual el fiscalizador 
ha calculado el costo evitado de la siguiente forma: 

 
Costo CE1 - Monitoreo: 

En este caso OEFA considera en el costo CE1 los costos siguientes: 

• Remuneraciones de personal profesional por 1 día de trabajo 

• Remuneraciones del personal que va a muestrear por 2 días de trabajo 

• Movilidad (alquiler de camioneta por 2 días) 

• Kit de seguridad ocupacional para el personal (botas, casco, lentes, guantes, 
overol, etc.), equipos, seguros, cursos, examen médico ocupacional (EMOs) para 
dos personas entre otros costos adicionales. 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE1 Muestreo con 
un total de US$ 1,502.52. 

 
Costo CE2 - Análisis de muestras en un laboratorio acreditado (incluye 
costos de envío): 

 
En las página 98 del INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN Nº 00163-2024- 

OEFA/DFAI-SFEM, OEFA ha indicado cuales monitoreos ambientales no han sido 
realizados por SAPET. 
La entidad OEFA considera el costo de los siguientes aspectos (Página 133 - N° 
00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG) para el cálculo de la multa: 

 
o CE2.1: Costos de envío de muestra por DHL, considera en este costo un 

total de US$ 113.461. 

o CE2.2: Análisis de la muestra, en este rubro OEFA está considerando el 
costo de diferentes parámetros de monitoreo a un total de US$ 475.120. 
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Figura 18 

 

 

Fuente: Informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (página 133) 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE2 para el 
muestreo de los puntos indicados con un total de US$ 588.581. 

 
Costo CE3 - Capacitación: 

OEFA ha distribuido los costos de capacitación orientada al “personal involucrado 
sobre temas de cumplimiento de obligaciones fiscalizables”, el costo estimado por 
OEFA por este rubro es US$ 34.003. 
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Para efectuar el monitoreo de emisiones gaseosas, conforme al estimado 
efectuado por OEFA se tienen que el costo total CE1 + CE2 + CE3 asciende a un 
total de US$ 2,125.104, lo cual resulta elevado. 

 
En este Conducta infractora se está evaluando el cumplimiento de los estándares 
de calidad del aire conforme a la normativa vigente D.S. Nº 003-2017-MINAM. En 
la FIGURA 9 se ha indicado los parámetros vigentes a monitorear que son 
obligatorios. 

 
Conforme ya se ha indicado, según el D.S. 003-2017-MINAM, el parámetro 
Hidrocarburos totales (HT) expresado como hexano indica por OEFA (tabla CE2.2 
- página 133 del INFORME N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG) no está 

considerado como parámetro a evaluar debido a que en la última versión de la 
normativa los parámetros para evaluar la calidad de aire cambiaron. 
Sin embargo, como se puede apreciar en la FIGURA 8, el fiscalizador OEFA si 
está considerando el parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como 
hexano en el cálculo del costo evitado CE2.2. 

 
Para poder resolver el problema de información asimétrica (el fiscalizador no 
tiene la información completa para calcular la multa) y apelando a lo indicado en 
el informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (páginas 6 y 7), vemos que nos 
encontramos en el escenario 2 el cual citamos nuevamente: 
“b) Escenario 2; previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha realizado 
actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a la obligación 
incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el administrado cuenta 
con comprobantes de pago debidamente sustentado y por lo tanto es pertinente 
que presente dichos documentos contables a fin de acreditar el costo evitado.” 

 
Se evidencia que SAPET ha realizado los trabajos de monitoreo ambiental dentro 
del periodo establecido de 2020, como se puede verificar en varias páginas del 
INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN Nº 00163-2024-OEFA/DFAI-SFEM. 
Como se ha indicado anteriormente, SAPET ha tenido el contrato N° 2019-002 
con el proveedor SGS DEL PERÚ S.A.C. Dicho contrato tenía la denominación de 
“SERVICIOS DE MONITOREO DEL MEDIO FÍSICO LOTE VII/VI”, el cual tenía 
como objetivo el siguiente: 

 
1. Contratar el servicio de un laboratorio acreditado por INACAL para el 

desarrollo del monitoreo del medio físico de agua, aire, emisiones gaseosas, 
ruido y suelo, con la finalidad de cumplir con los compromisos ambientales 
establecidos en los instrumentos de gestión ambiental que mantiene SAPET. 

2. Realizar el monitoreo del medio físico en las locaciones definidas en los 
instrumentos de gestión ambiental a través de la planificación y supervisión 
conjuntamente con el departamento de HSSE de SAPET. 

 
Como parte del ANEXO II del contrato señalado, en la FIGURA 2 del presente 
documento se muestran las partidas correspondientes. 
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En función a las tarifas indicadas del contrato SAPET N° 2019-002 detalladas en 
la Figura 2, se han calculado los costos relacionados a las actividades no 
efectuadas por SAPET conforme señala OEFA en el informe N° 00654-2024- 
OEFA/DFAI-SSAG (página 133). 

TABLA 13 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Aire y establecen Disposiciones Complementarias 

DECRETO SUPREMO Nº 003-2017-MINAM 

 
Item 

 
Servicio 

 
Locación 

 
Costo 
unitario 

 
Cantidad 

Costo total 
(US$) 

A3. Servicio de Analisis (Monitoreo de aire) 

1 Monitoreo de aire Varios 395.3 1 395.3 

B. Monitoreo de calidad de aire 

1 Benceno Varios 47.50 2 95.0 

2 Dioxido de azufre (SO2) Varios 18.00 2 36.0 

3 Dióxido de nitrógeno - NO2 Varios 18.00 2 36.0 

4 PM 2.5 Varios 74.67 2 149.3 

5 PM-10 Varios 74.67 2 149.3 

6 Monoxido de carbono - CO Varios 18.00 2 36.0 

7 Mercurio gaseoso Varios 87.97 2 175.9 

8 Ozono - O3 Varios 18.00 2 36.0 

9 Plomo Varios 20.52 2 41.0 

10 Hidrógeno sulfurado - H2S Varios 18.00 2 36.0 

B. Gastos operativos y administrativos (se considera que los trabajos se pueden realizar en un 
dia) 

 
1 

Gastos operativos y administrativos 
(honorarios del operador, alquiler de 
camioneta, combustible, gas de 
envio de 
muestra, alimentacion, hospedaje) 

 
Varios 

 
235.0 

 
1 

 
235.0 

 

Subtotal (US$) 1,420.99 

IGV (US$) 255.78 

Total (US$) 1,676.77 

Fuente: Elaboración propia 

 
Para verificar que los costos considerados en la elaboración de la TABLA 13, son 
correctos se ha adjuntado en los anteriores hechos imputados facturas del 
proveedor SGS correspondiente a los servicios efectuados en el 1er trimestre de 
2020, donde se puede comprobar que los costos utilizados son reales y 
verificables. 

 
Comparando los costos obtenidos con los costos calculados por OEFA se obtiene 
lo siguiente: 

 
 US$ 

Calculado por SAPET según contrato N° 2019-002 (US$) 1,676.77 

Calculado por OEFA (US$) 2,125.10 

DIFERENCIA -27% 

 
Conforme se indica en el Artículo 3° del Régimen Común de Fiscalización 
Ambiental, aprobado por la Resolución Ministerial N° 247-2013-MINAM, del 28 de 
agosto de 2013, la fiscalización ambiental se basa en varios principios, entre ellos 
se resaltan los siguientes: 
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“d) Eficiencia. La fiscalización ambiental debe ser realizada al menor costo social 
y ambiental posible, maximizando el empleo de los recursos con los que se 
cuenta.” 

f) Mejora continua. Las entidades de fiscalización ambiental coadyuvan al proceso 
de mejora continua de la legislación ambiental proponiendo a las autoridades 
competentes los cambios normativos que identifiquen como necesarios a 
consecuencia del ejercicio de la fiscalización ambiental a su cargo” 

 
En este sentido, conforme indica la norma, al imponer el fiscalizador una 
medida o Conducta infractora debe haber una relación costo eficiencia 
adecuada que pueda evitar costos excesivos por el uso inadecuado de 
recursos, lo cual es aplicable no solamente para el Estado sino también para 
la empresa fiscalizada. 
De forma similar, aplicando el principio de mejora continua, el Decreto 
Supremo vigente N° 003-2017-MINAM ha derogado los D.S. N° 074-2001-PCM y 
D.S. N° 003-2008-MINAM y se ha evidenciado que el D.S. N° 003-2017-MINAM 
no incluye al parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como hexano dado 
que fue retirado porque no se ha demostrado que tenga efectos adversos a la 
salud. La guía de la OMS de 2000, al indicar hidrocarburos en el establecimiento 
de sus recomendaciones, hace referencia mayormente al benceno y 
benzo(a)pireno por su clasificación de carcinogenicidad como potencial efecto 
adverso a la salud. Por lo explicado, considerando la ausencia de evidencia 
respecto a la relación de los HT con los efectos adversos a la salud y al insuficiente 
sustento de la normativa vigente, se determinó retirar este parámetro del ECA 
del aire. 
Por lo expuesto, vemos que en la normativa vigente se han actualizado los 
parámetros para evaluar la calidad de aire, en ese sentido no es obligatorio 
monitorear el parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como hexano. 

 
Por la evidencia mostrada, se puede observar que los costos estimados por OEFA 
son mayores a los costos reales de un servicio ejecutado anteriormente debido 
a: 

 
a) Los costos de monitoreo ambiental relacionados a los costos administrativos 

(sueldos del personal, movilidad, equipamiento de seguridad ocupacional) 
se están considerando en esta única actividad cuando se debería distribuir 
entre las diferentes actividades que tiene una empresa en un periodo dado. 
Por ejemplo, en este caso, los costos administrativos se podrían haber 
distribuido en los otros hechos imputados como si se ha realizado con el 
costo de capacitación CE3. 

b) Para comprobar el punto anterior, vemos que en el Contrato N° 2019-002 de 
la empresa SGS, los costos administrativos se encuentran incluidos en los 
precios unitarios de cada entregable. 

c) Conforme se ha explicado en la revisión de los hechos imputados anteriores, 
el monitoreo del parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como 
hexano no es obligatorio porque no está presente en la versión vigente 
del ECA de aire dado que fue retirado como parte de la mejora continua 
aprobada por la entidad fiscalizadora. 

 
Por lo expuesto, SAPET considera que el cálculo del costo evitado efectuado 
por OEFA debe ser revisado teniendo en cuenta el sustento indicado que 
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está basados en información real teniendo en cuenta contratos de servicios 
aplicados en la industria de exploración y explotación de hidrocarburos en 
el Noroeste Peruano. Asimismo, se debe tener en cuenta que los parámetros 
obligatorios a medir según el ECA del aire vigente han sido actualizados y 
OEFA debería respetar ello. 

2. COK - COSTO DE OPORTUNIDAD DEL CAPITAL (%) 

 
Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 035- 

2013 OEFA/PCD y ANEXOS, Se indica en el Anexo 3 MANUAL EXPLICATIVO 
DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS BASE Y LA 
APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES A UTILIZAR 
EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 7) lo siguiente: 

 
“b) COK - Costo de oportunidad del capital (%): Es la rentabilidad obtenida por los 
recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y que por 
tanto están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo 
de caja del infractor.” 

 
En el caso del INFORME N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG, la entidad OEFA 
utiliza según lo indicado en la página 65 del mencionado documento lo siguiente: 
“(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos 
(Upstream), estimado a partir del valor promedio de los costos de capital en el 
sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El 
Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores 
de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. 
Documento de Trabajo Nº 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – 
Osinergmin, Perú.” 
Al respecto se puede comentar lo siguiente: 

 

• La información para el estimado del COK que utiliza OEFA debería considerar 
fuentes más recientes. 

• El costo de oportunidad que utiliza OEFA (año 2017) es parte de un estudio 
técnico que agrupa diferentes industrias (minería, electricidad, gas natural e 
hidrocarburos) con parámetros de evaluación de proyectos muy diferentes. 

• El WACC, desde el punto de vista financiero, es la tasa de retorno mínima exigida 
a los nuevos proyectos de inversión, de tal forma que permita mantener el valor 
de las empresas. Si este valor es muy alto, será difícil desarrollar proyectos de 
inversión. 

• Existen fuentes disponibles que proporciona el valor del costo de oportunidad de 
las industrias como por ejemplo la siguiente página: 
https://pages.stern.nyu.edu/~adamodar/New_Home_Page/datafile/wacc.htm. En 
esta página especializada se obtiene que el WACC de empresas de Petróleo y 
gas es de 10.19% (DAMODARAN), actualizado a enero 2023. 

• También se puede obtener estos valores mediante estudios especializados 
aplicando la metodología de cálculo del costo de oportunidad usando la fórmula: 
CPPC=Ke E/(E+D) + Kd (1-T) D/(E+D) utilizando además el método CAPM para 
estimar los parámetros requeridos. 
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• La entidad OSINERGMIN en el cálculo estimado de las multas (ejemplo: 
Resolución Directoral N° 120-2021-OS/CD) suele utilizar la Tasa mensual del 
costo promedio ponderado del capital o WACC Hidrocarburos = 10.51% anual. 
Este valor es menor al valor estimado por OEFA y similar al valor sugerido por 
SAPET. 

• En este caso, utilizar un valor del costo de oportunidad determinado afecta 
directamente al cálculo de la multa, a mayor valor del WACC la multa será mayor. 
Lo indicado se puede observar en la siguiente tabla: 

 

  

 
% 

Beneficio 
ilícito ajustado 
con el COS a la 
fecha del 
cálculo de la 
multa (soles) 

COS (anual) (b) - considerado por OEFA 13.994% 13,393.9 

COS (anual) (b) - según DAMODARAN 10.190% 11,696.4 

VARIACION PORCENTUAL -27.2% -12.7% 

 
Por lo expuesto, solicitamos a la entidad OEFA pueda revisar la metodología 
de cálculo del costo de oportunidad utilizado en este caso dado que afecta 
directamente al cálculo de la multa final. 

 
(…)” 
 
Respuesta de la SSAG 

 
Cabe señalar que, a partir del análisis de la Autoridad Decisora, el Conducta infractora 
N° 18 ha sido archivado, en tal sentido, carece de objeto pronunciarse al respecto. 

 
➢ Sobre la conducta infractora N° 19 
 
El administrado señala que 
 
“(…) 

CONDUCTA INFRACTORA N° 19 

Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental (ITS Proyecto Modificación 44 Pozos) 
toda vez que: 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos: “Batería 205” y 
“Batería 130” en el mes de marzo 2020. 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire del parámetro Hidrocarburos 
Totales (HT) expresado como hexano en el mes de marzo 2020. 

1. CALCULO DEL COSTO EVITADO 

 
Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 035- 

2013 OEFA/PCD y ANEXOS. Se indica en el Anexo 3 MANUAL EXPLICATIVO 
DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS BASE Y LA 



 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho 

 
APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES A UTILIZAR 
EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 5) 

 
"Un segundo objetivo de la determinación de las sanciones a imponer a los 
administrados es brindar un tratamiento razonable y proporcional a los 
administrados. El hecho de que las sanciones aplicadas sean razonables y 
equitativas resulta importante pues, de otro modo, los administrados las percibirían 
como "injustas" y/o tendrían más argumentos para impugnarlas, lo que dificultaría 
que el público en general tome conciencia de la necesidad de cumplir la ley (pues 
ante una sanción exagerada, el incumplimiento se racionaliza y se considera 
"correcto". Esto, además, atentaría contra el tercer objetivo señalado: la resolución 
expeditiva de los procedimientos por infracción a las normas ambientales..."  
Según lo que indica OEFA en el documento INFORME N° 00654-2024- 
OEFA/DFAI-SSAG, debido a que no se realizó el monitoreo de calidad del aire 
en los puntos señalados, ha ocurrido un beneficio ilícito por lo cual el fiscalizador 
ha calculado el costo evitado de la siguiente forma: 

 
Costo CE1 - Monitoreo: 

En este caso OEFA considera en el costo CE1 los costos siguientes para 
monitorear un solo parámetro: 

 

• Remuneraciones de personal profesional por 1 día de trabajo 

• Remuneraciones del personal que va a muestrear por 2 días de trabajo 

• Movilidad (alquiler de camioneta por 2 días) 

• Kit de seguridad ocupacional para el personal, equipos, seguros, cursos, examen 
médico ocupacional (EMOs) para dos personas entre otros costos adicionales. 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE1 Muestreo con 
un total de US$ 1,545.68. 

 
Costo CE2 - Análisis de muestras en un laboratorio acreditado (incluye 
costos de envío): 

 
En la página 98 del INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN Nº 00163-2024- 

OEFA/DFAI-SFEM, OEFA ha indicado que monitoreo ambiental no se ha 
realizado por SAPET. 
La entidad OEFA considera el costo de los siguientes aspectos (Página 136 - N° 
00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG) para el cálculo de la multa: 

 
oCE2.1: Costos de envío de muestra por DHL, considera en este costo un total de 

US$ 116.736. 

oCE2.2: Análisis de la muestra, en este rubro OEFA está considerando el costo 
del análisis del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexanos, 
por un total de US$ 155.978. 
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Figura 19 

 

 

 
Fuente: Informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (página 136) 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE2 para el 
muestreo de los puntos indicados con un total de US$ 272.714. 

 
Costo CE3 - Capacitación: 

 
OEFA ha distribuido los costos de capacitación orientada al “personal involucrado 
sobre temas de cumplimiento de obligaciones fiscalizables”, el costo estimado por 
OEFA por este rubro es US$ 34.978. 

 
Para efectuar el monitoreo de emisiones gaseosas, conforme al estimado 
efectuado por OEFA se tienen que el costo total CE1 + CE2 + CE3 asciende a un 
total de US$ 1,853.978, lo cual resulta alto. 

 
En este Conducta infractora se está evaluando el cumplimiento de los estándares 
de calidad del aire conforme a la normativa vigente D.S. Nº 003-2017-MINAM 
la cual se ha indicado según los siguientes parámetros descritos en la FIGURA 9 
mostrada anteriormente. 

 
En el estándar de calidad de aire vigente (según el D.S. 003-2017-MINAM), el 
parámetro Hidrocarburos totales (HT) expresado como hexano indicado por OEFA 
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(tabla CE2.2 - página 136 del INFORME N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG) no 

está considerado como parámetro a evaluar, debido a que en la última versión 
de la normativa los parámetros para evaluar la calidad de aire fueron actualizados. 
Lo indicado anteriormente se verifica con lo sustentado en el informe N° 00654- 
2024-OEFA/DFAI-SSAG que en su página 26 dice lo siguiente: 
“Se indica que el compromiso establecido en el PMA Reubicación de Cinco Pozos 
se aprobó el compromiso de monitoreo de calidad de aire de acuerdo con el 
Estándar de Calidad Ambiental para aire establecido en el Decreto Supremo N° 
074-2001-PCM y Decreto Supremo N° 003-2008-MINAM. Posteriormente, el 7 de 
junio de 2017, se publicó el Decreto Supremo N° 003-2017-MINAM, el cual derogó 
al Decreto Supremo N° 074-2001-PCM y Decreto Supremo N° 003-2008-MINAM, 
así como no incluye al parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados 
como hexano. Por lo tanto, desde la entrada de vigencia del Decreto Supremo N° 
003-2017-MINAM los parámetros para evaluar la calidad de aire se actualizaron, 
en ese sentido no es obligación monitorear dicho parámetro.” 

 
Sin embargo, como se puede apreciar en la FIGURA 9, el fiscalizador OEFA si ha 
considerado el parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como hexano 
en el cálculo del costo evitado CE2.2. 
De forma similar, la TABLA 9 mostrada anteriormente, nos indica que los 
parámetros considerados por SAPET en el contrato # 2019-002 con el proveedor 
SGS, consideran todos los parámetros incluidos en el ECA del aire aprobado y 
vigente del D.S. 003-2017-MINAM. 
Conforme se indica en el Artículo 3° del Régimen Común de Fiscalización 
Ambiental, aprobado por la Resolución Ministerial N° 247-2013-MINAM, del 28 de 
agosto de 2013, la fiscalización ambiental se basa en varios principios, entre ellos 
se resaltan los siguientes: 
“d) Eficiencia. La fiscalización ambiental debe ser realizada al menor costo social 
y ambiental posible, maximizando el empleo de los recursos con los que se 
cuenta.” 
f) Mejora continua. Las entidades de fiscalización ambiental coadyuvan al proceso 
de mejora continua de la legislación ambiental proponiendo a las autoridades 
competentes los cambios normativos que identifiquen como necesarios a 
consecuencia del ejercicio de la fiscalización ambiental a su cargo” 

 
En este sentido, conforme indica la norma, al imponer el fiscalizador una 
medida o Conducta infractora debe haber una relación costo eficiencia 
adecuada que busque evitar costos excesivos por el uso inadecuado de 
recursos aplicable no solamente para el Estado sino también para la 
empresa fiscalizada. 

 
De forma similar, aplicando el principio de mejora continua, el Decreto 
Supremo vigente N° 003-2017-MINAM ha derogado los D.S. N° 074-2001-PCM y 
D.S. N° 003-2008-MINAM y se ha evidenciado que el D.S. N° 003-2017-MINAM 
no considera al parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como hexano 
porque fue retirado de la normativa debido a que no se ha demostrado que tenga 
efectos adversos a la salud. La guía de la OMS de 2000, al indicar hidrocarburos 
en el establecimiento de sus recomendaciones, hace referencia 
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mayormente al benceno y benzo(a)pireno por su clasificación de carcinogenicidad 
como potencial efecto adverso a la salud. Por lo explicado, debido a la ausencia 
de evidencia respecto a la relación de los HT con los efectos adversos a la salud 
y al insuficiente sustento de la normativa vigente, se determinó retirar este 
parámetro del ECA del aire vigente. 
Por lo expuesto, vemos que la normativa vigente ha actualizado los parámetros 
para evaluar la calidad de aire, en ese sentido no es obligatorio monitorear el 
parámetro en mención. 

 
Conforme se ha mostrado en la TABLA 9, el monitoreo ambiental de los 
parámetros de calidad del aire realizados por SAPET con el contrato N° 2019- 
002 con la empresa SGS, cumplen con la normativa vigente relacionada. 

 
Se puede observar que los costos estimados por OEFA son mayores a los 
costos reales de un servicio ejecutado en cumplimiento de las obligaciones del 
ECA del aire vigente debido a: 

 
a) Los costos de monitoreo ambiental relacionados a los costos administrativos 

(sueldos del personal, movilidad, equipamiento de seguridad ocupacional) 
se están considerando en esta única actividad cuando se debería distribuir 
entre las diferentes actividades que tiene una empresa en un periodo (por 
ejemplo, en un mes). En este caso, los costos administrativos se podrían 
haber distribuido en los otros hechos imputados de forma similar a como se 
ha realizado con el costo de capacitación CE3. 

b) Como verificación del punto anterior, vemos que en el caso de la empresa 
de servicios SGS (contrato # 2019-002), los costos administrativos indicados 
ya están incluidos en los precios unitarios del contrato. 

c) Conforme se ha explicado, el monitoreo del parámetro hidrocarburos totales 
(HT) expresados como hexano no es obligatorio porque no está presente en 
la versión vigente del ECA de aire, por lo tanto no podría ser considerado 
por OEFA en el cálculo del costo evitado del presente Conducta infractora. 

 
Por lo expuesto, SAPET considera que en este caso el costo evitado 
estimado por OEFA no debe ser considerado debido a que no es aplicable 
monitorear el parámetro hidrocarburos totales (HT) expresados como 
hexano porque ha sido retirado del ECA del aire vigente, el cual fue aprobado 
por el D.S. 003-2017-MINAM. 

 
(…)” 

 

Respuesta de la SSAG 
 

Cabe señalar que, a partir del análisis de la Autoridad Decisora, el Conducta infractora 
N° 19 ha sido archivado, en tal sentido, carece de objeto pronunciarse al respecto. 
 
➢ Sobre la conducta infractora N° 23 
 
El administrado señala que 
 
“(…) 

 
CONDUCTA INFRACTORA N° 23 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental (EIA Perforación 3022 Pozos); toda vez que no realizó el monitoreo 
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de calidad de ruido en los puntos: “Batería 893”, “Batería 502”, “Batería 505”, 
“Batería 815”, “Batería 200”, “Estación 814 #1”, “Estación 814 #2”, “Estación 
185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”, en el mes de febrero 2020. 

 
1. CALCULO DEL COSTO EVITADO 

 

Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 035- 

2013 OEFA/PCD y ANEXOS. Se indica en el Anexo 3 MANUAL EXPLICATIVO 
DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS BASE Y LA 
APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES A UTILIZAR 
EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 5) 

 
"Un segundo objetivo de la determinación de las sanciones a imponer a los 
administrados es brindar un tratamiento razonable y proporcional a los 
administrados. El hecho de que las sanciones aplicadas sean razonables y 
equitativas resulta importante pues, de otro modo, los administrados las percibirían 
como "injustas" y/o tendrían más argumentos para impugnarlas, lo que dificultaría 
que el público en general tome conciencia de la necesidad de cumplir la ley (pues 
ante una sanción exagerada, el incumplimiento se racionaliza y se considera 
"correcto". Esto, además, atentaría contra el tercer objetivo señalado: la resolución 
expeditiva de los procedimientos por infracción a las normas ambientales..." 

 
Según lo que indica OEFA en el documento INFORME N° 00654-2024- 
OEFA/DFAI-SSAG, debido a que no se realizó el monitoreo de calidad del aire 
en los puntos señalados, ha ocurrido un beneficio ilícito por lo cual el fiscalizador 
ha calculado el costo evitado de la siguiente forma: 

 
Costo CE1 - Monitoreo: 

En este caso OEFA considera en el costo CE1 los costos siguientes: 

• Remuneraciones de personal profesional por 1 día de trabajo 

• Remuneraciones del personal que va a muestrear por 2 días de trabajo 

• Movilidad (alquiler de camioneta por 2 días) 

• Kit de seguridad ocupacional para el personal (botas, casco, lentes, guantes, 
overol, etc.), equipos, seguros, cursos, examen médico ocupacional (EMOs) para 
dos personas entre otros costos adicionales. 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE1 Muestreo con 
un total de US$ 1,502.52. 

 
Costo CE2 - Análisis de muestras en un laboratorio acreditado (incluye 
costos de envío): 

 
En la página 112 del INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN Nº 00163-2024- 

OEFA/DFAI-SFEM (Cuadro N° 84: Puntos de monitoreo no realizados de acuerdo 
al EIA Proyecto Perforación 3022 Pozos), OEFA ha señalado cuales monitoreos 
ambientales no han sido realizados por SAPET. 
La entidad OEFA considera el costo de los siguientes aspectos (Página 138 - N° 
00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG) para el cálculo de la multa: 

 
o OEFA ha estimado el costo evitado CE2 (análisis de la muestra) a un total 

de US$ 303.267. 
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Figura 20 

Fuente: Informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (página 138) 

 
Según el detalle mostrado, OEFA ha estimado el costo evitado CE2 para el 
muestreo de los puntos indicados con un total de US$ 303.267. 

 
Costo CE3 - Capacitación: 

OEFA ha distribuido los costos de capacitación orientada al “personal involucrado 
sobre temas de cumplimiento de obligaciones fiscalizables”, el costo estimado por 
OEFA por este rubro es US$ 34.003. 

 
Para efectuar el monitoreo de emisiones gaseosas, conforme al estimado 
efectuado por OEFA se tienen que el costo total CE1 + CE2 + CE3 asciende a un 
total de US$ 1,839.79, lo cual resulta elevado. 

 
Para poder resolver el problema de información asimétrica (el fiscalizador no 
tiene la información completa para calcular la multa) y apelando a lo indicado en 
el informe N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG (páginas 6 y 7), vemos que nos 
encontramos en el escenario 2 el cual citamos nuevamente: 
“b) Escenario 2; previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha realizado 
actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a la obligación 
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incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el administrado cuenta 
con comprobantes de pago debidamente sustentado y por lo tanto es pertinente 
que presente dichos documentos contables a fin de acreditar el costo evitado.” 

 
Se evidencia que SAPET ha realizado los trabajos de monitoreo ambiental dentro 
del periodo establecido de 2020, como se puede verificar en varias páginas del 
INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN Nº 00163-2024-OEFA/DFAI-SFEM. 
Como se ha señalado antes, SAPET ha tenido el contrato N° 2019-002 con el 
proveedor SGS DEL PERÚ S.A.C. Dicho contrato tenía la denominación de 
“SERVICIOS DE MONITOREO DEL MEDIO FÍSICO LOTE VII/VI”, el cual tenía 
como objetivo el siguiente: 

 
1. Contratar el servicio de un laboratorio acreditado por INACAL para el 

desarrollo del monitoreo del medio físico de agua, aire, emisiones gaseosas, 
ruido y suelo, con la finalidad de cumplir con los compromisos ambientales 
establecidos en los instrumentos de gestión ambiental que mantiene SAPET. 

2. Realizar el monitoreo del medio físico en las locaciones definidas en los 
instrumentos de gestión ambiental a través de la planificación y supervisión 
conjuntamente con el departamento de HSSE de SAPET. 

 
Como parte del ANEXO II del contrato señalado, en la FIGURA 2 del presente 
documento se ha mostrado las partidas correspondientes. 

 
En función a las tarifas indicadas del contrato SAPET N° 2019-002 detalladas en 
la Figura 2, se han calculado los costos relacionados a las actividades no 
efectuadas por SAPET conforme señala OEFA en el informe N° 00654-2024- 
OEFA/DFAI-SSAG (página 138). 

TABLA 14 

Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Aire y establecen Disposiciones 
Complementarias 

DECRETO SUPREMO Nº 003-2017-MINAM 

Item Servicio Locación Costo 
unitario 

Cantidad 
Costo 

total 
(US$) 

A5. Servicio de Analisis (Monitoreo de ruido) 

1 Monitoreo de ruido ambiental Varios puntos 9.50 7 66.5 

D. Monitoreo de calidad de ruido ambiental 

1 Ruido diurno y nocturno Varios puntos 9.50 7 66.5 

B. Gastos operativos y administrativos (se considera que los trabajos se pueden 
realizar en un dia) 

 

 
1 

Gastos operativos y 
administrativos (honorarios del 
operador, alquiler de 
camioneta, combustible, gas de 
envio de muestra, 
alimentacion, hospedaje) 

 

 
Dos días 

 

 
235.0 

 

 
2 

 

 
470.0 

 
No se considera los puntos de monitoreo: 
Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y 
“Estación VII-166, porque no han sido 
construidos hasta la fecha 

 

Subtotal (US$) 603.00 

IGV (US$) 108.54 

Total (US$) 711.54 
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Fuente: Elaboración propia 

 

Para verificar que los costos considerados en la elaboración de la TABLA 14, son 
correctos se ha adjuntado en los anteriores hechos imputados, la documentación 
de facturas del proveedor SGS correspondiente a los servicios efectuados en el 
1er trimestre de 2020, donde se puede comprobar que los costos utilizados son 
reales y verificables. 

 
Comparando los costos obtenidos con los costos calculados por OEFA se obtiene 
lo siguiente: 

 

 
Conforme se indica en el Artículo 3° del Régimen Común de Fiscalización 
Ambiental, aprobado por la Resolución Ministerial N° 247-2013-MINAM, del 28 de 
agosto de 2013, la fiscalización ambiental se basa en varios principios, como el de 
EFICIENCIA: 
“d) Eficiencia. La fiscalización ambiental debe ser realizada al menor costo social 
y ambiental posible, maximizando el empleo de los recursos con los que se 
cuenta.” 

 
En este sentido, conforme indica la norma, al imponer el fiscalizador una 
medida o Conducta infractora debe haber una relación costo eficiencia 
adecuada que promueva evitar costos excesivos por el uso inadecuado de 
recursos, lo cual es aplicable no solamente para el Estado sino también para 
la empresa fiscalizada. 
Por la evidencia mostrada, se puede observar que los costos estimados por OEFA 
son mayores a los costos reales de un servicio ejecutado anteriormente debido 
a: 

 
a) Los costos de monitoreo ambiental relacionados a los costos administrativos 

(sueldos del personal, movilidad, equipamiento de seguridad ocupacional) 
se están considerando en esta única actividad (como costo CE1) cuando se 
debería distribuir entre las diferentes actividades que tiene una empresa en 
un periodo dado. Por ejemplo, en este caso, los costos administrativos se 
podrían haber distribuido en los otros hechos imputados como si se ha 
realizado con el costo de capacitación CE3. 

b) Para comprobar el punto anterior, vemos que en el Contrato N° 2019-002 de 
la empresa SGS, los costos administrativos se encuentran incluidos en los 
precios unitarios de los servicios. 

c) La cantidad de los puntos de monitoreo considerados por OEFA son 
mayores a la cantidad que debería. Según indica OEFA en la página 113 
(punto 305 del informe Nº 00163-2024-OEFA/DFAI-SFEM afirma que son 10 
puntos de monitoreo. Sin embargo, es necesario indicar que los puntos 
Estación 185 #3, Estación VII-169 y Estación VII-166 no deberían ser 
considerados por el fiscalizador en el cálculo del costo de la multa, porque 
hasta la fecha de la observación no han sido construidos. 
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d) Sobre el punto anterior, SAPET ha adjuntado al presente documento, los 
registros fotográficos y/o videos fechados y georreferenciados donde se 
demuestra que las facilidades indicadas (Estación 185 #3, Estación VII-169 y 
Estación VII-166) NO EXISTEN. 

 
Por lo expuesto, SAPET considera que el cálculo del costo evitado efectuado 
por OEFA debe ser revisado teniendo en cuenta el sustento indicado que 
está basados en información real teniendo en cuenta contratos de servicios 
aplicados en la industria de exploración y explotación de hidrocarburos en 
el Noroeste Peruano. 

2. COK - COSTO DE OPORTUNIDAD DEL CAPITAL (%) 

Según la RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 035- 

2013 OEFA/PCD y ANEXOS, Se indica en el Anexo 3 MANUAL EXPLICATIVO 
DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LAS MULTAS BASE Y LA 
APLICACIÓN DE LOS FACTORES AGRAVANTES Y ATENUANTES A UTILIZAR 
EN LA GRADUACIÓN DE SANCIONES (página 7) lo siguiente: 

 
“b) COK - Costo de oportunidad del capital (%): Es la rentabilidad obtenida por los 
recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y que por 
tanto están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo 
de caja del infractor.” 
En el caso del INFORME N° 00654-2024-OEFA/DFAI-SSAG, la entidad OEFA 
utiliza según lo indicado en la página 72 del mencionado documento lo siguiente: 
“(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos 
(Upstream), estimado a partir del valor promedio de los costos de capital en el 
sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El 
Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores 
de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. 
Documento de Trabajo Nº 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – 
Osinergmin, Perú.” 
Al respecto se puede comentar lo siguiente: 

 

• La información para el estimado del COK que utiliza OEFA debería considerar 
fuentes más recientes. 

• El costo de oportunidad que utiliza OEFA (año 2017) es parte de un estudio 
técnico que agrupa diferentes industrias (minería, electricidad, gas natural e 
hidrocarburos) con parámetros de evaluación de proyectos muy diferentes. 

• El WACC, desde el punto de vista financiero, es la tasa de retorno mínima 
exigida a los nuevos proyectos de inversión, de tal forma que permita mantener el 
valor de las empresas. Si este valor es muy alto, será difícil desarrollar proyectos 
de inversión. 

• Existen fuentes disponibles que proporciona el valor del costo de oportunidad de 
las industrias como por ejemplo la siguiente página: 
https://pages.stern.nyu.edu/~adamodar/New_Home_Page/datafile/wacc.htm. En 
esta página especializada se obtiene que el WACC de empresas de Petróleo y 
gas es de 10.19% (DAMODARAN), actualizado a enero 2023. 
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• También se puede obtener estos valores mediante estudios especializados 
aplicando la metodología de cálculo del costo de oportunidad usando la 
fórmula: CPPC=Ke E/(E+D) + Kd (1-T) D/(E+D) utilizando además el método 
CAPM para estimar los parámetros requeridos. 

• La entidad OSINERGMIN en el cálculo estimado de las multas (ejemplo: 
Resolución Directoral N° 120-2021-OS/CD) suele utilizar la Tasa mensual del 
costo promedio ponderado del capital o WACC Hidrocarburos = 10.51% 
anual. Este valor es menor al valor estimado por OEFA y similar al valor 
sugerido por SAPET. 

• En este caso, utilizar un valor del costo de oportunidad determinado afecta 
directamente al cálculo de la multa, a mayor valor del WACC la multa será 
mayor. Lo indicado se puede observar en la siguiente tabla: 

 

 
Por lo expuesto, solicitamos a la entidad OEFA pueda revisar la 
metodología de cálculo del costo de oportunidad utilizado en este caso 
dado que afecta directamente al cálculo de la multa final. 

 
Esta falta de precisión respecto al análisis de los costos evitados no 
determina la imposición adecuada de una multa, lo que genera una 
vulneración al principio del debido procedimiento, que comprende el derecho 
de los administrados a obtener una decisión motivada y fundada en derecho, 
así como al derecho de defensa de SAPET. 

 
En ese sentido, el OEFA vulnera el principio de razonabilidad, legalidad, tipicidad 
y motivación por lo que debe declararse el archivo del presente PAS 

 
(…)” 
 
Respuesta de la SSAG 

 
De igual forma, tal como se viene desarrollando en párrafos precedentes, el 
administrado señala que el día 18 de febrero de 2019, firmó el contrato SAPET N° 
2019-002 con el proveedor SGS DEL PERÚ S.A.C., el cual tiene la denominación 
de “Servicios De Monitoreo Del Medio Físico Lote VII/VI”. Asimismo, señala que 
los costos se verifican en la factura N° F710-00212804 del proveedor SGS 
correspondiente al servicio efectuado en el mes de marzo 2020. 
 
Al respecto, cabe señalar que este Despacho resuelve el cálculo de multas en un 
contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de 
mercado, cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de 
fundamentación superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a 
disposición del administrado, observando el debido procedimiento (notificando al 



 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho” 
 

 

Página 143 de 268 

 
 

administrado los informes de multas, incluyendo el detalle de los componentes de 
la metodología correspondiente), dotando de razonabilidad (con el uso de costos 
de mercado), celeridad (ejecutando los cálculos de multas expeditivamente), con 
participación del administrado (requiriendo comprobantes de pago asociados a 
realidad y actividad económica); así como la simplicidad (desarrollando un 
proceso técnico que permite al administrado conocer de qué forma se arribó a la 
multa). 
 
Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 
comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes 
que componen la sociedad; este despacho solo modificará los costos de mercado 
empleados en las multas, siempre que los administrados, fuente directa de 
información de costos, provea algún comprobante de pago (factura o boleta) que 
garantice que estos hayan realizado una ejecución efectiva de dinero referida 
razonablemente al Conducta infractora, ya sea que tenga un monto mayor o menor 
al costeado inicialmente en el informe de cálculo de multa  correspondiente. 
 
En ese sentido, de la revisión de los descargos no se advierte que al administrado 
hay adjuntado el documento relacionado a la factura N° F710-00212804. Por lo 
tanto, la estructura de costo del ICM se mantendrá para el presente informe. 
 
Respecto a los costos de monitoreo ambiental relacionados a los costos 
administrativos (sueldos del personal, movilidad, equipamiento de seguridad 
ocupacional), el administrado señala que estos deben ser prorrateados entre 
todas las imputaciones, similar a como se realizó con el costo de capacitación. 
Cabe señalar que el costo de capacitación fue prorrateado toda vez que las 
imputaciones corresponden a un mismo año fiscal y tipo infractor, dado que es 
posible abordar el mismo tema en una capacitación. Ahora bien, respecto a los 
costos administrativos (personal, movilidad, equipamiento de seguridad 
ocupacional), no pueden ser prorrateados, toda vez que existe un costo de 
oportunidad del personal encargado de hacer las actividades de monitoreo 
referentes a cada conducta infractora.  
 
En tal sentido se desvirtúa lo señalado por el administrado y se mantiene los 
costos de monitoreo por cada infracción bajo análisis. 
 
Respecto al COK, para efectos del cálculo de multa, la publicación de 
Osinergmin50, la cual es de dominio público y la más reciente para el sector 
petrolero; es la información más reciente de un organismo regulador del sector 
energía, y que refleja la dinámica comercial del mercado energético peruano 
(específicamente, el petrolero). En ese sentido, resulta razonable y pertinente su 
uso para efectos de estimar un costo de oportunidad en el sector.  
 
Dicho ello, es importante señalar que la tasa WACC51 es el promedio ponderado 
de las tasas de capital (tasa COK) y la tasa de deuda a largo plazo, es decir asume 

 
50     Fuente: https://www.gob.pe/institucion/osinergmin/informes-publicaciones/1294428-documento-de-trabajo-37-el-

costo-promedio-ponderado-del-capital-wacc-una-estimacion-para-los-sectores-de-mineria-electricidad-
hidrocarburos-liquidos-y-gas-natural-en-el-peru 

 
51   Ross, S., Westerfield, R., & Jaffe, J. (2012). Finanzas corporativas. Novena Edición. Mc Graw Hill, página 412. 
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que las empresas se financian mediante dos tipos de fondos (deuda y capital 
propio) para los flujos de efectivo que se desea descontar/actualizar, considerando 
como ponderadores, la estructura deuda / capital de la empresa. Para el caso de 
los cálculos de multa, se emplea la tasa COS (Costo de oportunidad sectorial), en 
concordancia al “Manual de Aplicación de Criterios Objetivos de la Metodología 
para el cálculo de multas base y la aplicación de los factores para la graduación 
de sanciones en el OEFA”52, en el cual establece el uso de la tasa COK. Lo 
descrito anteriormente, motiva la no inclusión del WACC en el análisis de la 
sanción. 
 
En tal sentido, se desvirtúa lo señalado por el administrado y se mantiene el COK 
del ICM. 
 
Respecto a los puntos de monitoreo, de acuerdo con el análisis de la Autoridad 
Decisora, se advierte lo siguiente: 
 
De la revisión de los referidos registros fotográficos de la Estación 185#3 y 
su video adjunto mediante el Link:  
https://drive.google.com/drive/folders/1Bpk_YFg_sdBR5xym38r-BfODl-
lgJ25i?usp=sharing, se verifica que, únicamente en enero de 2020, la Estación 
185#3 no contaba con la presencia de compresoras del EIA Proyecto Perforación 
3022 –con coordenada establecida WGS84 UTM 476100E y 9504700N53 para el 
monitoreo de emisiones–; toda vez que, dichos registros fotográficos y videos 
presentan fecha del 9 de enero de 2020; motivo por el cual, no se desvirtúa el 
Conducta infractora referido a la no realización del monitoreo de emisiones 
gaseosas en febrero de 2020. 
 
De la revisión de los referidos registros fotográficos de la Estación VII-166 y 
su video adjunto mediante el Link:  
https://drive.google.com/drive/folders/1k2FF0IqbR0luLrrzazG0PHxo7M1LyjJg?us
p=sharing, se verifica que, únicamente en enero de 2020, la Estación VII-166 no 
contaba con la presencia de compresoras del EIA Proyecto Perforación 3022 –
con coordenada establecida WGS84 UTM 478877E y 9485087N54 para el 
monitoreo de emisiones–; toda vez que, dichos registros fotográficos y videos 
presentan fecha del 8 de enero de 2020; motivo por el cual, no se desvirtúa el 
Conducta infractora referido a la no realización del monitoreo de emisiones 
gaseosas en febrero de 2020. 
 
De la revisión de los referidos registros fotográficos de la Estación VII-169 y 
su video adjunto mediante el Link:  
https://drive.google.com/drive/folders/1UfkWcpJTDZJckkmhv4trU2bds75_2Dkm?
usp=sharing, se verifica que, únicamente en enero de 2020, la Estación VII-169 

 
 Disponible en: https://www.economicas.unsa.edu.ar/afinan/informacion_general/book/libro-finanzasross.pdf 

(fecha de consulta: 31/01/2023). 
 
52  Mayor detalle, ver:  

https://www.gob.pe/institucion/OEFA/normas-legales/3818899-00083-2022-OEFA-pcd 
Consultado con fecha: 27/03/2024 
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no contaba con la presencia de compresoras del EIA Proyecto Perforación 3022 
–con coordenada establecida WGS84 UTM 471021E y 9481331N55 para el 
monitoreo de emisiones–; toda vez que, dichos registros fotográficos y videos 
presentan fecha del 8 de enero de 2020; motivo por el cual, no se desvirtúa el 
Conducta infractora referido a la no realización del monitoreo de emisiones 
gaseosas en febrero de 2020. 
 
Por lo tanto, corresponde desestimar lo alegado por el administrado respecto a los 
puntos de monitoreos señalados. 
 
Entonces, bajo las consideraciones antes mencionadas, procederemos a la 
estimación del cálculo de multa para las conductas infractoras bajo análisis.  
 

4.2. Conducta infractora N° 2: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (PMA 
Reubicación de Cinco Pozos); toda vez que, no realizó el monitoreo de emisiones 
gaseosas de los parámetros COVs, Óxido de Azufre (Sox), Olor, Material 
Particulado, Níquel, Vadiano y Sulfuro de Hidrógeno; en el mes de febrero 2020. 
 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental 
(PMA Reubicación de Cinco Pozos); toda vez que, no realizó el monitoreo de 
emisiones gaseosas de los parámetros COVs, Óxido de Azufre (Sox), Olor, 
Material Particulado, Níquel, Vadiano y Sulfuro de Hidrógeno; en el mes de febrero 
2020. 
 

Cuadro N° 2: Consideración para el cálculo del Beneficio Ilícito 
Periodo 

de 
monitoreo 

Component
e 

N° de 
Puntos de 
monitoreo 

Parámetros 
Plazo 

máximo  

Fecha de 
incumpli
miento (*) 

Febrero 
2020 

 
 
 
 
 
 

Emisiones 
gaseosas 

 
 
 
 
 
 

Un (1) 
punto: 

Batería 814  

- Compuestos 
Orgánicos 
volátiles 
incluyendo 
benceno 
(COVs) 

- Óxido de 
Azufre (SOx) 

- Olor 
- Material 

Particulado 
- Níquel 
- Vanadio 
- Sulfuro de 

Hidrógeno 

29/02/2020 1/03/2020 

Fuente: Resolución Subdirectoral N° 00023-2024-OEFA/DFAI-SFEM 
(*) Se considera el día calendario siguiente al plazo máximo de cada periodo del monitoreo. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
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En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del costo evitado total (CE) se ha considerado como 
mínimo indispensable las siguientes actividades: CE1: Servicios de profesionales 
para muestreo, CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado y CE: 
capacitación.  
 
CE1: Servicios de profesionales para muestreo  

 

Número de personal 
Para planificar56 la toma de muestras del componente ambiental involucrado se 
considera, como mínimo indispensable a un (1) profesional encargado de realizar 
las actividades verificación, actualización, búsqueda de laboratorios acreditados, 
preparación, mantenimiento de sitios de monitoreo, coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Para 
dicha actividad se considera un (1) día, en jornada laboral de ocho (8) horas de 
trabajo. 
 

Para la toma de muestras de los parámetros comprometidos se considera un 
mínimo indispensable de dos (2) profesionales calificados (un (1) profesional y un 
(1) asistente, por un periodo de dos (2) días en jornadas laborales de ocho (8) 
horas diarias. 
 
- Un (1) profesional, monitor ambiental quien es el responsable del monitoreo 

ambiental, seguir e indicar los protocolos de monitoreo, y responsable de la 
preservación de las muestras y elaboración de los documentos de envío de 
muestras al laboratorio. 
 

- Un (1) asistente del monitor ambiental a fin de apoyar en la ejecución del 
monitoreo siguiendo las indicaciones del monitor, apoyando en temas logísticos 
para la obtención de insumos.  

 
Asimismo, deben contar con Equipo de Protección del Personal (EPP): guante, 
respirador, cartucho/filtro, lentes de seguridad, casco de seguridad, overol, zapato 
de seguridad punta de acero; el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 
(SCTR), el Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) y el Examen Médico 

 
56   De acuerdo a lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental(TFA)-Sala Especializada en Minería, Energía, 

Actividades Productivas e  Infraestructura y Servicios, mediante Resolución 447-2023-OEFA/TFA-SE, El TFA, 
precisa en el numeral 111 al 117 de la presente Resolución, la importancia del costo de planificación y menciona 
lo siguiente “…La planificación es esencial ya que facilita la asignación adecuada de recursos, el cumplimiento 
de las regulaciones, la evaluación de riesgos y la sostenibilidad a lo largo del compromiso a cumplir, 
proporcionando así una mayor predictibilidad en la ejecución de esta actividad…”.Así mismo , detalla las 
actividades preparatorias indispensables para dicho costo, tales como; la verificación, actualización, búsqueda 
de laboratorios acreditados, preparación ,mantenimiento de sitios de monitoreo ,coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Finalmente, el TFA, concluye en lo 
siguiente “… el costo de planificación es esencial para garantizar que las actividades de monitoreo ambiental se 
lleven a cabo de manera eficiente, precisa y consistente, lo que a su vez contribuye a la protección del medio 
ambiente y al cumplimiento de las obligaciones ambientales en el PMA. Además, una planificación adecuada 
ayudará a optimizar los recursos disponibles y a minimizar los costos a largo plazo asociados con la supervisión 
ambiental del ente fiscalizador…”. 
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Ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. Por otro lado, se 
requiere de transporte terrestre por los días de trabajo, para traslado del personal. 
 
Días de trabajo 
Dichas actividades corresponden a dos (2) días de trabajo, a fin de que:  
- El primer día, se realice la inducción de seguridad, salud ocupacional y medio 

ambiente, y el reconocimiento del área de trabajo donde se realizará el 
monitoreo ambiental a fin de identificar los accesos y las condiciones de los 
puntos de muestreo. 

- El segundo día, se ejecutará el monitoreo ambiental y la generación de cadenas 
de custodia para él envió de muestras al laboratorio; asimismo, el monitoreo 
debe ser evidenciado mediante registros fotográficos/videos fechados y 
georreferenciados.  

 

CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado por el Instituto 
Nacional de Calidad-INACAL, para los parámetros comprometidos57 con el 
objetivo de determinar la calidad del componente ambiental en análisis. Para ello, 
se considera el costo de remisión por una empresa especializada desde la unidad 
fiscalizable hasta el laboratorio acreditado más cercano. 
 
CE3: Capacitación al personal involucrado sobre temas de cumplimiento de la 
normativa ambiental y obligaciones fiscalizables. Se considera pertinente la 
aplicación de una (1) capacitación dirigida, como mínimo indispensable, a dos (2) 
trabajadores; con la finalidad de que dicho personal capacitado retroalimente a los 
demás trabajadores de las áreas involucradas, en línea con lo desarrollado en el 
numeral 4.1, literal C del presente informe. 

 

Una vez estimados los costos evitados CE1, CE2 y CE3, estos se suman y se 
obtiene el costo evitado total (CE); este monto es capitalizado aplicando el costo 
de oportunidad sectorial (COS)58 desde la fecha de inicio del presunto 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
transformado a moneda nacional y expresado en la Unidad Impositiva Tributaria 
(UIT) vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro N° 3: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental (PMA 
Reubicación de Cinco Pozos); toda vez que, no realizó el monitoreo 
de emisiones gaseosas de los parámetros COVs, Óxido de Azufre 
(Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, Vadiano y Sulfuro de 
Hidrógeno; en el mes de febrero 2020. (a) 

US$ 2,808.918 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c)  48.867 

 
57   Ver Anexo N° 1 del presente informe. 

 
58  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 
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Costo evitado capitalizado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm) T] 
US$ 4,787.227 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.735 

Beneficio ilícito a la fecha del cálculo de la multa (e)  S/. 17,880.293 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2024 - UIT2024
(f) S/. 5,150.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 3.472 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo N.º 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio 

del costo de capital del subsector Upstream59 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. 
Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 
Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N° 37. 
Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha límite en 
que se debió realizar el monitoreo (1 de marzo de 2020) hasta la fecha del cálculo de la multa (27 de marzo 
de 2024). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 27 de marzo de 2024. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2024-
02/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de marzo de 2024, la 
información considerada para el IPC y el TC corresponden al mes de febrero de 2024, último mes disponible 
a la fecha de consulta.  

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 3.472 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p) 

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta60 
(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción, toda vez que 
el administrado presenta informes de monitoreo sujeto a plazos específicos, cuya 
fecha de vencimiento es conocida. 

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 
efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 
graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la 
calificación de 1.0 (100%). 

 
iv) Multa calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma 
asciende a 3.472 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente 
cuadro.  

 
59  De acuerdo con el Informe de supervisión Nº 00506-2020-OEFA/DSEM-CHID, se estableció que la Actividad / 

Función del administrado corresponde a “Explotación de hidrocarburos”. 
 

60          Conforme con la tabla N° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación  

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 
024-2017-OEFA/CD. 
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 Cuadro N° 4: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  3.472 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones 
F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 3.472 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión 
Ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 
006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de 
este tipo está en el rango de hasta 15000 UIT. 

 
Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de 
Consejo Directivo N° 001-2020-OEFA/CD61, se verifica que, al encontrarse la 
multa propuesta en el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho 
monto, ascendente a 3.472 UIT. 
 

4.3. Conducta infractora N° 3: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (PMA 
Reubicación de Cinco Pozos); toda vez que, no realizó el monitoreo de emisiones 
gaseosas de los parámetros COVs, Óxido de Azufre (Sox), Olor, Material 
Particulado, Níquel, Vadiano y Sulfuro de Hidrógeno; en el mes de marzo 2020. 
 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental 
(PMA Reubicación de Cinco Pozos); toda vez que, no realizó el monitoreo de 
emisiones gaseosas de los parámetros COVs, Óxido de Azufre (Sox), Olor, 
Material Particulado, Níquel, Vadiano y Sulfuro de Hidrógeno; en el mes de marzo 
2020. 

Cuadro N° 5: Consideración para el cálculo del Beneficio Ilícito 
Periodo 

de 
monitoreo 

Component
e 

N° de 
Puntos de 
monitoreo 

Parámetros 
Plazo 

máximo  

Fecha de 
incumpli
miento (*) 

Marzo 
2020 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

- Compuestos 
Orgánicos 
volátiles 
incluyendo 

31/03/2020 1/04/2020 

 
61          El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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Emisiones 
gaseosas 

 
Un (1) 
punto: 

Batería 814  

benceno 
(COVs) 

- Óxido de 
Azufre (SOx) 

- Olor 
- Material 

Particulado 
- Níquel 
- Vanadio 
- Sulfuro de 

Hidrógeno 
Fuente: Resolución Subdirectoral N° 00023-2024-OEFA/DFAI-SFEM 
(*) Se considera el día calendario siguiente al plazo máximo de cada periodo del monitoreo. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del costo evitado total (CE) se ha considerado como 
mínimo indispensable las siguientes actividades: CE1: Servicios de profesionales 
para muestreo, CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado y CE: 
capacitación.  
 
CE1: Servicios de profesionales para muestreo  

 

Número de personal 
Para planificar62 la toma de muestras del componente ambiental involucrado se 
considera, como mínimo indispensable a un (1) profesional encargado de realizar 
las actividades verificación, actualización, búsqueda de laboratorios acreditados, 
preparación, mantenimiento de sitios de monitoreo, coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Para 
dicha actividad se considera un (1) día, en jornada laboral de ocho (8) horas de 
trabajo. 
 

Para la toma de muestras de los parámetros comprometidos se considera un 
mínimo indispensable de dos (2) profesionales calificados (un (1) profesional y un 
(1) asistente, por un periodo de dos (2) días en jornadas laborales de ocho (8) 
horas diarias. 
 
- Un (1) profesional, monitor ambiental quien es el responsable del monitoreo 

ambiental, seguir e indicar los protocolos de monitoreo, y responsable de la 

 
62   De acuerdo a lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental(TFA)-Sala Especializada en Minería, Energía, 

Actividades Productivas e  Infraestructura y Servicios, mediante Resolución 447-2023-OEFA/TFA-SE, El TFA, 
precisa en el numeral 111 al 117 de la presente Resolución, la importancia del costo de planificación y menciona 
lo siguiente “…La planificación es esencial ya que facilita la asignación adecuada de recursos, el cumplimiento 
de las regulaciones, la evaluación de riesgos y la sostenibilidad a lo largo del compromiso a cumplir, 
proporcionando así una mayor predictibilidad en la ejecución de esta actividad…”.Así mismo , detalla las 
actividades preparatorias indispensables para dicho costo, tales como; la verificación, actualización, búsqueda 
de laboratorios acreditados, preparación ,mantenimiento de sitios de monitoreo ,coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Finalmente, el TFA, concluye en lo 
siguiente “… el costo de planificación es esencial para garantizar que las actividades de monitoreo ambiental se 
lleven a cabo de manera eficiente, precisa y consistente, lo que a su vez contribuye a la protección del medio 
ambiente y al cumplimiento de las obligaciones ambientales en el PMA. Además, una planificación adecuada 
ayudará a optimizar los recursos disponibles y a minimizar los costos a largo plazo asociados con la supervisión 
ambiental del ente fiscalizador…”. 
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preservación de las muestras y elaboración de los documentos de envío de 
muestras al laboratorio. 
 

- Un (1) asistente del monitor ambiental a fin de apoyar en la ejecución del 
monitoreo siguiendo las indicaciones del monitor, apoyando en temas logísticos 
para la obtención de insumos.  

 
Asimismo, deben contar con Equipo de Protección del Personal (EPP): guante, 
respirador, cartucho/filtro, lentes de seguridad, casco de seguridad, overol, zapato 
de seguridad punta de acero; el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 
(SCTR), el Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) y el Examen Médico 
Ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. Por otro lado, se 
requiere de transporte terrestre por los días de trabajo, para traslado del personal. 
 
Días de trabajo 
Dichas actividades corresponden a dos (2) días de trabajo, a fin de que:  
- El primer día, se realice la inducción de seguridad, salud ocupacional y medio 

ambiente, y el reconocimiento del área de trabajo donde se realizará el 
monitoreo ambiental a fin de identificar los accesos y las condiciones de los 
puntos de muestreo. 

- El segundo día, se ejecutará el monitoreo ambiental y la generación de cadenas 
de custodia para él envió de muestras al laboratorio; asimismo, el monitoreo 
debe ser evidenciado mediante registros fotográficos/videos fechados y 
georreferenciados.  

 

CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado por el Instituto 
Nacional de Calidad-INACAL, para los parámetros comprometidos63 con el 
objetivo de determinar la calidad del componente ambiental en análisis. Para ello, 
se considera el costo de remisión por una empresa especializada desde la unidad 
fiscalizable hasta el laboratorio acreditado más cercano. 
 
CE3: Capacitación al personal involucrado sobre temas de cumplimiento de la 
normativa ambiental y obligaciones fiscalizables. Se considera pertinente la 
aplicación de una (1) capacitación dirigida, como mínimo indispensable, a dos (2) 
trabajadores; con la finalidad de que dicho personal capacitado retroalimente a los 
demás trabajadores de las áreas involucradas, en línea con lo desarrollado en el 
numeral 4.1, literal C del presente informe. 

 

Una vez estimados los costos evitados CE1, CE2 y CE3, estos se suman y se 
obtiene el costo evitado total (CE); este monto es capitalizado aplicando el costo 
de oportunidad sectorial (COS)64 desde la fecha de inicio del presunto 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
transformado a moneda nacional y expresado en la Unidad Impositiva Tributaria 
(UIT) vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 

 

 
63   Ver Anexo N° 1 del presente informe. 

 
64  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 
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Cuadro N° 6: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental (PMA 
Reubicación de Cinco Pozos); toda vez que, no realizó el monitoreo 
de emisiones gaseosas de los parámetros COVs, Óxido de Azufre 
(Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, Vadiano y Sulfuro de 
Hidrógeno; en el mes de marzo 2020. (a) 

US$ 2,889.530 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c)  47.867 

Costo evitado capitalizado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm) T] 
US$ 4,871.177 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.735 

Beneficio ilícito a la fecha del cálculo de la multa (e)  S/. 18,193.846 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2024 - UIT2024
(f) S/. 5,150.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 3.533 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo N.º 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio 

del costo de capital del subsector Upstream65 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. 
Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 
Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N° 37. 
Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha límite en 
que se debió realizar el monitoreo (1 de abril de 2020) hasta la fecha del cálculo de la multa (27 de marzo 
de 2024). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 27 de marzo de 2024. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2024-
02/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de marzo de 2024, la 
información considerada para el IPC y el TC corresponden al mes de febrero de 2024, último mes disponible 
a la fecha de consulta.  

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 3.533 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p) 

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta66 
(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción, toda vez que 
el administrado presenta informes de monitoreo sujeto a plazos específicos, cuya 
fecha de vencimiento es conocida. 

 

 
65  De acuerdo con el Informe de supervisión Nº 00506-2020-OEFA/DSEM-CHID, se estableció que la Actividad / 

Función del administrado corresponde a “Explotación de hidrocarburos”. 
 

66           Conforme con la tabla N° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación  

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 
024-2017-OEFA/CD. 
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iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 
 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 
efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 
graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la 
calificación de 1.0 (100%). 

 
iv) Multa calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma 
asciende a 3.533 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente 
cuadro.  

 Cuadro N° 7: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  3.533 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones 
F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 3.533 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión 
Ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 
006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de 
este tipo está en el rango de hasta 15000 UIT. 

 
Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de 
Consejo Directivo N° 001-2020-OEFA/CD67, se verifica que, al encontrarse la 
multa propuesta en el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho 
monto, ascendente a 3.533 UIT. 
 

4.4. Conducta infractora N° 4: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto 
Perforación 3022 Pozos); toda vez que: 
 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas en los puntos: “Batería 38”, 
“Estación Compresores Pariñas”, “Estación de Compresores Punta Lobos A”, 
“Batería 893”, “Batería 502”, “Batería 505” y “Batería 200”; en el mes de enero 
2020. 
 

 
67          El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los parámetros COVs, Óxido 
de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, Vadiano y Sulfuro de 
Hidrógeno; en el mes de enero 2020. 
 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA 
Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda vez que: 
 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas en los puntos: “Batería 38”, 
“Estación Compresores Pariñas”, “Estación de Compresores Punta Lobos A”, 
“Batería 893”, “Batería 502”, “Batería 505” y “Batería 200”; en el mes de enero 
2020. 
 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los parámetros COVs, Óxido 
de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, Vadiano y Sulfuro de 
Hidrógeno; en el mes de enero 2020. 

 
Cuadro N° 8: Consideración para el cálculo del Beneficio Ilícito 

Periodo 
de 

monitoreo 

Component
e 

Puntos de 
monitoreo Parámetros 

Plazo 
máximo  

Fecha de 
incumpli
miento (*) 

Enero 
2020 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Emisiones 
gaseosas 

 

 
 15 puntos ( 
Batería 38, 
Estación 

Compresore
s Pariñas, 

Estación de 
Compresore

s Punta 
Lobos A, 

Batería 893, 
Batería 502, 
Batería 505, 
Batería 200,  
Batería 814, 
Batería 216, 
Batería 894, 
Batería 503, 
Batería 504, 
Batería 130, 
Batería 112, 
Batería 205) 

- Compuestos 
Orgánicos 
volátiles 
incluyendo 
benceno 
(COVs) 

- Óxido de 
Azufre (SOx) 

- Óxido de 
Nitrógeno 
(NOx)68 

- Olor 
- Material 

Particulado 
- Níquel 
- Vanadio 
- Sulfuro de 

Hidrógeno 

31/01/2020 1/02/2020 

Fuente: Resolución Subdirectoral N° 00023-2024-OEFA/DFAI-SFEM 
(*) Se considera el día calendario siguiente al plazo máximo de cada periodo del monitoreo. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

 
68        Este parámetro no se considera en los puntos de monitoreo Batería 814, Batería 216, Batería 894, Batería 503, 

Batería 504, Batería 130, Batería 112 y Batería 205. 
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En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del costo evitado total (CE) se ha considerado como 
mínimo indispensable las siguientes actividades: CE1: Servicios de profesionales 
para muestreo, CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado y CE: 
capacitación.  
 
CE1: Servicios de profesionales para muestreo  

 

Número de personal 
Para planificar69 la toma de muestras del componente ambiental involucrado se 
considera, como mínimo indispensable a un (1) profesional encargado de realizar 
las actividades verificación, actualización, búsqueda de laboratorios acreditados, 
preparación, mantenimiento de sitios de monitoreo, coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Para 
dicha actividad se considera un (1) día, en jornada laboral de ocho (8) horas de 
trabajo. 
 

Para la toma de muestras de los parámetros comprometidos se considera un 
mínimo indispensable de dos (2) profesionales calificados (un (1) profesional y un 
(1) asistente, por un periodo de dos (2) días en jornadas laborales de ocho (8) 
horas diarias. 
 
- Un (1) profesional, monitor ambiental quien es el responsable del monitoreo 

ambiental, seguir e indicar los protocolos de monitoreo, y responsable de la 
preservación de las muestras y elaboración de los documentos de envío de 
muestras al laboratorio. 
 

- Un (1) asistente del monitor ambiental a fin de apoyar en la ejecución del 
monitoreo siguiendo las indicaciones del monitor, apoyando en temas logísticos 
para la obtención de insumos.  

 
Asimismo, deben contar con Equipo de Protección del Personal (EPP): guante, 
respirador, cartucho/filtro, lentes de seguridad, casco de seguridad, overol, zapato 
de seguridad punta de acero; el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 
(SCTR), el Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) y el Examen Médico 
Ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. Por otro lado, se 
requiere de transporte terrestre por los días de trabajo, para traslado del personal. 

 
69   De acuerdo a lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental(TFA)-Sala Especializada en Minería, Energía, 

Actividades Productivas e  Infraestructura y Servicios, mediante Resolución 447-2023-OEFA/TFA-SE, El TFA, 
precisa en el numeral 111 al 117 de la presente Resolución, la importancia del costo de planificación y menciona 
lo siguiente “…La planificación es esencial ya que facilita la asignación adecuada de recursos, el cumplimiento 
de las regulaciones, la evaluación de riesgos y la sostenibilidad a lo largo del compromiso a cumplir, 
proporcionando así una mayor predictibilidad en la ejecución de esta actividad…”.Así mismo , detalla las 
actividades preparatorias indispensables para dicho costo, tales como; la verificación, actualización, búsqueda 
de laboratorios acreditados, preparación ,mantenimiento de sitios de monitoreo ,coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Finalmente, el TFA, concluye en lo 
siguiente “… el costo de planificación es esencial para garantizar que las actividades de monitoreo ambiental se 
lleven a cabo de manera eficiente, precisa y consistente, lo que a su vez contribuye a la protección del medio 
ambiente y al cumplimiento de las obligaciones ambientales en el PMA. Además, una planificación adecuada 
ayudará a optimizar los recursos disponibles y a minimizar los costos a largo plazo asociados con la supervisión 
ambiental del ente fiscalizador…”. 
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Días de trabajo 
Dichas actividades corresponden a dos (2) días de trabajo, a fin de que:  
- El primer día, se realice la inducción de seguridad, salud ocupacional y medio 

ambiente, y el reconocimiento del área de trabajo donde se realizará el 
monitoreo ambiental a fin de identificar los accesos y las condiciones de los 
puntos de muestreo. 

- El segundo día, se ejecutará el monitoreo ambiental y la generación de cadenas 
de custodia para él envió de muestras al laboratorio; asimismo, el monitoreo 
debe ser evidenciado mediante registros fotográficos/videos fechados y 
georreferenciados.  

 

CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado por el Instituto 
Nacional de Calidad-INACAL, para los parámetros comprometidos70 con el 
objetivo de determinar la calidad del componente ambiental en análisis. Para ello, 
se considera el costo de remisión por una empresa especializada desde la unidad 
fiscalizable hasta el laboratorio acreditado más cercano. 
 
CE3: Capacitación al personal involucrado sobre temas de cumplimiento de la 
normativa ambiental y obligaciones fiscalizables. Se considera pertinente la 
aplicación de una (1) capacitación dirigida, como mínimo indispensable, a dos (2) 
trabajadores; con la finalidad de que dicho personal capacitado retroalimente a los 
demás trabajadores de las áreas involucradas, en línea con lo desarrollado en el 
numeral 4.1, literal C del presente informe. 

 

Una vez estimados los costos evitados CE1, CE2 y CE3, estos se suman y se 
obtiene el costo evitado total (CE); este monto es capitalizado aplicando el costo 
de oportunidad sectorial (COS)71 desde la fecha de inicio del presunto 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
transformado a moneda nacional y expresado en la Unidad Impositiva Tributaria 
(UIT) vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro N° 9: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto 
Perforación 3022 Pozos); toda vez que: 

 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas en los 
puntos: “Batería 38”, “Estación Compresores Pariñas”, 
“Estación de Compresores Punta Lobos A”, “Batería 893”, 
“Batería 502”, “Batería 505” y “Batería 200”; en el mes de 
enero 2020. 
 

US$ 20,812.951 

 
70   Ver Anexo N° 1 del presente informe. 

 
71  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 
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- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los parámetros 
COVs, Óxido de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, 
Vadiano y Sulfuro de Hidrógeno; en el mes de enero 2020. (a) 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c)  49.867 

Costo evitado capitalizado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm) T] 
US$ 35,860.545 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.735 

Beneficio ilícito a la fecha del cálculo de la multa (e)  S/. 133,939.136 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2024 - UIT2024
(f) S/. 5,150.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 26.008 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo N.º 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio 

del costo de capital del subsector Upstream72 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. 
Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 
Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N° 37. 
Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha límite en 
que se debió realizar el monitoreo (1 de febrero de 2020) hasta la fecha del cálculo de la multa (27 de marzo 
de 2024). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 27 de marzo de 2024. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2024-
02/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de marzo de 2024, la 
información considerada para el IPC y el TC corresponden al mes de febrero de 2024, último mes disponible 
a la fecha de consulta.  

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 26.008 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p) 

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta73 
(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción, toda vez que 
el administrado presenta informes de monitoreo sujeto a plazos específicos, cuya 
fecha de vencimiento es conocida. 

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 
efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 
graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la 
calificación de 1.0 (100%). 

 
72  De acuerdo con el Informe de supervisión Nº 00506-2020-OEFA/DSEM-CHID, se estableció que la Actividad / 

Función del administrado corresponde a “Explotación de hidrocarburos”. 
 

73           Conforme con la tabla N° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación  

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 
024-2017-OEFA/CD. 
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iv) Multa calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma 
asciende a 26.008 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el 
siguiente cuadro.  

 Cuadro N° 10: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  26.008 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones 
F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 26.008 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión 
Ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 
006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de 
este tipo está en el rango de hasta 15000 UIT. 

 
Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de 
Consejo Directivo N° 001-2020-OEFA/CD74, se verifica que, al encontrarse la 
multa propuesta en el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho 
monto, ascendente a 26.008 UIT. 
 

4.5. Conducta infractora N° 5: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto 
Perforación 3022 Pozos); toda vez que: 
 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas en los puntos: “Batería 38”, 
“Estación Compresores Pariñas”, “Estación de Compresores Punta Lobos A”, 
“Batería 893”, “Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815” y “Batería 200”, “Estación 
185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”; en el mes de febrero 2020. 
 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los parámetros COVs, Óxido 
de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, Vadiano y Sulfuro de 
Hidrógeno; en los meses de febrero 2020. 
 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

 
74          El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA 
Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda vez que: 
 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas en los puntos: “Batería 38”, 
“Estación Compresores Pariñas”, “Estación de Compresores Punta Lobos A”, 
“Batería 893”, “Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815” y “Batería 200”, “Estación 
185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”; en el mes de febrero 2020. 
 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los parámetros COVs, Óxido 
de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, Vadiano y Sulfuro de 
Hidrógeno; en los meses de febrero 2020. 
 

Cuadro N° 11: Consideración para el cálculo del Beneficio Ilícito 
Periodo 

de 
monitoreo 

Component
e 

Puntos de 
monitoreo Parámetros 

Plazo 
máximo  

Fecha de 
incumpli
miento (*) 

Febrero 
2020 

 
 
 

Emisiones 
gaseosas 

 

 
 19 puntos ( 
Batería 38, 
Estación 

Compresore
s Pariñas, 

Estación de 
Compresore

s Punta 
Lobos A, 

Batería 893, 
Batería 502, 
Batería 505, 
Batería 815, 
Batería 200, 

Estación 
185 #3, 
Estación 
VII-169 y 
Estación 
VII-166. 

Batería 814, 
Batería 216, 
Batería 894, 
Batería 503, 
Batería 504, 
Batería 130, 
Batería 112, 
Batería 205) 

- Compuestos 
Orgánicos 
volátiles 
incluyendo 
benceno 
(COVs) 

- Óxido de 
Azufre (SOx) 

- Óxido de 
Nitrógeno 
(NOx)75 

- Olor 
- Material 

Particulado 
- Níquel 
- Vanadio 
- Sulfuro de 

Hidrógeno 

29/02/2020 1/03/2020 

Fuente: Resolución Subdirectoral N° 00023-2024-OEFA/DFAI-SFEM 
(*) Se considera el día calendario siguiente al plazo máximo de cada periodo del monitoreo. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del costo evitado total (CE) se ha considerado como 

 
75        Este parámetro no se considera en los puntos de monitoreo Batería 814, Batería 216, Batería 894, Batería 503, 

Batería 504, Batería 130, Batería 112 y Batería 205. 
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mínimo indispensable las siguientes actividades: CE1: Servicios de profesionales 
para muestreo, CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado y CE: 
capacitación.  
 
CE1: Servicios de profesionales para muestreo  

 

Número de personal 
Para planificar76 la toma de muestras del componente ambiental involucrado se 
considera, como mínimo indispensable a un (1) profesional encargado de realizar 
las actividades verificación, actualización, búsqueda de laboratorios acreditados, 
preparación, mantenimiento de sitios de monitoreo, coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Para 
dicha actividad se considera un (1) día, en jornada laboral de ocho (8) horas de 
trabajo. 
 

Para la toma de muestras de los parámetros comprometidos se considera un 
mínimo indispensable de dos (2) profesionales calificados (un (1) profesional y un 
(1) asistente, por un periodo de dos (2) días en jornadas laborales de ocho (8) 
horas diarias. 
 
- Un (1) profesional, monitor ambiental quien es el responsable del monitoreo 

ambiental, seguir e indicar los protocolos de monitoreo, y responsable de la 
preservación de las muestras y elaboración de los documentos de envío de 
muestras al laboratorio. 
 

- Un (1) asistente del monitor ambiental a fin de apoyar en la ejecución del 
monitoreo siguiendo las indicaciones del monitor, apoyando en temas logísticos 
para la obtención de insumos.  

 
Asimismo, deben contar con Equipo de Protección del Personal (EPP): guante, 
respirador, cartucho/filtro, lentes de seguridad, casco de seguridad, overol, zapato 
de seguridad punta de acero; el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 
(SCTR), el Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) y el Examen Médico 
Ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. Por otro lado, se 
requiere de transporte terrestre por los días de trabajo, para traslado del personal. 
 
Días de trabajo 
Dichas actividades corresponden a dos (2) días de trabajo, a fin de que:  

 
76   De acuerdo a lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental(TFA)-Sala Especializada en Minería, Energía, 

Actividades Productivas e  Infraestructura y Servicios, mediante Resolución 447-2023-OEFA/TFA-SE, El TFA, 
precisa en el numeral 111 al 117 de la presente Resolución, la importancia del costo de planificación y menciona 
lo siguiente “…La planificación es esencial ya que facilita la asignación adecuada de recursos, el cumplimiento 
de las regulaciones, la evaluación de riesgos y la sostenibilidad a lo largo del compromiso a cumplir, 
proporcionando así una mayor predictibilidad en la ejecución de esta actividad…”.Así mismo , detalla las 
actividades preparatorias indispensables para dicho costo, tales como; la verificación, actualización, búsqueda 
de laboratorios acreditados, preparación ,mantenimiento de sitios de monitoreo ,coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Finalmente, el TFA, concluye en lo 
siguiente “… el costo de planificación es esencial para garantizar que las actividades de monitoreo ambiental se 
lleven a cabo de manera eficiente, precisa y consistente, lo que a su vez contribuye a la protección del medio 
ambiente y al cumplimiento de las obligaciones ambientales en el PMA. Además, una planificación adecuada 
ayudará a optimizar los recursos disponibles y a minimizar los costos a largo plazo asociados con la supervisión 
ambiental del ente fiscalizador…”. 
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- El primer día, se realice la inducción de seguridad, salud ocupacional y medio 
ambiente, y el reconocimiento del área de trabajo donde se realizará el 
monitoreo ambiental a fin de identificar los accesos y las condiciones de los 
puntos de muestreo. 

- El segundo día, se ejecutará el monitoreo ambiental y la generación de cadenas 
de custodia para él envió de muestras al laboratorio; asimismo, el monitoreo 
debe ser evidenciado mediante registros fotográficos/videos fechados y 
georreferenciados.  

 

CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado por el Instituto 
Nacional de Calidad-INACAL, para los parámetros comprometidos77 con el 
objetivo de determinar la calidad del componente ambiental en análisis. Para ello, 
se considera el costo de remisión por una empresa especializada desde la unidad 
fiscalizable hasta el laboratorio acreditado más cercano. 
 
CE3: Capacitación al personal involucrado sobre temas de cumplimiento de la 
normativa ambiental y obligaciones fiscalizables. Se considera pertinente la 
aplicación de una (1) capacitación dirigida, como mínimo indispensable, a dos (2) 
trabajadores; con la finalidad de que dicho personal capacitado retroalimente a los 
demás trabajadores de las áreas involucradas, en línea con lo desarrollado en el 
numeral 4.1, literal C del presente informe. 

 

Una vez estimados los costos evitados CE1, CE2 y CE3, estos se suman y se 
obtiene el costo evitado total (CE); este monto es capitalizado aplicando el costo 
de oportunidad sectorial (COS)78 desde la fecha de inicio del presunto 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
transformado a moneda nacional y expresado en la Unidad Impositiva Tributaria 
(UIT) vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro N° 12: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto 
Perforación 3022 Pozos); toda vez que: 
 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas en los puntos: 
“Batería 38”, “Estación Compresores Pariñas”, “Estación de 
Compresores Punta Lobos A”, “Batería 893”, “Batería 502”, “Batería 
505”, “Batería 815” y “Batería 200”, “Estación 185 #3”, “Estación VII-
169” y “Estación VII-166”; en el mes de febrero 2020. 
 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los parámetros 
COVs, Óxido de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, 
Vadiano y Sulfuro de Hidrógeno; en los meses de febrero 2020. (a) 

US$ 25,880.768 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

 
77   Ver Anexo N° 1 del presente informe. 

 
78  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 
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T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c)  48.867 

Costo evitado capitalizado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm) T] 
US$ 44,108.483 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.735 

Beneficio ilícito a la fecha del cálculo de la multa (e)  S/. 164,745.184 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2024 - UIT2024
(f) S/. 5,150.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 31.989 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo N.º 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio 

del costo de capital del subsector Upstream79 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. 
Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 
Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N° 37. 
Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha límite en 
que se debió realizar el monitoreo (1 de marzo de 2020) hasta la fecha del cálculo de la multa (27 de marzo 
de 2024). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 27 de marzo de 2024. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2024-
02/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de marzo de 2024, la 
información considerada para el IPC y el TC corresponden al mes de febrero de 2024, último mes disponible 
a la fecha de consulta.  

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 31.989 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p) 

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta80 
(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción, toda vez que 
el administrado presenta informes de monitoreo sujeto a plazos específicos, cuya 
fecha de vencimiento es conocida. 

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 
efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 
graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la 
calificación de 1.0 (100%). 

 
iv) Multa calculada 

 

 
79  De acuerdo con el Informe de supervisión Nº 00506-2020-OEFA/DSEM-CHID, se estableció que la Actividad / 

Función del administrado corresponde a “Explotación de hidrocarburos”. 
 

80          Conforme con la tabla N° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación  

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 
024-2017-OEFA/CD. 
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Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma 
asciende a 31.989 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el 
siguiente cuadro.  

 Cuadro N° 13: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  31.989 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones 
F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 31.989 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión 
Ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 
006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de 
este tipo está en el rango de hasta 15000 UIT. 

 
Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de 
Consejo Directivo N° 001-2020-OEFA/CD81, se verifica que, al encontrarse la 
multa propuesta en el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho 
monto, ascendente a 31.989 UIT. 
 

4.6. Conducta infractora N° 6: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto 
Perforación 3022 Pozos); toda vez que: 
 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas en los puntos: “Batería 38”, 
“Estación Compresores Pariñas”, “Estación de Compresores Punta Lobos A”, 
“Batería 893”, “Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815” y “Batería 200”, “Estación 
185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”; en el mes de marzo 2020. 
 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los parámetros COVs, Óxido 
de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, Vadiano y Sulfuro de 
Hidrógeno; en el mes de marzo 2020. 
 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA 
Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda vez que: 
 

 
81          El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas en los puntos: “Batería 38”, 
“Estación Compresores Pariñas”, “Estación de Compresores Punta Lobos A”, 
“Batería 893”, “Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815” y “Batería 200”, “Estación 
185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”; en el mes de marzo 2020. 
 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los parámetros COVs, Óxido 
de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, Vadiano y Sulfuro de 
Hidrógeno; en el mes de marzo 2020. 
 

Cuadro N° 14: Consideración para el cálculo del Beneficio Ilícito 
Periodo 

de 
monitoreo 

Component
e 

Puntos de 
monitoreo Parámetros 

Plazo 
máximo  

Fecha de 
incumpli
miento (*) 

Marzo 
2020 

 
 
 
 

Emisiones 
gaseosas 

 

 
 19 puntos ( 
Batería 38, 
Estación 

Compresore
s Pariñas, 

Estación de 
Compresore

s Punta 
Lobos A, 

Batería 893, 
Batería 502, 
Batería 505, 
Batería 815, 
Batería 200, 

Estación 
185 #3, 
Estación 
VII-169 y 
Estación 
VII-166. 

Batería 814, 
Batería 216, 
Batería 894, 
Batería 503, 
Batería 504, 
Batería 130, 
Batería 112, 
Batería 205) 

- Compuestos 
Orgánicos 
volátiles 
incluyendo 
benceno 
(COVs) 

- Óxido de 
Azufre (SOx) 

- Óxido de 
Nitrógeno 
(NOx)82 

- Olor 
- Material 

Particulado 
- Níquel 
- Vanadio 
- Sulfuro de 

Hidrógeno 

31/03/2020 1/04/2020 

Fuente: Resolución Subdirectoral N° 00023-2024-OEFA/DFAI-SFEM 
(*) Se considera el día calendario siguiente al plazo máximo de cada periodo del monitoreo. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del costo evitado total (CE) se ha considerado como 
mínimo indispensable las siguientes actividades: CE1: Servicios de profesionales 
para muestreo, CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado y CE: 
capacitación.  

 
82        Este parámetro no se considera en los puntos de monitoreo Batería 814, Batería 216, Batería 894, Batería 503, 

Batería 504, Batería 130, Batería 112 y Batería 205. 
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CE1: Servicios de profesionales para muestreo  

 

Número de personal 
Para planificar83 la toma de muestras del componente ambiental involucrado se 
considera, como mínimo indispensable a un (1) profesional encargado de realizar 
las actividades verificación, actualización, búsqueda de laboratorios acreditados, 
preparación, mantenimiento de sitios de monitoreo, coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Para 
dicha actividad se considera un (1) día, en jornada laboral de ocho (8) horas de 
trabajo. 
 

Para la toma de muestras de los parámetros comprometidos se considera un 
mínimo indispensable de dos (2) profesionales calificados (un (1) profesional y un 
(1) asistente, por un periodo de dos (2) días en jornadas laborales de ocho (8) 
horas diarias. 
 
- Un (1) profesional, monitor ambiental quien es el responsable del monitoreo 

ambiental, seguir e indicar los protocolos de monitoreo, y responsable de la 
preservación de las muestras y elaboración de los documentos de envío de 
muestras al laboratorio. 
 

- Un (1) asistente del monitor ambiental a fin de apoyar en la ejecución del 
monitoreo siguiendo las indicaciones del monitor, apoyando en temas logísticos 
para la obtención de insumos.  

 
Asimismo, deben contar con Equipo de Protección del Personal (EPP): guante, 
respirador, cartucho/filtro, lentes de seguridad, casco de seguridad, overol, zapato 
de seguridad punta de acero; el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 
(SCTR), el Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) y el Examen Médico 
Ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. Por otro lado, se 
requiere de transporte terrestre por los días de trabajo, para traslado del personal. 
 
Días de trabajo 
Dichas actividades corresponden a dos (2) días de trabajo, a fin de que:  
- El primer día, se realice la inducción de seguridad, salud ocupacional y medio 

ambiente, y el reconocimiento del área de trabajo donde se realizará el 

 
83   De acuerdo a lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental(TFA)-Sala Especializada en Minería, Energía, 

Actividades Productivas e  Infraestructura y Servicios, mediante Resolución 447-2023-OEFA/TFA-SE, El TFA, 
precisa en el numeral 111 al 117 de la presente Resolución, la importancia del costo de planificación y menciona 
lo siguiente “…La planificación es esencial ya que facilita la asignación adecuada de recursos, el cumplimiento 
de las regulaciones, la evaluación de riesgos y la sostenibilidad a lo largo del compromiso a cumplir, 
proporcionando así una mayor predictibilidad en la ejecución de esta actividad…”.Así mismo , detalla las 
actividades preparatorias indispensables para dicho costo, tales como; la verificación, actualización, búsqueda 
de laboratorios acreditados, preparación ,mantenimiento de sitios de monitoreo ,coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Finalmente, el TFA, concluye en lo 
siguiente “… el costo de planificación es esencial para garantizar que las actividades de monitoreo ambiental se 
lleven a cabo de manera eficiente, precisa y consistente, lo que a su vez contribuye a la protección del medio 
ambiente y al cumplimiento de las obligaciones ambientales en el PMA. Además, una planificación adecuada 
ayudará a optimizar los recursos disponibles y a minimizar los costos a largo plazo asociados con la supervisión 
ambiental del ente fiscalizador…”. 
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monitoreo ambiental a fin de identificar los accesos y las condiciones de los 
puntos de muestreo. 

- El segundo día, se ejecutará el monitoreo ambiental y la generación de cadenas 
de custodia para él envió de muestras al laboratorio; asimismo, el monitoreo 
debe ser evidenciado mediante registros fotográficos/videos fechados y 
georreferenciados.  

 

CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado por el Instituto 
Nacional de Calidad-INACAL, para los parámetros comprometidos84 con el 
objetivo de determinar la calidad del componente ambiental en análisis. Para ello, 
se considera el costo de remisión por una empresa especializada desde la unidad 
fiscalizable hasta el laboratorio acreditado más cercano. 
 
CE3: Capacitación al personal involucrado sobre temas de cumplimiento de la 
normativa ambiental y obligaciones fiscalizables. Se considera pertinente la 
aplicación de una (1) capacitación dirigida, como mínimo indispensable, a dos (2) 
trabajadores; con la finalidad de que dicho personal capacitado retroalimente a los 
demás trabajadores de las áreas involucradas, en línea con lo desarrollado en el 
numeral 4.1, literal C del presente informe. 

 

Una vez estimados los costos evitados CE1, CE2 y CE3, estos se suman y se 
obtiene el costo evitado total (CE); este monto es capitalizado aplicando el costo 
de oportunidad sectorial (COS)85 desde la fecha de inicio del presunto 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
transformado a moneda nacional y expresado en la Unidad Impositiva Tributaria 
(UIT) vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro N° 15: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto 
Perforación 3022 Pozos); toda vez que: 
 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas en los puntos: 
“Batería 38”, “Estación Compresores Pariñas”, “Estación de 
Compresores Punta Lobos A”, “Batería 893”, “Batería 502”, “Batería 
505”, “Batería 815” y “Batería 200”, “Estación 185 #3”, “Estación VII-
169” y “Estación VII-166”; en el mes de enero 2020. 
 
- No realizó el monitoreo de emisiones gaseosas de los parámetros 
COVs, Óxido de Azufre (Sox), Olor, Material Particulado, Níquel, 
Vadiano y Sulfuro de Hidrógeno; en el mes de enero 2020. (a) 

US$ 26,622.571 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c)  47.867 

 
84   Ver Anexo N° 1 del presente informe. 

 
85  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 
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Costo evitado capitalizado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm) T] 
US$ 44,880.396 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.735 

Beneficio ilícito a la fecha del cálculo de la multa (e)  S/. 167,628.279 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2024 - UIT2024
(f) S/. 5,150.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 32.549 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo N.º 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio 

del costo de capital del subsector Upstream86 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. 
Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 
Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N° 37. 
Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha límite en 
que se debió realizar el monitoreo (1 de abril de 2020) hasta la fecha del cálculo de la multa (27 de marzo 
de 2024). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 27 de marzo de 2024. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2024-
02/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de marzo de 2024, la 
información considerada para el IPC y el TC corresponden al mes de febrero de 2024, último mes disponible 
a la fecha de consulta.  

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 32.549 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p) 

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta87 
(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción, toda vez que 
el administrado presenta informes de monitoreo sujeto a plazos específicos, cuya 
fecha de vencimiento es conocida. 

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 
efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 
graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la 
calificación de 1.0 (100%). 

 
iv) Multa calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma 
asciende a 32.549 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el 
siguiente cuadro.  

 
86  De acuerdo con el Informe de supervisión Nº 00506-2020-OEFA/DSEM-CHID, se estableció que la Actividad / 

Función del administrado corresponde a “Explotación de hidrocarburos”. 
 

87          Conforme con la tabla N° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación  

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 
024-2017-OEFA/CD. 
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 Cuadro N° 16: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  32.549 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones 
F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 32.549 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión 
Ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 
006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de 
este tipo está en el rango de hasta 15000 UIT. 

 
Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de 
Consejo Directivo N° 001-2020-OEFA/CD88, se verifica que, al encontrarse la 
multa propuesta en el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho 
monto, ascendente a 32.549 UIT. 
 

4.7. Conducta infractora N° 9: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (PMA 
Reubicación de Cinco Pozos); toda vez que no realizó el monitoreo de calidad de 
aire respecto al parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano 
en el mes de marzo 2020. 
 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental 
(PMA Reubicación de Cinco Pozos); toda vez que no realizó el monitoreo de 
calidad de aire respecto al parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresado como 
hexano en el mes de marzo 2020. 
 

Cuadro N° 17: Consideración para el cálculo del Beneficio Ilícito 
Periodo 

de 
monitoreo 

Component
e 

Puntos de 
monitoreo Parámetros 

Plazo 
máximo  

Fecha de 
incumpli
miento (*) 

Marzo 
2020 

 
Emisiones 
gaseosas 

 

 
 1 punto ( 
Batería 814) 

- Hidrocarburo
s Totales 
(HT) 
expresado 
como hexano 

31/03/2020 1/04/2020 

 
88          El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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Fuente: Resolución Subdirectoral N° 00023-2024-OEFA/DFAI-SFEM 
(*) Se considera el día calendario siguiente al plazo máximo de cada periodo del monitoreo. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del costo evitado total (CE) se ha considerado como 
mínimo indispensable las siguientes actividades: CE1: Servicios de profesionales 
para muestreo, CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado y CE: 
capacitación.  
 
CE1: Servicios de profesionales para muestreo  

 

Número de personal 
Para planificar89 la toma de muestras del componente ambiental involucrado se 
considera, como mínimo indispensable a un (1) profesional encargado de realizar 
las actividades verificación, actualización, búsqueda de laboratorios acreditados, 
preparación, mantenimiento de sitios de monitoreo, coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Para 
dicha actividad se considera un (1) día, en jornada laboral de ocho (8) horas de 
trabajo. 
 

Para la toma de muestras de los parámetros comprometidos se considera un 
mínimo indispensable de dos (2) profesionales calificados (un (1) profesional y un 
(1) asistente, por un periodo de dos (2) días en jornadas laborales de ocho (8) 
horas diarias. 
 
- Un (1) profesional, monitor ambiental quien es el responsable del monitoreo 

ambiental, seguir e indicar los protocolos de monitoreo, y responsable de la 
preservación de las muestras y elaboración de los documentos de envío de 
muestras al laboratorio. 
 

- Un (1) asistente del monitor ambiental a fin de apoyar en la ejecución del 
monitoreo siguiendo las indicaciones del monitor, apoyando en temas logísticos 
para la obtención de insumos.  

 
Asimismo, deben contar con Equipo de Protección del Personal (EPP): guante, 
respirador, cartucho/filtro, lentes de seguridad, casco de seguridad, overol, zapato 
de seguridad punta de acero; el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 

 
89   De acuerdo a lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental(TFA)-Sala Especializada en Minería, Energía, 

Actividades Productivas e  Infraestructura y Servicios, mediante Resolución 447-2023-OEFA/TFA-SE, El TFA, 
precisa en el numeral 111 al 117 de la presente Resolución, la importancia del costo de planificación y menciona 
lo siguiente “…La planificación es esencial ya que facilita la asignación adecuada de recursos, el cumplimiento 
de las regulaciones, la evaluación de riesgos y la sostenibilidad a lo largo del compromiso a cumplir, 
proporcionando así una mayor predictibilidad en la ejecución de esta actividad…”.Así mismo , detalla las 
actividades preparatorias indispensables para dicho costo, tales como; la verificación, actualización, búsqueda 
de laboratorios acreditados, preparación ,mantenimiento de sitios de monitoreo ,coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Finalmente, el TFA, concluye en lo 
siguiente “… el costo de planificación es esencial para garantizar que las actividades de monitoreo ambiental se 
lleven a cabo de manera eficiente, precisa y consistente, lo que a su vez contribuye a la protección del medio 
ambiente y al cumplimiento de las obligaciones ambientales en el PMA. Además, una planificación adecuada 
ayudará a optimizar los recursos disponibles y a minimizar los costos a largo plazo asociados con la supervisión 
ambiental del ente fiscalizador…”. 
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(SCTR), el Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) y el Examen Médico 
Ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. Por otro lado, se 
requiere de transporte terrestre por los días de trabajo, para traslado del personal. 
 
Días de trabajo 
Dichas actividades corresponden a dos (2) días de trabajo, a fin de que:  
- El primer día, se realice la inducción de seguridad, salud ocupacional y medio 

ambiente, y el reconocimiento del área de trabajo donde se realizará el 
monitoreo ambiental a fin de identificar los accesos y las condiciones de los 
puntos de muestreo. 

- El segundo día, se ejecutará el monitoreo ambiental y la generación de cadenas 
de custodia para él envió de muestras al laboratorio; asimismo, el monitoreo 
debe ser evidenciado mediante registros fotográficos/videos fechados y 
georreferenciados.  

 

CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado por el Instituto 
Nacional de Calidad-INACAL, para los parámetros comprometidos90 con el 
objetivo de determinar la calidad del componente ambiental en análisis. Para ello, 
se considera el costo de remisión por una empresa especializada desde la unidad 
fiscalizable hasta el laboratorio acreditado más cercano. 
 
CE3: Capacitación al personal involucrado sobre temas de cumplimiento de la 
normativa ambiental y obligaciones fiscalizables. Se considera pertinente la 
aplicación de una (1) capacitación dirigida, como mínimo indispensable, a dos (2) 
trabajadores; con la finalidad de que dicho personal capacitado retroalimente a los 
demás trabajadores de las áreas involucradas, en línea con lo desarrollado en el 
numeral 4.1, literal C del presente informe. 

 

Una vez estimados los costos evitados CE1, CE2 y CE3, estos se suman y se 
obtiene el costo evitado total (CE); este monto es capitalizado aplicando el costo 
de oportunidad sectorial (COS)91 desde la fecha de inicio del presunto 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
transformado a moneda nacional y expresado en la Unidad Impositiva Tributaria 
(UIT) vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro N° 18: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental (PMA 
Reubicación de Cinco Pozos); toda vez que no realizó el monitoreo 
de calidad de aire respecto al parámetro Hidrocarburos Totales (HT) 
expresado como hexano en el mes de marzo 2020. (a) 

US$ 1,792.478 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c)  47.867 

 
90   Ver Anexo N° 1 del presente informe. 

 
91  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 
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Costo evitado capitalizado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm) T] 
US$ 3,021.764 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.735 

Beneficio ilícito a la fecha del cálculo de la multa (e)  S/. 11,286.289 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2024 - UIT2024
(f) S/. 5,150.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 2.192 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo N.º 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio 

del costo de capital del subsector Upstream92 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. 
Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 
Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N° 37. 
Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha límite en 
que se debió realizar el monitoreo (1 de abril de 2020) hasta la fecha del cálculo de la multa (27 de marzo 
de 2024). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 27 de marzo de 2024. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2024-
02/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de marzo de 2024, la 
información considerada para el IPC y el TC corresponden al mes de febrero de 2024, último mes disponible 
a la fecha de consulta.  

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 2.192 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p) 

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta93 
(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción, toda vez que 
el administrado presenta informes de monitoreo sujeto a plazos específicos, cuya 
fecha de vencimiento es conocida. 

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 
efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 
graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la 
calificación de 1.0 (100%). 

 
iv) Multa calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma 
asciende a 2.192 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente 
cuadro.  

 
92  De acuerdo con el Informe de supervisión Nº 00506-2020-OEFA/DSEM-CHID, se estableció que la Actividad / 

Función del administrado corresponde a “Explotación de hidrocarburos”. 
 

93          Conforme con la tabla N° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación  

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 
024-2017-OEFA/CD. 
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 Cuadro N° 19: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  2.192 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones 
F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 2.192 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión 
Ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 
006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de 
este tipo está en el rango de hasta 15000 UIT. 

 
Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de 
Consejo Directivo N° 001-2020-OEFA/CD94, se verifica que, al encontrarse la 
multa propuesta en el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho 
monto, ascendente a 2.192 UIT. 
 

4.8. Conducta infractora N° 10: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (PMA Baterías y 
Estaciones Compresoras); toda vez que no realizó el monitoreo de calidad de aire 
en el punto “P-CAM-AI4” en el primer trimestre 2020. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental 
(PMA Baterías y Estaciones Compresoras); toda vez que no realizó el monitoreo 
de calidad de aire en el punto “P-CAM-AI4” en el primer trimestre 2020. 
 

Cuadro N° 20: Consideración para el cálculo del Beneficio Ilícito 
Periodo 

de 
monitoreo 

Component
e 

Puntos de 
monitoreo Parámetros 

Plazo 
máximo  

Fecha de 
incumpli
miento (*) 

Primer 
trimestre 

2020 

 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

- Dióxido de 
Azufre 

- Monóxido de 
Carbono 

- Dióxido de 
Nitrógeno 

- Ozono 

31/03/2020 1/04/2020 

 
94          El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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Calidad de 

aire 
 

 
1 punto 
(P-CAM-

AI4) 

- Benceno 
- Hidrocarburo

s Totales 
(HT) 
expresado 
como hexano 

- PM 2.5 
- PM 10 
- Plomo 
- Sulfuro de 

Hidrógeno 
Fuente: Resolución Subdirectoral N° 00023-2024-OEFA/DFAI-SFEM 
(*) Se considera el día calendario siguiente al plazo máximo de cada periodo del monitoreo. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del costo evitado total (CE) se ha considerado como 
mínimo indispensable las siguientes actividades: CE1: Servicios de profesionales 
para muestreo, CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado y CE: 
capacitación.  
 
CE1: Servicios de profesionales para muestreo  

 

Número de personal 
Para planificar95 la toma de muestras del componente ambiental involucrado se 
considera, como mínimo indispensable a un (1) profesional encargado de realizar 
las actividades verificación, actualización, búsqueda de laboratorios acreditados, 
preparación, mantenimiento de sitios de monitoreo, coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Para 
dicha actividad se considera un (1) día, en jornada laboral de ocho (8) horas de 
trabajo. 
 

Para la toma de muestras de los parámetros comprometidos se considera un 
mínimo indispensable de dos (2) profesionales calificados (un (1) profesional y un 
(1) asistente, por un periodo de dos (2) días en jornadas laborales de ocho (8) 
horas diarias. 
 
- Un (1) profesional, monitor ambiental quien es el responsable del monitoreo 

ambiental, seguir e indicar los protocolos de monitoreo, y responsable de la 

 
95   De acuerdo a lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental(TFA)-Sala Especializada en Minería, Energía, 

Actividades Productivas e  Infraestructura y Servicios, mediante Resolución 447-2023-OEFA/TFA-SE, El TFA, 
precisa en el numeral 111 al 117 de la presente Resolución, la importancia del costo de planificación y menciona 
lo siguiente “…La planificación es esencial ya que facilita la asignación adecuada de recursos, el cumplimiento 
de las regulaciones, la evaluación de riesgos y la sostenibilidad a lo largo del compromiso a cumplir, 
proporcionando así una mayor predictibilidad en la ejecución de esta actividad…”.Así mismo , detalla las 
actividades preparatorias indispensables para dicho costo, tales como; la verificación, actualización, búsqueda 
de laboratorios acreditados, preparación ,mantenimiento de sitios de monitoreo ,coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Finalmente, el TFA, concluye en lo 
siguiente “… el costo de planificación es esencial para garantizar que las actividades de monitoreo ambiental se 
lleven a cabo de manera eficiente, precisa y consistente, lo que a su vez contribuye a la protección del medio 
ambiente y al cumplimiento de las obligaciones ambientales en el PMA. Además, una planificación adecuada 
ayudará a optimizar los recursos disponibles y a minimizar los costos a largo plazo asociados con la supervisión 
ambiental del ente fiscalizador…”. 
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preservación de las muestras y elaboración de los documentos de envío de 
muestras al laboratorio. 
 

- Un (1) asistente del monitor ambiental a fin de apoyar en la ejecución del 
monitoreo siguiendo las indicaciones del monitor, apoyando en temas logísticos 
para la obtención de insumos.  

 
Asimismo, deben contar con Equipo de Protección del Personal (EPP): guante, 
respirador, cartucho/filtro, lentes de seguridad, casco de seguridad, overol, zapato 
de seguridad punta de acero; el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 
(SCTR), el Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) y el Examen Médico 
Ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. Por otro lado, se 
requiere de transporte terrestre por los días de trabajo, para traslado del personal. 
 
Días de trabajo 
Dichas actividades corresponden a dos (2) días de trabajo, a fin de que:  
- El primer día, se realice la inducción de seguridad, salud ocupacional y medio 

ambiente, y el reconocimiento del área de trabajo donde se realizará el 
monitoreo ambiental a fin de identificar los accesos y las condiciones de los 
puntos de muestreo. 

- El segundo día, se ejecutará el monitoreo ambiental y la generación de cadenas 
de custodia para él envió de muestras al laboratorio; asimismo, el monitoreo 
debe ser evidenciado mediante registros fotográficos/videos fechados y 
georreferenciados.  

 

CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado por el Instituto 
Nacional de Calidad-INACAL, para los parámetros comprometidos96 con el 
objetivo de determinar la calidad del componente ambiental en análisis. Para ello, 
se considera el costo de remisión por una empresa especializada desde la unidad 
fiscalizable hasta el laboratorio acreditado más cercano. 
 
CE3: Capacitación al personal involucrado sobre temas de cumplimiento de la 
normativa ambiental y obligaciones fiscalizables. Se considera pertinente la 
aplicación de una (1) capacitación dirigida, como mínimo indispensable, a dos (2) 
trabajadores; con la finalidad de que dicho personal capacitado retroalimente a los 
demás trabajadores de las áreas involucradas, en línea con lo desarrollado en el 
numeral 4.1, literal C del presente informe. 

 

Una vez estimados los costos evitados CE1, CE2 y CE3, estos se suman y se 
obtiene el costo evitado total (CE); este monto es capitalizado aplicando el costo 
de oportunidad sectorial (COS)97 desde la fecha de inicio del presunto 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
transformado a moneda nacional y expresado en la Unidad Impositiva Tributaria 
(UIT) vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 

 

 
96   Ver Anexo N° 1 del presente informe. 

 
97  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 
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Cuadro N° 21: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental (PMA Baterías 
y Estaciones Compresoras); toda vez que no realizó el monitoreo de 
calidad de aire en el punto “P-CAM-AI4” en el primer trimestre 2020. 
(a) 

US$ 2,007.383 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c)  47.867 

Costo evitado capitalizado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm) T] 
US$ 3,384.051 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.735 

Beneficio ilícito a la fecha del cálculo de la multa (e)  S/. 12,639.430 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2024 - UIT2024
(f) S/. 5,150.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 2.454 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo N.º 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio 

del costo de capital del subsector Upstream98 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. 
Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 
Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N° 37. 
Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha límite en 
que se debió realizar el monitoreo (1 de abril de 2020) hasta la fecha del cálculo de la multa (27 de marzo 
de 2024). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 27 de marzo de 2024. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2024-
02/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de marzo de 2024, la 
información considerada para el IPC y el TC corresponden al mes de febrero de 2024, último mes disponible 
a la fecha de consulta.  

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 2.454 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p) 

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta99 
(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción, toda vez que 
el administrado presenta informes de monitoreo sujeto a plazos específicos, cuya 
fecha de vencimiento es conocida. 

 
 

 
98  De acuerdo con el Informe de supervisión Nº 00506-2020-OEFA/DSEM-CHID, se estableció que la Actividad / 

Función del administrado corresponde a “Explotación de hidrocarburos”. 
 

99          Conforme con la tabla N° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación  

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 
024-2017-OEFA/CD. 
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iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 
 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 
efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 
graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la 
calificación de 1.0 (100%). 

 
iv) Multa calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma 
asciende a 2.454 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente 
cuadro.  

 Cuadro N° 22: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  2.454 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones 
F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 2.454 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión 
Ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 
006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de 
este tipo está en el rango de hasta 15000 UIT. 

 
Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de 
Consejo Directivo N° 001-2020-OEFA/CD100, se verifica que, al encontrarse la 
multa propuesta en el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho 
monto, ascendente a 2.454 UIT. 
 

4.9. Conducta infractora N° 11: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (PMA Baterías y 
Estaciones Compresoras); toda vez que - No realizó el monitoreo de calidad de 
aire del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresados como hexano en el 
primer trimestre 2020. 
 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental 

 
100         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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(PMA Baterías y Estaciones Compresoras); toda vez que - No realizó el monitoreo 
de calidad de aire del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresados como 
hexano en el primer trimestre 2020. 
 

Cuadro N° 23: Consideración para el cálculo del Beneficio Ilícito 
Periodo 

de 
monitoreo 

Component
e 

Puntos de 
monitoreo Parámetros 

Plazo 
máximo  

Fecha de 
incumpli
miento (*) 

Primer 
trimestre 

2020 

 
 

Calidad de 
aire 

 

 3 puntos  
(P-CAM-
AI1, P-CAM-
AI2, P-CAM-
AI3.) 

- Hidrocarburo
s Totales 
(HT) 
expresado 
como hexano 

31/03/2020 1/04/2020 

Fuente: Resolución Subdirectoral N° 00023-2024-OEFA/DFAI-SFEM 
(*) Se considera el día calendario siguiente al plazo máximo de cada periodo del monitoreo. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del costo evitado total (CE) se ha considerado como 
mínimo indispensable las siguientes actividades: CE1: Servicios de profesionales 
para muestreo, CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado y CE: 
capacitación.  
 
CE1: Servicios de profesionales para muestreo  

 

Número de personal 
Para planificar101 la toma de muestras del componente ambiental involucrado se 
considera, como mínimo indispensable a un (1) profesional encargado de realizar 
las actividades verificación, actualización, búsqueda de laboratorios acreditados, 
preparación, mantenimiento de sitios de monitoreo, coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Para 
dicha actividad se considera un (1) día, en jornada laboral de ocho (8) horas de 
trabajo. 
 

Para la toma de muestras de los parámetros comprometidos se considera un 
mínimo indispensable de dos (2) profesionales calificados (un (1) profesional y un 
(1) asistente, por un periodo de dos (2) días en jornadas laborales de ocho (8) 
horas diarias. 
 

 
101   De acuerdo a lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental(TFA)-Sala Especializada en Minería, Energía, 

Actividades Productivas e  Infraestructura y Servicios, mediante Resolución 447-2023-OEFA/TFA-SE, El TFA, 
precisa en el numeral 111 al 117 de la presente Resolución, la importancia del costo de planificación y menciona 
lo siguiente “…La planificación es esencial ya que facilita la asignación adecuada de recursos, el cumplimiento 
de las regulaciones, la evaluación de riesgos y la sostenibilidad a lo largo del compromiso a cumplir, 
proporcionando así una mayor predictibilidad en la ejecución de esta actividad…”.Así mismo , detalla las 
actividades preparatorias indispensables para dicho costo, tales como; la verificación, actualización, búsqueda 
de laboratorios acreditados, preparación ,mantenimiento de sitios de monitoreo ,coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Finalmente, el TFA, concluye en lo 
siguiente “… el costo de planificación es esencial para garantizar que las actividades de monitoreo ambiental se 
lleven a cabo de manera eficiente, precisa y consistente, lo que a su vez contribuye a la protección del medio 
ambiente y al cumplimiento de las obligaciones ambientales en el PMA. Además, una planificación adecuada 
ayudará a optimizar los recursos disponibles y a minimizar los costos a largo plazo asociados con la supervisión 
ambiental del ente fiscalizador…”. 
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- Un (1) profesional, monitor ambiental quien es el responsable del monitoreo 
ambiental, seguir e indicar los protocolos de monitoreo, y responsable de la 
preservación de las muestras y elaboración de los documentos de envío de 
muestras al laboratorio. 
 

- Un (1) asistente del monitor ambiental a fin de apoyar en la ejecución del 
monitoreo siguiendo las indicaciones del monitor, apoyando en temas logísticos 
para la obtención de insumos.  

 
Asimismo, deben contar con Equipo de Protección del Personal (EPP): guante, 
respirador, cartucho/filtro, lentes de seguridad, casco de seguridad, overol, zapato 
de seguridad punta de acero; el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 
(SCTR), el Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) y el Examen Médico 
Ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. Por otro lado, se 
requiere de transporte terrestre por los días de trabajo, para traslado del personal. 
 
Días de trabajo 
Dichas actividades corresponden a dos (2) días de trabajo, a fin de que:  
- El primer día, se realice la inducción de seguridad, salud ocupacional y medio 

ambiente, y el reconocimiento del área de trabajo donde se realizará el 
monitoreo ambiental a fin de identificar los accesos y las condiciones de los 
puntos de muestreo. 

- El segundo día, se ejecutará el monitoreo ambiental y la generación de cadenas 
de custodia para él envió de muestras al laboratorio; asimismo, el monitoreo 
debe ser evidenciado mediante registros fotográficos/videos fechados y 
georreferenciados.  

 

CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado por el Instituto 
Nacional de Calidad-INACAL, para los parámetros comprometidos102 con el 
objetivo de determinar la calidad del componente ambiental en análisis. Para ello, 
se considera el costo de remisión por una empresa especializada desde la unidad 
fiscalizable hasta el laboratorio acreditado más cercano. 
 
CE3: Capacitación al personal involucrado sobre temas de cumplimiento de la 
normativa ambiental y obligaciones fiscalizables. Se considera pertinente la 
aplicación de una (1) capacitación dirigida, como mínimo indispensable, a dos (2) 
trabajadores; con la finalidad de que dicho personal capacitado retroalimente a los 
demás trabajadores de las áreas involucradas, en línea con lo desarrollado en el 
numeral 4.1, literal C del presente informe. 

 

Una vez estimados los costos evitados CE1, CE2 y CE3, estos se suman y se 
obtiene el costo evitado total (CE); este monto es capitalizado aplicando el costo 
de oportunidad sectorial (COS)103 desde la fecha de inicio del presunto 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
transformado a moneda nacional y expresado en la Unidad Impositiva Tributaria 
(UIT) vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 

 
102   Ver Anexo N° 1 del presente informe. 

 
103  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 
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Cuadro N° 24: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental (PMA Baterías 
y Estaciones Compresoras); toda vez que - No realizó el monitoreo 
de calidad de aire del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) 
expresados como hexano en el primer trimestre 2020. (a) 

US$ 1,896.464 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c)  47.867 

Costo evitado capitalizado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm) T] 
US$ 3,197.064 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.735 

Beneficio ilícito a la fecha del cálculo de la multa (e)  S/. 11,941.034 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2024 - UIT2024
(f) S/. 5,150.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 2.319 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo N.º 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio 

del costo de capital del subsector Upstream104 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. 
Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 
Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N° 37. 
Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha límite en 
que se debió realizar el monitoreo (1 de abril de 2020) hasta la fecha del cálculo de la multa (27 de marzo 
de 2024). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 27 de marzo de 2024. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2024-
02/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de marzo de 2024, la 
información considerada para el IPC y el TC corresponden al mes de febrero de 2024, último mes disponible 
a la fecha de consulta.  

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 2.319 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p) 

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta105 
(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción, toda vez que 
el administrado presenta informes de monitoreo sujeto a plazos específicos, cuya 
fecha de vencimiento es conocida. 

 
 

 
104  De acuerdo con el Informe de supervisión Nº 00506-2020-OEFA/DSEM-CHID, se estableció que la Actividad / 

Función del administrado corresponde a “Explotación de hidrocarburos”. 
 

105        Conforme con la tabla N° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación  

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 
024-2017-OEFA/CD. 
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iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 
efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 
graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la 
calificación de 1.0 (100%). 

 
iv) Multa calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma 
asciende a 2.319 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente 
cuadro.  
 

 Cuadro N° 25: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  2.319 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones 
F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 2.319 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión 
Ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 
006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de 
este tipo está en el rango de hasta 15000 UIT. 

 
Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de 
Consejo Directivo N° 001-2020-OEFA/CD106, se verifica que, al encontrarse la 
multa propuesta en el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho 
monto, ascendente a 2.319 UIT. 
 

4.10. Conducta infractora N° 12: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto 
Perforación 3022 Pozos); toda vez que no realizó el monitoreo de calidad de aire 
en el mes de enero 2020. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA 

 
106        El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda vez que no realizó el monitoreo de calidad 
de aire en el mes de enero 2020. 

 
Cuadro N° 26: Consideración para el cálculo del Beneficio Ilícito 

Periodo 
de 

monitoreo 

Component
e 

Puntos de 
monitoreo Parámetros 

Plazo 
máximo  

Fecha de 
incumpli
miento (*) 

Enero 
2020 

 
 

 
Calidad de 

aire 
 

 
 11 puntos ( 
Batería 893, 
Batería 502, 
Batería 505, 
Batería 815, 
Batería 200, 

Batería 
Pariñas 

(compresora 
de gas) 107, 
Estación 
814 #1, 
Estación 
814 #2, 
Estación 
185 #3, 
Estación 
VII-169 y 
Estación 
VII-166) 

- Dióxido de 
Azufre (SO2) 

- Dióxido de 
Nitrógeno 
(NO2) 

- Plomo 
- PM 2.5 
- Benceno 
- Sulfuro de 

Hidrógeno 
- Monóxido de 

carbono 
- Ozono 
- HT 

expresado 
en hexanos 

31/01/2020 1/02/2020 

Fuente: Resolución Subdirectoral N° 00023-2024-OEFA/DFAI-SFEM 
(*) Se considera el día calendario siguiente al plazo máximo de cada periodo del monitoreo. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del costo evitado total (CE) se ha considerado como 
mínimo indispensable las siguientes actividades: CE1: Servicios de profesionales 
para muestreo, CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado y CE: 
capacitación.  
 
CE1: Servicios de profesionales para muestreo  

 

Número de personal 
Para planificar108 la toma de muestras del componente ambiental involucrado se 
considera, como mínimo indispensable a un (1) profesional encargado de realizar 

 
107        En este punto de monitoreo solo se monitorea el parámetro HT expresado en hexanos. 

 
108   De acuerdo a lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental(TFA)-Sala Especializada en Minería, Energía, 

Actividades Productivas e  Infraestructura y Servicios, mediante Resolución 447-2023-OEFA/TFA-SE, El TFA, 
precisa en el numeral 111 al 117 de la presente Resolución, la importancia del costo de planificación y menciona 
lo siguiente “…La planificación es esencial ya que facilita la asignación adecuada de recursos, el cumplimiento 
de las regulaciones, la evaluación de riesgos y la sostenibilidad a lo largo del compromiso a cumplir, 
proporcionando así una mayor predictibilidad en la ejecución de esta actividad…”.Así mismo , detalla las 
actividades preparatorias indispensables para dicho costo, tales como; la verificación, actualización, búsqueda 
de laboratorios acreditados, preparación ,mantenimiento de sitios de monitoreo ,coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Finalmente, el TFA, concluye en lo 
siguiente “… el costo de planificación es esencial para garantizar que las actividades de monitoreo ambiental se 
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las actividades verificación, actualización, búsqueda de laboratorios acreditados, 
preparación, mantenimiento de sitios de monitoreo, coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Para 
dicha actividad se considera un (1) día, en jornada laboral de ocho (8) horas de 
trabajo. 
 

Para la toma de muestras de los parámetros comprometidos se considera un 
mínimo indispensable de dos (2) profesionales calificados (un (1) profesional y un 
(1) asistente, por un periodo de dos (2) días en jornadas laborales de ocho (8) 
horas diarias. 
 
- Un (1) profesional, monitor ambiental quien es el responsable del monitoreo 

ambiental, seguir e indicar los protocolos de monitoreo, y responsable de la 
preservación de las muestras y elaboración de los documentos de envío de 
muestras al laboratorio. 
 

- Un (1) asistente del monitor ambiental a fin de apoyar en la ejecución del 
monitoreo siguiendo las indicaciones del monitor, apoyando en temas logísticos 
para la obtención de insumos.  

 
Asimismo, deben contar con Equipo de Protección del Personal (EPP): guante, 
respirador, cartucho/filtro, lentes de seguridad, casco de seguridad, overol, zapato 
de seguridad punta de acero; el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 
(SCTR), el Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) y el Examen Médico 
Ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. Por otro lado, se 
requiere de transporte terrestre por los días de trabajo, para traslado del personal. 
 
Días de trabajo 
Dichas actividades corresponden a dos (2) días de trabajo, a fin de que:  
- El primer día, se realice la inducción de seguridad, salud ocupacional y medio 

ambiente, y el reconocimiento del área de trabajo donde se realizará el 
monitoreo ambiental a fin de identificar los accesos y las condiciones de los 
puntos de muestreo. 

- El segundo día, se ejecutará el monitoreo ambiental y la generación de cadenas 
de custodia para él envió de muestras al laboratorio; asimismo, el monitoreo 
debe ser evidenciado mediante registros fotográficos/videos fechados y 
georreferenciados.  

 

CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado por el Instituto 
Nacional de Calidad-INACAL, para los parámetros comprometidos109 con el 
objetivo de determinar la calidad del componente ambiental en análisis. Para ello, 
se considera el costo de remisión por una empresa especializada desde la unidad 
fiscalizable hasta el laboratorio acreditado más cercano. 
 

 
lleven a cabo de manera eficiente, precisa y consistente, lo que a su vez contribuye a la protección del medio 
ambiente y al cumplimiento de las obligaciones ambientales en el PMA. Además, una planificación adecuada 
ayudará a optimizar los recursos disponibles y a minimizar los costos a largo plazo asociados con la supervisión 
ambiental del ente fiscalizador…”. 

 
 
109   Ver Anexo N° 1 del presente informe. 
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CE3: Capacitación al personal involucrado sobre temas de cumplimiento de la 
normativa ambiental y obligaciones fiscalizables. Se considera pertinente la 
aplicación de una (1) capacitación dirigida, como mínimo indispensable, a dos (2) 
trabajadores; con la finalidad de que dicho personal capacitado retroalimente a los 
demás trabajadores de las áreas involucradas, en línea con lo desarrollado en el 
numeral 4.1, literal C del presente informe. 

 

Una vez estimados los costos evitados CE1, CE2 y CE3, estos se suman y se 
obtiene el costo evitado total (CE); este monto es capitalizado aplicando el costo 
de oportunidad sectorial (COS)110 desde la fecha de inicio del presunto 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
transformado a moneda nacional y expresado en la Unidad Impositiva Tributaria 
(UIT) vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro N° 27: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto 
Perforación 3022 Pozos); toda vez que no realizó el monitoreo de 
calidad de aire en el mes de enero 2020. (a) 

US$ 3,782.806 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c)  49.867 

Costo evitado capitalizado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm) T] 
US$ 6,517.744 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.735 

Beneficio ilícito a la fecha del cálculo de la multa (e)  S/. 24,343.774 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2024 - UIT2024
(f) S/. 5,150.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 4.727 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo N.º 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio 

del costo de capital del subsector Upstream111 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. 
Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 
Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N° 37. 
Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha límite en 
que se debió realizar el monitoreo (1 de febrero de 2020) hasta la fecha del cálculo de la multa (27 de marzo 
de 2024). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 27 de marzo de 2024. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2024-
02/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de marzo de 2024, la 
información considerada para el IPC y el TC corresponden al mes de febrero de 2024, último mes disponible 
a la fecha de consulta.  

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
110  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 

 

111  De acuerdo con el Informe de supervisión Nº 00506-2020-OEFA/DSEM-CHID, se estableció que la Actividad / 

Función del administrado corresponde a “Explotación de hidrocarburos”. 
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De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 4.727 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p) 

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta112 
(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción, toda vez que 
el administrado presenta informes de monitoreo sujeto a plazos específicos, cuya 
fecha de vencimiento es conocida. 

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 
efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 
graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la 
calificación de 1.0 (100%). 

 
iv) Multa calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma 
asciende a 4.727 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente 
cuadro.  

 Cuadro N° 28: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  4.727 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones 
F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 4.727 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión 
Ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 
006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de 
este tipo está en el rango de hasta 15000 UIT. 

 
Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de 
Consejo Directivo N° 001-2020-OEFA/CD113, se verifica que, al encontrarse la 

 
112         Conforme con la tabla N° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación  

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 
024-2017-OEFA/CD. 
 

113         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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multa propuesta en el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho 
monto, ascendente a 4.727 UIT. 
 

4.11. Conducta infractora N° 13: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto 
Perforación 3022 Pozos); toda vez que: 
 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos “Batería 893”, “Batería 
502”, “Batería 505”, “Batería 815”, “Batería 200”, “Estación de Compresores 
Pariñas” “Estación 814 #1”, “Estación 814 #2”, “Estación 185 #3”, “Estación VII-
169” y “Estación VII-166” en el mes de febrero 2020. 
 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire respecto al parámetro Hidrocarburos 
Totales (HT) expresado como hexano; en el mes de febrero 2020. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA 
Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda vez que: 
 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos “Batería 893”, “Batería 
502”, “Batería 505”, “Batería 815”, “Batería 200”, “Estación de Compresores 
Pariñas” “Estación 814 #1”, “Estación 814 #2”, “Estación 185 #3”, “Estación VII-
169” y “Estación VII-166” en el mes de febrero 2020. 
 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire respecto al parámetro Hidrocarburos 
Totales (HT) expresado como hexano; en el mes de febrero 2020. 
 

Cuadro N° 29: Consideración para el cálculo del Beneficio Ilícito 
Periodo 

de 
monitoreo 

Component
e 

Puntos de 
monitoreo Parámetros 

Plazo 
máximo  

Fecha de 
incumpli
miento (*) 

Febrero 
2020 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Calidad de 

aire 
 

 
 11 puntos ( 
Batería 893, 
Batería 502, 
Batería 505, 
Batería 815, 
Batería 200, 

Batería 
Pariñas 

(compresora 
de gas) 114, 
Estación 
814 #1, 
Estación 
814 #2, 
Estación 
185 #3, 

- Dióxido de 
Azufre (SO2) 

- Dióxido de 
Nitrógeno 
(NO2) 

- Plomo 
- PM 2.5 
- Benceno 
- Sulfuro de 

Hidrógeno 
- Monóxido de 

carbono 
- Ozono 
- HT 

expresado 
en hexanos 

29/02/2020 1/03/2020 

 
114        En este punto de monitoreo solo se monitorea el parámetro HT expresado en hexanos. 
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Estación 
VII-169 y 
Estación 
VII-166) 

Fuente: Resolución Subdirectoral N° 00023-2024-OEFA/DFAI-SFEM 
(*) Se considera el día calendario siguiente al plazo máximo de cada periodo del monitoreo. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del costo evitado total (CE) se ha considerado como 
mínimo indispensable las siguientes actividades: CE1: Servicios de profesionales 
para muestreo, CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado y CE: 
capacitación.  
 
CE1: Servicios de profesionales para muestreo  

 

Número de personal 
Para planificar115 la toma de muestras del componente ambiental involucrado se 
considera, como mínimo indispensable a un (1) profesional encargado de realizar 
las actividades verificación, actualización, búsqueda de laboratorios acreditados, 
preparación, mantenimiento de sitios de monitoreo, coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Para 
dicha actividad se considera un (1) día, en jornada laboral de ocho (8) horas de 
trabajo. 
 

Para la toma de muestras de los parámetros comprometidos se considera un 
mínimo indispensable de dos (2) profesionales calificados (un (1) profesional y un 
(1) asistente, por un periodo de dos (2) días en jornadas laborales de ocho (8) 
horas diarias. 
 
- Un (1) profesional, monitor ambiental quien es el responsable del monitoreo 

ambiental, seguir e indicar los protocolos de monitoreo, y responsable de la 
preservación de las muestras y elaboración de los documentos de envío de 
muestras al laboratorio. 
 

- Un (1) asistente del monitor ambiental a fin de apoyar en la ejecución del 
monitoreo siguiendo las indicaciones del monitor, apoyando en temas logísticos 
para la obtención de insumos.  

 
115   De acuerdo a lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental(TFA)-Sala Especializada en Minería, Energía, 

Actividades Productivas e  Infraestructura y Servicios, mediante Resolución 447-2023-OEFA/TFA-SE, El TFA, 
precisa en el numeral 111 al 117 de la presente Resolución, la importancia del costo de planificación y menciona 
lo siguiente “…La planificación es esencial ya que facilita la asignación adecuada de recursos, el cumplimiento 
de las regulaciones, la evaluación de riesgos y la sostenibilidad a lo largo del compromiso a cumplir, 
proporcionando así una mayor predictibilidad en la ejecución de esta actividad…”.Así mismo , detalla las 
actividades preparatorias indispensables para dicho costo, tales como; la verificación, actualización, búsqueda 
de laboratorios acreditados, preparación ,mantenimiento de sitios de monitoreo ,coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Finalmente, el TFA, concluye en lo 
siguiente “… el costo de planificación es esencial para garantizar que las actividades de monitoreo ambiental se 
lleven a cabo de manera eficiente, precisa y consistente, lo que a su vez contribuye a la protección del medio 
ambiente y al cumplimiento de las obligaciones ambientales en el PMA. Además, una planificación adecuada 
ayudará a optimizar los recursos disponibles y a minimizar los costos a largo plazo asociados con la supervisión 
ambiental del ente fiscalizador…”. 
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Asimismo, deben contar con Equipo de Protección del Personal (EPP): guante, 
respirador, cartucho/filtro, lentes de seguridad, casco de seguridad, overol, zapato 
de seguridad punta de acero; el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 
(SCTR), el Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) y el Examen Médico 
Ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. Por otro lado, se 
requiere de transporte terrestre por los días de trabajo, para traslado del personal. 
 
Días de trabajo 
Dichas actividades corresponden a dos (2) días de trabajo, a fin de que:  
- El primer día, se realice la inducción de seguridad, salud ocupacional y medio 

ambiente, y el reconocimiento del área de trabajo donde se realizará el 
monitoreo ambiental a fin de identificar los accesos y las condiciones de los 
puntos de muestreo. 

- El segundo día, se ejecutará el monitoreo ambiental y la generación de cadenas 
de custodia para él envió de muestras al laboratorio; asimismo, el monitoreo 
debe ser evidenciado mediante registros fotográficos/videos fechados y 
georreferenciados.  

 

CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado por el Instituto 
Nacional de Calidad-INACAL, para los parámetros comprometidos116 con el 
objetivo de determinar la calidad del componente ambiental en análisis. Para ello, 
se considera el costo de remisión por una empresa especializada desde la unidad 
fiscalizable hasta el laboratorio acreditado más cercano. 
 
CE3: Capacitación al personal involucrado sobre temas de cumplimiento de la 
normativa ambiental y obligaciones fiscalizables. Se considera pertinente la 
aplicación de una (1) capacitación dirigida, como mínimo indispensable, a dos (2) 
trabajadores; con la finalidad de que dicho personal capacitado retroalimente a los 
demás trabajadores de las áreas involucradas, en línea con lo desarrollado en el 
numeral 4.1, literal C del presente informe. 

 

Una vez estimados los costos evitados CE1, CE2 y CE3, estos se suman y se 
obtiene el costo evitado total (CE); este monto es capitalizado aplicando el costo 
de oportunidad sectorial (COS)117 desde la fecha de inicio del presunto 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
transformado a moneda nacional y expresado en la Unidad Impositiva Tributaria 
(UIT) vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro N° 30: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto 
Perforación 3022 Pozos); toda vez que: 
 

US$ 3,696.814 

 
116   Ver Anexo N° 1 del presente informe. 

 
117  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 
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- No realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos “Batería 
893”, “Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815”, “Batería 200”, 
“Estación de Compresores Pariñas” “Estación 814 #1”, “Estación 
814 #2”, “Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166” 
en el mes de febrero 2020. 
 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire respecto al parámetro 
Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano; en el mes de 
febrero 2020. (a) 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c)  48.867 

Costo evitado capitalizado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm) T] 
US$ 6,300.464 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.735 

Beneficio ilícito a la fecha del cálculo de la multa (e)  S/. 23,532.233 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2024 - UIT2024
(f) S/. 5,150.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 4.569 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo N.º 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio 

del costo de capital del subsector Upstream118 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. 
Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 
Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N° 37. 
Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha límite en 
que se debió realizar el monitoreo (1 de marzo de 2020) hasta la fecha del cálculo de la multa (27 de marzo 
de 2024). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 27 de marzo de 2024. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2024-
02/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de marzo de 2024, la 
información considerada para el IPC y el TC corresponden al mes de febrero de 2024, último mes disponible 
a la fecha de consulta.  

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 4.569 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p) 

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta119 
(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción, toda vez que 
el administrado presenta informes de monitoreo sujeto a plazos específicos, cuya 
fecha de vencimiento es conocida. 

 

 
118  De acuerdo con el Informe de supervisión Nº 00506-2020-OEFA/DSEM-CHID, se estableció que la Actividad / 

Función del administrado corresponde a “Explotación de hidrocarburos”. 
 

119           Conforme con la tabla N° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación  

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 
024-2017-OEFA/CD. 
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iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 
 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 
efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 
graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la 
calificación de 1.0 (100%). 

 
iv) Multa calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma 
asciende a 4.569 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente 
cuadro.  

 Cuadro N° 31: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  4.569 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones 
F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 4.569 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión 
Ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 
006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de 
este tipo está en el rango de hasta 15000 UIT. 

 
Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de 
Consejo Directivo N° 001-2020-OEFA/CD120, se verifica que, al encontrarse la 
multa propuesta en el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho 
monto, ascendente a 4.569 UIT. 
 

4.12. Conducta infractora N° 14: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto 
Perforación 3022 Pozos); toda vez que: 
 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos: “Batería 893”, “Batería 
502”, “Batería 505”, “Batería 815”, “Batería 200”, “Estación 814 #1”, “Estación 814 
#2”, “Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”; en el mes de marzo 
2020. 
 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire respecto al parámetro Hidrocarburos 
Totales (HT) expresado como hexano; en les mes de marzo 2020. 

 
120          El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA 
Proyecto Perforación 3022 Pozos); toda vez que: 
 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos: “Batería 893”, “Batería 
502”, “Batería 505”, “Batería 815”, “Batería 200”, “Estación 814 #1”, “Estación 814 
#2”, “Estación 185 #3”, “Estación VII-169” y “Estación VII-166”; en el mes de marzo 
2020. 
 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire respecto al parámetro Hidrocarburos 
Totales (HT) expresado como hexano; en les mes de marzo 2020. 
 

Cuadro N° 32: Consideración para el cálculo del Beneficio Ilícito 
Periodo 

de 
monitoreo 

Component
e 

Puntos de 
monitoreo Parámetros 

Plazo 
máximo  

Fecha de 
incumpli
miento (*) 

Marzo 
2020 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Calidad de 

aire 
 

 
 11 puntos ( 
Batería 893, 
Batería 502, 
Batería 505, 
Batería 815, 
Batería 200, 

Batería 
Pariñas 

(compresora 
de gas) 121, 
Estación 
814 #1, 
Estación 
814 #2, 
Estación 
185 #3, 
Estación 
VII-169 y 
Estación 
VII-166) 

- Dióxido de 
Azufre (SO2) 

- Dióxido de 
Nitrógeno 
(NO2) 

- Plomo 
- PM 2.5 
- Benceno 
- Sulfuro de 

Hidrógeno 
- Monóxido de 

carbono 
- Ozono 
- HT 

expresado 
en hexanos 

31/03/2020 1/04/2020 

Fuente: Resolución Subdirectoral N° 00023-2024-OEFA/DFAI-SFEM 
(*) Se considera el día calendario siguiente al plazo máximo de cada periodo del monitoreo. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del costo evitado total (CE) se ha considerado como 
mínimo indispensable las siguientes actividades: CE1: Servicios de profesionales 
para muestreo, CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado y CE: 
capacitación.  
 

 
121        En este punto de monitoreo solo se monitorea el parámetro HT expresado en hexanos. 
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CE1: Servicios de profesionales para muestreo  
 

Número de personal 
Para planificar122 la toma de muestras del componente ambiental involucrado se 
considera, como mínimo indispensable a un (1) profesional encargado de realizar 
las actividades verificación, actualización, búsqueda de laboratorios acreditados, 
preparación, mantenimiento de sitios de monitoreo, coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Para 
dicha actividad se considera un (1) día, en jornada laboral de ocho (8) horas de 
trabajo. 
 

Para la toma de muestras de los parámetros comprometidos se considera un 
mínimo indispensable de dos (2) profesionales calificados (un (1) profesional y un 
(1) asistente, por un periodo de dos (2) días en jornadas laborales de ocho (8) 
horas diarias. 
 
- Un (1) profesional, monitor ambiental quien es el responsable del monitoreo 

ambiental, seguir e indicar los protocolos de monitoreo, y responsable de la 
preservación de las muestras y elaboración de los documentos de envío de 
muestras al laboratorio. 
 

- Un (1) asistente del monitor ambiental a fin de apoyar en la ejecución del 
monitoreo siguiendo las indicaciones del monitor, apoyando en temas logísticos 
para la obtención de insumos.  

 
Asimismo, deben contar con Equipo de Protección del Personal (EPP): guante, 
respirador, cartucho/filtro, lentes de seguridad, casco de seguridad, overol, zapato 
de seguridad punta de acero; el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 
(SCTR), el Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) y el Examen Médico 
Ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. Por otro lado, se 
requiere de transporte terrestre por los días de trabajo, para traslado del personal. 
 
Días de trabajo 
Dichas actividades corresponden a dos (2) días de trabajo, a fin de que:  
- El primer día, se realice la inducción de seguridad, salud ocupacional y medio 

ambiente, y el reconocimiento del área de trabajo donde se realizará el 
monitoreo ambiental a fin de identificar los accesos y las condiciones de los 
puntos de muestreo. 

 
122   De acuerdo a lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental(TFA)-Sala Especializada en Minería, Energía, 

Actividades Productivas e  Infraestructura y Servicios, mediante Resolución 447-2023-OEFA/TFA-SE, El TFA, 
precisa en el numeral 111 al 117 de la presente Resolución, la importancia del costo de planificación y menciona 
lo siguiente “…La planificación es esencial ya que facilita la asignación adecuada de recursos, el cumplimiento 
de las regulaciones, la evaluación de riesgos y la sostenibilidad a lo largo del compromiso a cumplir, 
proporcionando así una mayor predictibilidad en la ejecución de esta actividad…”.Así mismo , detalla las 
actividades preparatorias indispensables para dicho costo, tales como; la verificación, actualización, búsqueda 
de laboratorios acreditados, preparación ,mantenimiento de sitios de monitoreo ,coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Finalmente, el TFA, concluye en lo 
siguiente “… el costo de planificación es esencial para garantizar que las actividades de monitoreo ambiental se 
lleven a cabo de manera eficiente, precisa y consistente, lo que a su vez contribuye a la protección del medio 
ambiente y al cumplimiento de las obligaciones ambientales en el PMA. Además, una planificación adecuada 
ayudará a optimizar los recursos disponibles y a minimizar los costos a largo plazo asociados con la supervisión 
ambiental del ente fiscalizador…”. 
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- El segundo día, se ejecutará el monitoreo ambiental y la generación de cadenas 
de custodia para él envió de muestras al laboratorio; asimismo, el monitoreo 
debe ser evidenciado mediante registros fotográficos/videos fechados y 
georreferenciados.  

 

CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado por el Instituto 
Nacional de Calidad-INACAL, para los parámetros comprometidos123 con el 
objetivo de determinar la calidad del componente ambiental en análisis. Para ello, 
se considera el costo de remisión por una empresa especializada desde la unidad 
fiscalizable hasta el laboratorio acreditado más cercano. 
 
CE3: Capacitación al personal involucrado sobre temas de cumplimiento de la 
normativa ambiental y obligaciones fiscalizables. Se considera pertinente la 
aplicación de una (1) capacitación dirigida, como mínimo indispensable, a dos (2) 
trabajadores; con la finalidad de que dicho personal capacitado retroalimente a los 
demás trabajadores de las áreas involucradas, en línea con lo desarrollado en el 
numeral 4.1, literal C del presente informe. 

 

Una vez estimados los costos evitados CE1, CE2 y CE3, estos se suman y se 
obtiene el costo evitado total (CE); este monto es capitalizado aplicando el costo 
de oportunidad sectorial (COS)124 desde la fecha de inicio del presunto 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
transformado a moneda nacional y expresado en la Unidad Impositiva Tributaria 
(UIT) vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro N° 33: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA Proyecto 
Perforación 3022 Pozos); toda vez que: 
 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire en los puntos: “Batería 
893”, “Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815”, “Batería 200”, 
“Estación 814 #1”, “Estación 814 #2”, “Estación 185 #3”, “Estación 
VII-169” y “Estación VII-166”; en el mes de marzo 2020. 
 
- No realizó el monitoreo de calidad de aire respecto al parámetro 
Hidrocarburos Totales (HT) expresado como hexano; en les mes de 
marzo 2020. (a) 

US$ 3,802.872 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c)  47.867 

Costo evitado capitalizado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm) T] 
US$ 6,410.891 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.735 

 
123   Ver Anexo N° 1 del presente informe. 

 
124  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 
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Beneficio ilícito a la fecha del cálculo de la multa (e)  S/. 23,944.678 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2024 - UIT2024
(f) S/. 5,150.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 4.649 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo N.º 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio 

del costo de capital del subsector Upstream125 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. 
Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 
Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N° 37. 
Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha límite en 
que se debió realizar el monitoreo (1 de abril de 2020) hasta la fecha del cálculo de la multa (27 de marzo 
de 2024). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 27 de marzo de 2024. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2024-
02/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de marzo de 2024, la 
información considerada para el IPC y el TC corresponden al mes de febrero de 2024, último mes disponible 
a la fecha de consulta.  

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 4.649 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p) 

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta126 
(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción, toda vez que 
el administrado presenta informes de monitoreo sujeto a plazos específicos, cuya 
fecha de vencimiento es conocida. 

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 
efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 
graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la 
calificación de 1.0 (100%). 

 
iv) Multa calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma 
asciende a 4.649 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente 
cuadro.  

 
 
 

 
125  De acuerdo con el Informe de supervisión Nº 00506-2020-OEFA/DSEM-CHID, se estableció que la Actividad / 

Función del administrado corresponde a “Explotación de hidrocarburos”. 
 

126           Conforme con la tabla N° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación  

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 
024-2017-OEFA/CD. 
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 Cuadro N° 34: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  4.649 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones 
F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 4.649 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión 
Ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 
006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de 
este tipo está en el rango de hasta 15000 UIT. 

 
Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de 
Consejo Directivo N° 001-2020-OEFA/CD127, se verifica que, al encontrarse la 
multa propuesta en el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho 
monto, ascendente a 4.649 UIT. 
 

4.13. Conducta infractora N° 15: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (ITS Proyecto 
Batería N° 112); toda vez que no realizó el monitoreo de calidad de aire del 
parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresados como hexano en el primer 
trimestre 2020. 
 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (ITS 
Proyecto Batería N° 112); toda vez que no realizó el monitoreo de calidad de aire 
del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresados como hexano en el primer 
trimestre 2020. 
 

Cuadro N° 35: Consideración para el cálculo del Beneficio Ilícito 
Periodo 

de 
monitoreo 

Component
e 

Puntos de 
monitoreo Parámetros 

Plazo 
máximo  

Fecha de 
incumpli
miento (*) 

Primer 
trimestre 

2020 

 
Calidad de 

aire 
 

 
 1 punto ( 
Batería 112) 

- Hidrocarburo
s Totales 
(HT) 
expresado 
como hexano 

31/03/2020 1/04/2020 

Fuente: Resolución Subdirectoral N° 00023-2024-OEFA/DFAI-SFEM 

 
127          El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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(*) Se considera el día calendario siguiente al plazo máximo de cada periodo del monitoreo. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del costo evitado total (CE) se ha considerado como 
mínimo indispensable las siguientes actividades: CE1: Servicios de profesionales 
para muestreo, CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado y CE: 
capacitación.  
 
CE1: Servicios de profesionales para muestreo  

 

Número de personal 
Para planificar128 la toma de muestras del componente ambiental involucrado se 
considera, como mínimo indispensable a un (1) profesional encargado de realizar 
las actividades verificación, actualización, búsqueda de laboratorios acreditados, 
preparación, mantenimiento de sitios de monitoreo, coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Para 
dicha actividad se considera un (1) día, en jornada laboral de ocho (8) horas de 
trabajo. 
 

Para la toma de muestras de los parámetros comprometidos se considera un 
mínimo indispensable de dos (2) profesionales calificados (un (1) profesional y un 
(1) asistente, por un periodo de dos (2) días en jornadas laborales de ocho (8) 
horas diarias. 
 
- Un (1) profesional, monitor ambiental quien es el responsable del monitoreo 

ambiental, seguir e indicar los protocolos de monitoreo, y responsable de la 
preservación de las muestras y elaboración de los documentos de envío de 
muestras al laboratorio. 
 

- Un (1) asistente del monitor ambiental a fin de apoyar en la ejecución del 
monitoreo siguiendo las indicaciones del monitor, apoyando en temas logísticos 
para la obtención de insumos.  

 
Asimismo, deben contar con Equipo de Protección del Personal (EPP): guante, 
respirador, cartucho/filtro, lentes de seguridad, casco de seguridad, overol, zapato 
de seguridad punta de acero; el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 
(SCTR), el Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) y el Examen Médico 

 
128   De acuerdo a lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental(TFA)-Sala Especializada en Minería, Energía, 

Actividades Productivas e  Infraestructura y Servicios, mediante Resolución 447-2023-OEFA/TFA-SE, El TFA, 
precisa en el numeral 111 al 117 de la presente Resolución, la importancia del costo de planificación y menciona 
lo siguiente “…La planificación es esencial ya que facilita la asignación adecuada de recursos, el cumplimiento 
de las regulaciones, la evaluación de riesgos y la sostenibilidad a lo largo del compromiso a cumplir, 
proporcionando así una mayor predictibilidad en la ejecución de esta actividad…”.Así mismo , detalla las 
actividades preparatorias indispensables para dicho costo, tales como; la verificación, actualización, búsqueda 
de laboratorios acreditados, preparación ,mantenimiento de sitios de monitoreo ,coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Finalmente, el TFA, concluye en lo 
siguiente “… el costo de planificación es esencial para garantizar que las actividades de monitoreo ambiental se 
lleven a cabo de manera eficiente, precisa y consistente, lo que a su vez contribuye a la protección del medio 
ambiente y al cumplimiento de las obligaciones ambientales en el PMA. Además, una planificación adecuada 
ayudará a optimizar los recursos disponibles y a minimizar los costos a largo plazo asociados con la supervisión 
ambiental del ente fiscalizador…”. 
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Ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. Por otro lado, se 
requiere de transporte terrestre por los días de trabajo, para traslado del personal. 
 
Días de trabajo 
Dichas actividades corresponden a dos (2) días de trabajo, a fin de que:  
- El primer día, se realice la inducción de seguridad, salud ocupacional y medio 

ambiente, y el reconocimiento del área de trabajo donde se realizará el 
monitoreo ambiental a fin de identificar los accesos y las condiciones de los 
puntos de muestreo. 

- El segundo día, se ejecutará el monitoreo ambiental y la generación de cadenas 
de custodia para él envió de muestras al laboratorio; asimismo, el monitoreo 
debe ser evidenciado mediante registros fotográficos/videos fechados y 
georreferenciados.  

 

CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado por el Instituto 
Nacional de Calidad-INACAL, para los parámetros comprometidos129 con el 
objetivo de determinar la calidad del componente ambiental en análisis. Para ello, 
se considera el costo de remisión por una empresa especializada desde la unidad 
fiscalizable hasta el laboratorio acreditado más cercano. 
 
CE3: Capacitación al personal involucrado sobre temas de cumplimiento de la 
normativa ambiental y obligaciones fiscalizables. Se considera pertinente la 
aplicación de una (1) capacitación dirigida, como mínimo indispensable, a dos (2) 
trabajadores; con la finalidad de que dicho personal capacitado retroalimente a los 
demás trabajadores de las áreas involucradas, en línea con lo desarrollado en el 
numeral 4.1, literal C del presente informe. 

 

Una vez estimados los costos evitados CE1, CE2 y CE3, estos se suman y se 
obtiene el costo evitado total (CE); este monto es capitalizado aplicando el costo 
de oportunidad sectorial (COS)130 desde la fecha de inicio del presunto 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
transformado a moneda nacional y expresado en la Unidad Impositiva Tributaria 
(UIT) vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro N° 36: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental (ITS Proyecto 
Batería N° 112); toda vez que no realizó el monitoreo de calidad de 
aire del parámetro Hidrocarburos Totales (HT) expresados como 
hexano en el primer trimestre 2020. (a) 

US$ 1,792.478 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c)  47.867 

 
129   Ver Anexo N° 1 del presente informe. 

 
130  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 
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Costo evitado capitalizado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm) T] 
US$ 3,021.764 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.735 

Beneficio ilícito a la fecha del cálculo de la multa (e)  S/. 11,286.289 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2024 - UIT2024
(f) S/. 5,150.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 2.192 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo N.º 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio 

del costo de capital del subsector Upstream131 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. 
Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 
Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N° 37. 
Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha límite en 
que se debió realizar el monitoreo (1 de abril de 2020) hasta la fecha del cálculo de la multa (27 de marzo 
de 2024). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 27 de marzo de 2024. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2024-
02/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de marzo de 2024, la 
información considerada para el IPC y el TC corresponden al mes de febrero de 2024, último mes disponible 
a la fecha de consulta.  

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 2.192 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p) 

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta132 
(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción, toda vez que 
el administrado presenta informes de monitoreo sujeto a plazos específicos, cuya 
fecha de vencimiento es conocida. 

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 
efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 
graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la 
calificación de 1.0 (100%). 

 
iv) Multa calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma 
asciende a 2.192 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente 
cuadro.  

 
131  De acuerdo con el Informe de supervisión Nº 00506-2020-OEFA/DSEM-CHID, se estableció que la Actividad / 

Función del administrado corresponde a “Explotación de hidrocarburos”. 
 

132           Conforme con la tabla N° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación  

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 
024-2017-OEFA/CD. 
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 Cuadro N° 37: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  2.192 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones 
F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 2.192 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión 
Ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 
006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de 
este tipo está en el rango de hasta 15000 UIT. 

 
Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de 
Consejo Directivo N° 001-2020-OEFA/CD133, se verifica que, al encontrarse la 
multa propuesta en el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho 
monto, ascendente a 2.192 UIT. 
 

4.14. Conducta infractora N° 16: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (PMA Planta de 
Inyección); toda vez que no realizó el monitoreo de calidad de aire en el primer 
trimestre 2020. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental 
(PMA Planta de Inyección); toda vez que no realizó el monitoreo de calidad de aire 
en el primer trimestre 2020. 

 
Cuadro N° 38: Consideración para el cálculo del Beneficio Ilícito 

Periodo 
de 

monitoreo 

Component
e 

Puntos de 
monitoreo Parámetros 

Plazo 
máximo  

Fecha de 
incumpli
miento (*) 

Primer 
trimestre 

2020 

 
 
Calidad de 

aire 
 

 
 

1 punto 
(Caserío 
Verdún) 

- Dióxido de 
Azufre (SO2) 

- Dióxido de 
Nitrógeno 
(NO2) 

- Plomo 
- PM 2.5 

31/03/2020 1/04/2020 

 
133         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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- PM 10 
- Benceno 
- Sulfuro de 

Hidrógeno 
- Monóxido de 

carbono 
- Ozono 
- HT 

expresado 
en hexanos 

Fuente: Resolución Subdirectoral N° 00023-2024-OEFA/DFAI-SFEM 
(*) Se considera el día calendario siguiente al plazo máximo de cada periodo del monitoreo. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del costo evitado total (CE) se ha considerado como 
mínimo indispensable las siguientes actividades: CE1: Servicios de profesionales 
para muestreo, CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado y CE: 
capacitación.  
 
CE1: Servicios de profesionales para muestreo  

 

Número de personal 
Para planificar134 la toma de muestras del componente ambiental involucrado se 
considera, como mínimo indispensable a un (1) profesional encargado de realizar 
las actividades verificación, actualización, búsqueda de laboratorios acreditados, 
preparación, mantenimiento de sitios de monitoreo, coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Para 
dicha actividad se considera un (1) día, en jornada laboral de ocho (8) horas de 
trabajo. 
 

Para la toma de muestras de los parámetros comprometidos se considera un 
mínimo indispensable de dos (2) profesionales calificados (un (1) profesional y un 
(1) asistente, por un periodo de dos (2) días en jornadas laborales de ocho (8) 
horas diarias. 
 
- Un (1) profesional, monitor ambiental quien es el responsable del monitoreo 

ambiental, seguir e indicar los protocolos de monitoreo, y responsable de la 

 
134   De acuerdo a lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental(TFA)-Sala Especializada en Minería, Energía, 

Actividades Productivas e  Infraestructura y Servicios, mediante Resolución 447-2023-OEFA/TFA-SE, El TFA, 
precisa en el numeral 111 al 117 de la presente Resolución, la importancia del costo de planificación y menciona 
lo siguiente “…La planificación es esencial ya que facilita la asignación adecuada de recursos, el cumplimiento 
de las regulaciones, la evaluación de riesgos y la sostenibilidad a lo largo del compromiso a cumplir, 
proporcionando así una mayor predictibilidad en la ejecución de esta actividad…”.Así mismo , detalla las 
actividades preparatorias indispensables para dicho costo, tales como; la verificación, actualización, búsqueda 
de laboratorios acreditados, preparación ,mantenimiento de sitios de monitoreo ,coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Finalmente, el TFA, concluye en lo 
siguiente “… el costo de planificación es esencial para garantizar que las actividades de monitoreo ambiental se 
lleven a cabo de manera eficiente, precisa y consistente, lo que a su vez contribuye a la protección del medio 
ambiente y al cumplimiento de las obligaciones ambientales en el PMA. Además, una planificación adecuada 
ayudará a optimizar los recursos disponibles y a minimizar los costos a largo plazo asociados con la supervisión 
ambiental del ente fiscalizador…”. 
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preservación de las muestras y elaboración de los documentos de envío de 
muestras al laboratorio. 
 

- Un (1) asistente del monitor ambiental a fin de apoyar en la ejecución del 
monitoreo siguiendo las indicaciones del monitor, apoyando en temas logísticos 
para la obtención de insumos.  

 
Asimismo, deben contar con Equipo de Protección del Personal (EPP): guante, 
respirador, cartucho/filtro, lentes de seguridad, casco de seguridad, overol, zapato 
de seguridad punta de acero; el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 
(SCTR), el Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) y el Examen Médico 
Ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. Por otro lado, se 
requiere de transporte terrestre por los días de trabajo, para traslado del personal. 
 
Días de trabajo 
Dichas actividades corresponden a dos (2) días de trabajo, a fin de que:  
- El primer día, se realice la inducción de seguridad, salud ocupacional y medio 

ambiente, y el reconocimiento del área de trabajo donde se realizará el 
monitoreo ambiental a fin de identificar los accesos y las condiciones de los 
puntos de muestreo. 

- El segundo día, se ejecutará el monitoreo ambiental y la generación de cadenas 
de custodia para él envió de muestras al laboratorio; asimismo, el monitoreo 
debe ser evidenciado mediante registros fotográficos/videos fechados y 
georreferenciados.  

 

CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado por el Instituto 
Nacional de Calidad-INACAL, para los parámetros comprometidos135 con el 
objetivo de determinar la calidad del componente ambiental en análisis. Para ello, 
se considera el costo de remisión por una empresa especializada desde la unidad 
fiscalizable hasta el laboratorio acreditado más cercano. 
 
CE3: Capacitación al personal involucrado sobre temas de cumplimiento de la 
normativa ambiental y obligaciones fiscalizables. Se considera pertinente la 
aplicación de una (1) capacitación dirigida, como mínimo indispensable, a dos (2) 
trabajadores; con la finalidad de que dicho personal capacitado retroalimente a los 
demás trabajadores de las áreas involucradas, en línea con lo desarrollado en el 
numeral 4.1, literal C del presente informe. 

 

Una vez estimados los costos evitados CE1, CE2 y CE3, estos se suman y se 
obtiene el costo evitado total (CE); este monto es capitalizado aplicando el costo 
de oportunidad sectorial (COS)136 desde la fecha de inicio del presunto 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
transformado a moneda nacional y expresado en la Unidad Impositiva Tributaria 
(UIT) vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 

 

 
135   Ver Anexo N° 1 del presente informe. 

 
136  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 
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Cuadro N° 39: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: Sapet Development Perú Inc. Sucursal del Perú incumplió lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental (PMA Planta de 
Inyección); toda vez que no realizó el monitoreo de calidad de aire 
en el primer trimestre 2020. (a) 

US$ 2,007.383 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c)  47.867 

Costo evitado capitalizado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm) T] 
US$ 3,384.051 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.735 

Beneficio ilícito a la fecha del cálculo de la multa (e)  S/. 12,639.430 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2024 - UIT2024
(f) S/. 5,150.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 2.454 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo N.º 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio 

del costo de capital del subsector Upstream137 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. 
Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 
Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N° 37. 
Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha límite en 
que se debió realizar el monitoreo (1 de abril de 2020) hasta la fecha del cálculo de la multa (27 de marzo 
de 2024). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 27 de marzo de 2024. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2024-
02/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de marzo de 2024, la 
información considerada para el IPC y el TC corresponden al mes de febrero de 2024, último mes disponible 
a la fecha de consulta.  

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 2.454 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p) 

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta138 
(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción, toda vez que 
el administrado presenta informes de monitoreo sujeto a plazos específicos, cuya 
fecha de vencimiento es conocida. 

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

 
137  De acuerdo con el Informe de supervisión Nº 00506-2020-OEFA/DSEM-CHID, se estableció que la Actividad / 

Función del administrado corresponde a “Explotación de hidrocarburos”. 
 

138          Conforme con la tabla N° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación  

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 
024-2017-OEFA/CD. 
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Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 
efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 
graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la 
calificación de 1.0 (100%). 

 
iv) Multa calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma 
asciende a 2.454 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente 
cuadro.  

 Cuadro N° 40: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  2.454 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones 
F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 2.454 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión 
Ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 
006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de 
este tipo está en el rango de hasta 15000 UIT. 

 
Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de 
Consejo Directivo N° 001-2020-OEFA/CD139, se verifica que, al encontrarse la 
multa propuesta en el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho 
monto, ascendente a 2.454 UIT. 
 

4.15. Conducta infractora N° 23: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA Perforación 3022 Pozos); toda vez que no 
realizó el monitoreo de calidad de ruido en los puntos: “Batería 893”, “Batería 502”, 
“Batería 505”, “Batería 815”, “Batería 200”, “Estación 814 #1”, “Estación 814 #2” y 
“Estación VII-169”, en el mes de febrero 2020. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA 
Perforación 3022 Pozos); toda vez que no realizó el monitoreo de calidad de ruido 
en los puntos: “Batería 893”, “Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815”, “Batería 

 
139          El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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200”, “Estación 814 #1”, “Estación 814 #2” y “Estación VII-169”, en el mes de 
febrero 2020. 

 
Cuadro N° 41: Consideración para el cálculo del Beneficio Ilícito 

Periodo 
de 

monitoreo 

Component
e 

Puntos de 
monitoreo Parámetros 

Plazo 
máximo  

Fecha de 
incumpli
miento (*) 

Febrero 
2020 

 
 
 

 
Ruido 

ambiental 
 

 
8 puntos 

(Batería 893, 

Batería 502, 
Batería 505, 
Batería 815, 
Batería 200, 
Estación 814 
#1, Estación 

814 #2, 
Estación VII-

169) 

 
 
 
 

 
Ruido (diurno 
y nocturno)  

29/02/2020 1/03/2020 

Fuente: Resolución Subdirectoral N° 00023-2024-OEFA/DFAI-SFEM 
(*) Se considera el día calendario siguiente al plazo máximo de cada periodo del monitoreo. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del costo evitado total (CE) se ha considerado como 
mínimo indispensable las siguientes actividades: CE1: Servicios de profesionales 
para muestreo, CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado y CE: 
capacitación.  
 
CE1: Servicios de profesionales para muestreo  

 

Número de personal 
Para planificar140 la toma de muestras del componente ambiental involucrado se 
considera, como mínimo indispensable a un (1) profesional encargado de realizar 
las actividades verificación, actualización, búsqueda de laboratorios acreditados, 
preparación, mantenimiento de sitios de monitoreo, coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Para 
dicha actividad se considera un (1) día, en jornada laboral de ocho (8) horas de 
trabajo. 
 

 
140   De acuerdo a lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental(TFA)-Sala Especializada en Minería, Energía, 

Actividades Productivas e  Infraestructura y Servicios, mediante Resolución 447-2023-OEFA/TFA-SE, El TFA, 
precisa en el numeral 111 al 117 de la presente Resolución, la importancia del costo de planificación y menciona 
lo siguiente “…La planificación es esencial ya que facilita la asignación adecuada de recursos, el cumplimiento 
de las regulaciones, la evaluación de riesgos y la sostenibilidad a lo largo del compromiso a cumplir, 
proporcionando así una mayor predictibilidad en la ejecución de esta actividad…”.Así mismo , detalla las 
actividades preparatorias indispensables para dicho costo, tales como; la verificación, actualización, búsqueda 
de laboratorios acreditados, preparación ,mantenimiento de sitios de monitoreo ,coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Finalmente, el TFA, concluye en lo 
siguiente “… el costo de planificación es esencial para garantizar que las actividades de monitoreo ambiental se 
lleven a cabo de manera eficiente, precisa y consistente, lo que a su vez contribuye a la protección del medio 
ambiente y al cumplimiento de las obligaciones ambientales en el PMA. Además, una planificación adecuada 
ayudará a optimizar los recursos disponibles y a minimizar los costos a largo plazo asociados con la supervisión 
ambiental del ente fiscalizador…”. 

 
 



 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho” 
 

 

Página 204 de 268 

 
 

Para la toma de muestras de los parámetros comprometidos se considera un 
mínimo indispensable de dos (2) profesionales calificados (un (1) profesional y un 
(1) asistente, por un periodo de dos (2) días en jornadas laborales de ocho (8) 
horas diarias. 
 
- Un (1) profesional, monitor ambiental quien es el responsable del monitoreo 

ambiental, seguir e indicar los protocolos de monitoreo, y responsable de la 
preservación de las muestras y elaboración de los documentos de envío de 
muestras al laboratorio. 
 

- Un (1) asistente del monitor ambiental a fin de apoyar en la ejecución del 
monitoreo siguiendo las indicaciones del monitor, apoyando en temas logísticos 
para la obtención de insumos.  

 
Asimismo, deben contar con Equipo de Protección del Personal (EPP): guante, 
respirador, cartucho/filtro, lentes de seguridad, casco de seguridad, overol, zapato 
de seguridad punta de acero; el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 
(SCTR), el Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) y el Examen Médico 
Ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. Por otro lado, se 
requiere de transporte terrestre por los días de trabajo, para traslado del personal. 
 
Días de trabajo 
Dichas actividades corresponden a dos (2) días de trabajo, a fin de que:  
- El primer día, se realice la inducción de seguridad, salud ocupacional y medio 

ambiente, y el reconocimiento del área de trabajo donde se realizará el 
monitoreo ambiental a fin de identificar los accesos y las condiciones de los 
puntos de muestreo. 

- El segundo día, se ejecutará el monitoreo ambiental y la generación de cadenas 
de custodia para él envió de muestras al laboratorio; asimismo, el monitoreo 
debe ser evidenciado mediante registros fotográficos/videos fechados y 
georreferenciados.  

 

CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado por el Instituto 
Nacional de Calidad-INACAL, para los parámetros comprometidos141 con el 
objetivo de determinar la calidad del componente ambiental en análisis. 
 
CE3: Capacitación al personal involucrado sobre temas de cumplimiento de la 
normativa ambiental y obligaciones fiscalizables. Se considera pertinente la 
aplicación de una (1) capacitación dirigida, como mínimo indispensable, a dos (2) 
trabajadores; con la finalidad de que dicho personal capacitado retroalimente a los 
demás trabajadores de las áreas involucradas, en línea con lo desarrollado en el 
numeral 4.1, literal C del presente informe. 

 

Una vez estimados los costos evitados CE1, CE2 y CE3, estos se suman y se 
obtiene el costo evitado total (CE); este monto es capitalizado aplicando el costo 
de oportunidad sectorial (COS)142 desde la fecha de inicio del presunto 

 
141   Ver Anexo N° 1 del presente informe. 

 
142  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 

 



 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho” 
 

 

Página 205 de 268 

 
 

incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
transformado a moneda nacional y expresado en la Unidad Impositiva Tributaria 
(UIT) vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro N° 42: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental (EIA Perforación 3022 Pozos); toda vez que no 
realizó el monitoreo de calidad de ruido en los puntos: “Batería 893”, 
“Batería 502”, “Batería 505”, “Batería 815”, “Batería 200”, “Estación 
814 #1”, “Estación 814 #2” y “Estación VII-169”, en el mes de febrero 
2020. (a) 

US$ 1,792.001 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c)  48.867 

Costo evitado capitalizado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm) T] 
US$ 3,054.100 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.735 

Beneficio ilícito a la fecha del cálculo de la multa (e)  S/. 11,407.064 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2024 - UIT2024
(f) S/. 5,150.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 2.215 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo N.º 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio 

del costo de capital del subsector Upstream143 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. 
Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 
Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N° 37. 
Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha límite en 
que se debió realizar el monitoreo (1 de marzo de 2020) hasta la fecha del cálculo de la multa (27 de marzo 
de 2024). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 27 de marzo de 2024. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2024-
02/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de marzo de 2024, la 
información considerada para el IPC y el TC corresponden al mes de febrero de 2024, último mes disponible 
a la fecha de consulta.  

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 2.215 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p) 

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta144 
(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción, toda vez que 

 
143  De acuerdo con el Informe de supervisión Nº 00506-2020-OEFA/DSEM-CHID, se estableció que la Actividad / 

Función del administrado corresponde a “Explotación de hidrocarburos”. 
 

144         Conforme con la tabla N° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación  

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 
024-2017-OEFA/CD. 
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el administrado presenta informes de monitoreo sujeto a plazos específicos, cuya 
fecha de vencimiento es conocida. 

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 
efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 
graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la 
calificación de 1.0 (100%). 

 
iv) Multa calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma 
asciende a 2.215 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente 
cuadro.  

 Cuadro N° 43: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  2.215 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones 
F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 2.215 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión 
Ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 
006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de 
este tipo está en el rango de hasta 15000 UIT. 

 
Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de 
Consejo Directivo N° 001-2020-OEFA/CD145, se verifica que, al encontrarse la 
multa propuesta en el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho 
monto, ascendente a 2.215 UIT. 
 

V. Análisis de no Confiscatoriedad 
 

En aplicación a lo previsto en el numeral 12.2 del artículo 12° del RPAS146, la multa 
total a ser impuesta por las infracciones bajo análisis, la cual asciende a 125.322 

 
 

145          El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
146   Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD (…) 
Artículo 12°. - Determinación de las multas (…) 
12.2 La multa a ser impuesta no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido por 
el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 
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UIT, no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido 
por el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 
Asimismo, los ingresos deberán ser debidamente acreditados por el administrado. 
 
Para tal efecto, mediante Resolución Subdirectoral, la SFEM de OEFA solicitó al 
administrado la remisión de información sobre los ingresos brutos correspondiente 
al año anterior a la comisión de las infracciones, estos es el año 2019, a fin de 
verificar si la multa resulta no confiscatoria. Sin embargo, el administrado no ha 
remitido lo solicitado. En consecuencia, no ha sido posible realizar el análisis de 
no confiscatoriedad. 

 
VI. Conclusiones 

 
En base al principio de razonabilidad que rige la potestad sancionadora del OEFA, 
luego de aplicar la metodología para el cálculo de multas y sus criterios objetivos, 
así como el análisis de tope de multas por tipificación de Infracciones; se 
determinó una sanción de 125.322 UIT para las infracciones materia de análisis, 
de acuerdo con el siguiente detalle: 

 
Cuadro N° 44: Resumen de Multas 

Numeral Infracciones Multa 

4.2 Conducta infractora N° 2 3.472 UIT 

4.3 Conducta infractora N° 3 3.533 UIT 

4.4 Conducta infractora N° 4 26.008 UIT 

4.5 Conducta infractora N° 5 31.989 UIT 

4.6 Conducta infractora N° 6 32.549 UIT 

4.7 Conducta infractora N° 9 2.192 UIT 

4.8 Conducta infractora N° 10 2.454 UIT 

4.9 Conducta infractora N° 11 2.319 UIT 

4.10 Conducta infractora N° 12 4.727 UIT 

4.11 Conducta infractora N° 13 4.569 UIT 

4.12 Conducta infractora N° 14 4.649 UIT 

4.13 Conducta infractora N° 15 2.192 UIT 

4.14 Conducta infractora N° 16 2.454 UIT 

4.15 Conducta infractora N° 23 2.215 UIT 

Total   125.322 UIT 

          Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Anexo N° 1 
 

 

Conducta infractora N° 2 

 

1. Costo de muestreo - CE1 

Descripción 
Unida

d 
Númer

o 
Cantid

ad 

Costo 
unitario 

1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflació

n) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 

(U$$) 3/ 

Personal               

Planificación               

Profesional días 1 1 
S/. 

310.664 
1.119 S/. 347.633 US$ 99.569 

Muestreo               

Profesional días 2 1 
S/. 

310.664 
1.119 S/. 695.266 US$ 199.139 

Técnico días 2 1 
S/. 

158.712 
1.119 S/. 355.197 US$ 101.736 

Seguro y certificaciones               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 

und 
1 

2 
S/. 

123.900 
1.016 S/. 251.765 US$ 72.111 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 
1 

2 
S/. 

118.000 
0.829 S/. 195.644 US$ 56.037 

Examen Médico Ocupacional und 
1 

2 
S/. 

181.720 
0.829 S/. 301.292 US$ 86.296 

Equipo de protección personal               

Guante par 
1 

2 
S/. 

10.620 
0.995 S/. 21.134 US$ 6.053 

Respirador und 
1 

2 
S/. 

219.800 
0.995 S/. 437.402 US$ 125.281 

Cartucho und 
1 

2 
S/. 

54.600 
0.995 S/. 108.654 US$ 31.121 

Casco de seguridad und 
1 

2 
S/. 

53.100 
0.995 S/. 105.669 US$ 30.266 

Lente de seguridad und 
1 

2 
S/. 

44.500 
0.995 S/. 88.555 US$ 25.364 

Overol und 
1 

2 
S/. 

152.220 
0.995 S/. 302.918 US$ 86.762 

Zapato de seguridad punta de 
acero 

und 1 2 
S/. 

194.700 
0.995 S/. 387.453 US$ 110.975 

Movilidad               

Alquiler de camioneta 
días 

2 
1 

S/. 
993.843 

0.830 S/. 1,649.779 US$ 472.531 

Total           
S/. 5,248.361 

US$ 
1,503.241 

Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de 
Demanda Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo – MTPE, 2014. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_
TRIMESTRE_2014.pdf 
(a.1) La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
(a.2) La remuneración equivalente por día, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional denominado 
“Técnico” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 3,809.00. 
Nota: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
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incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
(b) El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el día de monitoreo en campo. El precio asociado de 
camioneta por día de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, 
reparaciones y mantenimientos y de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para 
la Construcción”. Edición febrero 2024, precios al 31 de enero del 2024. (Ver anexo 2) 
(c) Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional: (Ver anexo 2) 
Cotización N° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo 2) 
Cotización N° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo 2) 
(d) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver 
anexo 2) 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre 
de 2023 (Ver anexo 2) 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional Setiembre 2023 (ver anexo 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (marzo 2020, IPC= 92.9170303880033) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento 
fuente muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad: (enero 2024, IPC= 111.991911). 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (marzo 2020, TC= 3.49136363636364) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
2. Costo de análisis de muestras - CE2 
 
2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio 

Descripción 
Precio 

(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

Envío de muestra 
S/. 

603.050 
0.825 S/. 497.516 US$ 142.499 

Total     S/. 497.516 US$ 142.499 

Fuente: 
1/ DHL Express. Desde la Unidad Fiscalizable hasta el laboratorio acreditado más cercano. (Ver anexo N° 2) 
Website: https://mydhl.express.dhl/pe/es/home.html#/getQuoteTab 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (marzo 2020, IPC= 92.9170303880033) entre el 
IPC disponible a la fecha de costeo (febrero 2024, IPC= 112.616278). El resultado final fue expresado en tres 
decimales como se aprecia en la tabla. 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (marzo 2020, TC= 3.49136363636364) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024 
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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2.2. Costo de análisis de muestras 

Parámetro N° Puntos 
N° 

Reportes 

Costo 
unitario 

1/ 

 Costo 
total  

 Factor 
(inflación) 

2/  

Monto 
a fecha de 

incumplimiento  
(S/.) 

Monto 
a fecha de 

incumplimiento 
(US$) 3/ 

Emisiones gaseosas               

Compuestos 
Orgánicos volátiles, 
incluyendo benceno 
(COVs) 

1 1 
S/. 

944.000 
S/. 

944.000 
0.997 S/. 941.168 US$ 269.570 

Óxido de Azufre 
(SOx) 

1 1 
S/. 

354.000 
S/. 

354.000 
0.997 S/. 352.938 US$ 101.089 

Olor 1 1 
S/. 

17.700 
S/. 

17.700 
0.997 S/. 17.647 US$ 5.054 

Material Particulado 1 1 
S/. 

944.000 
S/. 

944.000 
0.997 S/. 941.168 US$ 269.570 

Níquel 1 1 
S/. 

413.000 
S/. 

413.000 
0.997 S/. 411.761 US$ 117.937 

Vanadio 1 1 
S/. 

413.000 
S/. 

413.000 
0.997 S/. 411.761 US$ 117.937 

Sulfuro de Hidrógeno 1 1 
S/. 

826.000 
S/. 

826.000 
0.997 S/. 823.522 US$ 235.874 

Total           S/. 3,899.965 US$ 1,117.031 

Fuente 
1/ El costo referencial del análisis de parámetros se obtuvo de la Proforma N° P-20-1703 del 15 de mayo de 2020, 
elaborada por Analytical Laboratory E.I.R.L. No incluye IGV. (Ver Anexo N° 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (marzo 2020, IPC= 92.9170303880033) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo: (mayo 2020, IPC= 93.204097335048). El resultado final fue expresado en tres decimales 
como se aprecia en la tabla. 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (marzo 2020, TC= 3.49136363636364) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/211stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

Resumen CE2 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio  S/. 497.516 US$ 142.499 

2.2. Costo de análisis de muestras S/. 3,899.965 US$ 1,117.031 

Total S/. 4,397.481 US$ 1,259.530 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
3. Costo de capacitación – CE3 

Descripción 
Precio 

(US$/.) 1/ 
Precio 

(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación 
US$ 

46.429 
S/. 

161.116 
1.000 S/. 161.116 US$ 46.147 

Total       S/. 161.116 US$ 46.147 

Fuente: 

1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para 2 personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 

sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta 

S/N de fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA N° 2020-E01-036926. (Ver anexo N° 2). 
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Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 161.116 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio 

de junio de 2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación es prorrateado entre todas las 

conductas infractoras bajo análisis, dado que pertenecen al mismo año fiscal y al mismo tipo infractor. 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (marzo 2020, IPC= 92.9170303880033) entre el 
IPC disponible a la fecha de costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres 
decimales como se aprecia en la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (marzo 2020, TC= 3.49136363636364). 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024. 

Disponible en la siguiente fuente: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
Resumen Costo evitado total 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

1. Costo de muestreo – CE1 S/. 5,248.361 US$ 1,503.241 

2. Costo de análisis de muestras – CE2 S/. 4,397.481 US$ 1,259.530 

3. Costo de capacitación – CE3 S/. 161.116 US$ 46.147 

Total S/. 9,806.958 US$ 2,808.918 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

 

Conducta infractora N° 3 

 

1. Costo de muestreo - CE1 

Descripción 
Unida

d 
Númer

o 
Cantid

ad 

Costo 
unitario 

1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflació

n) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 

(U$$) 3/ 

Personal               

Planificación               

Profesional días 1 1 
S/. 

310.664 
1.120 S/. 347.944 US$ 102.412 

Muestreo               

Profesional días 2 1 
S/. 

310.664 
1.120 S/. 695.887 US$ 204.823 

Técnico días 2 1 
S/. 

158.712 
1.120 S/. 355.515 US$ 104.640 

Seguro y certificaciones               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 

und 
1 

2 
S/. 

123.900 
1.017 S/. 252.013 US$ 74.176 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 
1 

2 
S/. 

118.000 
0.830 S/. 195.880 US$ 57.654 

Examen Médico Ocupacional und 
1 

2 
S/. 

181.720 
0.830 S/. 301.655 US$ 88.787 

Equipo de protección personal               

Guante par 
1 

2 
S/. 

10.620 
0.996 S/. 21.155 US$ 6.227 

Respirador und 
1 

2 
S/. 

219.800 
0.996 S/. 437.842 US$ 128.872 

Cartucho und 
1 

2 
S/. 

54.600 
0.996 S/. 108.763 US$ 32.013 

Casco de seguridad und 
1 

2 
S/. 

53.100 
0.996 S/. 105.775 US$ 31.133 

Lente de seguridad und 
1 

2 
S/. 

44.500 
0.996 S/. 88.644 US$ 26.091 
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Overol und 
1 

2 
S/. 

152.220 
0.996 S/. 303.222 US$ 89.249 

Zapato de seguridad punta de 
acero 

und 1 2 
S/. 

194.700 
0.996 S/. 387.842 US$ 114.155 

Movilidad               

Alquiler de camioneta 
días 

2 
1 

S/. 
993.843 

0.831 S/. 1,651.767 US$ 486.171 

Total           
S/. 5,253.904 

US$ 
1,546.403 

Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de 
Demanda Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo – MTPE, 2014. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_
TRIMESTRE_2014.pdf 
(a.1) La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
(a.2) La remuneración equivalente por día, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional denominado 
“Técnico” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 3,809.00. 
Nota: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
(b) El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el día de monitoreo en campo. El precio asociado de 
camioneta por día de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, 
reparaciones y mantenimientos y de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para 
la Construcción”. Edición febrero 2024, precios al 31 de enero del 2024. (Ver anexo 2) 
(c) Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional: (Ver anexo 2) 
Cotización N° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo 2) 
Cotización N° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo 2) 
(d) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver 
anexo 2) 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre 
de 2023 (Ver anexo 2) 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional Setiembre 2023 (ver anexo 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento 
fuente muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad: (enero 2024, IPC= 111.991911). 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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2. Costo de análisis de muestras - CE2 
 
2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio 

Descripción 
Precio 

(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

Envío de muestra 
S/. 

603.050 
0.826 S/. 498.119 US$ 146.613 

Total     S/. 498.119 US$ 146.613 

Fuente: 
1/ DHL Express. Desde la Unidad Fiscalizable hasta el laboratorio acreditado más cercano. (Ver anexo N° 2) 
Website: https://mydhl.express.dhl/pe/es/home.html#/getQuoteTab 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo (febrero 2024, IPC= 112.616278). El resultado final fue expresado en tres decimales 
como se aprecia en la tabla. 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024 
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
2.2. Costo de análisis de muestras 

Parámetro N° Puntos 
N° 

Reportes 

Costo 
unitario 

1/ 

 Costo 
total  

 Factor 
(inflación) 

2/  

Monto 
a fecha de 

incumplimiento  
(S/.) 

Monto 
a fecha de 

incumplimiento 
(US$) 3/ 

Emisiones gaseosas               

Compuestos 
Orgánicos volátiles, 
incluyendo benceno 
(COVs) 

1 1 
S/. 

944.000 
S/. 

944.000 
0.998 S/. 942.112 US$ 277.296 

Óxido de Azufre 
(SOx) 

1 1 
S/. 

354.000 
S/. 

354.000 
0.998 S/. 353.292 US$ 103.986 

Olor 1 1 
S/. 

17.700 
S/. 

17.700 
0.998 S/. 17.665 US$ 5.199 

Material Particulado 1 1 
S/. 

944.000 
S/. 

944.000 
0.998 S/. 942.112 US$ 277.296 

Níquel 1 1 
S/. 

413.000 
S/. 

413.000 
0.998 S/. 412.174 US$ 121.317 

Vanadio 1 1 
S/. 

413.000 
S/. 

413.000 
0.998 S/. 412.174 US$ 121.317 

Sulfuro de Hidrógeno 1 1 
S/. 

826.000 
S/. 

826.000 
0.998 S/. 824.348 US$ 242.634 

Total           S/. 3,903.877 US$ 1,149.045 

Fuente 
1/ El costo referencial del análisis de parámetros se obtuvo de la Proforma N° P-20-1703 del 15 de mayo de 2020, 
elaborada por Analytical Laboratory E.I.R.L. No incluye IGV. (Ver Anexo N° 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo: (mayo 2020, IPC= 93.204097335048). El resultado final fue expresado en tres decimales 
como se aprecia en la tabla. 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/214stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Resumen CE2 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio  S/. 498.119 US$ 146.613 

2.2. Costo de análisis de muestras S/. 3,903.877 US$ 1,149.045 

Total S/. 4,401.996 US$ 1,295.658 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
3. Costo de capacitación – CE3 

Descripción 
Precio 

(US$/.) 1/ 
Precio 

(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación 
US$ 

46.429 
S/. 

161.116 
1.001 S/. 161.277 US$ 47.469 

Total       S/. 161.277 US$ 47.469 

Fuente: 

1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para 2 personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 

sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta 

S/N de fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA N° 2020-E01-036926. (Ver anexo N° 2). 

Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 161.116 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio 

de junio de 2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación es prorrateado entre todas las 

conductas infractoras bajo análisis, dado que pertenecen al mismo año fiscal y al mismo tipo infractor. 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres 
decimales como se aprecia en la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975). 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024. 

Disponible en la siguiente fuente: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
Resumen Costo evitado total 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

1. Costo de muestreo – CE1 S/. 5,253.904 US$ 1,546.403 

2. Costo de análisis de muestras – CE2 S/. 4,401.996 US$ 1,295.658 

3. Costo de capacitación – CE3 S/. 161.277 US$ 47.469 

Total S/. 9,817.177 US$ 2,889.530 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

Conducta infractora N° 4 

 

1. Costo de muestreo - CE1 

Descripción 
Unida

d 
Númer

o 
Cantid

ad 

Costo 
unitario 

1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflació

n) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 

(U$$) 3/ 

Personal               

Planificación               

Profesional días 1 1 
S/. 

310.664 
1.112 S/. 345.458 US$ 101.894 
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Muestreo               

Profesional días 2 1 
S/. 

310.664 
1.112 S/. 690.917 US$ 203.789 

Técnico días 2 1 
S/. 

158.712 
1.112 S/. 352.975 US$ 104.112 

Seguro y certificaciones               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 

und 
1 

2 
S/. 

123.900 
1.009 S/. 250.030 US$ 73.748 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 
1 

2 
S/. 

118.000 
0.824 S/. 194.464 US$ 57.358 

Examen Médico Ocupacional und 
1 

2 
S/. 

181.720 
0.824 S/. 299.475 US$ 88.332 

Equipo de protección personal               

Guante par 
1 

2 
S/. 

10.620 
0.988 S/. 20.985 US$ 6.190 

Respirador und 
1 

2 
S/. 

219.800 
0.988 S/. 434.325 US$ 128.106 

Cartucho und 
1 

2 
S/. 

54.600 
0.988 S/. 107.890 US$ 31.823 

Casco de seguridad und 
1 

2 
S/. 

53.100 
0.988 S/. 104.926 US$ 30.948 

Lente de seguridad und 
1 

2 
S/. 

44.500 
0.988 S/. 87.932 US$ 25.936 

Overol und 
1 

2 
S/. 

152.220 
0.988 S/. 300.787 US$ 88.719 

Zapato de seguridad punta de 
acero 

und 1 2 
S/. 

194.700 
0.988 S/. 384.727 US$ 113.477 

Movilidad               

Alquiler de camioneta 
días 

2 
1 

S/. 
993.843 

0.824 S/. 1,637.853 US$ 483.093 

Total           
S/. 5,212.744 

US$ 
1,537.525 

Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de 
Demanda Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo – MTPE, 2014. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_
TRIMESTRE_2014.pdf 
(a.1) La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
(a.2) La remuneración equivalente por día, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional denominado 
“Técnico” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 3,809.00. 
Nota: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
(b) El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el día de monitoreo en campo. El precio asociado de 
camioneta por día de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, 
reparaciones y mantenimientos y de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para 
la Construcción”. Edición febrero 2024, precios al 31 de enero del 2024. (Ver anexo 2) 
(c) Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional: (Ver anexo 2) 
Cotización N° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo 2) 
Cotización N° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo 2) 
(d) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver 
anexo 2) 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre 
de 2023 (Ver anexo 2) 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional Setiembre 2023 (ver anexo 2). 
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2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (febrero 2020, IPC= 92.3206390707161) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento 
fuente muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad: (enero 2024, IPC= 111.991911). 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (febrero 2020, TC= 3.39035) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
2. Costo de análisis de muestras - CE2 
 
2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio 

Descripción 
Precio 

(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

Envío de muestra 
S/. 

603.050 
0.820 S/. 494.501 US$ 145.855 

Total     S/. 494.501 US$ 145.855 

Fuente: 
1/ DHL Express. Desde la Unidad Fiscalizable hasta el laboratorio acreditado más cercano. (Ver anexo N° 2) 
Website: https://mydhl.express.dhl/pe/es/home.html#/getQuoteTab 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (febrero 2020, IPC= 92.3206390707161) entre el 
IPC disponible a la fecha de costeo (febrero 2024, IPC= 112.616278). El resultado final fue expresado en tres 
decimales como se aprecia en la tabla. 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (febrero 2020, TC= 3.39035) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024 
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
2.2. Costo de análisis de muestras 

Parámetro 
N° 

Puntos 

N° 
Reporte

s 

Costo 
unitari

o 1/ 

 Costo 
total  

 Factor 
(inflación

) 2/  

Monto 
a fecha de 

incumplimient
o  

(S/.) 

Monto 
a fecha de 

incumplimient
o 

(US$) 3/ 

Emisiones 
gaseosas 

              

Compuestos 
Orgánicos volátiles, 
incluyendo benceno 
(COVs) 

15 1 
S/. 

944.00
0 

S/. 
14,160.00

0 
0.991 S/. 14,032.560 US$ 4,138.971 

Óxido de Azufre 
(SOx) 

15 1 
S/. 

354.00
0 

S/. 
5,310.000 

0.991 S/. 5,262.210 US$ 1,552.114 

Oxidos de Nitrógeno 
(NOx) 

7 1 
S/. 

944.00
0 

S/. 
6,608.000 

0.991 S/. 6,548.528 US$ 1,931.520 

Olor 15 1 
S/. 

17.700 
S/. 

265.500 
0.991 S/. 263.111 US$ 77.606 

Material Particulado 15 1 
S/. 

944.00
0 

S/. 
14,160.00

0 
0.991 S/. 14,032.560 US$ 4,138.971 
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Níquel 15 1 
S/. 

413.00
0 

S/. 
6,195.000 

0.991 S/. 6,139.245 US$ 1,810.800 

Vanadio 15 1 
S/. 

413.00
0 

S/. 
6,195.000 

0.991 S/. 6,139.245 US$ 1,810.800 

Sulfuro de Hidrógeno 15 1 
S/. 

826.00
0 

S/. 
12,390.00

0 
0.991 S/. 12,278.490 US$ 3,621.600 

Total           S/. 64,695.949 
US$ 

19,082.382 

Fuente 
1/ El costo referencial del análisis de parámetros se obtuvo de la Proforma N° P-20-1703 del 15 de mayo de 2020, 
elaborada por Analytical Laboratory E.I.R.L. No incluye IGV. (Ver Anexo N° 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (febrero 2020, IPC= 92.3206390707161) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo: (mayo 2020, IPC= 93.204097335048). El resultado final fue expresado en tres decimales 
como se aprecia en la tabla. 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (febrero 2020, TC= 3.39035) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/218stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

Resumen CE2 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio  S/. 494.501 US$ 145.855 

2.2. Costo de análisis de muestras S/. 64,695.949 US$ 19,082.382 

Total S/. 65,190.450 US$ 19,228.237 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
3. Costo de capacitación – CE3 

Descripción 
Precio 

(US$/.) 1/ 
Precio 

(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación 
US$ 

46.429 
S/. 

161.116 
0.993 S/. 159.988 US$ 47.189 

Total       S/. 159.988 US$ 47.189 

Fuente: 

1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para 2 personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 

sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta 

S/N de fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA N° 2020-E01-036926. (Ver anexo N° 2). 

Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 161.116 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio 

de junio de 2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación es prorrateado entre todas las 

conductas infractoras bajo análisis, dado que pertenecen al mismo año fiscal y al mismo tipo infractor. 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (febrero 2020, IPC= 92.3206390707161) entre el 
IPC disponible a la fecha de costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres 
decimales como se aprecia en la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (febrero 2020, TC= 3.39035). 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024. 

Disponible en la siguiente fuente: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  
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Resumen Costo evitado total 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

1. Costo de muestreo – CE1 S/. 5,212.744 US$ 1,537.525 

2. Costo de análisis de muestras – CE2 S/. 65,190.450 US$ 19,228.237 

3. Costo de capacitación – CE3 S/. 159.988 US$ 47.189 

Total S/. 70,563.182 US$ 20,812.951 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

Conducta infractora N° 5 

 

1. Costo de muestreo - CE1 

Descripción 
Unida

d 
Númer

o 
Cantid

ad 

Costo 
unitario 

1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflació

n) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 

(U$$) 3/ 

Personal               

Planificación               

Profesional días 1 1 
S/. 

310.664 
1.119 S/. 347.633 US$ 99.569 

Muestreo               

Profesional días 2 1 
S/. 

310.664 
1.119 S/. 695.266 US$ 199.139 

Técnico días 2 1 
S/. 

158.712 
1.119 S/. 355.197 US$ 101.736 

Seguro y certificaciones               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 

und 
1 

2 
S/. 

123.900 
1.016 S/. 251.765 US$ 72.111 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 
1 

2 
S/. 

118.000 
0.829 S/. 195.644 US$ 56.037 

Examen Médico Ocupacional und 
1 

2 
S/. 

181.720 
0.829 S/. 301.292 US$ 86.296 

Equipo de protección personal               

Guante par 
1 

2 
S/. 

10.620 
0.995 S/. 21.134 US$ 6.053 

Respirador und 
1 

2 
S/. 

219.800 
0.995 S/. 437.402 US$ 125.281 

Cartucho und 
1 

2 
S/. 

54.600 
0.995 S/. 108.654 US$ 31.121 

Casco de seguridad und 
1 

2 
S/. 

53.100 
0.995 S/. 105.669 US$ 30.266 

Lente de seguridad und 
1 

2 
S/. 

44.500 
0.995 S/. 88.555 US$ 25.364 

Overol und 
1 

2 
S/. 

152.220 
0.995 S/. 302.918 US$ 86.762 

Zapato de seguridad punta de 
acero 

und 1 2 
S/. 

194.700 
0.995 S/. 387.453 US$ 110.975 

Movilidad               

Alquiler de camioneta 
días 

2 
1 

S/. 
993.843 

0.830 S/. 1,649.779 US$ 472.531 

Total           
S/. 5,248.361 

US$ 
1,503.241 

Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de 
Demanda Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo – MTPE, 2014. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_
TRIMESTRE_2014.pdf 
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(a.1) La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
(a.2) La remuneración equivalente por día, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional denominado 
“Técnico” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 3,809.00. 
Nota: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
(b) El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el día de monitoreo en campo. El precio asociado de 
camioneta por día de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, 
reparaciones y mantenimientos y de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para 
la Construcción”. Edición febrero 2024, precios al 31 de enero del 2024. (Ver anexo 2) 
(c) Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional: (Ver anexo 2) 
Cotización N° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo 2) 
Cotización N° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo 2) 
(d) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver 
anexo 2) 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre 
de 2023 (Ver anexo 2) 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional Setiembre 2023 (ver anexo 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (marzo 2020, IPC= 92.9170303880033) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento 
fuente muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad: (enero 2024, IPC= 111.991911). 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (marzo 2020, TC= 3.49136363636364) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
2. Costo de análisis de muestras - CE2 
 
2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio 

Descripción 
Precio 

(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

Envío de muestra 
S/. 

603.050 
0.825 S/. 497.516 US$ 142.499 

Total     S/. 497.516 US$ 142.499 

Fuente: 
1/ DHL Express. Desde la Unidad Fiscalizable hasta el laboratorio acreditado más cercano. (Ver anexo N° 2) 
Website: https://mydhl.express.dhl/pe/es/home.html#/getQuoteTab 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (marzo 2020, IPC= 92.9170303880033) entre el 
IPC disponible a la fecha de costeo (febrero 2024, IPC= 112.616278). El resultado final fue expresado en tres 
decimales como se aprecia en la tabla. 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (marzo 2020, TC= 3.49136363636364) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024 
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 



 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho” 
 

 

Página 221 de 268 

 
 

2.2. Costo de análisis de muestras 

Parámetro 
N° 

Puntos 

N° 
Reporte

s 

Costo 
unitari

o 1/ 

 Costo 
total  

 Factor 
(inflación

) 2/  

Monto 
a fecha de 

incumplimient
o  

(S/.) 

Monto 
a fecha de 

incumplimient
o 

(US$) 3/ 

Emisiones 
gaseosas 

              

Compuestos 
Orgánicos volátiles, 
incluyendo benceno 
(COVs) 

19 1 
S/. 

944.00
0 

S/. 
17,936.00

0 
0.997 S/. 17,882.192 US$ 5,121.836 

Óxido de Azufre 
(SOx) 

19 1 
S/. 

354.00
0 

S/. 
6,726.000 

0.997 S/. 6,705.822 US$ 1,920.689 

Oxidos de Nitrógeno 
(NOx) 

11 1 
S/. 

944.00
0 

S/. 
10,384.00

0 
0.997 S/. 10,352.848 US$ 2,965.273 

Olor 19 1 
S/. 

17.700 
S/. 

336.300 
0.997 S/. 335.291 US$ 96.034 

Material Particulado 19 1 
S/. 

944.00
0 

S/. 
17,936.00

0 
0.997 S/. 17,882.192 US$ 5,121.836 

Níquel 19 1 
S/. 

413.00
0 

S/. 
7,847.000 

0.997 S/. 7,823.459 US$ 2,240.803 

Vanadio 19 1 
S/. 

413.00
0 

S/. 
7,847.000 

0.997 S/. 7,823.459 US$ 2,240.803 

Sulfuro de Hidrógeno 19 1 
S/. 

826.00
0 

S/. 
15,694.00

0 
0.997 S/. 15,646.918 US$ 4,481.607 

Total           S/. 84,452.181 
US$ 

24,188.881 

Fuente 
1/ El costo referencial del análisis de parámetros se obtuvo de la Proforma N° P-20-1703 del 15 de mayo de 2020, 
elaborada por Analytical Laboratory E.I.R.L. No incluye IGV. (Ver Anexo N° 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (marzo 2020, IPC= 92.9170303880033) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo: (mayo 2020, IPC= 93.204097335048). El resultado final fue expresado en tres decimales 
como se aprecia en la tabla. 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (marzo 2020, TC= 3.49136363636364) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/221stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

Resumen CE2 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio  S/. 497.516 US$ 142.499 

2.2. Costo de análisis de muestras S/. 84,452.181 US$ 24,188.881 

Total S/. 84,949.697 US$ 24,331.380 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
3. Costo de capacitación – CE3 

Descripción 
Precio 

(US$/.) 1/ 
Precio 

(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 
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Capacitación 
US$ 

46.429 
S/. 

161.116 
1.000 S/. 161.116 US$ 46.147 

Total       S/. 161.116 US$ 46.147 

Fuente: 

1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para 2 personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 

sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta 

S/N de fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA N° 2020-E01-036926. (Ver anexo N° 2). 

Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 161.116 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio 

de junio de 2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación es prorrateado entre todas las 

conductas infractoras bajo análisis, dado que pertenecen al mismo año fiscal y al mismo tipo infractor. 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (marzo 2020, IPC= 92.9170303880033) entre el 
IPC disponible a la fecha de costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres 
decimales como se aprecia en la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (marzo 2020, TC= 3.49136363636364). 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024. 

Disponible en la siguiente fuente: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
Resumen Costo evitado total 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

1. Costo de muestreo – CE1 S/. 5,248.361 US$ 1,503.241 

2. Costo de análisis de muestras – CE2 S/. 84,949.697 US$ 24,331.380 

3. Costo de capacitación – CE3 S/. 161.116 US$ 46.147 

Total S/. 90,359.174 US$ 25,880.768 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

Conducta infractora N° 6 

 

1. Costo de muestreo - CE1 

Descripción 
Unida

d 
Númer

o 
Cantid

ad 

Costo 
unitario 

1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflació

n) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 

(U$$) 3/ 

Personal               

Planificación               

Profesional días 1 1 
S/. 

310.664 
1.120 S/. 347.944 US$ 102.412 

Muestreo               

Profesional días 2 1 
S/. 

310.664 
1.120 S/. 695.887 US$ 204.823 

Técnico días 2 1 
S/. 

158.712 
1.120 S/. 355.515 US$ 104.640 

Seguro y certificaciones               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 

und 
1 

2 
S/. 

123.900 
1.017 S/. 252.013 US$ 74.176 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 
1 

2 
S/. 

118.000 
0.830 S/. 195.880 US$ 57.654 

Examen Médico Ocupacional und 
1 

2 
S/. 

181.720 
0.830 S/. 301.655 US$ 88.787 

Equipo de protección personal               

Guante par 
1 

2 
S/. 

10.620 
0.996 S/. 21.155 US$ 6.227 

Respirador und 
1 

2 
S/. 

219.800 
0.996 S/. 437.842 US$ 128.872 
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Cartucho und 
1 

2 
S/. 

54.600 
0.996 S/. 108.763 US$ 32.013 

Casco de seguridad und 
1 

2 
S/. 

53.100 
0.996 S/. 105.775 US$ 31.133 

Lente de seguridad und 
1 

2 
S/. 

44.500 
0.996 S/. 88.644 US$ 26.091 

Overol und 
1 

2 
S/. 

152.220 
0.996 S/. 303.222 US$ 89.249 

Zapato de seguridad punta de 
acero 

und 1 2 
S/. 

194.700 
0.996 S/. 387.842 US$ 114.155 

Movilidad               

Alquiler de camioneta 
días 

2 
1 

S/. 
993.843 

0.831 S/. 1,651.767 US$ 486.171 

Total           
S/. 5,253.904 

US$ 
1,546.403 

Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de 
Demanda Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo – MTPE, 2014. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_
TRIMESTRE_2014.pdf 
(a.1) La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
(a.2) La remuneración equivalente por día, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional denominado 
“Técnico” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 3,809.00. 
Nota: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
(b) El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el día de monitoreo en campo. El precio asociado de 
camioneta por día de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, 
reparaciones y mantenimientos y de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para 
la Construcción”. Edición febrero 2024, precios al 31 de enero del 2024. (Ver anexo 2) 
(c) Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional: (Ver anexo 2) 
Cotización N° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo 2) 
Cotización N° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo 2) 
(d) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver 
anexo 2) 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre 
de 2023 (Ver anexo 2) 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional Setiembre 2023 (ver anexo 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento 
fuente muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad: (enero 2024, IPC= 111.991911). 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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2. Costo de análisis de muestras - CE2 
 
2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio 

Descripción 
Precio 

(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

Envío de muestra 
S/. 

603.050 
0.826 S/. 498.119 US$ 146.613 

Total     S/. 498.119 US$ 146.613 

Fuente: 
1/ DHL Express. Desde la Unidad Fiscalizable hasta el laboratorio acreditado más cercano. (Ver anexo N° 2) 
Website: https://mydhl.express.dhl/pe/es/home.html#/getQuoteTab 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo (febrero 2024, IPC= 112.616278). El resultado final fue expresado en tres decimales 
como se aprecia en la tabla. 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024 
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
2.2. Costo de análisis de muestras 

Parámetro 
N° 

Puntos 

N° 
Reporte

s 

Costo 
unitari

o 1/ 

 Costo 
total  

 Factor 
(inflación

) 2/  

Monto 
a fecha de 

incumplimient
o  

(S/.) 

Monto 
a fecha de 

incumplimient
o 

(US$) 3/ 

Emisiones 
gaseosas 

              

Compuestos 
Orgánicos volátiles, 
incluyendo benceno 
(COVs) 

19 1 
S/. 

944.00
0 

S/. 
17,936.00

0 
0.998 S/. 17,900.128 US$ 5,268.618 

Óxido de Azufre 
(SOx) 

19 1 
S/. 

354.00
0 

S/. 
6,726.000 

0.998 S/. 6,712.548 US$ 1,975.732 

Oxidos de Nitrógeno 
(NOx) 

11 1 
S/. 

944.00
0 

S/. 
10,384.00

0 
0.998 S/. 10,363.232 US$ 3,050.252 

Olor 19 1 
S/. 

17.700 
S/. 

336.300 
0.998 S/. 335.627 US$ 98.786 

Material Particulado 19 1 
S/. 

944.00
0 

S/. 
17,936.00

0 
0.998 S/. 17,900.128 US$ 5,268.618 

Níquel 19 1 
S/. 

413.00
0 

S/. 
7,847.000 

0.998 S/. 7,831.306 US$ 2,305.020 

Vanadio 19 1 
S/. 

413.00
0 

S/. 
7,847.000 

0.998 S/. 7,831.306 US$ 2,305.020 

Sulfuro de Hidrógeno 19 1 
S/. 

826.00
0 

S/. 
15,694.00

0 
0.998 S/. 15,662.612 US$ 4,610.040 

Total           S/. 84,536.887 
US$ 

24,882.086 

Fuente 
1/ El costo referencial del análisis de parámetros se obtuvo de la Proforma N° P-20-1703 del 15 de mayo de 2020, 
elaborada por Analytical Laboratory E.I.R.L. No incluye IGV. (Ver Anexo N° 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo: (mayo 2020, IPC= 93.204097335048). El resultado final fue expresado en tres decimales 
como se aprecia en la tabla. 
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3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/225stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

Resumen CE2 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio  S/. 498.119 US$ 146.613 

2.2. Costo de análisis de muestras S/. 84,536.887 US$ 24,882.086 

Total S/. 85,035.006 US$ 25,028.699 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
3. Costo de capacitación – CE3 

Descripción 
Precio 

(US$/.) 1/ 
Precio 

(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación 
US$ 

46.429 
S/. 

161.116 
1.001 S/. 161.277 US$ 47.469 

Total       S/. 161.277 US$ 47.469 

Fuente: 

1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para 2 personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 

sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta 

S/N de fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA N° 2020-E01-036926. (Ver anexo N° 2). 

Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 161.116 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio 

de junio de 2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación es prorrateado entre todas las 

conductas infractoras bajo análisis, dado que pertenecen al mismo año fiscal y al mismo tipo infractor. 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres 
decimales como se aprecia en la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975). 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024. 

Disponible en la siguiente fuente: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
Resumen Costo evitado total 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

1. Costo de muestreo – CE1 S/. 5,253.904 US$ 1,546.403 

2. Costo de análisis de muestras – CE2 S/. 85,035.006 US$ 25,028.699 

3. Costo de capacitación – CE3 S/. 161.277 US$ 47.469 

Total S/. 90,450.187 US$ 26,622.571 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Conducta infractora N° 9 

 

1. Costo de muestreo - CE1 

Descripción 
Unida

d 
Númer

o 
Cantid

ad 

Costo 
unitario 

1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflació

n) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 

(U$$) 3/ 

Personal               

Planificación               

Profesional días 1 1 
S/. 

310.664 
1.120 S/. 347.944 US$ 102.412 

Muestreo               

Profesional días 2 1 
S/. 

310.664 
1.120 S/. 695.887 US$ 204.823 

Técnico días 2 1 
S/. 

158.712 
1.120 S/. 355.515 US$ 104.640 

Seguro y certificaciones               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 

und 
1 

2 
S/. 

123.900 
1.017 S/. 252.013 US$ 74.176 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 
1 

2 
S/. 

118.000 
0.830 S/. 195.880 US$ 57.654 

Examen Médico Ocupacional und 
1 

2 
S/. 

181.720 
0.830 S/. 301.655 US$ 88.787 

Equipo de protección personal               

Guante par 
1 

2 
S/. 

10.620 
0.996 S/. 21.155 US$ 6.227 

Respirador und 
1 

2 
S/. 

219.800 
0.996 S/. 437.842 US$ 128.872 

Cartucho und 
1 

2 
S/. 

54.600 
0.996 S/. 108.763 US$ 32.013 

Casco de seguridad und 
1 

2 
S/. 

53.100 
0.996 S/. 105.775 US$ 31.133 

Lente de seguridad und 
1 

2 
S/. 

44.500 
0.996 S/. 88.644 US$ 26.091 

Overol und 
1 

2 
S/. 

152.220 
0.996 S/. 303.222 US$ 89.249 

Zapato de seguridad punta de 
acero 

und 1 2 
S/. 

194.700 
0.996 S/. 387.842 US$ 114.155 

Movilidad               

Alquiler de camioneta 
días 

2 
1 

S/. 
993.843 

0.831 S/. 1,651.767 US$ 486.171 

Total           
S/. 5,253.904 

US$ 
1,546.403 

Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de 
Demanda Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo – MTPE, 2014. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_
TRIMESTRE_2014.pdf 
(a.1) La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
(a.2) La remuneración equivalente por día, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional denominado 
“Técnico” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 3,809.00. 
Nota: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
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Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
(b) El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el día de monitoreo en campo. El precio asociado de 
camioneta por día de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, 
reparaciones y mantenimientos y de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para 
la Construcción”. Edición febrero 2024, precios al 31 de enero del 2024. (Ver anexo 2) 
(c) Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional: (Ver anexo 2) 
Cotización N° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo 2) 
Cotización N° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo 2) 
(d) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver 
anexo 2) 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre 
de 2023 (Ver anexo 2) 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional Setiembre 2023 (ver anexo 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento 
fuente muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad: (enero 2024, IPC= 111.991911). 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
2. Costo de análisis de muestras - CE2 
 
2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio 

Descripción 
Precio 

(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

Envío de muestra 
S/. 

603.050 
0.826 S/. 498.119 US$ 146.613 

Total     S/. 498.119 US$ 146.613 

Fuente: 
1/ DHL Express. Desde la Unidad Fiscalizable hasta el laboratorio acreditado más cercano. (Ver anexo N° 2) 
Website: https://mydhl.express.dhl/pe/es/home.html#/getQuoteTab 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo (febrero 2024, IPC= 112.616278). El resultado final fue expresado en tres decimales 
como se aprecia en la tabla. 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024 
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
2.2. Costo de análisis de muestras 

Parámetro N° Puntos 
N° 

Reportes 

Costo 
unitario 

1/ 

 Costo 
total  

 Factor 
(inflación) 

2/  

Monto 
a fecha de 

incumplimiento  
(S/.) 

Monto 
a fecha de 

incumplimiento 
(US$) 3/ 

Calidad de aire               
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Hidrocarburos Totales 
(HT) expresado como 
hexano 

1 1 
S/. 

177.000 
S/. 

177.000 
0.998 S/. 176.646 US$ 51.993 

Total           S/. 176.646 US$ 51.993 

Fuente 
1/ El costo referencial del análisis de parámetros se obtuvo de la Proforma N° P-20-1703 del 15 de mayo de 2020, 
elaborada por Analytical Laboratory E.I.R.L. No incluye IGV. (Ver Anexo N° 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo: (mayo 2020, IPC= 93.204097335048). El resultado final fue expresado en tres decimales 
como se aprecia en la tabla. 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/228stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

Resumen CE2 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio  S/. 498.119 US$ 146.613 

2.2. Costo de análisis de muestras S/. 176.646 US$ 51.993 

Total S/. 674.765 US$ 198.606 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
3. Costo de capacitación – CE3 

Descripción 
Precio 

(US$/.) 1/ 
Precio 

(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación 
US$ 

46.429 
S/. 

161.116 
1.001 S/. 161.277 US$ 47.469 

Total       S/. 161.277 US$ 47.469 

Fuente: 

1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para 2 personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 

sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta 

S/N de fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA N° 2020-E01-036926. (Ver anexo N° 2). 

Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 161.116 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio 

de junio de 2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación es prorrateado entre todas las 

conductas infractoras bajo análisis, dado que pertenecen al mismo año fiscal y al mismo tipo infractor. 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres 
decimales como se aprecia en la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975). 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024. 

Disponible en la siguiente fuente: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
Resumen Costo evitado total 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

1. Costo de muestreo – CE1 S/. 5,253.904 US$ 1,546.403 

2. Costo de análisis de muestras – CE2 S/. 674.765 US$ 198.606 

3. Costo de capacitación – CE3 S/. 161.277 US$ 47.469 
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Total S/. 6,089.946 US$ 1,792.478 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

Conducta infractora N° 10 

 

1. Costo de muestreo - CE1 

Descripción 
Unida

d 
Númer

o 
Cantid

ad 

Costo 
unitario 

1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflació

n) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 

(U$$) 3/ 

Personal               

Planificación               

Profesional días 1 1 
S/. 

310.664 
1.120 S/. 347.944 US$ 102.412 

Muestreo               

Profesional días 2 1 
S/. 

310.664 
1.120 S/. 695.887 US$ 204.823 

Técnico días 2 1 
S/. 

158.712 
1.120 S/. 355.515 US$ 104.640 

Seguro y certificaciones               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 

und 
1 

2 
S/. 

123.900 
1.017 S/. 252.013 US$ 74.176 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 
1 

2 
S/. 

118.000 
0.830 S/. 195.880 US$ 57.654 

Examen Médico Ocupacional und 
1 

2 
S/. 

181.720 
0.830 S/. 301.655 US$ 88.787 

Equipo de protección personal               

Guante par 
1 

2 
S/. 

10.620 
0.996 S/. 21.155 US$ 6.227 

Respirador und 
1 

2 
S/. 

219.800 
0.996 S/. 437.842 US$ 128.872 

Cartucho und 
1 

2 
S/. 

54.600 
0.996 S/. 108.763 US$ 32.013 

Casco de seguridad und 
1 

2 
S/. 

53.100 
0.996 S/. 105.775 US$ 31.133 

Lente de seguridad und 
1 

2 
S/. 

44.500 
0.996 S/. 88.644 US$ 26.091 

Overol und 
1 

2 
S/. 

152.220 
0.996 S/. 303.222 US$ 89.249 

Zapato de seguridad punta de 
acero 

und 1 2 
S/. 

194.700 
0.996 S/. 387.842 US$ 114.155 

Movilidad               

Alquiler de camioneta 
días 

2 
1 

S/. 
993.843 

0.831 S/. 1,651.767 US$ 486.171 

Total           
S/. 5,253.904 

US$ 
1,546.403 

Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de 
Demanda Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo – MTPE, 2014. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_
TRIMESTRE_2014.pdf 
(a.1) La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
(a.2) La remuneración equivalente por día, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional denominado 
“Técnico” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 3,809.00. 
Nota: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
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incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
(b) El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el día de monitoreo en campo. El precio asociado de 
camioneta por día de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, 
reparaciones y mantenimientos y de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para 
la Construcción”. Edición febrero 2024, precios al 31 de enero del 2024. (Ver anexo 2) 
(c) Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional: (Ver anexo 2) 
Cotización N° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo 2) 
Cotización N° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo 2) 
(d) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver 
anexo 2) 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre 
de 2023 (Ver anexo 2) 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional Setiembre 2023 (ver anexo 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento 
fuente muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad: (enero 2024, IPC= 111.991911). 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
2. Costo de análisis de muestras - CE2 
 
2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio 

Descripción 
Precio 

(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

Envío de muestra 
S/. 

603.050 
0.826 S/. 498.119 US$ 146.613 

Total     S/. 498.119 US$ 146.613 

Fuente: 
1/ DHL Express. Desde la Unidad Fiscalizable hasta el laboratorio acreditado más cercano. (Ver anexo N° 2) 
Website: https://mydhl.express.dhl/pe/es/home.html#/getQuoteTab 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo (febrero 2024, IPC= 112.616278). El resultado final fue expresado en tres decimales 
como se aprecia en la tabla. 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024 
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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2.2. Costo de análisis de muestras 

Parámetro N° Puntos 
N° 

Reportes 

Costo 
unitario 

1/ 

 Costo 
total  

 Factor 
(inflación) 

2/  

Monto 
a fecha de 

incumplimiento  
(S/.) 

Monto 
a fecha de 

incumplimiento 
(US$) 3/ 

Emisiones gaseosas               

Dióxido de Azufre 1 1 
S/. 

53.100 
S/. 

53.100 
0.998 S/. 52.994 US$ 15.598 

Monóxido de Carbono 1 1 
S/. 

59.000 
S/. 

59.000 
0.998 S/. 58.882 US$ 17.331 

Dióxido de Nitrógeno 1 1 
S/. 

53.100 
S/. 

53.100 
0.998 S/. 52.994 US$ 15.598 

Ozono 1 1 
S/. 

53.100 
S/. 

53.100 
0.998 S/. 52.994 US$ 15.598 

Benceno 1 1 
S/. 

177.000 
S/. 

177.000 
0.998 S/. 176.646 US$ 51.993 

Hidrocarburos Totales 
(HT) expresado como 
hexano 

1 1 
S/. 

177.000 
S/. 

177.000 
0.998 S/. 176.646 US$ 51.993 

PM 2.5 1 1 
S/. 

59.000 
S/. 

59.000 
0.998 S/. 58.882 US$ 17.331 

PM 10 1 1 
S/. 

59.000 
S/. 

59.000 
0.998 S/. 58.882 US$ 17.331 

Plomo 1 1 
S/. 

165.200 
S/. 

165.200 
0.998 S/. 164.870 US$ 48.527 

Sulfuro de Hidrógeno 1 1 
S/. 

53.100 
S/. 

53.100 
0.998 S/. 52.994 US$ 15.598 

Total           S/. 906.784 US$ 266.898 

Fuente 
1/ El costo referencial del análisis de parámetros se obtuvo de la Proforma N° P-20-1703 del 15 de mayo de 2020, 
elaborada por Analytical Laboratory E.I.R.L. No incluye IGV. (Ver Anexo N° 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo: (mayo 2020, IPC= 93.204097335048). El resultado final fue expresado en tres decimales 
como se aprecia en la tabla. 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/231stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

Resumen CE2 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio  S/. 498.119 US$ 146.613 

2.2. Costo de análisis de muestras S/. 906.784 US$ 266.898 

Total S/. 1,404.903 US$ 413.511 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
3. Costo de capacitación – CE3 

Descripción 
Precio 

(US$/.) 1/ 
Precio 

(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación 
US$ 

46.429 
S/. 

161.116 
1.001 S/. 161.277 US$ 47.469 

Total       S/. 161.277 US$ 47.469 

Fuente: 
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1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para 2 personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 

sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta 

S/N de fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA N° 2020-E01-036926. (Ver anexo N° 2). 

Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 161.116 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio 

de junio de 2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación es prorrateado entre todas las 

conductas infractoras bajo análisis, dado que pertenecen al mismo año fiscal y al mismo tipo infractor. 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres 
decimales como se aprecia en la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975). 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024. 

Disponible en la siguiente fuente: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
 

Resumen Costo evitado total 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

1. Costo de muestreo – CE1 S/. 5,253.904 US$ 1,546.403 

2. Costo de análisis de muestras – CE2 S/. 1,404.903 US$ 413.511 

3. Costo de capacitación – CE3 S/. 161.277 US$ 47.469 

Total S/. 6,820.084 US$ 2,007.383 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFA 

 

Conducta infractora N° 11 

 

1. Costo de muestreo - CE1 

Descripción 
Unida

d 
Númer

o 
Cantid

ad 

Costo 
unitario 

1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflació

n) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 

(U$$) 3/ 

Personal               

Planificación               

Profesional días 1 1 
S/. 

310.664 
1.120 S/. 347.944 US$ 102.412 

Muestreo               

Profesional días 2 1 
S/. 

310.664 
1.120 S/. 695.887 US$ 204.823 

Técnico días 2 1 
S/. 

158.712 
1.120 S/. 355.515 US$ 104.640 

Seguro y certificaciones               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 

und 
1 

2 
S/. 

123.900 
1.017 S/. 252.013 US$ 74.176 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 
1 

2 
S/. 

118.000 
0.830 S/. 195.880 US$ 57.654 

Examen Médico Ocupacional und 
1 

2 
S/. 

181.720 
0.830 S/. 301.655 US$ 88.787 

Equipo de protección personal               

Guante par 
1 

2 
S/. 

10.620 
0.996 S/. 21.155 US$ 6.227 

Respirador und 
1 

2 
S/. 

219.800 
0.996 S/. 437.842 US$ 128.872 

Cartucho und 
1 

2 
S/. 

54.600 
0.996 S/. 108.763 US$ 32.013 

Casco de seguridad und 
1 

2 
S/. 

53.100 
0.996 S/. 105.775 US$ 31.133 
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Lente de seguridad und 
1 

2 
S/. 

44.500 
0.996 S/. 88.644 US$ 26.091 

Overol und 
1 

2 
S/. 

152.220 
0.996 S/. 303.222 US$ 89.249 

Zapato de seguridad punta de 
acero 

und 1 2 
S/. 

194.700 
0.996 S/. 387.842 US$ 114.155 

Movilidad               

Alquiler de camioneta 
días 

2 
1 

S/. 
993.843 

0.831 S/. 1,651.767 US$ 486.171 

Total           
S/. 5,253.904 

US$ 
1,546.403 

Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de 
Demanda Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo – MTPE, 2014. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_
TRIMESTRE_2014.pdf 
(a.1) La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
(a.2) La remuneración equivalente por día, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional denominado 
“Técnico” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 3,809.00. 
Nota: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
(b) El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el día de monitoreo en campo. El precio asociado de 
camioneta por día de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, 
reparaciones y mantenimientos y de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para 
la Construcción”. Edición febrero 2024, precios al 31 de enero del 2024. (Ver anexo 2) 
(c) Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional: (Ver anexo 2) 
Cotización N° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo 2) 
Cotización N° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo 2) 
(d) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver 
anexo 2) 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre 
de 2023 (Ver anexo 2) 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional Setiembre 2023 (ver anexo 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento 
fuente muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad: (enero 2024, IPC= 111.991911). 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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2. Costo de análisis de muestras - CE2 
 
2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio 

Descripción 
Precio 

(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

Envío de muestra 
S/. 

603.050 
0.826 S/. 498.119 US$ 146.613 

Total     S/. 498.119 US$ 146.613 

Fuente: 
1/ DHL Express. Desde la Unidad Fiscalizable hasta el laboratorio acreditado más cercano. (Ver anexo N° 2) 
Website: https://mydhl.express.dhl/pe/es/home.html#/getQuoteTab 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo (febrero 2024, IPC= 112.616278). El resultado final fue expresado en tres decimales 
como se aprecia en la tabla. 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024 
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
2.2. Costo de análisis de muestras 

Parámetro N° Puntos 
N° 

Reportes 

Costo 
unitario 

1/ 

 Costo 
total  

 Factor 
(inflación) 

2/  

Monto 
a fecha de 

incumplimiento  
(S/.) 

Monto 
a fecha de 

incumplimiento 
(US$) 3/ 

Calidad de aire               

Hidrocarburos 
Totales (HT) 
expresado como 
hexano 

3 1 
S/. 

177.000 
S/. 

531.000 
0.998 S/. 529.938 US$ 155.979 

Total           S/. 529.938 US$ 155.979 

Fuente 
1/ El costo referencial del análisis de parámetros se obtuvo de la Proforma N° P-20-1703 del 15 de mayo de 2020, 
elaborada por Analytical Laboratory E.I.R.L. No incluye IGV. (Ver Anexo N° 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo: (mayo 2020, IPC= 93.204097335048). El resultado final fue expresado en tres decimales 
como se aprecia en la tabla. 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/234stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

Resumen CE2 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio  S/. 498.119 US$ 146.613 

2.2. Costo de análisis de muestras S/. 529.938 US$ 155.979 

Total S/. 1,028.057 US$ 302.592 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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3. Costo de capacitación – CE3 

Descripción 
Precio 

(US$/.) 1/ 
Precio 

(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación 
US$ 

46.429 
S/. 

161.116 
1.001 S/. 161.277 US$ 47.469 

Total       S/. 161.277 US$ 47.469 

Fuente: 

1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para 2 personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 

sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta 

S/N de fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA N° 2020-E01-036926. (Ver anexo N° 2). 

Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 161.116 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio 

de junio de 2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación es prorrateado entre todas las 

conductas infractoras bajo análisis, dado que pertenecen al mismo año fiscal y al mismo tipo infractor. 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres 
decimales como se aprecia en la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975). 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024. 

Disponible en la siguiente fuente: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
Resumen Costo evitado total 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

1. Costo de muestreo – CE1 S/. 5,253.904 US$ 1,546.403 

2. Costo de análisis de muestras – CE2 S/. 1,028.057 US$ 302.592 

3. Costo de capacitación – CE3 S/. 161.277 US$ 47.469 

Total S/. 6,443.238 US$ 1,896.464 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

 

Conducta infractora N° 12 

 

1. Costo de muestreo - CE1 

Descripción 
Unida

d 
Númer

o 
Cantid

ad 

Costo 
unitario 

1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflació

n) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 

(U$$) 3/ 

Personal               

Planificación               

Profesional días 1 1 
S/. 

310.664 
1.112 S/. 345.458 US$ 101.894 

Muestreo               

Profesional días 2 1 
S/. 

310.664 
1.112 S/. 690.917 US$ 203.789 

Técnico días 2 1 
S/. 

158.712 
1.112 S/. 352.975 US$ 104.112 

Seguro y certificaciones               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 

und 
1 

2 
S/. 

123.900 
1.009 S/. 250.030 US$ 73.748 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 
1 

2 
S/. 

118.000 
0.824 S/. 194.464 US$ 57.358 

Examen Médico Ocupacional und 
1 

2 
S/. 

181.720 
0.824 S/. 299.475 US$ 88.332 
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Equipo de protección personal               

Guante par 
1 

2 
S/. 

10.620 
0.988 S/. 20.985 US$ 6.190 

Respirador und 
1 

2 
S/. 

219.800 
0.988 S/. 434.325 US$ 128.106 

Cartucho und 
1 

2 
S/. 

54.600 
0.988 S/. 107.890 US$ 31.823 

Casco de seguridad und 
1 

2 
S/. 

53.100 
0.988 S/. 104.926 US$ 30.948 

Lente de seguridad und 
1 

2 
S/. 

44.500 
0.988 S/. 87.932 US$ 25.936 

Overol und 
1 

2 
S/. 

152.220 
0.988 S/. 300.787 US$ 88.719 

Zapato de seguridad punta de 
acero 

und 1 2 
S/. 

194.700 
0.988 S/. 384.727 US$ 113.477 

Movilidad               

Alquiler de camioneta 
días 

2 
1 

S/. 
993.843 

0.824 S/. 1,637.853 US$ 483.093 

Total           
S/. 5,212.744 

US$ 
1,537.525 

Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de 
Demanda Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo – MTPE, 2014. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_
TRIMESTRE_2014.pdf 
(a.1) La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
(a.2) La remuneración equivalente por día, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional denominado 
“Técnico” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 3,809.00. 
Nota: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
(b) El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el día de monitoreo en campo. El precio asociado de 
camioneta por día de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, 
reparaciones y mantenimientos y de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para 
la Construcción”. Edición febrero 2024, precios al 31 de enero del 2024. (Ver anexo 2) 
(c) Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional: (Ver anexo 2) 
Cotización N° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo 2) 
Cotización N° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo 2) 
(d) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver 
anexo 2) 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre 
de 2023 (Ver anexo 2) 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional Setiembre 2023 (ver anexo 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (febrero 2020, IPC= 92.3206390707161) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento 
fuente muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad: (enero 2024, IPC= 111.991911). 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (febrero 2020, TC= 3.39035) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024. 
Disponible en la siguiente fuente: 
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https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
2. Costo de análisis de muestras - CE2 
 
2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio 

Descripción 
Precio 

(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

Envío de muestra 
S/. 

603.050 
0.820 S/. 494.501 US$ 145.855 

Total     S/. 494.501 US$ 145.855 

Fuente: 
1/ DHL Express. Desde la Unidad Fiscalizable hasta el laboratorio acreditado más cercano. (Ver anexo N° 2) 
Website: https://mydhl.express.dhl/pe/es/home.html#/getQuoteTab 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (febrero 2020, IPC= 92.3206390707161) entre el 
IPC disponible a la fecha de costeo (febrero 2024, IPC= 112.616278). El resultado final fue expresado en tres 
decimales como se aprecia en la tabla. 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (febrero 2020, TC= 3.39035) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024 
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
2.2. Costo de análisis de muestras 

Parámetro 
N° 

Puntos 

N° 
Reporte

s 

Costo 
unitari

o 1/ 

 Costo 
total  

 Factor 
(inflación

) 2/  

Monto 
a fecha de 

incumplimient
o  

(S/.) 

Monto 
a fecha de 

incumplimient
o 

(US$) 3/ 

Emisiones 
gaseosas 

              

Dióxido de Azufre 10 1 
S/. 

53.100 
S/. 

531.000 
0.991 S/. 526.221 US$ 155.211 

Monóxido de 
Carbono 

10 1 
S/. 

59.000 
S/. 

590.000 
0.991 S/. 584.690 US$ 172.457 

Dióxido de Nitrógeno 10 1 
S/. 

53.100 
S/. 

531.000 
0.991 S/. 526.221 US$ 155.211 

Ozono 10 1 
S/. 

53.100 
S/. 

531.000 
0.991 S/. 526.221 US$ 155.211 

Benceno 10 1 
S/. 

177.000 

S/. 
1,770.00

0 
0.991 S/. 1,754.070 US$ 517.371 

Hidrocarburos 
Totales (HT) 
expresado como 
hexano 

11 1 
S/. 

177.000 

S/. 
1,947.00

0 
0.991 S/. 1,929.477 US$ 569.108 

PM 2.5 10 1 
S/. 

59.000 
S/. 

590.000 
0.991 S/. 584.690 US$ 172.457 

Sulfuro de Hidrógeno 10 1 
S/. 

53.100 
S/. 

531.000 
0.991 S/. 526.221 US$ 155.211 

Total           S/. 6,957.811 US$ 2,052.237 

Fuente 
1/ El costo referencial del análisis de parámetros se obtuvo de la Proforma N° P-20-1703 del 15 de mayo de 2020, 
elaborada por Analytical Laboratory E.I.R.L. No incluye IGV. (Ver Anexo N° 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (febrero 2020, IPC= 92.3206390707161) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo: (mayo 2020, IPC= 93.204097335048). El resultado final fue expresado en tres decimales 
como se aprecia en la tabla. 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (febrero 2020, TC= 3.39035) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024 
Disponible en la siguiente fuente: 
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https://estadisticas.bcrp.gob.pe/238stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

Resumen CE2 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio  S/. 494.501 US$ 145.855 

2.2. Costo de análisis de muestras S/. 6,957.811 US$ 2,052.237 

Total S/. 7,452.312 US$ 2,198.092 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
3. Costo de capacitación – CE3 

Descripción 
Precio 

(US$/.) 1/ 
Precio 

(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación 
US$ 

46.429 
S/. 

161.116 
0.993 S/. 159.988 US$ 47.189 

Total       S/. 159.988 US$ 47.189 

Fuente: 

1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para 2 personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 

sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta 

S/N de fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA N° 2020-E01-036926. (Ver anexo N° 2). 

Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 161.116 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio 

de junio de 2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación es prorrateado entre todas las 

conductas infractoras bajo análisis, dado que pertenecen al mismo año fiscal y al mismo tipo infractor. 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (febrero 2020, IPC= 92.3206390707161) entre el 
IPC disponible a la fecha de costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres 
decimales como se aprecia en la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (febrero 2020, TC= 3.39035). 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024. 

Disponible en la siguiente fuente: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
Resumen Costo evitado total 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

1. Costo de muestreo – CE1 S/. 5,212.744 US$ 1,537.525 

2. Costo de análisis de muestras – CE2 S/. 7,452.312 US$ 2,198.092 

3. Costo de capacitación – CE3 S/. 159.988 US$ 47.189 

Total S/. 12,825.044 US$ 3,782.806 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Conducta infractora N° 13 

 

1. Costo de muestreo - CE1 

Descripción 
Unida

d 
Númer

o 
Cantid

ad 

Costo 
unitario 

1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflació

n) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 

(U$$) 3/ 

Personal               

Planificación               

Profesional días 1 1 
S/. 

310.664 
1.119 S/. 347.633 US$ 99.569 

Muestreo               

Profesional días 2 1 
S/. 

310.664 
1.119 S/. 695.266 US$ 199.139 

Técnico días 2 1 
S/. 

158.712 
1.119 S/. 355.197 US$ 101.736 

Seguro y certificaciones               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 

und 
1 

2 
S/. 

123.900 
1.016 S/. 251.765 US$ 72.111 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 
1 

2 
S/. 

118.000 
0.829 S/. 195.644 US$ 56.037 

Examen Médico Ocupacional und 
1 

2 
S/. 

181.720 
0.829 S/. 301.292 US$ 86.296 

Equipo de protección personal               

Guante par 
1 

2 
S/. 

10.620 
0.995 S/. 21.134 US$ 6.053 

Respirador und 
1 

2 
S/. 

219.800 
0.995 S/. 437.402 US$ 125.281 

Cartucho und 
1 

2 
S/. 

54.600 
0.995 S/. 108.654 US$ 31.121 

Casco de seguridad und 
1 

2 
S/. 

53.100 
0.995 S/. 105.669 US$ 30.266 

Lente de seguridad und 
1 

2 
S/. 

44.500 
0.995 S/. 88.555 US$ 25.364 

Overol und 
1 

2 
S/. 

152.220 
0.995 S/. 302.918 US$ 86.762 

Zapato de seguridad punta de 
acero 

und 1 2 
S/. 

194.700 
0.995 S/. 387.453 US$ 110.975 

Movilidad               

Alquiler de camioneta 
días 

2 
1 

S/. 
993.843 

0.830 S/. 1,649.779 US$ 472.531 

Total           
S/. 5,248.361 

US$ 
1,503.241 

Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de 
Demanda Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo – MTPE, 2014. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_
TRIMESTRE_2014.pdf 
(a.1) La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
(a.2) La remuneración equivalente por día, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional denominado 
“Técnico” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 3,809.00. 
Nota: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
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(b) El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el día de monitoreo en campo. El precio asociado de 
camioneta por día de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, 
reparaciones y mantenimientos y de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para 
la Construcción”. Edición febrero 2024, precios al 31 de enero del 2024. (Ver anexo 2) 
(c) Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional: (Ver anexo 2) 
Cotización N° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo 2) 
Cotización N° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo 2) 
(d) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver 
anexo 2) 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre 
de 2023 (Ver anexo 2) 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional Setiembre 2023 (ver anexo 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (marzo 2020, IPC= 92.9170303880033) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento 
fuente muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad: (enero 2024, IPC= 111.991911). 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (marzo 2020, TC= 3.49136363636364) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
2. Costo de análisis de muestras - CE2 
 
2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio 

Descripción 
Precio 

(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

Envío de muestra 
S/. 

603.050 
0.825 S/. 497.516 US$ 142.499 

Total     S/. 497.516 US$ 142.499 

Fuente: 
1/ DHL Express. Desde la Unidad Fiscalizable hasta el laboratorio acreditado más cercano. (Ver anexo N° 2) 
Website: https://mydhl.express.dhl/pe/es/home.html#/getQuoteTab 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (marzo 2020, IPC= 92.9170303880033) entre el 
IPC disponible a la fecha de costeo (febrero 2024, IPC= 112.616278). El resultado final fue expresado en tres 
decimales como se aprecia en la tabla. 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (marzo 2020, TC= 3.49136363636364) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024 
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
2.2. Costo de análisis de muestras 

Parámetro 
N° 

Puntos 

N° 
Reporte

s 

Costo 
unitari

o 1/ 

 Costo 
total  

 Factor 
(inflación

) 2/  

Monto 
a fecha de 

incumplimient
o  

(S/.) 

Monto 
a fecha de 

incumplimient
o 

(US$) 3/ 

Emisiones 
gaseosas 

              

Dióxido de Azufre 10 1 
S/. 

53.100 
S/. 

531.000 
0.997 S/. 529.407 US$ 151.633 

Monóxido de 
Carbono 

10 1 
S/. 

59.000 
S/. 

590.000 
0.997 S/. 588.230 US$ 168.481 
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Dióxido de Nitrógeno 10 1 
S/. 

53.100 
S/. 

531.000 
0.997 S/. 529.407 US$ 151.633 

Ozono 10 1 
S/. 

53.100 
S/. 

531.000 
0.997 S/. 529.407 US$ 151.633 

Benceno 10 1 
S/. 

177.000 

S/. 
1,770.00

0 
0.997 S/. 1,764.690 US$ 505.444 

Hidrocarburos 
Totales (HT) 
expresado como 
hexano 

11 1 
S/. 

177.000 

S/. 
1,947.00

0 
0.997 S/. 1,941.159 US$ 555.989 

PM 2.5 10 1 
S/. 

59.000 
S/. 

590.000 
0.997 S/. 588.230 US$ 168.481 

Sulfuro de Hidrógeno 10 1 
S/. 

53.100 
S/. 

531.000 
0.997 S/. 529.407 US$ 151.633 

Total           S/. 6,999.937 US$ 2,004.927 

Fuente 
1/ El costo referencial del análisis de parámetros se obtuvo de la Proforma N° P-20-1703 del 15 de mayo de 2020, 
elaborada por Analytical Laboratory E.I.R.L. No incluye IGV. (Ver Anexo N° 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (marzo 2020, IPC= 92.9170303880033) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo: (mayo 2020, IPC= 93.204097335048). El resultado final fue expresado en tres decimales 
como se aprecia en la tabla. 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (marzo 2020, TC= 3.49136363636364) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/241stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

Resumen CE2 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio  S/. 497.516 US$ 142.499 

2.2. Costo de análisis de muestras S/. 6,999.937 US$ 2,004.927 

Total S/. 7,497.453 US$ 2,147.426 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
3. Costo de capacitación – CE3 

Descripción 
Precio 

(US$/.) 1/ 
Precio 

(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación 
US$ 

46.429 
S/. 

161.116 
1.000 S/. 161.116 US$ 46.147 

Total       S/. 161.116 US$ 46.147 

Fuente: 

1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para 2 personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 

sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta 

S/N de fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA N° 2020-E01-036926. (Ver anexo N° 2). 

Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 161.116 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio 

de junio de 2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación es prorrateado entre todas las 

conductas infractoras bajo análisis, dado que pertenecen al mismo año fiscal y al mismo tipo infractor. 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (marzo 2020, IPC= 92.9170303880033) entre el 
IPC disponible a la fecha de costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres 
decimales como se aprecia en la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (marzo 2020, TC= 3.49136363636364). 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024. 

Disponible en la siguiente fuente: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 
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Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
Resumen Costo evitado total 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

1. Costo de muestreo – CE1 S/. 5,248.361 US$ 1,503.241 

2. Costo de análisis de muestras – CE2 S/. 7,497.453 US$ 2,147.426 

3. Costo de capacitación – CE3 S/. 161.116 US$ 46.147 

Total S/. 12,906.930 US$ 3,696.814 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

Conducta infractora N° 14 

 

1. Costo de muestreo - CE1 

Descripción 
Unida

d 
Númer

o 
Cantid

ad 

Costo 
unitario 

1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflació

n) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 

(U$$) 3/ 

Personal               

Planificación               

Profesional días 1 1 
S/. 

310.664 
1.120 S/. 347.944 US$ 102.412 

Muestreo               

Profesional días 2 1 
S/. 

310.664 
1.120 S/. 695.887 US$ 204.823 

Técnico días 2 1 
S/. 

158.712 
1.120 S/. 355.515 US$ 104.640 

Seguro y certificaciones               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 

und 
1 

2 
S/. 

123.900 
1.017 S/. 252.013 US$ 74.176 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 
1 

2 
S/. 

118.000 
0.830 S/. 195.880 US$ 57.654 

Examen Médico Ocupacional und 
1 

2 
S/. 

181.720 
0.830 S/. 301.655 US$ 88.787 

Equipo de protección personal               

Guante par 
1 

2 
S/. 

10.620 
0.996 S/. 21.155 US$ 6.227 

Respirador und 
1 

2 
S/. 

219.800 
0.996 S/. 437.842 US$ 128.872 

Cartucho und 
1 

2 
S/. 

54.600 
0.996 S/. 108.763 US$ 32.013 

Casco de seguridad und 
1 

2 
S/. 

53.100 
0.996 S/. 105.775 US$ 31.133 

Lente de seguridad und 
1 

2 
S/. 

44.500 
0.996 S/. 88.644 US$ 26.091 

Overol und 
1 

2 
S/. 

152.220 
0.996 S/. 303.222 US$ 89.249 

Zapato de seguridad punta de 
acero 

und 1 2 
S/. 

194.700 
0.996 S/. 387.842 US$ 114.155 

Movilidad               

Alquiler de camioneta 
días 

2 
1 

S/. 
993.843 

0.831 S/. 1,651.767 US$ 486.171 

Total           
S/. 5,253.904 

US$ 
1,546.403 

Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de 
Demanda Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo – MTPE, 2014. 
Disponible en: 
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https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_
TRIMESTRE_2014.pdf 
(a.1) La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
(a.2) La remuneración equivalente por día, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional denominado 
“Técnico” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 3,809.00. 
Nota: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
(b) El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el día de monitoreo en campo. El precio asociado de 
camioneta por día de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, 
reparaciones y mantenimientos y de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para 
la Construcción”. Edición febrero 2024, precios al 31 de enero del 2024. (Ver anexo 2) 
(c) Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional: (Ver anexo 2) 
Cotización N° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo 2) 
Cotización N° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo 2) 
(d) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver 
anexo 2) 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre 
de 2023 (Ver anexo 2) 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional Setiembre 2023 (ver anexo 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento 
fuente muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad: (enero 2024, IPC= 111.991911). 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
2. Costo de análisis de muestras - CE2 
 
2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio 

Descripción 
Precio 

(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

Envío de muestra 
S/. 

603.050 
0.826 S/. 498.119 US$ 146.613 

Total     S/. 498.119 US$ 146.613 

Fuente: 
1/ DHL Express. Desde la Unidad Fiscalizable hasta el laboratorio acreditado más cercano. (Ver anexo N° 2) 
Website: https://mydhl.express.dhl/pe/es/home.html#/getQuoteTab 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo (febrero 2024, IPC= 112.616278). El resultado final fue expresado en tres decimales 
como se aprecia en la tabla. 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024 
Disponible en: 
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https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
2.2. Costo de análisis de muestras 

Parámetro 
N° 

Puntos 

N° 
Reporte

s 

Costo 
unitari

o 1/ 

 Costo 
total  

 Factor 
(inflación

) 2/  

Monto 
a fecha de 

incumplimient
o  

(S/.) 

Monto 
a fecha de 

incumplimient
o 

(US$) 3/ 

Emisiones 
gaseosas 

              

Dióxido de Azufre 10 1 
S/. 

53.100 
S/. 

531.000 
0.998 S/. 529.938 US$ 155.979 

Monóxido de 
Carbono 

10 1 
S/. 

59.000 
S/. 

590.000 
0.998 S/. 588.820 US$ 173.310 

Dióxido de Nitrógeno 10 1 
S/. 

53.100 
S/. 

531.000 
0.998 S/. 529.938 US$ 155.979 

Ozono 10 1 
S/. 

53.100 
S/. 

531.000 
0.998 S/. 529.938 US$ 155.979 

Benceno 10 1 
S/. 

177.000 

S/. 
1,770.00

0 
0.998 S/. 1,766.460 US$ 519.929 

Hidrocarburos 
Totales (HT) 
expresado como 
hexano 

11 1 
S/. 

177.000 

S/. 
1,947.00

0 
0.998 S/. 1,943.106 US$ 571.922 

PM 2.5 10 1 
S/. 

59.000 
S/. 

590.000 
0.998 S/. 588.820 US$ 173.310 

Sulfuro de Hidrógeno 10 1 
S/. 

53.100 
S/. 

531.000 
0.998 S/. 529.938 US$ 155.979 

Total           S/. 7,006.958 US$ 2,062.387 

Fuente 
1/ El costo referencial del análisis de parámetros se obtuvo de la Proforma N° P-20-1703 del 15 de mayo de 2020, 
elaborada por Analytical Laboratory E.I.R.L. No incluye IGV. (Ver Anexo N° 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo: (mayo 2020, IPC= 93.204097335048). El resultado final fue expresado en tres decimales 
como se aprecia en la tabla. 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/244stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

Resumen CE2 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio  S/. 498.119 US$ 146.613 

2.2. Costo de análisis de muestras S/. 7,006.958 US$ 2,062.387 

Total S/. 7,505.077 US$ 2,209.000 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
3. Costo de capacitación – CE3 

Descripción 
Precio 

(US$/.) 1/ 
Precio 

(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación 
US$ 

46.429 
S/. 

161.116 
1.001 S/. 161.277 US$ 47.469 

Total       S/. 161.277 US$ 47.469 
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Fuente: 

1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para 2 personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 

sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta 

S/N de fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA N° 2020-E01-036926. (Ver anexo N° 2). 

Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 161.116 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio 

de junio de 2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación es prorrateado entre todas las 

conductas infractoras bajo análisis, dado que pertenecen al mismo año fiscal y al mismo tipo infractor. 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres 
decimales como se aprecia en la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975). 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024. 

Disponible en la siguiente fuente: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
Resumen Costo evitado total 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

1. Costo de muestreo – CE1 S/. 5,253.904 US$ 1,546.403 

2. Costo de análisis de muestras – CE2 S/. 7,505.077 US$ 2,209.000 

3. Costo de capacitación – CE3 S/. 161.277 US$ 47.469 

Total S/. 12,920.258 US$ 3,802.872 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

Conducta infractora N° 15 

 

1. Costo de muestreo - CE1 

Descripción 
Unida

d 
Númer

o 
Cantid

ad 

Costo 
unitario 

1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflació

n) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 

(U$$) 3/ 

Personal               

Planificación               

Profesional días 1 1 
S/. 

310.664 
1.120 S/. 347.944 US$ 102.412 

Muestreo               

Profesional días 2 1 
S/. 

310.664 
1.120 S/. 695.887 US$ 204.823 

Técnico días 2 1 
S/. 

158.712 
1.120 S/. 355.515 US$ 104.640 

Seguro y certificaciones               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 

und 
1 

2 
S/. 

123.900 
1.017 S/. 252.013 US$ 74.176 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 
1 

2 
S/. 

118.000 
0.830 S/. 195.880 US$ 57.654 

Examen Médico Ocupacional und 
1 

2 
S/. 

181.720 
0.830 S/. 301.655 US$ 88.787 

Equipo de protección personal               

Guante par 
1 

2 
S/. 

10.620 
0.996 S/. 21.155 US$ 6.227 

Respirador und 
1 

2 
S/. 

219.800 
0.996 S/. 437.842 US$ 128.872 

Cartucho und 
1 

2 
S/. 

54.600 
0.996 S/. 108.763 US$ 32.013 

Casco de seguridad und 
1 

2 
S/. 

53.100 
0.996 S/. 105.775 US$ 31.133 



 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho” 
 

 

Página 246 de 268 

 
 

Lente de seguridad und 
1 

2 
S/. 

44.500 
0.996 S/. 88.644 US$ 26.091 

Overol und 
1 

2 
S/. 

152.220 
0.996 S/. 303.222 US$ 89.249 

Zapato de seguridad punta de 
acero 

und 1 2 
S/. 

194.700 
0.996 S/. 387.842 US$ 114.155 

Movilidad               

Alquiler de camioneta 
días 

2 
1 

S/. 
993.843 

0.831 S/. 1,651.767 US$ 486.171 

Total           
S/. 5,253.904 

US$ 
1,546.403 

Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de 
Demanda Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo – MTPE, 2014. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_
TRIMESTRE_2014.pdf 
(a.1) La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
(a.2) La remuneración equivalente por día, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional denominado 
“Técnico” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 3,809.00. 
Nota: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
(b) El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el día de monitoreo en campo. El precio asociado de 
camioneta por día de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, 
reparaciones y mantenimientos y de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para 
la Construcción”. Edición febrero 2024, precios al 31 de enero del 2024. (Ver anexo 2) 
(c) Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional: (Ver anexo 2) 
Cotización N° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo 2) 
Cotización N° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo 2) 
(d) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver 
anexo 2) 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre 
de 2023 (Ver anexo 2) 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional Setiembre 2023 (ver anexo 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento 
fuente muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad: (enero 2024, IPC= 111.991911). 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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2. Costo de análisis de muestras - CE2 
 
2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio 

Descripción 
Precio 

(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

Envío de muestra 
S/. 

603.050 
0.826 S/. 498.119 US$ 146.613 

Total     S/. 498.119 US$ 146.613 

Fuente: 
1/ DHL Express. Desde la Unidad Fiscalizable hasta el laboratorio acreditado más cercano. (Ver anexo N° 2) 
Website: https://mydhl.express.dhl/pe/es/home.html#/getQuoteTab 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo (febrero 2024, IPC= 112.616278). El resultado final fue expresado en tres decimales 
como se aprecia en la tabla. 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024 
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
2.2. Costo de análisis de muestras 

Parámetro N° Puntos 
N° 

Reportes 

Costo 
unitario 

1/ 

 Costo 
total  

 Factor 
(inflación) 

2/  

Monto 
a fecha de 

incumplimiento  
(S/.) 

Monto 
a fecha de 

incumplimiento 
(US$) 3/ 

Calidad de aire               

Hidrocarburos 
Totales (HT) 
expresado como 
hexano 

1 1 
S/. 

177.000 
S/. 

177.000 
0.998 S/. 176.646 US$ 51.993 

Total           S/. 176.646 US$ 51.993 

Fuente 
1/ El costo referencial del análisis de parámetros se obtuvo de la Proforma N° P-20-1703 del 15 de mayo de 2020, 
elaborada por Analytical Laboratory E.I.R.L. No incluye IGV. (Ver Anexo N° 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo: (mayo 2020, IPC= 93.204097335048). El resultado final fue expresado en tres decimales 
como se aprecia en la tabla. 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/247stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

Resumen CE2 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio  S/. 498.119 US$ 146.613 

2.2. Costo de análisis de muestras S/. 176.646 US$ 51.993 

Total S/. 674.765 US$ 198.606 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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3. Costo de capacitación – CE3 

Descripción 
Precio 

(US$/.) 1/ 
Precio 

(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación 
US$ 

46.429 
S/. 

161.116 
1.001 S/. 161.277 US$ 47.469 

Total       S/. 161.277 US$ 47.469 

Fuente: 

1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para 2 personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 

sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta 

S/N de fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA N° 2020-E01-036926. (Ver anexo N° 2). 

Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 161.116 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio 

de junio de 2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación es prorrateado entre todas las 

conductas infractoras bajo análisis, dado que pertenecen al mismo año fiscal y al mismo tipo infractor. 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres 
decimales como se aprecia en la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975). 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024. 

Disponible en la siguiente fuente: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
Resumen Costo evitado total 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

1. Costo de muestreo – CE1 S/. 5,253.904 US$ 1,546.403 

2. Costo de análisis de muestras – CE2 S/. 674.765 US$ 198.606 

3. Costo de capacitación – CE3 S/. 161.277 US$ 47.469 

Total S/. 6,089.946 US$ 1,792.478 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

Conducta infractora N° 16 

 

1. Costo de muestreo - CE1 

Descripción 
Unida

d 
Númer

o 
Cantid

ad 

Costo 
unitario 

1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflació

n) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 

(U$$) 3/ 

Personal               

Planificación               

Profesional días 1 1 
S/. 

310.664 
1.120 S/. 347.944 US$ 102.412 

Muestreo               

Profesional días 2 1 
S/. 

310.664 
1.120 S/. 695.887 US$ 204.823 

Técnico días 2 1 
S/. 

158.712 
1.120 S/. 355.515 US$ 104.640 

Seguro y certificaciones               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 

und 
1 

2 
S/. 

123.900 
1.017 S/. 252.013 US$ 74.176 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 
1 

2 
S/. 

118.000 
0.830 S/. 195.880 US$ 57.654 

Examen Médico Ocupacional und 
1 

2 
S/. 

181.720 
0.830 S/. 301.655 US$ 88.787 
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Equipo de protección personal               

Guante par 
1 

2 
S/. 

10.620 
0.996 S/. 21.155 US$ 6.227 

Respirador und 
1 

2 
S/. 

219.800 
0.996 S/. 437.842 US$ 128.872 

Cartucho und 
1 

2 
S/. 

54.600 
0.996 S/. 108.763 US$ 32.013 

Casco de seguridad und 
1 

2 
S/. 

53.100 
0.996 S/. 105.775 US$ 31.133 

Lente de seguridad und 
1 

2 
S/. 

44.500 
0.996 S/. 88.644 US$ 26.091 

Overol und 
1 

2 
S/. 

152.220 
0.996 S/. 303.222 US$ 89.249 

Zapato de seguridad punta de 
acero 

und 1 2 
S/. 

194.700 
0.996 S/. 387.842 US$ 114.155 

Movilidad               

Alquiler de camioneta 
días 

2 
1 

S/. 
993.843 

0.831 S/. 1,651.767 US$ 486.171 

Total           
S/. 5,253.904 

US$ 
1,546.403 

Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de 
Demanda Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo – MTPE, 2014. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_
TRIMESTRE_2014.pdf 
(a.1) La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
(a.2) La remuneración equivalente por día, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional denominado 
“Técnico” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 3,809.00. 
Nota: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
(b) El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el día de monitoreo en campo. El precio asociado de 
camioneta por día de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, 
reparaciones y mantenimientos y de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para 
la Construcción”. Edición febrero 2024, precios al 31 de enero del 2024. (Ver anexo 2) 
(c) Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional: (Ver anexo 2) 
Cotización N° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo 2) 
Cotización N° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo 2) 
(d) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver 
anexo 2) 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre 
de 2023 (Ver anexo 2) 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional Setiembre 2023 (ver anexo 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento 
fuente muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad: (enero 2024, IPC= 111.991911). 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024. 
Disponible en la siguiente fuente: 
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https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
2. Costo de análisis de muestras - CE2 
 
2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio 

Descripción 
Precio 

(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

Envío de muestra 
S/. 

603.050 
0.826 S/. 498.119 US$ 146.613 

Total     S/. 498.119 US$ 146.613 

Fuente: 
1/ DHL Express. Desde la Unidad Fiscalizable hasta el laboratorio acreditado más cercano. (Ver anexo N° 2) 
Website: https://mydhl.express.dhl/pe/es/home.html#/getQuoteTab 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo (febrero 2024, IPC= 112.616278). El resultado final fue expresado en tres decimales 
como se aprecia en la tabla. 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024 
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
2.2. Costo de análisis de muestras 

Parámetro N° Puntos 
N° 

Reportes 

Costo 
unitario 

1/ 

 Costo 
total  

 Factor 
(inflación) 

2/  

Monto 
a fecha de 

incumplimiento  
(S/.) 

Monto 
a fecha de 

incumplimiento 
(US$) 3/ 

Emisiones gaseosas               

Dióxido de Azufre 1 1 
S/. 

53.100 
S/. 

53.100 
0.998 S/. 52.994 US$ 15.598 

Monóxido de Carbono 1 1 
S/. 

59.000 
S/. 

59.000 
0.998 S/. 58.882 US$ 17.331 

Dióxido de Nitrógeno 1 1 
S/. 

53.100 
S/. 

53.100 
0.998 S/. 52.994 US$ 15.598 

Ozono 1 1 
S/. 

53.100 
S/. 

53.100 
0.998 S/. 52.994 US$ 15.598 

Benceno 1 1 
S/. 

177.000 
S/. 

177.000 
0.998 S/. 176.646 US$ 51.993 

Hidrocarburos Totales 
(HT) expresado como 
hexano 

1 1 
S/. 

177.000 
S/. 

177.000 
0.998 S/. 176.646 US$ 51.993 

PM 2.5 1 1 
S/. 

59.000 
S/. 

59.000 
0.998 S/. 58.882 US$ 17.331 

PM 10 1 1 
S/. 

59.000 
S/. 

59.000 
0.998 S/. 58.882 US$ 17.331 

Plomo 1 1 
S/. 

165.200 
S/. 

165.200 
0.998 S/. 164.870 US$ 48.527 

Sulfuro de Hidrógeno 1 1 
S/. 

53.100 
S/. 

53.100 
0.998 S/. 52.994 US$ 15.598 

Total           S/. 906.784 US$ 266.898 

Fuente 
1/ El costo referencial del análisis de parámetros se obtuvo de la Proforma N° P-20-1703 del 15 de mayo de 2020, 
elaborada por Analytical Laboratory E.I.R.L. No incluye IGV. (Ver Anexo N° 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo: (mayo 2020, IPC= 93.204097335048). El resultado final fue expresado en tres decimales 
como se aprecia en la tabla. 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975) 



 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho” 
 

 

Página 251 de 268 

 
 

Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/251stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

Resumen CE2 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio  S/. 498.119 US$ 146.613 

2.2. Costo de análisis de muestras S/. 906.784 US$ 266.898 

Total S/. 1,404.903 US$ 413.511 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
3. Costo de capacitación – CE3 

Descripción 
Precio 

(US$/.) 1/ 
Precio 

(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación 
US$ 

46.429 
S/. 

161.116 
1.001 S/. 161.277 US$ 47.469 

Total       S/. 161.277 US$ 47.469 

Fuente: 

1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para 2 personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 

sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta 

S/N de fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA N° 2020-E01-036926. (Ver anexo N° 2). 

Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 161.116 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio 

de junio de 2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación es prorrateado entre todas las 

conductas infractoras bajo análisis, dado que pertenecen al mismo año fiscal y al mismo tipo infractor. 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres 
decimales como se aprecia en la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975). 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024. 

Disponible en la siguiente fuente: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
Resumen Costo evitado total 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

1. Costo de muestreo – CE1 S/. 5,253.904 US$ 1,546.403 

2. Costo de análisis de muestras – CE2 S/. 1,404.903 US$ 413.511 

3. Costo de capacitación – CE3 S/. 161.277 US$ 47.469 

Total S/. 6,820.084 US$ 2,007.383 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFA 
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Conducta infractora N° 23 

 

1. Costo de muestreo - CE1 

Descripción 
Unida

d 
Númer

o 
Cantid

ad 

Costo 
unitario 

1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflació

n) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 

(U$$) 3/ 

Personal               

Planificación               

Profesional días 1 1 
S/. 

310.664 
1.119 S/. 347.633 US$ 99.569 

Muestreo               

Profesional días 2 1 
S/. 

310.664 
1.119 S/. 695.266 US$ 199.139 

Técnico días 2 1 
S/. 

158.712 
1.119 S/. 355.197 US$ 101.736 

Seguro y certificaciones               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 

und 
1 

2 
S/. 

123.900 
1.016 S/. 251.765 US$ 72.111 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 
1 

2 
S/. 

118.000 
0.829 S/. 195.644 US$ 56.037 

Examen Médico Ocupacional und 
1 

2 
S/. 

181.720 
0.829 S/. 301.292 US$ 86.296 

Equipo de protección personal               

Guante par 
1 

2 
S/. 

10.620 
0.995 S/. 21.134 US$ 6.053 

Respirador und 
1 

2 
S/. 

219.800 
0.995 S/. 437.402 US$ 125.281 

Cartucho und 
1 

2 
S/. 

54.600 
0.995 S/. 108.654 US$ 31.121 

Casco de seguridad und 
1 

2 
S/. 

53.100 
0.995 S/. 105.669 US$ 30.266 

Lente de seguridad und 
1 

2 
S/. 

44.500 
0.995 S/. 88.555 US$ 25.364 

Overol und 
1 

2 
S/. 

152.220 
0.995 S/. 302.918 US$ 86.762 

Zapato de seguridad punta de 
acero 

und 1 2 
S/. 

194.700 
0.995 S/. 387.453 US$ 110.975 

Movilidad               

Alquiler de camioneta 
días 

2 
1 

S/. 
993.843 

0.830 S/. 1,649.779 US$ 472.531 

Total           
S/. 5,248.361 

US$ 
1,503.241 

Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de 
Demanda Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo – MTPE, 2014. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_
TRIMESTRE_2014.pdf 
(a.1) La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
(a.2) La remuneración equivalente por día, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional denominado 
“Técnico” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 3,809.00. 
Nota: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
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(b) El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el día de monitoreo en campo. El precio asociado de 
camioneta por día de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, 
reparaciones y mantenimientos y de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para 
la Construcción”. Edición febrero 2024, precios al 31 de enero del 2024. (Ver anexo 2) 
(c) Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional: (Ver anexo 2) 
Cotización N° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo 2) 
Cotización N° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo 2) 
(d) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver 
anexo 2) 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre 
de 2023 (Ver anexo 2) 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional Setiembre 2023 (ver anexo 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (marzo 2020, IPC= 92.9170303880033) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento 
fuente muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad: (enero 2024, IPC= 111.991911). 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (marzo 2020, TC= 3.49136363636364) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
2. Costo de análisis de muestras - CE2 

Parámetro N° Puntos 
N° 

Reportes 

Costo 
unitario 

1/ 

 Costo 
total  

 Factor 
(inflación) 

2/  

Monto 
a fecha de 

incumplimiento  
(S/.) 

Monto 
a fecha de 

incumplimiento 
(US$) 3/ 

Ruido ambiental               

Ruido 8 1 
S/. 

106.200 
S/. 

849.600 
0.997 S/. 847.051 US$ 242.613 

Total           S/. 847.051 US$ 242.613 

Fuente 
1/ El costo referencial del análisis de parámetros se obtuvo de la Proforma N° P-20-1703 del 15 de mayo de 2020, 
elaborada por Analytical Laboratory E.I.R.L. No incluye IGV. (Ver Anexo N° 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (marzo 2020, IPC= 92.9170303880033) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo: (mayo 2020, IPC= 93.204097335048). El resultado final fue expresado en tres decimales 
como se aprecia en la tabla. 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (marzo 2020, TC= 3.49136363636364) 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/253stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
3. Costo de capacitación – CE3 

Descripción 
Precio 

(US$/.) 1/ 
Precio 

(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación 
US$ 

46.429 
S/. 

161.116 
1.000 S/. 161.116 US$ 46.147 

Total       S/. 161.116 US$ 46.147 

Fuente: 
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1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para 2 personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 

sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta 

S/N de fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA N° 2020-E01-036926. (Ver anexo N° 2). 

Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 161.116 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio 

de junio de 2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación es prorrateado entre todas las 

conductas infractoras bajo análisis, dado que pertenecen al mismo año fiscal y al mismo tipo infractor. 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (marzo 2020, IPC= 92.9170303880033) entre el 
IPC disponible a la fecha de costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres 
decimales como se aprecia en la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (marzo 2020, TC= 3.49136363636364). 
Fecha de consulta: 27 de marzo de 2024. 

Disponible en la siguiente fuente: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
Resumen Costo evitado total 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

1. Costo de muestreo – CE1 S/. 5,248.361 US$ 1,503.241 

2. Costo de análisis de muestras – CE2 S/. 847.051 US$ 242.613 

3. Costo de capacitación – CE3 S/. 161.116 US$ 46.147 

Total S/. 6,256.528 US$ 1,792.001 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Anexo N° 2 
 
 

(Cotizaciones) 
 

Costo de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 

 
Fuente: 
Empresa: La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A 
Fecha de cotización: 13 de junio de 2019. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo de curso en normas de seguridad y salud en el trabajo 
 

 
Fuente: 
Empresa: SSMA Perú E.I.R.L. Costo unitario por persona de 118 soles (incluye IGV). 
Fecha de cotización: 26 de septiembre de 2023 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Costo examen médico ocupacional 
 

 
Fuente: 

Propuesta económica de examen médico ocupacional, elaborada por Medicina Empresarial de Prevención 

en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C (Precio sin IGV). Septiembre de 2023. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Fuente: 
Propuesta económica de examen médico ocupacional, elaborada por Medicina Empresarial de 

Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C (Precio sin IGV). Septiembre de 2023. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Fuente: 
Propuesta económica de examen médico ocupacional, elaborada por Medicina Empresarial de 

Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C (Precio sin IGV). Septiembre de 2023. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo de Capacitación sobre cumplimiento de obligaciones ambientales 

fiscalizables 
 

 
Fuente: Cotización de capacitación virtual sobre cumplimiento de obligaciones 
ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N de 
fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA N° 2020-E01-036926.  
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Características del servicio de capacitación 

 
Fuente: Cotización de capacitación virtual sobre cumplimiento de obligaciones ambientales 
fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N de fecha 01 de junio de 
2020, con registro OEFA N° 2020-E01-036926.  

 
 

Contenido del servicio de capacitación 
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Fuente: Cotización de capacitación virtual sobre cumplimiento de obligaciones ambientales 
fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N de fecha 01 de junio de 2020, 
con registro OEFA N° 2020-E01-036926.  

 

 
 

Costos del servicio de capacitación 

 
Fuente: 
Costos sobre servicios de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en el cumplimiento de 
obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado alcanzados por Win Work Perú S.A.C el 01 de 
junio de 2020 mediante carta s/n. Con registro OEFA N° 2020-E01-036926.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Costos de equipo de personal de trabajo (EPP) 

 

 
Fuente: 
Cotización N° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. Los precios incluyen 
IGV. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Costos de equipo de personal de trabajo (EPP) 

 
Fuente: 
Cotización N° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. Los precios 
incluyen IGV. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 
 

Costo de alquiler de camioneta 

 

 

 

 
Fuente:  
Empresa: Revista Costos. Suplemento técnico Edición febrero de 2024.  
Costo de camioneta: El precio asociado de camioneta, incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de 
combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y de operador (conductor). 
Ítem: Camioneta 4x2 Pick-Up Doble Cabina para la movilidad del personal  
Fecha de Cotización: Precios al 31 de enero de 2024. (Precio no incluye. IGV). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Costo de envío de muestras  

 
Fuente 
Costos de envío de muestra (DHL). El costo de envío de cooler desde la Unidad Fiscalizable al laboratorio, obtenido de DHL Express.  
Para el envío, se contemplan las dimensiones mínimas de un cooler de 45.7 cm, 71.6 cm, 38 cm, peso: 7.5 kg.  
Disponible en: 
Link: https://mydhl.express.dhl/pe/es/shipment.html#/rate-and-quote#delivery-options 
Consulta: 27 de marzo de 2024 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) - DFAI. 
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Medidas referenciales del cooler 

 
Fuente: 
Mercado Libre 
Disponible en: https://articulo.mercadolibre.com.pe/MPE-612439949-cooler-coleman-70-qt-marine-s316-
_JM#position=1&search_layout=stack&type=item&tracking_id=2965cfa9-ab5a-4a06-8afa-2e4aa534c351 
Consultado el: 26 de marzo de 2024. 
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Costo referencial de los parámetros  
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Fuente: 
El costo del análisis de parámetros se obtuvo a partir de la Proforma N.° P-20-1703. 
Empresa Analytical Laboratory E.I.R.L. 
Precio no incluye IGV 
Fecha de costeo: 15 de mayo de 2020 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
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